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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 534/2021

DECAD-2021-534-APN-JGM - Licitación Pública Nº 81-0022-LPU20.

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-90204066-APN-DCYS#MI y los Decretos Nros. 1023 de fecha 13 de agosto 
de 2001 y 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y 
complementarias, y

CONSIDERANDO

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Licitación Pública de Etapa Única Internacional N° 81-0022-
LPU20 del MINISTERIO DEL INTERIOR, llevada a cabo para la contratación del diseño, planificación, desarrollo 
y operación del servicio de digitación, procesamiento y publicación para el Recuento Provisional de Resultados 
a nivel nacional y distrital -en el caso de simultaneidad de elecciones- para las elecciones Primarias Abiertas, 
Simultáneas y Obligatorias (PASO) y las elecciones de Legisladores y Legisladoras Nacionales conjuntamente 
con las elecciones ejecutivas y legislativas provinciales así como municipales que se realicen de forma simultánea 
durante el año 2021.

Que mediante la Disposición N° 1 de fecha 4 de enero de 2021 de la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 
del MINISTERIO DEL INTERIOR se autorizó la convocatoria a formular observaciones y/o sugerencias al proyecto 
de Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas que rige la presente contratación, 
habiéndose recibido OCHO (8) colaboraciones al citado proyecto de Pliego.

Que, en dicho marco, la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL del MINISTERIO DEL INTERIOR efectuó un 
pormenorizado análisis de cada una de las observaciones y/o sugerencias formuladas al referido Pliego.

Que la decisión del MINISTERIO DEL INTERIOR de sustanciar la etapa previa a la convocatoria para recibir 
observaciones y/o sugerencias al proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas, que rige la presente contratación, ha representado un hecho inédito en nuestra historia electoral que 
coadyuva a la transparencia, permitiendo un intercambio genuino que ha redundado en la optimización del Pliego 
definitivo.

Que mediante la Resolución N° 7 de fecha 9 de febrero de 2021 del MINISTERIO DEL INTERIOR se autorizó el 
llamado a Licitación Pública de Etapa Única Internacional N° 81-0022-LPU20 para la contratación del servicio en 
cuestión, aprobándose, asimismo, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas 
correspondiente a la precitada licitación.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN mediante Nota de fecha 25 de marzo de 2021 manifestó que “(…) 
toda construcción nueva o reparación de una existente, o trabajo o servicio de industria, independientemente del 
encuadre jurídico que se dé a dichas contrataciones...”, se encuentra excluida del Control de Precios Testigo, en 
virtud de lo establecido en el artículo 3° inciso a) del Anexo I a la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificaciones.

Que con fechas 17, 18 y 19 de marzo de 2021 se emitieron las Circulares Aclaratorias Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11 y 12 al Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que las mencionadas Circulares fueron difundidas y comunicadas conforme el procedimiento previsto en el 
artículo 50 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Que el día 25 de marzo del corriente año tuvo lugar la apertura de la Licitación Pública de Etapa Única Internacional 
N° 81-0022-LPU20, generándose el Acta de Apertura de Ofertas, de la cual surge que se han recibido DOS (2) 
ofertas correspondientes a INDRA SI S.A. (C.U.I.T. 30-69313376-5). -oferta base y alternativa-, y SMARTMATIC 
INTERNATIONAL HOLDING BV SUCURSAL ARGENTINA (C.U.I.T. 30-71475017-4).

Que la DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA ELECTORAL dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
ELECTORAL del MINISTERIO DEL INTERIOR elaboró el correspondiente Informe Técnico referido a las ofertas 
presentadas, a los fines de determinar el cumplimiento por parte de las mismas de los requisitos técnicos, 
administrativos y económicos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige el llamado.

#I6342036I#
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Que, conforme el citado Informe, la referida Dirección concluyó que las ofertas de las firmas INDRA SI S.A. y 
SMARTMATIC INTERNATIONAL HOLDING BV SUCURSAL ARGENTINA se consideran aptas, ya que ambas han 
obtenido DOSCIENTOS (200) puntos o más en la evaluación técnica.

Que, por su parte, la oferta alternativa de la firma INDRA SI S.A. no cumple con los requisitos técnicos solicitados 
en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que la Comisión Evaluadora del MINISTERIO DEL INTERIOR, en función de los análisis administrativos, económicos 
y técnicos preliminares y la documentación obrante en el expediente respectivo, suscribió el Dictamen de 
Evaluación de Ofertas y el Acta Complementaria al mencionado Dictamen, ambos de fecha 19 de abril de 2021, 
recomendando adjudicar el renglón único objeto de la presente licitación a la oferta base de la firma INDRA SI S.A. 
con un puntaje de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS (276) puntos.

Que, asimismo, concluyó que la oferta base de SMARTMATIC INTERNATIONAL HOLDING BV SUCURSAL 
ARGENTINA (C.U.I.T. 30-71475017-4) cumple con lo técnicamente requerido en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, habiendo obtenido en la evaluación técnica un puntaje de DOSCIENTOS CINCUENTA (250), sobre un 
total de TRESCIENTOS (300) puntos.

Que en razón de ello y conforme la evaluación realizada, se considera a la oferta base de la firma INDRA SI S.A. la 
más conveniente para el organismo contratante, con un puntaje final de NOVENTA Y SIETE PUNTOS CON SESENTA 
CENTÉSIMOS (97.60), por resultar su oferta base técnicamente admisible y económicamente conveniente.

Que, a su vez, asignó el Orden de Mérito N° 2 a la firma SMARTMATIC INTERNATIONAL HOLDING BV SUCURSAL 
ARGENTINA, por ser su oferta técnicamente admisible y económicamente conveniente.

Que, asimismo, la citada Comisión Evaluadora aconsejó desestimar la oferta alternativa presentada por la firma 
INDRA SI S.A. por ser técnicamente inadmisible, de conformidad con lo manifestado por el área requirente.

Que con fecha 22 de abril de 2021 la firma SMARTMATIC INTERNATIONAL HOLDING BV SUCURSAL ARGENTINA 
efectuó una presentación ante el MINISTERIO DEL INTERIOR identificada mediante el Registro N°  RE-2021-
35156151-APN-DGDYD#JGM, por fuera del Sistema COMPR.AR, en la cual cuestionó la evaluación técnica realizada 
y la constitucionalidad de la exigencia de la previa integración de la pertinente garantía para la procedencia de la 
impugnación del Dictamen de Evaluación.

Que, al respecto, la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en su Dictamen ONC N° IF-2017-22702545-APN-
ONC#MM ha manifestado que “(…) En todos los supuestos en los que el oferente y/o interesado decida ejercer 
la facultad de impugnar el dictamen de evaluación deberá presentar, sin excepción, la correspondiente garantía”.

Que en virtud de lo prescripto en el artículo 29 del Manual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional, aprobado por la Disposición ONC N°  62/16, la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y 
SUMINISTROS del MINISTERIO DEL INTERIOR procedió a intimar a la firma en cuestión para que en el plazo 
perentorio de DOS (2) días de notificada, constituya la debida garantía de impugnación.

Que es dable destacar que la debida garantía de impugnación es un presupuesto de admisibilidad de la impugnación 
al dictamen de evaluación.

Que habiendo vencido el plazo concedido por la manda legal referida, y al no haber integrado el oferente la 
correspondiente garantía de impugnación de conformidad con las exigencias contempladas en la normativa 
vigente, se debe añadir que la presentación fue realizada por fuera del sistema COMPR.AR, que es por donde 
deben tramitar todas las actuaciones vinculadas con los procesos de selección de contratistas.

Que, en consecuencia, y en pos de tutelar los principios de igualdad y transparencia que informan las contrataciones 
públicas corresponde rechazar la impugnación formulada por la firma SMARTMATIC INTERNATIONAL HOLDING 
BV SUCURSAL ARGENTINA.

Que, a mayor abundamiento, analizados los argumentos expuestos por la presentante, los mismos no alcanzan a 
conmover los fundamentos del dictamen de la Comisión de Evaluación de Ofertas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento a la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto por el artículo 9°, incisos d) y e) del Anexo al Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Licitación Pública de Etapa Única Internacional Nº 81-0022-LPU20 del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, para la contratación del diseño, planificación, desarrollo y operación del servicio de digitación, 
procesamiento y publicación para el Recuento Provisional de Resultados a nivel nacional y distrital - en el caso 
de simultaneidad de elecciones - para las elecciones Primarias Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) y las 
elecciones de Legisladores y Legisladoras Nacionales conjuntamente con las elecciones ejecutivas y legislativas 
provinciales así como municipales que se realicen de forma simultánea durante el año 2021.

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la presente Licitación Pública de Etapa Única Internacional Nº  81-0022-LPU20 del 
MINISTERIO DEL INTERIOR a la firma INDRA SI S.A. (C.U.I.T. N° 30-69313376-5) por la suma total de PESOS 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
($1.594.702.340.-).

ARTÍCULO 3º.- Desígnese en el Orden de Mérito N°  2 a la firma SMARTMATIC INTERNATIONAL HOLDING 
BV SUCURSAL ARGENTINA (C.U.I.T. N°  30-71475017-4) por un total de PESOS MIL SETECIENTOS CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS UN MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE ($1.704.201.929.-).

ARTÍCULO 4°.- Desestímase la oferta alternativa presentada por la firma INDRA SI S.A. (C.U.I.T. N° 30-69313376-
5).

ARTÍCULO 5°.- Desestímase la impugnación efectuada por la firma SMARTMATIC INTERNATIONAL HOLDING BV 
SUCURSAL ARGENTINA (C.U.I.T. N° 30-71475017-4).

ARTÍCULO 6°.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DEL INTERIOR a emitir la correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 7°.- Autorízase al Ministro del Interior a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades a los adjudicatarios o cocontratantes respecto de la 
Licitación que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 8º.- La erogación que asciende a la suma total de PESOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA ($1.594.702.340.-) se imputará con cargo a los 
créditos específicos de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR para el Ejercicio 2021.

ARTÍCULO 9º.- Notifíquese de lo resuelto en el presente acto a las firmas SMARTMATIC INTERNATIONAL HOLDING 
BV SUCURSAL ARGENTINA (C.U.I.T. 30-71475017-4) e INDRA SI S.A. (C.U.I.T. 30- 693133765); en los términos del 
artículo 7, inciso f) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el 
Decreto N° 1030/16, sus modificatorios y normas complementarias.

ARTÍCULO 10.- Hágase saber que contra la presente medida se podrá interponer, a su opción, recurso de 
reconsideración dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo 
dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó 
el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 02/06/2021 N° 37092/21 v. 02/06/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Decisión Administrativa 533/2021

DECAD-2021-533-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-00321392-APN-DRH#DNM, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, el Decreto Reglamentario Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 25.164 se aprobaron los principios que regulan la relación del Empleo Público Nacional.

#F6342036F#

#I6342034I#
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Que por el Decreto N° 1421/02 se aprobó la Reglamentación de la citada Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N° 25.164.

Que el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la referida Ley establece como requisito para el ingreso a la Administración 
Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete de Ministros 
mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de tal exigencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, solicita la excepción del requisito establecido en 
el inciso a) del artículo 4º del Anexo de la Ley Nº 25.164 para el señor Enzo VINELLA CUELLO, de nacionalidad 
uruguaya, con el objeto de proceder a tramitar su ingreso a la Administración Pública Nacional.

Que la complejidad de las misiones y funciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES hace aconsejable 
fortalecer y complementar su labor, posibilitando la contratación del agente mencionado dado que el mismo reúne 
las condiciones adecuadas para las tareas que va a desempeñar en el ámbito de la citada Dirección Nacional.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Legales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 2 de la Constitución 
Nacional y de lo dispuesto en el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por exceptuado al señor Enzo VINELLA CUELLO (D.N.I. N° 95.390.297), de nacionalidad 
uruguaya, del requisito de nacionalidad para ingresar a la Administración Pública Nacional previsto en el artículo 4º, 
inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 a los efectos de posibilitar 
su contratación en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR., en los términos del artículo 9° del 
Anexo de la citada Ley.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 02/06/2021 N° 37090/21 v. 02/06/2021
#F6342034F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 112/2021

RESOL-2021-112-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-28531292- -ANSES-UCAO#ANSES del registro de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), la Ley N° 24.241, el Decreto N° 246 de fecha 21 de diciembre 
de 2011, la Resolución Nº 905 de fecha 3 de diciembre de 2008 (T.O. 2018), la Resolución N° RESOL-2018-131-
ANSES-ANSES, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el VISTO tramita un proyecto de resolución que tiene por objeto la delegación de 
facultades de revocación de los convenios celebrados con aquellas entidades que, a la fecha de entrada en vigencia 
de la Resolución N° RESOL-2018-131-ANSES-ANSES, se encontraban activas y comprendidas en la “Operatoria 
del Sistema de Descuentos No Obligatorios a favor de Terceras Entidades”, pero no adhirieron en forma fehaciente 
a los términos de lo establecido en dicha norma; de autorización de cada uno de los Convenios que se suscriban 
con las entidades contratantes o denegación de la solicitud de acceso de la entidad a la mencionada operatoria.

Que el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 24.241 enumera las entidades que pueden participar en la operatoria de 
descuentos a terceros y regula los requisitos para su ejercicio.

Que conforme el artículo 2° del Decreto Nº  246/11, la Administración Nacional de la Seguridad Social es la 
Autoridad de Aplicación de la operatoria de descuentos prevista en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 24.241, sus 
modificatorias y complementarias, debiendo dictar las normas que resulten necesarias para la implementación, 
funcionamiento y control operativo del sistema.

Que, a su vez, la operatoria del sistema de descuentos no obligatorios que se acuerden con terceras entidades 
aplicables a todos los beneficiarios del SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES (SIJP), se encuentra regulada 
por la Resolución Nº 905/08 (T.O. 2018).

Que, mediante Resolución N°  RESOL-2018-131-ANSES-ANSES, se aprobó un nuevo Texto Ordenado de la 
operatoria correspondiente al “Sistema de Descuentos no obligatorios a Favor de Terceras Entidades”.

Que conforme el artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2018-131-ANSES-ANSES, las entidades que a la fecha 
de entrada en vigencia de dicha norma se encontraban activas y comprendidas en la operatoria, debieron adherir 
a los términos de lo establecido en ella en forma fehaciente, dentro de los NOVENTA (90) días corridos desde su 
notificación y acompañar y/o en su caso completar, ineludiblemente, la totalidad de la documentación exigida. El 
incumplimiento por parte de las entidades de la adhesión en el plazo fijado trae aparejada la revocación de los 
convenios que pudieran encontrarse vigentes manteniendo los descuentos hasta su cancelación e inhibiendo la 
posibilidad de aceptar nuevas incorporaciones.

Que, a su vez, el artículo 6° del ANEXO N° IF-2018-42000592-ANSES-DGDNYP#ANSES aprobado por la Resolución 
N° RESOL-2018-131-ANSES-ANSES, dispone para la entidad solicitante, previa incorporación al sistema, que los 
informes resultantes serán remitidos, previa conformidad de la Dirección General de Prestaciones Centralizadas 
a la Subdirección Ejecutiva de Prestaciones, la cual en caso de no realizar objeciones, lo enviará a la Dirección 
Ejecutiva a los fines del ARTÍCULO 45 del mismo cuerpo normativo.

Que, el artículo 45 mencionado en el párrafo precedente establece que, la Dirección Ejecutiva, a través del 
dictado de un acto administrativo, deberá autorizar cada uno de los Convenios que se suscriban con las entidades 
contratantes, los cuales tendrán una vigencia de DOS (2) años, con una renovación automática por 2 años más.

Que, asimismo, el artículo 7° del ANEXO N°  IF-2018-42000592-ANSES-DGDNYP#ANSES aprobado por la 
Resolución N° RESOL-2018-131-ANSES-ANSES dispone que, para el caso que la entidad solicitante no cumplimente 
adecuadamente la documentación señalada en el ARTÍCULO 5°, la misma será intimada a completarla o subsanar 
las deficiencias detectadas dentro del plazo de TREINTA (30) días, vencido el cual sin que ello fuere efectivizado, 
se procederá sin más trámite al dictado del acto administrativo por parte de la Dirección Ejecutiva, denegando la 
solicitud de acceso a la presente operatoria, previo dictamen de la Dirección General de Asuntos Jurídicos.

#I6342012I#
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Que, en consonancia con lo señalado precedentemente, la Dirección Ejecutiva de la ADMINISTRACION NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) tiene la facultad de revocar los convenios, así como la facultad de aceptar o 
denegar la incorporación de la entidad solicitante.

Que, mediante documento N°  IF-2021-28656629-ANSES-UCAO#ANSES, la Unidad Coordinadora de Apoyo 
Operativo, informó que la concentración de tareas por parte de la Dirección Ejecutiva puede generar una colisión 
contra el principio de celeridad y contra una eficiente respuesta de la Administración, pudiendo afectarse así, la 
garantía de una tutela administrativa efectiva que merecen todos los beneficiarios y todas las beneficiarias.

Que a la hora de gestionar el interés público debe existir un espíritu de colaboración entre los distintos estamentos 
de la Administración, a fin de reforzar el accionar administrativo con los principios de eficiencia, celeridad y eficacia.

Que, por lo mencionado en el párrafo precedente, el área agregó que deviene menester delegar en la titular de la 
SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRESTACIONES de la ADMINISTRACION NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES), las competencias necesarias para la tramitación y emisión de actos administrativos que por Resolución 
N° RESOL-2018-131-ANSES-ANSES se encuentran en cabeza de la autoridad máxima de este Organismo.

Que, en consecuencia, procede dictar el presente acto administrativo que dispone la delegación de las facultades 
establecidas en el artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2018-131-ANSES-ANSES y los artículos 7° y 45 del 
ANEXO N°  IF-2018-42000592-ANSES-DGDNYP#ANSES aprobado por la Resolución antes mencionada, en la 
Subdirección Ejecutiva de Prestaciones de esta Administración Nacional.

Que la Subdirección Ejecutiva de Prestaciones ha tomado la intervención de su competencia.

Que, mediante Dictamen N° IF-2021-29984071-ANSES-DGEAJ#ANSES, la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N°  24.241, el artículo 2° del Decreto 
Nº 246/11 y el Decreto N° 429/2020.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°. - Delégase en la SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRESTACIONES, la facultad de revocar los 
convenios que pudieran encontrarse vigentes manteniendo los descuentos hasta su cancelación e inhibiendo la 
posibilidad de aceptar nuevas incorporaciones; prevista en el artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2018-131-
ANSES-ANSES, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.

ARTICULO 2°. -. Delégase en la SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRESTACIONES, las competencias relacionadas 
con la denegación de acceso a la operatoria correspondiente al “Sistema de Descuentos no obligatorios a Favor 
de Terceras Entidades”, prevista en el artículo 7° del ANEXO N°  IF-2018-42000592-ANSES-DGDNYP#ANSES 
aprobado mediante la Resolución N°  RESOL-2018-131-ANSES-ANSES, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente.

ARTICULO 3°.- Delégase en la SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRESTACIONES, las competencias relacionadas 
con la autorización de cada uno de los Convenios que se suscriban con las entidades contratantes, prevista 
en el artículo 45 del ANEXO N° IF-2018-42000592-ANSES-DGDNYP#ANSES aprobado mediante la Resolución 
N° RESOL-2018-131-ANSES-ANSES, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente, archívese.

Maria Fernanda Raverta

e. 02/06/2021 N° 37068/21 v. 02/06/2021

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 57/2021

RESFC-2021-57-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2021

VISTO el Expediente EX-2021-14450273-APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Reglamento de Gestión 

#F6342012F#
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 Boletín Oficial Nº 34.669 - Primera Sección 9 Miércoles 2 de junio de 2021

de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-
2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-540- APN-
AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS- MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, por la cual solicita la asignación en uso de los bienes inmuebles 
propiedad del ESTADO NACIONAL, en jurisdicción de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, ubicados en la Avenida Corrientes Nº 1302 - Pisos 1º y 2º, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES; identificados catastralmente como Circunscripción 14 - Sección 5 - Manzana 38 - Parcela 1F (parte), 
Unidades Funcionales Nº 2, 3, 4 y 5, correspondientes a los CIE Nº 0200001184, Nº 0200001192, Nº 0200001206 
y Nº 0200001214 respectivamente, conformados por la Unidad Funcional Nº 2 ubicada en el Primer Piso con 
una superficie de CIENTO TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON TREINTA Y SIETE DECÍMETROS 
CUADRADOS (139,37 m2), la Unidad Funcional Nº 3 ubicada en el Primer Piso con una superficie de CIENTO 
CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS CON TRES DECÍMETROS CUADRADOS (141,03 m2), la Unidad 
Funcional Nº 4 ubicada en el Segundo Piso con una superficie de CIENTO VEINTISIETE METROS CUADRADOS 
CON CINCUENTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (127,56 m2) y la Unidad Funcional Nº  5 ubicada en el 
Segundo Piso con una superficie de CIENTO DIECISIETE METROS CUADRADOS CON TRECE DECÍMETROS 
CUADRADOS (117,13 m2), ascendiendo a una superficie total cubierta de QUINIENTOS VEINTICINCO METROS 
CUADRADOS CON NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS (525,09 m2), individualizados en el croquis que como 
ANEXO (IF-2021-35581523-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante de la presente medida.

Que la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS informa que los inmuebles 
mencionados se destinarán a la creación de un Espacio de la Memoria referido al accionar del entonces ENTE 
AUTÁRQUICO MUNDIAL 1978, con la instalación de aulas y mesas de lectura así como un lugar de guarda y 
consulta de material bibliográfico de la BIBLIOTECA ROBERTO REPETTO, oficinas para la COMISIÓN DE TRABAJO 
POR LA RECONSTRUCCIÓN DE NUESTRA IDENTIDAD y archivo sobre las víctimas del terrorismo de estado del 
movimiento obrero argentino, con un espacio de preservación y conservación de materiales recuperados.

Que de los relevamientos e informes técnicos efectuados en el marco de las inspecciones y estudios de 
factibilidad con el objeto de constatar las condiciones de ocupación de dichos inmuebles, se verificó que el primer 
piso está custodiado por la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, junto con sectores utilizados por la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y otro sector utilizado por la AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN. El 
segundo piso se encuentra ocupado por oficinas administrativas de la Comisión de Trabajo por la Reconstrucción 
de Nuestra Identidad del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que la COORDINACIÓN DE DISEÑO Y ANÁLISIS DE ACTIVOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GERENCIAMIENTO 
DE ACTIVOS FÍSICOS determinó que los inmuebles constan de dos pisos distribuidos entre distintos organismos 
del Estado Nacional, cuyas instalaciones en general están en estado regular, con ascensor en funcionamiento, los 
sanitarios, iluminación y matafuegos en condiciones, las condiciones de higiene y seguridad en estado regular 
como asi también la arquitectura, con gran cantidad de humedades, con deterioros de cielorrasos, paredes y 
pintura.

Que conforme lo informado por la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN mediante Nota 
NO-2021-30570428-APN-SGP de fecha 8 de abril de 2021, los inmuebles se encuentran en condiciones de ser 
desafectados por resultar innecesarios para las competencias, misiones y funciones de la repartición.

Que mediante el Decreto Nº 1.382/12 y su modificatorio, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad de administración de bienes muebles 
e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del 
ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que el inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12 y los artículos 36 y 37 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15 
reglamentario del citado Decreto Nº 1.382/12, establecen que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO podrá desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que se encontraren en 
uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare la falta de afectación específica, uso indebido, 
subutilización o estado de innecesariedad, teniendo en consideración las competencias, misiones y funciones de 
la repartición de origen, como así también, la efectiva utilización y/u ocupación de los mismos.

Que el inciso 20 del citado artículo, determina que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
podrá asignar y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio del ESTADO NACIONAL, los cuales se 
considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que tendrá su administración y custodia y 
que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO.
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Que el artículo 23 del Anexo al Decreto Nº 2.670/15, establece que la asignación y transferencia de uso de los bienes 
inmuebles del ESTADO NACIONAL entre las distintas jurisdicciones o entidades del Sector Público Nacional, será 
dispuesta por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que la situación planteada se encuentra enmarcada en el inciso 2) del artículo 37 del Decreto Reglamentario 
Nº 2.670/15 que establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO considerará inmuebles 
pasibles de ser desafectados por presentar falta de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado de 
innecesariedad a aquellos inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que no sean necesarios para la gestión 
específica del servicio al que están afectados.

Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo I del Título II de la Parte General del Reglamento de Gestión 
de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 (RESFC-2018-213-APN- AABE#JGM) 
y su modificatoria N° 540 (RESFC-2019-540-APN-AABE#JGM).

Que en consecuencia corresponde en esta instancia desafectar de la jurisdicción de la SECRETARÍA GENERAL 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN los inmuebles mencionados en el considerando primero y asignarlos en uso 
al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que la presente se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer el proceso de 
preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, con vista a su 
mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a la planificación, 
desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Desaféctanse de la jurisdicción de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN los bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicados en la Avenida Corrientes Nº 1302 - 
Pisos 1º y 2º, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; identificados catastralmente como Circunscripción 
14 - Sección 5 - Manzana 38 - Parcela 1F (parte), Unidades Funcionales Nº 2, 3, 4 y 5, correspondientes a los 
CIE Nº  0200001184, Nº  0200001192, Nº  0200001206 y Nº  0200001214 respectivamente, conformados por la 
Unidad Funcional Nº 2 ubicada en el Primer Piso con una superficie de CIENTO TREINTA Y NUEVE METROS 
CUADRADOS CON TREINTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS (139,37 m2), la Unidad Funcional Nº  3 
ubicada en el Primer Piso con una superficie de CIENTO CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS CON TRES 
DECÍMETROS CUADRADOS (141,03 m2), la Unidad Funcional Nº 4 ubicada en el Segundo Piso con una superficie 
de CIENTO VEINTISIETE METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (127,56 
m2) y la Unidad Funcional Nº 5 ubicada en el Segundo Piso con una superficie de CIENTO DIECISIETE METROS 
CUADRADOS CON TRECE DECÍMETROS CUADRADOS (117,13 m2), ascendiendo a una superficie total cubierta 
de QUINIENTOS VEINTICINCO METROS CUADRADOS CON NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS (525,09 m2), 
individualizado en el croquis que como ANEXO (IF-2021-35581523-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante de 
la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Asígnanse en uso al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, los 
inmuebles mencionados en el Artículo 1º, con el objeto de destinarlos a la creación de un Espacio de la Memoria 
referido al accionar del entonces ENTE AUTÁRQUICO MUNDIAL 1978, con la instalación de aulas y mesas de 
lectura así como un lugar de guarda y consulta de material bibliográfico de la BIBLIOTECA ROBERTO REPETTO, 
oficinas para la COMISIÓN DE TRABAJO POR LA RECONSTRUCCIÓN DE NUESTRA IDENTIDAD y archivo 
sobre las víctimas del terrorismo de estado del movimiento obrero argentino, con un espacio de preservación y 
conservación de materiales recuperados.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, a 
la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

ARTÍCULO 5º.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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ARTÍCULO 6º.- Dése intervención a la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL con el objeto de proceder a la 
entrega del inmueble a la jurisdicción mencionada en el Artículo 2° y suscribir las actas correspondientes.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 37159/21 v. 02/06/2021

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 76/2021

RESFC-2021-76-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2021

VISTO el Expediente EX-2019-107665512-APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1° de diciembre de 2015, el Reglamento de Gestión 
de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-
2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-540-APN-
AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la presentación efectuada por el EJÉRCITO ARGENTINO, 
dependiente del MINISTERIO DE DEFENSA, por la cual solicita la asignación en uso del bien inmueble propiedad 
del ESTADO NACIONAL, en jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ubicado 
en la calle Fray José de la Quintana Nº 525, Piso 2º, Departamento 6, de la Ciudad de CORRIENTES, Departamento 
CAPITAL, Provincia de CORRIENTES; identificado catastralmente como Departamento 4 - Jurisdicción A1 - 
Localidad 91 - Manzana 68 - Lote 5 - Piso 2 - PH 17, correspondiente al CIE Nº 1800002814, que cuenta con una 
superficie cubierta de CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON DIEZ DECÍMETROS CUADRADOS 
(58,10 m2), una superficie semicubierta de DOS METROS CUADRADOS CON TREINTA Y CUATRO DECÍMETROS 
CUADRADOS (2,34 m2) y una superficie descubierta de DOCE METROS CUADRADOS (12 m2), ascendiendo 
a una superficie total para la Unidad Funcional de SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON CUARENTA 
Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS (72,44 m2), individualizado en el croquis que como ANEXO (IF-2021-
28530353-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante de la presente medida.

Que el EJÉRCITO ARGENTINO informa que el inmueble mencionado se destinará a vivienda de servicio para el 
personal de esa Fuerza Militar.

Que de los relevamientos e informes técnicos efectuados en el marco de las inspecciones y estudios de factibilidad 
con el objeto de verificar las condiciones de ocupación de dicho inmueble, surge que se trata de un departamento 
habitado por personal del EJÉRCITO ARGENTINO, ubicado en un edificio tipo monoblock de seis niveles de 
altura, compuesto por un sector de cocina con salida al lavadero, un living comedor con salida al balcón que da al 
contrafrente del edificio, dos dormitorios y un baño, en buen estado de mantenimiento.

Que la COORDINACIÓN DE DISEÑO Y ANÁLISIS DE ACTIVOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GERENCIAMIENTO 
DE ACTIVOS FÍSICOS determinó que se trata del Departamento 6 del 2º piso del inmueble, el cual se encuentra 
en buen estado general.

Que con fecha 11 de diciembre de 2019 se suscribió entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
y el EJÉRCITO ARGENTINO el ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN (IF-2020-54015906-APN-DSCYD#AABE), por 
la cual se entregó en custodia el inmueble objeto de las presentes actuaciones, comprometiéndose a gestionar 
a posteriori la correspondiente asignación en uso, en el marco del artículo 23 del Anexo al Decreto Nº 2.670/15.

Que mediante el Decreto Nº 1.382/12 y su modificatorio, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad de administración de bienes muebles 
e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del 
ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que el inciso 20 del artículo 8° del Decreto Nº 1.382/12, determina que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO podrá asignar y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio del ESTADO 

#F6342103F#
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NACIONAL, los cuales se considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que tendrá su 
administración y custodia y que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que el artículo 23 del Anexo al Decreto Nº 2.670/15, establece que la asignación y transferencia de uso de los bienes 
inmuebles del ESTADO NACIONAL entre las distintas jurisdicciones o entidades del Sector Público Nacional, será 
dispuesta por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que resulta asimismo aplicable lo previsto en el Capítulo I del Título II de la Parte General del Reglamento de Gestión 
de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 (RESFC-2018-213-APN- AABE#JGM) 
y su modificatoria N° 540 (RESFC-2019-540-APN-AABE#JGM).

Que resulta procedente en esta instancia revocar el ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN (IF-2020-54015906-APN-
DSCYD#AABE) y asignar en uso el inmueble mencionado en el considerando primero al MINISTERIO DE DEFENSA 
– ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO.

Que la presente se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer el proceso de 
preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, con vista a su 
mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a la planificación, 
desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Revócase el ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN (IF-2020-54015906-APN-DSCYD#AABE), 
suscripta en fecha 11 de diciembre de 2019 entre el EJÉRCITO ARGENTINO y la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 2º.- Asígnase en uso al MINISTERIO DE DEFENSA - ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, el 
bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la calle Fray José de la Quintana Nº 525, Piso 2º, 
Departamento 6, de la Ciudad de CORRIENTES, Departamento CAPITAL, Provincia de CORRIENTES; identificado 
catastralmente como Departamento 4 - Jurisdicción A1 - Localidad 91 - Manzana 68 - Lote 5 - Piso 2 - PH 17, 
correspondiente al CIE Nº 1800002814, que cuenta con una superficie cubierta de CINCUENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS CON DIEZ DECÍMETROS CUADRADOS (58,10 m2), una superficie semicubierta de DOS METROS 
CUADRADOS CON TREINTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS (2,34 m2) y una superficie descubierta de 
DOCE METROS CUADRADOS (12 m2), ascendiendo a una superficie total para la Unidad Funcional de SETENTA Y 
DOS METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS (72,44 m2), individualizado 
en el croquis que como ANEXO (IF-2021-28530353-APN-DNGAF#AABE) forma parte integrante de la presente 
medida, con el objeto de destinarlo a vivienda de servicio para el personal de esa Fuerza Militar.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese al MINISTERIO DE DEFENSA y al ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO.

ARTÍCULO 5º.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6º.- Dése intervención a la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL con el objeto de proceder a la 
entrega del inmueble a la jurisdicción mencionada en el Artículo 2° y suscribir las actas correspondientes.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 37175/21 v. 02/06/2021
#F6342119F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 148/2021

RESOL-2021-148-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-04179152- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N° 24.076, el Decreto N° 1738/92 y la 
Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 9° de la Ley N° 24.076 prevé que “Son sujetos activos de la industria del gas natural los productores, 
captadores, procesadores, transportistas, almacenadores, distribuidores, comercializadores y consumidores que 
contraten directamente con el productor de gas natural. Son sujetos de esta ley los transportistas, distribuidores, 
comercializadores, almacenadores y consumidores que contraten directamente con el productor”.

Que, se considera Comercializador a quien compra y venda gas natural por cuenta de terceros (Artículo 14).

Que este Organismo, en ejercicio de sus facultades regulatorias, el 9 de marzo de 2020 dictó la Resolución 
N°  RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, mediante la cual, y en lo que aquí interesa, se aprobó el 
Reglamento de Comercializadores (IF-2020-12929142-APN-GDYE#ENARGAS) y sus respectivos Subanexos.

Que, allí se dispuso que “Se considera comercializador a toda persona jurídica de derecho público o privado 
que compra y vende gas natural y/o transporte de gas natural por cuenta y orden de terceros, y que ha sido 
reconocida expresamente como tal por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) e inscripta en el Registro 
de Comercializadores, con excepción de las Licenciatarias de Distribución y los Subdistribuidores. Las personas 
jurídicas de derecho público a que refiere el presente artículo podrán desarrollar la actividad cuando reciban gas 
natural como pago de regalías o servicios; en este caso, hasta el límite de lo que por tal concepto recibieren”.

Que, en el precitado Reglamento se habilitó dentro de la órbita de la Gerencia de Desempeño y Economía del 
ENARGAS el “Registro de Comercializadores” detallando en su Subanexo I los requisitos para solicitar inscripción 
como Comercializador.

Que, el Expediente del VISTO se inició a instancias de la solicitud de inscripción como Comercializador de Gas 
Natural en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES de REFI PAMPA S.A., suscripta por el Sr. Cesar Gastón 
Castillo, en calidad de Presidente del Directorio de la sociedad.

Que en tal sentido, conforme surge del análisis realizado mediante Informe N°  IF-2021-47026117-APN-
GAL#ENARGAS, REFI PAMPA S.A. cumplió con la totalidad de los requisitos establecidos en el Subanexo I 
de la Resolución N°  RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS que a continuación se detallan: i. Copias 
certificadas del estatuto social y modificaciones, debidamente inscriptas ante las autoridades pertinentes; ii. 
Copias certificadas de autoridades designadas, también debidamente inscripta ante autoridad correspondiente; 
iii. Consignación de datos de la empresa y constitución de domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; iv. Copia de la Memoria y de los Estados Contables de la empresa junto con el Informe del Auditor y 
la legalización por parte del Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente; v. Constancias de 
inscripción ante la AFIP/API; vi. Declaración Jurada Ley Nº 17.250 – Formulario AFIP F522/A; vii. Informes sobre 
la composición del capital social de la empresa; y, viii. Nombre, apellido y datos de la persona que oficia como 
apoderada de la empresa.

Que, en forma previa la solicitud de inscripción en el Registro de Comercializadores, REFI PAMPA S.A. abonó el 
derecho de inscripción fijado en el Artículo 8° de Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que asimismo, REFI PAMPA S.A. acompañó las Declaraciones Juradas sobre: (1) La inexistencia de deuda 
previsional (formulario 522/A); (2) Inexistencia de incompatibilidades y limitaciones (conforme Artículo 34 Ley 
N° 24.076, Anexo I Decreto N° 1738/92 y Artículo 33 Ley N° 19.550); (3) Inexistencia de procesos de quiebra, 
convocatoria de acreedores, concurso preventivo o estado de liquidación por los últimos tres años, y (4) Inexistencia 
de juicios por cobros de deudas impositivas o previsionales.

Que por último, cabe destacar que conforme lo dispuesto por el Decreto N° 202/17, REFI PAMPA S.A. presentó 
la Declaración Jurada de Intereses mediante la cual declaró que no se encuentra alcanzada por ninguno de los 
supuestos de vinculación respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de Ministros 
y/o los titulares de cualquier organismo o entidad del Sector Público Nacional con competencia para contratar o 
aprobar cualquiera de las referidas formas de relación jurídica.

Que en razón de todo lo expuesto, resulta procedente la inscripción de REFI PAMPA S.A. en el REGISTRO DE 
COMERCIALIZADORES del ENARGAS.

#I6341059I#
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Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho le corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por los Artículos 52 incisos a) y x) y Artículo 59 inciso h) de la Ley N° 24.076, por el Decreto 
N° 278/2020 y el Decreto N° 1020/2020.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Inscribir a REFI PAMPA S.A. como COMERCIALIZADOR de Gas Natural en el REGISTRO DE 
COMERCIALIZADORES del ENARGAS en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo, 
de conformidad y con el alcance establecido en la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

ARTÍCULO 2°: Notificar a REFI PAMPA S.A.

ARTÍCULO 3°: Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Federico Bernal

e. 02/06/2021 N° 36829/21 v. 02/06/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 149/2021

RESOL-2021-149-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO los Expedientes N°  EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS y N°  EX-2021-30272086- -APN-
GDYE#ENARGAS, la Ley N°  24.076 y su Decreto Reglamentario, la Ley N°  27.541, los Decretos N°  278/20, 
N° 1020/20; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el artículo 5° se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener las tarifas de gas 
natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria Integral (RTI) vigente o 
iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley Nº 24.076 y demás normas concordantes, 
a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los hogares, comercios e 
industrias, conforme lo allí establecido.

Que a su vez, por el artículo 6º se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente el 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por Decreto N° 1020/20, incluyendo mandas y designaciones 
(artículo 12).

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, particularmente, el artículo 5º del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 
aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

#F6341059F#
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Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N° 1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N° 27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad pretendida, 
por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, a la vez, 
la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como aquellos 
y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la presente 
alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su artículo 1º el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que a su vez, en su artículo 3° se encomienda al ENARGAS “…la realización del proceso de renegociación de las 
respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación conforme a las particularidades 
de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria determinada en la Ley N° 27.541”; 
estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse adecuaciones transitorias 
de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y normal prestación de los 
servicios públicos involucrados”.

Que el artículo 4° facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y resulten necesarios 
a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer las normas 
complementarias de aquella.

Que por el artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.

Que, en lo que aquí interesa, el artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo 
Transitorio de Renegociación” como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las 
condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el 
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que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de 
Renegociación”.

Que, a su vez, el artículo 10 prevé que, en caso de no ser factible arribar a un acuerdo, se deberá “…dictar, 
“ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, el nuevo régimen tarifario para los servicios públicos de 
distribución y transporte de (…) gas natural que se encuentren bajo jurisdicción federal siguiendo el procedimiento 
establecido para la celebración de acuerdos, en lo que resulte pertinente.”

Que, en tal sentido, con carácter previo a la celebración y/o suscripción de Acuerdos Transitorios con las 
Licenciatarias, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios 
y a las usuarias y todo otro interesado, a fin de poder contemplar sus consideraciones antes de su suscripción 
y posterior emisión de los cuadros tarifarios correspondientes; siendo que esa participación, así como la de las 
prestadoras, debía asumir carácter previo a la adopción de la decisión pública y administrativa, y, en el caso, 
coadyuvaría a que previo a la emisión de los actos que resulten menester, fueran ponderados conforme la normativa 
de aplicación las exposiciones o presentaciones formuladas en ese marco.

Que en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los usuarios y 
las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, integrativo 
del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para el poder 
administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al 
sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria y disminuye 
las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme artículos 1° y 42 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, “…en materia tarifaria la participación de 
los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera notificación de una tarifa ya establecida (…) 
es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana en instancias públicas de discusión y debate 
susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del precio del servicio” 
(Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de la mayoría).

Que en términos explícitos, el artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente. Al respecto, por el artículo 2° de la Resolución 
ENARGAS Nº I-4089/16, se aprobó el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra dicha 
Resolución, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que dicha instancia de participación ciudadana es lo que mejor se compadece, además de estar previsto 
normativamente por el mencionado Decreto Nº 1020/20, con lo decidido por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación en los autos ya citados “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros 
c/ Ministerio de Energía y Minería s/ amparo colectivo” (CEPIS) del 18 de agosto de 2016, dónde se sostuvo – 
cabe reiterar- “La participación de los usuarios con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un 
factor de previsibilidad, integrativo del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” (artículo 
42, Constitución Nacional) y un elemento de legitimidad para el poder administrador, responsable en el caso 
de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de gobierno 
(artículo 1°, Constitución Nacional). Asimismo, otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y disminuye 
las estadísticas de litigación judicial sobre las medidas que se adoptan” (Considerando 18° del voto mayoritario - 
Fallos: 339:1077).

Que el artículo 9° de dicha norma establece que, cumplidos los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, 
los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento 
de las normativas respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su 
consideración.

Que, en razón de lo señalado, se decidió a través de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS) convocar a Audiencia Pública con el objeto de poner a consideración, 
en lo que aquí concierne, el Régimen Tarifario de Transición – Decreto N° 1020/20.

Que se sesionó los días 16, 17 y 18 de marzo de 2021, llamándose a los pertinentes cuarto intermedio; la Audiencia 
fue transmitida on-line vía streaming, con acceso irrestricto de interesados y por el canal de YouTube del Organismo; 
se registraron 226 inscriptos en carácter de oradores; hicieron uso de la palabra 182 personas; y participaron las 
figuras de “Defensores Oficiales de los Usuarios y Usuarias de Gas”.

Que de conformidad con el artículo 12 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16, desde la apertura 
hasta su finalización, la Audiencia Pública ha sido transcripta taquigráficamente y agregada al Expediente 
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correspondiente; también se encuentra disponible la versión transmitida por la plataforma YouTube, tanto en el 
canal del Organismo en aquella, como en la página web del ENARGAS.

Que la Convocatoria a Audiencia Pública revistió la particularidad de ser llamada en un contexto en el que el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, se ha pronunciado respecto de la situación tarifaria actual, siendo que “la declaración de 
emergencia pública en materia energética y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
denota la gravedad de la situación planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los 
servicios públicos no han sido justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes 
Nros. 24.065 y 24.076”.

Que la modalidad en la que se efectuó la instancia de participación fue virtual, ya que atento a las medidas sanitarias 
y de seguridad dispuestas por las autoridades nacionales y locales, frente a los hechos que son de público y 
notorio conocimiento en materia epidemiológica, se dispuso que en la misma los interesados en participar de 
aquella lo hicieran exclusivamente de manera virtual o remota utilizando las herramientas informáticas apropiadas 
para dicho fin, lo que constituyó una decisión del ENARGAS recayendo - por todo lo expuesto y explicitado - en la 
esfera de competencia que le es propia y exclusiva.

Que, así ha sostenido nuestro Máximo Tribunal en Fallos: 343:195 que “aparece como una exigencia de la regla 
más elemental de nuestro derecho público por la ‘que cada uno de los tres altos poderes que forman el Gobierno 
de la Nación, aplica e interpreta la Constitución por sí mismo, cuando ejercita las facultades que ella les confiere’, 
y evita ‘la imposición de un criterio político sobre otro” (Considerando 12 del voto de la mayoría).

Que debiendo ser la información adecuada, oportuna, veraz, y accesible, previo a la realización de la Audiencia 
Pública, se contó, de producción del ENARGAS, con seis (6) Guías temáticas o de orientación, debiendo resaltarse 
dos de ellas que exhiben una síntesis de las presentaciones de las Licenciatarias en un formato accesible y 
destinado al lector no, necesariamente, especialista en materia regulatoria. Esto último ha sido la primera vez 
que ocurre en el contexto del desarrollo de Audiencias Públicas por el ENARGAS. Cabe indicar que se encontró 
y encuentra a la fecha a disposición el Expediente correspondiente a la Audiencia Pública N° 101 tanto en la web 
del Organismo, como para su toma de vista.

Que, además, obraron las once (11) presentaciones de las Licenciatarias y la correspondiente a REDENGAS S.A.

Que el artículo 7° de la Resolución N°  RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso que las 
Licenciatarias de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y REDENGAS S.A., debían, a 
efectos de su pertinente publicidad, presentar ante esta Autoridad Regulatoria, y hasta el 26 de febrero de 2021 
(inclusive), los cuadros tarifarios de transición por ellas propuestos, así como la información de sustento de los 
mismos que permitiera poner a conocimiento de la ciudadanía, usuarios y usuarias, el contenido propuesto para 
el Régimen Transitorio objeto de la Audiencia convocada, considerando para ello expresamente los parámetros 
y disposiciones que surgen del Decreto N° 1020/20; y conforme las pautas indicadas en el Punto 10 del Anexo I 
de la mencionada Resolución Nº RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS. Que entre las pautas indicadas 
en el mentado punto 10 se estableció, en lo que interesa, la de “Garantizar el abastecimiento respectivo, así 
como la continuidad y accesibilidad del servicio público, en condiciones de seguridad, en el marco específico 
del REGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN; d) Presentar impactos en factura de sus propuestas con apertura 
por usuario; e) Incluir la evaluación de alternativas que contemplen cambios diferenciados: (i) entre cargos fijos y 
cargos variables por categoría de usuarios; y (ii) entre categorías de usuarios”.

Que obran publicados en la página web del Organismo y a disposición, veinte (20) documentos vinculados a 
información presentada por ante la Secretaría de la Audiencia Pública y, además, la presentación, apertura y 
discurso de cierre de esta Intervención. A todo ello se suma la publicidad también en la web del ENARGAS de una 
selección de la normativa vinculada con el objeto de la Audiencia Pública.

Que se ha elevado a esta Máxima Autoridad, el respectivo Informe de Cierre de conformidad a lo establecido en 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16; en los términos del mismo artículo y en línea 
con el Decreto N° 1172/03.

Que el ENARGAS ha dado cuenta de la realización de la Audiencia Pública, mediante una publicación en el Boletín 
Oficial y en la página web del Organismo, de un aviso que contiene: a) Objeto de la Audiencia Pública; b) Fecha o 
fechas en las que se sesionó; c) Funcionarios presentes; d) Cantidad de participantes; e) Lugar donde se encuentra 
a disposición el Expediente y f) Plazos y modalidad de publicidad de la Resolución Final.

Que por otro lado, resulta de interés recordar que el Decreto N° 1020/20, en su artículo 4°, establece que “A 
los efectos de dar cumplimiento al artículo 3° el ENARGAS y el ENRE quedan facultados para dictar los actos 
administrativos que correspondan y resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en la presente medida, 
disponiendo de plenas facultades para establecer las normas complementarias de la presente”; y que se entendió 
necesario designar a TRES (3) agentes, quienes actuaron “ad hoc” como “Defensores Oficiales de los Usuarios 
y las Usuarias de Gas”, lo que fue instrumentado mediante el artículo 13 de la Resolución N° RESOL-2021-47-
APNDIRECTORIO#ENARGAS.
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Que la función de los defensores fue la de manifestar durante la Audiencia Pública N° 101, todas las observaciones 
que creyeron convenientes desde el punto de vista de la tutela de los usuarios y las usuarias y tal rol “ad hoc” es 
compatible con las previsiones de la citada la Resolución ENARGAS Nº  I-4089/16 que resulta de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2°, de la Ley N° 24.076, que fija los objetivos para la regulación del transporte 
y distribución del gas natural, que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, y en su inciso “a” dispone 
expresamente “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que no es ocioso indicar que tras la reforma constitucional del año 1994 (capítulo titulado “Nuevos Derechos y 
Garantías”), nuestra Constitución Nacional establece, en su artículo 42, que, en una relación de consumo, los 
usuarios y usuarias del servicio tiene derecho a una información “adecuada y veraz”, entendida como un derecho 
y un deber, que permite mejorar la calidad de las políticas públicas; a la vez que determina claramente que “Las 
autoridades proveerán a la protección de esos derechos”.

Que también apareció como pertinente, y ello tuvo lugar en ejercicio de lo establecido en el inciso c) del artículo 
6° del Decreto N° 1020/20, para y durante la realización de la Audiencia Pública Virtual convocada, el concurso 
temporario la Escribanía General del Gobierno de la Nación; y se materializó en los testimonios obrantes en el 
Expediente N° EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS.

Que respecto de las Intervenciones efectuadas en la Audiencia Pública N°  101, los oradores han hecho 
manifestaciones de diversa naturaleza; correspondiendo en el presente acto atender a las que hacen a su objeto 
y en lo pertinente – RTT- Decreto N° 1020/20.

Que se presentaron las Licenciatarias de los servicios públicos de transporte y distribución y REDENGAS S.A., y 
pidieron a esta Autoridad Regulatoria la aprobación de nuevos cuadros tarifarios y de tasas y cargos; ello vinculado 
con el objeto de la Audiencia Pública; coincidiendo en que el ENARGAS debería aprobar tarifas de transición 
que permitan mantener el sistema en condiciones de seguridad y confiabilidad; asegurar la continuidad del 
abastecimiento; hacer frente a los gastos de operación y mantenimiento asociados; como así también preservar la 
cadena de pagos de la industria.

Que respecto al índice de ajuste a aplicar sobre los cuadros tarifarios vigentes, las prestadoras entendían que 
correspondía aplicar el Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM); no obstante en el marco del RTT, todas ellas 
presentaron distintas propuestas tarifarias alternativas, con un ajuste inferior al que entendían que les correspondía, 
ateniéndose a las condiciones de contorno establecidas en la Resolución de convocatoria a la Audiencia Pública 
(RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS).

Que las distintas Licenciatarias y REDENGAS S.A., entre otros puntos abordados durante la Audiencia Pública, 
describieron cuál era la situación económica de cada una de ellas y las consecuencias que entendían tendría no 
actualizar las tarifas.

Que el representante de TGN señaló que era necesario e ineludible aprobar el RTT para poder alcanzar un nivel 
de ingresos mínimo, que permita mantener la sustentabilidad en la prestación del servicio público de transporte, 
mientras se recorre el camino de renegociación tarifaria que el Gobierno ha iniciado a partir de la sanción del 
Decreto N° 1020/20.

Que el representante de TGS agregó que, dada la situación económica y social del país, sin perjuicio de que ello 
implique la renuncia al incremento tarifario no aplicado, y con el propósito de habilitar el inicio del proceso de RTI 
que permita lograr la recomposición de su Licencia conforme el marco regulatorio, se proponía la aplicación de un 
incremento de transición.

Que, por otro lado, a diferencia de lo expresado por las Licenciatarias y REDENGAS S.A., diversos oradores de 
la Audiencia Pública rechazaron que se produjera cualquier tipo de aumento tarifario, porque entendían que no 
correspondía y/o que no era el momento oportuno debido al contexto económico y social que está atravesando 
nuestro país.

Que en ese sentido, por ejemplo, se expresaron los Sres. Mariana GROSSO (de la Defensoría del Pueblo de la 
Nación Argentina), Raúl LAMBERTO (en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe), Adriana Claudia 
SANTAGATI (en representación de la Defensoría del Pueblo de Provincia de Río Negro), Ismael RINS, (Defensor 
del Pueblo de Río Cuarto), Andrea IMBROGNO (en representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y 
Relaciones Vecinales de la Municipalidad de Olavarría), Cristian Pablo VANDER (Concejal de la ciudad de La Plata), 
Fernando Jorge CANCELIERE (concejal de la ciudad de Ensenada), Pablo GUDIÑO (concejal de Guaymallén, 
Provincia de Mendoza), Liliana Beatriz GARCÍA (Concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia de Buenos 
Aires), Héctor Teodoro POLINO (en representación de la Asociación Consumidores Libres Cooperativa Limitada), 
Omar BRANCIFORTE (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, 
filial Bahía Blanca), Osvaldo Héctor BASSANO (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos 
de Usuarios y Consumidores), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Miguel Francisco PAZ (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores Filial 
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Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Ángel Adrián 
ALIN, (de la Cámara Empresaria de Comercio, Industria, Turismo y Servicios de la Ciudad de Mendoza), Héctor 
Alejandro Ernesto FLORES (en representación de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San 
Rafael), Luis John SCUSSOLIN (en representación de la Asociación Nacional para la Nueva Argentina), Carlos 
José CAFFARATTI (en representación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia 
de Santa Fe), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), Alicia del Rosario 
CHALABE MICHAUD (en representación de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Milagros 
ZANNINI (de la Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de General Juan Madariaga), 
Juan Carlos GIORDANO (Diputado de la Nación por la provincia Buenos Aires), Jorge Andrés DIFONSO (Diputado 
Provincial por la Provincia de Mendoza), María Victoria NORIEGA (FESUBGAS), Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Yanina Gisela SÁNCHEZ (en 
representación de Unidad Popular de La Plata), Rafael Alejandro IRIGOITI (en representación del Club Deportivo 
Villa Elisa y de la Unión Nacional de Clubes, filial La Plata), María de los Ángeles WLASIUK (en representación de 
la Red Nacional de Multisectoriales), Fabián Andrés GUTIERREZ (en representación del Club Mariano Moreno), 
Luis Alberto PORTELLI, Guillermo Aquiles MASSA (en representación del Club Social y Deportivo Huracán), Franca 
BONIFAZZI, entre otros.

Que en cuanto a la aprobación de Tarifas Justas y Razonables; la previsibilidad tarifaria; la accesibilidad de los 
Servicios Públicos; y el cumplimiento del fallo “CEPIS”, muchos oradores solicitaron que las tarifas que aprobara 
esta Autoridad Regulatoria fueran “justas y razonables”, que permitiera la accesibilidad a los servicios públicos, y 
que hubiera previsibilidad en los aumentos. En el mismo sentido, muchos expositores recordaron lo resuelto por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el fallo “CEPIS” (Fallos 339:1077), los principios consagrados por 
nuestro máximo Tribunal, y pidieron prudencia al momento de resolver un aumento tarifario, ya que se trata de 
servicios públicos esenciales.

Que al respecto, se expresaron los Sres. Liliana Beatriz GARCÍA (concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia 
de Buenos Aires), Héctor Teodoro POLINO (Consumidores Libres Cooperativa Limitada - Intervención del Estado 
para lograrlo), Paula Magalí SOLDI (Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad - CEPIS), 
Miguel Francisco PAZ (Unión de Usuarios y Consumidores Filial Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en 
representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Alicia del Rosario CHALABE MICHAUD (en representación 
de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección 
General de Protección al Consumidor de General Pueyrredón), Diego LERENA (en representación de la Asociación 
Civil Academia de Derecho y Ciencias Sociales de la Provincia de Santa Cruz), Alejandro Gabriel NANTERNE (en 
representación de Red Nacional de Multisectoriales), Elsa Noemí Videla, Pamela CALANDRINI, Marcelo BIONDI, 
(en representación de la Asociación Civil Foro Productivo de la Zona Norte de la ciudad de Córdoba), Francisco 
ARAUJO, Robinson Alberto JULIÁN (en representación de la Comisión Pastoral Social Nacional y San Rafael), María 
de los Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Américo GARCÍA, Natalia 
GALAMBA, Gastón ARIAS (de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires), Andrea IMBROGNO (en 
representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y Relaciones Vecinales, de la Municipalidad de Olavarría), 
Horacio VIQUEIRA, Adolfo Edgar AGUIRRE, Claudia Herminia CARRASCO, Nadia Florencia DÉCIMA (concejal de 
Maipú, provincia de Mendoza), Damián LABASTIE (de Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la 
República Argentina - ACIGRA), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección General de Protección al Consumidor de 
General Pueyrredón), Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), 
Fernando Omar BRANCIFORTE (de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, filial 
Bahía Blanca), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
Héctor Alejandro Ernesto FLORES (de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San Rafael), Luis 
Ernesto VILLAGRA (de la Unión Industrial de Córdoba), entre otros.

Que, también vinculado al concepto de “tarifas justas y razonables”, algunos oradores pidieron que los aumentos 
de tarifas se ajusten a los procesos inflacionarios. Así, por ejemplo, lo expresaron los Sres. Federico Martín NUÑEZ 
BURGOS (en representación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Salta) y María Mercedes PATIÑO (de la 
Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de Bahía Blanca).

Que cabe traer a colación lo manifestado por el Dr. Francisco VERBIC, en su carácter de Defensor de Usuarios, 
quien dijo que las Licenciatarias no podían pretender el recupero de las consecuencias del “congelamiento 
tarifario” a través del RTT, y que la rentabilidad extraordinaria que habían tenido esas empresas debería reflejarse 
en un compromiso social que permita mantener la tarifa de transporte y de distribución del gas en este escenario 
de revisión transitoria, dentro de parámetros justos y razonables.

Que, por otro lado, muchos ciudadanos y representantes de Asociaciones Civiles reclamaron en la Audiencia 
Pública porque entendían que no se conocían los costos reales de las Licenciatarias de transporte y distribución 
de gas sobre los cuales estas últimas fundaban sus pedidos de aumento tarifario. Asimismo, señalaron también 
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que la RTI aprobada en 2017 había estado sobrevaluada, y que los Planes de Inversiones Obligatorias no estaban 
completamente ejecutados. En ese sentido, se expresaron, entre otros, los Sres. Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Ricardo Héctor CAPDEVILA 
(miembro de la Confederación General de Jubilados Retirados, Pensionados y Adultos Mayores), María de los 
Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Gustavo LAHOUD, Fernando RIZZI 
(en representación de la Defensoría del Pueblo General Pueyrredón), Walberto ALLENDE (Diputado de la Provincia 
de San Juan), Leo BILANSKY (de la Asociación Civil Empresarios Nacionales para el Desarrollo Argentino).

Que, cabe destacar, que el ejercicio de una apertura detallada corresponde a los próximos análisis para la 
renegociación de la RTI junto con otras variables y no a esta instancia transitoria de coyuntura, siendo asimismo 
que respecto de los Planes de Inversiones Obligatorias asociados a la RTI aprobada en 2017, esta Autoridad 
Regulatoria está llevando adelante una auditoría, para evaluar su grado de cumplimiento.

Que el Sr. Damián LABASTIE (de la Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la República Argentina - 
ACIGRA), señaló que los valores de gas retenido no se actualizan desde el año 1993 pese a que deberían ajustarse 
periódicamente. Agregó que, según un análisis realizado por ACIGRA, dichos valores estarían sobredimensionados 
alrededor de un 25% entre el valor real y el vigente, lo que impacta en los usuarios industriales de las distribuidoras.

Que la Sra. Mariana GROSSO mencionó que observaba “una crisis en el nivel de ingresos en el sector asalariado y 
de los comerciantes en general, lo cual hace necesario adoptar medidas en defensa y resguardo…” de los usuarios 
y las usuarias; y que “…El Estado debe evaluar si la factura final del usuario, incluidas las tasas e impuestos, 
resultará razonable, y esto resulta del imperativo del artículo 42 de la Constitución Nacional, y la asequibilidad 
de la tarifa, impuesta por el derecho convencional, y también por la Agenda 2030. Otra solución será contraria a 
derecho…”. En igual sentido, el Sr. Gastón ARIAS de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, 
indicó “…que las empresas tienen que ganar (...) pero lo tienen que hacer en un ámbito de razonabilidad y sobre 
todo donde los usuarios paguen tarifas razonables…”.

Que el Sr. Raúl LAMBERTO en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe, rechazó los porcentajes 
solicitados, entendiendo que “no es momento de incrementar las tarifas” dado el contexto epidemiológico; sobre 
lo cual también se manifestó la Sra. Adriana Claudia SANTAGATI, en representación de la Defensoría del Pueblo de 
Provincia de Río Negro, en razón de que pretender “un aumento de un servicio esencial generaría mayor pobreza 
energética” haciendo énfasis en los derechos de los usuarios, e hincapié en el artículo 42 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y lo dicho por la Corte Suprema de la Nación en el fallo “CEPIS” sobre la vulnerabilidad de los usuarios 
y la universalidad y accesibilidad de los servicios públicos.

Que en esa misma línea y contra cualquier tipo de incremento en pandemia se expresó el Sr. Jorge Andrés DIFONSO, 
Diputado Provincial por la Provincia de Mendoza; también en representación de Consumidores Libres Cooperativa 
Limitada expuso el Sr. Héctor Teodoro POLINO; y el orador Sr. Pedro Alberto BUSSETTI, en representación de la 
entidad Defensa de Usuarios y Consumidores (DEUCO), quien expresó que “Las empresas se conforman con un 
25 o un 30 por ciento, pero dicen que el derecho que tienen es del 130, del 140 o del 150. O sea que aceptan una 
baja, entre comillas, de las pretensiones de lo que tendrían como derecho, según ellos, a obtener como tarifa, pero 
en forma transitoria, hasta que se haga la Revisión Tarifaria Integral”.

Que la Sra. Paula Magalí SOLDI, en representación del Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la 
Solidaridad (CEPIS), destacó que las tarifas de los servicios públicos deben ser justas y razonables y que, para 
establecer su valor, debe primar antes que todo, la capacidad de pago de los usuarios y no las ganancias de las 
empresas.

Que el Sr. Alberto Horacio CALSIANO, en representación de la Unión Industrial Argentina (UIA), ponderó que en 
la industria “hay una fuerte caída en el nivel de actividad durante los tres últimos años, que se ha agravado por 
la pandemia, la cuarentena, con un leve repunte en el último trimestre del año 2020 y es desparejo por el nivel de 
actividad”, y describió los efectos negativos de la pandemia para el sector sintetizando que “la industria tiene una 
situación muy complicada que de coyuntural pasó a ser estructural”.

Que el Sr. Fernando José GOYENECHE, en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos, 
consideró que “hay poco margen para el aumento, y si es que lo hay, tiene que estar limitado por el criterio 
marcado en el Decreto 1020 que es, justamente, para garantizar la continuidad y la normal prestación de los 
servicios públicos, siempre teniendo el límite de que es necesaria una real recuperación del poder adquisitivo del 
conjunto de los argentinos, esto es fundamentalmente, sueldos, salarios, jubilaciones y pensiones”; en la misma 
línea que la Sra. María de los Ángeles WLASIUK, en representación de la Red Nacional de Multisectoriales expresó 
que “…el Estado debe contar con una especial prudencia y rigor a la hora de establecer los cuadros tarifarios, 
de determinar las tarifas, y también, en su procedimiento, manejarse con transparencia, en asegurar certeza, 
previsibilidad, pero también gradualidad y razonabilidad…”, a lo que agregó que las tarifas “…nunca pueden estar 
establecidas sin tener en cuenta cuál es el nivel de ingresos de los ciudadanos…”.
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Que, por otra parte, algunos usuarios, entre los que cabe destacar a la Diputada Jimena Hebe LATORRE (Diputada 
Nacional por la Provincia de Mendoza), impugnaron la Audiencia Pública porque entendieron que faltaba información 
en la página web del ENARGAS. La Diputada sostuvo que en la página web del ENARGAS “la información que 
está disponible para participar de la Audiencia son las presentaciones de las transportistas o de las distribuidoras, 
pero “no hay un informe final que hayan analizado esas presentaciones del ente previo a que podamos opinar, 
seguramente, espero que lo hagan a posteriori” y que ello no permite conocer los estudios técnicos del ente que 
indiquen un diagnóstico de situación. Asimismo, calificó a la Audiencia Pública como “una puesta en escena, vacía 
de contenido, direccionada a legitimar la discrecionalidad con la que van a incumplir el marco regulatorio vigente”.

Que en el mismo sentido se manifestó el Sr. Mario Nicolás VADILLO (Diputado Provincial de la Provincia de 
Mendoza), quien sostuvo que la Audiencia Pública era nula por los siguientes motivos: “uno, porque no ha sido 
informada a todas las localidades de Mendoza, en lugares que padecen el frío y que tienen muchos usuarios que 
han tenido que irse porque no han tenido que pagar la factura del gas. El otro motivo muy importante: si no hay 
aumento de tu salario, si no se ha recompuesto el trabajo de las PyMEs, no podemos salir a pedir aumentos de 
tarifas con empresas que ganan un montón de dinero”.

Que la Sra. Romina Soledad RÍOS AGÜERO (representante de Protectora Asociación Civil de Defensa del 
Consumidor), también pidió la nulidad de la Audiencia Pública por falta de información. Al respecto, sostuvo que: 
“Con estos datos poco certeros no podemos estar evaluando una actualización de la tarifa”. En base a ello solicitó 
que “se suspenda hasta el 2022, cuando estén los parámetros establecidos en relación directa con el usuario, tal 
como estableció el Presidente de la Nación para los grupos familiares y los ingresos familiares. Según eso, la idea 
es tomar parámetros no solo teniendo en cuenta los costos y las ganancias que necesitan las empresas”.

Que conviene adelantar desde ahora que las impugnaciones deben rechazarse.

Que, en primer lugar, porque el objeto de la Audiencia Pública Nº 101, en lo que aquí interesa, fue el RTT, conforme 
lo dispuesto en el Decreto Nº 1020/20 y, teniendo en cuenta ello, el ENARGAS puso a disposición de los interesados 
toda la información disponible al momento de la convocatoria a la Audiencia Pública e incluso hasta la fecha. 
Efectiva y oportunamente se publicó en la página web del ENARGAS y se puso a disposición de todos los/as 
interesados/as, la información presentada por las Licenciatarias de transporte y distribución de gas y REDENGAS 
S.A., con sus propuestas respecto del RTT.

Que, como se expuso, esta Autoridad Regulatoria elaboró – especialmente para la Audiencia Pública Nº 101 – SEIS 
(6) guías temáticas para informar a todos los interesados sobre lo que se trataría en aquella. Las mismas estuvieron 
siempre, se reitera, disponibles en la página web del Organismo. Así, se elaboraron y publicaron en la página web 
de este Organismo, y como “Material de Consulta”, los siguientes documentos: 1) “Audiencia Pública. Guía de 
Conceptos y explicaciones”; 2) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre el Régimen Tarifario de Transición. 
Decreto N° 1020/20”; 3) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre las Resoluciones AUDIENCIA PÚBLICA 
N°  101 a RESOL-2020-271-APN-DIRECTORIO#ENARGAS”; 4) “Guía Temática: Resumen de las propuestas 
tarifarias de las Distribuidoras en el marco de la Audiencia Pública N° 101”; 5) “Guía Temática: Resumen de las 
propuestas tarifarias de las Transportistas en el marco de la Audiencia Pública N° 101; y 6) “Audiencia Pública 
N° 101. Consideraciones sobre los Defensores Oficiales de los Usuarios y las Usuarias de Gas”.

Que respecto a la publicación de la celebración de la Audiencia Pública, cabe señalar que la convocatoria fue 
publicada por DOS (2) días en el Boletín Oficial de la República Argentina y en DOS (2) diarios de circulación 
nacional, tal como lo dispone la Resolución ENARGAS Nº  I-4089/16. A su vez, las constancias de publicación 
se pueden consultar en el Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS, el cual también se hallaba 
disponible para su consulta en la página web del ENARGAS y/o pedidos de Vista.

Que atento al procedimiento expresamente establecido en el Decreto Nº 1020/20 (respecto a la renegociación 
tarifaria dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional), y el procedimiento de Audiencias Públicas establecido en 
el Decreto Nº 1172/03 y la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16, no correspondía que esta Autoridad Regulatoria 
elaborara un “informe previo”, circunstancia que ciertamente ha sucedido en las etapas oportunas, dando debido 
cumplimiento y observando todos los pasos y etapas dispuestas en los procedimientos de las normas citadas.

Que en el marco de la Audiencia Pública Nº 101 distintos oradores se refirieron a temas o cuestiones que no estaban 
relacionadas directamente con el objeto de la Audiencia, es decir, al RTT; en lo que interesa. Asimismo, algunos 
oradores se refirieron a temas que resultaban ajenos a la competencia de esta Autoridad Regulatoria. Tanto sobre 
uno como otro se tomarán las medidas que resulten menester conforme los procedimientos aplicables.

Que en este orden de cosas, en el entendimiento y compatibilización de los plazos en curso, esta Intervención remitió a 
las Licenciatarias de Transporte, individualmente, las Notas Nº NO-2021-36996855-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(dirigida a TGN) y NO-2021-36996066-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (dirigida a TGS) mediante las cuales les hizo 
saber los términos consolidados del proyecto de Acuerdo Transitorio de Renegociación que acompañó a las 
mismas.
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Que para arribar a dicho proyecto se ponderaron las participaciones en la Audiencia Pública y analizaron las 
manifestaciones realizadas a tal efecto por TGN (IF-2021-17494046-APN-SD#ENARGAS e IF-2021-21497764-APN-
SD#ENARGAS); otro tanto se hizo considerando los puntos principales expuestos por TGS en la Audiencia Pública 
N° 101 y en su presentación realizada a tal efecto (IF-2021-17187531-APN-SD#ENARGAS e IF-2021-23139362-APN-
SD#ENARGAS), según el punto 10 del Anexo I de la Resolución de Convocatoria a Audiencia Pública N° 101 que 
estableció “CONDICIONES MÁXIMAS DE CONTORNO PARA LAS PRESENTACIONES CONFORME ARTÍCULO 
7°”.

Que mediante Actuación Nº  IF-2021-37850949-APN-SD#ENARGAS, TGS expresó que: “Dadas las actuales 
circunstancias, y términos y condiciones propuestos, lamentablemente no resulta viable que TGS suscriba un 
Acuerdo Transitorio que no reconoce incremento tarifario alguno para la empresa”.

Que el artículo 10 del Decreto N° 1020/20 establece que “En caso de no ser factible arribar a un acuerdo, los 
Entes Reguladores deberán dictar, “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, el nuevo régimen tarifario 
para los servicios públicos de distribución y transporte de energía eléctrica y gas natural que se encuentren bajo 
jurisdicción federal siguiendo el procedimiento establecido para la celebración de acuerdos, en lo que resulte 
pertinente”.

Que la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N°  19.549 (LNPA) determina en forma expresa que el 
procedimiento es un requisito esencial de todo acto administrativo y su artículo 7, inciso d) establece que antes 
de la emisión de un acto administrativo “deben cumplirse los procedimientos esenciales y sustanciales previstos y 
los que resulten implícitos del ordenamiento jurídico. Sin perjuicio de lo que establezcan otras normas especiales, 
considérase también esencial el dictamen proveniente de los servicios permanentes de asesoramiento jurídico 
cuando el acto pudiere afectar derechos subjetivos e intereses legítimos”. Así, el régimen de la LNPA aplica a los 
actos de carácter bilateral, v.gr., lo que concierne a sus “elementos” regidos por el artículo 7° de la misma.

Que el debido procedimiento previo a todo acto y, por ende, el respeto a las formas establecidas, implica no sólo 
una garantía frente al Administrado, sino también persigue garantizar la juridicidad del obrar administrativo y, de 
esta manera, alcanzar el interés público comprometido.

Que -la competencia- el principio que predetermina, articula y delimita la función administrativa que desarrollan los 
órganos y las entidades públicas del Estado con personalidad jurídica; siendo que en autos, conforme todos los 
antecedentes reseñados, se verifica la competencia del ENARGAS para llevar adelante el proceso de renegociación 
previsto en el Decreto N° 1020/20, el cual comprende el RTT, en los términos ya expuestos.

Que la Resolución Conjunta N° RESFC-2021-1-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS y el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN, obrante en estas actuaciones, ratificada por Decreto 
N°  353/21 del PODER EJECUTIVO NACIONAL, ha estado precedida y contiene en sí todos los requisitos 
formales y sustanciales que determina el ordenamiento jurídico, de lo que han dado cuenta las intervenciones 
correspondientes determinadas por el Decreto N° 1020/20, encuadrándose el supuesto específicamente en su 
artículo 10 y concordantes.

Que previamente, y según han determinado los artículo 9° y 10 del Decreto N°  1020/20, cumplidos los 
mecanismos pertinentes de participación ciudadana (Expediente N° EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS - 
CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA N° 101) el proyecto de instrumento a suscribirse y aquellos relacionados 
fueron remitidos al MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN, a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y 
a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas 
respectivas y correspondientes, previstas, en este caso, para la suscripción de los proyectos de Resoluciones 
Conjuntas sometidos a su consideración.

Que es así que se verifica que se ha respetado el requisito de participación ciudadana con la celebración de la 
Audiencia Pública N° 101 respecto de la cual se han ponderado las participaciones en lo que hace a tomar en 
consideración las intervenciones efectuadas durante la misma, desde el punto de vista tanto económico, como 
regulatorio y legal.

Que en la oportunidad de participación ciudadana se tuvo, y corresponde tener presente también, que conforme 
la Ley N° 24.076, en particular su artículo 2º que fija los siguientes objetivos para la regulación del transporte y 
distribución del gas natural, los que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, en lo que ahora interesa, 
los de: proteger adecuadamente los derechos de los consumidores (inciso a); propender a una mejor operación, 
confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de 
transporte y distribución de gas natural (inciso c); y regular las actividades del transporte y distribución de gas 
natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los servicios sean justas y razonables (inciso d). Por su 
parte, la reglamentación del artículo citado en el párrafo anterior por Decreto N° 1738/92 determina en su inciso (6) 
que el ejercicio de las facultades en relación con el transporte y la distribución del gas, incluye la atención por el 
ENARGAS del cumplimiento de su obligación de asegurar tarifas justas y razonables.
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Que conforme todos los antecedentes reseñados y aquellos obrantes en estas actuaciones, sobre la Audiencia 
Pública y el cumplimiento de los requisitos formales y sustanciales, debe considerarse, entonces, ampliamente 
satisfecho el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de gobierno (Cfr. 
Artículos 1° y 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de la 
mayoría).

Que, las Resoluciones ENARGAS N° I-4362/2017 y N° I-4363/2017 (y su modificatoria N° I-4396/2017) aprobaron 
los “ESTUDIOS TÉCNICOS ECONÓMICOS sobre la REVISIÓN TARIFARIA INTEGRAL” y el cuadro tarifario de 
transición aplicable a partir del 1° de abril de 2017, de TGS y TGN, entre otras cuestiones; y que, más adelante 
desde una cuestión temporal, por Resoluciones ENARGAS N°  310/2018 y 311/2018, se aprobaron las RTI de 
ambas Transportistas.

Que mediante Resoluciones N°  RESFC-2019-191-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (rectificada en lo 
pertinente por Resolución N°  RESFC-2019-317-APN-DIRECTORIO#ENARGAS) y N°  RESFC-2019-192-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS se aprobaron los cuadros tarifarios con vigencia a partir del 1° de abril de 2019 de TGN 
y TGS, respectivamente, los cuales reflejaron el incremento resultante de la aplicación de la variación semestral 
del IPIM y con respecto al ajuste correspondiente al semestre con inicio en octubre de 2019, este fue diferido en 
principio por la Resolución SGE N° 521/2019 hasta el 1° de enero de 2020 y luego prorrogado por la Resolución 
SGE 751/2019 hasta el 1° de febrero de 2020. En este contexto, el 23 de diciembre de 2019 se sancionó la Ley 
N° 27.541.

Que en el Informe Técnico Intergerencial N° IF-2021-39168677-APN-GDYE#ENARGAS se analizó la evolución de 
la política tarifaria y de ingresos, surgiendo entre otras cuestiones que los índices de liquidez y solvencia de las 
Transportistas han servido como sustento de las medidas aprobadas y ratificadas por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL.

Que en cuanto a las consecuencias socioeconómicas de la aplicación de los incrementos tarifarios el período 
2016-2019 terminó con un importante deterioro económico-social que involucró, tal como se puso de manifiesto 
en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los usuarios y las 
usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética de la población, 
y aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural en los hogares con 
menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario de gas natural 
subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética.

Que la definición de la pobreza energética (PE) está esencialmente relacionada con la incidencia del gasto de 
los hogares en servicios energéticos de acuerdo con sus ingresos, por lo que se considera que todos aquellos 
hogares que destinen el 10% o más de sus ingresos al pago de energía (Gas por Redes, Energía Eléctrica y GLP 
envasado o garrafa) están afectados por ella. Del mismo modo, aquellos hogares que destinen el 20% o más de 
sus ingresos al gasto en energía se consideran en situación de Indigencia Energética (IE).

Que en lo que hace a los ajustes tarifarios de transporte si se comparan los incrementos tarifarios de las 
Transportistas entre octubre de 2016 y febrero de 2021 con las variaciones de los restantes índices económicos 
referenciados en las Resoluciones aprobatorias de la RTI vigente, se puede observar que las tarifas de Transporte 
han superado ampliamente al resto de los indicadores y si se hubiera aplicado la variación del IPIM acumulado 
entre febrero de 2019 y febrero de 2021 [de la RTI] habría implicado un incremento en las tarifas de transporte 
de 131,14%, mientras que, el resultado de aplicar la fórmula polinómica utilizada en el ajuste de octubre de 2018 
hubiese sido de 116,56%.

Que ambas transportistas según surge de las actuaciones del VISTO no verifican problemas de liquidez – lo que 
ha sido considerado para la emisión de los actos respectivos previos- para afrontar la primera etapa del proceso 
de transición; si se considera procedente mantener el recálculo previsto; que ha sido traducido e incorporado a la 
Resolución citada como una facultad del Organismo en caso de considerarlo procedente.

Que en consecuencia, toda vez que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que “en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de 
los servicios” y que dentro del proceso de renegociación podrán preverse adecuaciones transitorias de tarifas 
y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y normal prestación de los servicios 
públicos involucrados (artículo 3° in fine), cabe indicar que en esta instancia de transición en el marco del Decreto 
citado se verifican tales extremos para la Transportista.

Que dada la transitoriedad y provisoriedad del régimen tarifario acordado, durante el mismo esta autoridad 
regulatoria monitoreará el desenvolvimiento de la totalidad de los aspectos que hacen a la continuidad de la normal 
prestación del servicio público.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
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circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del artículo 3 “in fine” del mentado Decreto.

Que, con todo ello se está ante una norma que teleológicamente dispone la posibilidad de adecuaciones transitorias 
de tarifas, bien que, con estrictas condiciones de procedencia, en resguardo de la continuidad en la prestación del 
servicio público; es decir medidas que son directamente tuitivas de la prestación del servicio en cuanto tal.

Que, la tarifa del servicio público transporte de gas por redes debe respetar el principio de razonabilidad, el 
cual asume un perfil particular en el caso de una determinación transitoria en el contexto actual, siendo que la 
razonabilidad de la tarifa transitoria debe medirse, principalmente, en términos de su capacidad de asegurar el 
acceso al grupo de usuarios y usuarias al servicio y, al mismo tiempo, garantizar la continuidad y calidad del 
servicio.

Que de todo el procedimiento seguido en estas actuaciones surge palmario que la juridicidad se encuentra 
acreditada, con toda verosimilitud, ya que se han cumplido los parámetros e instancia normativas que son 
operativas respecto del particular; no siendo menor indicar la mejor forma de traducir el principio de razonabilidad 
en el marco de un régimen tarifario transitorio en el actual contexto es operativizando otros dos principios centrales 
en la materia: gradualidad y progresividad.

Que el Decreto N°  1020/20 sostuvo que “en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un 
régimen tarifario de transición como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las 
usuarias, así como para las licenciatarias y concesionarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y electricidad, en condiciones de seguridad 
y garantizando el abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos 
esenciales”.

Que de las actuaciones del VISTO surge que el Régimen previsto en la Resolución RESFC-2021-1-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS refrendada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL aparece como el punto de encuentro 
que torna materialmente razonable, proporcional y justo al nuevo cuadro tarifario de transporte sin incremento 
de transporte y reducción de los respectivos porcentajes de gas retenido; para las y los usuarios en el contexto 
socioeconómico actual, sin comprometer la seguridad en la prestación; habiendo adquirido la tarifa de transición 
un carácter verdaderamente cautelar y de protección. Tanto para los usuarios y usuarias actuales y futuros del 
servicio, como para la correcta y segura prestación del servicio en general.

Que no deviene ocioso indicar que la República Argentina ha reconocido jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 
22 CN) a derechos que provienen de instrumentos internacionales; y dispone, además, que “Los demás tratados 
y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos 
terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional”, vale 
decir, se ha jerarquizado en términos constitucionales, una serie de instrumentos internacionales, dando pie a lo 
que ha dado en llamarse Derecho Internacional de los Derechos Humanos, de los que interesan, en esta instancia, 
los denominados “derechos sociales”.

Que en este marco no debe dejar de recordarse el carácter tuitivo del usuario y la usuaria en los términos del 
artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, en cuanto dispone “Los consumidores y usuarios de bienes y 
servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; 
a una información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno. Las 
autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la 
competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, 
al de la calidad y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y de 
usuarios…”

Que a nivel infra constitucional, apuntan, por ejemplo, la Ley N° 24.076, que en su artículo 2°, inciso a, dispone 
como función de este Ente Regulador la de “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que, con ello al momento de determinar la tarifa en concreto hay un cúmulo de consideraciones que el Regulador 
debe ponderar; vale decir la tarifa debe ser justa y razonable, pero ello debe ser sopesado con el carácter de 
derecho social del servicio público que remunera y los “intereses económicos” en términos constitucionales de los 
usuarios y las usuarias, y que, como ha sido puesto de manifestó, en síntesis, debe ser “asequible”, cuya definición 
es, según el Diccionario de la Real Academia Española, “Que puede conseguirse o alcanzarse”.

Que, este orden el Informe N° IF-2021-39168677-APN-GDYE#ENARGAS indica que “El régimen tarifario transitorio 
que se está llevando adelante por el ENARGAS se presenta de esta manera como una decisión razonable y 
proporcional con relación al objetivo final perseguido” lo que significa garantizar la continuidad y accesibilidad 
a servicios públicos esenciales mientras dura la emergencia económica y sanitaria, y se lleva adelante el trabajo 
necesario para concluir con una renegociación de las RTI, según lo establecido en el Decreto N° 1020/20.
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Que la tarifa sea justa y razonable surge de la Ley N° 24.076, que en su artículo 2, inciso “d”, dispone “Fíjanse los 
siguientes objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural. Los mismos serán ejecutados 
y controlados por el Ente Nacional Regulador del Gas que se crea por el artículo 50 de la presente ley (…) d) 
Regular las actividades del transporte y distribución de gas natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a 
los servicios sean justas y razonables de acuerdo a lo normado en la presente ley”; asimismo, el artículo 38 señala 
que “Los servicios prestados por los transportistas distribuidores serán ofrecidos a tarifas que se ajustarán a los 
siguientes principios: a) Proveer a los transportistas y distribuidores que operen en forma económica y prudente, 
la oportunidad de obtener ingresos suficientes para satisfacer todos los costos operativos razonables aplicables 
al servicio, impuestos, amortizaciones y una rentabilidad razonable, según se determina en el siguiente artículo (…) 
d) Sujetas al cumplimiento de los requisitos establecidos en los incisos precedentes, asegurarán el mínimo costo 
para los consumidores compatible con la seguridad del abastecimiento”.

Que el artículo 39 también establece “A los efectos de posibilitar una razonable rentabilidad a aquellas empresas 
que operen con eficiencia, las tarifas que apliquen los transportistas y distribuidores deberán contemplar: a) Que 
dicha rentabilidad sea similar a la de otras actividades de riesgo equiparable o comparable; b) Que guarde relación 
con el grado de eficiencia y prestación satisfactoria de los servicios”.

Que la Ley N° 27.541 fija como bases de la delegación, en el artículo 2°, que una de esas pautas es reglar la 
reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva 
y reordenar el funcionamiento de los entes reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los 
mismos; y el Decreto N° 1020/20, ha expuesto “Que la declaración de emergencia pública en materia energética 
y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN denota la gravedad de la situación 
planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los servicios públicos no han sido 
justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes Nros. 24.065 y 24.076”.

Que una tarifa justa, razonable y asequible eleva al servicio público como extraordinario elemento de acción 
positiva del Estado para hacer frente a desigualdades estructurales de carácter económico y social en los distintos 
sectores de la sociedad, dinamizador del mercado interno, que considera la situación socio-económica y atiende 
el bienestar de la ciudadanía, fomenta la protección de sus derechos constitucionales y garantiza la realización 
de sus derechos humanos de jerarquía constitucional y supraconstitucional. El servicio público incide sobre los 
entramados sociales, culturales, productivos e industriales.

Que en Fallos 339:1077 (CEPIS), desde un punto de vista regulatorio – prestacional aparece la idea de que la 
titularidad estatal de determinada actividad económica objeto en el caso de un servicio público mediante la 
denominada “publicatio”, se encuentra estrechamente vinculada con la garantía de determinados derechos 
esenciales.

Que en el Dictamen de la Procuradora, se sostiene que “Por un lado, se halla involucrada la protección del derecho 
de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia…” entendiendo que comprende alimentación 
y vivienda adecuados, así como una mejora continua de las condiciones de existencia (arts. 14 bis y 75, inc. 
22, Constitución Nacional; art. 11, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y art. 11, 
Protocolo de San Salvador) y se especifica que “El servicio público domiciliario de gas es un servicio indispensable 
para la salud y la vida digna, que está expresamente comprendido dentro de la noción de vivienda adecuada 
desarrollada por el sistema de protección de derechos humanos” (Apartado VI).

Que en esos actuados agregó la Procuradora que en la Observación General N°  4, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales señaló que el derecho a una vivienda adecuada comprende: “b) Disponibilidad 
de servicios, materiales, facilidades e infraestructura. Una vivienda adecuada debe contener ciertos servicios 
indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Todos los beneficiarios del derecho a 
una vivienda adecuada deberían tener acceso permanente a recursos naturales y comunes, a agua potable, a 
energía para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de almacenamiento 
de alimentos, de eliminación de desechos, de drenaje y a servicios de emergencia …” y agregó “d) Habitabilidad. 
Una vivienda adecuada debe ser habitable, en sentido de poder ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y de 
protegerlos del frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos estructurales 
y de vectores de enfermedad…” (párr. 8, punto d).

Que allí se añadió que, por otro lado, se encuentra involucrada la protección del derecho a trabajar, a comerciar 
y ejercer toda industria lícita, entre otros derechos fundamentales (artículos 14, 14 bis, y 75, inc. 22, Constitución 
Nacional) y que el acceso al servicio básico del gas es indispensable para la continuidad de la actividad económica 
de los comerciantes, las empresas –en especial, las pequeñas y medianas–, las fábricas recuperadas y las 
cooperativas, de las cuales depende en gran medida la conservación de las fuentes de trabajo (Apartado VI).

Que respecto de la facultad del Poder Ejecutivo de regular las tarifas de los servicios públicos, indicó que “…debe 
observar los derechos previstos por el artículo 42 de la Constitución Nacional que se refieren tanto a la información 
y participación, como así también a la protección de los intereses económicos y al trato digno y equitativo de 
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usuarios y consumidores. En particular, en la regulación de las tarifas de gas, ello exige respetar la realización de 
una audiencia pública previa (arts. 46 y 47, ley 24.076), y la determinación de tarifas justas y razonables observando 
los principios de accesibilidad, gradualidad, coherencia, progresividad y previsibilidad (arts. 2º, inc. d, y 38, incs. c 
y d, ley 24.076; art. 42, decreto reglamentario 1738/1992)” (Apartado VIII).

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación señaló en el Considerando 27 del voto de la mayoría, que 
desde antiguo esa Corte ha reconocido que la potestad tarifaria reside en el poder administrador y que ella no 
se ve afectada por la concesión a particulares de un servicio público; esta atribución, se dijo, tiene en miras 
consideraciones de interés público, tales como asegurar la prestación del servicio en condiciones regulares y 
la protección del usuario, destacando, asimismo, que la autoridad del Estado concedente no se detiene en el 
momento del otorgamiento de la concesión y, por ello, resulta ilegítima la pretensión de que un régimen tarifario 
se mantenga inalterado a lo largo del tiempo si las circunstancias imponen su modificación, ya que ello implicaría 
que la Administración renunciara ilegítimamente a su prerrogativa de control de la evolución de las tarifas y, en su 
caso, de la necesidad de su modificación.

Que la Corte, en su Considerando 30 del voto de la mayoría estimó necesario fijar los criterios rectores con relación 
a la razonabilidad de la política tarifaria a adoptarse respecto a servicios públicos esenciales, con la expectativa 
de que sean asumidos en el futuro para casos similares; y que sentados estos principios se impone al Estado en 
las circunstancias descriptas “…una especial prudencia y rigor a la hora de la determinación de las tarifas y de 
su transparencia, a fin de asegurar su certeza, previsibilidad, gradualidad y razonabilidad, es decir una relación 
directa, real y sustancial entre los medios empleados y los fines a cumplir, evitando que tales decisiones impongan 
restricciones arbitrarias o desproporcionadas a los derechos de los usuarios, y de resguardar la seguridad jurídica 
de los ciudadanos” (Considerando 32 del voto de la mayoría).

Que, a su vez, en el Considerando 33 del voto de la mayoría, expuso que “…no debe obviarse que un cálculo 
tarifario desmesurado o irrazonable generará altos niveles de incobrabilidad y terminará afectando al mentado 
financiamiento y, por via de consecuencia de este círculo vicioso, a la calidad y continuidad del servicio”.

Que en efecto, se imponen al Estado una serie de deberes y obligaciones respecto de los servicios públicos, que 
no habrán únicamente de ser interpretados desde la clásica noción meramente contractual; sin perjuicio de que no 
puede dejar de repasarse los deberes y las obligaciones de los usuarios y las usuarias; particularmente, respecto 
de su sostenimiento y las demás obligaciones contenidas en el marco regulatorio.

Que cabe puntualizar que el artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
con jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL) establece que 
toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos; lo que requiere una hermenéutica 
coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, aprobado por la ley 24.658, que establece en su 
art. 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos 
básicos”.

Que asimismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos, señala en su art. 25, que: “1. Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”.

Que conforme fuera expuesto en el Discurso de Apertura de la Audiencia Pública N° 101, el usuario y la usuaria son 
sujetos de derechos constitucionales, bajo Derecho Público subordinado al cumplimiento efectivo de los derechos 
y garantías reconocidos en los Artículos 14 bis, 41, 42, 43 y 75 (incisos 22 y 23) de la Constitución Nacional (sin 
olvidar aquellos implícitos del ordenamiento jurídico), siendo que el servicio público de transporte y distribución de 
gas por redes ascienden como derechos sociales, garantía de derechos humanos consagrados por los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de jerarquía constitucional, conforme lo dispuesto en el Artículo 75, inc. 22 
de nuestra Constitución Nacional.

Que tal como se ha venido exponiendo hasta ahora, se evidencia un hilo conductor claro en la materia respecto 
de cuál es el conjunto mínimo de prestaciones al que toda persona debe acceder por sí o a través del Estado para 
poder tener una vida digna.

Que el período 2016-2019 terminó con un importante deterioro económico-social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que el gasto por la provisión de gas por redes a hogares se incrementó durante este período, lo 
que, junto a la pérdida del ingreso en la población, provocó un aumento de la participación tarifaria del gas natural 
en los ingresos de los hogares, pasando de un 3,1% en 2015 a un pico del 10,7% en 2019.
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Que aún considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural de los hogares 
con menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario de gas natural 
subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética, a la vez que entre 2016 y 2019 se duplicó 
la pobreza energética y apareció la indigencia energética. La pobreza energética llegó a su pico histórico durante 
2019, cuando más de 4,27 millones de hogares llegaron a ser pobres energéticamente, dentro de los cuales 1,42 
millones fueron directamente indigentes energéticos.

Que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, El derecho a una 
vivienda adecuada (Art.11, párr. 1): 13/12/91 en su numeral 7, p. 2, reitera que “En opinión del Comité, el derecho a 
la vivienda (…) Debe considerarse más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte”.

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Opinión Consultiva Nº 18 [Corte IDH, Condición Jurídica 
y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie A 
No. 18], del año 2003, brindó una exégesis respecto del Principio de igualdad y no discriminación como integrante 
del ius cogens y la noción de servicio público y sostuvo que “…el Estado, ya sea a nivel internacional o en su 
ordenamiento interno, y por actos de cualquiera de sus poderes o de terceros que actúen bajo su tolerancia, 
aquiescencia o negligencia, no puede actuar en contra del principio de igualdad y no discriminación, en perjuicio 
de un determinado grupo de personas” (Apartado 100).

Que considerando todo ello, debe indicarse que en el Expediente de Convocatoria N° EX-2021-14257503- -APN-
GAL#ENARGAS se ha formalizado y seguido el procedimiento, cuya validez en este acto corresponde declarar; 
a la vez que, según lo indicado en el análisis y ponderación técnico-económica de la cuestión mediante Informe 
N°  IF-2021-39168677-APN-GDYE#ENARGAS, es posible afirmar que los principios de justicia y razonabilidad, 
deben integrarse en materia tarifaria con los principios de “previsibilidad” y “gradualidad”.

Que las opiniones manifestadas por parte de diversos participantes con motivo de la citada Audiencia Publica 
fueron consideradas a efectos de la suscripción respectiva Resolución Conjunta N°  RESFC-2021-1-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS cuya motivación surge de sus considerandos, conforme los términos del Decreto 
N° 1020/20 y refrendada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL; siendo las tarifas que fijan por medio del presente 
el resultado final de esta adecuación transitoria.

Que como se ha expuesto resulta plenamente aplicable el artículo 10 del Decreto N°  1020/20 que establece, 
como ya se ha dicho, que, “En caso de no ser factible arribar a un acuerdo, los Entes Reguladores deberán dictar, 
“ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, el nuevo régimen tarifario para los servicios públicos de 
distribución y transporte de energía eléctrica y gas natural que se encuentren bajo jurisdicción federal siguiendo el 
procedimiento establecido para la celebración de acuerdos, en lo que resulte pertinente”.

Que el Decreto citado estableció dicha medida en un cúmulo de acciones encaradas en este contexto de 
pandemia, “dentro de las políticas públicas destinadas a morigerar el impacto de la pandemia y garantizar el 
acceso a servicios esenciales que resultan instrumentales para la consagración del derecho a una vivienda digna”.

Que las Tarifas de Transporte de ambas Transportistas han registrado un aumento porcentual superior a la variación 
de todos los demás índices analizados, desde el inicio de los Acuerdos Transitorios 2016 y de haberse continuado 
con los ajustes semestrales a partir de octubre de 2019, la proyección observada en la Tarifa de Transporte de 
ambas Transportistas exhibe que la variación acumulada que también habría sido mayor a la observada en los 
restantes índices que fueron analizados.

Que en lo que concierne al Gas Retenido en el Sistema de Transporte, mediante el Memorándum ME-2021-36426787-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS de fecha 27 de abril de 2021, que obra en el Expediente EX-2021-33013152- -APN-
GT#ENARGAS, esta Intervención instruyó “a proceder en una primera etapa de transición conforme la aplicación 
de los Porcentajes de Gas Retenido resultantes de la aplicación de la Metodología de Aplicación de Percentiles” 
haciendo propias “las conclusiones arribadas en el Informe Técnico N° IF-2021-33291729-APN-GT#ENARGAS del 
16 de abril de 2021 y en el Dictamen Jurídico IF-2021-35530427-APN-GAL#ENARGAS del 23 de abril de 2021”, 
a fin de que las eficiencias que se produzcan lleguen a los clientes, usuarios y usuarias mediante el instrumento 
operativo y legal adecuado.

Que por ello mediante el presente acto se da cumplimiento en una primera instancia a una adecuación de los 
porcentajes de gas retenido y un tratamiento afín para que los usuarios finales sean beneficiados directamente por 
los ahorros y/o eficiencias que se produzcan (devoluciones).

Que ello resulta además competencia de esta Intervención en el marco del Decreto N° 278/20 prorrogado por 
Decreto N° 1020/20, respecto de las tareas a encarar respecto de la realización una auditoría y revisión técnica, 
jurídica y económica que evalué los aspectos regulados por la ley 27.541 en materia energética, siendo que este 
Organismo se ha presentado en la justicia penal correspondiente y siendo entonces pertinente tras la emisión del 
presente, complementar la información respectiva.
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Que este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS ha intervenido en el análisis y proyectos correspondientes, 
evaluando los aspectos de índole técnica, económica y jurídica; y considerado procedente la suscripción de las 
Resoluciones Conjuntas que contienen el Régimen Tarifario de Transición de la Transportista.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN no encontró óbice para proseguir con el tratamiento 
y procedimiento establecido en el Decreto N°  1020/20 para la suscripción de las mencionadas Resoluciones 
Conjuntas.

Que el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete, considerando 
procedente la emisión de las Resoluciones Conjuntas, sujetas a ratificación por parte del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL.

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20, la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN ha intervenido como órgano rector de control interno, con sustento en los informes técnicos pertinentes, 
dictaminando conforme.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha dictaminado considerando procedente la emisión de las 
Resoluciones Conjuntas, dando por cumplida su intervención, prevista en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha ratificado la Resolución Conjunta N°  RESFC-2021-1-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS y su Anexo IF-2021-45297959-APN-DIRECTORIO#ENARGAS suscripta por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS y el MINISTERIO DE ECONOMIA DE LA NACIÓN, conforme los términos del 
Decreto N° 1020 del 16 de diciembre de 2020.

Que, en consecuencia, habiéndose cumplido todos los procedimientos previstos en la normativa aplicable, 
ajustados a derecho y técnicamente procedentes, conforme han indicado todos los intervinientes, se emiten 
mediante la presente Resolución los cuadros tarifarios correspondientes a la adecuación tarifaria de transición 
para la Licenciataria.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020 y Decreto N° 353/21.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Declarar la validez de la Audiencia Pública N° 101 en mérito a los CONSIDERANDOS precedentes, 
no haciendo lugar a las impugnaciones formuladas.

ARTÍCULO 2º: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR 
S.A., con vigencia a partir del día de su publicación, que como Anexo (IF-2021-48636508-APN-GDYE#ENARGAS) 
forman parte del presente acto.

ARTÍCULO 3º: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que forman parte de la presente Resolución, 
deberán ser publicados por TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. en un diario de gran circulación, día por 
medio durante por lo menos tres (3) días dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 
la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 de la Ley N° 24.076 in fine.

ARTÍCULO 4º: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el artículo 38 del Anexo I del Decreto 
N° 1172/03, el artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N.° I-4089/16, considerando lo expuesto en la 
Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y el Decreto N° 1020/20 respecto de la oportunidad 
de emisión del presente acto.

ARTÍCULO 5º: Registrar; comunicar; notificar a TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. en los términos del 
Artículo 41 de Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017); publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36950/21 v. 02/06/2021
#F6341894F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 150/2021

RESOL-2021-150-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO los Expedientes N°  EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS y N°  EX-2021-30271926- -APN-
GDYE#ENARGAS, la Ley N°  24.076 y su Decreto Reglamentario, la Ley N°  27.541, los Decretos N°  278/20, 
N° 1020/20; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley N 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el artículo 5° se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener las tarifas de gas 
natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria Integral (RTI) vigente o 
iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley Nº 24.076 y demás normas concordantes, 
a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los hogares, comercios e 
industrias, conforme lo allí establecido.

Que a su vez, por el artículo 6º se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente el 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por Decreto N° 1020/20, incluyendo mandas y designaciones 
(artículo 12).

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, particularmente, el artículo 5º del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 
aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N° 1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N° 27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad pretendida, 
por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, a la vez, 
la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como aquellos 

#I6341891I#
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y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la presente 
alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su artículo 1º el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que a su vez, en su artículo 3° se encomienda al ENARGAS “…la realización del proceso de renegociación de las 
respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación conforme a las particularidades 
de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria determinada en la Ley N° 27.541”; 
estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse adecuaciones transitorias 
de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y normal prestación de los 
servicios públicos involucrados”.

Que el artículo 4° facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y resulten necesarios 
a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer las normas 
complementarias de aquella.

Que por el artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.

Que, en lo que aquí interesa, el artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo 
Transitorio de Renegociación” como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las 
condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el 
que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de 
Renegociación”.

Que, a su vez, el Artículo 10 prevé que, en caso de no ser factible arribar a un acuerdo, se deberá “…dictar, 
“ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, el nuevo régimen tarifario para los servicios públicos de 
distribución y transporte de (…) gas natural que se encuentren bajo jurisdicción federal siguiendo el procedimiento 
establecido para la celebración de acuerdos, en lo que resulte pertinente.”

Que, en tal sentido, con carácter previo a la celebración y/o suscripción de Acuerdos Transitorios con las 
Licenciatarias, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios 
y a las usuarias y todo otro interesado, a fin de poder contemplar sus consideraciones antes de su suscripción 
y posterior emisión de los cuadros tarifarios correspondientes; siendo que esa participación, así como la de las 
prestadoras, debía asumir carácter previo a la adopción de la decisión pública y administrativa, y, en el caso, 
coadyuvaría a que previo a la emisión de los actos que resulten menester, fueran ponderados conforme la normativa 
de aplicación las exposiciones o presentaciones formuladas en ese marco.

Que en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los usuarios y 
las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, integrativo 
del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para el poder 
administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al 
sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria y disminuye 
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las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme artículos 1° y 42 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, “…en materia tarifaria la participación de 
los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera notificación de una tarifa ya establecida (…) 
es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana en instancias públicas de discusión y debate 
susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del precio del servicio” 
(Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de la mayoría).

Que en términos explícitos, el artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente. Al respecto, por el artículo 2° de la Resolución 
ENARGAS Nº I-4089/16, se aprobó el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra dicha 
Resolución, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que dicha instancia de participación ciudadana es lo que mejor se compadece, además de estar previsto 
normativamente por el mencionado Decreto Nº 1020/20, con lo decidido por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación en los autos ya citados “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros 
c/ Ministerio de Energía y Minería s/ amparo colectivo” (CEPIS) del 18 de agosto de 2016, dónde se sostuvo – 
cabe reiterar- “La participación de los usuarios con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un 
factor de previsibilidad, integrativo del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” (artículo 
42, Constitución Nacional) y un elemento de legitimidad para el poder administrador, responsable en el caso 
de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de gobierno 
(artículo 1°, Constitución Nacional). Asimismo, otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y disminuye 
las estadísticas de litigación judicial sobre las medidas que se adoptan” (Considerando 18° del voto mayoritario - 
Fallos: 339:1077).

Que el artículo 9° de dicha norma establece que, cumplidos los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, 
los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento 
de las normativas respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su 
consideración.

Que, en razón de lo señalado, se decidió a través de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS) convocar a Audiencia Pública con el objeto de poner a consideración, 
en lo que aquí concierne, el Régimen Tarifario de Transición – Decreto N° 1020/20.

Que se sesionó los días 16, 17 y 18 de marzo de 2021, llamándose a los pertinentes cuarto intermedio; la Audiencia 
fue transmitida on-line vía streaming, con acceso irrestricto de interesados y por el canal de YouTube del Organismo; 
se registraron 226 inscriptos en carácter de oradores; hicieron uso de la palabra 182 personas; y participaron las 
figuras de “Defensores Oficiales de los Usuarios y Usuarias de Gas”.

Que de conformidad con el artículo 12 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16, desde la apertura 
hasta su finalización, la Audiencia Pública ha sido transcripta taquigráficamente y agregada al Expediente 
correspondiente; también se encuentra disponible la versión transmitida por la plataforma YouTube, tanto en el 
canal del Organismo en aquella, como en la página web del ENARGAS.

Que la Convocatoria a Audiencia Pública revistió la particularidad de ser llamada en un contexto en el que el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, se ha pronunciado respecto de la situación tarifaria actual, siendo que “la declaración de 
emergencia pública en materia energética y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
denota la gravedad de la situación planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los 
servicios públicos no han sido justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes 
Nros. 24.065 y 24.076”.

Que la modalidad en la que se efectuó la instancia de participación fue virtual, ya que atento a las medidas sanitarias 
y de seguridad dispuestas por las autoridades nacionales y locales, frente a los hechos que son de público y 
notorio conocimiento en materia epidemiológica, se dispuso que en la misma los interesados en participar de 
aquella lo hicieran exclusivamente de manera virtual o remota utilizando las herramientas informáticas apropiadas 
para dicho fin, lo que constituyó una decisión del ENARGAS recayendo - por todo lo expuesto y explicitado - en la 
esfera de competencia que le es propia y exclusiva.

Que, así ha sostenido nuestro Máximo Tribunal en Fallos: 343:195 que “aparece como una exigencia de la regla 
más elemental de nuestro derecho público por la ‘que cada uno de los tres altos poderes que forman el Gobierno 
de la Nación, aplica e interpreta la Constitución por sí mismo, cuando ejercita las facultades que ella les confiere’, 
y evita ‘la imposición de un criterio político sobre otro” (Considerando 12 del voto de la mayoría).
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Que debiendo ser la información adecuada, oportuna, veraz, y accesible, previo a la realización de la Audiencia 
Pública, se contó, de producción del ENARGAS, con seis (6) Guías temáticas o de orientación, debiendo resaltarse 
dos de ellas que exhiben una síntesis de las presentaciones de las Licenciatarias en un formato accesible y 
destinado al lector no, necesariamente, especialista en materia regulatoria. Esto último ha sido la primera vez 
que ocurre en el contexto del desarrollo de Audiencias Públicas por el ENARGAS. Cabe indicar que se encontró 
y encuentra a la fecha a disposición el Expediente correspondiente a la Audiencia Pública N° 101 tanto en la web 
del Organismo, como para su toma de vista.

Que, además, obraron las once (11) presentaciones de las Licenciatarias y la correspondiente a REDENGAS S.A.

Que el artículo 7° de la Resolución N°  RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso que las 
Licenciatarias de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y REDENGAS S.A., debían, a 
efectos de su pertinente publicidad, presentar ante esta Autoridad Regulatoria, y hasta el 26 de febrero de 2021 
(inclusive), los cuadros tarifarios de transición por ellas propuestos, así como la información de sustento de los 
mismos que permitiera poner a conocimiento de la ciudadanía, usuarios y usuarias, el contenido propuesto para 
el Régimen Transitorio objeto de la Audiencia convocada, considerando para ello expresamente los parámetros 
y disposiciones que surgen del Decreto N° 1020/20; y conforme las pautas indicadas en el Punto 10 del Anexo I 
de la mencionada Resolución Nº RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS. Que entre las pautas indicadas 
en el mentado punto 10 se estableció, en lo que interesa, la de “Garantizar el abastecimiento respectivo, así 
como la continuidad y accesibilidad del servicio público, en condiciones de seguridad, en el marco específico 
del REGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN; d) Presentar impactos en factura de sus propuestas con apertura 
por usuario; e) Incluir la evaluación de alternativas que contemplen cambios diferenciados: (i) entre cargos fijos y 
cargos variables por categoría de usuarios; y (ii) entre categorías de usuarios”.

Que obran publicados en la página web del Organismo y a disposición, veinte (20) documentos vinculados a 
información presentada por ante la Secretaría de la Audiencia Pública y, además, la presentación, apertura y 
discurso de cierre de esta Intervención. A todo ello se suma la publicidad también en la web del ENARGAS de una 
selección de la normativa vinculada con el objeto de la Audiencia Pública.

Que se ha elevado a esta Máxima Autoridad, el respectivo Informe de Cierre de conformidad a lo establecido en 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16; en los términos del mismo artículo y en línea 
con el Decreto N° 1172/03.

Que el ENARGAS ha dado cuenta de la realización de la Audiencia Pública, mediante una publicación en el Boletín 
Oficial y en la página web del Organismo, de un aviso que contiene: a) Objeto de la Audiencia Pública; b) Fecha o 
fechas en las que se sesionó; c) Funcionarios presentes; d) Cantidad de participantes; e) Lugar donde se encuentra 
a disposición el Expediente y f) Plazos y modalidad de publicidad de la Resolución Final.

Que por otro lado, resulta de interés recordar que el Decreto N° 1020/20, en su artículo 4°, establece que “A 
los efectos de dar cumplimiento al artículo 3° el ENARGAS y el ENRE quedan facultados para dictar los actos 
administrativos que correspondan y resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en la presente medida, 
disponiendo de plenas facultades para establecer las normas complementarias de la presente”; y que se entendió 
necesario designar a TRES (3) agentes, quienes actuaron “ad hoc” como “Defensores Oficiales de los Usuarios 
y las Usuarias de Gas”, lo que fue instrumentado mediante el artículo 13 de la Resolución N° RESOL-2021-47-
APNDIRECTORIO#ENARGAS.

Que la función de los defensores fue la de manifestar durante la Audiencia Pública N° 101, todas las observaciones 
que creyeron convenientes desde el punto de vista de la tutela de los usuarios y las usuarias y tal rol “ad hoc” es 
compatible con las previsiones de la citada la Resolución ENARGAS Nº  I-4089/16 que resulta de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2°, de la Ley N° 24.076, que fija los objetivos para la regulación del transporte 
y distribución del gas natural, que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, y en su inciso “a” dispone 
expresamente “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que no es ocioso indicar que tras la reforma constitucional del año 1994 (capítulo titulado “Nuevos Derechos y 
Garantías”), nuestra Constitución Nacional establece, en su artículo 42, que, en una relación de consumo, los 
usuarios y usuarias del servicio tiene derecho a una información “adecuada y veraz”, entendida como un derecho 
y un deber, que permite mejorar la calidad de las políticas públicas; a la vez que determina claramente que “Las 
autoridades proveerán a la protección de esos derechos”.

Que también apareció como pertinente, y ello tuvo lugar en ejercicio de lo establecido en el inciso c) del artículo 
6° del Decreto N° 1020/20, para y durante la realización de la Audiencia Pública Virtual convocada, el concurso 
temporario la Escribanía General del Gobierno de la Nación; y se materializó en los testimonios obrantes en el 
Expediente N° EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS.

Que respecto de las Intervenciones efectuadas en la Audiencia Pública N°  101, los oradores han hecho 
manifestaciones de diversa naturaleza; correspondiendo en el presente acto atender a las que hacen a su objeto 
y en lo pertinente – RTT- Decreto N° 1020/20.
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Que se presentaron las Licenciatarias de los servicios públicos de transporte y distribución y REDENGAS S.A., y 
pidieron a esta Autoridad Regulatoria la aprobación de nuevos cuadros tarifarios y de tasas y cargos; ello vinculado 
con el objeto de la Audiencia Pública; coincidiendo en que el ENARGAS debería aprobar tarifas de transición 
que permitan mantener el sistema en condiciones de seguridad y confiabilidad; asegurar la continuidad del 
abastecimiento; hacer frente a los gastos de operación y mantenimiento asociados; como así también preservar la 
cadena de pagos de la industria.

Que respecto al índice de ajuste a aplicar sobre los cuadros tarifarios vigentes, las prestadoras entendían que 
correspondía aplicar el Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM); no obstante en el marco del RTT, todas ellas 
presentaron distintas propuestas tarifarias alternativas, con un ajuste inferior al que entendían que les correspondía, 
ateniéndose a las condiciones de contorno establecidas en la Resolución de convocatoria a la Audiencia Pública 
(RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS).

Que las distintas Licenciatarias y REDENGAS S.A., entre otros puntos abordados durante la Audiencia Pública, 
describieron cuál era la situación económica de cada una de ellas y las consecuencias que entendían tendría no 
actualizar las tarifas.

Que el representante de TGN señaló que era necesario e ineludible aprobar el RTT para poder alcanzar un nivel 
de ingresos mínimo, que permita mantener la sustentabilidad en la prestación del servicio público de transporte, 
mientras se recorre el camino de renegociación tarifaria que el Gobierno ha iniciado a partir de la sanción del 
Decreto N° 1020/20.

Que el representante de TGS agregó que, dada la situación económica y social del país, sin perjuicio de que ello 
implique la renuncia al incremento tarifario no aplicado, y con el propósito de habilitar el inicio del proceso de RTI 
que permita lograr la recomposición de su Licencia conforme el marco regulatorio, se proponía la aplicación de un 
incremento de transición.

Que, por otro lado, a diferencia de lo expresado por las Licenciatarias y REDENGAS S.A., diversos oradores de 
la Audiencia Pública rechazaron que se produjera cualquier tipo de aumento tarifario, porque entendían que no 
correspondía y/o que no era el momento oportuno debido al contexto económico y social que está atravesando 
nuestro país.

Que en ese sentido, por ejemplo, se expresaron los Sres. Mariana GROSSO (de la Defensoría del Pueblo de la 
Nación Argentina), Raúl LAMBERTO (en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe), Adriana Claudia 
SANTAGATI (en representación de la Defensoría del Pueblo de Provincia de Río Negro), Ismael RINS, (Defensor 
del Pueblo de Río Cuarto), Andrea IMBROGNO (en representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y 
Relaciones Vecinales de la Municipalidad de Olavarría), Cristian Pablo VANDER (Concejal de la ciudad de La Plata), 
Fernando Jorge CANCELIERE (concejal de la ciudad de Ensenada), Pablo GUDIÑO (concejal de Guaymallén, 
Provincia de Mendoza), Liliana Beatriz GARCÍA (Concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia de Buenos 
Aires), Héctor Teodoro POLINO (en representación de la Asociación Consumidores Libres Cooperativa Limitada), 
Omar BRANCIFORTE (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, 
filial Bahía Blanca), Osvaldo Héctor BASSANO (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos 
de Usuarios y Consumidores), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Miguel Francisco PAZ (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores Filial 
Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Ángel Adrián 
ALIN, (de la Cámara Empresaria de Comercio, Industria, Turismo y Servicios de la Ciudad de Mendoza), Héctor 
Alejandro Ernesto FLORES (en representación de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San 
Rafael), Luis John SCUSSOLIN (en representación de la Asociación Nacional para la Nueva Argentina), Carlos 
José CAFFARATTI (en representación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia 
de Santa Fe), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), Alicia del Rosario 
CHALABE MICHAUD (en representación de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Milagros 
ZANNINI (de la Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de General Juan Madariaga), 
Juan Carlos GIORDANO (Diputado de la Nación por la provincia Buenos Aires), Jorge Andrés DIFONSO (Diputado 
Provincial por la Provincia de Mendoza), María Victoria NORIEGA (FESUBGAS), Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Yanina Gisela SÁNCHEZ (en 
representación de Unidad Popular de La Plata), Rafael Alejandro IRIGOITI (en representación del Club Deportivo 
Villa Elisa y de la Unión Nacional de Clubes, filial La Plata), María de los Ángeles WLASIUK (en representación de 
la Red Nacional de Multisectoriales), Fabián Andrés GUTIERREZ (en representación del Club Mariano Moreno), 
Luis Alberto PORTELLI, Guillermo Aquiles MASSA (en representación del Club Social y Deportivo Huracán), Franca 
BONIFAZZI, entre otros.

Que en cuanto a la aprobación de Tarifas Justas y Razonables; la previsibilidad tarifaria; la accesibilidad de los 
Servicios Públicos; y el cumplimiento del fallo “CEPIS”, muchos oradores solicitaron que las tarifas que aprobara 
esta Autoridad Regulatoria fueran “justas y razonables”, que permitiera la accesibilidad a los servicios públicos, y 
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que hubiera previsibilidad en los aumentos. En el mismo sentido, muchos expositores recordaron lo resuelto por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el fallo “CEPIS” (Fallos 339:1077), los principios consagrados por 
nuestro máximo Tribunal, y pidieron prudencia al momento de resolver un aumento tarifario, ya que se trata de 
servicios públicos esenciales.

Que al respecto, se expresaron los Sres. Liliana Beatriz GARCÍA (concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia 
de Buenos Aires), Héctor Teodoro POLINO (Consumidores Libres Cooperativa Limitada - Intervención del Estado 
para lograrlo), Paula Magalí SOLDI (Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad - CEPIS), 
Miguel Francisco PAZ (Unión de Usuarios y Consumidores Filial Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en 
representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Alicia del Rosario CHALABE MICHAUD (en representación 
de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección 
General de Protección al Consumidor de General Pueyrredón), Diego LERENA (en representación de la Asociación 
Civil Academia de Derecho y Ciencias Sociales de la Provincia de Santa Cruz), Alejandro Gabriel NANTERNE (en 
representación de Red Nacional de Multisectoriales), Elsa Noemí Videla, Pamela CALANDRINI, Marcelo BIONDI, 
(en representación de la Asociación Civil Foro Productivo de la Zona Norte de la ciudad de Córdoba), Francisco 
ARAUJO, Robinson Alberto JULIÁN (en representación de la Comisión Pastoral Social Nacional y San Rafael), María 
de los Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Américo GARCÍA, Natalia 
GALAMBA, Gastón ARIAS (de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires), Andrea IMBROGNO (en 
representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y Relaciones Vecinales, de la Municipalidad de Olavarría), 
Horacio VIQUEIRA, Adolfo Edgar AGUIRRE, Claudia Herminia CARRASCO, Nadia Florencia DÉCIMA (concejal de 
Maipú, provincia de Mendoza), Damián LABASTIE (de Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la 
República Argentina - ACIGRA), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección General de Protección al Consumidor de 
General Pueyrredón), Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), 
Fernando Omar BRANCIFORTE (de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, filial 
Bahía Blanca), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
Héctor Alejandro Ernesto FLORES (de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San Rafael), Luis 
Ernesto VILLAGRA (de la Unión Industrial de Córdoba), entre otros.

Que, también vinculado al concepto de “tarifas justas y razonables”, algunos oradores pidieron que los aumentos 
de tarifas se ajusten a los procesos inflacionarios. Así, por ejemplo, lo expresaron los Sres. Federico Martín NUÑEZ 
BURGOS (en representación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Salta) y María Mercedes PATIÑO (de la 
Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de Bahía Blanca).

Que cabe traer a colación lo manifestado por el Dr. Francisco VERBIC, en su carácter de Defensor de Usuarios, 
quien dijo que las Licenciatarias no podían pretender el recupero de las consecuencias del “congelamiento 
tarifario” a través del RTT, y que la rentabilidad extraordinaria que habían tenido esas empresas debería reflejarse 
en un compromiso social que permita mantener la tarifa de transporte y de distribución del gas en este escenario 
de revisión transitoria, dentro de parámetros justos y razonables.

Que, por otro lado, muchos ciudadanos y representantes de Asociaciones Civiles reclamaron en la Audiencia 
Pública porque entendían que no se conocían los costos reales de las Licenciatarias de transporte y distribución 
de gas sobre los cuales estas últimas fundaban sus pedidos de aumento tarifario. Asimismo, señalaron también 
que la RTI aprobada en 2017 había estado sobrevaluada, y que los Planes de Inversiones Obligatorias no estaban 
completamente ejecutados. En ese sentido, se expresaron, entre otros, los Sres. Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Ricardo Héctor CAPDEVILA 
(miembro de la Confederación General de Jubilados Retirados, Pensionados y Adultos Mayores), María de los 
Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Gustavo LAHOUD, Fernando RIZZI 
(en representación de la Defensoría del Pueblo General Pueyrredón), Walberto ALLENDE (Diputado de la Provincia 
de San Juan), Leo BILANSKY (de la Asociación Civil Empresarios Nacionales para el Desarrollo Argentino).

Que, cabe destacar, que el ejercicio de una apertura detallada corresponde a los próximos análisis para la 
renegociación de la RTI junto con otras variables y no a esta instancia transitoria de coyuntura, siendo asimismo 
que respecto de los Planes de Inversiones Obligatorias asociados a la RTI aprobada en 2017, esta Autoridad 
Regulatoria está llevando adelante una auditoría, para evaluar su grado de cumplimiento.

Que el Sr. Damián LABASTIE (de la Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la República Argentina - 
ACIGRA), señaló que los valores de gas retenido no se actualizan desde el año 1993 pese a que deberían ajustarse 
periódicamente. Agregó que, según un análisis realizado por ACIGRA, dichos valores estarían sobredimensionados 
alrededor de un 25% entre el valor real y el vigente, lo que impacta en los usuarios industriales de las distribuidoras.

Que la Sra. Mariana GROSSO mencionó que observaba “una crisis en el nivel de ingresos en el sector asalariado y 
de los comerciantes en general, lo cual hace necesario adoptar medidas en defensa y resguardo…” de los usuarios 
y las usuarias; y que “…El Estado debe evaluar si la factura final del usuario, incluidas las tasas e impuestos, 
resultará razonable, y esto resulta del imperativo del artículo 42 de la Constitución nacional, y la asequibilidad 
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de la tarifa, impuesta por el derecho convencional, y también por la Agenda 2030. Otra solución será contraria a 
derecho…”. En igual sentido, el Sr. Gastón ARIAS de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, 
indicó “…que las empresas tienen que ganar (...) pero lo tienen que hacer en un ámbito de razonabilidad y sobre 
todo donde los usuarios paguen tarifas razonables…”.

Que el Sr. Raúl LAMBERTO en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe, rechazó los porcentajes 
solicitados, entendiendo que “no es momento de incrementar las tarifas” dado el contexto epidemiológico; sobre 
lo cual también se manifestó la Sra. Adriana Claudia SANTAGATI, en representación de la Defensoría del Pueblo de 
Provincia de Río Negro, en razón de que pretender “un aumento de un servicio esencial generaría mayor pobreza 
energética” haciendo énfasis en los derechos de los usuarios, e hincapié en el artículo 42 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y lo dicho por la Corte Suprema de la Nación en el fallo “CEPIS” sobre la vulnerabilidad de los usuarios 
y la universalidad y accesibilidad de los servicios públicos.

Que en esa misma línea y contra cualquier tipo de incremento en pandemia se expresó el Sr. Jorge Andrés DIFONSO, 
Diputado Provincial por la Provincia de Mendoza; también en representación de Consumidores Libres Cooperativa 
Limitada expuso el Sr. Héctor Teodoro POLINO; y el orador Sr. Pedro Alberto BUSSETTI, en representación de la 
entidad Defensa de Usuarios y Consumidores (DEUCO), quien expresó que “Las empresas se conforman con un 
25 o un 30 por ciento, pero dicen que el derecho que tienen es del 130, del 140 o del 150. O sea que aceptan una 
baja, entre comillas, de las pretensiones de lo que tendrían como derecho, según ellos, a obtener como tarifa, pero 
en forma transitoria, hasta que se haga la Revisión Tarifaria Integral”.

Que la Sra. Paula Magalí SOLDI, en representación del Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la 
Solidaridad (CEPIS), destacó que las tarifas de los servicios públicos deben ser justas y razonables y que, para 
establecer su valor, debe primar antes que todo, la capacidad de pago de los usuarios y no las ganancias de las 
empresas.

Que el Sr. Alberto Horacio CALSIANO, en representación de la Unión Industrial Argentina (UIA), ponderó que en 
la industria “hay una fuerte caída en el nivel de actividad durante los tres últimos años, que se ha agravado por 
la pandemia, la cuarentena, con un leve repunte en el último trimestre del año 2020 y es desparejo por el nivel de 
actividad”, y describió los efectos negativos de la pandemia para el sector sintetizando que “la industria tiene una 
situación muy complicada que de coyuntural pasó a ser estructural”.

Que el Sr. Fernando José GOYENECHE, en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos, 
consideró que “hay poco margen para el aumento, y si es que lo hay, tiene que estar limitado por el criterio 
marcado en el Decreto 1020 que es, justamente, para garantizar la continuidad y la normal prestación de los 
servicios públicos, siempre teniendo el límite de que es necesaria una real recuperación del poder adquisitivo del 
conjunto de los argentinos, esto es fundamentalmente, sueldos, salarios, jubilaciones y pensiones”; en la misma 
línea que la Sra. María de los Ángeles WLASIUK, en representación de la Red Nacional de Multisectoriales expresó 
que “…el Estado debe contar con una especial prudencia y rigor a la hora de establecer los cuadros tarifarios, 
de determinar las tarifas, y también, en su procedimiento, manejarse con transparencia, en asegurar certeza, 
previsibilidad, pero también gradualidad y razonabilidad…”, a lo que agregó que las tarifas “…nunca pueden estar 
establecidas sin tener en cuenta cuál es el nivel de ingresos de los ciudadanos…”.

Que, por otra parte, algunos usuarios, entre los que cabe destacar a la Diputada Jimena Hebe LATORRE (Diputada 
Nacional por la Provincia de Mendoza), impugnaron la Audiencia Pública porque entendieron que faltaba información 
en la página web del ENARGAS. La Diputada sostuvo que en la página web del ENARGAS “la información que 
está disponible para participar de la Audiencia son las presentaciones de las transportistas o de las distribuidoras, 
pero “no hay un informe final que hayan analizado esas presentaciones del ente previo a que podamos opinar, 
seguramente, espero que lo hagan a posteriori” y que ello no permite conocer los estudios técnicos del ente que 
indiquen un diagnóstico de situación. Asimismo, calificó a la Audiencia Pública como “una puesta en escena, vacía 
de contenido, direccionada a legitimar la discrecionalidad con la que van a incumplir el marco regulatorio vigente”.

Que en el mismo sentido se manifestó el Sr. Mario Nicolás VADILLO (Diputado Provincial de la Provincia de 
Mendoza), quien sostuvo que la Audiencia Pública era nula por los siguientes motivos: “uno, porque no ha sido 
informada a todas las localidades de Mendoza, en lugares que padecen el frío y que tienen muchos usuarios que 
han tenido que irse porque no han tenido que pagar la factura del gas. El otro motivo muy importante: si no hay 
aumento de tu salario, si no se ha recompuesto el trabajo de las PyMes, no podemos salir a pedir aumentos de 
tarifas con empresas que ganan un montón de dinero”.

Que la Sra. Romina Soledad RÍOS AGÜERO (representante de Protectora Asociación Civil de Defensa del 
Consumidor), también pidió la nulidad de la Audiencia Pública por falta de información. Al respecto, sostuvo que: 
“Con estos datos poco certeros no podemos estar evaluando una actualización de la tarifa”. En base a ello solicitó 
que “se suspenda hasta el 2022, cuando estén los parámetros establecidos en relación directa con el usuario, tal 
como estableció el Presidente de la Nación para los grupos familiares y los ingresos familiares. Según eso, la idea 
es tomar parámetros no solo teniendo en cuenta los costos y las ganancias que necesitan las empresas”.
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Que conviene adelantar desde ahora que las impugnaciones deben rechazarse.

Que, en primer lugar, porque el objeto de la Audiencia Pública Nº  101, en lo que aquí interesa, fue el RTT, 
conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 1020/20 y, teniendo en cuenta ello, el ENARGAS puso a disposición de los 
interesados toda la información disponible al momento de la convocatoria a la Audiencia Pública e incluso hasta la 
fecha. Efectiva y oportunamente se publicó en la página web del ENARGAS y se puso a disposición de todos los 
interesados/as, la información presentada por las Licenciatarias de transporte y distribución de gas y REDENGAS 
S.A., con sus propuestas respecto del RTT.

Que, como se expuso, esta Autoridad Regulatoria elaboró – especialmente para la Audiencia Pública Nº 101 – SEIS 
(6) guías temáticas para informar a todos los interesados sobre lo que se trataría en aquella. Las mismas estuvieron 
siempre, se reitera, disponibles en la página web del Organismo. Así, se elaboraron y publicaron en la página web 
de este Organismo, y como “Material de Consulta”, los siguientes documentos: 1) “Audiencia Pública. Guía de 
Conceptos y explicaciones”; 2) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre el Régimen Tarifario de Transición. 
Decreto N° 1020/20”; 3) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre las Resoluciones AUDIENCIA PÚBLICA 
N°  101 a RESOL-2020-271-APNDIRECTORIO#ENARGAS”; 4) “Guía Temática: Resumen de las propuestas 
tarifarias de las Distribuidoras en el marco de la Audiencia Pública N° 101”; 5) “Guía Temática: Resumen de las 
propuestas tarifarias de las Transportistas en el marco de la Audiencia Pública N° 101; y 6) “Audiencia Pública 
N° 101. Consideraciones sobre los Defensores Oficiales de los Usuarios y las Usuarias de Gas”.

Que respecto a la publicación de la celebración de la Audiencia Pública, cabe señalar que la convocatoria fue 
publicada por DOS (2) días en el Boletín Oficial de la República Argentina y en DOS (2) diarios de circulación 
nacional, tal como lo dispone la Resolución ENARGAS Nº  I-4089/16. A su vez, las constancias de publicación 
se pueden consultar en el Expediente Nº EX-2021-14257503- -APNGAL#ENARGAS, el cual también se hallaba 
disponible para su consulta en la página web del ENARGAS y/o pedidos de Vista.

Que atento al procedimiento expresamente establecido en el Decreto Nº 1020/20 (respecto a la renegociación 
tarifaria dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional), y el procedimiento de Audiencias Públicas establecido en 
el Decreto Nº 1172/03 y la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16, no correspondía que esta Autoridad Regulatoria 
elaborara un “informe previo”, circunstancia que ciertamente ha sucedido en las etapas oportunas, dando debido 
cumplimiento y observando todos los pasos y etapas dispuestas en los procedimientos de las normas citadas.

Que en el marco de la Audiencia Pública Nº 101 distintos oradores se refirieron a temas o cuestiones que no estaban 
relacionadas directamente con el objeto de la Audiencia, es decir, al RTT; en lo que interesa. Asimismo, algunos 
oradores se refirieron a temas que resultaban ajenos a la competencia de esta Autoridad Regulatoria. Tanto sobre 
uno como otro se tomarán las medidas que resulten menester conforme los procedimientos aplicables.

Que en este orden de cosas, en el entendimiento y compatibilización de los plazos en curso, esta Intervención remitió a 
las Licenciatarias de Transporte, individualmente, las Notas Nº NO-2021-36996855-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(dirigida a TGN) y NO-2021-36996066-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (dirigida a TGS) mediante las cuales les hizo 
saber los términos consolidados del proyecto de Acuerdo Transitorio de Renegociación que acompañó a las 
mismas.

Que para arribar a dicho proyecto se ponderaron las participaciones en la Audiencia Pública y analizaron las 
manifestaciones realizadas a tal efecto por TGN (IF-2021-17494046-APN-SD#ENARGAS e IF-2021-21497764-APN-
SD#ENARGAS); otro tanto se hizo considerando los puntos principales expuestos por TGS en la Audiencia Pública 
N° 101 y en su presentación realizada a tal efecto (IF-2021-17187531-APN-SD#ENARGAS e IF-2021-23139362-APN-
SD#ENARGAS), según el punto 10 del Anexo I de la Resolución de Convocatoria a Audiencia Pública N° 101 que 
estableció “CONDICIONES MÁXIMAS DE CONTORNO PARA LAS PRESENTACIONES CONFORME ARTÍCULO 
7°”.

Que mediante Actuación Nº IF-2021-37978335-APN-SD#ENARGAS, TGN comunicó que: “…no podemos suscribir 
un acuerdo transitorio que no reconoce ajuste tarifario efectivo alguno para TGN…”.

Que el Artículo 10 del Decreto N° 1020/20 establece que “En caso de no ser factible arribar a un acuerdo, los 
Entes Reguladores deberán dictar, “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, el nuevo régimen tarifario 
para los servicios públicos de distribución y transporte de energía eléctrica y gas natural que se encuentren bajo 
jurisdicción federal siguiendo el procedimiento establecido para la celebración de acuerdos, en lo que resulte 
pertinente”.

Que la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N°  19.549 (LNPA) determina en forma expresa que el 
procedimiento es un requisito esencial de todo acto administrativo y su artículo 7, inciso d) establece que antes de 
la emisión de un acto administrativo “deben cumplirse con los procedimientos esenciales y sustanciales previstos 
y los que resulten implícitos del ordenamiento jurídico. Sin perjuicio de lo que establezcan otras normas especiales, 
considérase también esencial el dictamen proveniente de los servicios permanentes de asesoramiento jurídico 
cuando el acto pudiere afectar derechos subjetivos e intereses legítimos”. Así, el régimen de la LNPA aplica a los 
actos de carácter bilateral, v.gr., lo que concierne a sus “elementos” regidos por el artículo 7° de la misma.
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Que el debido procedimiento previo a todo acto y, por ende, el respeto a las formas establecidas, implica no sólo 
una garantía frente al Administrado, sino también persigue garantizar la juridicidad del obrar administrativo y, de 
esta manera, alcanzar el interés público comprometido.

Que -la competencia- el principio que predetermina, articula y delimita la función administrativa que desarrollan los 
órganos y las entidades públicas del Estado con personalidad jurídica; siendo que en autos, conforme todos los 
antecedentes reseñados, se verifica la competencia del ENARGAS para llevar adelante el proceso de renegociación 
previsto en el Decreto N° 1020/20, el cual comprende el RTT, en los términos ya expuestos.

Que la Resolución Conjunta N° RESFC-2021-2-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS y el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN, obrante en estas actuaciones, ratificada por Decreto 
N°  353/21 del PODER EJECUTIVO NACIONAL, ha estado precedida y contiene en sí todos los requisitos 
formales y sustanciales que determina el ordenamiento jurídico, de lo que han dado cuenta las intervenciones 
correspondientes determinadas por el Decreto N° 1020/20, encuadrándose el supuesto específicamente en su 
Artículo 10 y concordantes.

Que previamente, y según han determinado los artículo 9° y 10 del Decreto N°  1020/20, cumplidos los 
mecanismos pertinentes de participación ciudadana (Expediente N° EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS - 
CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA N° 101) el proyecto de instrumento a suscribirse y aquellos relacionados 
fueron remitidos al MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN, a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y 
a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas 
respectivas y correspondientes, previstas, en este caso, para la suscripción de las los proyectos de Resoluciones 
Conjuntas sometidos a su consideración.

Que es así que se verifica que se ha respetado el requisito de participación ciudadana con la celebración de la 
Audiencia Pública N° 101 respecto de la cual se han ponderado las participaciones en lo que hace a tomar en 
consideración las intervenciones efectuadas durante la misma, desde el punto de vista tanto económico, como 
regulatorio y legal.

Que en la oportunidad de participación ciudadana se tuvo, y corresponde tener presente también, que conforme 
la Ley N° 24.076, en particular su artículo 2º que fija los siguientes objetivos para la regulación del transporte y 
distribución del gas natural, los que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, en lo que ahora interesa, 
los de: proteger adecuadamente los derechos de los consumidores (inciso a); propender a una mejor operación, 
confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de 
transporte y distribución de gas natural (inciso c); y regular las actividades del transporte y distribución de gas 
natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los servicios sean justas y razonables (inciso d); Por su 
parte, la reglamentación del artículo citado en el párrafo anterior por Decreto N° 1738/92 determina en su inciso (6) 
que el ejercicio de las facultades en relación con el transporte y la distribución del gas, incluye la atención por el 
ENARGAS del cumplimiento de su obligación de asegurar tarifas justas y razonables.

Que conforme todos los antecedentes reseñados y aquellos obrantes en estas actuaciones, sobre la Audiencia 
Pública y el cumplimiento de los requisitos formales y sustanciales, debe considerarse, entonces, ampliamente 
satisfecho el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de gobierno (Cfr. 
Artículos 1° y 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de la 
mayoría).

Que, las Resoluciones ENARGAS N° I-4362/2017 y N° I-4363/2017 (y su modificatoria N° I-4396/2017) aprobaron 
los “ESTUDIOS TÉCNICOS ECONÓMICOS sobre la REVISIÓN TARIFARIA INTEGRAL” y el cuadro tarifario de 
transición aplicable a partir del 1° de abril de 2017, de TGS y TGN, entre otras cuestiones; y que, más adelante 
desde una cuestión temporal, por Resoluciones ENARGAS N°  310/2018 y 311/2018, se aprobaron las RTI de 
ambas Transportistas.

Que mediante Resoluciones N°  RESFC-2019-191-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (rectificada en lo 
pertinente por Resolución N°  RESFC-2019-317-APN-DIRECTORIO#ENARGAS) y N°  RESFC-2019-192-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS se aprobaron los cuadros tarifarios con vigencia a partir del 1° de abril de 2019 de TGN 
y TGS, respectivamente, los cuales reflejaron el incremento resultante de la aplicación de la variación semestral 
del IPIM y con respecto al ajuste correspondiente al semestre con inicio en octubre de 2019, este fue diferido en 
principio por la Resolución SGE N° 521/2019 hasta el 1° de enero de 2020 y luego prorrogado por la Resolución 
SGE 751/2019 hasta el 1° de febrero de 2020. En este contexto, el 23 de diciembre de 2019 se sancionó la Ley 
N° 27.541.

Que en el Informe Técnico Intergerencial N° IF-2021-39168677-APN-GDYE#ENARGAS se analizó la evolución de 
la política tarifaria y de ingresos, surgiendo entre otras cuestiones que los índices de liquidez y solvencia de las 
Transportistas han servido como sustento de las medidas aprobadas y ratificadas por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL.
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Que en cuanto a las consecuencias socioeconómicas de la aplicación de los incrementos tarifarios el período 
2016-19 terminó con un importante deterioro económico-social que involucró, tal como se puso de manifiesto 
en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los usuarios y las 
usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética de la población, 
y aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural los hogares con 
menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario de gas natural 
subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética.

Que la definición de la pobreza energética (PE) está esencialmente relacionada con la incidencia del gasto de 
los hogares en servicios energéticos de acuerdo con sus ingresos, por lo que se considera que todos aquellos 
hogares que destinen el 10% o más de sus ingresos al pago de energía (Gas por Redes, Energía Eléctrica y GLP 
envasado o garrafa) están afectados por ella. Del mismo modo, aquellos hogares que destinen el 20% o más de 
sus ingresos al gasto en energía se consideran en situación de Indigencia Energética (IE).

Que en lo que hace a los ajustes tarifarios de transporte si se comparan los incrementos tarifarios de las 
Transportistas entre octubre de 2016 y febrero de 2021 con las variaciones de los restantes índices económicos 
referenciados en las Resoluciones aprobatorias de la RTI vigente, se puede observar que las tarifas de Transporte 
han superado ampliamente al resto de los indicadores y si se hubiera aplicado la variación del IPIM acumulado 
entre febrero de 2019 y febrero de 2021 [de la RTI] habría implicado un incremento en las tarifas de transporte 
de 131,14%, mientras que, el resultado de aplicar la fórmula polinómica utilizada en el ajuste de octubre de 2018 
hubiese sido de 116,56%.

Que ambas transportistas según surge de las actuaciones del VISTO no verifican problemas de liquidez – lo que 
ha sido considerado para la emisión de los actos respectivos previos- para afrontar la primera etapa del proceso 
de transición; si se considera procedente mantener el recálculo previsto; que ha sido traducido e incorporado a la 
Resolución citada como una facultad del Organismo en caso de considerarlo procedente.

Que en consecuencia, toda vez que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que “en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de 
los servicios” y que dentro del proceso de renegociación podrán preverse adecuaciones transitorias de tarifas 
y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y normal prestación de los servicios 
públicos involucrados (artículo 3° in fine), cabe indicar que en esta instancia de transición en el marco del Decreto 
citado se verifican tales extremos para la Transportista.

Que dada la transitoriedad y provisoriedad del régimen tarifario acordado, durante el mismo esta autoridad 
regulatoria monitoreará el desenvolvimiento de la totalidad de los aspectos que hacen a la continuidad de la normal 
prestación del servicio público.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del Artículo 3 “in fine” del mentado Decreto.

Que, con todo ello se está ante una norma que teleológicamente dispone la posibilidad de adecuaciones transitorias 
de tarifas, bien que, con estrictas condiciones de procedencia, en resguardo de la continuidad en la prestación del 
servicio público; es decir medidas que son directamente tuitivas de la prestación del servicio en cuanto tal.

Que, la tarifa del servicio público transporte de gas por redes debe respetar el principio de razonabilidad, el 
cual asume un perfil particular en el caso de una determinación transitoria en el contexto actual, siendo que la 
razonabilidad de la tarifa transitoria debe medirse, principalmente, en términos de su capacidad de asegurar el 
acceso al grupo de usuarios y usuarias al servicio y, al mismo tiempo, garantizar la continuidad y calidad del 
servicio.

Que de todo el procedimiento seguido en estas actuaciones surge palmario que la juridicidad se encuentra 
acreditada, con toda verosimilitud, ya que se han cumplido los parámetros e instancia normativas que son 
operativas respecto del particular; no siendo menor indicar la mejor forma de traducir el principio de razonabilidad 
en el marco de un régimen tarifario transitorio en el actual contexto es operativizando otros dos principios centrales 
en la materia: gradualidad y progresividad.

Que el Decreto N°  1020/20 sostuvo que “en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un 
régimen tarifario de transición como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las 
usuarias, así como para las licenciatarias y concesionarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y electricidad, en condiciones de seguridad 
y garantizando el abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos 
esenciales”.
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Que de las actuaciones del VISTO surge que el Régimen previsto en la Resolución N°  RESFC-2021-2-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS refrendada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL aparece como el punto de encuentro 
que torna materialmente razonable, proporcional y justo al nuevo cuadro tarifario de transporte sin incremento 
de transporte y reducción de los respectivos porcentajes de gas retenido; para las y los usuarios en el contexto 
socioeconómico actual, sin comprometer la seguridad en la prestación; habiendo adquirido la tarifa de transición 
un carácter verdaderamente cautelar y de protección. Tanto para los usuarios y usuarias actuales y futuros del 
servicio, como para la correcta y segura prestación del servicio en general.

Que no deviene ocioso indicar que la República Argentina ha reconocido jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 
22 CN) a derechos que provienen de instrumentos internacionales; y dispone, además, que “Los demás tratados 
y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos 
terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional”, vale 
decir, se ha jerarquizado en términos constitucionales, una serie de instrumentos internacionales, dando pie a lo 
que ha dado en llamarse Derecho Internacional de los Derechos Humanos, de los que interesan, en esta instancia, 
los denominados “derechos sociales”.

Que en este marco no debe dejar de recordarse el carácter tuitivo del usuario y la usuaria en los términos del 
artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, en cuanto dispone “Los consumidores y usuarios de bienes y 
servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; 
a una información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno. Las 
autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la 
competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, 
al de la calidad y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y de 
usuarios…”.

Que a nivel infra constitucional, apuntan, por ejemplo, la Ley N° 24.076, que en su artículo 2°, inciso a, dispone 
como función de este Ente Regulador la de “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que, con ello al momento de determinar la tarifa en concreto hay un cúmulo de consideraciones que el Regulador 
debe ponderar; vale decir la tarifa debe ser justa y razonable, pero ello debe ser sopesado con el carácter de 
derecho social del servicio público que remunera y los “intereses económicos” en términos constitucionales de los 
usuarios y las usuarias, y que, como ha sido puesto de manifestó, en síntesis, debe ser “asequible”, cuya definición 
es, según el Diccionario de la Real Academia Española, “Que puede conseguirse o alcanzarse”.

Que, este orden el Informe N° IF-2021-39168677-APN-GDYE#ENARGAS indica que “El régimen tarifario transitorio 
que se está llevando adelante por el ENARGAS se presenta de esta manera como una decisión razonable y 
proporcional con relación al objetivo final perseguido” lo que significa garantizar la continuidad y accesibilidad 
a servicios públicos esenciales mientras dura la emergencia económica y sanitaria, y se lleva adelante el trabajo 
necesario para concluir con una renegociación de las RTI, según lo establecido en el Decreto N° 1020/20.

Que la tarifa sea justa y razonable surge de la Ley N° 24.076, que en su artículo 2, inciso “d”, dispone “Fíjanse los 
siguientes objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural. Los mismos serán ejecutados 
y controlados por el Ente Nacional Regulador del Gas que se crea por el artículo 50 de la presente ley (…) d) 
Regular las actividades del transporte y distribución de gas natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a 
los servicios sean justas y razonables de acuerdo a lo normado en la presente ley”; asimismo, el Artículo 38 señala 
que “Los servicios prestados por los transportistas y distribuidores serán ofrecidos a tarifas que se ajustarán a los 
siguientes principios: a) Proveer a los transportistas y distribuidores que operen en forma económica y prudente, 
la oportunidad de obtener ingresos suficientes para satisfacer todos los costos operativos razonables aplicables 
al servicio, impuestos, amortizaciones y una rentabilidad razonable, según se determina en el siguiente artículo (…) 
d) Sujetas al cumplimiento de los requisitos establecidos en los incisos precedentes, asegurarán el mínimo costo 
para los consumidores compatible con la seguridad del abastecimiento”.

Que el artículo 39 también establece “A los efectos de posibilitar una razonable rentabilidad a aquellas empresas 
que operen con eficiencia, las tarifas que apliquen los transportistas y distribuidores deberán contemplar: a) Que 
dicha rentabilidad sea similar a la de otras actividades de riesgo equiparable o comparable; b) Que guarde relación 
con el grado de eficiencia y prestación satisfactoria de los servicios”.

Que la Ley N° 27.541 fija como bases de la delegación, en el artículo 2°, que una de esas pautas es reglar la 
reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva 
y reordenar el funcionamiento de los entes reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los 
mismos; y el Decreto N° 1020/20, ha expuesto “Que la declaración de emergencia pública en materia energética 
y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN denota la gravedad de la situación 
planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los servicios públicos no han sido 
justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes Nros. 24.065 y 24.076”.
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Que una tarifa justa, razonable y asequible eleva al servicio público como extraordinario elemento de acción 
positiva del Estado para hacer frente a desigualdades estructurales de carácter económico y social en los distintos 
sectores de la sociedad, dinamizador del mercado interno, que considera la situación socio-económica y atiende 
el bienestar de la ciudadanía, fomenta la protección de sus derechos constitucionales y garantiza la realización 
de sus derechos humanos de jerarquía constitucional y supraconstitucional. El servicio público incide sobre los 
entramados sociales, culturales, productivos e industriales.

Que en Fallos 339:1077 (CEPIS), desde un punto de vista regulatorio – prestacional aparece la idea de que la 
titularidad estatal de determinada actividad económica objeto en el caso de un servicio público mediante la 
denominada “publicatio”, se encuentra estrechamente vinculada con la garantía de determinados derechos 
esenciales.

Que en el Dictamen de la Procuradora, se sostiene que “Por un lado, se halla involucrada la protección del derecho 
de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia…” entendiendo que comprende alimentación 
y vivienda adecuados, así como una mejora continua de las condiciones de existencia (arts. 14 bis y 75, inc. 
22, Constitución Nacional; art. 11, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y art. 11, 
Protocolo de San Salvador) y se especifica que “El servicio público domiciliario de gas es un servicio indispensable 
para la salud y la vida digna, que está expresamente comprendido dentro de la noción de vivienda adecuada 
desarrollada por el sistema de protección de derechos humanos” (Apartado VI).

Que en esos actuados agregó la Procuradora que en la Observación General N°  4, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales señaló que el derecho a una vivienda adecuada comprende “b) Disponibilidad 
de servicios, materiales, facilidades e infraestructura. Una vivienda adecuada debe contener ciertos servicios 
indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Todos los beneficiarios del derecho a 
una vivienda adecuada deberían tener acceso permanente a recursos naturales y comunes, a agua potable, a 
energía para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de almacenamiento 
de alimentos, de eliminación de desechos, de drenaje y a servicios de emergencia …” y agregó “d) Habitabilidad. 
Una vivienda adecuada debe ser habitable, en sentido de poder ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y de 
protegerlos del frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos estructurales 
y de vectores de enfermedad…” (párr. 8, punto d).

Que allí se añadió que, por otro lado, se encuentra involucrada la protección del derecho a trabajar, a comerciar 
y ejercer toda industria lícita, entre otros derechos fundamentales (artículos 14, 14 bis, y 75, inc. 22, Constitución 
Nacional) y que el acceso al servicio básico del gas es indispensable para la continuidad de la actividad económica 
de los comerciantes, las empresas –en especial, las pequeñas y medianas–, las fábricas recuperadas y las 
cooperativas, de las cuales depende en gran medida la conservación de las fuentes de trabajo (Apartado VI).

Que respecto de la facultad del Poder Ejecutivo de regular las tarifas de los servicios públicos, indicó que “…debe 
observar los derechos previstos por el artículo 42 de la Constitución Nacional que se refieren tanto a la información 
y participación, como así también a la protección de los intereses económicos y al trato digno y equitativo de 
usuarios y consumidores. En particular, en la regulación de las tarifas de gas, ello exige respetar la realización de 
una audiencia pública previa (arts. 46 y 47, ley 24.076), y la determinación de tarifas justas y razonables observando 
los principios de accesibilidad, gradualidad, coherencia, progresividad y previsibilidad (arts. 2º, inc. d, y 38, incs. c 
y d, ley 24.076; art. 42, decreto reglamentario 1738/1992)” (Apartado VIII).

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación señaló en el Considerando 27 del voto de la mayoría, que 
desde antiguo esa Corte ha reconocido que la potestad tarifaria reside en el poder administrador y que ella no 
se ve afectada por la concesión a particulares de un servicio público; esta atribución, se dijo, tiene en miras 
consideraciones de interés público, tales como asegurar la prestación del servicio en condiciones regulares y 
la protección del usuario, destacando, asimismo, que la autoridad del Estado concedente no se detiene en el 
momento del otorgamiento de la concesión y, por ello, resulta ilegítima la pretensión de que un régimen tarifario 
se mantenga inalterado a lo largo del tiempo si las circunstancias imponen su modificación, ya que ello implicaría 
que la Administración renunciara ilegítimamente a su prerrogativa de control de la evolución de las tarifas y, en su 
caso, de la necesidad de su modificación.

Que la Corte, en su Considerando 30 del voto de la mayoría estimó necesario fijar los criterios rectores con relación 
a la razonabilidad de la política tarifaria a adoptarse respecto a servicios públicos esenciales, con la expectativa 
de que sean asumidos en el futuro para casos similares; y que sentados estos principios se impone al Estado en 
las circunstancias descriptas “…una especial prudencia y rigor a la hora de la determinación de las tarifas y de 
su transparencia, a fin de asegurar su certeza, previsibilidad, gradualidad y razonabilidad, es decir una relación 
directa, real y sustancial entre los medios empleados y los fines a cumplir, evitando que tales decisiones impongan 
restricciones arbitrarias o desproporcionadas a los derechos de los usuarios, y de resguardar la seguridad jurídica 
de los ciudadanos” (Considerando 32 del voto de la mayoría)
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Que, a su vez, en el Considerando 33 del voto de la mayoría, expuso que “…no debe obviarse que un cálculo 
tarifario desmesurado o irrazonable generará altos niveles de incobrabilidad y terminará afectando al mentado 
financiamiento y, por via de consecuencia de este círculo vicioso, a la calidad y continuidad del servicio”.

Que en efecto, se imponen al Estado una serie de deberes y obligaciones respecto de los servicios públicos, que 
no habrán únicamente de ser interpretados desde la clásica noción meramente contractual; sin perjuicio de que no 
puede dejar de repasarse los deberes y las obligaciones de los usuarios y las usuarias; particularmente, respecto 
de su sostenimiento y las demás obligaciones contenidas en el marco regulatorio.

Que cabe puntualizar que el artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
con jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL) establece que 
toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos; lo que requiere una hermenéutica 
coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, aprobado por la ley 24.658, que establece en su 
art. 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos 
básicos”.

Que asimismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos, señala en su art. 25, que: “1. Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”.

Que conforme fuera expuesto en el Discurso de Apertura de la Audiencia Pública N° 101, el usuario y la usuaria son 
sujetos de derechos constitucionales, bajo Derecho Público subordinado al cumplimiento efectivo de los derechos 
y garantías reconocidos en los Artículos 14 bis, 41, 42, 43 y 75 (incisos 22 y 23) de la Constitución Nacional (sin 
olvidar aquellos implícitos del ordenamiento jurídico), siendo que el servicio público de transporte y distribución de 
gas por redes ascienden como derechos sociales, garantía de derechos humanos consagrados por los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos de jerarquía constitucional, conforme lo dispuesto en el Artículo 75, inc. 22 
de nuestra Constitución Nacional.

Que tal como se ha venido exponiendo hasta ahora, se evidencia un hilo conductor claro en la materia respecto 
de cuál es el conjunto mínimo de prestaciones al que toda persona debe acceder por sí o a través del Estado para 
poder tener una vida digna.

Que el período 2016-19 terminó con un importante deterioro económico-social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que el gasto por la provisión de gas por redes a hogares se incrementó durante este período, lo 
que, junto a la pérdida del ingreso en la población, provocó un aumento de la participación tarifaria del gas natural 
en los ingresos de los hogares, pasando de un 3,1% en 2015 a un pico del 10,7% en 2019.

Que aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural los hogares con 
menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario de gas natural 
subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética, a la vez que entre 2016 y 2019 se duplicó 
la pobreza energética y apareció la indigencia energética. La pobreza energética llegó a su pico histórico durante 
2019, cuando más de 4,27 millones de hogares llegaron a ser pobres energéticamente, dentro de los cuales 1,42 
millones fueron directamente indigentes energéticos.

Que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, El derecho a una 
vivienda adecuada (Art.11, párr. 1): 13/12/91 en su numeral 7, p. 2, reitera que “En opinión del Comité, el derecho a 
la vivienda (…) Debe considerarse más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte”.

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Opinión Consultiva Nº 18 [Corte IDH, Condición Jurídica 
y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie A 
No. 18], del año 2003, brindó una exégesis respecto del Principio de igualdad y no discriminación como integrante 
del ius cogens y la noción de servicio público y sostuvo que “…el Estado, ya sea a nivel internacional o en su 
ordenamiento interno, y por actos de cualquiera de sus poderes o de terceros que actúen bajo su tolerancia, 
aquiescencia o negligencia, no puede actuar en contra del principio de igualdad y no discriminación, en perjuicio 
de un determinado grupo de personas” (Apartado 100).

Que considerando todo ello, debe indicarse que en el Expediente de Convocatoria N° EX-2021-14257503- -APN-
GAL#ENARGAS se ha formalizado y seguido el procedimiento, cuya validez en este acto corresponde declarar; 
a la vez que, según lo indicado en el análisis y ponderación técnico-económica de la cuestión mediante Informe 
N°  IF-2021-39168677-APN-GDYE#ENARGAS, es posible afirmar que los principios de justicia y razonabilidad, 
deben integrarse en materia tarifaria con los principios de “previsibilidad” y “gradualidad”.



 Boletín Oficial Nº 34.669 - Primera Sección 42 Miércoles 2 de junio de 2021

Que las opiniones manifestadas por parte de diversos participantes con motivo de la citada Audiencia Publica 
fueron consideradas a efectos de la suscripción respectiva Resolución Conjunta N°  RESFC-2021-2-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS cuya motivación surge de sus considerandos, conforme los términos del Decreto 
N° 1020/20 y refrendada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL; siendo las tarifas que fijan por medio del presente 
el resultado final de esta adecuación transitoria.

Que como se ha expuesto resulta plenamente aplicable el Artículo 10 del Decreto N° 1020/20 que establece, 
como ya se ha dicho, que, “En caso de no ser factible arribar a un acuerdo, los Entes Reguladores deberán dictar, 
“ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, el nuevo régimen tarifario para los servicios públicos de 
distribución y transporte de energía eléctrica y gas natural que se encuentren bajo jurisdicción federal siguiendo el 
procedimiento establecido para la celebración de acuerdos, en lo que resulte pertinente”.

Que el Decreto citado insertó dicha medida en un cúmulo de acciones encaradas en este contexto de pandemia, 
“dentro de las políticas públicas destinadas a morigerar el impacto de la pandemia y garantizar el acceso a servicios 
esenciales que resultan instrumentales para la consagración del derecho a una vivienda digna”.

Que las Tarifas de Transporte de ambas Transportistas han registrado un aumento porcentual superior a la variación 
de todos los demás índices analizados, desde el inicio de los Acuerdos Transitorios 2016 y de haberse continuado 
con los ajustes semestrales a partir de octubre de 2019, la proyección observada en la Tarifa de Transporte de 
ambas Transportistas exhibe que la variación acumulada que también habría sido mayor a la observada en los 
restantes índices que fueron analizados.

Que en lo que concierne al Gas Retenido en el Sistema de Transporte, mediante el Memorándum ME-2021-36426787-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS de fecha 27 de abril de 2021, que obra en el Expediente EX-2021-33013152- -APN-
GT#ENARGAS, esta Intervención instruyó “a proceder en una primera etapa de transición conforme la aplicación 
de los Porcentajes de Gas Retenido resultantes de la aplicación de la Metodología de Aplicación de Percentiles” 
haciendo propias “las conclusiones arribadas en el Informe Técnico N° IF-2021-33291729-APN-GT#ENARGAS del 
16 de abril de 2021 y en el Dictamen Jurídico IF-2021-35530427-APN-GAL#ENARGAS del 23 de abril de 2021”, 
a fin de que las eficiencias que se produzcan lleguen a los clientes, usuarios y usuarias mediante el instrumento 
operativo y legal adecuado.

Que por ello mediante el presente acto se da cumplimiento en una primera instancia a una adecuación de los 
porcentajes de gas retenido y un tratamiento afín para que los usuarios finales sean beneficiados directamente por 
los ahorros y/o eficiencias que se produzcan (devoluciones).

Que ello resulta además competencia de esta Intervención en el marco del Decreto N° 278/20 prorrogado por 
Decreto N° 1020/20, respecto de las tareas a encarar respecto de la realización una auditoría y revisión técnica, 
jurídica y económica que evalué los aspectos regulados por la ley 27.541 en materia energética, siendo que este 
Organismo se ha presentado en la justicia penal correspondiente y siendo entonces pertinente tras la emisión del 
presente, complementar la información respectiva.

Que este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS ha intervenido en el análisis y proyectos correspondientes, 
evaluando los aspectos de índole técnica, económica y jurídica; y considerado procedente la suscripción de las 
Resoluciones Conjuntas que contienen el Régimen Tarifario de Transición de la Transportista.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN no encontró óbice para proseguir con el tratamiento 
y procedimiento establecido en el Decreto N°  1020/20 para la suscripción de las mencionadas Resoluciones 
Conjuntas.

Que el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete, considerando 
procedente la emisión de las Resoluciones Conjuntas, sujetos a ratificación por parte del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL.

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20, la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN ha intervenido como órgano rector de control interno, con sustento en los informes técnicos pertinentes, 
dictaminando conforme.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha dictaminado considerando procedente la emisión de las 
Resoluciones Conjuntas, dando por cumplida su intervención, prevista en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha ratificado la Resolución Conjunta N°  RESFC-2021-2-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS y su Anexo IF-2021-45298086-APN-DIRECTORIO#ENARGAS suscripta por el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS y el MINISTERIO DE ECONOMIA DE LA NACIÓN, conforme los términos 
del Decreto N°  1020 del 16 de diciembre de 2020. Que, en consecuencia, habiéndose cumplido todos los 
procedimientos previstos en la normativa aplicable y técnicamente procedentes, conforme han indicado todos los 
intervinientes, se emiten mediante la presente Resolución los cuadros tarifarios correspondientes a la adecuación 
tarifaria de transición para la Licenciataria.
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Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020 y Decreto N° 353/21

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1º: Declarar la validez de la Audiencia Pública N° 101 en mérito a los CONSIDERANDOS precedentes, 
no haciendo lugar a las impugnaciones formuladas.

ARTICULO 2º: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE 
S.A., con vigencia a partir del día de su publicación, que como Anexo (IF-2021-48636447-APN-GDYE#ENARGAS) 
forman parte del presente acto.

ARTICULO 3º: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición que forman parte de la presente Resolución, 
deberán ser publicados por TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. en un diario de gran circulación, día 
por medio durante por lo menos tres (3) días dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación 
de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 de la Ley N° 24.076 in fine.

ARTICULO 4º: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el artículo 38 del Anexo I del Decreto 
N° 1172/03, el artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N.° I-4089/16, considerando lo expuesto en la 
Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y el Decreto N° 1020/20 respecto de la oportunidad 
de emisión del presente acto.

ARTÍCULO 5º: Registrar; comunicar; notificar a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. en los términos del 
Artículo 41 de Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017); publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36947/21 v. 02/06/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 151/2021

RESOL-2021-151-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO los Expedientes N°  EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS y N°  EX-2021-30269634- -APN-
GDYE#ENARGAS, la Ley N°  24.076 y su Decreto Reglamentario, la Ley Nº  27.541, los Decretos N°  278/20, 
N° 1020/20; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el artículo 5° de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley Nº 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

#F6341891F#

#I6341914I#
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Que a su vez, por el artículo 6º se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente el 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por Decreto N° 1020/20, incluyendo mandas y designaciones 
(artículo 12).

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, particularmente, el artículo 5º del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 
aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N°1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N° 27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado, también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, 
a la vez, la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como 
aquellos y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la 
presente alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su artículo 1º el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que a su vez, en su artículo 3° se encomienda al ENARGAS “…la realización del proceso de renegociación de las 
respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación conforme a las particularidades 
de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria determinada en la Ley N° 27.541”; 
estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse adecuaciones transitorias 
de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y normal prestación de los 
servicios públicos involucrados”.
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Que el artículo 4° facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y resulten necesarios 
a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer las normas 
complementarias de aquella.

Que por el artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.

Que, en lo que aquí interesa, el artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo 
Transitorio de Renegociación” como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las 
condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el 
que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de 
Renegociación”.

Que en el proceso de renegociación, el ENARGAS ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución de gas a fin de seguir las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N°1020/20 y 
desde su entrada en vigencia, considerando la integridad de sus disposiciones.

Que, en tal sentido, con carácter previo a la celebración y/o suscripción de Acuerdos Transitorios con las 
Licenciatarias, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios 
y a las usuarias y todo otro interesado, a fin de poder contemplar sus consideraciones antes de su suscripción 
y posterior emisión de los cuadros tarifarios correspondientes; siendo que esa participación, así como la de las 
prestadoras, debía asumir carácter previo a la adopción de la decisión pública y administrativa, y, en el caso, 
coadyuvaría a que previo a la emisión de los actos que resulten menester, fueran ponderados conforme la normativa 
de aplicación las exposiciones o presentaciones formuladas en ese marco.

Que en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los usuarios y 
las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, integrativo 
del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para el poder 
administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al 
sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria y disminuye 
las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme artículos 1° y 42 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, “…en materia tarifaria la participación de 
los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera notificación de una tarifa ya establecida (…) 
es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana en instancias públicas de discusión y debate 
susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del precio del servicio” 
(Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de la mayoría).

Que, en términos explícitos, el artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente. Al respecto, por el artículo 2° de la Resolución 
ENARGAS Nº I-4089/16, se aprobó el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra dicha 
Resolución, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que dicha instancia de participación ciudadana es lo que mejor se compadece, además de estar previsto 
normativamente por el mencionado Decreto Nº 1020/20, con lo decidido por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación en los autos ya citados “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros 
c/ Ministerio de Energía y Minería s/ amparo colectivo” del 18 de agosto de 2016, dónde se sostuvo – cabe 
reiterar- “La participación de los usuarios con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de 
previsibilidad, integrativo del derecho constitucional a una información ‘adecuada y veraz’ (artículo 42, Constitución 
Nacional) y un elemento de legitimidad para el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho 
a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de gobierno (artículo 1°, Constitución 
Nacional). Asimismo, otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y disminuye las estadísticas de litigación 
judicial sobre las medidas que se adoptan” (Considerando 18° del voto mayoritario - Fallos: 339:1077).

Que el artículo 9° de dicha norma establece que, cumplidos los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, 
los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL 
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TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento 
de las normativas respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su 
consideración.

Que, en razón de lo señalado, se decidió a través de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS) convocar a Audiencia Pública con el objeto de poner a consideración, 
en lo que aquí concierne, el Régimen Tarifario de Transición – Decreto N° 1020/20.

Que se sesionó los días 16, 17 y 18 de marzo de 2021, llamándose a los pertinentes cuarto intermedios; la 
Audiencia fue transmitida on-line vía streaming, con acceso irrestricto de interesados y por el canal de YouTube 
del Organismo; se registraron 226 inscriptos en carácter de oradores; hicieron uso de la palabra 182 personas; y 
participaron las figuras de “Defensores Oficiales de los Usuarios y Usuarias de Gas”.

Que de conformidad con el artículo 12 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16, desde la apertura 
hasta su finalización, la Audiencia Pública ha sido transcripta taquigráficamente y agregada al Expediente 
correspondiente; también se encuentra disponible la versión transmitida por la plataforma YouTube, tanto en el 
canal del Organismo en aquella, como en la página web del ENARGAS.

Que la Convocatoria a Audiencia Pública revistió la particularidad de ser llamada en un contexto en el que el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, se ha pronunciado respecto de la situación tarifaria actual, siendo que “la declaración de 
emergencia pública en materia energética y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
denota la gravedad de la situación planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los 
servicios públicos no han sido justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes 
Nros. 24.065 y 24.076”.

Que la modalidad en la que se efectuó la instancia de participación fue virtual, ya que atento a las medidas sanitarias 
y de seguridad dispuestas por las autoridades nacionales y locales, frente a los hechos que son de público y 
notorio conocimiento en materia epidemiológica, se dispuso que en la misma los interesados en participar de 
aquella lo hicieran exclusivamente de manera virtual o remota utilizando las herramientas informáticas apropiadas 
para dicho fin, lo que constituyó una decisión del ENARGAS recayendo - por todo lo expuesto y explicitado - en la 
esfera de competencia que le es propia y exclusiva.

Que, así ha sostenido nuestro Máximo Tribunal en Fallos: 343:195 que “aparece como una exigencia de la regla 
más elemental de nuestro derecho público por la ‘que cada uno de los tres altos poderes que forman el Gobierno 
de la Nación, aplica e interpreta la Constitución por sí mismo, cuando ejercita las facultades que ella les confiere’, 
y evita ‘la imposición de un criterio político sobre otro” (Considerando 12 del voto de la mayoría).

Que debiendo ser la información adecuada, oportuna, veraz y accesible, previo a la realización de la Audiencia 
Pública, se contó, de producción del ENARGAS, con seis (6) Guías temáticas o de orientación, debiendo resaltarse 
dos de ellas que exhiben una síntesis de las presentaciones de las Licenciatarias en un formato accesible y 
destinado al lector no, necesariamente, especialista en materia regulatoria. Esto último ha sido la primera vez 
que ocurre en el contexto del desarrollo de Audiencias Públicas por el ENARGAS. Cabe indicar que se encontró 
y encuentra a la fecha, a disposición el Expediente correspondiente a la Audiencia Pública N° 101 tanto en la web 
del Organismo, como para su toma de vista.

Que, además, obraron las once (11) presentaciones de las Licenciatarias y la correspondiente a REDENGAS S.A.

Que el artículo 7° de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso que las Licenciatarias 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y REDENGAS S.A., debían, a efectos de su 
pertinente publicidad, presentar ante esta Autoridad Regulatoria, y hasta el 26 de febrero de 2021 (inclusive), los 
cuadros tarifarios de transición por ellas propuestos, así como la información de sustento de los mismos que 
permitiera poner a conocimiento de la ciudadanía, usuarios y usuarias, el contenido propuesto para el Régimen 
Transitorio objeto de la Audiencia convocada, considerando para ello expresamente los parámetros y disposiciones 
que surgen del Decreto N° 1020/20; y conforme las pautas indicadas en el Punto 10 del Anexo I de la mencionada 
Resolución Nº RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que entre las pautas indicadas en el mentado punto 10 se estableció, en lo que interesa, la de “Garantizar el 
abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad del servicio público, en condiciones de 
seguridad, en el marco específico del REGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN; d) Presentar impactos en factura 
de sus propuestas con apertura por usuario; e) Incluir la evaluación de alternativas que contemplen cambios 
diferenciados: (i) entre cargos fijos y cargos variables por categoría de usuarios; y (ii) entre categorías de usuarios”.

Que obran publicados en la página web del Organismo y a disposición, veinte (20) documentos vinculados a 
información presentada por ante la Secretaría de la Audiencia Pública y, además, la presentación, apertura y 
discurso de cierre de esta Intervención. A todo ello se suma la publicidad también en la web del ENARGAS de una 
selección de la normativa vinculada con el objeto de la Audiencia Pública.
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Que se ha elevado a esta Máxima Autoridad, el respectivo Informe de Cierre de conformidad a lo establecido en 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16; en los términos del mismo artículo y en línea 
con el Decreto N° 1172/03.

Que el ENARGAS ha dado cuenta de la realización de la Audiencia Pública, mediante una publicación en el Boletín 
Oficial y en la página web del Organismo, de un aviso que contiene: a) Objeto de la Audiencia Pública; b) Fecha o 
fechas en las que se sesionó; c) Funcionarios presentes; d) Cantidad de participantes; e) Lugar donde se encuentra 
a disposición el Expediente y f) Plazos y modalidad de publicidad de la Resolución Final.

Que por otro lado, resulta de interés recordar que el Decreto N° 1020/20, en su artículo 4°, establece que “A 
los efectos de dar cumplimiento al artículo 3° el ENARGAS y el ENRE quedan facultados para dictar los actos 
administrativos que correspondan y resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en la presente medida, 
disponiendo de plenas facultades para establecer las normas complementarias de la presente”; y que se entendió 
necesario designar a TRES (3) agentes, quienes actuaron “ad hoc” como “Defensores Oficiales de los Usuarios y 
las Usuarias de Gas”, lo que fue instrumentado mediante el artículo 13 de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS.

Que la función de los defensores fue la de manifestar, durante la Audiencia Pública N° 101, todas las observaciones 
que creyeron convenientes desde el punto de vista de la tutela de los usuarios y las usuarias y tal rol “ad hoc” es 
compatible con las previsiones de la citada la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16 y que resulta de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley Nº 24.076, que fija los objetivos para la regulación del transporte 
y distribución del gas natural, que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, y en su inciso “a” dispone 
expresamente “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que no es ocioso indicar que tras la reforma constitucional del año 1994 (capítulo titulado “Nuevos Derechos y 
Garantías”), nuestra Constitución Nacional establece, en su artículo 42, que, en una relación de consumo, los 
usuarios y usuarias del servicio tiene derecho a una información “adecuada y veraz”, entendida como un derecho 
y un deber, que permite mejorar la calidad de las políticas públicas; a la vez que determina claramente que “Las 
autoridades proveerán a la protección de esos derechos”.

Que también apareció como pertinente, y ello tuvo lugar en ejercicio de lo establecido en el inciso c) del artículo 
6° del Decreto N° 1020/20, para y durante la realización de la Audiencia Pública Virtual convocada, el concurso 
temporario de la Escribanía General del Gobierno de la Nación; y se materializó en los testimonios obrantes en el 
Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS.

Que respecto de las Intervenciones efectuadas en la Audiencia Pública N°  101 los oradores han hecho 
manifestaciones de diversa naturaleza; correspondiendo en el presente acto atender a las que hacen a su objeto 
y en lo pertinente – RTT- Decreto N° 1020/20.

Que se presentaron las Licenciatarias de los servicios públicos de transporte y distribución y REDENGAS S.A., y 
pidieron a esta Autoridad Regulatoria la aprobación de nuevos cuadros tarifarios y de tasas y cargos; ello vinculado 
con el objeto de la Audiencia Pública; coincidiendo en que el ENARGAS debería aprobar tarifas de transición 
que permitan mantener el sistema en condiciones de seguridad y confiabilidad; asegurar la continuidad del 
abastecimiento; hacer frente a los gastos de operación y mantenimiento asociados; como así también preservar la 
cadena de pagos de la industria.

Que respecto al índice de ajuste a aplicar sobre los cuadros tarifarios vigentes, las prestadoras entendían que 
correspondía aplicar el Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM); no obstante en el marco del RTT, todas ellas 
presentaron distintas propuestas tarifarias alternativas, con un ajuste inferior al que entendían que les correspondía, 
ateniéndose a las condiciones de contorno establecidas en la Resolución de convocatoria a la Audiencia Pública 
(RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS).

Que las distintas Licenciatarias y REDENGAS S.A., entre otros puntos abordados durante la Audiencia Pública, 
describieron cuál era la situación económica de cada una de ellas y las consecuencias que entendían tendría no 
actualizar las tarifas.

Que, por otro lado, a diferencia de lo expresado por las Licenciatarias y REDENGAS S.A., diversos oradores de 
la Audiencia Pública rechazaron que se produjera cualquier tipo de aumento tarifario, porque entendían que no 
correspondía y/o que no era el momento oportuno debido al contexto económico y social que está atravesando 
nuestro país.

Que en ese sentido, por ejemplo, se expresaron los Sres. Mariana GROSSO (de la Defensoría del Pueblo de la 
Nación Argentina), Raúl LAMBERTO (en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe), Adriana Claudia 
SANTAGATI (en representación de la Defensoría del Pueblo de Provincia de Río Negro), Ismael RINS, (Defensor 
del Pueblo de Río Cuarto), Andrea IMBROGNO (en representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y 
Relaciones Vecinales de la Municipalidad de Olavarría), Cristian Pablo VANDER (Concejal de la ciudad de La Plata), 
Fernando Jorge CANCELIERE (concejal de la ciudad de Ensenada), Pablo GUDIÑO (concejal de Guaymallén, 
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Provincia de Mendoza), Liliana Beatriz GARCÍA (Concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia de Buenos 
Aires), Héctor Teodoro POLINO (en representación de la Asociación Consumidores Libres Cooperativa Limitada), 
Omar BRANCIFORTE (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, 
filial Bahía Blanca), Osvaldo Héctor BASSANO (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos 
de Usuarios y Consumidores), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Miguel Francisco PAZ (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores Filial 
Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Ángel Adrián 
ALIN, (de la Cámara Empresaria de Comercio, Industria, Turismo y Servicios de la Ciudad de Mendoza), Héctor 
Alejandro Ernesto FLORES (en representación de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San 
Rafael), Luis John SCUSSOLIN (en representación de la Asociación Nacional para la Nueva Argentina), Carlos 
José CAFFARATTI (en representación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia 
de Santa Fe), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), Alicia del Rosario 
CHALABE MICHAUD (en representación de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Milagros 
ZANNINI (de la Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de General Juan Madariaga), 
Juan Carlos GIORDANO (Diputado de la Nación por la provincia Buenos Aires), Jorge Andrés DIFONSO (Diputado 
Provincial por la Provincia de Mendoza), María Victoria NORIEGA (FESUBGAS), Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Yanina Gisela SÁNCHEZ (en 
representación de Unidad Popular de La Plata), Rafael Alejandro IRIGOITI (en representación del Club Deportivo 
Villa Elisa y de la Unión Nacional de Clubes, filial La Plata), María de los Ángeles WLASIUK (en representación de 
la Red Nacional de Multisectoriales), Fabián Andrés GUTIERREZ (en representación del Club Mariano Moreno), 
Luis Alberto PORTELLI, Guillermo Aquiles MASSA (en representación del Club Social y Deportivo Huracán), Franca 
BONIFAZZI, entre otros.

Que en cuanto a la aprobación de Tarifas Justas y Razonables; la previsibilidad tarifaria; la accesibilidad de los 
Servicios Públicos; y el cumplimiento del fallo “CEPIS”, muchos oradores solicitaron que las tarifas que aprobara 
esta Autoridad Regulatoria fueran “justas y razonables”, que permitiera la accesibilidad a los servicios públicos, y 
que hubiera previsibilidad en los aumentos. En el mismo sentido, muchos expositores recordaron lo resuelto por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el fallo “CEPIS” (Fallos 339:1077), los principios consagrados por 
nuestro máximo Tribunal, y pidieron prudencia al momento de resolver un aumento tarifario, ya que se trata de 
servicios públicos esenciales.

Que al respecto, se expresaron los Sres. Liliana Beatriz GARCÍA (concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia 
de Buenos Aires), Héctor Teodoro POLINO (Consumidores Libres Cooperativa Limitada - Intervención del Estado 
para lograrlo), Paula Magalí SOLDI (Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad - CEPIS), 
Miguel Francisco PAZ (Unión de Usuarios y Consumidores Filial Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en 
representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Alicia del Rosario CHALABE MICHAUD (en representación 
de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección 
General de Protección al Consumidor de General Pueyrredón), Diego LERENA (en representación de la Asociación 
Civil Academia de Derecho y Ciencias Sociales de la Provincia de Santa Cruz), Alejandro Gabriel NANTERNE (en 
representación de Red Nacional de Multisectoriales), Elsa Noemí VIDELA, Pamela CALANDRINI, Marcelo BIONDI, 
(en representación de la Asociación Civil Foro Productivo de la Zona Norte de la ciudad de Córdoba), Francisco 
ARAUJO, Robinson Alberto JULIÁN (en representación de la Comisión Pastoral Social Nacional y San Rafael), María 
de los Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Américo GARCÍA, Natalia 
GALAMBA, Gastón ARIAS (de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires), Andrea IMBROGNO (en 
representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y Relaciones Vecinales, de la Municipalidad de Olavarría), 
Horacio VIQUEIRA, Adolfo Edgar AGUIRRE, Claudia Herminia CARRASCO, Nadia Florencia DÉCIMA (concejal de 
Maipú, provincia de Mendoza), Damián LABASTIE (de Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la 
República Argentina - ACIGRA), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección General de Protección al Consumidor de 
General Pueyrredón), Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), 
Fernando Omar BRANCIFORTE (de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, filial 
Bahía Blanca), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
Héctor Alejandro Ernesto FLORES (de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San Rafael), Luis 
Ernesto VILLAGRA (de la Unión Industrial de Córdoba), entre otros.

Que, también vinculado al concepto de “tarifas justas y razonables”, algunos oradores pidieron que los aumentos 
de tarifas se ajusten a los procesos inflacionarios. Así, por ejemplo, lo expresaron los Sres. Federico Martín NUÑEZ 
BURGOS (en representación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Salta) y María Mercedes PATIÑO (de la 
Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de Bahía Blanca).

Que cabe traer a colación lo manifestado por el Dr. Francisco VERBIC, en su carácter de Defensor de Usuarios, 
quien dijo que las Licenciatarias no podían pretender el recupero de las consecuencias del “congelamiento 
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tarifario” a través del RTT, y que la rentabilidad extraordinaria que habían tenido esas empresas debería reflejarse 
en un compromiso social que permita mantener la tarifa de transporte y de distribución del gas en este escenario 
de revisión transitoria, dentro de parámetros justos y razonables.

Que, por otro lado, muchos ciudadanos y representantes de Asociaciones Civiles reclamaron en la Audiencia 
Pública porque entendían que no se conocían los costos reales de las Licenciatarias de transporte y distribución 
de gas sobre los cuales estas últimas fundaban sus pedidos de aumento tarifario. Asimismo, señalaron también 
que la RTI aprobada en 2017 había estado sobrevaluada, y que los Planes de Inversiones Obligatorias no estaban 
completamente ejecutados. En ese sentido, se expresaron, entre otros, los Sres. Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Ricardo Héctor CAPDEVILA 
(miembro de la Confederación General de Jubilados Retirados, Pensionados y Adultos Mayores), María de los 
Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Gustavo LAHOUD, Fernando RIZZI 
(en representación de la Defensoría del Pueblo General Pueyrredón), Walberto ALLENDE (Diputado de la Provincia 
de San Juan), Leo BILANSKY (de la Asociación Civil Empresarios Nacionales para el Desarrollo Argentino).

Que, cabe destacar, que el ejercicio de una apertura detallada corresponde a los próximos análisis para la 
renegociación de la RTI junto con otras variables y no a esta instancia transitoria de coyuntura, siendo asimismo 
que respecto de los Planes de Inversiones Obligatorias asociados a la RTI aprobada en 2017, esta Autoridad 
Regulatoria está llevando adelante una auditoría, para evaluar su grado de cumplimiento.

Que el Sr. Damián LABASTIE (de la Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la República Argentina - 
ACIGRA), señaló que los valores de gas retenido no se actualizan desde el año 1993 pese a que deberían ajustarse 
periódicamente. Agregó que, según un análisis realizado por ACIGRA, dichos valores estarían sobredimensionados 
alrededor de un 25% entre el valor real y el vigente, lo que impacta en los usuarios industriales de las distribuidoras.

Que en línea con lo reseñado previamente, cabe citar desde el punto de vista económico regulatorio, a los siguientes 
oradores.

Que el Sr. José Luis KELLY, representante del Instituto de Subdistribuidores de Gas en la República Argentina 
(ISGA) afirmó que se encontraban en una emergencia tarifaria, económica y financiera indicando que “…El 
endeudamiento creciente por las facturas del gas comprado a los distribuidores se elevó significativamente desde 
abril del año ‘17, comprometiendo sus flujos de caja, por ende, la prestación de servicio …” y recordó que los 
subdistribuidores habían acompañado todas las exigencias impuestas, incluyendo la suspensión de cortes a los 
usuarios y no obstante las dificultades económicas ya mencionadas; sin embargo –agregó- no habían sido tratadas 
de la misma manera que las Distribuidoras, quienes en varias oportunidades habían recibido asistencia financiera.

Que la Sra. María Victoria NORIEGA en representación de la Federación de Subdistribuidores de Gas de la 
República Argentina, destacó que atendían alrededor de 200 localidades de todo el país, fundamentalmente 
aquellas localidades que se encontraban alejadas de las grandes urbes, aquellas que tenían menor densidad 
poblacional, también menores recursos, aquellos lugares a los cuales los distribuidores zonales no llegaban 
porque la ecuación económica no cerraba. A su vez, con relación al objeto mismo de la Audiencia Pública, expresó 
que rechaza las solicitudes de las Licenciatarias en materia de incrementos a los cargos de subdistribución, ya que 
dicha situación agravaría aún más su situación económica de este segmento. Así, sostuvo que lo que proponían 
era que no se llevase adelante ese aumento, sino que se disminuya un 90% la tarifa que las subdistribuidoras 
pagaban a las distribuidoras.

Que la Sra. Mariana GROSSO mencionó que observaba “una crisis en el nivel de ingresos en el sector asalariado y 
de los comerciantes en general, lo cual hace necesario adoptar medidas en defensa y resguardo…” de los usuarios 
y las usuarias; y que “…El Estado debe evaluar si la factura final del usuario, incluidas las tasas e impuestos, 
resultará razonable, y esto resulta del imperativo del artículo 42 de la Constitución nacional, y la asequibilidad 
de la tarifa, impuesta por el derecho convencional, y también por la Agenda 2030. Otra solución será contraria a 
derecho…”. En igual sentido, el Sr. Gastón ARIAS de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, 
indicó “…que las empresas tienen que ganar (...) pero lo tienen que hacer en un ámbito de razonabilidad y sobre 
todo donde los usuarios paguen tarifas razonables…”.

Que el Sr. Raúl LAMBERTO en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe, rechazó los porcentajes 
solicitados, entendiendo que “no es momento de incrementar las tarifas” dado el contexto epidemiológico; sobre 
lo cual también se manifestó la Sra. Adriana Claudia SANTAGATI, en representación de la Defensoría del Pueblo de 
Provincia de Río Negro, en razón de que pretender “un aumento de un servicio esencial generaría mayor pobreza 
energética” haciendo énfasis en los derechos de los usuarios, e hincapié en el artículo 42 de la Constitución 
Nacional y lo dicho por la Corte Suprema de la Nación en el fallo “CEPIS” sobre la vulnerabilidad de los usuarios y 
la universalidad y accesibilidad de los servicios públicos.

Que en esa misma línea y contra cualquier tipo de incremento en pandemia se expresó el Sr. Jorge Andrés DIFONSO, 
Diputado Provincial por la Provincia de Mendoza; también en representación de Consumidores Libres Cooperativa 
Limitada expuso el Sr. Héctor Teodoro POLINO; y el orador Sr. Pedro Alberto BUSSETTI, en representación de la 
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entidad Defensa de Usuarios y Consumidores (DEUCO), quien expresó que: “Las empresas se conforman con un 
25 o un 30 por ciento, pero dicen que el derecho que tienen es del 130, del 140 o del 150. O sea que aceptan una 
baja, entre comillas, de las pretensiones de lo que tendrían como derecho, según ellos, a obtener como tarifa, pero 
en forma transitoria, hasta que se haga la Revisión Tarifaria Integral”.

Que la Sra. Paula Magalí SOLDI, en representación del Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la 
Solidaridad (CEPIS), destacó que las tarifas de los servicios públicos deben ser justas y razonables y que, para 
establecer su valor, debe primar antes que todo, la capacidad de pago de los usuarios y no las ganancias de las 
empresas.

Que el Sr. Alberto Horacio CALSIANO, en representación de la Unión Industrial Argentina (UIA), ponderó que en 
la industria “hay una fuerte caída en el nivel de actividad durante los tres últimos años, que se ha agravado por 
la pandemia, la cuarentena, con un leve repunte en el último trimestre del año 2020 y es desparejo por el nivel de 
actividad”, y describió los efectos negativos de la pandemia para el sector sintetizando que “la industria tiene una 
situación muy complicada que de coyuntural pasó a ser estructural”.

Que el Sr. Fernando José GOYENECHE, en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos, 
consideró que “hay poco margen para el aumento, y si es que lo hay, tiene que estar limitado por el criterio 
marcado en el Decreto 1020 que es, justamente, para garantizar la continuidad y la normal prestación de los 
servicios públicos, siempre teniendo el límite de que es necesaria una real recuperación del poder adquisitivo del 
conjunto de los argentinos, esto es fundamentalmente, sueldos, salarios, jubilaciones y pensiones”; en la misma 
línea que la Sra. María de los Ángeles WLASIUK, en representación de la Red Nacional de Multisectoriales expresó 
que “…el Estado debe contar con una especial prudencia y rigor a la hora de establecer los cuadros tarifarios, 
de determinar las tarifas, y también, en su procedimiento, manejarse con transparencia, en asegurar certeza, 
previsibilidad, pero también gradualidad y razonabilidad…”, a lo que agregó que las tarifas “…nunca pueden estar 
establecidas sin tener en cuenta cuál es el nivel de ingresos de los ciudadanos…”.

Que, por otra parte, algunos usuarios, entre los que cabe destacar a la Diputada Jimena Hebe LATORRE (Diputada 
Nacional por la Provincia de Mendoza), impugnaron la Audiencia Pública porque entendieron que faltaba información 
en la página web del ENARGAS. La Diputada sostuvo que en la página web del ENARGAS “la información que 
está disponible para participar de la Audiencia son las presentaciones de las transportistas o de las distribuidoras, 
pero ‘no hay un informe final que hayan analizado esas presentaciones del ente previo a que podamos opinar, 
seguramente, espero que lo hagan a posteriori” y que ello no permite conocer los estudios técnicos del ente que 
indiquen un diagnóstico de situación. Asimismo, calificó a la Audiencia Pública como “una puesta en escena, vacía 
de contenido, direccionada a legitimar la discrecionalidad con la que van a incumplir el marco regulatorio vigente”.

Que en el mismo sentido se manifestó el Sr. Mario Nicolás VADILLO (Diputado Provincial de la Provincia de 
Mendoza), quien sostuvo que la Audiencia Pública era nula por los siguientes motivos: “uno, porque no ha sido 
informada a todas las localidades de Mendoza, en lugares que padecen el frío y que tienen muchos usuarios que 
han tenido que irse porque no han tenido que pagar la factura del gas. El otro motivo muy importante: si no hay 
aumento de tu salario, si no se ha recompuesto el trabajo de las PyMes, no podemos salir a pedir aumentos de 
tarifas con empresas que ganan un montón de dinero”.

Que la Sra. Romina Soledad RÍOS AGÜERO (representante de Protectora Asociación Civil de Defensa del 
Consumidor), también pidió la nulidad de la Audiencia Pública por falta de información. Al respecto, sostuvo que 
“Con estos datos poco certeros no podemos estar evaluando una actualización de la tarifa”. En base a ello solicitó 
que “se suspenda hasta el 2022, cuando estén los parámetros establecidos en relación directa con el usuario, tal 
como estableció el Presidente de la Nación para los grupos familiares y los ingresos familiares. Según eso, la idea 
es tomar parámetros no solo teniendo en cuenta los costos y las ganancias que necesitan las empresas”.

Que conviene adelantar desde ahora que las impugnaciones deben rechazarse.

Que, en primer lugar, porque el objeto de la Audiencia Pública Nº  101, en lo que aquí interesa, fue el RTT, 
conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 1020/20 y, teniendo en cuenta ello, el ENARGAS puso a disposición de los 
interesados toda la información disponible al momento de la convocatoria a la Audiencia Pública e incluso hasta la 
fecha. Efectiva y oportunamente se publicó en la página web del ENARGAS y se puso a disposición de todos los 
interesados/as, la información presentada por las Licenciatarias de transporte y distribución de gas y REDENGAS 
S.A., con sus propuestas respecto del RTT.

Que, como se expuso, esta Autoridad Regulatoria elaboró – especialmente para la Audiencia Pública Nº 101 – SEIS 
(6) guías temáticas para informar a todos los interesados sobre lo que se trataría en aquella. Las mismas estuvieron 
siempre, se reitera, disponibles en la página web del Organismo. Así, se elaboraron y publicaron en la página web 
de este Organismo, y como “Material de Consulta”, los siguientes documentos: 1) “Audiencia Pública. Guía de 
Conceptos y explicaciones”; 2) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre el Régimen Tarifario de Transición. 
Decreto N° 1020/20”; 3) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre las Resoluciones AUDIENCIA PÚBLICA 
N°  101 a RESOL-2020-271-APN-DIRECTORIO#ENARGAS”; 4) “Guía Temática: Resumen de las propuestas 
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tarifarias de las Distribuidoras en el marco de la Audiencia Pública N° 101”; 5) “Guía Temática: Resumen de las 
propuestas tarifarias de las Transportistas en el marco de la Audiencia Pública N° 101; y 6) “Audiencia Pública 
N° 101. Consideraciones sobre los Defensores Oficiales de los Usuarios y las Usuarias de Gas”.

Que respecto a la publicación de la celebración de la Audiencia Pública, cabe señalar que la convocatoria fue 
publicada por DOS (2) días en el Boletín Oficial de la República Argentina y en DOS (2) diarios de circulación 
nacional, tal como lo dispone la Resolución ENARGAS Nº  I-4089/16. A su vez, las constancias de publicación 
se pueden consultar en el Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS, el cual también se hallaba 
disponible para su consulta en la página web del ENARGAS y/o pedidos de Vista.

Que atento al procedimiento expresamente establecido en el Decreto Nº 1020/20 (respecto a la renegociación 
tarifaria dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional), y el procedimiento de Audiencias Públicas establecido en 
el Decreto Nº 1172/03 y la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16, no correspondía que esta Autoridad Regulatoria 
elaborara un “informe previo”, circunstancia que ciertamente ha sucedido en las etapas oportunas, dando debido 
cumplimiento y observando todos los pasos y etapas dispuestas en los procedimientos de las normas citadas.

Que en el marco de la Audiencia Pública Nº 101 distintos oradores se refirieron a temas o cuestiones que no estaban 
relacionadas directamente con el objeto de la Audiencia, es decir, al RTT; en lo que interesa. Asimismo, algunos 
oradores se refirieron a temas que resultaban ajenos a la competencia de esta Autoridad Regulatoria. Tanto sobre 
uno como otro se tomarán las medidas que resulten menester conforme los procedimientos aplicables.

Que en este orden de cosas, en el entendimiento y compatibilización de los plazos en curso, esta Intervención remitió a 
las Licenciatarias de Distribución, individualmente, las Notas Nº NO-2021-36996673-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(a Distribuidora de Gas del Centro S.A.), NO-2021-36996438-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a NATURGY 
BAN S.A.), NO-2021-36995776-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a LITORAL S.A.), NO-2021-36995180-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (a METROGAS S.A.), NO-2021-36994929-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Camuzzi 
Gas del Sur S.A.), NO-2021-36994803-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a GAS NEA S.A.), NO-2021-36994645-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a GASNOR S.A.), NO-2021-36994437-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Camuzzi 
Gas Pampeana S.A.), y NO-2021-36994323-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Distribuidora de Gas Cuyana S.A.), 
mediante las cuales les hizo saber los términos consolidados del proyecto de Acuerdo Transitorio de Renegociación 
que acompañó a las mismas.

Que las Licenciatarias de Distribución respondieron mediante Notas ingresadas al ENARGAS como Actuaciones 
N°  IF-2021-38006775-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora de Gas Cuyana S.A.), IF-2021-38006508-APN-
SD#ENARGAS (Distribuidora de Gas del Centro S.A.), IF-2021-37947207-APN-SD#ENARGAS (METROGAS 
S.A.), IF-2021-37937097-APN-SD#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A.), IF-2021-37936178-APN-SD#ENARGAS 
(Camuzzi Gas Pampeana S.A.), IF-2021-37823197-APN-SD#ENARGAS (GAS NEA S.A.), IF-2021-37797518-APN-
SD#ENARGAS (LITORAL GAS S.A.), IF-2021-38343461-APN-SD#ENARGAS (NATURGY BAN S.A.) e IF-2021-
38001086-APN-SD#ENARGAS (GASNOR S.A.), manifestando expresamente su conformidad al proyecto de 
Acuerdo Transitorio de Renegociación en cuestión.

Que la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N°  19.549 (LNPA) determina en forma expresa que el 
procedimiento es un requisito esencial de todo acto administrativo y su artículo 7º, inciso d) establece que antes de 
la emisión de un acto administrativo “deben cumplirse con los procedimientos esenciales y sustanciales previstos 
y los que resulten implícitos del ordenamiento jurídico. Sin perjuicio de lo que establezcan otras normas especiales, 
considérase también esencial el dictamen proveniente de los servicios permanentes de asesoramiento jurídico 
cuando el acto pudiere afectar derechos subjetivos e intereses legítimos”. Así, el régimen de la LNPA aplica a los 
actos de carácter bilateral, v.gr., lo que concierne a sus “elementos” regidos por el artículo 7° de la misma.

Que el debido procedimiento previo a todo acto y, por ende, el respeto a las formas establecidas, implica no sólo 
una garantía frente al Administrado, sino también persigue garantizar la juridicidad del obrar administrativo y, de 
esta manera, alcanzar el interés público comprometido.

Que -la competencia- el principio que predetermina, articula y delimita la función administrativa que desarrollan los 
órganos y las entidades públicas del Estado con personalidad jurídica; siendo que en autos, conforme todos los 
antecedentes reseñados, se verifica la competencia del ENARGAS para llevar adelante el proceso de renegociación 
previsto en el Decreto N° 1020/20, el cual comprende el RTT, en los términos ya expuestos.

Que el Acuerdo Transitorio de Renegociación suscripto y obrante en estas actuaciones mediante CONVE-2021-
46009567-APN-SD#ENARGAS, entre la Licenciataria, el Señor Ministro de Economía DE LA NACIÓN y el suscripto, 
Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, ratificado por Decreto N° 354/21 del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, ha estado precedido y contiene en sí todos los requisitos formales y sustanciales que 
determina el ordenamiento jurídico, de lo que han dado cuenta las intervenciones correspondientes determinadas 
por el Decreto citado.
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Que previamente, y según ha determinado el artículo 9° del Decreto N°  1020/20, cumplidos los mecanismos 
pertinentes de participación ciudadana (Expediente N°  EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS - 
CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA N° 101) el proyecto de instrumento a suscribirse y aquellos relacionados 
fueron remitidos al MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN, a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y 
a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas 
respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su consideración.

Que es así que se verifica que se ha respetado el requisito de participación ciudadana con la celebración de la 
Audiencia Pública N° 101 respecto de la cual se han ponderado las participaciones en lo que hace a tomar en 
consideración las intervenciones efectuadas durante la misma, desde el punto de vista tanto económico, como 
regulatorio y legal.

Que en la oportunidad de participación ciudadana se tuvo, y corresponde tener presente también, que conforme 
la Ley N° 24.076, en particular su artículo 2º que fija los siguientes objetivos para la regulación del transporte y 
distribución del gas natural, los que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, en lo que ahora interesa, 
los de: proteger adecuadamente los derechos de los consumidores (inciso a); propender a una mejor operación, 
confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de 
transporte y distribución de gas natural (inciso c); y regular las actividades del transporte y distribución de gas 
natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los servicios sean justas y razonables (inciso d); Por su 
parte, la reglamentación del artículo citado en el párrafo anterior por Decreto N° 1738/92 determina en su inciso (6) 
que el ejercicio de las facultades en relación con el transporte y la distribución del gas, incluye la atención por el 
ENARGAS del cumplimiento de su obligación de asegurar tarifas justas y razonables.

Que conforme todos los antecedentes reseñados y los antecedentes obrantes en estas actuaciones, sobre la 
Audiencia Pública y el cumplimiento de los requisitos formales y sustanciales, debe considerarse, entonces, 
ampliamente satisfecho el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de 
gobierno (Cfr. Artículos 1° y 42° de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077, considerando 18 del 
voto de la mayoría).

Que, con fecha 31 de marzo de 2017 se publicaron en el B.O. las Resoluciones ENARGAS Nros I-4353, I-4354, 
I-4355, I-4357, I-4358, I-4359, I-4360, I-4361, mediante las cuales se aprobaron las RTI respectivas y, con vigencia 
a partir del 1° de abril de 2017, los cuadros tarifarios resultantes de la misma y aquellos correspondientes al primer 
escalón de la segmentación del ajuste tarifario conforme la Resolución N° 74-E/2017 del entonces Ministerio de 
Energía y Minería de la Nación. Cabe señalar que, en el caso de Metrogas S.A., mediante la Resolución ENARGAS 
Nº  I-4356/17 se aprobaron los estudios técnico-económicos de la RTI y, mediante la Resolución ENARGAS 
Nº 300/2018, se aprobaron los cuadros tarifarios resultantes de la RTI.

Que la entonces Secretaria de Gobierno de Energía de la Nación (SGE), a través de la Resolución N° RESOL-2019-
521-APN-SGE#MHA del 3 de septiembre de 2019, resolvió diferir el ajuste semestral de tarifas que correspondía 
realizarse a partir del 1° de octubre de 2019 al el 1° de enero de 2020, plazo luego prorrogado al 1° de febrero 
de 2020 según lo dispuesto en la Resolución N° RESOL-2019-751-APN-SGE#MHA. En este contexto, el 23 de 
diciembre de 2019 se sancionó la Ley N° 27.541.

Que, entre enero de 2016 y abril de 2019 la factura promedio de los usuarios residenciales registró un incremento 
de 1.046%, un número más de cinco veces superior a la inflación acumulada en el período (188%). A su vez, durante 
el año 2017 la factura promedio volvió a incrementarse por encima del nivel general de precios. Entre diciembre de 
2016 y el mismo mes de 2017 el incremento de la factura promedio residencial fue de 74,6% interanual, tres veces 
la inflación acumulada del período (24,8%), medido a través el Índice de Precios al Consumidor (IPC) Nivel Nacional, 
publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). En ese sentido, del Informe Técnico N° IF-
2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS se desprende que “producto de la Emergencia Tarifaria dispuesta por la 
Ley 27.541, los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019 se mantuvieron inalterados durante todo el año 2020. 
De no haberse sancionado la Emergencia, las facturas promedio para el mes de abril de 2021 se habrían ubicado 
135% por encima de las que rigen a partir de los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019. Entre enero de 2016 
y abril de 2021, el incremento hubiera acumulado 2.587%”.

Que un comportamiento similar al de las facturas residenciales, aunque con una magnitud de incremento mucho 
mayor, se registró en las facturas recibidas por las PyMES (pertenecientes a la categoría Servicio General P). 
Durante el año 2017, la factura promedio se incrementó nuevamente por encima del nivel de precios mayoristas. 
Entre diciembre de 2016 y el mismo mes de 2017 el incremento de la factura promedio para las PyMES fue de 
123% interanual, más de seis veces la inflación mayorista acumulada del período (19%). Así, del Informe precitado 
surge que “De no haberse sancionado la Emergencia, las facturas promedio para el mes de abril de 2021 se 
habrían ubicado 135% por encima de las que rigen a partir de los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019. 
Entre enero de 2016 y abril de 2021, el incremento hubiera alcanzado el 7.390%”.
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Que asimismo, entre 2016 y 2019 las principales variables macroeconómicas de la argentina evidenciaron un 
profundo deterioro producto de la política económica implementada; los incrementos tarifarios definidos durante 
ese período fueron sin dudas parte de ese ordenamiento. Esto llevó a una modificación en los precios relativos de 
la economía que impactó directamente en las condiciones de vida de la población. Reforzando esta descripción, 
según se define en el mensaje de la ley nacional de presupuesto.

Que el período 2016-2019 terminó con un importante deterioro económico-social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que, aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural 
los hogares con menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario 
de gas natural subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética.

Que la definición de la pobreza energética (PE) está esencialmente relacionada con la incidencia del gasto de 
los hogares en servicios energéticos de acuerdo con sus ingresos, por lo que se considera que todos aquellos 
hogares que destinen el 10% o más de sus ingresos al pago de energía (Gas por Redes, Energía Eléctrica y GLP 
envasado o garrafa) están afectados por ella. Del mismo modo, aquellos hogares que destinen el 20% o más de 
sus ingresos al gasto en energía se consideran en situación de Indigencia Energética (IE).

Que la evolución tarifaria antes descripta repercutió fuertemente en los ingresos de los usuarios y las usuarias 
del servicio residencial ocupando una cada vez mayor proporción de los mismos: la participación de la factura 
media mensual en la canasta básica total (CBT), el salario medio de la enseñanza y el salario medio profesional 
prácticamente se quintuplicó entre enero de 2016 y abril de 2019. De no haber mediado la emergencia tarifaria 
sancionada en diciembre de 2019, la incidencia de la factura en estos indicadores se hubiera sextuplicado para el 
mes de octubre de 2020.

Que la incidencia de la factura de gas en la canasta básica total para un hogar con dos niños pasó del 1,0% en 
enero de 2016 al 4,5% en abril de 2019 y desde entonces ha comenzado un sendero declinante que la llevó al 
2,7% en octubre de 2020; en contraposición, de haber continuado la metodología incluida en la RTI que se está 
renegociando, la misma incidencia rondaría el 5,0% para dicho mes de 2020. Un comportamiento similar se puede 
observar en el caso del ingreso medio de la enseñanza donde la incidencia de la factura media se elevó del 1,2% 
del salario docente en enero de 2016 a 6,1% en abril de 2019, para luego reducirse, alcanzando el 3,9% en el mes 
de octubre de 2020; y por el contrario, de haberse aplicado la actualización propuesta en la última RTI la incidencia 
sobre el salario docente se habría elevado al 7,3% hacia el mes de octubre de 2020 (IF-2021-39168585-APN-
GDYE#ENARGAS).

Que en el Informe Técnico N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS se puso de manifiesto que lo mismo 
ocurre en el caso del ingreso medio profesional “…donde se puede observar que la incidencia se elevó del 0,5% 
en enero de 2016 a 3,1% en abril de 2019 para luego reducirse, alcanzando el 2,1% en el mes de octubre de 2020” 
siendo que “En contraposición, de haberse aplicado la actualización propuesta en la última RTI la incidencia sobre 
el salario profesional se habría elevado al 3,9% hacia el mes de octubre de 2020.”

Que cabe mencionar que el dictado del Decreto N° 311/20 ayudó a mitigar los efectos negativos producidos por 
la pandemia y por la suba de tarifas antes descripta, contribuyendo a aminorar sus consecuencias en términos de 
cortes de suministro y aumento de la morosidad; siendo que otro indicador que permite reflejar el impacto de los 
incrementos tarifarios durante el período analizado es la evolución de la morosidad de la categoría residencial en 
base a la información proporcionada por las distribuidoras, se destaca que el crecimiento en los montos adeudados 
fue de 1.367% comparando estos valores al final del año 2015 y 2019. Misma tendencia mostro la cantidad de 
usuarios residenciales con deuda existente, que al final de 2016 ascendían a 2.300.503 usuarios llegando al final 
de 2019 a 3.588.252 usuarios, es decir un incremento del 156%. Por su parte, las facturas recibidas por las PyMES 
también ocuparon cada vez una mayor parte de sus ingresos y gastos.

Que en cuanto al incremento tarifario producto de la RTI en las PyMES, se destaca que el incremento promedio 
de la factura para las PyMES entre enero de 2016 y abril de 2019 (+3149%) fue 18 veces superior al aumento de los 
ingresos para la industria manufacturera en el mismo período (+174%). De haber continuado con la aplicación de 
las tarifas de la RTI vigente hubiera alcanzado un valor de 19 veces. Como resultado del mantenimiento tarifario, 
este guarismo se reduce a 10 veces, lo cual continúa siendo un número considerablemente alto para la salud del 
sector (IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS).

Que al igual que lo realizado con el sector residencial puede evaluarse la evolución de la morosidad de los usuarios 
categorizados como Servicio General P (SGP) de servicio completo, a partir de la información proporcionada 
por las distribuidoras y que en los montos adeudados para el período 2015 -2019 fue de 2.137%, mientras que la 
cantidad de usuarios SGP de servicio completo que registraban deudas al final de 2015 se encontraba por debajo 
de los 150.000 usuarios al final de 2019 este valor rondaba los 180.000 usuarios; tal lo que surge del análisis 
efectuado por las unidades técnicas respectivas del ENARGAS.
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Que para el Acuerdo Transitorio de Renegociación fruto de la participación ciudadana en la Audiencia Pública 
N° 101, y el consenso con las Licenciatarias, tanto el ajuste previsto para el cargo variable como el indicado para 
el cargo fijo son inferiores a las variaciones desde abril de 2019 de cualquier indicador de precios y salarios de la 
economía que se pretenda considerar, lo cual cumple con el objetivo de propender a una reducción de la carga 
tarifaria real, tal lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva 
en el cual se enmarca el proceso de renegociación en curso establecido por el Decreto 1020/2020 (IF-2021-
39168585-APN-GDYE#ENARGAS).

Que asimismo, se han previsto incrementos diferenciales para la porción del margen de distribución incluido en 
el cargo variable y el cargo fijo, con ajustes superiores para este último. Esta estructura de incrementos relativa 
de los cargos que hacen a la remuneración del servicio de distribución tiene dos implicancias principales que 
merecen ser destacadas. Por una parte, la mayor ponderación de los componentes fijos de una estructura tarifaria 
contribuye a la menor variabilidad de los montos a abonar mensualmente por los usuarios, aspecto relevante en 
un servicio en el que una de las características principales es la marcada estacionalidad del consumo. Esa menor 
variabilidad en las erogaciones implica un aumento en la previsibilidad del gasto de los usuarios.

Que se ha previsto y resulta que en lo que refiere al ajuste previsto para el cuadro de Tasas y Cargos, es razonable 
que coincida con el incremento previsto para el cargo fijo de las categorías Residencial y Servicio General P, en 
tanto representan una marcada mayoría de la estructura de usuarios de las Licenciatarias.

Que conforme el Anexo del Acuerdo Transitorio de Renegociación ratificado por Decreto N° 354/21, la estructura 
de ajustes previstos para las categorías Servicio General G y para los Grandes Usuarios tiende a contrapesar la 
tendencia a la dispar evolución de los impactos porcentuales en factura final generada por la RTI suspendida y por 
la metodología de ajustes semestrales que la misma estableció.

Que dada la incidencia del componente de distribución en las erogaciones totales para la contratación de los 
tres componentes del servicio final e impuestos de las categorías Servicio General G y GU, los ajustes previstos 
implican incrementos porcentuales promedio similares a los que se verificarían para las categorías Residencial y 
SGP, lo que, en consonancia con lo indicado en la normativa que sustenta la renegociación en curso, ello contribuye 
a la reestructuración tarifaria del servicio público de distribución de gas con criterios de equidad distributiva y 
sustentabilidad productiva, conforme Ley 27.541, Decreto N° 1020/20 y concordantes.

Que en lo que atañe a Subdistribuidores, se ha entendido razonable, que dada la estructura de usuarios de 
un subdistribuidor típico y hasta tanto se realicen los análisis y estudios que permitan determinar con certeza 
que el servicio público brindado por los subdistribuidores no se vea afectado por las modificaciones tarifarias 
a implementarse, se realice transitoria y provisoriamente una adecuación tarifaria como la prevista en tanto 
materialización del principio de prudencia que debe primar en situaciones particulares como las descriptas.

Que dada la transitoriedad y provisoriedad del régimen tarifario acordado, durante el mismo esta autoridad 
regulatoria monitoreará el desenvolvimiento de la totalidad de los aspectos que hacen a la continuidad de la normal 
prestación del servicio público de distribución de gas por parte de las Prestadoras.

Que el Decreto N° 1020/20 contempla explícitamente la “transitoriedad” de ciertos institutos y así, define, en su 
artículo 7° al “Acuerdo Transitorio de Renegociación” como “todo aquel acuerdo que implique una modificación 
limitada de las condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de 
Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del 
Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del artículo 3 “in fine” del mentado Decreto.

Que, con todo ello se está ante una norma que teleológicamente dispone la posibilidad de adecuaciones transitorias 
de tarifas, bien que, con estrictas condiciones de procedencia, en resguardo de la continuidad en la prestación del 
servicio público; es decir medidas que son directamente tuitivas de la prestación del servicio en cuanto tal.

Que, la tarifa del servicio público de distribución de gas por redes debe respetar el principio de razonabilidad, 
el cual asume un perfil particular en el caso de una determinación transitoria en el contexto actual, siendo que 
la razonabilidad de la tarifa transitoria debe medirse, principalmente, en términos de su capacidad de asegurar 
el acceso al grupo de usuarios y usuarias al servicio y, al mismo tiempo, garantizar la continuidad y calidad del 
servicio.

Que de todo el procedimiento seguido en estas actuaciones surge palmario que la juridicidad se encuentra 
acreditada, con toda verosimilitud, ya que se han cumplido los parámetros e instancia normativas que son operativas 
respecto del particular; no siendo menor indicar que la mejor forma de traducir el principio de razonabilidad en el 
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marco de un régimen tarifario transitorio en el actual contexto es operativizando otros dos principios centrales en 
la materia: gradualidad y progresividad.

Que el Decreto N°  1020/20 sostuvo que “en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un 
régimen tarifario de transición como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las 
usuarias, así como para las licenciatarias y concesionarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y electricidad, en condiciones de seguridad 
y garantizando el abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos 
esenciales”.

Que de las actuaciones del VISTO surge que el Acuerdo suscripto aparece como el punto de encuentro que torna 
materialmente razonable, proporcional y justo al nuevo cuadro tarifario con el menor aumento posible para las 
y los usuarios en el contexto socioeconómico actual, sin comprometer la seguridad en la prestación; habiendo 
adquirido la tarifa de transición un carácter verdaderamente cautelar y de protección. Tanto para los usuarios y 
usuarias actuales y futuros del servicio, como para la correcta y segura prestación del servicio en general.

Que en 2015 había 1,34 millones de hogares en situación de pobreza energética y para el 2019, ese número 
ascendía a 4,27 millones de hogares que, por el elevado monto de las tarifas, no podían acceder al servicio público 
de transporte y distribución de gas natural por redes. No obstante, luego de la sanción de la Ley N° 27.541 y la 
declaración de emergencia energética, en el 2020 se registraron 1,46 millones de hogares que padecen pobreza 
energética.

Que no deviene ocioso indicar que la República Argentina ha reconocido jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 
22 CN) a derechos que provienen de instrumentos internacionales; y dispone, además, que “Los demás tratados 
y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos 
terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional”, vale 
decir, se ha jerarquizado en términos constitucionales, una serie de instrumentos internacionales, dando pie a lo 
que ha dado en llamarse Derecho Internacional de los Derechos Humanos, de los que interesan, en esta instancia, 
los denominados “derechos sociales”.

Que en este marco no debe dejar de recordarse el carácter tuitivo del usuario y la usuaria en los términos del 
artículo 42 de la Constitución Nacional, en cuanto dispone “Los consumidores y usuarios de bienes y servicios 
tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una 
información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno. Las autoridades 
proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia 
contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al de la calidad 
y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios…”.

Que a nivel infra constitucional, apuntan, por ejemplo, la Ley N° 24.076, que en su artículo 2°, inciso a, dispone 
como función de este Ente Regulador la de “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que, con ello al momento de determinar la tarifa en concreto hay un cúmulo de consideraciones que el Regulador 
debe ponderar; vale decir la tarifa debe ser justa y razonable, pero ello debe ser sopesado con el carácter de 
derecho social del servicio público que remunera y los “intereses económicos” en términos constitucionales de los 
usuarios y las usuarias, y que, como ha sido puesto de manifestó, en síntesis, debe ser “asequible”, cuya definición 
es, según el Diccionario de la Real Academia Española, “Que puede conseguirse o alcanzarse”.

Que, en este orden, el Informe N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS indica que “El régimen tarifario 
transitorio que se está llevando adelante por el ENARGAS se presenta de esta manera como una decisión razonable 
y proporcional con relación al objetivo final perseguido” lo que significa garantizar la continuidad y accesibilidad 
a servicios públicos esenciales mientras dura la emergencia económica y sanitaria, y se lleva adelante el trabajo 
necesario para concluir con una renegociación de las RTI, según lo establecido en el Decreto N° 1020/20.

Que la tarifa sea justa y razonable surge de la Ley N° 24.076, que en su artículo 2º, dispone “Fíjanse los siguientes 
objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural. Los mismos serán ejecutados y 
controlados por el Ente Nacional Regulador del Gas que se crea por el artículo 50 de la presente ley (…) d) Regular 
las actividades del transporte y distribución de gas natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los 
servicios sean justas y razonables de acuerdo a lo normado en la presente ley”; asimismo, el Artículo 38 señala 
que “Los servicios prestados por los transportistas y distribuidores serán ofrecidos a tarifas que se ajustarán a los 
siguientes principios: a) Proveer a los transportistas y distribuidores que operen en forma económica y prudente, 
la oportunidad de obtener ingresos suficientes para satisfacer todos los costos operativos razonables aplicables 
al servicio, impuestos, amortizaciones y una rentabilidad razonable, según se determina en el siguiente artículo (…) 
d) Sujetas al cumplimiento de los requisitos establecidos en los incisos precedentes, asegurarán el mínimo costo 
para los consumidores compatible con la seguridad del abastecimiento”.
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Que el Artículo 39 también establece “A los efectos de posibilitar una razonable rentabilidad a aquellas empresas 
que operen con eficiencia, las tarifas que apliquen los transportistas y distribuidores deberán contemplar: a) Que 
dicha rentabilidad sea similar a la de otras actividades de riesgo equiparable o comparable; b) Que guarde relación 
con el grado de eficiencia y prestación satisfactoria de los servicios”.

Que la Ley N° 27.541 fija como bases de la delegación en el artículo 2°, destacando en su inciso b) la de reglar la 
reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva 
y reordenar el funcionamiento de los entes reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los 
mismos; y el Decreto N° 1020/20, ha expuesto “Que la declaración de emergencia pública en materia energética 
y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN denota la gravedad de la situación 
planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los servicios públicos no han sido 
justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes Nros. 24.065 y 24.076”.

Que una tarifa justa, razonable y asequible eleva al servicio público como extraordinario elemento de acción 
positiva del Estado para hacer frente a desigualdades estructurales de carácter económico y social en los distintos 
sectores de la sociedad, dinamizador del mercado interno, que considera la situación socio-económica y atiende 
el bienestar de la ciudadanía, fomenta la protección de sus derechos constitucionales y garantiza la realización 
de sus derechos humanos de jerarquía constitucional y supraconstitucional. El servicio público incide sobre los 
entramados sociales, culturales, productivos e industriales.

Que en Fallos 339:1077 (CEPIS), desde un punto de vista regulatorio – prestacional aparece la idea de que la 
titularidad estatal de determinada actividad económica objeto en el caso de un servicio público mediante la 
denominada “publicatio”, se encuentra estrechamente vinculada con la garantía de determinados derechos 
esenciales.

Que en el Dictamen de la Procuradora, se sostiene que “Por un lado, se halla involucrada la protección del derecho 
de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia…” entendiendo que comprende alimentación 
y vivienda adecuados, así como una mejora continua de las condiciones de existencia (arts. 14 bis y 75, inc. 22, 
CONSTITUCIÓN NACIONAL; art. 11, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y art. 11, 
Protocolo de San Salvador) y se especifica que “El servicio público domiciliario de gas es un servicio indispensable 
para la salud y la vida digna, que está expresamente comprendido dentro de la noción de vivienda adecuada 
desarrollada por el sistema de protección de derechos humanos” (Apartado VI).

Que en esos actuados agregó la Procuradora que en la Observación General N°  4, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales señaló que el derecho a una vivienda adecuada comprende “b) Disponibilidad 
de servicios, materiales, facilidades e infraestructura. Una vivienda adecuada debe contener ciertos servicios 
indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Todos los beneficiarios del derecho a 
una vivienda adecuada deberían tener acceso permanente a recursos naturales y comunes, a agua potable, a 
energía para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de almacenamiento 
de alimentos, de eliminación de desechos, de drenaje y a servicios de emergencia …” y agregó “d) Habitabilidad. 
Una vivienda adecuada debe ser habitable, en sentido de poder ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y de 
protegerlos del frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos estructurales 
y de vectores de enfermedad…” (párr. 8, punto d).

Que allí se añadió que, por otro lado, se encuentra involucrada la protección del derecho a trabajar, a comerciar 
y ejercer toda industria lícita, entre otros derechos fundamentales (artículos 14, 14 bis, y 75, inc. 22, Constitución 
Nacional) y que el acceso al servicio básico del gas es indispensable para la continuidad de la actividad económica 
de los comerciantes, las empresas –en especial, las pequeñas y medianas–, las fábricas recuperadas y las 
cooperativas, de las cuales depende en gran medida la conservación de las fuentes de trabajo (Apartado VI).

Que respecto de la facultad del Poder Ejecutivo de regular las tarifas de los servicios públicos, indicó que “…debe 
observar los derechos previstos por el artículo 42 de la Constitución Nacional que se refieren tanto a la información 
y participación, como así también a la protección de los intereses económicos y al trato digno y equitativo de 
usuarios y consumidores. En particular, en la regulación de las tarifas de gas, ello exige respetar la realización de 
una audiencia pública previa (arts. 46 y 47, ley 24.076), y la determinación de tarifas justas y razonables observando 
los principios de accesibilidad, gradualidad, coherencia, progresividad y previsibilidad (arts. 2º, inc. d, y 38, incs. c 
y d, ley 24.076; art. 42, decreto reglamentario 1738/1992)” (Apartado VIII).

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación señaló en el Considerando 27 del voto de la mayoría, que 
desde antiguo esa Corte ha reconocido que la potestad tarifaria reside en el poder administrador y que ella no 
se ve afectada por la concesión a particulares de un servicio público; esta atribución, se dijo, tiene en miras 
consideraciones de interés público, tales como asegurar la prestación del servicio en condiciones regulares y 
la protección del usuario, destacando, asimismo, que la autoridad del Estado concedente no se detiene en el 
momento del otorgamiento de la concesión y, por ello, resulta ilegítima la pretensión de que un régimen tarifario 
se mantenga inalterado a lo largo del tiempo si las circunstancias imponen su modificación, ya que ello implicaría 
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que la Administración renunciara ilegítimamente a su prerrogativa de control de la evolución de las tarifas y, en su 
caso, de la necesidad de su modificación.

Que la Corte, en su Considerando 30 del voto de la mayoría estimó necesario fijar los criterios rectores con relación 
a la razonabilidad de la política tarifaria a adoptarse respecto a servicios públicos esenciales, con la expectativa 
de que sean asumidos en el futuro para casos similares; y que sentados estos principios se impone al Estado en 
las circunstancias descriptas “…una especial prudencia y rigor a la hora de la determinación de las tarifas y de 
su transparencia, a fin de asegurar su certeza, previsibilidad, gradualidad y razonabilidad, es decir una relación 
directa, real y sustancial entre los medios empleados y los fines a cumplir, evitando que tales decisiones impongan 
restricciones arbitrarias o desproporcionadas a los derechos de los usuarios, y de resguardar la seguridad jurídica 
de los ciudadanos” (Considerando 32 del voto de la mayoría)

Que, a su vez, en el Considerando 33 del voto de la mayoría, expuso que “…no debe obviarse que un cálculo 
tarifario desmesurado o irrazonable generará altos niveles de incobrabilidad y terminará afectando al mentado 
financiamiento y, por via de consecuencia de este círculo vicioso, a la calidad y continuidad del servicio”.

Que en efecto, se imponen al Estado una serie de deberes y obligaciones respecto de los servicios públicos, que 
no habrán únicamente de ser interpretados desde la clásica noción meramente contractual; sin perjuicio de que no 
puede dejar de repasarse los deberes y las obligaciones de los usuarios y las usuarias; particularmente, respecto 
de su sostenimiento y las demás obligaciones contenidas en el marco regulatorio.

Que cabe puntualizar que el artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
con jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL) establece que 
toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos; lo que requiere una hermenéutica 
coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, aprobado por la ley 24.658, que establece en su 
art. 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos 
básicos”.

Que asimismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos, señala en su art. 25, que: “1. Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”.

Que conforme fuera expuesto en el Discurso de Apertura de la Audiencia Pública N° 101, el usuario y la usuaria 
son sujetos de derechos constitucionales, bajo Derecho Público subordinado al cumplimiento efectivo de los 
derechos y garantías reconocidos en los artículos 14 bis, 41, 42, 43 y 75 (incisos 22 y 23) de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL (sin olvidar aquellos implícitos del ordenamiento jurídico), siendo que el servicio público de transporte 
y distribución de gas por redes ascienden como derechos sociales, garantía de derechos humanos consagrados 
por los Tratados Internacionales de Derechos Humanos de jerarquía constitucional, conforme lo dispuesto en el 
artículo 75, inc. 22 de nuestra CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que tal como se ha venido exponiendo hasta ahora, se evidencia un hilo conductor claro en la materia respecto 
de cuál es el conjunto mínimo de prestaciones al que toda persona debe acceder por sí o a través del Estado para 
poder tener una vida digna.

Que el período 2016-19 terminó con un importante deterioro económico social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que el gasto por la provisión de gas por redes a hogares se incrementó durante este período, lo 
que, junto a la pérdida del ingreso en la población, provocó un aumento de la participación tarifaria del gas natural 
en los ingresos de los hogares, pasando de un 3,1% en 2015 a un pico del 10,7% en 2019.

Que aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural los hogares con 
menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario de gas natural 
subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética, a la vez que entre 2016 y 2019 se duplicó 
la pobreza energética y apareció la indigencia energética. La pobreza energética llegó a su pico histórico durante 
2019, cuando más de 4,27 millones de hogares llegaron a ser pobres energéticamente, dentro de los cuales 1,42 
millones fueron directamente indigentes energéticos.

Que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, El derecho a una 
vivienda adecuada (Art.11, párr. 1): 13/12/91 en su numeral 7, p. 2, reitera que “En opinión del Comité, el derecho a 
la vivienda (…) Debe considerarse más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte”.

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Opinión Consultiva Nº 18 [Corte IDH, Condición Jurídica 
y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie A 
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No. 18], del año 2003, brindó una exégesis respecto del Principio de igualdad y no discriminación como integrante 
del ius cogens y la noción de servicio público y sostuvo que “…el Estado, ya sea a nivel internacional o en su 
ordenamiento interno, y por actos de cualquiera de sus poderes o de terceros que actúen bajo su tolerancia, 
aquiescencia o negligencia, no puede actuar en contra del principio de igualdad y no discriminación, en perjuicio 
de un determinado grupo de personas” (Apartado 100).

Que considerando todo ello, debe indicarse que en el Expediente de Convocatoria EX-2021-14257503- -APN-
GAL#ENARGAS se ha formalizado y seguido el procedimiento, cuya validez en este acto corresponde declarar; 
a la vez que, según lo indicado en el análisis y ponderación técnico-económica de la cuestión mediante Informe 
N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS, es posible afirmar que los principios de justicia y razonabilidad, 
deben integrarse en materia tarifaria con los principios de “previsibilidad” y “gradualidad”.

Que las opiniones manifestadas por parte de diversos participantes con motivo de la citada Audiencia Publica 
fueron consideradas a efectos de la suscripción respectiva del “ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN 
del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL”, 
conforme los términos del Decreto N° 1020/20; siendo las tarifas que fijan por medio del presente el resultado final 
de esta adecuación transitoria.

Que el Decreto N°  1020/20 insertó dicha medida en un cúmulo de acciones encaradas en este contexto de 
pandemia, “dentro de las políticas públicas destinadas a morigerar el impacto de la pandemia y garantizar el 
acceso a servicios esenciales que resultan instrumentales para la consagración del derecho a una vivienda digna”.

Que corresponde entonces proceder a aplicar los ajustes establecidos por categoría y componente de la tarifa 
correspondientes a las licenciatarias de distribución (cargo fijo y cargo por m3) en virtud de lo establecido en 
el Anexo del precitado Acuerdo Transitorio de Renegociación sobre las tarifas incluidas en los últimos cuadros 
tarifarios aprobados de la Distribuidora, y dados los cuadros tarifarios transitorios de transporte, proceder al 
traslado de lo allí expresado a la tarifa final de la Distribuidora.

Que este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS ha intervenido en el análisis y proyectos correspondientes, 
evaluando los aspectos de índole técnica, económica y jurídica; y considerado procedente la suscripción de los 
Acuerdos Transitorios de Renegociación consensuados.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN no encontró óbice para proseguir con el tratamiento y 
procedimiento establecido en el Decreto N° 1020/20 para la suscripción de los Acuerdos.

Que el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete, considerando 
procedente la firma de los Acuerdos, sujetos a ratificación por parte del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20, la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN ha intervenido como órgano rector de control interno, con sustento en los informes técnicos pertinentes, 
dictaminando conforme.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha dictaminado considerando procedente la suscripción de 
los acuerdos, dando por cumplida su intervención, prevista en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha ratificado el respectivo ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN, 
del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL, 
conforme los términos del Decreto N° 1020/20, suscripto el 21 de mayo de 2021.

Que, en consecuencia, habiéndose cumplido todos los procedimientos previstos en la normativa aplicable y siendo 
los acuerdos ajustados a derecho y técnicamente procedentes, conforme han indicado todos los intervinientes, 
se emiten mediante la presente Resolución los cuadros tarifarios correspondientes a la adecuación tarifaria de 
transición para la Licenciataria.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020 y Decreto N° 354/21.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Declarar la validez de la Audiencia Pública N° 101 en mérito a los CONSIDERANDOS precedentes, 
no haciendo lugar a las impugnaciones formuladas.

ARTÍCULO 2º: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por METROGAS S.A., con vigencia a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial, incluidos en el Anexo (IF-2021-48645069-APN-GDYE#ENARGAS) 
que forma parte del presente acto.
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ARTÍCULO 3º: Aprobar el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales de Transición, incluido en el Anexo 
(IF-2021-48645069-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte del presente acto, a aplicar por METROGAS S.A., a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial, el que deberá ser exhibido en cada punto de atención de la 
Prestadora y de las Subdistribuidoras de su área licenciada; incluyendo sus páginas web.

ARTÍCULO 4º: Disponer que los Cuadros Tarifarios que forman parte de la presente Resolución, así como el 
Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales también aprobado por este acto, deberán ser publicados por 
la Licenciataria en un diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos tres (3) 
días dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente; conforme lo dispuesto 
por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.

ARTÍCULO 5º: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución (T.O. Resolución ENARGAS N° I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 6º: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los diez (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 7º: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el artículo 38 del Anexo I del Decreto 
N° 1172/03, el artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N.° I-4089/16, considerando lo expuesto en la 
Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y el Decreto N° 1020/20 respecto de la oportunidad 
de emisión del presente acto.

ARTÍCULO 8º: Registrar; comunicar; notificar a METROGAS S.A. en los términos del Artículo 41 de Decreto 
N° 1759/72 (T.O. 2017); publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36970/21 v. 02/06/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 152/2021

RESOL-2021-152-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO los Expedientes N°  EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS y N°  EX-2021-30269816- -APN-
GDYE#ENARGAS, la Ley N°  24.076 y su Decreto Reglamentario, la Ley Nº  27.541, los Decretos N°  278/20, 
N° 1020/20; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley N 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el artículo 5° de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley Nº 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que a su vez, por el artículo 6º se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente el 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por Decreto N° 1020/20, incluyendo mandas y designaciones 
(artículo 12).

#F6341914F#

#I6341913I#
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Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, particularmente, el artículo 5º del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 
aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N°1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N°27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado, también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, 
a la vez, la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como 
aquellos y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la 
presente alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su artículo 1º el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que a su vez, en su artículo 3° se encomienda al ENARGAS “…la realización del proceso de renegociación de las 
respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación conforme a las particularidades 
de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria determinada en la Ley N° 27.541”; 
estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse adecuaciones transitorias 
de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y normal prestación de los 
servicios públicos involucrados”.

Que el artículo 4° facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y resulten necesarios 
a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer las normas 
complementarias de aquella.
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Que por el artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.

Que, en lo que aquí interesa, el artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo 
Transitorio de Renegociación” como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las 
condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el 
que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de 
Renegociación”.

Que en el proceso de renegociación, el ENARGAS ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución de gas a fin de seguir las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N°1020/20 y 
desde su entrada en vigencia, considerando la integridad de sus disposiciones.

Que, en tal sentido, con carácter previo a la celebración y/o suscripción de Acuerdos Transitorios con las 
Licenciatarias, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios 
y a las usuarias y todo otro interesado, a fin de poder contemplar sus consideraciones antes de su suscripción 
y posterior emisión de los cuadros tarifarios correspondientes; siendo que esa participación, así como la de las 
prestadoras, debía asumir carácter previo a la adopción de la decisión pública y administrativa, y, en el caso, 
coadyuvaría a que previo a la emisión de los actos que resulten menester, fueran ponderados conforme la normativa 
de aplicación las exposiciones o presentaciones formuladas en ese marco.

Que en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los usuarios y 
las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, integrativo 
del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para el poder 
administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al 
sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria y disminuye 
las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme artículos 1° y 42 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, “…en materia tarifaria la participación de 
los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera notificación de una tarifa ya establecida (…) 
es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana en instancias públicas de discusión y debate 
susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del precio del servicio” 
(Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de la mayoría).

Que, en términos explícitos, el artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente. Al respecto, por el artículo 2° de la Resolución 
ENARGAS Nº I-4089/16, se aprobó el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra dicha 
Resolución, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que dicha instancia de participación ciudadana es lo que mejor se compadece, además de estar previsto 
normativamente por el mencionado Decreto Nº 1020/20, con lo decidido por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación en los autos ya citados “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros 
c/ Ministerio de Energía y Minería s/ amparo colectivo” del 18 de agosto de 2016, dónde se sostuvo – cabe 
reiterar- “La participación de los usuarios con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de 
previsibilidad, integrativo del derecho constitucional a una información ‘adecuada y veraz’ (artículo 42, Constitución 
Nacional) y un elemento de legitimidad para el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho 
a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de gobierno (artículo 1°, Constitución 
Nacional). Asimismo, otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y disminuye las estadísticas de litigación 
judicial sobre las medidas que se adoptan” (Considerando 18° del voto mayoritario - Fallos: 339:1077).

Que el artículo 9° de dicha norma establece que, cumplidos los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, 
los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento 
de las normativas respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su 
consideración.
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Que, en razón de lo señalado, se decidió a través de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS) convocar a Audiencia Pública con el objeto de poner a consideración, 
en lo que aquí concierne, el Régimen Tarifario de Transición – Decreto N° 1020/20.

Que se sesionó los días 16, 17 y 18 de marzo de 2021, llamándose a los pertinentes cuarto intermedios; la 
Audiencia fue transmitida on-line vía streaming, con acceso irrestricto de interesados y por el canal de YouTube 
del Organismo; se registraron 226 inscriptos en carácter de oradores; hicieron uso de la palabra 182 personas; y 
participaron las figuras de “Defensores Oficiales de los Usuarios y Usuarias de Gas”.

Que de conformidad con el artículo 12 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16, desde la apertura 
hasta su finalización, la Audiencia Pública ha sido transcripta taquigráficamente y agregada al Expediente 
correspondiente; también se encuentra disponible la versión transmitida por la plataforma YouTube, tanto en el 
canal del Organismo en aquella, como en la página web del ENARGAS.

Que la Convocatoria a Audiencia Pública revistió la particularidad de ser llamada en un contexto en el que el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, se ha pronunciado respecto de la situación tarifaria actual, siendo que “la declaración de 
emergencia pública en materia energética y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
denota la gravedad de la situación planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los 
servicios públicos no han sido justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes 
Nros. 24.065 y 24.076”.

Que la modalidad en la que se efectuó la instancia de participación fue virtual, ya que atento a las medidas sanitarias 
y de seguridad dispuestas por las autoridades nacionales y locales, frente a los hechos que son de público y 
notorio conocimiento en materia epidemiológica, se dispuso que en la misma los interesados en participar de 
aquella lo hicieran exclusivamente de manera virtual o remota utilizando las herramientas informáticas apropiadas 
para dicho fin, lo que constituyó una decisión del ENARGAS recayendo - por todo lo expuesto y explicitado - en la 
esfera de competencia que le es propia y exclusiva.

Que, así ha sostenido nuestro Máximo Tribunal en Fallos: 343:195 que “aparece como una exigencia de la regla 
más elemental de nuestro derecho público por la ‘que cada uno de los tres altos poderes que forman el Gobierno 
de la Nación, aplica e interpreta la Constitución por sí mismo, cuando ejercita las facultades que ella les confiere’, 
y evita ‘la imposición de un criterio político sobre otro” (Considerando 12 del voto de la mayoría).

Que debiendo ser la información adecuada, oportuna, veraz y accesible, previo a la realización de la Audiencia 
Pública, se contó, de producción del ENARGAS, con seis (6) Guías temáticas o de orientación, debiendo resaltarse 
dos de ellas que exhiben una síntesis de las presentaciones de las Licenciatarias en un formato accesible y 
destinado al lector no, necesariamente, especialista en materia regulatoria. Esto último ha sido la primera vez 
que ocurre en el contexto del desarrollo de Audiencias Públicas por el ENARGAS. Cabe indicar que se encontró 
y encuentra a la fecha, a disposición el Expediente correspondiente a la Audiencia Pública N° 101 tanto en la web 
del Organismo, como para su toma de vista.

Que, además, obraron las once (11) presentaciones de las Licenciatarias y la correspondiente a REDENGAS S.A.

Que el artículo 7° de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso que las Licenciatarias 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y REDENGAS S.A., debían, a efectos de su 
pertinente publicidad, presentar ante esta Autoridad Regulatoria, y hasta el 26 de febrero de 2021 (inclusive), los 
cuadros tarifarios de transición por ellas propuestos, así como la información de sustento de los mismos que 
permitiera poner a conocimiento de la ciudadanía, usuarios y usuarias, el contenido propuesto para el Régimen 
Transitorio objeto de la Audiencia convocada, considerando para ello expresamente los parámetros y disposiciones 
que surgen del Decreto N° 1020/20; y conforme las pautas indicadas en el Punto 10 del Anexo I de la mencionada 
Resolución Nº RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que entre las pautas indicadas en el mentado punto 10 se estableció, en lo que interesa, la de “Garantizar el 
abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad del servicio público, en condiciones de 
seguridad, en el marco específico del REGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN; d) Presentar impactos en factura 
de sus propuestas con apertura por usuario; e) Incluir la evaluación de alternativas que contemplen cambios 
diferenciados: (i) entre cargos fijos y cargos variables por categoría de usuarios; y (ii) entre categorías de usuarios”.

Que obran publicados en la página web del Organismo y a disposición, veinte (20) documentos vinculados a 
información presentada por ante la Secretaría de la Audiencia Pública y, además, la presentación, apertura y 
discurso de cierre de esta Intervención. A todo ello se suma la publicidad también en la web del ENARGAS de una 
selección de la normativa vinculada con el objeto de la Audiencia Pública.

Que se ha elevado a esta Máxima Autoridad, el respectivo Informe de Cierre de conformidad a lo establecido en 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16; en los términos del mismo artículo y en línea 
con el Decreto N° 1172/03.
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Que el ENARGAS ha dado cuenta de la realización de la Audiencia Pública, mediante una publicación en el Boletín 
Oficial y en la página web del Organismo, de un aviso que contiene: a) Objeto de la Audiencia Pública; b) Fecha o 
fechas en las que se sesionó; c) Funcionarios presentes; d) Cantidad de participantes; e) Lugar donde se encuentra 
a disposición el Expediente y f) Plazos y modalidad de publicidad de la Resolución Final.

Que por otro lado, resulta de interés recordar que el Decreto N° 1020/20, en su artículo 4°, establece que “A 
los efectos de dar cumplimiento al artículo 3° el ENARGAS y el ENRE quedan facultados para dictar los actos 
administrativos que correspondan y resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en la presente medida, 
disponiendo de plenas facultades para establecer las normas complementarias de la presente”; y que se entendió 
necesario designar a TRES (3) agentes, quienes actuaron “ad hoc” como “Defensores Oficiales de los Usuarios y 
las Usuarias de Gas”, lo que fue instrumentado mediante el artículo 13 de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS.

Que la función de los defensores fue la de manifestar, durante la Audiencia Pública N° 101, todas las observaciones 
que creyeron convenientes desde el punto de vista de la tutela de los usuarios y las usuarias y tal rol “ad hoc” es 
compatible con las previsiones de la citada la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16 y que resulta de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley Nº 24.076, que fija los objetivos para la regulación del transporte 
y distribución del gas natural, que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, y en su inciso “a” dispone 
expresamente “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que no es ocioso indicar que tras la reforma constitucional del año 1994 (capítulo titulado “Nuevos Derechos y 
Garantías”), nuestra Constitución Nacional establece, en su artículo 42, que, en una relación de consumo, los 
usuarios y usuarias del servicio tiene derecho a una información “adecuada y veraz”, entendida como un derecho 
y un deber, que permite mejorar la calidad de las políticas públicas; a la vez que determina claramente que “Las 
autoridades proveerán a la protección de esos derechos”.

Que también apareció como pertinente, y ello tuvo lugar en ejercicio de lo establecido en el inciso c) del artículo 
6° del Decreto N° 1020/20, para y durante la realización de la Audiencia Pública Virtual convocada, el concurso 
temporario de la Escribanía General del Gobierno de la Nación; y se materializó en los testimonios obrantes en el 
Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS.

Que respecto de las Intervenciones efectuadas en la Audiencia Pública N°  101 los oradores han hecho 
manifestaciones de diversa naturaleza; correspondiendo en el presente acto atender a las que hacen a su objeto 
y en lo pertinente – RTT- Decreto N° 1020/20.

Que se presentaron las Licenciatarias de los servicios públicos de transporte y distribución y REDENGAS S.A., y 
pidieron a esta Autoridad Regulatoria la aprobación de nuevos cuadros tarifarios y de tasas y cargos; ello vinculado 
con el objeto de la Audiencia Pública; coincidiendo en que el ENARGAS debería aprobar tarifas de transición 
que permitan mantener el sistema en condiciones de seguridad y confiabilidad; asegurar la continuidad del 
abastecimiento; hacer frente a los gastos de operación y mantenimiento asociados; como así también preservar la 
cadena de pagos de la industria.

Que respecto al índice de ajuste a aplicar sobre los cuadros tarifarios vigentes, las prestadoras entendían que 
correspondía aplicar el Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM); no obstante en el marco del RTT, todas ellas 
presentaron distintas propuestas tarifarias alternativas, con un ajuste inferior al que entendían que les correspondía, 
ateniéndose a las condiciones de contorno establecidas en la Resolución de convocatoria a la Audiencia Pública 
(RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS).

Que las distintas Licenciatarias y REDENGAS S.A., entre otros puntos abordados durante la Audiencia Pública, 
describieron cuál era la situación económica de cada una de ellas y las consecuencias que entendían tendría no 
actualizar las tarifas.

Que, por otro lado, a diferencia de lo expresado por las Licenciatarias y REDENGAS S.A., diversos oradores de 
la Audiencia Pública rechazaron que se produjera cualquier tipo de aumento tarifario, porque entendían que no 
correspondía y/o que no era el momento oportuno debido al contexto económico y social que está atravesando 
nuestro país.

Que en ese sentido, por ejemplo, se expresaron los Sres. Mariana GROSSO (de la Defensoría del Pueblo de la 
Nación Argentina), Raúl LAMBERTO (en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe), Adriana Claudia 
SANTAGATI (en representación de la Defensoría del Pueblo de Provincia de Río Negro), Ismael RINS, (Defensor 
del Pueblo de Río Cuarto), Andrea IMBROGNO (en representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y 
Relaciones Vecinales de la Municipalidad de Olavarría), Cristian Pablo VANDER (Concejal de la ciudad de La Plata), 
Fernando Jorge CANCELIERE (concejal de la ciudad de Ensenada), Pablo GUDIÑO (concejal de Guaymallén, 
Provincia de Mendoza), Liliana Beatriz GARCÍA (Concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia de Buenos 
Aires), Héctor Teodoro POLINO (en representación de la Asociación Consumidores Libres Cooperativa Limitada), 
Omar BRANCIFORTE (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, 
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filial Bahía Blanca), Osvaldo Héctor BASSANO (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos 
de Usuarios y Consumidores), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Miguel Francisco PAZ (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores Filial 
Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Ángel Adrián 
ALIN, (de la Cámara Empresaria de Comercio, Industria, Turismo y Servicios de la Ciudad de Mendoza), Héctor 
Alejandro Ernesto FLORES (en representación de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San 
Rafael), Luis John SCUSSOLIN (en representación de la Asociación Nacional para la Nueva Argentina), Carlos 
José CAFFARATTI (en representación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia 
de Santa Fe), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), Alicia del Rosario 
CHALABE MICHAUD (en representación de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Milagros 
ZANNINI (de la Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de General Juan Madariaga), 
Juan Carlos GIORDANO (Diputado de la Nación por la provincia Buenos Aires), Jorge Andrés DIFONSO (Diputado 
Provincial por la Provincia de Mendoza), María Victoria NORIEGA (FESUBGAS), Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Yanina Gisela SÁNCHEZ (en 
representación de Unidad Popular de La Plata), Rafael Alejandro IRIGOITI (en representación del Club Deportivo 
Villa Elisa y de la Unión Nacional de Clubes, filial La Plata), María de los Ángeles WLASIUK (en representación de 
la Red Nacional de Multisectoriales), Fabián Andrés GUTIERREZ (en representación del Club Mariano Moreno), 
Luis Alberto PORTELLI, Guillermo Aquiles MASSA (en representación del Club Social y Deportivo Huracán), Franca 
BONIFAZZI, entre otros.

Que en cuanto a la aprobación de Tarifas Justas y Razonables; la previsibilidad tarifaria; la accesibilidad de los 
Servicios Públicos; y el cumplimiento del fallo “CEPIS”, muchos oradores solicitaron que las tarifas que aprobara 
esta Autoridad Regulatoria fueran “justas y razonables”, que permitiera la accesibilidad a los servicios públicos, y 
que hubiera previsibilidad en los aumentos. En el mismo sentido, muchos expositores recordaron lo resuelto por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el fallo “CEPIS” (Fallos 339:1077), los principios consagrados por 
nuestro máximo Tribunal, y pidieron prudencia al momento de resolver un aumento tarifario, ya que se trata de 
servicios públicos esenciales.

Que al respecto, se expresaron los Sres. Liliana Beatriz GARCÍA (concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia 
de Buenos Aires), Héctor Teodoro POLINO (Consumidores Libres Cooperativa Limitada - Intervención del Estado 
para lograrlo), Paula Magalí SOLDI (Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad - CEPIS), 
Miguel Francisco PAZ (Unión de Usuarios y Consumidores Filial Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en 
representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Alicia del Rosario CHALABE MICHAUD (en representación 
de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección 
General de Protección al Consumidor de General Pueyrredón), Diego LERENA (en representación de la Asociación 
Civil Academia de Derecho y Ciencias Sociales de la Provincia de Santa Cruz), Alejandro Gabriel NANTERNE (en 
representación de Red Nacional de Multisectoriales), Elsa Noemí VIDELA, Pamela CALANDRINI, Marcelo BIONDI, 
(en representación de la Asociación Civil Foro Productivo de la Zona Norte de la ciudad de Córdoba), Francisco 
ARAUJO, Robinson Alberto JULIÁN (en representación de la Comisión Pastoral Social Nacional y San Rafael), María 
de los Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Américo GARCÍA, Natalia 
GALAMBA, Gastón ARIAS (de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires), Andrea IMBROGNO (en 
representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y Relaciones Vecinales, de la Municipalidad de Olavarría), 
Horacio VIQUEIRA, Adolfo Edgar AGUIRRE, Claudia Herminia CARRASCO, Nadia Florencia DÉCIMA (concejal de 
Maipú, provincia de Mendoza), Damián LABASTIE (de Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la 
República Argentina - ACIGRA), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección General de Protección al Consumidor de 
General Pueyrredón), Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), 
Fernando Omar BRANCIFORTE (de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, filial 
Bahía Blanca), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
Héctor Alejandro Ernesto FLORES (de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San Rafael), Luis 
Ernesto VILLAGRA (de la Unión Industrial de Córdoba), entre otros.

Que, también vinculado al concepto de “tarifas justas y razonables”, algunos oradores pidieron que los aumentos 
de tarifas se ajusten a los procesos inflacionarios. Así, por ejemplo, lo expresaron los Sres. Federico Martín NUÑEZ 
BURGOS (en representación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Salta) y María Mercedes PATIÑO (de la 
Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de Bahía Blanca).

Que cabe traer a colación lo manifestado por el Dr. Francisco VERBIC, en su carácter de Defensor de Usuarios, 
quien dijo que las Licenciatarias no podían pretender el recupero de las consecuencias del “congelamiento 
tarifario” a través del RTT, y que la rentabilidad extraordinaria que habían tenido esas empresas debería reflejarse 
en un compromiso social que permita mantener la tarifa de transporte y de distribución del gas en este escenario 
de revisión transitoria, dentro de parámetros justos y razonables.
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Que, por otro lado, muchos ciudadanos y representantes de Asociaciones Civiles reclamaron en la Audiencia 
Pública porque entendían que no se conocían los costos reales de las Licenciatarias de transporte y distribución 
de gas sobre los cuales estas últimas fundaban sus pedidos de aumento tarifario. Asimismo, señalaron también 
que la RTI aprobada en 2017 había estado sobrevaluada, y que los Planes de Inversiones Obligatorias no estaban 
completamente ejecutados. En ese sentido, se expresaron, entre otros, los Sres. Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Ricardo Héctor CAPDEVILA 
(miembro de la Confederación General de Jubilados Retirados, Pensionados y Adultos Mayores), María de los 
Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Gustavo LAHOUD, Fernando RIZZI 
(en representación de la Defensoría del Pueblo General Pueyrredón), Walberto ALLENDE (Diputado de la Provincia 
de San Juan), Leo BILANSKY (de la Asociación Civil Empresarios Nacionales para el Desarrollo Argentino).

Que, cabe destacar, que el ejercicio de una apertura detallada corresponde a los próximos análisis para la 
renegociación de la RTI junto con otras variables y no a esta instancia transitoria de coyuntura, siendo asimismo 
que respecto de los Planes de Inversiones Obligatorias asociados a la RTI aprobada en 2017, esta Autoridad 
Regulatoria está llevando adelante una auditoría, para evaluar su grado de cumplimiento.

Que el Sr. Damián LABASTIE (de la Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la República Argentina - 
ACIGRA), señaló que los valores de gas retenido no se actualizan desde el año 1993 pese a que deberían ajustarse 
periódicamente. Agregó que, según un análisis realizado por ACIGRA, dichos valores estarían sobredimensionados 
alrededor de un 25% entre el valor real y el vigente, lo que impacta en los usuarios industriales de las distribuidoras.

Que en línea con lo reseñado previamente, cabe citar desde el punto de vista económico regulatorio, a los siguientes 
oradores.

Que el Sr. Jose Luis KELLY, representante del Instituto de Subdistribuidores de Gas en la República Argentina 
(ISGA) afirmó que se encontraban en una emergencia tarifaria, económica y financiera indicando que “…El 
endeudamiento creciente por las facturas del gas comprado a los distribuidores se elevó significativamente desde 
abril del año ‘17, comprometiendo sus flujos de caja, por ende, la prestación de servicio …” y recordó que los 
subdistribuidores habían acompañado todas las exigencias impuestas, incluyendo la suspensión de cortes a los 
usuarios y no obstante las dificultades económicas ya mencionadas; sin embargo –agregó- no habían sido tratadas 
de la misma manera que las Distribuidoras, quienes en varias oportunidades habían recibido asistencia financiera.

Que la Sra. María Victoria NORIEGA en representación de la Federación de Subdistribuidores de Gas de la 
República Argentina, destacó que atendían alrededor de 200 localidades de todo el país, fundamentalmente 
aquellas localidades que se encontraban alejadas de las grandes urbes, aquellas que tenían menor densidad 
poblacional, también menores recursos, aquellos lugares a los cuales los distribuidores zonales no llegaban 
porque la ecuación económica no cerraba. A su vez, con relación al objeto mismo de la Audiencia Pública, expresó 
que rechaza las solicitudes de las Licenciatarias en materia de incrementos a los cargos de subdistribución, ya que 
dicha situación agravaría aún más su situación económica de este segmento. Así, sostuvo que lo que proponían 
era que no se llevase adelante ese aumento, sino que se disminuya un 90% la tarifa que las subdistribuidoras 
pagaban a las distribuidoras.

Que la Sra. Mariana GROSSO mencionó que observaba “una crisis en el nivel de ingresos en el sector asalariado y 
de los comerciantes en general, lo cual hace necesario adoptar medidas en defensa y resguardo…” de los usuarios 
y las usuarias; y que “…El Estado debe evaluar si la factura final del usuario, incluidas las tasas e impuestos, 
resultará razonable, y esto resulta del imperativo del artículo 42 de la Constitución nacional, y la asequibilidad 
de la tarifa, impuesta por el derecho convencional, y también por la Agenda 2030. Otra solución será contraria a 
derecho…”. En igual sentido, el Sr. Gastón ARIAS de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, 
indicó “…que las empresas tienen que ganar (...) pero lo tienen que hacer en un ámbito de razonabilidad y sobre 
todo donde los usuarios paguen tarifas razonables…”.

Que el Sr. Raúl LAMBERTO en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe, rechazó los porcentajes 
solicitados, entendiendo que “no es momento de incrementar las tarifas” dado el contexto epidemiológico; sobre 
lo cual también se manifestó la Sra. Adriana Claudia SANTAGATI, en representación de la Defensoría del Pueblo de 
Provincia de Río Negro, en razón de que pretender “un aumento de un servicio esencial generaría mayor pobreza 
energética” haciendo énfasis en los derechos de los usuarios, e hincapié en el artículo 42 de la Constitución 
Nacional y lo dicho por la Corte Suprema de la Nación en el fallo “CEPIS” sobre la vulnerabilidad de los usuarios y 
la universalidad y accesibilidad de los servicios públicos.

Que en esa misma línea y contra cualquier tipo de incremento en pandemia se expresó el Sr. Jorge Andrés DIFONSO, 
Diputado Provincial por la Provincia de Mendoza; también en representación de Consumidores Libres Cooperativa 
Limitada expuso el Sr. Héctor Teodoro POLINO; y el orador Sr. Pedro Alberto BUSSETTI, en representación de la 
entidad Defensa de Usuarios y Consumidores (DEUCO), quien expresó que: “Las empresas se conforman con un 
25 o un 30 por ciento, pero dicen que el derecho que tienen es del 130, del 140 o del 150. O sea que aceptan una 
baja, entre comillas, de las pretensiones de lo que tendrían como derecho, según ellos, a obtener como tarifa, pero 
en forma transitoria, hasta que se haga la Revisión Tarifaria Integral”.
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Que la Sra. Paula Magalí SOLDI, en representación del Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la 
Solidaridad (CEPIS), destacó que las tarifas de los servicios públicos deben ser justas y razonables y que, para 
establecer su valor, debe primar antes que todo, la capacidad de pago de los usuarios y no las ganancias de las 
empresas.

Que el Sr. Alberto Horacio CALSIANO, en representación de la Unión Industrial Argentina (UIA), ponderó que en 
la industria “hay una fuerte caída en el nivel de actividad durante los tres últimos años, que se ha agravado por 
la pandemia, la cuarentena, con un leve repunte en el último trimestre del año 2020 y es desparejo por el nivel de 
actividad”, y describió los efectos negativos de la pandemia para el sector sintetizando que “la industria tiene una 
situación muy complicada que de coyuntural pasó a ser estructural”.

Que el Sr. Fernando José GOYENECHE, en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos, 
consideró que “hay poco margen para el aumento, y si es que lo hay, tiene que estar limitado por el criterio 
marcado en el Decreto 1020 que es, justamente, para garantizar la continuidad y la normal prestación de los 
servicios públicos, siempre teniendo el límite de que es necesaria una real recuperación del poder adquisitivo del 
conjunto de los argentinos, esto es fundamentalmente, sueldos, salarios, jubilaciones y pensiones”; en la misma 
línea que la Sra. María de los Ángeles WLASIUK, en representación de la Red Nacional de Multisectoriales expresó 
que “…el Estado debe contar con una especial prudencia y rigor a la hora de establecer los cuadros tarifarios, 
de determinar las tarifas, y también, en su procedimiento, manejarse con transparencia, en asegurar certeza, 
previsibilidad, pero también gradualidad y razonabilidad…”, a lo que agregó que las tarifas “…nunca pueden estar 
establecidas sin tener en cuenta cuál es el nivel de ingresos de los ciudadanos…”.

Que, por otra parte, algunos usuarios, entre los que cabe destacar a la Diputada Jimena Hebe LATORRE (Diputada 
Nacional por la Provincia de Mendoza), impugnaron la Audiencia Pública porque entendieron que faltaba información 
en la página web del ENARGAS. La Diputada sostuvo que en la página web del ENARGAS “la información que 
está disponible para participar de la Audiencia son las presentaciones de las transportistas o de las distribuidoras, 
pero ‘no hay un informe final que hayan analizado esas presentaciones del ente previo a que podamos opinar, 
seguramente, espero que lo hagan a posteriori” y que ello no permite conocer los estudios técnicos del ente que 
indiquen un diagnóstico de situación. Asimismo, calificó a la Audiencia Pública como “una puesta en escena, vacía 
de contenido, direccionada a legitimar la discrecionalidad con la que van a incumplir el marco regulatorio vigente”.

Que en el mismo sentido se manifestó el Sr. Mario Nicolás VADILLO (Diputado Provincial de la Provincia de 
Mendoza), quien sostuvo que la Audiencia Pública era nula por los siguientes motivos: “uno, porque no ha sido 
informada a todas las localidades de Mendoza, en lugares que padecen el frío y que tienen muchos usuarios que 
han tenido que irse porque no han tenido que pagar la factura del gas. El otro motivo muy importante: si no hay 
aumento de tu salario, si no se ha recompuesto el trabajo de las PyMes, no podemos salir a pedir aumentos de 
tarifas con empresas que ganan un montón de dinero”.

Que la Sra. Romina Soledad RÍOS AGÜERO (representante de Protectora Asociación Civil de Defensa del 
Consumidor), también pidió la nulidad de la Audiencia Pública por falta de información. Al respecto, sostuvo que 
“Con estos datos poco certeros no podemos estar evaluando una actualización de la tarifa”. En base a ello solicitó 
que “se suspenda hasta el 2022, cuando estén los parámetros establecidos en relación directa con el usuario, tal 
como estableció el Presidente de la Nación para los grupos familiares y los ingresos familiares. Según eso, la idea 
es tomar parámetros no solo teniendo en cuenta los costos y las ganancias que necesitan las empresas”.

Que conviene adelantar desde ahora que las impugnaciones deben rechazarse.

Que, en primer lugar, porque el objeto de la Audiencia Pública Nº  101, en lo que aquí interesa, fue el RTT, 
conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 1020/20 y, teniendo en cuenta ello, el ENARGAS puso a disposición de los 
interesados toda la información disponible al momento de la convocatoria a la Audiencia Pública e incluso hasta la 
fecha. Efectiva y oportunamente se publicó en la página web del ENARGAS y se puso a disposición de todos los 
interesados/as, la información presentada por las Licenciatarias de transporte y distribución de gas y REDENGAS 
S.A., con sus propuestas respecto del RTT.

Que, como se expuso, esta Autoridad Regulatoria elaboró – especialmente para la Audiencia Pública Nº 101 – SEIS 
(6) guías temáticas para informar a todos los interesados sobre lo que se trataría en aquella. Las mismas estuvieron 
siempre, se reitera, disponibles en la página web del Organismo. Así, se elaboraron y publicaron en la página web 
de este Organismo, y como “Material de Consulta”, los siguientes documentos: 1) “Audiencia Pública. Guía de 
Conceptos y explicaciones”; 2) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre el Régimen Tarifario de Transición. 
Decreto N° 1020/20”; 3) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre las Resoluciones AUDIENCIA PÚBLICA 
N°  101 a RESOL-2020-271-APN-DIRECTORIO#ENARGAS”; 4) “Guía Temática: Resumen de las propuestas 
tarifarias de las Distribuidoras en el marco de la Audiencia Pública N° 101”; 5) “Guía Temática: Resumen de las 
propuestas tarifarias de las Transportistas en el marco de la Audiencia Pública N° 101; y 6) “Audiencia Pública 
N° 101. Consideraciones sobre los Defensores Oficiales de los Usuarios y las Usuarias de Gas”.
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Que respecto a la publicación de la celebración de la Audiencia Pública, cabe señalar que la convocatoria fue 
publicada por DOS (2) días en el Boletín Oficial de la República Argentina y en DOS (2) diarios de circulación 
nacional, tal como lo dispone la Resolución ENARGAS Nº  I-4089/16. A su vez, las constancias de publicación 
se pueden consultar en el Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS, el cual también se hallaba 
disponible para su consulta en la página web del ENARGAS y/o pedidos de Vista.

Que atento al procedimiento expresamente establecido en el Decreto Nº 1020/20 (respecto a la renegociación 
tarifaria dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional), y el procedimiento de Audiencias Públicas establecido en 
el Decreto Nº 1172/03 y la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16, no correspondía que esta Autoridad Regulatoria 
elaborara un “informe previo”, circunstancia que ciertamente ha sucedido en las etapas oportunas, dando debido 
cumplimiento y observando todos los pasos y etapas dispuestas en los procedimientos de las normas citadas.

Que en el marco de la Audiencia Pública Nº 101 distintos oradores se refirieron a temas o cuestiones que no estaban 
relacionadas directamente con el objeto de la Audiencia, es decir, al RTT; en lo que interesa. Asimismo, algunos 
oradores se refirieron a temas que resultaban ajenos a la competencia de esta Autoridad Regulatoria. Tanto sobre 
uno como otro se tomarán las medidas que resulten menester conforme los procedimientos aplicables.

Que en este orden de cosas, en el entendimiento y compatibilización de los plazos en curso, esta Intervención remitió a 
las Licenciatarias de Distribución, individualmente, las Notas Nº NO-2021-36996673-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(a Distribuidora de Gas del Centro S.A.), NO-2021-36996438-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a NATURGY 
BAN S.A.), NO-2021-36995776-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a LITORAL S.A.), NO-2021-36995180-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (a METROGAS S.A.), NO-2021-36994929-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Camuzzi 
Gas del Sur S.A.), NO-2021-36994803-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a GAS NEA S.A.), NO-2021-36994645-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a GASNOR S.A.), NO-2021-36994437-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Camuzzi 
Gas Pampeana S.A.), y NO-2021-36994323-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Distribuidora de Gas Cuyana S.A.), 
mediante las cuales les hizo saber los términos consolidados del proyecto de Acuerdo Transitorio de Renegociación 
que acompañó a las mismas.

Que las Licenciatarias de Distribución respondieron mediante Notas ingresadas al ENARGAS como Actuaciones 
N°  IF-2021-38006775-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora de Gas Cuyana S.A.), IF-2021-38006508-APN-
SD#ENARGAS (Distribuidora de Gas del Centro S.A.), IF-2021-37947207-APN-SD#ENARGAS (METROGAS 
S.A.), IF-2021-37937097-APN-SD#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A.), IF-2021-37936178-APN-SD#ENARGAS 
(Camuzzi Gas Pampeana S.A.), IF-2021-37823197-APN-SD#ENARGAS (GAS NEA S.A.), IF-2021-37797518-APN-
SD#ENARGAS (LITORAL GAS S.A.), IF-2021-38343461-APN-SD#ENARGAS (NATURGY BAN S.A.) e IF-2021-
38001086-APN-SD#ENARGAS (GASNOR S.A.), manifestando expresamente su conformidad al proyecto de 
Acuerdo Transitorio de Renegociación en cuestión.

Que la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N°  19.549 (LNPA) determina en forma expresa que el 
procedimiento es un requisito esencial de todo acto administrativo y su artículo 7º, inciso d) establece que antes de 
la emisión de un acto administrativo “deben cumplirse con los procedimientos esenciales y sustanciales previstos 
y los que resulten implícitos del ordenamiento jurídico. Sin perjuicio de lo que establezcan otras normas especiales, 
considérase también esencial el dictamen proveniente de los servicios permanentes de asesoramiento jurídico 
cuando el acto pudiere afectar derechos subjetivos e intereses legítimos”. Así, el régimen de la LNPA aplica a los 
actos de carácter bilateral, v.gr., lo que concierne a sus “elementos” regidos por el artículo 7° de la misma.

Que el debido procedimiento previo a todo acto y, por ende, el respeto a las formas establecidas, implica no sólo 
una garantía frente al Administrado, sino también persigue garantizar la juridicidad del obrar administrativo y, de 
esta manera, alcanzar el interés público comprometido.

Que -la competencia- el principio que predetermina, articula y delimita la función administrativa que desarrollan los 
órganos y las entidades públicas del Estado con personalidad jurídica; siendo que en autos, conforme todos los 
antecedentes reseñados, se verifica la competencia del ENARGAS para llevar adelante el proceso de renegociación 
previsto en el Decreto N° 1020/20, el cual comprende el RTT, en los términos ya expuestos.

Que el Acuerdo Transitorio de Renegociación suscripto y obrante en estas actuaciones mediante CONVE-2021-
46009854-APN-SD#ENARGAS, entre la Licenciataria, el Señor Ministro de Economía DE LA NACIÓN y el suscripto, 
Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, ratificado por Decreto N° 354/21 del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, ha estado precedido y contiene en sí todos los requisitos formales y sustanciales que 
determina el ordenamiento jurídico, de lo que han dado cuenta las intervenciones correspondientes determinadas 
por el Decreto citado.

Que previamente, y según ha determinado el artículo 9° del Decreto N°  1020/20, cumplidos los mecanismos 
pertinentes de participación ciudadana (Expediente N°  EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS - 
CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA N° 101) el proyecto de instrumento a suscribirse y aquellos relacionados 
fueron remitidos al MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN, a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y 
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a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas 
respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su consideración.

Que es así que se verifica que se ha respetado el requisito de participación ciudadana con la celebración de la 
Audiencia Pública N° 101 respecto de la cual se han ponderado las participaciones en lo que hace a tomar en 
consideración las intervenciones efectuadas durante la misma, desde el punto de vista tanto económico, como 
regulatorio y legal.

Que en la oportunidad de participación ciudadana se tuvo, y corresponde tener presente también, que conforme 
la Ley N° 24.076, en particular su artículo 2º que fija los siguientes objetivos para la regulación del transporte y 
distribución del gas natural, los que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, en lo que ahora interesa, 
los de: proteger adecuadamente los derechos de los consumidores (inciso a); propender a una mejor operación, 
confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de 
transporte y distribución de gas natural (inciso c); y regular las actividades del transporte y distribución de gas 
natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los servicios sean justas y razonables (inciso d); Por su 
parte, la reglamentación del artículo citado en el párrafo anterior por Decreto N° 1738/92 determina en su inciso (6) 
que el ejercicio de las facultades en relación con el transporte y la distribución del gas, incluye la atención por el 
ENARGAS del cumplimiento de su obligación de asegurar tarifas justas y razonables.

Que conforme todos los antecedentes reseñados y los antecedentes obrantes en estas actuaciones, sobre la 
Audiencia Pública y el cumplimiento de los requisitos formales y sustanciales, debe considerarse, entonces, 
ampliamente satisfecho el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de 
gobierno (Cfr. Artículos 1° y 42° de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077, considerando 18 del 
voto de la mayoría).

Que, con fecha 31 de marzo de 2017 se publicaron en el B.O. las Resoluciones ENARGAS Nros I-4353, I-4354, 
I-4355, I-4357, I-4358, I-4359, I-4360, I-4361, mediante las cuales se aprobaron las RTI respectivas y, con vigencia 
a partir del 1° de abril de 2017, los cuadros tarifarios resultantes de la misma y aquellos correspondientes al primer 
escalón de la segmentación del ajuste tarifario conforme la Resolución N° 74-E/2017 del entonces Ministerio de 
Energía y Minería de la Nación. Cabe señalar que, en el caso de Metrogas S.A., mediante la Resolución ENARGAS 
Nº  I-4356/17 se aprobaron los estudios técnico-económicos de la RTI y, mediante la Resolución ENARGAS 
Nº 300/2018, se aprobaron los cuadros tarifarios resultantes de la RTI.

Que la entonces Secretaria de Gobierno de Energía de la Nación (SGE), a través de la Resolución N° RESOL-2019-
521-APN-SGE#MHA del 3 de septiembre de 2019, resolvió diferir el ajuste semestral de tarifas que correspondía 
realizarse a partir del 1° de octubre de 2019 al el 1° de enero de 2020, plazo luego prorrogado al 1° de febrero 
de 2020 según lo dispuesto en la Resolución N° RESOL-2019-751-APN-SGE#MHA. En este contexto, el 23 de 
diciembre de 2019 se sancionó la Ley N° 27.541.

Que, entre enero de 2016 y abril de 2019 la factura promedio de los usuarios residenciales registró un incremento 
de 1.046%, un número más de cinco veces superior a la inflación acumulada en el período (188%). A su vez, durante 
el año 2017 la factura promedio volvió a incrementarse por encima del nivel general de precios. Entre diciembre de 
2016 y el mismo mes de 2017 el incremento de la factura promedio residencial fue de 74,6% interanual, tres veces 
la inflación acumulada del período (24,8%), medido a través el Índice de Precios al Consumidor (IPC) Nivel Nacional, 
publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). En ese sentido, del Informe Técnico N° IF-
2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS se desprende que “producto de la Emergencia Tarifaria dispuesta por la 
Ley 27.541, los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019 se mantuvieron inalterados durante todo el año 2020. 
De no haberse sancionado la Emergencia, las facturas promedio para el mes de abril de 2021 se habrían ubicado 
135% por encima de las que rigen a partir de los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019. Entre enero de 2016 
y abril de 2021, el incremento hubiera acumulado 2.587%”.

Que un comportamiento similar al de las facturas residenciales, aunque con una magnitud de incremento mucho 
mayor, se registró en las facturas recibidas por las PyMES (pertenecientes a la categoría Servicio General P). 
Durante el año 2017, la factura promedio se incrementó nuevamente por encima del nivel de precios mayoristas. 
Entre diciembre de 2016 y el mismo mes de 2017 el incremento de la factura promedio para las PyMES fue de 
123% interanual, más de seis veces la inflación mayorista acumulada del período (19%). Así, del Informe precitado 
surge que “De no haberse sancionado la Emergencia, las facturas promedio para el mes de abril de 2021 se 
habrían ubicado 135% por encima de las que rigen a partir de los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019. 
Entre enero de 2016 y abril de 2021, el incremento hubiera alcanzado el 7.390%”.

Que asimismo, entre 2016 y 2019 las principales variables macroeconómicas de la argentina evidenciaron un 
profundo deterioro producto de la política económica implementada; los incrementos tarifarios definidos durante 
ese período fueron sin dudas parte de ese ordenamiento. Esto llevó a una modificación en los precios relativos de 
la economía que impactó directamente en las condiciones de vida de la población. Reforzando esta descripción, 
según se define en el mensaje de la ley nacional de presupuesto.
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Que el período 2016-2019 terminó con un importante deterioro económico-social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que, aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural 
los hogares con menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario 
de gas natural subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética.

Que la definición de la pobreza energética (PE) está esencialmente relacionada con la incidencia del gasto de 
los hogares en servicios energéticos de acuerdo con sus ingresos, por lo que se considera que todos aquellos 
hogares que destinen el 10% o más de sus ingresos al pago de energía (Gas por Redes, Energía Eléctrica y GLP 
envasado o garrafa) están afectados por ella. Del mismo modo, aquellos hogares que destinen el 20% o más de 
sus ingresos al gasto en energía se consideran en situación de Indigencia Energética (IE).

Que la evolución tarifaria antes descripta repercutió fuertemente en los ingresos de los usuarios y las usuarias 
del servicio residencial ocupando una cada vez mayor proporción de los mismos: la participación de la factura 
media mensual en la canasta básica total (CBT), el salario medio de la enseñanza y el salario medio profesional 
prácticamente se quintuplicó entre enero de 2016 y abril de 2019. De no haber mediado la emergencia tarifaria 
sancionada en diciembre de 2019, la incidencia de la factura en estos indicadores se hubiera sextuplicado para el 
mes de octubre de 2020.

Que la incidencia de la factura de gas en la canasta básica total para un hogar con dos niños pasó del 1,0% en 
enero de 2016 al 4,5% en abril de 2019 y desde entonces ha comenzado un sendero declinante que la llevó al 
2,7% en octubre de 2020; en contraposición, de haber continuado la metodología incluida en la RTI que se está 
renegociando, la misma incidencia rondaría el 5,0% para dicho mes de 2020. Un comportamiento similar se puede 
observar en el caso del ingreso medio de la enseñanza donde la incidencia de la factura media se elevó del 1,2% 
del salario docente en enero de 2016 a 6,1% en abril de 2019, para luego reducirse, alcanzando el 3,9% en el mes 
de octubre de 2020; y por el contrario, de haberse aplicado la actualización propuesta en la última RTI la incidencia 
sobre el salario docente se habría elevado al 7,3% hacia el mes de octubre de 2020 (IF-2021-39168585-APN-
GDYE#ENARGAS).

Que en el Informe Técnico N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS se puso de manifiesto que lo mismo 
ocurre en el caso del ingreso medio profesional “…donde se puede observar que la incidencia se elevó del 0,5% 
en enero de 2016 a 3,1% en abril de 2019 para luego reducirse, alcanzando el 2,1% en el mes de octubre de 2020” 
siendo que “En contraposición, de haberse aplicado la actualización propuesta en la última RTI la incidencia sobre 
el salario profesional se habría elevado al 3,9% hacia el mes de octubre de 2020.”

Que cabe mencionar que el dictado del Decreto N° 311/20 ayudó a mitigar los efectos negativos producidos por 
la pandemia y por la suba de tarifas antes descripta, contribuyendo a aminorar sus consecuencias en términos de 
cortes de suministro y aumento de la morosidad; siendo que otro indicador que permite reflejar el impacto de los 
incrementos tarifarios durante el período analizado es la evolución de la morosidad de la categoría residencial en 
base a la información proporcionada por las distribuidoras, se destaca que el crecimiento en los montos adeudados 
fue de 1.367% comparando estos valores al final del año 2015 y 2019. Misma tendencia mostro la cantidad de 
usuarios residenciales con deuda existente, que al final de 2016 ascendían a 2.300.503 usuarios llegando al final 
de 2019 a 3.588.252 usuarios, es decir un incremento del 156%. Por su parte, las facturas recibidas por las PyMES 
también ocuparon cada vez una mayor parte de sus ingresos y gastos.

Que en cuanto al incremento tarifario producto de la RTI en las PyMES, se destaca que el incremento promedio 
de la factura para las PyMES entre enero de 2016 y abril de 2019 (+3149%) fue 18 veces superior al aumento de los 
ingresos para la industria manufacturera en el mismo período (+174%). De haber continuado con la aplicación de 
las tarifas de la RTI vigente hubiera alcanzado un valor de 19 veces. Como resultado del mantenimiento tarifario, 
este guarismo se reduce a 10 veces, lo cual continúa siendo un número considerablemente alto para la salud del 
sector (IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS).

Que al igual que lo realizado con el sector residencial puede evaluarse la evolución de la morosidad de los usuarios 
categorizados como Servicio General P (SGP) de servicio completo, a partir de la información proporcionada 
por las distribuidoras y que en los montos adeudados para el período 2015 -2019 fue de 2.137%, mientras que la 
cantidad de usuarios SGP de servicio completo que registraban deudas al final de 2015 se encontraba por debajo 
de los 150.000 usuarios al final de 2019 este valor rondaba los 180.000 usuarios; tal lo que surge del análisis 
efectuado por las unidades técnicas respectivas del ENARGAS.

Que para el Acuerdo Transitorio de Renegociación fruto de la participación ciudadana en la Audiencia Pública 
N° 101, y el consenso con las Licenciatarias, tanto el ajuste previsto para el cargo variable como el indicado para 
el cargo fijo son inferiores a las variaciones desde abril de 2019 de cualquier indicador de precios y salarios de la 
economía que se pretenda considerar, lo cual cumple con el objetivo de propender a una reducción de la carga 
tarifaria real, tal lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva 
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en el cual se enmarca el proceso de renegociación en curso establecido por el Decreto 1020/2020 (IF-2021-
39168585-APN-GDYE#ENARGAS).

Que asimismo, se han previsto incrementos diferenciales para la porción del margen de distribución incluido en 
el cargo variable y el cargo fijo, con ajustes superiores para este último. Esta estructura de incrementos relativa 
de los cargos que hacen a la remuneración del servicio de distribución tiene dos implicancias principales que 
merecen ser destacadas. Por una parte, la mayor ponderación de los componentes fijos de una estructura tarifaria 
contribuye a la menor variabilidad de los montos a abonar mensualmente por los usuarios, aspecto relevante en 
un servicio en el que una de las características principales es la marcada estacionalidad del consumo. Esa menor 
variabilidad en las erogaciones implica un aumento en la previsibilidad del gasto de los usuarios.

Que se ha previsto y resulta que en lo que refiere al ajuste previsto para el cuadro de Tasas y Cargos, es razonable 
que coincida con el incremento previsto para el cargo fijo de las categorías Residencial y Servicio General P, en 
tanto representan una marcada mayoría de la estructura de usuarios de las Licenciatarias.

Que conforme el Anexo del Acuerdo Transitorio de Renegociación ratificado por Decreto N° 354/21, la estructura 
de ajustes previstos para las categorías Servicio General G y para los Grandes Usuarios tiende a contrapesar la 
tendencia a la dispar evolución de los impactos porcentuales en factura final generada por la RTI suspendida y por 
la metodología de ajustes semestrales que la misma estableció.

Que dada la incidencia del componente de distribución en las erogaciones totales para la contratación de los 
tres componentes del servicio final e impuestos de las categorías Servicio General G y GU, los ajustes previstos 
implican incrementos porcentuales promedio similares a los que se verificarían para las categorías Residencial y 
SGP, lo que, en consonancia con lo indicado en la normativa que sustenta la renegociación en curso, ello contribuye 
a la reestructuración tarifaria del servicio público de distribución de gas con criterios de equidad distributiva y 
sustentabilidad productiva, conforme Ley 27.541, Decreto N° 1020/20 y concordantes.

Que en lo que atañe a Subdistribuidores, se ha entendido razonable, que dada la estructura de usuarios de 
un subdistribuidor típico y hasta tanto se realicen los análisis y estudios que permitan determinar con certeza 
que el servicio público brindado por los subdistribuidores no se vea afectado por las modificaciones tarifarias 
a implementarse, se realice transitoria y provisoriamente una adecuación tarifaria como la prevista en tanto 
materialización del principio de prudencia que debe primar en situaciones particulares como las descriptas.

Que dada la transitoriedad y provisoriedad del régimen tarifario acordado, durante el mismo esta autoridad 
regulatoria monitoreará el desenvolvimiento de la totalidad de los aspectos que hacen a la continuidad de la normal 
prestación del servicio público de distribución de gas por parte de las Prestadoras.

Que el Decreto N° 1020/20 contempla explícitamente la “transitoriedad” de ciertos institutos y así, define, en su 
artículo 7° al “Acuerdo Transitorio de Renegociación” como “todo aquel acuerdo que implique una modificación 
limitada de las condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de 
Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del 
Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del artículo 3 “in fine” del mentado Decreto.

Que, con todo ello se está ante una norma que teleológicamente dispone la posibilidad de adecuaciones transitorias 
de tarifas, bien que, con estrictas condiciones de procedencia, en resguardo de la continuidad en la prestación del 
servicio público; es decir medidas que son directamente tuitivas de la prestación del servicio en cuanto tal.

Que, la tarifa del servicio público de distribución de gas por redes debe respetar el principio de razonabilidad, 
el cual asume un perfil particular en el caso de una determinación transitoria en el contexto actual, siendo que 
la razonabilidad de la tarifa transitoria debe medirse, principalmente, en términos de su capacidad de asegurar 
el acceso al grupo de usuarios y usuarias al servicio y, al mismo tiempo, garantizar la continuidad y calidad del 
servicio.

Que de todo el procedimiento seguido en estas actuaciones surge palmario que la juridicidad se encuentra 
acreditada, con toda verosimilitud, ya que se han cumplido los parámetros e instancia normativas que son operativas 
respecto del particular; no siendo menor indicar que la mejor forma de traducir el principio de razonabilidad en el 
marco de un régimen tarifario transitorio en el actual contexto es operativizando otros dos principios centrales en 
la materia: gradualidad y progresividad.

Que el Decreto N°  1020/20 sostuvo que “en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un 
régimen tarifario de transición como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las 
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usuarias, así como para las licenciatarias y concesionarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y electricidad, en condiciones de seguridad 
y garantizando el abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos 
esenciales”.

Que de las actuaciones del VISTO surge que el Acuerdo suscripto aparece como el punto de encuentro que torna 
materialmente razonable, proporcional y justo al nuevo cuadro tarifario con el menor aumento posible para las 
y los usuarios en el contexto socioeconómico actual, sin comprometer la seguridad en la prestación; habiendo 
adquirido la tarifa de transición un carácter verdaderamente cautelar y de protección. Tanto para los usuarios y 
usuarias actuales y futuros del servicio, como para la correcta y segura prestación del servicio en general.

Que en 2015 había 1,34 millones de hogares en situación de pobreza energética y para el 2019, ese número 
ascendía a 4,27 millones de hogares que, por el elevado monto de las tarifas, no podían acceder al servicio público 
de transporte y distribución de gas natural por redes. No obstante, luego de la sanción de la Ley N° 27.541 y la 
declaración de emergencia energética, en el 2020 se registraron 1,46 millones de hogares que padecen pobreza 
energética.

Que no deviene ocioso indicar que la República Argentina ha reconocido jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 
22 CN) a derechos que provienen de instrumentos internacionales; y dispone, además, que “Los demás tratados 
y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos 
terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional”, vale 
decir, se ha jerarquizado en términos constitucionales, una serie de instrumentos internacionales, dando pie a lo 
que ha dado en llamarse Derecho Internacional de los Derechos Humanos, de los que interesan, en esta instancia, 
los denominados “derechos sociales”.

Que en este marco no debe dejar de recordarse el carácter tuitivo del usuario y la usuaria en los términos del 
artículo 42 de la Constitución Nacional, en cuanto dispone “Los consumidores y usuarios de bienes y servicios 
tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una 
información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno. Las autoridades 
proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia 
contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al de la calidad 
y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios…”.

Que a nivel infra constitucional, apuntan, por ejemplo, la Ley N° 24.076, que en su artículo 2°, inciso a, dispone 
como función de este Ente Regulador la de “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que, con ello al momento de determinar la tarifa en concreto hay un cúmulo de consideraciones que el Regulador 
debe ponderar; vale decir la tarifa debe ser justa y razonable, pero ello debe ser sopesado con el carácter de 
derecho social del servicio público que remunera y los “intereses económicos” en términos constitucionales de los 
usuarios y las usuarias, y que, como ha sido puesto de manifestó, en síntesis, debe ser “asequible”, cuya definición 
es, según el Diccionario de la Real Academia Española, “Que puede conseguirse o alcanzarse”.

Que, en este orden, el Informe N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS indica que “El régimen tarifario 
transitorio que se está llevando adelante por el ENARGAS se presenta de esta manera como una decisión razonable 
y proporcional con relación al objetivo final perseguido” lo que significa garantizar la continuidad y accesibilidad 
a servicios públicos esenciales mientras dura la emergencia económica y sanitaria, y se lleva adelante el trabajo 
necesario para concluir con una renegociación de las RTI, según lo establecido en el Decreto N° 1020/20.

Que la tarifa sea justa y razonable surge de la Ley N° 24.076, que en su artículo 2º, dispone “Fíjanse los siguientes 
objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural. Los mismos serán ejecutados y 
controlados por el Ente Nacional Regulador del Gas que se crea por el artículo 50 de la presente ley (…) d) Regular 
las actividades del transporte y distribución de gas natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los 
servicios sean justas y razonables de acuerdo a lo normado en la presente ley”; asimismo, el Artículo 38 señala 
que “Los servicios prestados por los transportistas y distribuidores serán ofrecidos a tarifas que se ajustarán a los 
siguientes principios: a) Proveer a los transportistas y distribuidores que operen en forma económica y prudente, 
la oportunidad de obtener ingresos suficientes para satisfacer todos los costos operativos razonables aplicables 
al servicio, impuestos, amortizaciones y una rentabilidad razonable, según se determina en el siguiente artículo (…) 
d) Sujetas al cumplimiento de los requisitos establecidos en los incisos precedentes, asegurarán el mínimo costo 
para los consumidores compatible con la seguridad del abastecimiento”.

Que el Artículo 39 también establece “A los efectos de posibilitar una razonable rentabilidad a aquellas empresas 
que operen con eficiencia, las tarifas que apliquen los transportistas y distribuidores deberán contemplar: a) Que 
dicha rentabilidad sea similar a la de otras actividades de riesgo equiparable o comparable; b) Que guarde relación 
con el grado de eficiencia y prestación satisfactoria de los servicios”.
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Que la Ley N° 27.541 fija como bases de la delegación en el artículo 2°, destacando en su inciso b) la de reglar la 
reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva 
y reordenar el funcionamiento de los entes reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los 
mismos; y el Decreto N° 1020/20, ha expuesto “Que la declaración de emergencia pública en materia energética 
y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN denota la gravedad de la situación 
planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los servicios públicos no han sido 
justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes Nros. 24.065 y 24.076”.

Que una tarifa justa, razonable y asequible eleva al servicio público como extraordinario elemento de acción 
positiva del Estado para hacer frente a desigualdades estructurales de carácter económico y social en los distintos 
sectores de la sociedad, dinamizador del mercado interno, que considera la situación socio-económica y atiende 
el bienestar de la ciudadanía, fomenta la protección de sus derechos constitucionales y garantiza la realización 
de sus derechos humanos de jerarquía constitucional y supraconstitucional. El servicio público incide sobre los 
entramados sociales, culturales, productivos e industriales.

Que en Fallos 339:1077 (CEPIS), desde un punto de vista regulatorio – prestacional aparece la idea de que la 
titularidad estatal de determinada actividad económica objeto en el caso de un servicio público mediante la 
denominada “publicatio”, se encuentra estrechamente vinculada con la garantía de determinados derechos 
esenciales.

Que en el Dictamen de la Procuradora, se sostiene que “Por un lado, se halla involucrada la protección del derecho 
de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia…” entendiendo que comprende alimentación 
y vivienda adecuados, así como una mejora continua de las condiciones de existencia (arts. 14 bis y 75, inc. 22, 
CONSTITUCIÓN NACIONAL; art. 11, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y art. 11, 
Protocolo de San Salvador) y se especifica que “El servicio público domiciliario de gas es un servicio indispensable 
para la salud y la vida digna, que está expresamente comprendido dentro de la noción de vivienda adecuada 
desarrollada por el sistema de protección de derechos humanos” (Apartado VI).

Que en esos actuados agregó la Procuradora que en la Observación General N°  4, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales señaló que el derecho a una vivienda adecuada comprende “b) Disponibilidad 
de servicios, materiales, facilidades e infraestructura. Una vivienda adecuada debe contener ciertos servicios 
indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Todos los beneficiarios del derecho a 
una vivienda adecuada deberían tener acceso permanente a recursos naturales y comunes, a agua potable, a 
energía para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de almacenamiento 
de alimentos, de eliminación de desechos, de drenaje y a servicios de emergencia …” y agregó “d) Habitabilidad. 
Una vivienda adecuada debe ser habitable, en sentido de poder ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y de 
protegerlos del frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos estructurales 
y de vectores de enfermedad…” (párr. 8, punto d).

Que allí se añadió que, por otro lado, se encuentra involucrada la protección del derecho a trabajar, a comerciar 
y ejercer toda industria lícita, entre otros derechos fundamentales (artículos 14, 14 bis, y 75, inc. 22, Constitución 
Nacional) y que el acceso al servicio básico del gas es indispensable para la continuidad de la actividad económica 
de los comerciantes, las empresas –en especial, las pequeñas y medianas–, las fábricas recuperadas y las 
cooperativas, de las cuales depende en gran medida la conservación de las fuentes de trabajo (Apartado VI).

Que respecto de la facultad del Poder Ejecutivo de regular las tarifas de los servicios públicos, indicó que “…debe 
observar los derechos previstos por el artículo 42 de la Constitución Nacional que se refieren tanto a la información 
y participación, como así también a la protección de los intereses económicos y al trato digno y equitativo de 
usuarios y consumidores. En particular, en la regulación de las tarifas de gas, ello exige respetar la realización de 
una audiencia pública previa (arts. 46 y 47, ley 24.076), y la determinación de tarifas justas y razonables observando 
los principios de accesibilidad, gradualidad, coherencia, progresividad y previsibilidad (arts. 2º, inc. d, y 38, incs. c 
y d, ley 24.076; art. 42, decreto reglamentario 1738/1992)” (Apartado VIII).

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación señaló en el Considerando 27 del voto de la mayoría, que 
desde antiguo esa Corte ha reconocido que la potestad tarifaria reside en el poder administrador y que ella no 
se ve afectada por la concesión a particulares de un servicio público; esta atribución, se dijo, tiene en miras 
consideraciones de interés público, tales como asegurar la prestación del servicio en condiciones regulares y 
la protección del usuario, destacando, asimismo, que la autoridad del Estado concedente no se detiene en el 
momento del otorgamiento de la concesión y, por ello, resulta ilegítima la pretensión de que un régimen tarifario 
se mantenga inalterado a lo largo del tiempo si las circunstancias imponen su modificación, ya que ello implicaría 
que la Administración renunciara ilegítimamente a su prerrogativa de control de la evolución de las tarifas y, en su 
caso, de la necesidad de su modificación.

Que la Corte, en su Considerando 30 del voto de la mayoría estimó necesario fijar los criterios rectores con relación 
a la razonabilidad de la política tarifaria a adoptarse respecto a servicios públicos esenciales, con la expectativa 
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de que sean asumidos en el futuro para casos similares; y que sentados estos principios se impone al Estado en 
las circunstancias descriptas “…una especial prudencia y rigor a la hora de la determinación de las tarifas y de 
su transparencia, a fin de asegurar su certeza, previsibilidad, gradualidad y razonabilidad, es decir una relación 
directa, real y sustancial entre los medios empleados y los fines a cumplir, evitando que tales decisiones impongan 
restricciones arbitrarias o desproporcionadas a los derechos de los usuarios, y de resguardar la seguridad jurídica 
de los ciudadanos” (Considerando 32 del voto de la mayoría)

Que, a su vez, en el Considerando 33 del voto de la mayoría, expuso que “…no debe obviarse que un cálculo 
tarifario desmesurado o irrazonable generará altos niveles de incobrabilidad y terminará afectando al mentado 
financiamiento y, por via de consecuencia de este círculo vicioso, a la calidad y continuidad del servicio”.

Que en efecto, se imponen al Estado una serie de deberes y obligaciones respecto de los servicios públicos, que 
no habrán únicamente de ser interpretados desde la clásica noción meramente contractual; sin perjuicio de que no 
puede dejar de repasarse los deberes y las obligaciones de los usuarios y las usuarias; particularmente, respecto 
de su sostenimiento y las demás obligaciones contenidas en el marco regulatorio.

Que cabe puntualizar que el artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
con jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL) establece que 
toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos; lo que requiere una hermenéutica 
coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, aprobado por la ley 24.658, que establece en su 
art. 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos 
básicos”.

Que asimismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos, señala en su art. 25, que: “1. Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”.

Que conforme fuera expuesto en el Discurso de Apertura de la Audiencia Pública N° 101, el usuario y la usuaria 
son sujetos de derechos constitucionales, bajo Derecho Público subordinado al cumplimiento efectivo de los 
derechos y garantías reconocidos en los artículos 14 bis, 41, 42, 43 y 75 (incisos 22 y 23) de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL (sin olvidar aquellos implícitos del ordenamiento jurídico), siendo que el servicio público de transporte 
y distribución de gas por redes ascienden como derechos sociales, garantía de derechos humanos consagrados 
por los Tratados Internacionales de Derechos Humanos de jerarquía constitucional, conforme lo dispuesto en el 
artículo 75, inc. 22 de nuestra CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que tal como se ha venido exponiendo hasta ahora, se evidencia un hilo conductor claro en la materia respecto 
de cuál es el conjunto mínimo de prestaciones al que toda persona debe acceder por sí o a través del Estado para 
poder tener una vida digna.

Que el período 2016-19 terminó con un importante deterioro económico social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que el gasto por la provisión de gas por redes a hogares se incrementó durante este período, lo 
que, junto a la pérdida del ingreso en la población, provocó un aumento de la participación tarifaria del gas natural 
en los ingresos de los hogares, pasando de un 3,1% en 2015 a un pico del 10,7% en 2019.

Que aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural los hogares con 
menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario de gas natural 
subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética, a la vez que entre 2016 y 2019 se duplicó 
la pobreza energética y apareció la indigencia energética. La pobreza energética llegó a su pico histórico durante 
2019, cuando más de 4,27 millones de hogares llegaron a ser pobres energéticamente, dentro de los cuales 1,42 
millones fueron directamente indigentes energéticos.

Que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, El derecho a una 
vivienda adecuada (Art.11, párr. 1): 13/12/91 en su numeral 7, p. 2, reitera que “En opinión del Comité, el derecho a 
la vivienda (…) Debe considerarse más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte”.

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Opinión Consultiva Nº 18 [Corte IDH, Condición Jurídica 
y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie A 
No. 18], del año 2003, brindó una exégesis respecto del Principio de igualdad y no discriminación como integrante 
del ius cogens y la noción de servicio público y sostuvo que “…el Estado, ya sea a nivel internacional o en su 
ordenamiento interno, y por actos de cualquiera de sus poderes o de terceros que actúen bajo su tolerancia, 
aquiescencia o negligencia, no puede actuar en contra del principio de igualdad y no discriminación, en perjuicio 
de un determinado grupo de personas” (Apartado 100).
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Que considerando todo ello, debe indicarse que en el Expediente de Convocatoria EX-2021-14257503- -APN-
GAL#ENARGAS se ha formalizado y seguido el procedimiento, cuya validez en este acto corresponde declarar; 
a la vez que, según lo indicado en el análisis y ponderación técnico-económica de la cuestión mediante Informe 
N°  IF-2021-39168585-APNGDYE#ENARGAS, es posible afirmar que los principios de justicia y razonabilidad, 
deben integrarse en materia tarifaria con los principios de “previsibilidad” y “gradualidad”.

Que las opiniones manifestadas por parte de diversos participantes con motivo de la citada Audiencia Publica 
fueron consideradas a efectos de la suscripción respectiva del “ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN 
del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL”, 
conforme los términos del Decreto N° 1020/20; siendo las tarifas que fijan por medio del presente el resultado final 
de esta adecuación transitoria.

Que el Decreto N°  1020/20 insertó dicha medida en un cúmulo de acciones encaradas en este contexto de 
pandemia, “dentro de las políticas públicas destinadas a morigerar el impacto de la pandemia y garantizar el 
acceso a servicios esenciales que resultan instrumentales para la consagración del derecho a una vivienda digna”.

Que corresponde entonces proceder a aplicar los ajustes establecidos por categoría y componente de la tarifa 
correspondientes a las licenciatarias de distribución (cargo fijo y cargo por m3) en virtud de lo establecido en 
el Anexo del precitado Acuerdo Transitorio de Renegociación sobre las tarifas incluidas en los últimos cuadros 
tarifarios aprobados de la Distribuidora, y dados los cuadros tarifarios transitorios de transporte, proceder al 
traslado de lo allí expresado a la tarifa final de la Distribuidora.

Que este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS ha intervenido en el análisis y proyectos correspondientes, 
evaluando los aspectos de índole técnica, económica y jurídica; y considerado procedente la suscripción de los 
Acuerdos Transitorios de Renegociación consensuados.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN no encontró óbice para proseguir con el tratamiento y 
procedimiento establecido en el Decreto N° 1020/20 para la suscripción de los Acuerdos.

Que el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete, considerando 
procedente la firma de los Acuerdos, sujetos a ratificación por parte del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20, la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN ha intervenido como órgano rector de control interno, con sustento en los informes técnicos pertinentes, 
dictaminando conforme.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha dictaminado considerando procedente la suscripción de 
los acuerdos, dando por cumplida su intervención, prevista en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha ratificado el respectivo ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN, 
del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL, 
conforme los términos del Decreto N° 1020/20, suscripto el 21 de mayo de 2021.

Que, en consecuencia, habiéndose cumplido todos los procedimientos previstos en la normativa aplicable y siendo 
los acuerdos ajustados a derecho y técnicamente procedentes, conforme han indicado todos los intervinientes, 
se emiten mediante la presente Resolución los cuadros tarifarios correspondientes a la adecuación tarifaria de 
transición para la Licenciataria.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020 y Decreto N° 354/21.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1º: Declarar la validez de la Audiencia Pública N° 101 en mérito a los CONSIDERANDOS precedentes, 
no haciendo lugar a las impugnaciones formuladas.

ARTICULO 2º: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por LITORAL GAS S.A., con vigencia a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial, incluidos en el Anexo (IF-2021-48636583-APN-GDYE#ENARGAS) 
que forma parte del presente acto.

ARTICULO 3º: Aprobar el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales de Transición, incluido en el Anexo 
(IF-2021-48636583-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte del presente acto, a aplicar por LITORAL GAS S.A., 
a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial, el que deberá ser exhibido en cada punto de atención de la 
Prestadora y de las Subdistribuidoras de su área licenciada; incluyendo sus páginas web.
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ARTICULO 4º: Disponer que los Cuadros Tarifarios que forman parte de la presente Resolución, así como el 
Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales también aprobado por este acto, deberán ser publicados por 
la Licenciataria en un diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos tres (3) 
días dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente; conforme lo dispuesto 
por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.

ARTICULO 5º: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución (T.O. Resolución ENARGAS N° I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTICULO 6º: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los diez (10) días de notificada la presente.

ARTICULO 7º: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el artículo 38 del Anexo I del Decreto 
N° 1172/03, el artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N.° I-4089/16, considerando lo expuesto en la 
Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y el Decreto N° 1020/20 respecto de la oportunidad 
de emisión del presente acto.

ARTÍCULO 8º: Registrar; comunicar; notificar a LITORAL GAS S.A. en los términos del Artículo 41 de Decreto 
N° 1759/72 (T.O. 2017); publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36969/21 v. 02/06/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 153/2021

RESOL-2021-153-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO los Expedientes N°  EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS y N°  EX-2021-30270712- -APN-
GDYE#ENARGAS, la Ley N°  24.076 y su Decreto Reglamentario, la Ley Nº  27.541, los Decretos N°  278/20, 
N° 1020/20; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el artículo 5° de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley Nº 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que a su vez, por el artículo 6º se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente el 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por Decreto N° 1020/20, incluyendo mandas y designaciones 
(artículo 12).

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

#F6341913F#

#I6341912I#



 Boletín Oficial Nº 34.669 - Primera Sección 76 Miércoles 2 de junio de 2021

Que, particularmente, el artículo 5º del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 
aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N°1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N°27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado, también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, 
a la vez, la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como 
aquellos y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la 
presente alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su artículo 1º el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que a su vez, en su artículo 3° se encomienda al ENARGAS “…la realización del proceso de renegociación de las 
respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación conforme a las particularidades 
de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria determinada en la Ley N° 27.541”; 
estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse adecuaciones transitorias 
de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y normal prestación de los 
servicios públicos involucrados”.

Que el artículo 4° facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y resulten necesarios 
a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer las normas 
complementarias de aquella.

Que por el artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
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regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.

Que, en lo que aquí interesa, el artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo 
Transitorio de Renegociación” como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las 
condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el 
que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de 
Renegociación”.

Que en el proceso de renegociación, el ENARGAS ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución de gas a fin de seguir las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N°1020/20 y 
desde su entrada en vigencia, considerando la integridad de sus disposiciones.

Que, en tal sentido, con carácter previo a la celebración y/o suscripción de Acuerdos Transitorios con las 
Licenciatarias, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios 
y a las usuarias y todo otro interesado, a fin de poder contemplar sus consideraciones antes de su suscripción 
y posterior emisión de los cuadros tarifarios correspondientes; siendo que esa participación, así como la de las 
prestadoras, debía asumir carácter previo a la adopción de la decisión pública y administrativa, y, en el caso, 
coadyuvaría a que previo a la emisión de los actos que resulten menester, fueran ponderados conforme la normativa 
de aplicación las exposiciones o presentaciones formuladas en ese marco.

Que en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los usuarios y 
las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, integrativo 
del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para el poder 
administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al 
sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria y disminuye 
las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme artículos 1° y 42 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, “…en materia tarifaria la participación de 
los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera notificación de una tarifa ya establecida (…) 
es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana en instancias públicas de discusión y debate 
susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del precio del servicio” 
(Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de la mayoría).

Que, en términos explícitos, el artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente. Al respecto, por el artículo 2° de la Resolución 
ENARGAS Nº I-4089/16, se aprobó el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra dicha 
Resolución, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que dicha instancia de participación ciudadana es lo que mejor se compadece, además de estar previsto 
normativamente por el mencionado Decreto Nº 1020/20, con lo decidido por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación en los autos ya citados “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros 
c/ Ministerio de Energía y Minería s/ amparo colectivo” del 18 de agosto de 2016, dónde se sostuvo – cabe 
reiterar- “La participación de los usuarios con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de 
previsibilidad, integrativo del derecho constitucional a una información ‘adecuada y veraz’ (artículo 42, Constitución 
Nacional) y un elemento de legitimidad para el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho 
a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de gobierno (artículo 1°, Constitución 
Nacional). Asimismo, otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y disminuye las estadísticas de litigación 
judicial sobre las medidas que se adoptan” (Considerando 18° del voto mayoritario - Fallos: 339:1077).

Que el artículo 9° de dicha norma establece que, cumplidos los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, 
los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento 
de las normativas respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su 
consideración.

Que, en razón de lo señalado, se decidió a través de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS) convocar a Audiencia Pública con el objeto de poner a consideración, 
en lo que aquí concierne, el Régimen Tarifario de Transición – Decreto N° 1020/20.

Que se sesionó los días 16, 17 y 18 de marzo de 2021, llamándose a los pertinentes cuarto intermedios; la 
Audiencia fue transmitida on-line vía streaming, con acceso irrestricto de interesados y por el canal de YouTube 
del Organismo; se registraron 226 inscriptos en carácter de oradores; hicieron uso de la palabra 182 personas; y 
participaron las figuras de “Defensores Oficiales de los Usuarios y Usuarias de Gas”.
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Que de conformidad con el artículo 12 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16, desde la apertura 
hasta su finalización, la Audiencia Pública ha sido transcripta taquigráficamente y agregada al Expediente 
correspondiente; también se encuentra disponible la versión transmitida por la plataforma YouTube, tanto en el 
canal del Organismo en aquella, como en la página web del ENARGAS.

Que la Convocatoria a Audiencia Pública revistió la particularidad de ser llamada en un contexto en el que el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, se ha pronunciado respecto de la situación tarifaria actual, siendo que “la declaración de 
emergencia pública en materia energética y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
denota la gravedad de la situación planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los 
servicios públicos no han sido justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes 
Nros. 24.065 y 24.076”.

Que la modalidad en la que se efectuó la instancia de participación fue virtual, ya que atento a las medidas sanitarias 
y de seguridad dispuestas por las autoridades nacionales y locales, frente a los hechos que son de público y 
notorio conocimiento en materia epidemiológica, se dispuso que en la misma los interesados en participar de 
aquella lo hicieran exclusivamente de manera virtual o remota utilizando las herramientas informáticas apropiadas 
para dicho fin, lo que constituyó una decisión del ENARGAS recayendo - por todo lo expuesto y explicitado - en la 
esfera de competencia que le es propia y exclusiva.

Que, así ha sostenido nuestro Máximo Tribunal en Fallos: 343:195 que “aparece como una exigencia de la regla 
más elemental de nuestro derecho público por la ‘que cada uno de los tres altos poderes que forman el Gobierno 
de la Nación, aplica e interpreta la Constitución por sí mismo, cuando ejercita las facultades que ella les confiere’, 
y evita ‘la imposición de un criterio político sobre otro” (Considerando 12 del voto de la mayoría).

Que debiendo ser la información adecuada, oportuna, veraz y accesible, previo a la realización de la Audiencia 
Pública, se contó, de producción del ENARGAS, con seis (6) Guías temáticas o de orientación, debiendo resaltarse 
dos de ellas que exhiben una síntesis de las presentaciones de las Licenciatarias en un formato accesible y 
destinado al lector no, necesariamente, especialista en materia regulatoria. Esto último ha sido la primera vez 
que ocurre en el contexto del desarrollo de Audiencias Públicas por el ENARGAS. Cabe indicar que se encontró 
y encuentra a la fecha, a disposición el Expediente correspondiente a la Audiencia Pública N° 101 tanto en la web 
del Organismo, como para su toma de vista.

Que, además, obraron las once (11) presentaciones de las Licenciatarias y la correspondiente a REDENGAS S.A.

Que el artículo 7° de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso que las Licenciatarias 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y REDENGAS S.A., debían, a efectos de su 
pertinente publicidad, presentar ante esta Autoridad Regulatoria, y hasta el 26 de febrero de 2021 (inclusive), los 
cuadros tarifarios de transición por ellas propuestos, así como la información de sustento de los mismos que 
permitiera poner a conocimiento de la ciudadanía, usuarios y usuarias, el contenido propuesto para el Régimen 
Transitorio objeto de la Audiencia convocada, considerando para ello expresamente los parámetros y disposiciones 
que surgen del Decreto N° 1020/20; y conforme las pautas indicadas en el Punto 10 del Anexo I de la mencionada 
Resolución Nº RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que entre las pautas indicadas en el mentado punto 10 se estableció, en lo que interesa, la de “Garantizar el 
abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad del servicio público, en condiciones de 
seguridad, en el marco específico del REGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN; d) Presentar impactos en factura 
de sus propuestas con apertura por usuario; e) Incluir la evaluación de alternativas que contemplen cambios 
diferenciados: (i) entre cargos fijos y cargos variables por categoría de usuarios; y (ii) entre categorías de usuarios”.

Que obran publicados en la página web del Organismo y a disposición, veinte (20) documentos vinculados a 
información presentada por ante la Secretaría de la Audiencia Pública y, además, la presentación, apertura y 
discurso de cierre de esta Intervención. A todo ello se suma la publicidad también en la web del ENARGAS de una 
selección de la normativa vinculada con el objeto de la Audiencia Pública.

Que se ha elevado a esta Máxima Autoridad, el respectivo Informe de Cierre de conformidad a lo establecido en 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16; en los términos del mismo artículo y en línea 
con el Decreto N° 1172/03.

Que el ENARGAS ha dado cuenta de la realización de la Audiencia Pública, mediante una publicación en el Boletín 
Oficial y en la página web del Organismo, de un aviso que contiene: a) Objeto de la Audiencia Pública; b) Fecha o 
fechas en las que se sesionó; c) Funcionarios presentes; d) Cantidad de participantes; e) Lugar donde se encuentra 
a disposición el Expediente y f) Plazos y modalidad de publicidad de la Resolución Final.

Que por otro lado, resulta de interés recordar que el Decreto N° 1020/20, en su artículo 4°, establece que “A 
los efectos de dar cumplimiento al artículo 3° el ENARGAS y el ENRE quedan facultados para dictar los actos 
administrativos que correspondan y resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en la presente medida, 
disponiendo de plenas facultades para establecer las normas complementarias de la presente”; y que se entendió 
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necesario designar a TRES (3) agentes, quienes actuaron “ad hoc” como “Defensores Oficiales de los Usuarios y 
las Usuarias de Gas”, lo que fue instrumentado mediante el artículo 13 de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS.

Que la función de los defensores fue la de manifestar, durante la Audiencia Pública N° 101, todas las observaciones 
que creyeron convenientes desde el punto de vista de la tutela de los usuarios y las usuarias y tal rol “ad hoc” es 
compatible con las previsiones de la citada la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16 y que resulta de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley Nº 24.076, que fija los objetivos para la regulación del transporte 
y distribución del gas natural, que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, y en su inciso “a” dispone 
expresamente “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que no es ocioso indicar que tras la reforma constitucional del año 1994 (capítulo titulado “Nuevos Derechos y 
Garantías”), nuestra Constitución Nacional establece, en su artículo 42, que, en una relación de consumo, los 
usuarios y usuarias del servicio tiene derecho a una información “adecuada y veraz”, entendida como un derecho 
y un deber, que permite mejorar la calidad de las políticas públicas; a la vez que determina claramente que “Las 
autoridades proveerán a la protección de esos derechos”.

Que también apareció como pertinente, y ello tuvo lugar en ejercicio de lo establecido en el inciso c) del artículo 
6° del Decreto N° 1020/20, para y durante la realización de la Audiencia Pública Virtual convocada, el concurso 
temporario de la Escribanía General del Gobierno de la Nación; y se materializó en los testimonios obrantes en el 
Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS.

Que respecto de las Intervenciones efectuadas en la Audiencia Pública N°  101 los oradores han hecho 
manifestaciones de diversa naturaleza; correspondiendo en el presente acto atender a las que hacen a su objeto 
y en lo pertinente – RTT- Decreto N° 1020/20.

Que se presentaron las Licenciatarias de los servicios públicos de transporte y distribución y REDENGAS S.A., y 
pidieron a esta Autoridad Regulatoria la aprobación de nuevos cuadros tarifarios y de tasas y cargos; ello vinculado 
con el objeto de la Audiencia Pública; coincidiendo en que el ENARGAS debería aprobar tarifas de transición 
que permitan mantener el sistema en condiciones de seguridad y confiabilidad; asegurar la continuidad del 
abastecimiento; hacer frente a los gastos de operación y mantenimiento asociados; como así también preservar la 
cadena de pagos de la industria.

Que respecto al índice de ajuste a aplicar sobre los cuadros tarifarios vigentes, las prestadoras entendían que 
correspondía aplicar el Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM); no obstante en el marco del RTT, todas ellas 
presentaron distintas propuestas tarifarias alternativas, con un ajuste inferior al que entendían que les correspondía, 
ateniéndose a las condiciones de contorno establecidas en la Resolución de convocatoria a la Audiencia Pública 
(RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS).

Que las distintas Licenciatarias y REDENGAS S.A., entre otros puntos abordados durante la Audiencia Pública, 
describieron cuál era la situación económica de cada una de ellas y las consecuencias que entendían tendría no 
actualizar las tarifas.

Que, por otro lado, a diferencia de lo expresado por las Licenciatarias y REDENGAS S.A., diversos oradores de 
la Audiencia Pública rechazaron que se produjera cualquier tipo de aumento tarifario, porque entendían que no 
correspondía y/o que no era el momento oportuno debido al contexto económico y social que está atravesando 
nuestro país.

Que en ese sentido, por ejemplo, se expresaron los Sres. Mariana GROSSO (de la Defensoría del Pueblo de la 
Nación Argentina), Raúl LAMBERTO (en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe), Adriana Claudia 
SANTAGATI (en representación de la Defensoría del Pueblo de Provincia de Río Negro), Ismael RINS, (Defensor 
del Pueblo de Río Cuarto), Andrea IMBROGNO (en representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y 
Relaciones Vecinales de la Municipalidad de Olavarría), Cristian Pablo VANDER (Concejal de la ciudad de La Plata), 
Fernando Jorge CANCELIERE (concejal de la ciudad de Ensenada), Pablo GUDIÑO (concejal de Guaymallén, 
Provincia de Mendoza), Liliana Beatriz GARCÍA (Concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia de Buenos 
Aires), Héctor Teodoro POLINO (en representación de la Asociación Consumidores Libres Cooperativa Limitada), 
Omar BRANCIFORTE (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, 
filial Bahía Blanca), Osvaldo Héctor BASSANO (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos 
de Usuarios y Consumidores), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Miguel Francisco PAZ (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores Filial 
Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Ángel Adrián 
ALIN, (de la Cámara Empresaria de Comercio, Industria, Turismo y Servicios de la Ciudad de Mendoza), Héctor 
Alejandro Ernesto FLORES (en representación de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San 
Rafael), Luis John SCUSSOLIN (en representación de la Asociación Nacional para la Nueva Argentina), Carlos 
José CAFFARATTI (en representación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia 
de Santa Fe), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
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Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), Alicia del Rosario 
CHALABE MICHAUD (en representación de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Milagros 
ZANNINI (de la Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de General Juan Madariaga), 
Juan Carlos GIORDANO (Diputado de la Nación por la provincia Buenos Aires), Jorge Andrés DIFONSO (Diputado 
Provincial por la Provincia de Mendoza), María Victoria NORIEGA (FESUBGAS), Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Yanina Gisela SÁNCHEZ (en 
representación de Unidad Popular de La Plata), Rafael Alejandro IRIGOITI (en representación del Club Deportivo 
Villa Elisa y de la Unión Nacional de Clubes, filial La Plata), María de los Ángeles WLASIUK (en representación de 
la Red Nacional de Multisectoriales), Fabián Andrés GUTIERREZ (en representación del Club Mariano Moreno), 
Luis Alberto PORTELLI, Guillermo Aquiles MASSA (en representación del Club Social y Deportivo Huracán), Franca 
BONIFAZZI, entre otros.

Que en cuanto a la aprobación de Tarifas Justas y Razonables; la previsibilidad tarifaria; la accesibilidad de los 
Servicios Públicos; y el cumplimiento del fallo “CEPIS”, muchos oradores solicitaron que las tarifas que aprobara 
esta Autoridad Regulatoria fueran “justas y razonables”, que permitiera la accesibilidad a los servicios públicos, y 
que hubiera previsibilidad en los aumentos. En el mismo sentido, muchos expositores recordaron lo resuelto por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el fallo “CEPIS” (Fallos 339:1077), los principios consagrados por 
nuestro máximo Tribunal, y pidieron prudencia al momento de resolver un aumento tarifario, ya que se trata de 
servicios públicos esenciales.

Que al respecto, se expresaron los Sres. Liliana Beatriz GARCÍA (concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia 
de Buenos Aires), Héctor Teodoro POLINO (Consumidores Libres Cooperativa Limitada - Intervención del Estado 
para lograrlo), Paula Magalí SOLDI (Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad - CEPIS), 
Miguel Francisco PAZ (Unión de Usuarios y Consumidores Filial Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en 
representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Alicia del Rosario CHALABE MICHAUD (en representación 
de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección 
General de Protección al Consumidor de General Pueyrredón), Diego LERENA (en representación de la Asociación 
Civil Academia de Derecho y Ciencias Sociales de la Provincia de Santa Cruz), Alejandro Gabriel NANTERNE (en 
representación de Red Nacional de Multisectoriales), Elsa Noemí VIDELA, Pamela CALANDRINI, Marcelo BIONDI, 
(en representación de la Asociación Civil Foro Productivo de la Zona Norte de la ciudad de Córdoba), Francisco 
ARAUJO, Robinson Alberto JULIÁN (en representación de la Comisión Pastoral Social Nacional y San Rafael), María 
de los Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Américo GARCÍA, Natalia 
GALAMBA, Gastón ARIAS (de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires), Andrea IMBROGNO (en 
representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y Relaciones Vecinales, de la Municipalidad de Olavarría), 
Horacio VIQUEIRA, Adolfo Edgar AGUIRRE, Claudia Herminia CARRASCO, Nadia Florencia DÉCIMA (concejal de 
Maipú, provincia de Mendoza), Damián LABASTIE (de Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la 
República Argentina - ACIGRA), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección General de Protección al Consumidor de 
General Pueyrredón), Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), 
Fernando Omar BRANCIFORTE (de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, filial 
Bahía Blanca), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
Héctor Alejandro Ernesto FLORES (de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San Rafael), Luis 
Ernesto VILLAGRA (de la Unión Industrial de Córdoba), entre otros.

Que, también vinculado al concepto de “tarifas justas y razonables”, algunos oradores pidieron que los aumentos 
de tarifas se ajusten a los procesos inflacionarios. Así, por ejemplo, lo expresaron los Sres. Federico Martín NUÑEZ 
BURGOS (en representación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Salta) y María Mercedes PATIÑO (de la 
Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de Bahía Blanca).

Que cabe traer a colación lo manifestado por el Dr. Francisco VERBIC, en su carácter de Defensor de Usuarios, 
quien dijo que las Licenciatarias no podían pretender el recupero de las consecuencias del “congelamiento 
tarifario” a través del RTT, y que la rentabilidad extraordinaria que habían tenido esas empresas debería reflejarse 
en un compromiso social que permita mantener la tarifa de transporte y de distribución del gas en este escenario 
de revisión transitoria, dentro de parámetros justos y razonables.

Que, por otro lado, muchos ciudadanos y representantes de Asociaciones Civiles reclamaron en la Audiencia 
Pública porque entendían que no se conocían los costos reales de las Licenciatarias de transporte y distribución 
de gas sobre los cuales estas últimas fundaban sus pedidos de aumento tarifario. Asimismo, señalaron también 
que la RTI aprobada en 2017 había estado sobrevaluada, y que los Planes de Inversiones Obligatorias no estaban 
completamente ejecutados. En ese sentido, se expresaron, entre otros, los Sres. Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Ricardo Héctor CAPDEVILA 
(miembro de la Confederación General de Jubilados Retirados, Pensionados y Adultos Mayores), María de los 
Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Gustavo LAHOUD, Fernando RIZZI 
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(en representación de la Defensoría del Pueblo General Pueyrredón), Walberto ALLENDE (Diputado de la Provincia 
de San Juan), Leo BILANSKY (de la Asociación Civil Empresarios Nacionales para el Desarrollo Argentino).

Que, cabe destacar, que el ejercicio de una apertura detallada corresponde a los próximos análisis para la 
renegociación de la RTI junto con otras variables y no a esta instancia transitoria de coyuntura, siendo asimismo 
que respecto de los Planes de Inversiones Obligatorias asociados a la RTI aprobada en 2017, esta Autoridad 
Regulatoria está llevando adelante una auditoría, para evaluar su grado de cumplimiento.

Que el Sr. Damián LABASTIE (de la Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la República Argentina - 
ACIGRA), señaló que los valores de gas retenido no se actualizan desde el año 1993 pese a que deberían ajustarse 
periódicamente. Agregó que, según un análisis realizado por ACIGRA, dichos valores estarían sobredimensionados 
alrededor de un 25% entre el valor real y el vigente, lo que impacta en los usuarios industriales de las distribuidoras.

Que en línea con lo reseñado previamente, cabe citar desde el punto de vista económico regulatorio, a los siguientes 
oradores.

Que el Sr. José Luis KELLY, representante del Instituto de Subdistribuidores de Gas en la República Argentina 
(ISGA) afirmó que se encontraban en una emergencia tarifaria, económica y financiera indicando que “…El 
endeudamiento creciente por las facturas del gas comprado a los distribuidores se elevó significativamente desde 
abril del año ‘17, comprometiendo sus flujos de caja, por ende, la prestación de servicio …” y recordó que los 
subdistribuidores habían acompañado todas las exigencias impuestas, incluyendo la suspensión de cortes a los 
usuarios y no obstante las dificultades económicas ya mencionadas; sin embargo –agregó- no habían sido tratadas 
de la misma manera que las Distribuidoras, quienes en varias oportunidades habían recibido asistencia financiera.

Que la Sra. María Victoria NORIEGA en representación de la Federación de Subdistribuidores de Gas de la 
República Argentina, destacó que atendían alrededor de 200 localidades de todo el país, fundamentalmente 
aquellas localidades que se encontraban alejadas de las grandes urbes, aquellas que tenían menor densidad 
poblacional, también menores recursos, aquellos lugares a los cuales los distribuidores zonales no llegaban 
porque la ecuación económica no cerraba. A su vez, con relación al objeto mismo de la Audiencia Pública, expresó 
que rechaza las solicitudes de las Licenciatarias en materia de incrementos a los cargos de subdistribución, ya que 
dicha situación agravaría aún más su situación económica de este segmento. Así, sostuvo que lo que proponían 
era que no se llevase adelante ese aumento, sino que se disminuya un 90% la tarifa que las subdistribuidoras 
pagaban a las distribuidoras.

Que la Sra. Mariana GROSSO mencionó que observaba “una crisis en el nivel de ingresos en el sector asalariado y 
de los comerciantes en general, lo cual hace necesario adoptar medidas en defensa y resguardo…” de los usuarios 
y las usuarias; y que “…El Estado debe evaluar si la factura final del usuario, incluidas las tasas e impuestos, 
resultará razonable, y esto resulta del imperativo del artículo 42 de la Constitución nacional, y la asequibilidad 
de la tarifa, impuesta por el derecho convencional, y también por la Agenda 2030. Otra solución será contraria a 
derecho…”. En igual sentido, el Sr. Gastón ARIAS de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, 
indicó “…que las empresas tienen que ganar (...) pero lo tienen que hacer en un ámbito de razonabilidad y sobre 
todo donde los usuarios paguen tarifas razonables…”.

Que el Sr. Raúl LAMBERTO en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe, rechazó los porcentajes 
solicitados, entendiendo que “no es momento de incrementar las tarifas” dado el contexto epidemiológico; sobre 
lo cual también se manifestó la Sra. Adriana Claudia SANTAGATI, en representación de la Defensoría del Pueblo de 
Provincia de Río Negro, en razón de que pretender “un aumento de un servicio esencial generaría mayor pobreza 
energética” haciendo énfasis en los derechos de los usuarios, e hincapié en el artículo 42 de la Constitución 
Nacional y lo dicho por la Corte Suprema de la Nación en el fallo “CEPIS” sobre la vulnerabilidad de los usuarios y 
la universalidad y accesibilidad de los servicios públicos.

Que en esa misma línea y contra cualquier tipo de incremento en pandemia se expresó el Sr. Jorge Andrés DIFONSO, 
Diputado Provincial por la Provincia de Mendoza; también en representación de Consumidores Libres Cooperativa 
Limitada expuso el Sr. Héctor Teodoro POLINO; y el orador Sr. Pedro Alberto BUSSETTI, en representación de la 
entidad Defensa de Usuarios y Consumidores (DEUCO), quien expresó que: “Las empresas se conforman con un 
25 o un 30 por ciento, pero dicen que el derecho que tienen es del 130, del 140 o del 150. O sea que aceptan una 
baja, entre comillas, de las pretensiones de lo que tendrían como derecho, según ellos, a obtener como tarifa, pero 
en forma transitoria, hasta que se haga la Revisión Tarifaria Integral”.

Que la Sra. Paula Magalí SOLDI, en representación del Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la 
Solidaridad (CEPIS), destacó que las tarifas de los servicios públicos deben ser justas y razonables y que, para 
establecer su valor, debe primar antes que todo, la capacidad de pago de los usuarios y no las ganancias de las 
empresas.

Que el Sr. Alberto Horacio CALSIANO, en representación de la Unión Industrial Argentina (UIA), ponderó que en 
la industria “hay una fuerte caída en el nivel de actividad durante los tres últimos años, que se ha agravado por 
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la pandemia, la cuarentena, con un leve repunte en el último trimestre del año 2020 y es desparejo por el nivel de 
actividad”, y describió los efectos negativos de la pandemia para el sector sintetizando que “la industria tiene una 
situación muy complicada que de coyuntural pasó a ser estructural”.

Que el Sr. Fernando José GOYENECHE, en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos, 
consideró que “hay poco margen para el aumento, y si es que lo hay, tiene que estar limitado por el criterio 
marcado en el Decreto 1020 que es, justamente, para garantizar la continuidad y la normal prestación de los 
servicios públicos, siempre teniendo el límite de que es necesaria una real recuperación del poder adquisitivo del 
conjunto de los argentinos, esto es fundamentalmente, sueldos, salarios, jubilaciones y pensiones”; en la misma 
línea que la Sra. María de los Ángeles WLASIUK, en representación de la Red Nacional de Multisectoriales expresó 
que “…el Estado debe contar con una especial prudencia y rigor a la hora de establecer los cuadros tarifarios, 
de determinar las tarifas, y también, en su procedimiento, manejarse con transparencia, en asegurar certeza, 
previsibilidad, pero también gradualidad y razonabilidad…”, a lo que agregó que las tarifas “…nunca pueden estar 
establecidas sin tener en cuenta cuál es el nivel de ingresos de los ciudadanos…”.

Que, por otra parte, algunos usuarios, entre los que cabe destacar a la Diputada Jimena Hebe LATORRE (Diputada 
Nacional por la Provincia de Mendoza), impugnaron la Audiencia Pública porque entendieron que faltaba información 
en la página web del ENARGAS. La Diputada sostuvo que en la página web del ENARGAS “la información que 
está disponible para participar de la Audiencia son las presentaciones de las transportistas o de las distribuidoras, 
pero ‘no hay un informe final que hayan analizado esas presentaciones del ente previo a que podamos opinar, 
seguramente, espero que lo hagan a posteriori” y que ello no permite conocer los estudios técnicos del ente que 
indiquen un diagnóstico de situación. Asimismo, calificó a la Audiencia Pública como “una puesta en escena, vacía 
de contenido, direccionada a legitimar la discrecionalidad con la que van a incumplir el marco regulatorio vigente”.

Que en el mismo sentido se manifestó el Sr. Mario Nicolás VADILLO (Diputado Provincial de la Provincia de 
Mendoza), quien sostuvo que la Audiencia Pública era nula por los siguientes motivos: “uno, porque no ha sido 
informada a todas las localidades de Mendoza, en lugares que padecen el frío y que tienen muchos usuarios que 
han tenido que irse porque no han tenido que pagar la factura del gas. El otro motivo muy importante: si no hay 
aumento de tu salario, si no se ha recompuesto el trabajo de las PyMes, no podemos salir a pedir aumentos de 
tarifas con empresas que ganan un montón de dinero”.

Que la Sra. Romina Soledad RÍOS AGÜERO (representante de Protectora Asociación Civil de Defensa del 
Consumidor), también pidió la nulidad de la Audiencia Pública por falta de información. Al respecto, sostuvo que 
“Con estos datos poco certeros no podemos estar evaluando una actualización de la tarifa”. En base a ello solicitó 
que “se suspenda hasta el 2022, cuando estén los parámetros establecidos en relación directa con el usuario, tal 
como estableció el Presidente de la Nación para los grupos familiares y los ingresos familiares. Según eso, la idea 
es tomar parámetros no solo teniendo en cuenta los costos y las ganancias que necesitan las empresas”.

Que conviene adelantar desde ahora que las impugnaciones deben rechazarse.

Que, en primer lugar, porque el objeto de la Audiencia Pública Nº  101, en lo que aquí interesa, fue el RTT, 
conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 1020/20 y, teniendo en cuenta ello, el ENARGAS puso a disposición de los 
interesados toda la información disponible al momento de la convocatoria a la Audiencia Pública e incluso hasta la 
fecha. Efectiva y oportunamente se publicó en la página web del ENARGAS y se puso a disposición de todos los 
interesados/as, la información presentada por las Licenciatarias de transporte y distribución de gas y REDENGAS 
S.A., con sus propuestas respecto del RTT.

Que, como se expuso, esta Autoridad Regulatoria elaboró – especialmente para la Audiencia Pública Nº 101 – SEIS 
(6) guías temáticas para informar a todos los interesados sobre lo que se trataría en aquella. Las mismas estuvieron 
siempre, se reitera, disponibles en la página web del Organismo. Así, se elaboraron y publicaron en la página web 
de este Organismo, y como “Material de Consulta”, los siguientes documentos: 1) “Audiencia Pública. Guía de 
Conceptos y explicaciones”; 2) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre el Régimen Tarifario de Transición. 
Decreto N° 1020/20”; 3) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre las Resoluciones AUDIENCIA PÚBLICA 
N°  101 a RESOL-2020-271-APN-DIRECTORIO#ENARGAS”; 4) “Guía Temática: Resumen de las propuestas 
tarifarias de las Distribuidoras en el marco de la Audiencia Pública N° 101”; 5) “Guía Temática: Resumen de las 
propuestas tarifarias de las Transportistas en el marco de la Audiencia Pública N° 101; y 6) “Audiencia Pública 
N° 101. Consideraciones sobre los Defensores Oficiales de los Usuarios y las Usuarias de Gas”.

Que respecto a la publicación de la celebración de la Audiencia Pública, cabe señalar que la convocatoria fue 
publicada por DOS (2) días en el Boletín Oficial de la República Argentina y en DOS (2) diarios de circulación 
nacional, tal como lo dispone la Resolución ENARGAS Nº  I-4089/16. A su vez, las constancias de publicación 
se pueden consultar en el Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS, el cual también se hallaba 
disponible para su consulta en la página web del ENARGAS y/o pedidos de Vista.

Que atento al procedimiento expresamente establecido en el Decreto Nº 1020/20 (respecto a la renegociación 
tarifaria dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional), y el procedimiento de Audiencias Públicas establecido en 
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el Decreto Nº 1172/03 y la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16, no correspondía que esta Autoridad Regulatoria 
elaborara un “informe previo”, circunstancia que ciertamente ha sucedido en las etapas oportunas, dando debido 
cumplimiento y observando todos los pasos y etapas dispuestas en los procedimientos de las normas citadas.

Que en el marco de la Audiencia Pública Nº 101 distintos oradores se refirieron a temas o cuestiones que no estaban 
relacionadas directamente con el objeto de la Audiencia, es decir, al RTT; en lo que interesa. Asimismo, algunos 
oradores se refirieron a temas que resultaban ajenos a la competencia de esta Autoridad Regulatoria. Tanto sobre 
uno como otro se tomarán las medidas que resulten menester conforme los procedimientos aplicables.

Que en este orden de cosas, en el entendimiento y compatibilización de los plazos en curso, esta Intervención remitió a 
las Licenciatarias de Distribución, individualmente, las Notas Nº NO-2021-36996673-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(a Distribuidora de Gas del Centro S.A.), NO-2021-36996438-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a NATURGY 
BAN S.A.), NO-2021-36995776-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a LITORAL S.A.), NO-2021-36995180-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (a METROGAS S.A.), NO-2021-36994929-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Camuzzi 
Gas del Sur S.A.), NO-2021-36994803-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a GAS NEA S.A.), NO-2021-36994645-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a GASNOR S.A.), NO-2021-36994437-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Camuzzi 
Gas Pampeana S.A.), y NO-2021-36994323-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Distribuidora de Gas Cuyana S.A.), 
mediante las cuales les hizo saber los términos consolidados del proyecto de Acuerdo Transitorio de Renegociación 
que acompañó a las mismas.

Que las Licenciatarias de Distribución respondieron mediante Notas ingresadas al ENARGAS como Actuaciones 
N°  IF-2021-38006775-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora de Gas Cuyana S.A.), IF-2021-38006508-APN-
SD#ENARGAS (Distribuidora de Gas del Centro S.A.), IF-2021-37947207-APN-SD#ENARGAS (METROGAS 
S.A.), IF-2021-37937097-APN-SD#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A.), IF-2021-37936178-APN-SD#ENARGAS 
(Camuzzi Gas Pampeana S.A.), IF-2021-37823197-APN-SD#ENARGAS (GAS NEA S.A.), IF-2021-37797518-APN-
SD#ENARGAS (LITORAL GAS S.A.), IF-2021-38343461-APN-SD#ENARGAS (NATURGY BAN S.A.) e IF-2021-
38001086-APN-SD#ENARGAS (GASNOR S.A.), manifestando expresamente su conformidad al proyecto de 
Acuerdo Transitorio de Renegociación en cuestión.

Que la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N°  19.549 (LNPA) determina en forma expresa que el 
procedimiento es un requisito esencial de todo acto administrativo y su artículo 7º, inciso d) establece que antes de 
la emisión de un acto administrativo “deben cumplirse con los procedimientos esenciales y sustanciales previstos 
y los que resulten implícitos del ordenamiento jurídico. Sin perjuicio de lo que establezcan otras normas especiales, 
considérase también esencial el dictamen proveniente de los servicios permanentes de asesoramiento jurídico 
cuando el acto pudiere afectar derechos subjetivos e intereses legítimos”. Así, el régimen de la LNPA aplica a los 
actos de carácter bilateral, v.gr., lo que concierne a sus “elementos” regidos por el artículo 7° de la misma.

Que el debido procedimiento previo a todo acto y, por ende, el respeto a las formas establecidas, implica no sólo 
una garantía frente al Administrado, sino también persigue garantizar la juridicidad del obrar administrativo y, de 
esta manera, alcanzar el interés público comprometido.

Que -la competencia- el principio que predetermina, articula y delimita la función administrativa que desarrollan los 
órganos y las entidades públicas del Estado con personalidad jurídica; siendo que en autos, conforme todos los 
antecedentes reseñados, se verifica la competencia del ENARGAS para llevar adelante el proceso de renegociación 
previsto en el Decreto N° 1020/20, el cual comprende el RTT, en los términos ya expuestos.

Que el Acuerdo Transitorio de Renegociación suscripto y obrante en estas actuaciones mediante CONVE-2021-
46009042-APN-SD#ENARGAS, entre la Licenciataria, el Señor Ministro de Economía DE LA NACIÓN y el suscripto, 
Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, ratificado por Decreto N° 354/21 del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, ha estado precedido y contiene en sí todos los requisitos formales y sustanciales que 
determina el ordenamiento jurídico, de lo que han dado cuenta las intervenciones correspondientes determinadas 
por el Decreto citado.

Que previamente, y según ha determinado el artículo 9° del Decreto N°  1020/20, cumplidos los mecanismos 
pertinentes de participación ciudadana (Expediente N°  EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS - 
CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA N° 101) el proyecto de instrumento a suscribirse y aquellos relacionados 
fueron remitidos al MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN, a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y 
a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas 
respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su consideración.

Que es así que se verifica que se ha respetado el requisito de participación ciudadana con la celebración de la 
Audiencia Pública N° 101 respecto de la cual se han ponderado las participaciones en lo que hace a tomar en 
consideración las intervenciones efectuadas durante la misma, desde el punto de vista tanto económico, como 
regulatorio y legal.
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Que en la oportunidad de participación ciudadana se tuvo, y corresponde tener presente también, que conforme 
la Ley N° 24.076, en particular su artículo 2º que fija los siguientes objetivos para la regulación del transporte y 
distribución del gas natural, los que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, en lo que ahora interesa, 
los de: proteger adecuadamente los derechos de los consumidores (inciso a); propender a una mejor operación, 
confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de 
transporte y distribución de gas natural (inciso c); y regular las actividades del transporte y distribución de gas 
natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los servicios sean justas y razonables (inciso d); Por su 
parte, la reglamentación del artículo citado en el párrafo anterior por Decreto N° 1738/92 determina en su inciso (6) 
que el ejercicio de las facultades en relación con el transporte y la distribución del gas, incluye la atención por el 
ENARGAS del cumplimiento de su obligación de asegurar tarifas justas y razonables.

Que conforme todos los antecedentes reseñados y los antecedentes obrantes en estas actuaciones, sobre la 
Audiencia Pública y el cumplimiento de los requisitos formales y sustanciales, debe considerarse, entonces, 
ampliamente satisfecho el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de 
gobierno (Cfr. Artículos 1° y 42° de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077, considerando 18 del 
voto de la mayoría).

Que, con fecha 31 de marzo de 2017 se publicaron en el B.O. las Resoluciones ENARGAS Nros I-4353, I-4354, 
I-4355, I-4357, I-4358, I-4359, I-4360, I-4361, mediante las cuales se aprobaron las RTI respectivas y, con vigencia 
a partir del 1° de abril de 2017, los cuadros tarifarios resultantes de la misma y aquellos correspondientes al primer 
escalón de la segmentación del ajuste tarifario conforme la Resolución N° 74-E/2017 del entonces Ministerio de 
Energía y Minería de la Nación. Cabe señalar que, en el caso de Metrogas S.A., mediante la Resolución ENARGAS 
Nº  I-4356/17 se aprobaron los estudios técnico-económicos de la RTI y, mediante la Resolución ENARGAS 
Nº 300/2018, se aprobaron los cuadros tarifarios resultantes de la RTI.

Que la entonces Secretaria de Gobierno de Energía de la Nación (SGE), a través de la Resolución N° RESOL-2019-
521-APN-SGE#MHA del 3 de septiembre de 2019, resolvió diferir el ajuste semestral de tarifas que correspondía 
realizarse a partir del 1° de octubre de 2019 al el 1° de enero de 2020, plazo luego prorrogado al 1° de febrero 
de 2020 según lo dispuesto en la Resolución N° RESOL-2019-751-APN-SGE#MHA. En este contexto, el 23 de 
diciembre de 2019 se sancionó la Ley N° 27.541.

Que, entre enero de 2016 y abril de 2019 la factura promedio de los usuarios residenciales registró un incremento 
de 1.046%, un número más de cinco veces superior a la inflación acumulada en el período (188%). A su vez, durante 
el año 2017 la factura promedio volvió a incrementarse por encima del nivel general de precios. Entre diciembre de 
2016 y el mismo mes de 2017 el incremento de la factura promedio residencial fue de 74,6% interanual, tres veces 
la inflación acumulada del período (24,8%), medido a través el Índice de Precios al Consumidor (IPC) Nivel Nacional, 
publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). En ese sentido, del Informe Técnico N° IF-
2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS se desprende que “producto de la Emergencia Tarifaria dispuesta por la 
Ley 27.541, los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019 se mantuvieron inalterados durante todo el año 2020. 
De no haberse sancionado la Emergencia, las facturas promedio para el mes de abril de 2021 se habrían ubicado 
135% por encima de las que rigen a partir de los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019. Entre enero de 2016 
y abril de 2021, el incremento hubiera acumulado 2.587%”.

Que un comportamiento similar al de las facturas residenciales, aunque con una magnitud de incremento mucho 
mayor, se registró en las facturas recibidas por las PyMES (pertenecientes a la categoría Servicio General P). 
Durante el año 2017, la factura promedio se incrementó nuevamente por encima del nivel de precios mayoristas. 
Entre diciembre de 2016 y el mismo mes de 2017 el incremento de la factura promedio para las PyMES fue de 
123% interanual, más de seis veces la inflación mayorista acumulada del período (19%). Así, del Informe precitado 
surge que “De no haberse sancionado la Emergencia, las facturas promedio para el mes de abril de 2021 se 
habrían ubicado 135% por encima de las que rigen a partir de los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019. 
Entre enero de 2016 y abril de 2021, el incremento hubiera alcanzado el 7.390%”.

Que asimismo, entre 2016 y 2019 las principales variables macroeconómicas de la argentina evidenciaron un 
profundo deterioro producto de la política económica implementada; los incrementos tarifarios definidos durante 
ese período fueron sin dudas parte de ese ordenamiento. Esto llevó a una modificación en los precios relativos de 
la economía que impactó directamente en las condiciones de vida de la población. Reforzando esta descripción, 
según se define en el mensaje de la ley nacional de presupuesto.

Que el período 2016-2019 terminó con un importante deterioro económico-social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que, aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural 
los hogares con menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario 
de gas natural subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética.
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Que la definición de la pobreza energética (PE) está esencialmente relacionada con la incidencia del gasto de 
los hogares en servicios energéticos de acuerdo con sus ingresos, por lo que se considera que todos aquellos 
hogares que destinen el 10% o más de sus ingresos al pago de energía (Gas por Redes, Energía Eléctrica y GLP 
envasado o garrafa) están afectados por ella. Del mismo modo, aquellos hogares que destinen el 20% o más de 
sus ingresos al gasto en energía se consideran en situación de Indigencia Energética (IE).

Que la evolución tarifaria antes descripta repercutió fuertemente en los ingresos de los usuarios y las usuarias 
del servicio residencial ocupando una cada vez mayor proporción de los mismos: la participación de la factura 
media mensual en la canasta básica total (CBT), el salario medio de la enseñanza y el salario medio profesional 
prácticamente se quintuplicó entre enero de 2016 y abril de 2019. De no haber mediado la emergencia tarifaria 
sancionada en diciembre de 2019, la incidencia de la factura en estos indicadores se hubiera sextuplicado para el 
mes de octubre de 2020.

Que la incidencia de la factura de gas en la canasta básica total para un hogar con dos niños pasó del 1,0% en 
enero de 2016 al 4,5% en abril de 2019 y desde entonces ha comenzado un sendero declinante que la llevó al 
2,7% en octubre de 2020; en contraposición, de haber continuado la metodología incluida en la RTI que se está 
renegociando, la misma incidencia rondaría el 5,0% para dicho mes de 2020. Un comportamiento similar se puede 
observar en el caso del ingreso medio de la enseñanza donde la incidencia de la factura media se elevó del 1,2% 
del salario docente en enero de 2016 a 6,1% en abril de 2019, para luego reducirse, alcanzando el 3,9% en el mes 
de octubre de 2020; y por el contrario, de haberse aplicado la actualización propuesta en la última RTI la incidencia 
sobre el salario docente se habría elevado al 7,3% hacia el mes de octubre de 2020 (IF-2021-39168585-APN-
GDYE#ENARGAS)

Que en el Informe Técnico N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS se puso de manifiesto que lo mismo 
ocurre en el caso del ingreso medio profesional “…donde se puede observar que la incidencia se elevó del 0,5% 
en enero de 2016 a 3,1% en abril de 2019 para luego reducirse, alcanzando el 2,1% en el mes de octubre de 2020” 
siendo que “En contraposición, de haberse aplicado la actualización propuesta en la última RTI la incidencia sobre 
el salario profesional se habría elevado al 3,9% hacia el mes de octubre de 2020.”

Que cabe mencionar que el dictado del Decreto N° 311/20 ayudó a mitigar los efectos negativos producidos por 
la pandemia y por la suba de tarifas antes descripta, contribuyendo a aminorar sus consecuencias en términos de 
cortes de suministro y aumento de la morosidad; siendo que otro indicador que permite reflejar el impacto de los 
incrementos tarifarios durante el período analizado es la evolución de la morosidad de la categoría residencial en 
base a la información proporcionada por las distribuidoras, se destaca que el crecimiento en los montos adeudados 
fue de 1.367% comparando estos valores al final del año 2015 y 2019. Misma tendencia mostro la cantidad de 
usuarios residenciales con deuda existente, que al final de 2016 ascendían a 2.300.503 usuarios llegando al final 
de 2019 a 3.588.252 usuarios, es decir un incremento del 156%. Por su parte, las facturas recibidas por las PyMES 
también ocuparon cada vez una mayor parte de sus ingresos y gastos.

Que en cuanto al incremento tarifario producto de la RTI en las PyMES, se destaca que el incremento promedio 
de la factura para las PyMES entre enero de 2016 y abril de 2019 (+3149%) fue 18 veces superior al aumento de los 
ingresos para la industria manufacturera en el mismo período (+174%). De haber continuado con la aplicación de 
las tarifas de la RTI vigente hubiera alcanzado un valor de 19 veces. Como resultado del mantenimiento tarifario, 
este guarismo se reduce a 10 veces, lo cual continúa siendo un número considerablemente alto para la salud del 
sector (IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS).

Que al igual que lo realizado con el sector residencial puede evaluarse la evolución de la morosidad de los usuarios 
categorizados como Servicio General P (SGP) de servicio completo, a partir de la información proporcionada 
por las distribuidoras y que en los montos adeudados para el período 2015 -2019 fue de 2.137%, mientras que la 
cantidad de usuarios SGP de servicio completo que registraban deudas al final de 2015 se encontraba por debajo 
de los 150.000 usuarios al final de 2019 este valor rondaba los 180.000 usuarios; tal lo que surge del análisis 
efectuado por las unidades técnicas respectivas del ENARGAS.

Que para el Acuerdo Transitorio de Renegociación fruto de la participación ciudadana en la Audiencia Pública 
N° 101, y el consenso con las Licenciatarias, tanto el ajuste previsto para el cargo variable como el indicado para 
el cargo fijo son inferiores a las variaciones desde abril de 2019 de cualquier indicador de precios y salarios de la 
economía que se pretenda considerar, lo cual cumple con el objetivo de propender a una reducción de la carga 
tarifaria real, tal lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva 
en el cual se enmarca el proceso de renegociación en curso establecido por el Decreto 1020/2020 (IF-2021-
39168585-APN-GDYE#ENARGAS).

Que asimismo, se han previsto incrementos diferenciales para la porción del margen de distribución incluido en 
el cargo variable y el cargo fijo, con ajustes superiores para este último. Esta estructura de incrementos relativa 
de los cargos que hacen a la remuneración del servicio de distribución tiene dos implicancias principales que 
merecen ser destacadas. Por una parte, la mayor ponderación de los componentes fijos de una estructura tarifaria 
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contribuye a la menor variabilidad de los montos a abonar mensualmente por los usuarios, aspecto relevante en 
un servicio en el que una de las características principales es la marcada estacionalidad del consumo. Esa menor 
variabilidad en las erogaciones implica un aumento en la previsibilidad del gasto de los usuarios.

Que se ha previsto y resulta que en lo que refiere al ajuste previsto para el cuadro de Tasas y Cargos, es razonable 
que coincida con el incremento previsto para el cargo fijo de las categorías Residencial y Servicio General P, en 
tanto representan una marcada mayoría de la estructura de usuarios de las Licenciatarias.

Que conforme el Anexo del Acuerdo Transitorio de Renegociación ratificado por Decreto N° 354/21, la estructura 
de ajustes previstos para las categorías Servicio General G y para los Grandes Usuarios tiende a contrapesar la 
tendencia a la dispar evolución de los impactos porcentuales en factura final generada por la RTI suspendida y por 
la metodología de ajustes semestrales que la misma estableció.

Que dada la incidencia del componente de distribución en las erogaciones totales para la contratación de los 
tres componentes del servicio final e impuestos de las categorías Servicio General G y GU, los ajustes previstos 
implican incrementos porcentuales promedio similares a los que se verificarían para las categorías Residencial y 
SGP, lo que, en consonancia con lo indicado en la normativa que sustenta la renegociación en curso, ello contribuye 
a la reestructuración tarifaria del servicio público de distribución de gas con criterios de equidad distributiva y 
sustentabilidad productiva, conforme Ley 27.541, Decreto N° 1020/20 y concordantes.

Que en lo que atañe a Subdistribuidores, se ha entendido razonable, que dada la estructura de usuarios de 
un subdistribuidor típico y hasta tanto se realicen los análisis y estudios que permitan determinar con certeza 
que el servicio público brindado por los subdistribuidores no se vea afectado por las modificaciones tarifarias 
a implementarse, se realice transitoria y provisoriamente una adecuación tarifaria como la prevista en tanto 
materialización del principio de prudencia que debe primar en situaciones particulares como las descriptas.

Que dada la transitoriedad y provisoriedad del régimen tarifario acordado, durante el mismo esta autoridad 
regulatoria monitoreará el desenvolvimiento de la totalidad de los aspectos que hacen a la continuidad de la normal 
prestación del servicio público de distribución de gas por parte de las Prestadoras.

Que el Decreto N° 1020/20 contempla explícitamente la “transitoriedad” de ciertos institutos y así, define, en su 
artículo 7° al “Acuerdo Transitorio de Renegociación” como “todo aquel acuerdo que implique una modificación 
limitada de las condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de 
Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del 
Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del artículo 3 “in fine” del mentado Decreto.

Que, con todo ello se está ante una norma que teleológicamente dispone la posibilidad de adecuaciones transitorias 
de tarifas, bien que, con estrictas condiciones de procedencia, en resguardo de la continuidad en la prestación del 
servicio público; es decir medidas que son directamente tuitivas de la prestación del servicio en cuanto tal.

Que, la tarifa del servicio público de distribución de gas por redes debe respetar el principio de razonabilidad, 
el cual asume un perfil particular en el caso de una determinación transitoria en el contexto actual, siendo que 
la razonabilidad de la tarifa transitoria debe medirse, principalmente, en términos de su capacidad de asegurar 
el acceso al grupo de usuarios y usuarias al servicio y, al mismo tiempo, garantizar la continuidad y calidad del 
servicio.

Que de todo el procedimiento seguido en estas actuaciones surge palmario que la juridicidad se encuentra 
acreditada, con toda verosimilitud, ya que se han cumplido los parámetros e instancia normativas que son operativas 
respecto del particular; no siendo menor indicar que la mejor forma de traducir el principio de razonabilidad en el 
marco de un régimen tarifario transitorio en el actual contexto es operativizando otros dos principios centrales en 
la materia: gradualidad y progresividad.

Que el Decreto N°  1020/20 sostuvo que “en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un 
régimen tarifario de transición como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las 
usuarias, así como para las licenciatarias y concesionarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y electricidad, en condiciones de seguridad 
y garantizando el abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos 
esenciales”.

Que de las actuaciones del VISTO surge que el Acuerdo suscripto aparece como el punto de encuentro que torna 
materialmente razonable, proporcional y justo al nuevo cuadro tarifario con el menor aumento posible para las 
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y los usuarios en el contexto socioeconómico actual, sin comprometer la seguridad en la prestación; habiendo 
adquirido la tarifa de transición un carácter verdaderamente cautelar y de protección. Tanto para los usuarios y 
usuarias actuales y futuros del servicio, como para la correcta y segura prestación del servicio en general.

Que en 2015 había 1,34 millones de hogares en situación de pobreza energética y para el 2019, ese número 
ascendía a 4,27 millones de hogares que, por el elevado monto de las tarifas, no podían acceder al servicio público 
de transporte y distribución de gas natural por redes. No obstante, luego de la sanción de la Ley N° 27.541 y la 
declaración de emergencia energética, en el 2020 se registraron 1,46 millones de hogares que padecen pobreza 
energética.

Que no deviene ocioso indicar que la República Argentina ha reconocido jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 
22 CN) a derechos que provienen de instrumentos internacionales; y dispone, además, que “Los demás tratados 
y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos 
terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional”, vale 
decir, se ha jerarquizado en términos constitucionales, una serie de instrumentos internacionales, dando pie a lo 
que ha dado en llamarse Derecho Internacional de los Derechos Humanos, de los que interesan, en esta instancia, 
los denominados “derechos sociales”.

Que en este marco no debe dejar de recordarse el carácter tuitivo del usuario y la usuaria en los términos del 
artículo 42 de la Constitución Nacional, en cuanto dispone “Los consumidores y usuarios de bienes y servicios 
tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una 
información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno. Las autoridades 
proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia 
contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al de la calidad 
y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios…”.

Que a nivel infra constitucional, apuntan, por ejemplo, la Ley N° 24.076, que en su artículo 2°, inciso a, dispone 
como función de este Ente Regulador la de “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que, con ello al momento de determinar la tarifa en concreto hay un cúmulo de consideraciones que el Regulador 
debe ponderar; vale decir la tarifa debe ser justa y razonable, pero ello debe ser sopesado con el carácter de 
derecho social del servicio público que remunera y los “intereses económicos” en términos constitucionales de los 
usuarios y las usuarias, y que, como ha sido puesto de manifestó, en síntesis, debe ser “asequible”, cuya definición 
es, según el Diccionario de la Real Academia Española, “Que puede conseguirse o alcanzarse”.

Que, en este orden, el Informe N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS indica que “El régimen tarifario 
transitorio que se está llevando adelante por el ENARGAS se presenta de esta manera como una decisión razonable 
y proporcional con relación al objetivo final perseguido” lo que significa garantizar la continuidad y accesibilidad 
a servicios públicos esenciales mientras dura la emergencia económica y sanitaria, y se lleva adelante el trabajo 
necesario para concluir con una renegociación de las RTI, según lo establecido en el Decreto N° 1020/20.

Que la tarifa sea justa y razonable surge de la Ley N° 24.076, que en su artículo 2º, dispone “Fíjanse los siguientes 
objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural. Los mismos serán ejecutados y 
controlados por el Ente Nacional Regulador del Gas que se crea por el artículo 50 de la presente ley (…) d) Regular 
las actividades del transporte y distribución de gas natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los 
servicios sean justas y razonables de acuerdo a lo normado en la presente ley”; asimismo, el Artículo 38 señala 
que “Los servicios prestados por los transportistas y distribuidores serán ofrecidos a tarifas que se ajustarán a los 
siguientes principios: a) Proveer a los transportistas y distribuidores que operen en forma económica y prudente, 
la oportunidad de obtener ingresos suficientes para satisfacer todos los costos operativos razonables aplicables 
al servicio, impuestos, amortizaciones y una rentabilidad razonable, según se determina en el siguiente artículo (…) 
d) Sujetas al cumplimiento de los requisitos establecidos en los incisos precedentes, asegurarán el mínimo costo 
para los consumidores compatible con la seguridad del abastecimiento”.

Que el Artículo 39 también establece “A los efectos de posibilitar una razonable rentabilidad a aquellas empresas 
que operen con eficiencia, las tarifas que apliquen los transportistas y distribuidores deberán contemplar: a) Que 
dicha rentabilidad sea similar a la de otras actividades de riesgo equiparable o comparable; b) Que guarde relación 
con el grado de eficiencia y prestación satisfactoria de los servicios”.

Que la Ley N° 27.541 fija como bases de la delegación en el artículo 2°, destacando en su inciso b) la de reglar la 
reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva 
y reordenar el funcionamiento de los entes reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los 
mismos; y el Decreto N° 1020/20, ha expuesto “Que la declaración de emergencia pública en materia energética 
y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN denota la gravedad de la situación 
planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los servicios públicos no han sido 
justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes Nros. 24.065 y 24.076”.
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Que una tarifa justa, razonable y asequible eleva al servicio público como extraordinario elemento de acción 
positiva del Estado para hacer frente a desigualdades estructurales de carácter económico y social en los distintos 
sectores de la sociedad, dinamizador del mercado interno, que considera la situación socio-económica y atiende 
el bienestar de la ciudadanía, fomenta la protección de sus derechos constitucionales y garantiza la realización 
de sus derechos humanos de jerarquía constitucional y supraconstitucional. El servicio público incide sobre los 
entramados sociales, culturales, productivos e industriales.

Que en Fallos 339:1077 (CEPIS), desde un punto de vista regulatorio – prestacional aparece la idea de que la 
titularidad estatal de determinada actividad económica objeto en el caso de un servicio público mediante la 
denominada “publicatio”, se encuentra estrechamente vinculada con la garantía de determinados derechos 
esenciales.

Que en el Dictamen de la Procuradora, se sostiene que “Por un lado, se halla involucrada la protección del derecho 
de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia…” entendiendo que comprende alimentación 
y vivienda adecuados, así como una mejora continua de las condiciones de existencia (arts. 14 bis y 75, inc. 22, 
CONSTITUCIÓN NACIONAL; art. 11, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y art. 11, 
Protocolo de San Salvador) y se especifica que “El servicio público domiciliario de gas es un servicio indispensable 
para la salud y la vida digna, que está expresamente comprendido dentro de la noción de vivienda adecuada 
desarrollada por el sistema de protección de derechos humanos” (Apartado VI).

Que en esos actuados agregó la Procuradora que en la Observación General N°  4, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales señaló que el derecho a una vivienda adecuada comprende “b) Disponibilidad 
de servicios, materiales, facilidades e infraestructura. Una vivienda adecuada debe contener ciertos servicios 
indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Todos los beneficiarios del derecho a 
una vivienda adecuada deberían tener acceso permanente a recursos naturales y comunes, a agua potable, a 
energía para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de almacenamiento 
de alimentos, de eliminación de desechos, de drenaje y a servicios de emergencia …” y agregó “d) Habitabilidad. 
Una vivienda adecuada debe ser habitable, en sentido de poder ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y de 
protegerlos del frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos estructurales 
y de vectores de enfermedad…” (párr. 8, punto d).

Que allí se añadió que, por otro lado, se encuentra involucrada la protección del derecho a trabajar, a comerciar 
y ejercer toda industria lícita, entre otros derechos fundamentales (artículos 14, 14 bis, y 75, inc. 22, Constitución 
Nacional) y que el acceso al servicio básico del gas es indispensable para la continuidad de la actividad económica 
de los comerciantes, las empresas –en especial, las pequeñas y medianas–, las fábricas recuperadas y las 
cooperativas, de las cuales depende en gran medida la conservación de las fuentes de trabajo (Apartado VI).

Que respecto de la facultad del Poder Ejecutivo de regular las tarifas de los servicios públicos, indicó que “…debe 
observar los derechos previstos por el artículo 42 de la Constitución Nacional que se refieren tanto a la información 
y participación, como así también a la protección de los intereses económicos y al trato digno y equitativo de 
usuarios y consumidores. En particular, en la regulación de las tarifas de gas, ello exige respetar la realización de 
una audiencia pública previa (arts. 46 y 47, ley 24.076), y la determinación de tarifas justas y razonables observando 
los principios de accesibilidad, gradualidad, coherencia, progresividad y previsibilidad (arts. 2º, inc. d, y 38, incs. c 
y d, ley 24.076; art. 42, decreto reglamentario 1738/1992)” (Apartado VIII).

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación señaló en el Considerando 27 del voto de la mayoría, que 
desde antiguo esa Corte ha reconocido que la potestad tarifaria reside en el poder administrador y que ella no 
se ve afectada por la concesión a particulares de un servicio público; esta atribución, se dijo, tiene en miras 
consideraciones de interés público, tales como asegurar la prestación del servicio en condiciones regulares y 
la protección del usuario, destacando, asimismo, que la autoridad del Estado concedente no se detiene en el 
momento del otorgamiento de la concesión y, por ello, resulta ilegítima la pretensión de que un régimen tarifario 
se mantenga inalterado a lo largo del tiempo si las circunstancias imponen su modificación, ya que ello implicaría 
que la Administración renunciara ilegítimamente a su prerrogativa de control de la evolución de las tarifas y, en su 
caso, de la necesidad de su modificación.

Que la Corte, en su Considerando 30 del voto de la mayoría estimó necesario fijar los criterios rectores con relación 
a la razonabilidad de la política tarifaria a adoptarse respecto a servicios públicos esenciales, con la expectativa 
de que sean asumidos en el futuro para casos similares; y que sentados estos principios se impone al Estado en 
las circunstancias descriptas “…una especial prudencia y rigor a la hora de la determinación de las tarifas y de 
su transparencia, a fin de asegurar su certeza, previsibilidad, gradualidad y razonabilidad, es decir una relación 
directa, real y sustancial entre los medios empleados y los fines a cumplir, evitando que tales decisiones impongan 
restricciones arbitrarias o desproporcionadas a los derechos de los usuarios, y de resguardar la seguridad jurídica 
de los ciudadanos” (Considerando 32 del voto de la mayoría)
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Que, a su vez, en el Considerando 33 del voto de la mayoría, expuso que “…no debe obviarse que un cálculo 
tarifario desmesurado o irrazonable generará altos niveles de incobrabilidad y terminará afectando al mentado 
financiamiento y, por via de consecuencia de este círculo vicioso, a la calidad y continuidad del servicio”.

Que en efecto, se imponen al Estado una serie de deberes y obligaciones respecto de los servicios públicos, que 
no habrán únicamente de ser interpretados desde la clásica noción meramente contractual; sin perjuicio de que no 
puede dejar de repasarse los deberes y las obligaciones de los usuarios y las usuarias; particularmente, respecto 
de su sostenimiento y las demás obligaciones contenidas en el marco regulatorio.

Que cabe puntualizar que el artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
con jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL) establece que 
toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos; lo que requiere una hermenéutica 
coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, aprobado por la ley 24.658, que establece en su 
art. 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos 
básicos”.

Que asimismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos, señala en su art. 25, que: “1. Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”.

Que conforme fuera expuesto en el Discurso de Apertura de la Audiencia Pública N° 101, el usuario y la usuaria 
son sujetos de derechos constitucionales, bajo Derecho Público subordinado al cumplimiento efectivo de los 
derechos y garantías reconocidos en los artículos 14 bis, 41, 42, 43 y 75 (incisos 22 y 23) de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL (sin olvidar aquellos implícitos del ordenamiento jurídico), siendo que el servicio público de transporte 
y distribución de gas por redes ascienden como derechos sociales, garantía de derechos humanos consagrados 
por los Tratados Internacionales de Derechos Humanos de jerarquía constitucional, conforme lo dispuesto en el 
artículo 75, inc. 22 de nuestra CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que tal como se ha venido exponiendo hasta ahora, se evidencia un hilo conductor claro en la materia respecto 
de cuál es el conjunto mínimo de prestaciones al que toda persona debe acceder por sí o a través del Estado para 
poder tener una vida digna.

Que el período 2016-19 terminó con un importante deterioro económico social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que el gasto por la provisión de gas por redes a hogares se incrementó durante este período, lo 
que, junto a la pérdida del ingreso en la población, provocó un aumento de la participación tarifaria del gas natural 
en los ingresos de los hogares, pasando de un 3,1% en 2015 a un pico del 10,7% en 2019.

Que aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural los hogares con 
menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario de gas natural 
subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética, a la vez que entre 2016 y 2019 se duplicó 
la pobreza energética y apareció la indigencia energética. La pobreza energética llegó a su pico histórico durante 
2019, cuando más de 4,27 millones de hogares llegaron a ser pobres energéticamente, dentro de los cuales 1,42 
millones fueron directamente indigentes energéticos.

Que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, El derecho a una 
vivienda adecuada (Art.11, párr. 1): 13/12/91 en su numeral 7, p. 2, reitera que “En opinión del Comité, el derecho a 
la vivienda (…) Debe considerarse más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte”.

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Opinión Consultiva Nº 18 [Corte IDH, Condición Jurídica 
y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie A 
No. 18], del año 2003, brindó una exégesis respecto del Principio de igualdad y no discriminación como integrante 
del ius cogens y la noción de servicio público y sostuvo que “…el Estado, ya sea a nivel internacional o en su 
ordenamiento interno, y por actos de cualquiera de sus poderes o de terceros que actúen bajo su tolerancia, 
aquiescencia o negligencia, no puede actuar en contra del principio de igualdad y no discriminación, en perjuicio 
de un determinado grupo de personas” (Apartado 100).

Que considerando todo ello, debe indicarse que en el Expediente de Convocatoria EX-2021-14257503- -APN-
GAL#ENARGAS se ha formalizado y seguido el procedimiento, cuya validez en este acto corresponde declarar; 
a la vez que, según lo indicado en el análisis y ponderación técnico-económica de la cuestión mediante Informe 
N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS, es posible afirmar que los principios de justicia y razonabilidad, 
deben integrarse en materia tarifaria con los principios de “previsibilidad” y “gradualidad”.
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Que las opiniones manifestadas por parte de diversos participantes con motivo de la citada Audiencia Publica 
fueron consideradas a efectos de la suscripción respectiva del “ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN 
del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL”, 
conforme los términos del Decreto N° 1020/20; siendo las tarifas que fijan por medio del presente el resultado final 
de esta adecuación transitoria.

Que el Decreto N°  1020/20 insertó dicha medida en un cúmulo de acciones encaradas en este contexto de 
pandemia, “dentro de las políticas públicas destinadas a morigerar el impacto de la pandemia y garantizar el 
acceso a servicios esenciales que resultan instrumentales para la consagración del derecho a una vivienda digna”.

Que corresponde entonces proceder a aplicar los ajustes establecidos por categoría y componente de la tarifa 
correspondientes a las licenciatarias de distribución (cargo fijo y cargo por m3) en virtud de lo establecido en 
el Anexo del precitado Acuerdo Transitorio de Renegociación sobre las tarifas incluidas en los últimos cuadros 
tarifarios aprobados de la Distribuidora, y dados los cuadros tarifarios transitorios de transporte, proceder al 
traslado de lo allí expresado a la tarifa final de la Distribuidora.

Que este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS ha intervenido en el análisis y proyectos correspondientes, 
evaluando los aspectos de índole técnica, económica y jurídica; y considerado procedente la suscripción de los 
Acuerdos Transitorios de Renegociación consensuados.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN no encontró óbice para proseguir con el tratamiento y 
procedimiento establecido en el Decreto N° 1020/20 para la suscripción de los Acuerdos.

Que el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete, considerando 
procedente la firma de los Acuerdos, sujetos a ratificación por parte del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20, la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN ha intervenido como órgano rector de control interno, con sustento en los informes técnicos pertinentes, 
dictaminando conforme.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha dictaminado considerando procedente la suscripción de 
los acuerdos, dando por cumplida su intervención, prevista en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha ratificado el respectivo ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN, 
del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL, 
conforme los términos del Decreto N° 1020/20, suscripto el 21 de mayo de 2021.

Que, en consecuencia, habiéndose cumplido todos los procedimientos previstos en la normativa aplicable y siendo 
los acuerdos ajustados a derecho y técnicamente procedentes, conforme han indicado todos los intervinientes, 
se emiten mediante la presente Resolución los cuadros tarifarios correspondientes a la adecuación tarifaria de 
transición para la Licenciataria.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020 y Decreto N° 354/21.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1º: Declarar la validez de la Audiencia Pública N° 101 en mérito a los CONSIDERANDOS precedentes, 
no haciendo lugar a las impugnaciones formuladas.

ARTICULO 2º: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por NATURGY BAN S.A., con vigencia a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial, incluidos en el Anexo (IF-2021-48638272-APN-GDYE#ENARGAS) 
que forma parte del presente acto.

ARTICULO 3º: Aprobar el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales de Transición, incluido en el Anexo 
(IF-2021-48638272-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte del presente acto, a aplicar por NATURGY BAN S.A., 
a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial, el que deberá ser exhibido en cada punto de atención de la 
Prestadora y de las Subdistribuidoras de su área licenciada; incluyendo sus páginas web.

ARTICULO 4º: Disponer que los Cuadros Tarifarios que forman parte de la presente Resolución, así como el 
Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales también aprobado por este acto, deberán ser publicados por 
la Licenciataria en un diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos tres (3) 
días dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente; conforme lo dispuesto 
por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.
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ARTICULO 5º: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución (T.O. Resolución ENARGAS N° I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTICULO 6º: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los diez (10) días de notificada la presente.

ARTICULO 7º: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el artículo 38 del Anexo I del Decreto 
N° 1172/03, el artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N.° I-4089/16, considerando lo expuesto en la 
Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y el Decreto N° 1020/20 respecto de la oportunidad 
de emisión del presente acto.

ARTÍCULO 8º: Registrar; comunicar; notificar a NATURGY BAN S.A. en los términos del Artículo 41 de Decreto 
N° 1759/72 (T.O. 2017); publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36968/21 v. 02/06/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 154/2021

RESOL-2021-154-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO los Expedientes N°  EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS y N°  EX-2021-30269438- -APN-
GDYE#ENARGAS, la Ley N°  24.076 y su Decreto Reglamentario, la Ley Nº  27.541, los Decretos N°  278/20, 
N° 1020/20; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley N 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el artículo 5° de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley Nº 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que a su vez, por el artículo 6º se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente el 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por Decreto N° 1020/20, incluyendo mandas y designaciones 
(artículo 12).

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, particularmente, el artículo 5º del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 

#F6341912F#

#I6341909I#
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aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N°1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N°27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado, también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, 
a la vez, la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como 
aquellos y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la 
presente alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su artículo 1º el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que a su vez, en su artículo 3° se encomienda al ENARGAS “…la realización del proceso de renegociación de las 
respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación conforme a las particularidades 
de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria determinada en la Ley N° 27.541”; 
estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse adecuaciones transitorias 
de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y normal prestación de los 
servicios públicos involucrados”.

Que el artículo 4° facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y resulten necesarios 
a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer las normas 
complementarias de aquella.

Que por el artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.
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Que, en lo que aquí interesa, el artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo 
Transitorio de Renegociación” como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las 
condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el 
que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de 
Renegociación”.

Que en el proceso de renegociación, el ENARGAS ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución de gas a fin de seguir las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N°1020/20 y 
desde su entrada en vigencia, considerando la integridad de sus disposiciones.

Que, en tal sentido, con carácter previo a la celebración y/o suscripción de Acuerdos Transitorios con las 
Licenciatarias, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios 
y a las usuarias y todo otro interesado, a fin de poder contemplar sus consideraciones antes de su suscripción 
y posterior emisión de los cuadros tarifarios correspondientes; siendo que esa participación, así como la de las 
prestadoras, debía asumir carácter previo a la adopción de la decisión pública y administrativa, y, en el caso, 
coadyuvaría a que previo a la emisión de los actos que resulten menester, fueran ponderados conforme la normativa 
de aplicación las exposiciones o presentaciones formuladas en ese marco.

Que en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los usuarios y 
las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, integrativo 
del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para el poder 
administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al 
sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria y disminuye 
las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme artículos 1° y 42 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, “…en materia tarifaria la participación de 
los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera notificación de una tarifa ya establecida (…) 
es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana en instancias públicas de discusión y debate 
susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del precio del servicio” 
(Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de la mayoría).

Que, en términos explícitos, el artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente. Al respecto, por el artículo 2° de la Resolución 
ENARGAS Nº I-4089/16, se aprobó el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra dicha 
Resolución, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que dicha instancia de participación ciudadana es lo que mejor se compadece, además de estar previsto 
normativamente por el mencionado Decreto Nº 1020/20, con lo decidido por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación en los autos ya citados “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros 
c/ Ministerio de Energía y Minería s/ amparo colectivo” del 18 de agosto de 2016, dónde se sostuvo – cabe 
reiterar- “La participación de los usuarios con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de 
previsibilidad, integrativo del derecho constitucional a una información ‘adecuada y veraz’ (artículo 42, Constitución 
Nacional) y un elemento de legitimidad para el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho 
a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de gobierno (artículo 1°, Constitución 
Nacional). Asimismo, otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y disminuye las estadísticas de litigación 
judicial sobre las medidas que se adoptan” (Considerando 18° del voto mayoritario - Fallos: 339:1077).

Que el artículo 9° de dicha norma establece que, cumplidos los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, 
los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento 
de las normativas respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su 
consideración.

Que, en razón de lo señalado, se decidió a través de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS) convocar a Audiencia Pública con el objeto de poner a consideración, 
en lo que aquí concierne, el Régimen Tarifario de Transición – Decreto N° 1020/20.

Que se sesionó los días 16, 17 y 18 de marzo de 2021, llamándose a los pertinentes cuarto intermedios; la 
Audiencia fue transmitida on-line vía streaming, con acceso irrestricto de interesados y por el canal de YouTube 
del Organismo; se registraron 226 inscriptos en carácter de oradores; hicieron uso de la palabra 182 personas; y 
participaron las figuras de “Defensores Oficiales de los Usuarios y Usuarias de Gas”.
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Que de conformidad con el artículo 12 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16, desde la apertura 
hasta su finalización, la Audiencia Pública ha sido transcripta taquigráficamente y agregada al Expediente 
correspondiente; también se encuentra disponible la versión transmitida por la plataforma YouTube, tanto en el 
canal del Organismo en aquella, como en la página web del ENARGAS.

Que la Convocatoria a Audiencia Pública revistió la particularidad de ser llamada en un contexto en el que el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, se ha pronunciado respecto de la situación tarifaria actual, siendo que “la declaración de 
emergencia pública en materia energética y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
denota la gravedad de la situación planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los 
servicios públicos no han sido justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes 
Nros. 24.065 y 24.076”.

Que la modalidad en la que se efectuó la instancia de participación fue virtual, ya que atento a las medidas sanitarias 
y de seguridad dispuestas por las autoridades nacionales y locales, frente a los hechos que son de público y 
notorio conocimiento en materia epidemiológica, se dispuso que en la misma los interesados en participar de 
aquella lo hicieran exclusivamente de manera virtual o remota utilizando las herramientas informáticas apropiadas 
para dicho fin, lo que constituyó una decisión del ENARGAS recayendo - por todo lo expuesto y explicitado - en la 
esfera de competencia que le es propia y exclusiva.

Que, así ha sostenido nuestro Máximo Tribunal en Fallos: 343:195 que “aparece como una exigencia de la regla 
más elemental de nuestro derecho público por la ‘que cada uno de los tres altos poderes que forman el Gobierno 
de la Nación, aplica e interpreta la Constitución por sí mismo, cuando ejercita las facultades que ella les confiere’, 
y evita ‘la imposición de un criterio político sobre otro” (Considerando 12 del voto de la mayoría).

Que debiendo ser la información adecuada, oportuna, veraz y accesible, previo a la realización de la Audiencia 
Pública, se contó, de producción del ENARGAS, con seis (6) Guías temáticas o de orientación, debiendo resaltarse 
dos de ellas que exhiben una síntesis de las presentaciones de las Licenciatarias en un formato accesible y 
destinado al lector no, necesariamente, especialista en materia regulatoria. Esto último ha sido la primera vez 
que ocurre en el contexto del desarrollo de Audiencias Públicas por el ENARGAS. Cabe indicar que se encontró 
y encuentra a la fecha, a disposición el Expediente correspondiente a la Audiencia Pública N° 101 tanto en la web 
del Organismo, como para su toma de vista.

Que, además, obraron las once (11) presentaciones de las Licenciatarias y la correspondiente a REDENGAS S.A.

Que el artículo 7° de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso que las Licenciatarias 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y REDENGAS S.A., debían, a efectos de su 
pertinente publicidad, presentar ante esta Autoridad Regulatoria, y hasta el 26 de febrero de 2021 (inclusive), los 
cuadros tarifarios de transición por ellas propuestos, así como la información de sustento de los mismos que 
permitiera poner a conocimiento de la ciudadanía, usuarios y usuarias, el contenido propuesto para el Régimen 
Transitorio objeto de la Audiencia convocada, considerando para ello expresamente los parámetros y disposiciones 
que surgen del Decreto N° 1020/20; y conforme las pautas indicadas en el Punto 10 del Anexo I de la mencionada 
Resolución Nº RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que entre las pautas indicadas en el mentado punto 10 se estableció, en lo que interesa, la de “Garantizar el 
abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad del servicio público, en condiciones de 
seguridad, en el marco específico del REGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN; d) Presentar impactos en factura 
de sus propuestas con apertura por usuario; e) Incluir la evaluación de alternativas que contemplen cambios 
diferenciados: (i) entre cargos fijos y cargos variables por categoría de usuarios; y (ii) entre categorías de usuarios”.

Que obran publicados en la página web del Organismo y a disposición, veinte (20) documentos vinculados a 
información presentada por ante la Secretaría de la Audiencia Pública y, además, la presentación, apertura y 
discurso de cierre de esta Intervención. A todo ello se suma la publicidad también en la web del ENARGAS de una 
selección de la normativa vinculada con el objeto de la Audiencia Pública.

Que se ha elevado a esta Máxima Autoridad, el respectivo Informe de Cierre de conformidad a lo establecido en 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16; en los términos del mismo artículo y en línea 
con el Decreto N° 1172/03.

Que el ENARGAS ha dado cuenta de la realización de la Audiencia Pública, mediante una publicación en el Boletín 
Oficial y en la página web del Organismo, de un aviso que contiene: a) Objeto de la Audiencia Pública; b) Fecha o 
fechas en las que se sesionó; c) Funcionarios presentes; d) Cantidad de participantes; e) Lugar donde se encuentra 
a disposición el Expediente y f) Plazos y modalidad de publicidad de la Resolución Final.

Que por otro lado, resulta de interés recordar que el Decreto N° 1020/20, en su artículo 4°, establece que “A 
los efectos de dar cumplimiento al artículo 3° el ENARGAS y el ENRE quedan facultados para dictar los actos 
administrativos que correspondan y resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en la presente medida, 
disponiendo de plenas facultades para establecer las normas complementarias de la presente”; y que se entendió 
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necesario designar a TRES (3) agentes, quienes actuaron “ad hoc” como “Defensores Oficiales de los Usuarios y 
las Usuarias de Gas”, lo que fue instrumentado mediante el artículo 13 de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS.

Que la función de los defensores fue la de manifestar, durante la Audiencia Pública N° 101, todas las observaciones 
que creyeron convenientes desde el punto de vista de la tutela de los usuarios y las usuarias y tal rol “ad hoc” es 
compatible con las previsiones de la citada la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16 y que resulta de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley Nº 24.076, que fija los objetivos para la regulación del transporte 
y distribución del gas natural, que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, y en su inciso “a” dispone 
expresamente “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que no es ocioso indicar que tras la reforma constitucional del año 1994 (capítulo titulado “Nuevos Derechos y 
Garantías”), nuestra Constitución Nacional establece, en su artículo 42, que, en una relación de consumo, los 
usuarios y usuarias del servicio tiene derecho a una información “adecuada y veraz”, entendida como un derecho 
y un deber, que permite mejorar la calidad de las políticas públicas; a la vez que determina claramente que “Las 
autoridades proveerán a la protección de esos derechos”.

Que también apareció como pertinente, y ello tuvo lugar en ejercicio de lo establecido en el inciso c) del artículo 
6° del Decreto N° 1020/20, para y durante la realización de la Audiencia Pública Virtual convocada, el concurso 
temporario de la Escribanía General del Gobierno de la Nación; y se materializó en los testimonios obrantes en el 
Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS.

Que respecto de las Intervenciones efectuadas en la Audiencia Pública N°  101 los oradores han hecho 
manifestaciones de diversa naturaleza; correspondiendo en el presente acto atender a las que hacen a su objeto 
y en lo pertinente – RTT- Decreto N° 1020/20.

Que se presentaron las Licenciatarias de los servicios públicos de transporte y distribución y REDENGAS S.A., y 
pidieron a esta Autoridad Regulatoria la aprobación de nuevos cuadros tarifarios y de tasas y cargos; ello vinculado 
con el objeto de la Audiencia Pública; coincidiendo en que el ENARGAS debería aprobar tarifas de transición 
que permitan mantener el sistema en condiciones de seguridad y confiabilidad; asegurar la continuidad del 
abastecimiento; hacer frente a los gastos de operación y mantenimiento asociados; como así también preservar la 
cadena de pagos de la industria.

Que respecto al índice de ajuste a aplicar sobre los cuadros tarifarios vigentes, las prestadoras entendían que 
correspondía aplicar el Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM); no obstante en el marco del RTT, todas ellas 
presentaron distintas propuestas tarifarias alternativas, con un ajuste inferior al que entendían que les correspondía, 
ateniéndose a las condiciones de contorno establecidas en la Resolución de convocatoria a la Audiencia Pública 
(RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS).

Que las distintas Licenciatarias y REDENGAS S.A., entre otros puntos abordados durante la Audiencia Pública, 
describieron cuál era la situación económica de cada una de ellas y las consecuencias que entendían tendría no 
actualizar las tarifas.

Que, por otro lado, a diferencia de lo expresado por las Licenciatarias y REDENGAS S.A., diversos oradores de 
la Audiencia Pública rechazaron que se produjera cualquier tipo de aumento tarifario, porque entendían que no 
correspondía y/o que no era el momento oportuno debido al contexto económico y social que está atravesando 
nuestro país.

Que en ese sentido, por ejemplo, se expresaron los Sres. Mariana GROSSO (de la Defensoría del Pueblo de la 
Nación Argentina), Raúl LAMBERTO (en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe), Adriana Claudia 
SANTAGATI (en representación de la Defensoría del Pueblo de Provincia de Río Negro), Ismael RINS, (Defensor 
del Pueblo de Río Cuarto), Andrea IMBROGNO (en representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y 
Relaciones Vecinales de la Municipalidad de Olavarría), Cristian Pablo VANDER (Concejal de la ciudad de La Plata), 
Fernando Jorge CANCELIERE (concejal de la ciudad de Ensenada), Pablo GUDIÑO (concejal de Guaymallén, 
Provincia de Mendoza), Liliana Beatriz GARCÍA (Concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia de Buenos 
Aires), Héctor Teodoro POLINO (en representación de la Asociación Consumidores Libres Cooperativa Limitada), 
Omar BRANCIFORTE (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, 
filial Bahía Blanca), Osvaldo Héctor BASSANO (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos 
de Usuarios y Consumidores), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Miguel Francisco PAZ (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores Filial 
Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Ángel Adrián 
ALIN, (de la Cámara Empresaria de Comercio, Industria, Turismo y Servicios de la Ciudad de Mendoza), Héctor 
Alejandro Ernesto FLORES (en representación de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San 
Rafael), Luis John SCUSSOLIN (en representación de la Asociación Nacional para la Nueva Argentina), Carlos 
José CAFFARATTI (en representación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia 
de Santa Fe), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
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Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), Alicia del Rosario 
CHALABE MICHAUD (en representación de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Milagros 
ZANNINI (de la Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de General Juan Madariaga), 
Juan Carlos GIORDANO (Diputado de la Nación por la provincia Buenos Aires), Jorge Andrés DIFONSO (Diputado 
Provincial por la Provincia de Mendoza), María Victoria NORIEGA (FESUBGAS), Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Yanina Gisela SÁNCHEZ (en 
representación de Unidad Popular de La Plata), Rafael Alejandro IRIGOITI (en representación del Club Deportivo 
Villa Elisa y de la Unión Nacional de Clubes, filial La Plata), María de los Ángeles WLASIUK (en representación de 
la Red Nacional de Multisectoriales), Fabián Andrés GUTIERREZ (en representación del Club Mariano Moreno), 
Luis Alberto PORTELLI, Guillermo Aquiles MASSA (en representación del Club Social y Deportivo Huracán), Franca 
BONIFAZZI, entre otros.

Que en cuanto a la aprobación de Tarifas Justas y Razonables; la previsibilidad tarifaria; la accesibilidad de los 
Servicios Públicos; y el cumplimiento del fallo “CEPIS”, muchos oradores solicitaron que las tarifas que aprobara 
esta Autoridad Regulatoria fueran “justas y razonables”, que permitiera la accesibilidad a los servicios públicos, y 
que hubiera previsibilidad en los aumentos. En el mismo sentido, muchos expositores recordaron lo resuelto por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el fallo “CEPIS” (Fallos 339:1077), los principios consagrados por 
nuestro máximo Tribunal, y pidieron prudencia al momento de resolver un aumento tarifario, ya que se trata de 
servicios públicos esenciales.

Que al respecto, se expresaron los Sres. Liliana Beatriz GARCÍA (concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia 
de Buenos Aires), Héctor Teodoro POLINO (Consumidores Libres Cooperativa Limitada - Intervención del Estado 
para lograrlo), Paula Magalí SOLDI (Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad - CEPIS), 
Miguel Francisco PAZ (Unión de Usuarios y Consumidores Filial Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en 
representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Alicia del Rosario CHALABE MICHAUD (en representación 
de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección 
General de Protección al Consumidor de General Pueyrredón), Diego LERENA (en representación de la Asociación 
Civil Academia de Derecho y Ciencias Sociales de la Provincia de Santa Cruz), Alejandro Gabriel NANTERNE (en 
representación de Red Nacional de Multisectoriales), Elsa Noemí VIDELA, Pamela CALANDRINI, Marcelo BIONDI, 
(en representación de la Asociación Civil Foro Productivo de la Zona Norte de la ciudad de Córdoba), Francisco 
ARAUJO, Robinson Alberto JULIÁN (en representación de la Comisión Pastoral Social Nacional y San Rafael), María 
de los Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Américo GARCÍA, Natalia 
GALAMBA, Gastón ARIAS (de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires), Andrea IMBROGNO (en 
representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y Relaciones Vecinales, de la Municipalidad de Olavarría), 
Horacio VIQUEIRA, Adolfo Edgar AGUIRRE, Claudia Herminia CARRASCO, Nadia Florencia DÉCIMA (concejal de 
Maipú, provincia de Mendoza), Damián LABASTIE (de Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la 
República Argentina - ACIGRA), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección General de Protección al Consumidor de 
General Pueyrredón), Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), 
Fernando Omar BRANCIFORTE (de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, filial 
Bahía Blanca), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
Héctor Alejandro Ernesto FLORES (de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San Rafael), Luis 
Ernesto VILLAGRA (de la Unión Industrial de Córdoba), entre otros.

Que, también vinculado al concepto de “tarifas justas y razonables”, algunos oradores pidieron que los aumentos 
de tarifas se ajusten a los procesos inflacionarios. Así, por ejemplo, lo expresaron los Sres. Federico Martín NUÑEZ 
BURGOS (en representación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Salta) y María Mercedes PATIÑO (de la 
Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de Bahía Blanca).

Que cabe traer a colación lo manifestado por el Dr. Francisco VERBIC, en su carácter de Defensor de Usuarios, 
quien dijo que las Licenciatarias no podían pretender el recupero de las consecuencias del “congelamiento 
tarifario” a través del RTT, y que la rentabilidad extraordinaria que habían tenido esas empresas debería reflejarse 
en un compromiso social que permita mantener la tarifa de transporte y de distribución del gas en este escenario 
de revisión transitoria, dentro de parámetros justos y razonables.

Que, por otro lado, muchos ciudadanos y representantes de Asociaciones Civiles reclamaron en la Audiencia 
Pública porque entendían que no se conocían los costos reales de las Licenciatarias de transporte y distribución 
de gas sobre los cuales estas últimas fundaban sus pedidos de aumento tarifario. Asimismo, señalaron también 
que la RTI aprobada en 2017 había estado sobrevaluada, y que los Planes de Inversiones Obligatorias no estaban 
completamente ejecutados. En ese sentido, se expresaron, entre otros, los Sres. Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Ricardo Héctor CAPDEVILA 
(miembro de la Confederación General de Jubilados Retirados, Pensionados y Adultos Mayores), María de los 
Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Gustavo LAHOUD, Fernando RIZZI 
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(en representación de la Defensoría del Pueblo General Pueyrredón), Walberto ALLENDE (Diputado de la Provincia 
de San Juan), Leo BILANSKY (de la Asociación Civil Empresarios Nacionales para el Desarrollo Argentino).

Que, cabe destacar, que el ejercicio de una apertura detallada corresponde a los próximos análisis para la 
renegociación de la RTI junto con otras variables y no a esta instancia transitoria de coyuntura, siendo asimismo 
que respecto de los Planes de Inversiones Obligatorias asociados a la RTI aprobada en 2017, esta Autoridad 
Regulatoria está llevando adelante una auditoría, para evaluar su grado de cumplimiento.

Que el Sr. Damián LABASTIE (de la Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la República Argentina - 
ACIGRA), señaló que los valores de gas retenido no se actualizan desde el año 1993 pese a que deberían ajustarse 
periódicamente. Agregó que, según un análisis realizado por ACIGRA, dichos valores estarían sobredimensionados 
alrededor de un 25% entre el valor real y el vigente, lo que impacta en los usuarios industriales de las distribuidoras.

Que en línea con lo reseñado previamente, cabe citar desde el punto de vista económico regulatorio, a los siguientes 
oradores.

Que el Sr. Jose Luis KELLY, representante del Instituto de Subdistribuidores de Gas en la República Argentina 
(ISGA) afirmó que se encontraban en una emergencia tarifaria, económica y financiera indicando que “…El 
endeudamiento creciente por las facturas del gas comprado a los distribuidores se elevó significativamente desde 
abril del año ‘17, comprometiendo sus flujos de caja, por ende, la prestación de servicio …” y recordó que los 
subdistribuidores habían acompañado todas las exigencias impuestas, incluyendo la suspensión de cortes a los 
usuarios y no obstante las dificultades económicas ya mencionadas; sin embargo –agregó- no habían sido tratadas 
de la misma manera que las Distribuidoras, quienes en varias oportunidades habían recibido asistencia financiera.

Que la Sra. María Victoria NORIEGA en representación de la Federación de Subdistribuidores de Gas de la 
República Argentina, destacó que atendían alrededor de 200 localidades de todo el país, fundamentalmente 
aquellas localidades que se encontraban alejadas de las grandes urbes, aquellas que tenían menor densidad 
poblacional, también menores recursos, aquellos lugares a los cuales los distribuidores zonales no llegaban 
porque la ecuación económica no cerraba. A su vez, con relación al objeto mismo de la Audiencia Pública, expresó 
que rechaza las solicitudes de las Licenciatarias en materia de incrementos a los cargos de subdistribución, ya que 
dicha situación agravaría aún más su situación económica de este segmento. Así, sostuvo que lo que proponían 
era que no se llevase adelante ese aumento, sino que se disminuya un 90% la tarifa que las subdistribuidoras 
pagaban a las distribuidoras.

Que la Sra. Mariana GROSSO mencionó que observaba “una crisis en el nivel de ingresos en el sector asalariado y 
de los comerciantes en general, lo cual hace necesario adoptar medidas en defensa y resguardo…” de los usuarios 
y las usuarias; y que “…El Estado debe evaluar si la factura final del usuario, incluidas las tasas e impuestos, 
resultará razonable, y esto resulta del imperativo del artículo 42 de la Constitución nacional, y la asequibilidad 
de la tarifa, impuesta por el derecho convencional, y también por la Agenda 2030. Otra solución será contraria a 
derecho…”. En igual sentido, el Sr. Gastón ARIAS de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, 
indicó “…que las empresas tienen que ganar (...) pero lo tienen que hacer en un ámbito de razonabilidad y sobre 
todo donde los usuarios paguen tarifas razonables…”.

Que el Sr. Raúl LAMBERTO en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe, rechazó los porcentajes 
solicitados, entendiendo que “no es momento de incrementar las tarifas” dado el contexto epidemiológico; sobre 
lo cual también se manifestó la Sra. Adriana Claudia SANTAGATI, en representación de la Defensoría del Pueblo de 
Provincia de Río Negro, en razón de que pretender “un aumento de un servicio esencial generaría mayor pobreza 
energética” haciendo énfasis en los derechos de los usuarios, e hincapié en el artículo 42 de la Constitución 
Nacional y lo dicho por la Corte Suprema de la Nación en el fallo “CEPIS” sobre la vulnerabilidad de los usuarios y 
la universalidad y accesibilidad de los servicios públicos.

Que en esa misma línea y contra cualquier tipo de incremento en pandemia se expresó el Sr. Jorge Andrés DIFONSO, 
Diputado Provincial por la Provincia de Mendoza; también en representación de Consumidores Libres Cooperativa 
Limitada expuso el Sr. Héctor Teodoro POLINO; y el orador Sr. Pedro Alberto BUSSETTI, en representación de la 
entidad Defensa de Usuarios y Consumidores (DEUCO), quien expresó que: “Las empresas se conforman con un 
25 o un 30 por ciento, pero dicen que el derecho que tienen es del 130, del 140 o del 150. O sea que aceptan una 
baja, entre comillas, de las pretensiones de lo que tendrían como derecho, según ellos, a obtener como tarifa, pero 
en forma transitoria, hasta que se haga la Revisión Tarifaria Integral”.

Que la Sra. Paula Magalí SOLDI, en representación del Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la 
Solidaridad (CEPIS), destacó que las tarifas de los servicios públicos deben ser justas y razonables y que, para 
establecer su valor, debe primar antes que todo, la capacidad de pago de los usuarios y no las ganancias de las 
empresas.

Que el Sr. Alberto Horacio CALSIANO, en representación de la Unión Industrial Argentina (UIA), ponderó que en 
la industria “hay una fuerte caída en el nivel de actividad durante los tres últimos años, que se ha agravado por 
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la pandemia, la cuarentena, con un leve repunte en el último trimestre del año 2020 y es desparejo por el nivel de 
actividad”, y describió los efectos negativos de la pandemia para el sector sintetizando que “la industria tiene una 
situación muy complicada que de coyuntural pasó a ser estructural”.

Que el Sr. Fernando José GOYENECHE, en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos, 
consideró que “hay poco margen para el aumento, y si es que lo hay, tiene que estar limitado por el criterio 
marcado en el Decreto 1020 que es, justamente, para garantizar la continuidad y la normal prestación de los 
servicios públicos, siempre teniendo el límite de que es necesaria una real recuperación del poder adquisitivo del 
conjunto de los argentinos, esto es fundamentalmente, sueldos, salarios, jubilaciones y pensiones”; en la misma 
línea que la Sra. María de los Ángeles WLASIUK, en representación de la Red Nacional de Multisectoriales expresó 
que “…el Estado debe contar con una especial prudencia y rigor a la hora de establecer los cuadros tarifarios, 
de determinar las tarifas, y también, en su procedimiento, manejarse con transparencia, en asegurar certeza, 
previsibilidad, pero también gradualidad y razonabilidad…”, a lo que agregó que las tarifas “…nunca pueden estar 
establecidas sin tener en cuenta cuál es el nivel de ingresos de los ciudadanos…”.

Que, por otra parte, algunos usuarios, entre los que cabe destacar a la Diputada Jimena Hebe LATORRE (Diputada 
Nacional por la Provincia de Mendoza), impugnaron la Audiencia Pública porque entendieron que faltaba información 
en la página web del ENARGAS. La Diputada sostuvo que en la página web del ENARGAS “la información que 
está disponible para participar de la Audiencia son las presentaciones de las transportistas o de las distribuidoras, 
pero ‘no hay un informe final que hayan analizado esas presentaciones del ente previo a que podamos opinar, 
seguramente, espero que lo hagan a posteriori” y que ello no permite conocer los estudios técnicos del ente que 
indiquen un diagnóstico de situación. Asimismo, calificó a la Audiencia Pública como “una puesta en escena, vacía 
de contenido, direccionada a legitimar la discrecionalidad con la que van a incumplir el marco regulatorio vigente”.

Que en el mismo sentido se manifestó el Sr. Mario Nicolás VADILLO (Diputado Provincial de la Provincia de 
Mendoza), quien sostuvo que la Audiencia Pública era nula por los siguientes motivos: “uno, porque no ha sido 
informada a todas las localidades de Mendoza, en lugares que padecen el frío y que tienen muchos usuarios que 
han tenido que irse porque no han tenido que pagar la factura del gas. El otro motivo muy importante: si no hay 
aumento de tu salario, si no se ha recompuesto el trabajo de las PyMes, no podemos salir a pedir aumentos de 
tarifas con empresas que ganan un montón de dinero”.

Que la Sra. Romina Soledad RÍOS AGÜERO (representante de Protectora Asociación Civil de Defensa del 
Consumidor), también pidió la nulidad de la Audiencia Pública por falta de información. Al respecto, sostuvo que 
“Con estos datos poco certeros no podemos estar evaluando una actualización de la tarifa”. En base a ello solicitó 
que “se suspenda hasta el 2022, cuando estén los parámetros establecidos en relación directa con el usuario, tal 
como estableció el Presidente de la Nación para los grupos familiares y los ingresos familiares. Según eso, la idea 
es tomar parámetros no solo teniendo en cuenta los costos y las ganancias que necesitan las empresas”.

Que conviene adelantar desde ahora que las impugnaciones deben rechazarse.

Que, en primer lugar, porque el objeto de la Audiencia Pública Nº  101, en lo que aquí interesa, fue el RTT, 
conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 1020/20 y, teniendo en cuenta ello, el ENARGAS puso a disposición de los 
interesados toda la información disponible al momento de la convocatoria a la Audiencia Pública e incluso hasta la 
fecha. Efectiva y oportunamente se publicó en la página web del ENARGAS y se puso a disposición de todos los 
interesados/as, la información presentada por las Licenciatarias de transporte y distribución de gas y REDENGAS 
S.A., con sus propuestas respecto del RTT.

Que, como se expuso, esta Autoridad Regulatoria elaboró – especialmente para la Audiencia Pública Nº 101 – SEIS 
(6) guías temáticas para informar a todos los interesados sobre lo que se trataría en aquella. Las mismas estuvieron 
siempre, se reitera, disponibles en la página web del Organismo. Así, se elaboraron y publicaron en la página web 
de este Organismo, y como “Material de Consulta”, los siguientes documentos: 1) “Audiencia Pública. Guía de 
Conceptos y explicaciones”; 2) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre el Régimen Tarifario de Transición. 
Decreto N° 1020/20”; 3) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre las Resoluciones AUDIENCIA PÚBLICA 
N°  101 a RESOL-2020-271-APN-DIRECTORIO#ENARGAS”; 4) “Guía Temática: Resumen de las propuestas 
tarifarias de las Distribuidoras en el marco de la Audiencia Pública N° 101”; 5) “Guía Temática: Resumen de las 
propuestas tarifarias de las Transportistas en el marco de la Audiencia Pública N° 101; y 6) “Audiencia Pública 
N° 101. Consideraciones sobre los Defensores Oficiales de los Usuarios y las Usuarias de Gas”.

Que respecto a la publicación de la celebración de la Audiencia Pública, cabe señalar que la convocatoria fue 
publicada por DOS (2) días en el Boletín Oficial de la República Argentina y en DOS (2) diarios de circulación 
nacional, tal como lo dispone la Resolución ENARGAS Nº  I-4089/16. A su vez, las constancias de publicación 
se pueden consultar en el Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS, el cual también se hallaba 
disponible para su consulta en la página web del ENARGAS y/o pedidos de Vista.

Que atento al procedimiento expresamente establecido en el Decreto Nº 1020/20 (respecto a la renegociación 
tarifaria dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional), y el procedimiento de Audiencias Públicas establecido en 
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el Decreto Nº 1172/03 y la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16, no correspondía que esta Autoridad Regulatoria 
elaborara un “informe previo”, circunstancia que ciertamente ha sucedido en las etapas oportunas, dando debido 
cumplimiento y observando todos los pasos y etapas dispuestas en los procedimientos de las normas citadas.

Que en el marco de la Audiencia Pública Nº 101 distintos oradores se refirieron a temas o cuestiones que no estaban 
relacionadas directamente con el objeto de la Audiencia, es decir, al RTT; en lo que interesa. Asimismo, algunos 
oradores se refirieron a temas que resultaban ajenos a la competencia de esta Autoridad Regulatoria. Tanto sobre 
uno como otro se tomarán las medidas que resulten menester conforme los procedimientos aplicables.

Que en este orden de cosas, en el entendimiento y compatibilización de los plazos en curso, esta Intervención remitió a 
las Licenciatarias de Distribución, individualmente, las Notas Nº NO-2021-36996673-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(a Distribuidora de Gas del Centro S.A.), NO-2021-36996438-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a NATURGY 
BAN S.A.), NO-2021-36995776-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a LITORAL S.A.), NO-2021-36995180-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (a METROGAS S.A.), NO-2021-36994929-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Camuzzi 
Gas del Sur S.A.), NO-2021-36994803-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a GAS NEA S.A.), NO-2021-36994645-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a GASNOR S.A.), NO-2021-36994437-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Camuzzi 
Gas Pampeana S.A.), y NO-2021-36994323-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Distribuidora de Gas Cuyana S.A.), 
mediante las cuales les hizo saber los términos consolidados del proyecto de Acuerdo Transitorio de Renegociación 
que acompañó a las mismas.

Que las Licenciatarias de Distribución respondieron mediante Notas ingresadas al ENARGAS como Actuaciones 
N°  IF-2021-38006775-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora de Gas Cuyana S.A.), IF-2021-38006508-APN-
SD#ENARGAS (Distribuidora de Gas del Centro S.A.), IF-2021-37947207-APN-SD#ENARGAS (METROGAS 
S.A.), IF-2021-37937097-APN-SD#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A.), IF-2021-37936178-APN-SD#ENARGAS 
(Camuzzi Gas Pampeana S.A.), IF-2021-37823197-APN-SD#ENARGAS (GAS NEA S.A.), IF-2021-37797518-APN-
SD#ENARGAS (LITORAL GAS S.A.), IF-2021-38343461-APN-SD#ENARGAS (NATURGY BAN S.A.) e IF-2021-
38001086-APN-SD#ENARGAS (GASNOR S.A.), manifestando expresamente su conformidad al proyecto de 
Acuerdo Transitorio de Renegociación en cuestión.

Que la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N°  19.549 (LNPA) determina en forma expresa que el 
procedimiento es un requisito esencial de todo acto administrativo y su artículo 7º, inciso d) establece que antes de 
la emisión de un acto administrativo “deben cumplirse con los procedimientos esenciales y sustanciales previstos 
y los que resulten implícitos del ordenamiento jurídico. Sin perjuicio de lo que establezcan otras normas especiales, 
considérase también esencial el dictamen proveniente de los servicios permanentes de asesoramiento jurídico 
cuando el acto pudiere afectar derechos subjetivos e intereses legítimos”. Así, el régimen de la LNPA aplica a los 
actos de carácter bilateral, v.gr., lo que concierne a sus “elementos” regidos por el artículo 7° de la misma.

Que el debido procedimiento previo a todo acto y, por ende, el respeto a las formas establecidas, implica no sólo 
una garantía frente al Administrado, sino también persigue garantizar la juridicidad del obrar administrativo y, de 
esta manera, alcanzar el interés público comprometido.

Que -la competencia- el principio que predetermina, articula y delimita la función administrativa que desarrollan los 
órganos y las entidades públicas del Estado con personalidad jurídica; siendo que, en autos, conforme todos los 
antecedentes reseñados, se verifica la competencia del ENARGAS para llevar adelante el proceso de renegociación 
previsto en el Decreto N° 1020/20, el cual comprende el RTT, en los términos ya expuestos.

Que el Acuerdo Transitorio de Renegociación suscripto y obrante en estas actuaciones mediante CONVE-2021-
46008918-APN-SD#ENARGAS, entre la Licenciataria, el Señor Ministro de Economía DE LA NACIÓN y el suscripto, 
Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, ratificado por Decreto N° 354/21 del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, ha estado precedido y contiene en sí todos los requisitos formales y sustanciales que 
determina el ordenamiento jurídico, de lo que han dado cuenta las intervenciones correspondientes determinadas 
por el Decreto citado.

Que previamente, y según ha determinado el artículo 9° del Decreto N°  1020/20, cumplidos los mecanismos 
pertinentes de participación ciudadana (Expediente N°  EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS - 
CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA N° 101) el proyecto de instrumento a suscribirse y aquellos relacionados 
fueron remitidos al MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN, a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y 
a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas 
respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su consideración.

Que es así que se verifica que se ha respetado el requisito de participación ciudadana con la celebración de la 
Audiencia Pública N° 101 respecto de la cual se han ponderado las participaciones en lo que hace a tomar en 
consideración las intervenciones efectuadas durante la misma, desde el punto de vista tanto económico, como 
regulatorio y legal.
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Que en la oportunidad de participación ciudadana se tuvo, y corresponde tener presente también, que conforme 
la Ley N° 24.076, en particular su artículo 2º que fija los siguientes objetivos para la regulación del transporte y 
distribución del gas natural, los que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, en lo que ahora interesa, 
los de: proteger adecuadamente los derechos de los consumidores (inciso a); propender a una mejor operación, 
confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de 
transporte y distribución de gas natural (inciso c); y regular las actividades del transporte y distribución de gas 
natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los servicios sean justas y razonables (inciso d); Por su 
parte, la reglamentación del artículo citado en el párrafo anterior por Decreto N° 1738/92 determina en su inciso (6) 
que el ejercicio de las facultades en relación con el transporte y la distribución del gas, incluye la atención por el 
ENARGAS del cumplimiento de su obligación de asegurar tarifas justas y razonables.

Que conforme todos los antecedentes reseñados y los antecedentes obrantes en estas actuaciones, sobre la 
Audiencia Pública y el cumplimiento de los requisitos formales y sustanciales, debe considerarse, entonces, 
ampliamente satisfecho el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de 
gobierno (Cfr. Artículos 1° y 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077, considerando 18 del 
voto de la mayoría).

Que, con fecha 31 de marzo de 2017 se publicaron en el B.O. las Resoluciones ENARGAS Nros I-4353, I-4354, 
I-4355, I-4357, I-4358, I-4359, I-4360, I-4361, mediante las cuales se aprobaron las RTI respectivas y, con vigencia 
a partir del 1° de abril de 2017, los cuadros tarifarios resultantes de la misma y aquellos correspondientes al primer 
escalón de la segmentación del ajuste tarifario conforme la Resolución N° 74-E/2017 del entonces Ministerio de 
Energía y Minería de la Nación. Cabe señalar que, en el caso de Metrogas S.A., mediante la Resolución ENARGAS 
Nº  I-4356/17 se aprobaron los estudios técnico-económicos de la RTI y, mediante la Resolución ENARGAS 
Nº 300/2018, se aprobaron los cuadros tarifarios resultantes de la RTI.

Que la entonces Secretaria de Gobierno de Energía de la Nación (SGE), a través de la Resolución N° RESOL-2019-
521-APN-SGE#MHA del 3 de septiembre de 2019, resolvió diferir el ajuste semestral de tarifas que correspondía 
realizarse a partir del 1° de octubre de 2019 al el 1° de enero de 2020, plazo luego prorrogado al 1° de febrero 
de 2020 según lo dispuesto en la Resolución N° RESOL-2019-751-APN-SGE#MHA. En este contexto, el 23 de 
diciembre de 2019 se sancionó la Ley N° 27.541.

Que, entre enero de 2016 y abril de 2019 la factura promedio de los usuarios residenciales registró un incremento 
de 1.046%, un número más de cinco veces superior a la inflación acumulada en el período (188%). A su vez, durante 
el año 2017 la factura promedio volvió a incrementarse por encima del nivel general de precios. Entre diciembre de 
2016 y el mismo mes de 2017 el incremento de la factura promedio residencial fue de 74,6% interanual, tres veces 
la inflación acumulada del período (24,8%), medido a través el Índice de Precios al Consumidor (IPC) Nivel Nacional, 
publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). En ese sentido, del Informe Técnico N° IF-
2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS se desprende que “producto de la Emergencia Tarifaria dispuesta por la 
Ley 27.541, los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019 se mantuvieron inalterados durante todo el año 2020. 
De no haberse sancionado la Emergencia, las facturas promedio para el mes de abril de 2021 se habrían ubicado 
135% por encima de las que rigen a partir de los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019. Entre enero de 2016 
y abril de 2021, el incremento hubiera acumulado 2.587%”.

Que un comportamiento similar al de las facturas residenciales, aunque con una magnitud de incremento mucho 
mayor, se registró en las facturas recibidas por las PyMES (pertenecientes a la categoría Servicio General P). 
Durante el año 2017, la factura promedio se incrementó nuevamente por encima del nivel de precios mayoristas. 
Entre diciembre de 2016 y el mismo mes de 2017 el incremento de la factura promedio para las PyMES fue de 
123% interanual, más de seis veces la inflación mayorista acumulada del período (19%). Así, del Informe precitado 
surge que “De no haberse sancionado la Emergencia, las facturas promedio para el mes de abril de 2021 se 
habrían ubicado 135% por encima de las que rigen a partir de los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019. 
Entre enero de 2016 y abril de 2021, el incremento hubiera alcanzado el 7.390%”.

Que asimismo, entre 2016 y 2019 las principales variables macroeconómicas de la argentina evidenciaron un 
profundo deterioro producto de la política económica implementada; los incrementos tarifarios definidos durante 
ese período fueron sin dudas parte de ese ordenamiento. Esto llevó a una modificación en los precios relativos de 
la economía que impactó directamente en las condiciones de vida de la población. Reforzando esta descripción, 
según se define en el mensaje de la ley nacional de presupuesto.

Que el período 2016-2019 terminó con un importante deterioro económico-social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que, aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural 
los hogares con menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario 
de gas natural subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética.
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Que la definición de la pobreza energética (PE) está esencialmente relacionada con la incidencia del gasto de 
los hogares en servicios energéticos de acuerdo con sus ingresos, por lo que se considera que todos aquellos 
hogares que destinen el 10% o más de sus ingresos al pago de energía (Gas por Redes, Energía Eléctrica y GLP 
envasado o garrafa) están afectados por ella. Del mismo modo, aquellos hogares que destinen el 20% o más de 
sus ingresos al gasto en energía se consideran en situación de Indigencia Energética (IE).

Que la evolución tarifaria antes descripta repercutió fuertemente en los ingresos de los usuarios y las usuarias 
del servicio residencial ocupando una cada vez mayor proporción de los mismos: la participación de la factura 
media mensual en la canasta básica total (CBT), el salario medio de la enseñanza y el salario medio profesional 
prácticamente se quintuplicó entre enero de 2016 y abril de 2019. De no haber mediado la emergencia tarifaria 
sancionada en diciembre de 2019, la incidencia de la factura en estos indicadores se hubiera sextuplicado para el 
mes de octubre de 2020.

Que la incidencia de la factura de gas en la canasta básica total para un hogar con dos niños pasó del 1,0% en 
enero de 2016 al 4,5% en abril de 2019 y desde entonces ha comenzado un sendero declinante que la llevó al 
2,7% en octubre de 2020; en contraposición, de haber continuado la metodología incluida en la RTI que se está 
renegociando, la misma incidencia rondaría el 5,0% para dicho mes de 2020. Un comportamiento similar se puede 
observar en el caso del ingreso medio de la enseñanza donde la incidencia de la factura media se elevó del 1,2% 
del salario docente en enero de 2016 a 6,1% en abril de 2019, para luego reducirse, alcanzando el 3,9% en el mes 
de octubre de 2020; y por el contrario, de haberse aplicado la actualización propuesta en la última RTI la incidencia 
sobre el salario docente se habría elevado al 7,3% hacia el mes de octubre de 2020 (IF-2021-39168585-APN-
GDYE#ENARGAS).

Que en el Informe Técnico N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS se puso de manifiesto que lo mismo 
ocurre en el caso del ingreso medio profesional “…donde se puede observar que la incidencia se elevó del 0,5% 
en enero de 2016 a 3,1% en abril de 2019 para luego reducirse, alcanzando el 2,1% en el mes de octubre de 2020” 
siendo que “En contraposición, de haberse aplicado la actualización propuesta en la última RTI la incidencia sobre 
el salario profesional se habría elevado al 3,9% hacia el mes de octubre de 2020”.

Que cabe mencionar que el dictado del Decreto N° 311/20 ayudó a mitigar los efectos negativos producidos por 
la pandemia y por la suba de tarifas antes descripta, contribuyendo a aminorar sus consecuencias en términos de 
cortes de suministro y aumento de la morosidad; siendo que otro indicador que permite reflejar el impacto de los 
incrementos tarifarios durante el período analizado es la evolución de la morosidad de la categoría residencial en 
base a la información proporcionada por las distribuidoras, se destaca que el crecimiento en los montos adeudados 
fue de 1.367% comparando estos valores al final del año 2015 y 2019. Misma tendencia mostro la cantidad de 
usuarios residenciales con deuda existente, que al final de 2016 ascendían a 2.300.503 usuarios llegando al final 
de 2019 a 3.588.252 usuarios, es decir un incremento del 156%. Por su parte, las facturas recibidas por las PyMES 
también ocuparon cada vez una mayor parte de sus ingresos y gastos.

Que en cuanto al incremento tarifario producto de la RTI en las PyMES, se destaca que el incremento promedio 
de la factura para las PyMES entre enero de 2016 y abril de 2019 (+3149%) fue 18 veces superior al aumento de los 
ingresos para la industria manufacturera en el mismo período (+174%). De haber continuado con la aplicación de 
las tarifas de la RTI vigente hubiera alcanzado un valor de 19 veces. Como resultado del mantenimiento tarifario, 
este guarismo se reduce a 10 veces, lo cual continúa siendo un número considerablemente alto para la salud del 
sector (IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS).

Que al igual que lo realizado con el sector residencial puede evaluarse la evolución de la morosidad de los usuarios 
categorizados como Servicio General P (SGP) de servicio completo, a partir de la información proporcionada 
por las distribuidoras y que en los montos adeudados para el período 2015 -2019 fue de 2.137%, mientras que la 
cantidad de usuarios SGP de servicio completo que registraban deudas al final de 2015 se encontraba por debajo 
de los 150.000 usuarios al final de 2019 este valor rondaba los 180.000 usuarios; tal lo que surge del análisis 
efectuado por las unidades técnicas respectivas del ENARGAS.

Que para el Acuerdo Transitorio de Renegociación fruto de la participación ciudadana en la Audiencia Pública 
N° 101, y el consenso con las Licenciatarias, tanto el ajuste previsto para el cargo variable como el indicado para 
el cargo fijo son inferiores a las variaciones desde abril de 2019 de cualquier indicador de precios y salarios de la 
economía que se pretenda considerar, lo cual cumple con el objetivo de propender a una reducción de la carga 
tarifaria real, tal lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva 
en el cual se enmarca el proceso de renegociación en curso establecido por el Decreto 1020/2020 (IF-2021-
39168585-APN-GDYE#ENARGAS).

Que asimismo, se han previsto incrementos diferenciales para la porción del margen de distribución incluido en 
el cargo variable y el cargo fijo, con ajustes superiores para este último. Esta estructura de incrementos relativa 
de los cargos que hacen a la remuneración del servicio de distribución tiene dos implicancias principales que 
merecen ser destacadas. Por una parte, la mayor ponderación de los componentes fijos de una estructura tarifaria 
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contribuye a la menor variabilidad de los montos a abonar mensualmente por los usuarios, aspecto relevante en 
un servicio en el que una de las características principales es la marcada estacionalidad del consumo. Esa menor 
variabilidad en las erogaciones implica un aumento en la previsibilidad del gasto de los usuarios.

Que se ha previsto y resulta que en lo que refiere al ajuste previsto para el cuadro de Tasas y Cargos, es razonable 
que coincida con el incremento previsto para el cargo fijo de las categorías Residencial y Servicio General P, en 
tanto representan una marcada mayoría de la estructura de usuarios de las Licenciatarias.

Que conforme el Anexo del Acuerdo Transitorio de Renegociación ratificado por Decreto N° 354/21, la estructura 
de ajustes previstos para las categorías Servicio General G y para los Grandes Usuarios tiende a contrapesar la 
tendencia a la dispar evolución de los impactos porcentuales en factura final generada por la RTI suspendida y por 
la metodología de ajustes semestrales que la misma estableció.

Que dada la incidencia del componente de distribución en las erogaciones totales para la contratación de los 
tres componentes del servicio final e impuestos de las categorías Servicio General G y GU, los ajustes previstos 
implican incrementos porcentuales promedio similares a los que se verificarían para las categorías Residencial y 
SGP, lo que, en consonancia con lo indicado en la normativa que sustenta la renegociación en curso, ello contribuye 
a la reestructuración tarifaria del servicio público de distribución de gas con criterios de equidad distributiva y 
sustentabilidad productiva, conforme Ley 27.541, Decreto N° 1020/20 y concordantes.

Que en lo que atañe a Subdistribuidores, se ha entendido razonable, que dada la estructura de usuarios de 
un subdistribuidor típico y hasta tanto se realicen los análisis y estudios que permitan determinar con certeza 
que el servicio público brindado por los subdistribuidores no se vea afectado por las modificaciones tarifarias 
a implementarse, se realice transitoria y provisoriamente una adecuación tarifaria como la prevista en tanto 
materialización del principio de prudencia que debe primar en situaciones particulares como las descriptas.

Que dada la transitoriedad y provisoriedad del régimen tarifario acordado, durante el mismo esta autoridad 
regulatoria monitoreará el desenvolvimiento de la totalidad de los aspectos que hacen a la continuidad de la normal 
prestación del servicio público de distribución de gas por parte de las Prestadoras.

Que el Decreto N° 1020/20 contempla explícitamente la “transitoriedad” de ciertos institutos y así, define, en su 
artículo 7° al “Acuerdo Transitorio de Renegociación” como “todo aquel acuerdo que implique una modificación 
limitada de las condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de 
Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del 
Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del artículo 3 “in fine” del mentado Decreto.

Que, con todo ello se está ante una norma que teleológicamente dispone la posibilidad de adecuaciones transitorias 
de tarifas, bien que, con estrictas condiciones de procedencia, en resguardo de la continuidad en la prestación del 
servicio público; es decir medidas que son directamente tuitivas de la prestación del servicio en cuanto tal.

Que, la tarifa del servicio público de distribución de gas por redes debe respetar el principio de razonabilidad, 
el cual asume un perfil particular en el caso de una determinación transitoria en el contexto actual, siendo que 
la razonabilidad de la tarifa transitoria debe medirse, principalmente, en términos de su capacidad de asegurar 
el acceso al grupo de usuarios y usuarias al servicio y, al mismo tiempo, garantizar la continuidad y calidad del 
servicio.

Que de todo el procedimiento seguido en estas actuaciones surge palmario que la juridicidad se encuentra 
acreditada, con toda verosimilitud, ya que se han cumplido los parámetros e instancia normativas que son operativas 
respecto del particular; no siendo menor indicar que la mejor forma de traducir el principio de razonabilidad en el 
marco de un régimen tarifario transitorio en el actual contexto es operativizando otros dos principios centrales en 
la materia: gradualidad y progresividad.

Que el Decreto N°  1020/20 sostuvo que “en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un 
régimen tarifario de transición como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las 
usuarias, así como para las licenciatarias y concesionarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y electricidad, en condiciones de seguridad 
y garantizando el abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos 
esenciales”.

Que de las actuaciones del VISTO surge que el Acuerdo suscripto aparece como el punto de encuentro que torna 
materialmente razonable, proporcional y justo al nuevo cuadro tarifario con el menor aumento posible para las 
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y los usuarios en el contexto socioeconómico actual, sin comprometer la seguridad en la prestación; habiendo 
adquirido la tarifa de transición un carácter verdaderamente cautelar y de protección. Tanto para los usuarios y 
usuarias actuales y futuros del servicio, como para la correcta y segura prestación del servicio en general.

Que en 2015 había 1,34 millones de hogares en situación de pobreza energética y para el 2019, ese número 
ascendía a 4,27 millones de hogares que, por el elevado monto de las tarifas, no podían acceder al servicio público 
de transporte y distribución de gas natural por redes. No obstante, luego de la sanción de la Ley N° 27.541 y la 
declaración de emergencia energética, en el 2020 se registraron 1,46 millones de hogares que padecen pobreza 
energética.

Que no deviene ocioso indicar que la República Argentina ha reconocido jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 
22 CN) a derechos que provienen de instrumentos internacionales; y dispone, además, que “Los demás tratados 
y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos 
terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional”, vale 
decir, se ha jerarquizado en términos constitucionales, una serie de instrumentos internacionales, dando pie a lo 
que ha dado en llamarse Derecho Internacional de los Derechos Humanos, de los que interesan, en esta instancia, 
los denominados “derechos sociales”.

Que en este marco no debe dejar de recordarse el carácter tuitivo del usuario y la usuaria en los términos del 
artículo 42 de la Constitución Nacional, en cuanto dispone “Los consumidores y usuarios de bienes y servicios 
tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una 
información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno. Las autoridades 
proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia 
contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al de la calidad 
y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios…”.

Que a nivel infra constitucional, apuntan, por ejemplo, la Ley N° 24.076, que en su artículo 2°, inciso a, dispone 
como función de este Ente Regulador la de “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que, con ello al momento de determinar la tarifa en concreto hay un cúmulo de consideraciones que el Regulador 
debe ponderar; vale decir la tarifa debe ser justa y razonable, pero ello debe ser sopesado con el carácter de 
derecho social del servicio público que remunera y los “intereses económicos” en términos constitucionales de los 
usuarios y las usuarias, y que, como ha sido puesto de manifestó, en síntesis, debe ser “asequible”, cuya definición 
es, según el Diccionario de la Real Academia Española, “Que puede conseguirse o alcanzarse”.

Que, en este orden, el Informe N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS indica que “El régimen tarifario 
transitorio que se está llevando adelante por el ENARGAS se presenta de esta manera como una decisión razonable 
y proporcional con relación al objetivo final perseguido” lo que significa garantizar la continuidad y accesibilidad 
a servicios públicos esenciales mientras dura la emergencia económica y sanitaria, y se lleva adelante el trabajo 
necesario para concluir con una renegociación de las RTI, según lo establecido en el Decreto N° 1020/20.

Que la tarifa sea justa y razonable surge de la Ley N° 24.076, que en su artículo 2º, dispone “Fíjanse los siguientes 
objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural. Los mismos serán ejecutados y 
controlados por el Ente Nacional Regulador del Gas que se crea por el artículo 50 de la presente ley (…) d) Regular 
las actividades del transporte y distribución de gas natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los 
servicios sean justas y razonables de acuerdo a lo normado en la presente ley”; asimismo, el Artículo 38 señala 
que “Los servicios prestados por los transportistas y distribuidores serán ofrecidos a tarifas que se ajustarán a los 
siguientes principios: a) Proveer a los transportistas y distribuidores que operen en forma económica y prudente, 
la oportunidad de obtener ingresos suficientes para satisfacer todos los costos operativos razonables aplicables 
al servicio, impuestos, amortizaciones y una rentabilidad razonable, según se determina en el siguiente artículo (…) 
d) Sujetas al cumplimiento de los requisitos establecidos en los incisos precedentes, asegurarán el mínimo costo 
para los consumidores compatible con la seguridad del abastecimiento”.

Que el Artículo 39 también establece “A los efectos de posibilitar una razonable rentabilidad a aquellas empresas 
que operen con eficiencia, las tarifas que apliquen los transportistas y distribuidores deberán contemplar: a) Que 
dicha rentabilidad sea similar a la de otras actividades de riesgo equiparable o comparable; b) Que guarde relación 
con el grado de eficiencia y prestación satisfactoria de los servicios”.

Que la Ley N° 27.541 fija como bases de la delegación en el artículo 2°, destacando en su inciso b) la de reglar la 
reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva 
y reordenar el funcionamiento de los entes reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los 
mismos; y el Decreto N° 1020/20, ha expuesto “Que la declaración de emergencia pública en materia energética 
y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN denota la gravedad de la situación 
planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los servicios públicos no han sido 
justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes Nros. 24.065 y 24.076”.
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Que una tarifa justa, razonable y asequible eleva al servicio público como extraordinario elemento de acción 
positiva del Estado para hacer frente a desigualdades estructurales de carácter económico y social en los distintos 
sectores de la sociedad, dinamizador del mercado interno, que considera la situación socio-económica y atiende 
el bienestar de la ciudadanía, fomenta la protección de sus derechos constitucionales y garantiza la realización 
de sus derechos humanos de jerarquía constitucional y supraconstitucional. El servicio público incide sobre los 
entramados sociales, culturales, productivos e industriales.

Que en Fallos 339:1077 (CEPIS), desde un punto de vista regulatorio – prestacional aparece la idea de que la 
titularidad estatal de determinada actividad económica objeto en el caso de un servicio público mediante la 
denominada “publicatio”, se encuentra estrechamente vinculada con la garantía de determinados derechos 
esenciales.

Que en el Dictamen de la Procuradora, se sostiene que “Por un lado, se halla involucrada la protección del derecho 
de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia…” entendiendo que comprende alimentación 
y vivienda adecuados, así como una mejora continua de las condiciones de existencia (arts. 14 bis y 75, inc. 22, 
CONSTITUCIÓN NACIONAL; art. 11, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y art. 11, 
Protocolo de San Salvador) y se especifica que “El servicio público domiciliario de gas es un servicio indispensable 
para la salud y la vida digna, que está expresamente comprendido dentro de la noción de vivienda adecuada 
desarrollada por el sistema de protección de derechos humanos” (Apartado VI).

Que en esos actuados agregó la Procuradora que en la Observación General N°  4, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales señaló que el derecho a una vivienda adecuada comprende “b) Disponibilidad 
de servicios, materiales, facilidades e infraestructura. Una vivienda adecuada debe contener ciertos servicios 
indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Todos los beneficiarios del derecho a 
una vivienda adecuada deberían tener acceso permanente a recursos naturales y comunes, a agua potable, a 
energía para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de almacenamiento 
de alimentos, de eliminación de desechos, de drenaje y a servicios de emergencia …” y agregó “d) Habitabilidad. 
Una vivienda adecuada debe ser habitable, en sentido de poder ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y de 
protegerlos del frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos estructurales 
y de vectores de enfermedad…” (párr. 8, punto d).

Que allí se añadió que, por otro lado, se encuentra involucrada la protección del derecho a trabajar, a comerciar 
y ejercer toda industria lícita, entre otros derechos fundamentales (artículos 14, 14 bis, y 75, inc. 22, Constitución 
Nacional) y que el acceso al servicio básico del gas es indispensable para la continuidad de la actividad económica 
de los comerciantes, las empresas –en especial, las pequeñas y medianas–, las fábricas recuperadas y las 
cooperativas, de las cuales depende en gran medida la conservación de las fuentes de trabajo (Apartado VI).

Que respecto de la facultad del Poder Ejecutivo de regular las tarifas de los servicios públicos, indicó que “…debe 
observar los derechos previstos por el artículo 42 de la Constitución Nacional que se refieren tanto a la información 
y participación, como así también a la protección de los intereses económicos y al trato digno y equitativo de 
usuarios y consumidores. En particular, en la regulación de las tarifas de gas, ello exige respetar la realización de 
una audiencia pública previa (arts. 46 y 47, ley 24.076), y la determinación de tarifas justas y razonables observando 
los principios de accesibilidad, gradualidad, coherencia, progresividad y previsibilidad (arts. 2º, inc. d, y 38, incs. c 
y d, ley 24.076; art. 42, decreto reglamentario 1738/1992)” (Apartado VIII).

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación señaló en el Considerando 27 del voto de la mayoría, que 
desde antiguo esa Corte ha reconocido que la potestad tarifaria reside en el poder administrador y que ella no 
se ve afectada por la concesión a particulares de un servicio público; esta atribución, se dijo, tiene en miras 
consideraciones de interés público, tales como asegurar la prestación del servicio en condiciones regulares y 
la protección del usuario, destacando, asimismo, que la autoridad del Estado concedente no se detiene en el 
momento del otorgamiento de la concesión y, por ello, resulta ilegítima la pretensión de que un régimen tarifario 
se mantenga inalterado a lo largo del tiempo si las circunstancias imponen su modificación, ya que ello implicaría 
que la Administración renunciara ilegítimamente a su prerrogativa de control de la evolución de las tarifas y, en su 
caso, de la necesidad de su modificación.

Que la Corte, en su Considerando 30 del voto de la mayoría estimó necesario fijar los criterios rectores con relación 
a la razonabilidad de la política tarifaria a adoptarse respecto a servicios públicos esenciales, con la expectativa 
de que sean asumidos en el futuro para casos similares; y que sentados estos principios se impone al Estado en 
las circunstancias descriptas “…una especial prudencia y rigor a la hora de la determinación de las tarifas y de 
su transparencia, a fin de asegurar su certeza, previsibilidad, gradualidad y razonabilidad, es decir una relación 
directa, real y sustancial entre los medios empleados y los fines a cumplir, evitando que tales decisiones impongan 
restricciones arbitrarias o desproporcionadas a los derechos de los usuarios, y de resguardar la seguridad jurídica 
de los ciudadanos” (Considerando 32 del voto de la mayoría)
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Que, a su vez, en el Considerando 33 del voto de la mayoría, expuso que “…no debe obviarse que un cálculo 
tarifario desmesurado o irrazonable generará altos niveles de incobrabilidad y terminará afectando al mentado 
financiamiento y, por via de consecuencia de este círculo vicioso, a la calidad y continuidad del servicio”.

Que en efecto, se imponen al Estado una serie de deberes y obligaciones respecto de los servicios públicos, que 
no habrán únicamente de ser interpretados desde la clásica noción meramente contractual; sin perjuicio de que no 
puede dejar de repasarse los deberes y las obligaciones de los usuarios y las usuarias; particularmente, respecto 
de su sostenimiento y las demás obligaciones contenidas en el marco regulatorio.

Que cabe puntualizar que el artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
con jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL) establece que 
toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos; lo que requiere una hermenéutica 
coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, aprobado por la ley 24.658, que establece en su 
art. 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos 
básicos”.

Que asimismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos, señala en su art. 25, que: “1. Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”.

Que conforme fuera expuesto en el Discurso de Apertura de la Audiencia Pública N° 101, el usuario y la usuaria 
son sujetos de derechos constitucionales, bajo Derecho Público subordinado al cumplimiento efectivo de los 
derechos y garantías reconocidos en los artículos 14 bis, 41, 42, 43 y 75 (incisos 22 y 23) de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL (sin olvidar aquellos implícitos del ordenamiento jurídico), siendo que el servicio público de transporte 
y distribución de gas por redes ascienden como derechos sociales, garantía de derechos humanos consagrados 
por los Tratados Internacionales de Derechos Humanos de jerarquía constitucional, conforme lo dispuesto en el 
artículo 75, inc. 22 de nuestra CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que tal como se ha venido exponiendo hasta ahora, se evidencia un hilo conductor claro en la materia respecto 
de cuál es el conjunto mínimo de prestaciones al que toda persona debe acceder por sí o a través del Estado para 
poder tener una vida digna.

Que el período 2016-19 terminó con un importante deterioro económico social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que el gasto por la provisión de gas por redes a hogares se incrementó durante este período, lo 
que, junto a la pérdida del ingreso en la población, provocó un aumento de la participación tarifaria del gas natural 
en los ingresos de los hogares, pasando de un 3,1% en 2015 a un pico del 10,7% en 2019.

Que aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural los hogares con 
menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario de gas natural 
subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética, a la vez que entre 2016 y 2019 se duplicó 
la pobreza energética y apareció la indigencia energética. La pobreza energética llegó a su pico histórico durante 
2019, cuando más de 4,27 millones de hogares llegaron a ser pobres energéticamente, dentro de los cuales 1,42 
millones fueron directamente indigentes energéticos.

Que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, El derecho a una 
vivienda adecuada (Art.11, párr. 1): 13/12/91 en su numeral 7, p. 2, reitera que “En opinión del Comité, el derecho a 
la vivienda (…) Debe considerarse más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte”.

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Opinión Consultiva Nº 18 [Corte IDH, Condición Jurídica 
y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie A 
No. 18], del año 2003, brindó una exégesis respecto del Principio de igualdad y no discriminación como integrante 
del ius cogens y la noción de servicio público y sostuvo que “…el Estado, ya sea a nivel internacional o en su 
ordenamiento interno, y por actos de cualquiera de sus poderes o de terceros que actúen bajo su tolerancia, 
aquiescencia o negligencia, no puede actuar en contra del principio de igualdad y no discriminación, en perjuicio 
de un determinado grupo de personas” (Apartado 100).

Que considerando todo ello, debe indicarse que en el Expediente de Convocatoria EX-2021-14257503- -APN-
GAL#ENARGAS se ha formalizado y seguido el procedimiento, cuya validez en este acto corresponde declarar; 
a la vez que, según lo indicado en el análisis y ponderación técnico-económica de la cuestión mediante Informe 
N°  IF-2021-39168585-APNGDYE#ENARGAS, es posible afirmar que los principios de justicia y razonabilidad, 
deben integrarse en materia tarifaria con los principios de “previsibilidad” y “gradualidad”.
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Que las opiniones manifestadas por parte de diversos participantes con motivo de la citada Audiencia Publica 
fueron consideradas a efectos de la suscripción respectiva del “ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN 
del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL”, 
conforme los términos del Decreto N° 1020/20; siendo las tarifas que fijan por medio del presente el resultado final 
de esta adecuación transitoria.

Que el Decreto N°  1020/20 insertó dicha medida en un cúmulo de acciones encaradas en este contexto de 
pandemia, “dentro de las políticas públicas destinadas a morigerar el impacto de la pandemia y garantizar el 
acceso a servicios esenciales que resultan instrumentales para la consagración del derecho a una vivienda digna”.

Que corresponde entonces proceder a aplicar los ajustes establecidos por categoría y componente de la tarifa 
correspondientes a las licenciatarias de distribución (cargo fijo y cargo por m3) en virtud de lo establecido en 
el Anexo del precitado Acuerdo Transitorio de Renegociación sobre las tarifas incluidas en los últimos cuadros 
tarifarios aprobados de la Distribuidora, y dados los cuadros tarifarios transitorios de transporte, proceder al 
traslado de lo allí expresado a la tarifa final de la Distribuidora.

Que este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS ha intervenido en el análisis y proyectos correspondientes, 
evaluando los aspectos de índole técnica, económica y jurídica; y considerado procedente la suscripción de los 
Acuerdos Transitorios de Renegociación consensuados.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN no encontró óbice para proseguir con el tratamiento y 
procedimiento establecido en el Decreto N° 1020/20 para la suscripción de los Acuerdos.

Que el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete, considerando 
procedente la firma de los Acuerdos, sujetos a ratificación por parte del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20, la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN ha intervenido como órgano rector de control interno, con sustento en los informes técnicos pertinentes, 
dictaminando conforme.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha dictaminado considerando procedente la suscripción de 
los acuerdos, dando por cumplida su intervención, prevista en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha ratificado el respectivo ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN, 
del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL, 
conforme los términos del Decreto N° 1020/20, suscripto el 21 de mayo de 2021.

Que, en consecuencia, habiéndose cumplido todos los procedimientos previstos en la normativa aplicable y siendo 
los acuerdos ajustados a derecho y técnicamente procedentes, conforme han indicado todos los intervinientes, 
se emiten mediante la presente Resolución los cuadros tarifarios correspondientes a la adecuación tarifaria de 
transición para la Licenciataria.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020 y Decreto N° 354/21.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1º: Declarar la validez de la Audiencia Pública N° 101 en mérito a los CONSIDERANDOS precedentes, 
no haciendo lugar a las impugnaciones formuladas.

ARTICULO 2º: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A., 
con vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial, incluidos en el Anexo (IF-2021-48641564-APN-
GDYE#ENARGAS) que forma parte del presente acto.

ARTICULO 3º: Aprobar el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales de Transición, incluido en el Anexo 
(IF-2021-48641564-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte del presente acto, a aplicar por DISTRIBUIDORA DE 
GAS CUYANA S.A., a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial, el que deberá ser exhibido en cada punto 
de atención de la Prestadora y de las Subdistribuidoras de su área licenciada; incluyendo sus páginas web.

ARTICULO 4º: Disponer que los Cuadros Tarifarios que forman parte de la presente Resolución, así como el 
Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales también aprobado por este acto, deberán ser publicados por 
la Licenciataria en un diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos tres (3) 
días dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente; conforme lo dispuesto 
por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.
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ARTICULO 5º: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución (T.O. Resolución ENARGAS N° I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTICULO 6º: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los diez (10) días de notificada la presente.

ARTICULO 7º: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el artículo 38 del Anexo I Decreto 
N° 1172/03, el artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N.° I-4089/16, considerando lo expuesto en la 
Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y el Decreto N° 1020/20 respecto de la oportunidad 
de emisión del presente acto.

ARTÍCULO 8º: Registrar; comunicar; notificar a DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. en los términos del Artículo 
41 de Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017); publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36965/21 v. 02/06/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 155/2021

RESOL-2021-155-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO los Expedientes N°  EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS y N°  EX-2021-30270404- -APN-
GDYE#ENARGAS, la Ley N°  24.076 y su Decreto Reglamentario, la Ley Nº  27.541, los Decretos N°  278/20, 
N° 1020/20; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el artículo 5° de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley Nº 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que a su vez, por el artículo 6º se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente el 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por Decreto N° 1020/20, incluyendo mandas y designaciones 
(artículo 12).

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, particularmente, el artículo 5º del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 

#F6341909F#

#I6341904I#
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aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N°1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N°27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado, también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, 
a la vez, la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como 
aquellos y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la 
presente alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su artículo 1º el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que a su vez, en su artículo 3° se encomienda al ENARGAS “…la realización del proceso de renegociación de las 
respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación conforme a las particularidades 
de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria determinada en la Ley N° 27.541”; 
estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse adecuaciones transitorias 
de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y normal prestación de los 
servicios públicos involucrados”.

Que el artículo 4° facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y resulten necesarios 
a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer las normas 
complementarias de aquella.

Que por el artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.
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Que, en lo que aquí interesa, el artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo 
Transitorio de Renegociación” como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las 
condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el 
que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de 
Renegociación”.

Que en el proceso de renegociación, el ENARGAS ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución de gas a fin de seguir las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N°1020/20 y 
desde su entrada en vigencia, considerando la integridad de sus disposiciones.

Que, en tal sentido, con carácter previo a la celebración y/o suscripción de Acuerdos Transitorios con las 
Licenciatarias, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios 
y a las usuarias y todo otro interesado, a fin de poder contemplar sus consideraciones antes de su suscripción 
y posterior emisión de los cuadros tarifarios correspondientes; siendo que esa participación, así como la de las 
prestadoras, debía asumir carácter previo a la adopción de la decisión pública y administrativa, y, en el caso, 
coadyuvaría a que previo a la emisión de los actos que resulten menester, fueran ponderados conforme la normativa 
de aplicación las exposiciones o presentaciones formuladas en ese marco.

Que en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los usuarios y 
las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, integrativo 
del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para el poder 
administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al 
sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria y disminuye 
las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme artículos 1° y 42 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, “…en materia tarifaria la participación de 
los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera notificación de una tarifa ya establecida (…) 
es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana en instancias públicas de discusión y debate 
susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del precio del servicio” 
(Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de la mayoría).

Que, en términos explícitos, el artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente. Al respecto, por el artículo 2° de la Resolución 
ENARGAS Nº I-4089/16, se aprobó el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra dicha 
Resolución, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que dicha instancia de participación ciudadana es lo que mejor se compadece, además de estar previsto 
normativamente por el mencionado Decreto Nº 1020/20, con lo decidido por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación en los autos ya citados “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros 
c/ Ministerio de Energía y Minería s/ amparo colectivo” del 18 de agosto de 2016, dónde se sostuvo – cabe 
reiterar- “La participación de los usuarios con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de 
previsibilidad, integrativo del derecho constitucional a una información ‘adecuada y veraz’ (artículo 42, Constitución 
Nacional) y un elemento de legitimidad para el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho 
a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de gobierno (artículo 1°, Constitución 
Nacional). Asimismo, otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y disminuye las estadísticas de litigación 
judicial sobre las medidas que se adoptan” (Considerando 18° del voto mayoritario - Fallos: 339:1077).

Que el artículo 9° de dicha norma establece que, cumplidos los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, 
los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento 
de las normativas respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su 
consideración.

Que, en razón de lo señalado, se decidió a través de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS) convocar a Audiencia Pública con el objeto de poner a consideración, 
en lo que aquí concierne, el Régimen Tarifario de Transición – Decreto N° 1020/20.

Que se sesionó los días 16, 17 y 18 de marzo de 2021, llamándose a los pertinentes cuarto intermedios; la 
Audiencia fue transmitida on-line vía streaming, con acceso irrestricto de interesados y por el canal de YouTube 
del Organismo; se registraron 226 inscriptos en carácter de oradores; hicieron uso de la palabra 182 personas; y 
participaron las figuras de “Defensores Oficiales de los Usuarios y Usuarias de Gas”.
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Que de conformidad con el artículo 12 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16, desde la apertura 
hasta su finalización, la Audiencia Pública ha sido transcripta taquigráficamente y agregada al Expediente 
correspondiente; también se encuentra disponible la versión transmitida por la plataforma YouTube, tanto en el 
canal del Organismo en aquella, como en la página web del ENARGAS.

Que la Convocatoria a Audiencia Pública revistió la particularidad de ser llamada en un contexto en el que el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, se ha pronunciado respecto de la situación tarifaria actual, siendo que “la declaración de 
emergencia pública en materia energética y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
denota la gravedad de la situación planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los 
servicios públicos no han sido justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes 
Nros. 24.065 y 24.076”.

Que la modalidad en la que se efectuó la instancia de participación fue virtual, ya que atento a las medidas sanitarias 
y de seguridad dispuestas por las autoridades nacionales y locales, frente a los hechos que son de público y 
notorio conocimiento en materia epidemiológica, se dispuso que en la misma los interesados en participar de 
aquella lo hicieran exclusivamente de manera virtual o remota utilizando las herramientas informáticas apropiadas 
para dicho fin, lo que constituyó una decisión del ENARGAS recayendo - por todo lo expuesto y explicitado - en la 
esfera de competencia que le es propia y exclusiva.

Que, así ha sostenido nuestro Máximo Tribunal en Fallos: 343:195 que “aparece como una exigencia de la regla 
más elemental de nuestro derecho público por la ‘que cada uno de los tres altos poderes que forman el Gobierno 
de la Nación, aplica e interpreta la Constitución por sí mismo, cuando ejercita las facultades que ella les confiere’, 
y evita ‘la imposición de un criterio político sobre otro” (Considerando 12 del voto de la mayoría).

Que debiendo ser la información adecuada, oportuna, veraz y accesible, previo a la realización de la Audiencia 
Pública, se contó, de producción del ENARGAS, con seis (6) Guías temáticas o de orientación, debiendo resaltarse 
dos de ellas que exhiben una síntesis de las presentaciones de las Licenciatarias en un formato accesible y 
destinado al lector no, necesariamente, especialista en materia regulatoria. Esto último ha sido la primera vez 
que ocurre en el contexto del desarrollo de Audiencias Públicas por el ENARGAS. Cabe indicar que se encontró 
y encuentra a la fecha, a disposición el Expediente correspondiente a la Audiencia Pública N° 101 tanto en la web 
del Organismo, como para su toma de vista.

Que, además, obraron las once (11) presentaciones de las Licenciatarias y la correspondiente a REDENGAS S.A.

Que el artículo 7° de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso que las Licenciatarias 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y REDENGAS S.A., debían, a efectos de su 
pertinente publicidad, presentar ante esta Autoridad Regulatoria, y hasta el 26 de febrero de 2021 (inclusive), los 
cuadros tarifarios de transición por ellas propuestos, así como la información de sustento de los mismos que 
permitiera poner a conocimiento de la ciudadanía, usuarios y usuarias, el contenido propuesto para el Régimen 
Transitorio objeto de la Audiencia convocada, considerando para ello expresamente los parámetros y disposiciones 
que surgen del Decreto N° 1020/20; y conforme las pautas indicadas en el Punto 10 del Anexo I de la mencionada 
Resolución Nº RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que entre las pautas indicadas en el mentado punto 10 se estableció, en lo que interesa, la de “Garantizar el 
abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad del servicio público, en condiciones de 
seguridad, en el marco específico del REGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN; d) Presentar impactos en factura 
de sus propuestas con apertura por usuario; e) Incluir la evaluación de alternativas que contemplen cambios 
diferenciados: (i) entre cargos fijos y cargos variables por categoría de usuarios; y (ii) entre categorías de usuarios”.

Que obran publicados en la página web del Organismo y a disposición, veinte (20) documentos vinculados a 
información presentada por ante la Secretaría de la Audiencia Pública y, además, la presentación, apertura y 
discurso de cierre de esta Intervención. A todo ello se suma la publicidad también en la web del ENARGAS de una 
selección de la normativa vinculada con el objeto de la Audiencia Pública.

Que se ha elevado a esta Máxima Autoridad, el respectivo Informe de Cierre de conformidad a lo establecido en 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16; en los términos del mismo artículo y en línea 
con el Decreto N° 1172/03.

Que el ENARGAS ha dado cuenta de la realización de la Audiencia Pública, mediante una publicación en el Boletín 
Oficial y en la página web del Organismo, de un aviso que contiene: a) Objeto de la Audiencia Pública; b) Fecha o 
fechas en las que se sesionó; c) Funcionarios presentes; d) Cantidad de participantes; e) Lugar donde se encuentra 
a disposición el Expediente y f) Plazos y modalidad de publicidad de la Resolución Final.

Que por otro lado, resulta de interés recordar que el Decreto N° 1020/20, en su artículo 4°, establece que “A 
los efectos de dar cumplimiento al artículo 3° el ENARGAS y el ENRE quedan facultados para dictar los actos 
administrativos que correspondan y resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en la presente medida, 
disponiendo de plenas facultades para establecer las normas complementarias de la presente”; y que se entendió 
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necesario designar a TRES (3) agentes, quienes actuaron “ad hoc” como “Defensores Oficiales de los Usuarios y 
las Usuarias de Gas”, lo que fue instrumentado mediante el artículo 13 de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS.

Que la función de los defensores fue la de manifestar, durante la Audiencia Pública N° 101, todas las observaciones 
que creyeron convenientes desde el punto de vista de la tutela de los usuarios y las usuarias y tal rol “ad hoc” es 
compatible con las previsiones de la citada la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16 y que resulta de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley Nº 24.076, que fija los objetivos para la regulación del transporte 
y distribución del gas natural, que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, y en su inciso “a” dispone 
expresamente “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que no es ocioso indicar que tras la reforma constitucional del año 1994 (capítulo titulado “Nuevos Derechos y 
Garantías”), nuestra Constitución Nacional establece, en su artículo 42, que, en una relación de consumo, los 
usuarios y usuarias del servicio tiene derecho a una información “adecuada y veraz”, entendida como un derecho 
y un deber, que permite mejorar la calidad de las políticas públicas; a la vez que determina claramente que “Las 
autoridades proveerán a la protección de esos derechos”.

Que también apareció como pertinente, y ello tuvo lugar en ejercicio de lo establecido en el inciso c) del artículo 
6° del Decreto N° 1020/20, para y durante la realización de la Audiencia Pública Virtual convocada, el concurso 
temporario de la Escribanía General del Gobierno de la Nación; y se materializó en los testimonios obrantes en el 
Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS.

Que respecto de las Intervenciones efectuadas en la Audiencia Pública N°  101 los oradores han hecho 
manifestaciones de diversa naturaleza; correspondiendo en el presente acto atender a las que hacen a su objeto 
y en lo pertinente – RTT- Decreto N° 1020/20.

Que se presentaron las Licenciatarias de los servicios públicos de transporte y distribución y REDENGAS S.A., y 
pidieron a esta Autoridad Regulatoria la aprobación de nuevos cuadros tarifarios y de tasas y cargos; ello vinculado 
con el objeto de la Audiencia Pública; coincidiendo en que el ENARGAS debería aprobar tarifas de transición 
que permitan mantener el sistema en condiciones de seguridad y confiabilidad; asegurar la continuidad del 
abastecimiento; hacer frente a los gastos de operación y mantenimiento asociados; como así también preservar la 
cadena de pagos de la industria.

Que respecto al índice de ajuste a aplicar sobre los cuadros tarifarios vigentes, las prestadoras entendían que 
correspondía aplicar el Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM); no obstante en el marco del RTT, todas ellas 
presentaron distintas propuestas tarifarias alternativas, con un ajuste inferior al que entendían que les correspondía, 
ateniéndose a las condiciones de contorno establecidas en la Resolución de convocatoria a la Audiencia Pública 
(RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS).

Que las distintas Licenciatarias y REDENGAS S.A., entre otros puntos abordados durante la Audiencia Pública, 
describieron cuál era la situación económica de cada una de ellas y las consecuencias que entendían tendría no 
actualizar las tarifas.

Que, por otro lado, a diferencia de lo expresado por las Licenciatarias y REDENGAS S.A., diversos oradores de 
la Audiencia Pública rechazaron que se produjera cualquier tipo de aumento tarifario, porque entendían que no 
correspondía y/o que no era el momento oportuno debido al contexto económico y social que está atravesando 
nuestro país.

Que en ese sentido, por ejemplo, se expresaron los Sres. Mariana GROSSO (de la Defensoría del Pueblo de la 
Nación Argentina), Raúl LAMBERTO (en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe), Adriana Claudia 
SANTAGATI (en representación de la Defensoría del Pueblo de Provincia de Río Negro), Ismael RINS, (Defensor 
del Pueblo de Río Cuarto), Andrea IMBROGNO (en representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y 
Relaciones Vecinales de la Municipalidad de Olavarría), Cristian Pablo VANDER (Concejal de la ciudad de La Plata), 
Fernando Jorge CANCELIERE (concejal de la ciudad de Ensenada), Pablo GUDIÑO (concejal de Guaymallén, 
Provincia de Mendoza), Liliana Beatriz GARCÍA (Concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia de Buenos 
Aires), Héctor Teodoro POLINO (en representación de la Asociación Consumidores Libres Cooperativa Limitada), 
Omar BRANCIFORTE (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, 
filial Bahía Blanca), Osvaldo Héctor BASSANO (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos 
de Usuarios y Consumidores), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Miguel Francisco PAZ (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores Filial 
Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Ángel Adrián 
ALIN, (de la Cámara Empresaria de Comercio, Industria, Turismo y Servicios de la Ciudad de Mendoza), Héctor 
Alejandro Ernesto FLORES (en representación de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San 
Rafael), Luis John SCUSSOLIN (en representación de la Asociación Nacional para la Nueva Argentina), Carlos 
José CAFFARATTI (en representación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia 
de Santa Fe), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
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Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), Alicia del Rosario 
CHALABE MICHAUD (en representación de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Milagros 
ZANNINI (de la Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de General Juan Madariaga), 
Juan Carlos GIORDANO (Diputado de la Nación por la provincia Buenos Aires), Jorge Andrés DIFONSO (Diputado 
Provincial por la Provincia de Mendoza), María Victoria NORIEGA (FESUBGAS), Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Yanina Gisela SÁNCHEZ (en 
representación de Unidad Popular de La Plata), Rafael Alejandro IRIGOITI (en representación del Club Deportivo 
Villa Elisa y de la Unión Nacional de Clubes, filial La Plata), María de los Ángeles WLASIUK (en representación de 
la Red Nacional de Multisectoriales), Fabián Andrés GUTIERREZ (en representación del Club Mariano Moreno), 
Luis Alberto PORTELLI, Guillermo Aquiles MASSA (en representación del Club Social y Deportivo Huracán), Franca 
BONIFAZZI, entre otros.

Que en cuanto a la aprobación de Tarifas Justas y Razonables; la previsibilidad tarifaria; la accesibilidad de los 
Servicios Públicos; y el cumplimiento del fallo “CEPIS”, muchos oradores solicitaron que las tarifas que aprobara 
esta Autoridad Regulatoria fueran “justas y razonables”, que permitiera la accesibilidad a los servicios públicos, y 
que hubiera previsibilidad en los aumentos. En el mismo sentido, muchos expositores recordaron lo resuelto por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el fallo “CEPIS” (Fallos 339:1077), los principios consagrados por 
nuestro máximo Tribunal, y pidieron prudencia al momento de resolver un aumento tarifario, ya que se trata de 
servicios públicos esenciales.

Que al respecto, se expresaron los Sres. Liliana Beatriz GARCÍA (concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia 
de Buenos Aires), Héctor Teodoro POLINO (Consumidores Libres Cooperativa Limitada - Intervención del Estado 
para lograrlo), Paula Magalí SOLDI (Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad - CEPIS), 
Miguel Francisco PAZ (Unión de Usuarios y Consumidores Filial Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en 
representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Alicia del Rosario CHALABE MICHAUD (en representación 
de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección 
General de Protección al Consumidor de General Pueyrredón), Diego LERENA (en representación de la Asociación 
Civil Academia de Derecho y Ciencias Sociales de la Provincia de Santa Cruz), Alejandro Gabriel NANTERNE (en 
representación de Red Nacional de Multisectoriales), Elsa Noemí VIDELA, Pamela CALANDRINI, Marcelo BIONDI, 
(en representación de la Asociación Civil Foro Productivo de la Zona Norte de la ciudad de Córdoba), Francisco 
ARAUJO, Robinson Alberto JULIÁN (en representación de la Comisión Pastoral Social Nacional y San Rafael), María 
de los Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Américo GARCÍA, Natalia 
GALAMBA, Gastón ARIAS (de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires), Andrea IMBROGNO (en 
representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y Relaciones Vecinales, de la Municipalidad de Olavarría), 
Horacio VIQUEIRA, Adolfo Edgar AGUIRRE, Claudia Herminia CARRASCO, Nadia Florencia DÉCIMA (concejal de 
Maipú, provincia de Mendoza), Damián LABASTIE (de Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la 
República Argentina - ACIGRA), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección General de Protección al Consumidor de 
General Pueyrredón), Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), 
Fernando Omar BRANCIFORTE (de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, filial 
Bahía Blanca), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
Héctor Alejandro Ernesto FLORES (de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San Rafael), Luis 
Ernesto VILLAGRA (de la Unión Industrial de Córdoba), entre otros.

Que, también vinculado al concepto de “tarifas justas y razonables”, algunos oradores pidieron que los aumentos 
de tarifas se ajusten a los procesos inflacionarios. Así, por ejemplo, lo expresaron los Sres. Federico Martín NUÑEZ 
BURGOS (en representación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Salta) y María Mercedes PATIÑO (de la 
Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de Bahía Blanca).

Que cabe traer a colación lo manifestado por el Dr. Francisco VERBIC, en su carácter de Defensor de Usuarios, 
quien dijo que las Licenciatarias no podían pretender el recupero de las consecuencias del “congelamiento 
tarifario” a través del RTT, y que la rentabilidad extraordinaria que habían tenido esas empresas debería reflejarse 
en un compromiso social que permita mantener la tarifa de transporte y de distribución del gas en este escenario 
de revisión transitoria, dentro de parámetros justos y razonables.

Que, por otro lado, muchos ciudadanos y representantes de Asociaciones Civiles reclamaron en la Audiencia 
Pública porque entendían que no se conocían los costos reales de las Licenciatarias de transporte y distribución 
de gas sobre los cuales estas últimas fundaban sus pedidos de aumento tarifario. Asimismo, señalaron también 
que la RTI aprobada en 2017 había estado sobrevaluada, y que los Planes de Inversiones Obligatorias no estaban 
completamente ejecutados. En ese sentido, se expresaron, entre otros, los Sres. Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Ricardo Héctor CAPDEVILA 
(miembro de la Confederación General de Jubilados Retirados, Pensionados y Adultos Mayores), María de los 
Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Gustavo LAHOUD, Fernando RIZZI 
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(en representación de la Defensoría del Pueblo General Pueyrredón), Walberto ALLENDE (Diputado de la Provincia 
de San Juan), Leo BILANSKY (de la Asociación Civil Empresarios Nacionales para el Desarrollo Argentino).

Que, cabe destacar, que el ejercicio de una apertura detallada corresponde a los próximos análisis para la 
renegociación de la RTI junto con otras variables y no a esta instancia transitoria de coyuntura, siendo asimismo 
que respecto de los Planes de Inversiones Obligatorias asociados a la RTI aprobada en 2017, esta Autoridad 
Regulatoria está llevando adelante una auditoría, para evaluar su grado de cumplimiento.

Que el Sr. Damián LABASTIE (de la Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la República Argentina - 
ACIGRA), señaló que los valores de gas retenido no se actualizan desde el año 1993 pese a que deberían ajustarse 
periódicamente. Agregó que, según un análisis realizado por ACIGRA, dichos valores estarían sobredimensionados 
alrededor de un 25% entre el valor real y el vigente, lo que impacta en los usuarios industriales de las distribuidoras.

Que en línea con lo reseñado previamente, cabe citar desde el punto de vista económico regulatorio, a los siguientes 
oradores.

Que el Sr. José Luis KELLY, representante del Instituto de Subdistribuidores de Gas en la República Argentina 
(ISGA) afirmó que se encontraban en una emergencia tarifaria, económica y financiera indicando que “…El 
endeudamiento creciente por las facturas del gas comprado a los distribuidores se elevó significativamente desde 
abril del año ‘17, comprometiendo sus flujos de caja, por ende, la prestación de servicio …” y recordó que los 
subdistribuidores habían acompañado todas las exigencias impuestas, incluyendo la suspensión de cortes a los 
usuarios y no obstante las dificultades económicas ya mencionadas; sin embargo –agregó- no habían sido tratadas 
de la misma manera que las Distribuidoras, quienes en varias oportunidades habían recibido asistencia financiera.

Que la Sra. María Victoria NORIEGA en representación de la Federación de Subdistribuidores de Gas de la 
República Argentina, destacó que atendían alrededor de 200 localidades de todo el país, fundamentalmente 
aquellas localidades que se encontraban alejadas de las grandes urbes, aquellas que tenían menor densidad 
poblacional, también menores recursos, aquellos lugares a los cuales los distribuidores zonales no llegaban 
porque la ecuación económica no cerraba. A su vez, con relación al objeto mismo de la Audiencia Pública, expresó 
que rechaza las solicitudes de las Licenciatarias en materia de incrementos a los cargos de subdistribución, ya que 
dicha situación agravaría aún más su situación económica de este segmento. Así, sostuvo que lo que proponían 
era que no se llevase adelante ese aumento, sino que se disminuya un 90% la tarifa que las subdistribuidoras 
pagaban a las distribuidoras.

Que la Sra. Mariana GROSSO mencionó que observaba “una crisis en el nivel de ingresos en el sector asalariado y 
de los comerciantes en general, lo cual hace necesario adoptar medidas en defensa y resguardo…” de los usuarios 
y las usuarias; y que “…El Estado debe evaluar si la factura final del usuario, incluidas las tasas e impuestos, 
resultará razonable, y esto resulta del imperativo del artículo 42 de la Constitución nacional, y la asequibilidad 
de la tarifa, impuesta por el derecho convencional, y también por la Agenda 2030. Otra solución será contraria a 
derecho…”. En igual sentido, el Sr. Gastón ARIAS de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, 
indicó “…que las empresas tienen que ganar (...) pero lo tienen que hacer en un ámbito de razonabilidad y sobre 
todo donde los usuarios paguen tarifas razonables…”.

Que el Sr. Raúl LAMBERTO en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe, rechazó los porcentajes 
solicitados, entendiendo que “no es momento de incrementar las tarifas” dado el contexto epidemiológico; sobre 
lo cual también se manifestó la Sra. Adriana Claudia SANTAGATI, en representación de la Defensoría del Pueblo de 
Provincia de Río Negro, en razón de que pretender “un aumento de un servicio esencial generaría mayor pobreza 
energética” haciendo énfasis en los derechos de los usuarios, e hincapié en el artículo 42 de la Constitución 
Nacional y lo dicho por la Corte Suprema de la Nación en el fallo “CEPIS” sobre la vulnerabilidad de los usuarios y 
la universalidad y accesibilidad de los servicios públicos.

Que en esa misma línea y contra cualquier tipo de incremento en pandemia se expresó el Sr. Jorge Andrés DIFONSO, 
Diputado Provincial por la Provincia de Mendoza; también en representación de Consumidores Libres Cooperativa 
Limitada expuso el Sr. Héctor Teodoro POLINO; y el orador Sr. Pedro Alberto BUSSETTI, en representación de la 
entidad Defensa de Usuarios y Consumidores (DEUCO), quien expresó que: “Las empresas se conforman con un 
25 o un 30 por ciento, pero dicen que el derecho que tienen es del 130, del 140 o del 150. O sea que aceptan una 
baja, entre comillas, de las pretensiones de lo que tendrían como derecho, según ellos, a obtener como tarifa, pero 
en forma transitoria, hasta que se haga la Revisión Tarifaria Integral”.

Que la Sra. Paula Magalí SOLDI, en representación del Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la 
Solidaridad (CEPIS), destacó que las tarifas de los servicios públicos deben ser justas y razonables y que, para 
establecer su valor, debe primar antes que todo, la capacidad de pago de los usuarios y no las ganancias de las 
empresas.

Que el Sr. Alberto Horacio CALSIANO, en representación de la Unión Industrial Argentina (UIA), ponderó que en 
la industria “hay una fuerte caída en el nivel de actividad durante los tres últimos años, que se ha agravado por 
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la pandemia, la cuarentena, con un leve repunte en el último trimestre del año 2020 y es desparejo por el nivel de 
actividad”, y describió los efectos negativos de la pandemia para el sector sintetizando que “la industria tiene una 
situación muy complicada que de coyuntural pasó a ser estructural”.

Que el Sr. Fernando José GOYENECHE, en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos, 
consideró que “hay poco margen para el aumento, y si es que lo hay, tiene que estar limitado por el criterio 
marcado en el Decreto 1020 que es, justamente, para garantizar la continuidad y la normal prestación de los 
servicios públicos, siempre teniendo el límite de que es necesaria una real recuperación del poder adquisitivo del 
conjunto de los argentinos, esto es fundamentalmente, sueldos, salarios, jubilaciones y pensiones”; en la misma 
línea que la Sra. María de los Ángeles WLASIUK, en representación de la Red Nacional de Multisectoriales expresó 
que “…el Estado debe contar con una especial prudencia y rigor a la hora de establecer los cuadros tarifarios, 
de determinar las tarifas, y también, en su procedimiento, manejarse con transparencia, en asegurar certeza, 
previsibilidad, pero también gradualidad y razonabilidad…”, a lo que agregó que las tarifas “…nunca pueden estar 
establecidas sin tener en cuenta cuál es el nivel de ingresos de los ciudadanos…”.

Que, por otra parte, algunos usuarios, entre los que cabe destacar a la Diputada Jimena Hebe LATORRE (Diputada 
Nacional por la Provincia de Mendoza), impugnaron la Audiencia Pública porque entendieron que faltaba información 
en la página web del ENARGAS. La Diputada sostuvo que en la página web del ENARGAS “la información que 
está disponible para participar de la Audiencia son las presentaciones de las transportistas o de las distribuidoras, 
pero ‘no hay un informe final que hayan analizado esas presentaciones del ente previo a que podamos opinar, 
seguramente, espero que lo hagan a posteriori” y que ello no permite conocer los estudios técnicos del ente que 
indiquen un diagnóstico de situación. Asimismo, calificó a la Audiencia Pública como “una puesta en escena, vacía 
de contenido, direccionada a legitimar la discrecionalidad con la que van a incumplir el marco regulatorio vigente”.

Que en el mismo sentido se manifestó el Sr. Mario Nicolás VADILLO (Diputado Provincial de la Provincia de 
Mendoza), quien sostuvo que la Audiencia Pública era nula por los siguientes motivos: “uno, porque no ha sido 
informada a todas las localidades de Mendoza, en lugares que padecen el frío y que tienen muchos usuarios que 
han tenido que irse porque no han tenido que pagar la factura del gas. El otro motivo muy importante: si no hay 
aumento de tu salario, si no se ha recompuesto el trabajo de las PyMes, no podemos salir a pedir aumentos de 
tarifas con empresas que ganan un montón de dinero”.

Que la Sra. Romina Soledad RÍOS AGÜERO (representante de Protectora Asociación Civil de Defensa del 
Consumidor), también pidió la nulidad de la Audiencia Pública por falta de información. Al respecto, sostuvo que 
“Con estos datos poco certeros no podemos estar evaluando una actualización de la tarifa”. En base a ello solicitó 
que “se suspenda hasta el 2022, cuando estén los parámetros establecidos en relación directa con el usuario, tal 
como estableció el Presidente de la Nación para los grupos familiares y los ingresos familiares. Según eso, la idea 
es tomar parámetros no solo teniendo en cuenta los costos y las ganancias que necesitan las empresas”.

Que conviene adelantar desde ahora que las impugnaciones deben rechazarse.

Que, en primer lugar, porque el objeto de la Audiencia Pública Nº  101, en lo que aquí interesa, fue el RTT, 
conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 1020/20 y, teniendo en cuenta ello, el ENARGAS puso a disposición de los 
interesados toda la información disponible al momento de la convocatoria a la Audiencia Pública e incluso hasta la 
fecha. Efectiva y oportunamente se publicó en la página web del ENARGAS y se puso a disposición de todos los 
interesados/as, la información presentada por las Licenciatarias de transporte y distribución de gas y REDENGAS 
S.A., con sus propuestas respecto del RTT.

Que, como se expuso, esta Autoridad Regulatoria elaboró – especialmente para la Audiencia Pública Nº 101 – SEIS 
(6) guías temáticas para informar a todos los interesados sobre lo que se trataría en aquella. Las mismas estuvieron 
siempre, se reitera, disponibles en la página web del Organismo. Así, se elaboraron y publicaron en la página web 
de este Organismo, y como “Material de Consulta”, los siguientes documentos: 1) “Audiencia Pública. Guía de 
Conceptos y explicaciones”; 2) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre el Régimen Tarifario de Transición. 
Decreto N° 1020/20”; 3) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre las Resoluciones AUDIENCIA PÚBLICA 
N°  101 a RESOL-2020-271-APN-DIRECTORIO#ENARGAS”; 4) “Guía Temática: Resumen de las propuestas 
tarifarias de las Distribuidoras en el marco de la Audiencia Pública N° 101”; 5) “Guía Temática: Resumen de las 
propuestas tarifarias de las Transportistas en el marco de la Audiencia Pública N° 101; y 6) “Audiencia Pública 
N° 101. Consideraciones sobre los Defensores Oficiales de los Usuarios y las Usuarias de Gas”.

Que respecto a la publicación de la celebración de la Audiencia Pública, cabe señalar que la convocatoria fue 
publicada por DOS (2) días en el Boletín Oficial de la República Argentina y en DOS (2) diarios de circulación 
nacional, tal como lo dispone la Resolución ENARGAS Nº  I-4089/16. A su vez, las constancias de publicación 
se pueden consultar en el Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS, el cual también se hallaba 
disponible para su consulta en la página web del ENARGAS y/o pedidos de Vista.

Que atento al procedimiento expresamente establecido en el Decreto Nº 1020/20 (respecto a la renegociación 
tarifaria dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional), y el procedimiento de Audiencias Públicas establecido en 
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el Decreto Nº 1172/03 y la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16, no correspondía que esta Autoridad Regulatoria 
elaborara un “informe previo”, circunstancia que ciertamente ha sucedido en las etapas oportunas, dando debido 
cumplimiento y observando todos los pasos y etapas dispuestas en los procedimientos de las normas citadas.

Que en el marco de la Audiencia Pública Nº 101 distintos oradores se refirieron a temas o cuestiones que no estaban 
relacionadas directamente con el objeto de la Audiencia, es decir, al RTT; en lo que interesa. Asimismo, algunos 
oradores se refirieron a temas que resultaban ajenos a la competencia de esta Autoridad Regulatoria. Tanto sobre 
uno como otro se tomarán las medidas que resulten menester conforme los procedimientos aplicables.

Que en este orden de cosas, en el entendimiento y compatibilización de los plazos en curso, esta Intervención remitió a 
las Licenciatarias de Distribución, individualmente, las Notas Nº NO-2021-36996673-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(a Distribuidora de Gas del Centro S.A.), NO-2021-36996438-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a NATURGY 
BAN S.A.), NO-2021-36995776-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a LITORAL S.A.), NO-2021-36995180-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (a METROGAS S.A.), NO-2021-36994929-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Camuzzi 
Gas del Sur S.A.), NO-2021-36994803-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a GAS NEA S.A.), NO-2021-36994645-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a GASNOR S.A.), NO-2021-36994437-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Camuzzi 
Gas Pampeana S.A.), y NO-2021-36994323-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Distribuidora de Gas Cuyana S.A.), 
mediante las cuales les hizo saber los términos consolidados del proyecto de Acuerdo Transitorio de Renegociación 
que acompañó a las mismas.

Que las Licenciatarias de Distribución respondieron mediante Notas ingresadas al ENARGAS como Actuaciones 
N°  IF-2021-38006775-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora de Gas Cuyana S.A.), IF-2021-38006508-APN-
SD#ENARGAS (Distribuidora de Gas del Centro S.A.), IF-2021-37947207-APN-SD#ENARGAS (METROGAS 
S.A.), IF-2021-37937097-APN-SD#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A.), IF-2021-37936178-APN-SD#ENARGAS 
(Camuzzi Gas Pampeana S.A.), IF-2021-37823197-APN-SD#ENARGAS (GAS NEA S.A.), IF-2021-37797518-APN-
SD#ENARGAS (LITORAL GAS S.A.), IF-2021-38343461-APN-SD#ENARGAS (NATURGY BAN S.A.) e IF-2021-
38001086-APN-SD#ENARGAS (GASNOR S.A.), manifestando expresamente su conformidad al proyecto de 
Acuerdo Transitorio de Renegociación en cuestión.

Que la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N°  19.549 (LNPA) determina en forma expresa que el 
procedimiento es un requisito esencial de todo acto administrativo y su artículo 7º, inciso d) establece que antes de 
la emisión de un acto administrativo “deben cumplirse con los procedimientos esenciales y sustanciales previstos 
y los que resulten implícitos del ordenamiento jurídico. Sin perjuicio de lo que establezcan otras normas especiales, 
considérase también esencial el dictamen proveniente de los servicios permanentes de asesoramiento jurídico 
cuando el acto pudiere afectar derechos subjetivos e intereses legítimos”. Así, el régimen de la LNPA aplica a los 
actos de carácter bilateral, v.gr., lo que concierne a sus “elementos” regidos por el artículo 7° de la misma.

Que el debido procedimiento previo a todo acto y, por ende, el respeto a las formas establecidas, implica no sólo 
una garantía frente al Administrado, sino también persigue garantizar la juridicidad del obrar administrativo y, de 
esta manera, alcanzar el interés público comprometido.

Que -la competencia- el principio que predetermina, articula y delimita la función administrativa que desarrollan los 
órganos y las entidades públicas del Estado con personalidad jurídica; siendo que en autos, conforme todos los 
antecedentes reseñados, se verifica la competencia del ENARGAS para llevar adelante el proceso de renegociación 
previsto en el Decreto N° 1020/20, el cual comprende el RTT, en los términos ya expuestos.

Que el Acuerdo Transitorio de Renegociación suscripto y obrante en estas actuaciones mediante CONVE-2021-
46009216-APN-SD#ENARGAS, entre la Licenciataria, el Señor Ministro de Economía DE LA NACIÓN y el suscripto, 
Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, ratificado por Decreto N° 354/21 del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, ha estado precedido y contiene en sí todos los requisitos formales y sustanciales que 
determina el ordenamiento jurídico, de lo que han dado cuenta las intervenciones correspondientes determinadas 
por el Decreto citado.

Que previamente, y según ha determinado el artículo 9° del Decreto N°  1020/20, cumplidos los mecanismos 
pertinentes de participación ciudadana (Expediente N°  EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS - 
CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA N° 101) el proyecto de instrumento a suscribirse y aquellos relacionados 
fueron remitidos al MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN, a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y 
a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas 
respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su consideración.

Que es así que se verifica que se ha respetado el requisito de participación ciudadana con la celebración de la 
Audiencia Pública N° 101 respecto de la cual se han ponderado las participaciones en lo que hace a tomar en 
consideración las intervenciones efectuadas durante la misma, desde el punto de vista tanto económico, como 
regulatorio y legal.
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Que en la oportunidad de participación ciudadana se tuvo, y corresponde tener presente también, que conforme 
la Ley N° 24.076, en particular su artículo 2º que fija los siguientes objetivos para la regulación del transporte y 
distribución del gas natural, los que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, en lo que ahora interesa, 
los de: proteger adecuadamente los derechos de los consumidores (inciso a); propender a una mejor operación, 
confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de 
transporte y distribución de gas natural (inciso c); y regular las actividades del transporte y distribución de gas 
natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los servicios sean justas y razonables (inciso d); Por su 
parte, la reglamentación del artículo citado en el párrafo anterior por Decreto N° 1738/92 determina en su inciso (6) 
que el ejercicio de las facultades en relación con el transporte y la distribución del gas, incluye la atención por el 
ENARGAS del cumplimiento de su obligación de asegurar tarifas justas y razonables.

Que conforme todos los antecedentes reseñados y los antecedentes obrantes en estas actuaciones, sobre la 
Audiencia Pública y el cumplimiento de los requisitos formales y sustanciales, debe considerarse, entonces, 
ampliamente satisfecho el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de 
gobierno (Cfr. Artículos 1° y 42° de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077, considerando 18 del 
voto de la mayoría).

Que, con fecha 31 de marzo de 2017 se publicaron en el B.O. las Resoluciones ENARGAS Nros I-4353, I-4354, 
I-4355, I-4357, I-4358, I-4359, I-4360, I-4361, mediante las cuales se aprobaron las RTI respectivas y, con vigencia 
a partir del 1° de abril de 2017, los cuadros tarifarios resultantes de la misma y aquellos correspondientes al primer 
escalón de la segmentación del ajuste tarifario conforme la Resolución N° 74-E/2017 del entonces Ministerio de 
Energía y Minería de la Nación. Cabe señalar que, en el caso de Metrogas S.A., mediante la Resolución ENARGAS 
Nº  I-4356/17 se aprobaron los estudios técnico-económicos de la RTI y, mediante la Resolución ENARGAS 
Nº 300/2018, se aprobaron los cuadros tarifarios resultantes de la RTI.

Que la entonces Secretaria de Gobierno de Energía de la Nación (SGE), a través de la Resolución N° RESOL-2019-
521-APN-SGE#MHA del 3 de septiembre de 2019, resolvió diferir el ajuste semestral de tarifas que correspondía 
realizarse a partir del 1° de octubre de 2019 al el 1° de enero de 2020, plazo luego prorrogado al 1° de febrero 
de 2020 según lo dispuesto en la Resolución N° RESOL-2019-751-APN-SGE#MHA. En este contexto, el 23 de 
diciembre de 2019 se sancionó la Ley N° 27.541.

Que, entre enero de 2016 y abril de 2019 la factura promedio de los usuarios residenciales registró un incremento 
de 1.046%, un número más de cinco veces superior a la inflación acumulada en el período (188%). A su vez, durante 
el año 2017 la factura promedio volvió a incrementarse por encima del nivel general de precios. Entre diciembre de 
2016 y el mismo mes de 2017 el incremento de la factura promedio residencial fue de 74,6% interanual, tres veces 
la inflación acumulada del período (24,8%), medido a través el Índice de Precios al Consumidor (IPC) Nivel Nacional, 
publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). En ese sentido, del Informe Técnico N° IF-
2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS se desprende que “producto de la Emergencia Tarifaria dispuesta por la 
Ley 27.541, los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019 se mantuvieron inalterados durante todo el año 2020. 
De no haberse sancionado la Emergencia, las facturas promedio para el mes de abril de 2021 se habrían ubicado 
135% por encima de las que rigen a partir de los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019. Entre enero de 2016 
y abril de 2021, el incremento hubiera acumulado 2.587%”.

Que un comportamiento similar al de las facturas residenciales, aunque con una magnitud de incremento mucho 
mayor, se registró en las facturas recibidas por las PyMES (pertenecientes a la categoría Servicio General P). 
Durante el año 2017, la factura promedio se incrementó nuevamente por encima del nivel de precios mayoristas. 
Entre diciembre de 2016 y el mismo mes de 2017 el incremento de la factura promedio para las PyMES fue de 
123% interanual, más de seis veces la inflación mayorista acumulada del período (19%). Así, del Informe precitado 
surge que “De no haberse sancionado la Emergencia, las facturas promedio para el mes de abril de 2021 se 
habrían ubicado 135% por encima de las que rigen a partir de los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019. 
Entre enero de 2016 y abril de 2021, el incremento hubiera alcanzado el 7.390%”.

Que asimismo, entre 2016 y 2019 las principales variables macroeconómicas de la argentina evidenciaron un 
profundo deterioro producto de la política económica implementada; los incrementos tarifarios definidos durante 
ese período fueron sin dudas parte de ese ordenamiento. Esto llevó a una modificación en los precios relativos de 
la economía que impactó directamente en las condiciones de vida de la población. Reforzando esta descripción, 
según se define en el mensaje de la ley nacional de presupuesto.

Que el período 2016-2019 terminó con un importante deterioro económico-social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que, aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural 
los hogares con menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario 
de gas natural subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética.
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Que la definición de la pobreza energética (PE) está esencialmente relacionada con la incidencia del gasto de 
los hogares en servicios energéticos de acuerdo con sus ingresos, por lo que se considera que todos aquellos 
hogares que destinen el 10% o más de sus ingresos al pago de energía (Gas por Redes, Energía Eléctrica y GLP 
envasado o garrafa) están afectados por ella. Del mismo modo, aquellos hogares que destinen el 20% o más de 
sus ingresos al gasto en energía se consideran en situación de Indigencia Energética (IE).

Que la evolución tarifaria antes descripta repercutió fuertemente en los ingresos de los usuarios y las usuarias 
del servicio residencial ocupando una cada vez mayor proporción de los mismos: la participación de la factura 
media mensual en la canasta básica total (CBT), el salario medio de la enseñanza y el salario medio profesional 
prácticamente se quintuplicó entre enero de 2016 y abril de 2019. De no haber mediado la emergencia tarifaria 
sancionada en diciembre de 2019, la incidencia de la factura en estos indicadores se hubiera sextuplicado para el 
mes de octubre de 2020.

Que la incidencia de la factura de gas en la canasta básica total para un hogar con dos niños pasó del 1,0% en 
enero de 2016 al 4,5% en abril de 2019 y desde entonces ha comenzado un sendero declinante que la llevó al 
2,7% en octubre de 2020; en contraposición, de haber continuado la metodología incluida en la RTI que se está 
renegociando, la misma incidencia rondaría el 5,0% para dicho mes de 2020. Un comportamiento similar se puede 
observar en el caso del ingreso medio de la enseñanza donde la incidencia de la factura media se elevó del 1,2% 
del salario docente en enero de 2016 a 6,1% en abril de 2019, para luego reducirse, alcanzando el 3,9% en el mes 
de octubre de 2020; y por el contrario, de haberse aplicado la actualización propuesta en la última RTI la incidencia 
sobre el salario docente se habría elevado al 7,3% hacia el mes de octubre de 2020 (IF-2021-39168585-APN-
GDYE#ENARGAS)

Que en el Informe Técnico N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS se puso de manifiesto que lo mismo 
ocurre en el caso del ingreso medio profesional “…donde se puede observar que la incidencia se elevó del 0,5% 
en enero de 2016 a 3,1% en abril de 2019 para luego reducirse, alcanzando el 2,1% en el mes de octubre de 2020” 
siendo que “En contraposición, de haberse aplicado la actualización propuesta en la última RTI la incidencia sobre 
el salario profesional se habría elevado al 3,9% hacia el mes de octubre de 2020.”

Que cabe mencionar que el dictado del Decreto N° 311/20 ayudó a mitigar los efectos negativos producidos por 
la pandemia y por la suba de tarifas antes descripta, contribuyendo a aminorar sus consecuencias en términos de 
cortes de suministro y aumento de la morosidad; siendo que otro indicador que permite reflejar el impacto de los 
incrementos tarifarios durante el período analizado es la evolución de la morosidad de la categoría residencial en 
base a la información proporcionada por las distribuidoras, se destaca que el crecimiento en los montos adeudados 
fue de 1.367% comparando estos valores al final del año 2015 y 2019. Misma tendencia mostro la cantidad de 
usuarios residenciales con deuda existente, que al final de 2016 ascendían a 2.300.503 usuarios llegando al final 
de 2019 a 3.588.252 usuarios, es decir un incremento del 156%. Por su parte, las facturas recibidas por las PyMES 
también ocuparon cada vez una mayor parte de sus ingresos y gastos.

Que en cuanto al incremento tarifario producto de la RTI en las PyMES, se destaca que el incremento promedio 
de la factura para las PyMES entre enero de 2016 y abril de 2019 (+3149%) fue 18 veces superior al aumento de los 
ingresos para la industria manufacturera en el mismo período (+174%). De haber continuado con la aplicación de 
las tarifas de la RTI vigente hubiera alcanzado un valor de 19 veces. Como resultado del mantenimiento tarifario, 
este guarismo se reduce a 10 veces, lo cual continúa siendo un número considerablemente alto para la salud del 
sector (IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS).

Que al igual que lo realizado con el sector residencial puede evaluarse la evolución de la morosidad de los usuarios 
categorizados como Servicio General P (SGP) de servicio completo, a partir de la información proporcionada 
por las distribuidoras y que en los montos adeudados para el período 2015 -2019 fue de 2.137%, mientras que la 
cantidad de usuarios SGP de servicio completo que registraban deudas al final de 2015 se encontraba por debajo 
de los 150.000 usuarios al final de 2019 este valor rondaba los 180.000 usuarios; tal lo que surge del análisis 
efectuado por las unidades técnicas respectivas del ENARGAS.

Que para el Acuerdo Transitorio de Renegociación fruto de la participación ciudadana en la Audiencia Pública 
N° 101, y el consenso con las Licenciatarias, tanto el ajuste previsto para el cargo variable como el indicado para 
el cargo fijo son inferiores a las variaciones desde abril de 2019 de cualquier indicador de precios y salarios de la 
economía que se pretenda considerar, lo cual cumple con el objetivo de propender a una reducción de la carga 
tarifaria real, tal lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva 
en el cual se enmarca el proceso de renegociación en curso establecido por el Decreto 1020/2020 (IF-2021-
39168585-APN-GDYE#ENARGAS).

Que asimismo, se han previsto incrementos diferenciales para la porción del margen de distribución incluido en 
el cargo variable y el cargo fijo, con ajustes superiores para este último. Esta estructura de incrementos relativa 
de los cargos que hacen a la remuneración del servicio de distribución tiene dos implicancias principales que 
merecen ser destacadas. Por una parte, la mayor ponderación de los componentes fijos de una estructura tarifaria 
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contribuye a la menor variabilidad de los montos a abonar mensualmente por los usuarios, aspecto relevante en 
un servicio en el que una de las características principales es la marcada estacionalidad del consumo. Esa menor 
variabilidad en las erogaciones implica un aumento en la previsibilidad del gasto de los usuarios.

Que se ha previsto y resulta que en lo que refiere al ajuste previsto para el cuadro de Tasas y Cargos, es razonable 
que coincida con el incremento previsto para el cargo fijo de las categorías Residencial y Servicio General P, en 
tanto representan una marcada mayoría de la estructura de usuarios de las Licenciatarias.

Que conforme el Anexo del Acuerdo Transitorio de Renegociación ratificado por Decreto N° 354/21, la estructura 
de ajustes previstos para las categorías Servicio General G y para los Grandes Usuarios tiende a contrapesar la 
tendencia a la dispar evolución de los impactos porcentuales en factura final generada por la RTI suspendida y por 
la metodología de ajustes semestrales que la misma estableció.

Que dada la incidencia del componente de distribución en las erogaciones totales para la contratación de los 
tres componentes del servicio final e impuestos de las categorías Servicio General G y GU, los ajustes previstos 
implican incrementos porcentuales promedio similares a los que se verificarían para las categorías Residencial y 
SGP, lo que, en consonancia con lo indicado en la normativa que sustenta la renegociación en curso, ello contribuye 
a la reestructuración tarifaria del servicio público de distribución de gas con criterios de equidad distributiva y 
sustentabilidad productiva, conforme Ley 27.541, Decreto N° 1020/20 y concordantes.

Que en lo que atañe a Subdistribuidores, se ha entendido razonable, que dada la estructura de usuarios de 
un subdistribuidor típico y hasta tanto se realicen los análisis y estudios que permitan determinar con certeza 
que el servicio público brindado por los subdistribuidores no se vea afectado por las modificaciones tarifarias 
a implementarse, se realice transitoria y provisoriamente una adecuación tarifaria como la prevista en tanto 
materialización del principio de prudencia que debe primar en situaciones particulares como las descriptas.

Que dada la transitoriedad y provisoriedad del régimen tarifario acordado, durante el mismo esta autoridad 
regulatoria monitoreará el desenvolvimiento de la totalidad de los aspectos que hacen a la continuidad de la normal 
prestación del servicio público de distribución de gas por parte de las Prestadoras.

Que el Decreto N° 1020/20 contempla explícitamente la “transitoriedad” de ciertos institutos y así, define, en su 
artículo 7° al “Acuerdo Transitorio de Renegociación” como “todo aquel acuerdo que implique una modificación 
limitada de las condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de 
Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del 
Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del artículo 3 “in fine” del mentado Decreto.

Que, con todo ello se está ante una norma que teleológicamente dispone la posibilidad de adecuaciones transitorias 
de tarifas, bien que, con estrictas condiciones de procedencia, en resguardo de la continuidad en la prestación del 
servicio público; es decir medidas que son directamente tuitivas de la prestación del servicio en cuanto tal.

Que, la tarifa del servicio público de distribución de gas por redes debe respetar el principio de razonabilidad, 
el cual asume un perfil particular en el caso de una determinación transitoria en el contexto actual, siendo que 
la razonabilidad de la tarifa transitoria debe medirse, principalmente, en términos de su capacidad de asegurar 
el acceso al grupo de usuarios y usuarias al servicio y, al mismo tiempo, garantizar la continuidad y calidad del 
servicio.

Que de todo el procedimiento seguido en estas actuaciones surge palmario que la juridicidad se encuentra 
acreditada, con toda verosimilitud, ya que se han cumplido los parámetros e instancia normativas que son operativas 
respecto del particular; no siendo menor indicar que la mejor forma de traducir el principio de razonabilidad en el 
marco de un régimen tarifario transitorio en el actual contexto es operativizando otros dos principios centrales en 
la materia: gradualidad y progresividad.

Que el Decreto N°  1020/20 sostuvo que “en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un 
régimen tarifario de transición como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las 
usuarias, así como para las licenciatarias y concesionarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y electricidad, en condiciones de seguridad 
y garantizando el abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos 
esenciales”.

Que de las actuaciones del VISTO surge que el Acuerdo suscripto aparece como el punto de encuentro que torna 
materialmente razonable, proporcional y justo al nuevo cuadro tarifario con el menor aumento posible para las 
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y los usuarios en el contexto socioeconómico actual, sin comprometer la seguridad en la prestación; habiendo 
adquirido la tarifa de transición un carácter verdaderamente cautelar y de protección. Tanto para los usuarios y 
usuarias actuales y futuros del servicio, como para la correcta y segura prestación del servicio en general.

Que en 2015 había 1,34 millones de hogares en situación de pobreza energética y para el 2019, ese número 
ascendía a 4,27 millones de hogares que, por el elevado monto de las tarifas, no podían acceder al servicio público 
de transporte y distribución de gas natural por redes. No obstante, luego de la sanción de la Ley N° 27.541 y la 
declaración de emergencia energética, en el 2020 se registraron 1,46 millones de hogares que padecen pobreza 
energética.

Que no deviene ocioso indicar que la República Argentina ha reconocido jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 
22 CN) a derechos que provienen de instrumentos internacionales; y dispone, además, que “Los demás tratados 
y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos 
terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional”, vale 
decir, se ha jerarquizado en términos constitucionales, una serie de instrumentos internacionales, dando pie a lo 
que ha dado en llamarse Derecho Internacional de los Derechos Humanos, de los que interesan, en esta instancia, 
los denominados “derechos sociales”.

Que en este marco no debe dejar de recordarse el carácter tuitivo del usuario y la usuaria en los términos del 
artículo 42 de la Constitución Nacional, en cuanto dispone “Los consumidores y usuarios de bienes y servicios 
tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una 
información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno. Las autoridades 
proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia 
contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al de la calidad 
y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios…”.

Que a nivel infra constitucional, apuntan, por ejemplo, la Ley N° 24.076, que en su artículo 2°, inciso a, dispone 
como función de este Ente Regulador la de “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que, con ello al momento de determinar la tarifa en concreto hay un cúmulo de consideraciones que el Regulador 
debe ponderar; vale decir la tarifa debe ser justa y razonable, pero ello debe ser sopesado con el carácter de 
derecho social del servicio público que remunera y los “intereses económicos” en términos constitucionales de los 
usuarios y las usuarias, y que, como ha sido puesto de manifestó, en síntesis, debe ser “asequible”, cuya definición 
es, según el Diccionario de la Real Academia Española, “Que puede conseguirse o alcanzarse”.

Que, en este orden, el Informe N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS indica que “El régimen tarifario 
transitorio que se está llevando adelante por el ENARGAS se presenta de esta manera como una decisión razonable 
y proporcional con relación al objetivo final perseguido” lo que significa garantizar la continuidad y accesibilidad 
a servicios públicos esenciales mientras dura la emergencia económica y sanitaria, y se lleva adelante el trabajo 
necesario para concluir con una renegociación de las RTI, según lo establecido en el Decreto N° 1020/20.

Que la tarifa sea justa y razonable surge de la Ley N° 24.076, que en su artículo 2º, dispone “Fíjanse los siguientes 
objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural. Los mismos serán ejecutados y 
controlados por el Ente Nacional Regulador del Gas que se crea por el artículo 50 de la presente ley (…) d) Regular 
las actividades del transporte y distribución de gas natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los 
servicios sean justas y razonables de acuerdo a lo normado en la presente ley”; asimismo, el Artículo 38 señala 
que “Los servicios prestados por los transportistas y distribuidores serán ofrecidos a tarifas que se ajustarán a los 
siguientes principios: a) Proveer a los transportistas y distribuidores que operen en forma económica y prudente, 
la oportunidad de obtener ingresos suficientes para satisfacer todos los costos operativos razonables aplicables 
al servicio, impuestos, amortizaciones y una rentabilidad razonable, según se determina en el siguiente artículo (…) 
d) Sujetas al cumplimiento de los requisitos establecidos en los incisos precedentes, asegurarán el mínimo costo 
para los consumidores compatible con la seguridad del abastecimiento”.

Que el Artículo 39 también establece “A los efectos de posibilitar una razonable rentabilidad a aquellas empresas 
que operen con eficiencia, las tarifas que apliquen los transportistas y distribuidores deberán contemplar: a) Que 
dicha rentabilidad sea similar a la de otras actividades de riesgo equiparable o comparable; b) Que guarde relación 
con el grado de eficiencia y prestación satisfactoria de los servicios”.

Que la Ley N° 27.541 fija como bases de la delegación en el artículo 2°, destacando en su inciso b) la de reglar la 
reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva 
y reordenar el funcionamiento de los entes reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los 
mismos; y el Decreto N° 1020/20, ha expuesto “Que la declaración de emergencia pública en materia energética 
y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN denota la gravedad de la situación 
planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los servicios públicos no han sido 
justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes Nros. 24.065 y 24.076”.
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Que una tarifa justa, razonable y asequible eleva al servicio público como extraordinario elemento de acción 
positiva del Estado para hacer frente a desigualdades estructurales de carácter económico y social en los distintos 
sectores de la sociedad, dinamizador del mercado interno, que considera la situación socio-económica y atiende 
el bienestar de la ciudadanía, fomenta la protección de sus derechos constitucionales y garantiza la realización 
de sus derechos humanos de jerarquía constitucional y supraconstitucional. El servicio público incide sobre los 
entramados sociales, culturales, productivos e industriales.

Que en Fallos 339:1077 (CEPIS), desde un punto de vista regulatorio – prestacional aparece la idea de que la 
titularidad estatal de determinada actividad económica objeto en el caso de un servicio público mediante la 
denominada “publicatio”, se encuentra estrechamente vinculada con la garantía de determinados derechos 
esenciales.

Que en el Dictamen de la Procuradora, se sostiene que “Por un lado, se halla involucrada la protección del derecho 
de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia…” entendiendo que comprende alimentación 
y vivienda adecuados, así como una mejora continua de las condiciones de existencia (arts. 14 bis y 75, inc. 22, 
CONSTITUCIÓN NACIONAL; art. 11, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y art. 11, 
Protocolo de San Salvador) y se especifica que “El servicio público domiciliario de gas es un servicio indispensable 
para la salud y la vida digna, que está expresamente comprendido dentro de la noción de vivienda adecuada 
desarrollada por el sistema de protección de derechos humanos” (Apartado VI).

Que en esos actuados agregó la Procuradora que en la Observación General N°  4, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales señaló que el derecho a una vivienda adecuada comprende “b) Disponibilidad 
de servicios, materiales, facilidades e infraestructura. Una vivienda adecuada debe contener ciertos servicios 
indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Todos los beneficiarios del derecho a 
una vivienda adecuada deberían tener acceso permanente a recursos naturales y comunes, a agua potable, a 
energía para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de almacenamiento 
de alimentos, de eliminación de desechos, de drenaje y a servicios de emergencia …” y agregó “d) Habitabilidad. 
Una vivienda adecuada debe ser habitable, en sentido de poder ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y de 
protegerlos del frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos estructurales 
y de vectores de enfermedad…” (párr. 8, punto d).

Que allí se añadió que, por otro lado, se encuentra involucrada la protección del derecho a trabajar, a comerciar 
y ejercer toda industria lícita, entre otros derechos fundamentales (artículos 14, 14 bis, y 75, inc. 22, Constitución 
Nacional) y que el acceso al servicio básico del gas es indispensable para la continuidad de la actividad económica 
de los comerciantes, las empresas –en especial, las pequeñas y medianas–, las fábricas recuperadas y las 
cooperativas, de las cuales depende en gran medida la conservación de las fuentes de trabajo (Apartado VI).

Que respecto de la facultad del Poder Ejecutivo de regular las tarifas de los servicios públicos, indicó que “…debe 
observar los derechos previstos por el artículo 42 de la Constitución Nacional que se refieren tanto a la información 
y participación, como así también a la protección de los intereses económicos y al trato digno y equitativo de 
usuarios y consumidores. En particular, en la regulación de las tarifas de gas, ello exige respetar la realización de 
una audiencia pública previa (arts. 46 y 47, ley 24.076), y la determinación de tarifas justas y razonables observando 
los principios de accesibilidad, gradualidad, coherencia, progresividad y previsibilidad (arts. 2º, inc. d, y 38, incs. c 
y d, ley 24.076; art. 42, decreto reglamentario 1738/1992)” (Apartado VIII).

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación señaló en el Considerando 27 del voto de la mayoría, que 
desde antiguo esa Corte ha reconocido que la potestad tarifaria reside en el poder administrador y que ella no 
se ve afectada por la concesión a particulares de un servicio público; esta atribución, se dijo, tiene en miras 
consideraciones de interés público, tales como asegurar la prestación del servicio en condiciones regulares y 
la protección del usuario, destacando, asimismo, que la autoridad del Estado concedente no se detiene en el 
momento del otorgamiento de la concesión y, por ello, resulta ilegítima la pretensión de que un régimen tarifario 
se mantenga inalterado a lo largo del tiempo si las circunstancias imponen su modificación, ya que ello implicaría 
que la Administración renunciara ilegítimamente a su prerrogativa de control de la evolución de las tarifas y, en su 
caso, de la necesidad de su modificación.

Que la Corte, en su Considerando 30 del voto de la mayoría estimó necesario fijar los criterios rectores con relación 
a la razonabilidad de la política tarifaria a adoptarse respecto a servicios públicos esenciales, con la expectativa 
de que sean asumidos en el futuro para casos similares; y que sentados estos principios se impone al Estado en 
las circunstancias descriptas “…una especial prudencia y rigor a la hora de la determinación de las tarifas y de 
su transparencia, a fin de asegurar su certeza, previsibilidad, gradualidad y razonabilidad, es decir una relación 
directa, real y sustancial entre los medios empleados y los fines a cumplir, evitando que tales decisiones impongan 
restricciones arbitrarias o desproporcionadas a los derechos de los usuarios, y de resguardar la seguridad jurídica 
de los ciudadanos” (Considerando 32 del voto de la mayoría).
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Que, a su vez, en el Considerando 33 del voto de la mayoría, expuso que “…no debe obviarse que un cálculo 
tarifario desmesurado o irrazonable generará altos niveles de incobrabilidad y terminará afectando al mentado 
financiamiento y, por via de consecuencia de este círculo vicioso, a la calidad y continuidad del servicio”.

Que en efecto, se imponen al Estado una serie de deberes y obligaciones respecto de los servicios públicos, que 
no habrán únicamente de ser interpretados desde la clásica noción meramente contractual; sin perjuicio de que no 
puede dejar de repasarse los deberes y las obligaciones de los usuarios y las usuarias; particularmente, respecto 
de su sostenimiento y las demás obligaciones contenidas en el marco regulatorio.

Que cabe puntualizar que el artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
con jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL) establece que 
toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos; lo que requiere una hermenéutica 
coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, aprobado por la ley 24.658, que establece en su 
art. 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos 
básicos”.

Que asimismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos, señala en su art. 25, que: “1. Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”.

Que conforme fuera expuesto en el Discurso de Apertura de la Audiencia Pública N° 101, el usuario y la usuaria 
son sujetos de derechos constitucionales, bajo Derecho Público subordinado al cumplimiento efectivo de los 
derechos y garantías reconocidos en los artículos 14 bis, 41, 42, 43 y 75 (incisos 22 y 23) de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL (sin olvidar aquellos implícitos del ordenamiento jurídico), siendo que el servicio público de transporte 
y distribución de gas por redes ascienden como derechos sociales, garantía de derechos humanos consagrados 
por los Tratados Internacionales de Derechos Humanos de jerarquía constitucional, conforme lo dispuesto en el 
artículo 75, inc. 22 de nuestra CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que tal como se ha venido exponiendo hasta ahora, se evidencia un hilo conductor claro en la materia respecto 
de cuál es el conjunto mínimo de prestaciones al que toda persona debe acceder por sí o a través del Estado para 
poder tener una vida digna.

Que el período 2016-19 terminó con un importante deterioro económico social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que el gasto por la provisión de gas por redes a hogares se incrementó durante este período, lo 
que, junto a la pérdida del ingreso en la población, provocó un aumento de la participación tarifaria del gas natural 
en los ingresos de los hogares, pasando de un 3,1% en 2015 a un pico del 10,7% en 2019.

Que aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural los hogares con 
menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario de gas natural 
subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética, a la vez que entre 2016 y 2019 se duplicó 
la pobreza energética y apareció la indigencia energética. La pobreza energética llegó a su pico histórico durante 
2019, cuando más de 4,27 millones de hogares llegaron a ser pobres energéticamente, dentro de los cuales 1,42 
millones fueron directamente indigentes energéticos.

Que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, El derecho a una 
vivienda adecuada (Art.11, párr. 1): 13/12/91 en su numeral 7, p. 2, reitera que “En opinión del Comité, el derecho a 
la vivienda (…) Debe considerarse más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte”.

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Opinión Consultiva Nº 18 [Corte IDH, Condición Jurídica 
y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie A 
No. 18], del año 2003, brindó una exégesis respecto del Principio de igualdad y no discriminación como integrante 
del ius cogens y la noción de servicio público y sostuvo que “…el Estado, ya sea a nivel internacional o en su 
ordenamiento interno, y por actos de cualquiera de sus poderes o de terceros que actúen bajo su tolerancia, 
aquiescencia o negligencia, no puede actuar en contra del principio de igualdad y no discriminación, en perjuicio 
de un determinado grupo de personas” (Apartado 100).

Que considerando todo ello, debe indicarse que en el Expediente de Convocatoria EX-2021-14257503- -APN-
GAL#ENARGAS se ha formalizado y seguido el procedimiento, cuya validez en este acto corresponde declarar; 
a la vez que, según lo indicado en el análisis y ponderación técnico-económica de la cuestión mediante Informe 
N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS, es posible afirmar que los principios de justicia y razonabilidad, 
deben integrarse en materia tarifaria con los principios de “previsibilidad” y “gradualidad”.
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Que las opiniones manifestadas por parte de diversos participantes con motivo de la citada Audiencia Publica 
fueron consideradas a efectos de la suscripción respectiva del “ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN 
del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL”, 
conforme los términos del Decreto N° 1020/20; siendo las tarifas que fijan por medio del presente el resultado final 
de esta adecuación transitoria.

Que el Decreto N°  1020/20 insertó dicha medida en un cúmulo de acciones encaradas en este contexto de 
pandemia, “dentro de las políticas públicas destinadas a morigerar el impacto de la pandemia y garantizar el 
acceso a servicios esenciales que resultan instrumentales para la consagración del derecho a una vivienda digna”.

Que corresponde entonces proceder a aplicar los ajustes establecidos por categoría y componente de la tarifa 
correspondientes a las licenciatarias de distribución (cargo fijo y cargo por m3) en virtud de lo establecido en 
el Anexo del precitado Acuerdo Transitorio de Renegociación sobre las tarifas incluidas en los últimos cuadros 
tarifarios aprobados de la Distribuidora, y dados los cuadros tarifarios transitorios de transporte, proceder al 
traslado de lo allí expresado a la tarifa final de la Distribuidora.

Que este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS ha intervenido en el análisis y proyectos correspondientes, 
evaluando los aspectos de índole técnica, económica y jurídica; y considerado procedente la suscripción de los 
Acuerdos Transitorios de Renegociación consensuados.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN no encontró óbice para proseguir con el tratamiento y 
procedimiento establecido en el Decreto N° 1020/20 para la suscripción de los Acuerdos.

Que el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete, considerando 
procedente la firma de los Acuerdos, sujetos a ratificación por parte del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20, la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN ha intervenido como órgano rector de control interno, con sustento en los informes técnicos pertinentes, 
dictaminando conforme.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha dictaminado considerando procedente la suscripción de 
los acuerdos, dando por cumplida su intervención, prevista en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha ratificado el respectivo ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN, 
del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL, 
conforme los términos del Decreto N° 1020/20, suscripto el 21 de mayo de 2021.

Que, en consecuencia, habiéndose cumplido todos los procedimientos previstos en la normativa aplicable y siendo 
los acuerdos ajustados a derecho y técnicamente procedentes, conforme han indicado todos los intervinientes, 
se emiten mediante la presente Resolución los cuadros tarifarios correspondientes a la adecuación tarifaria de 
transición para la Licenciataria.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020 y Decreto N° 354/21.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Declarar la validez de la Audiencia Pública N° 101 en mérito a los CONSIDERANDOS precedentes, 
no haciendo lugar a las impugnaciones formuladas.

ARTÍCULO 2º: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A., con 
vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial, incluidos en el Anexo (IF-2021-48654535-APN-
GDYE#ENARGAS) que forma parte del presente acto.

ARTÍCULO 3º: Aprobar el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales de Transición, incluido en el Anexo 
(IF-2021-48654535-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte del presente acto, a aplicar por CAMUZZI GAS 
PAMPEANA S.A., a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial, el que deberá ser exhibido en cada punto 
de atención de la Prestadora y de las Subdistribuidoras de su área licenciada; incluyendo sus páginas web.

ARTÍCULO 4º: Disponer que los Cuadros Tarifarios que forman parte de la presente Resolución, así como el 
Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales también aprobado por este acto, deberán ser publicados por 
la Licenciataria en un diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos tres (3) 
días dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente; conforme lo dispuesto 
por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.
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ARTÍCULO 5º: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución (T.O. Resolución ENARGAS N° I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 6º: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los diez (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 7º: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el artículo 38 del Anexo I del Decreto 
N° 1172/03, el artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N.° I-4089/16, considerando lo expuesto en la 
Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y el Decreto N° 1020/20 respecto de la oportunidad 
de emisión del presente acto.

ARTÍCULO 8º: Registrar; comunicar; notificar a CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A. en los términos del Artículo 41 
de Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017); publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36960/21 v. 02/06/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 156/2021

RESOL-2021-156-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO los Expedientes N°  EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS y N°  EX-2021-30269982- -APN-
GDYE#ENARGAS, la Ley N°  24.076 y su Decreto Reglamentario, la Ley Nº  27.541, los Decretos N°  278/20, 
N° 1020/20; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el artículo 5° de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley Nº 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que a su vez, por el artículo 6º se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente el 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por Decreto N° 1020/20, incluyendo mandas y designaciones 
(artículo 12).

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, particularmente, el artículo 5º del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 

#F6341904F#

#I6341907I#
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aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N° 1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N° 27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado, también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, 
a la vez, la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como 
aquellos y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la 
presente alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su artículo 1º el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que a su vez, en su artículo 3° se encomienda al ENARGAS “…la realización del proceso de renegociación de las 
respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación conforme a las particularidades 
de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria determinada en la Ley N° 27.541”; 
estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse adecuaciones transitorias 
de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y normal prestación de los 
servicios públicos involucrados”.

Que el artículo 4° facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y resulten necesarios 
a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer las normas 
complementarias de aquella.

Que por el artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.
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Que, en lo que aquí interesa, el artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo 
Transitorio de Renegociación” como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las 
condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el 
que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de 
Renegociación”.

Que en el proceso de renegociación, el ENARGAS ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución de gas a fin de seguir las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N° 1020/20 y 
desde su entrada en vigencia, considerando la integridad de sus disposiciones.

Que, en tal sentido, con carácter previo a la celebración y/o suscripción de Acuerdos Transitorios con las 
Licenciatarias, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios 
y a las usuarias y todo otro interesado, a fin de poder contemplar sus consideraciones antes de su suscripción 
y posterior emisión de los cuadros tarifarios correspondientes; siendo que esa participación, así como la de las 
prestadoras, debía asumir carácter previo a la adopción de la decisión pública y administrativa, y, en el caso, 
coadyuvaría a que previo a la emisión de los actos que resulten menester, fueran ponderados conforme la normativa 
de aplicación las exposiciones o presentaciones formuladas en ese marco.

Que en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los usuarios y 
las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, integrativo 
del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para el poder 
administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al 
sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria y disminuye 
las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme artículos 1° y 42 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, “…en materia tarifaria la participación de 
los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera notificación de una tarifa ya establecida (…) 
es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana en instancias públicas de discusión y debate 
susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del precio del servicio” 
(Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de la mayoría).

Que, en términos explícitos, el artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente. Al respecto, por el artículo 2° de la Resolución 
ENARGAS Nº I-4089/16, se aprobó el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra dicha 
Resolución, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que dicha instancia de participación ciudadana es lo que mejor se compadece, además de estar previsto 
normativamente por el mencionado Decreto Nº 1020/20, con lo decidido por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación en los autos ya citados “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros 
c/ Ministerio de Energía y Minería s/ amparo colectivo” del 18 de agosto de 2016, dónde se sostuvo – cabe 
reiterar- “La participación de los usuarios con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de 
previsibilidad, integrativo del derecho constitucional a una información ‘adecuada y veraz’ (artículo 42, Constitución 
Nacional) y un elemento de legitimidad para el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho 
a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de gobierno (artículo 1°, Constitución 
Nacional). Asimismo, otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y disminuye las estadísticas de litigación 
judicial sobre las medidas que se adoptan” (Considerando 18° del voto mayoritario - Fallos: 339:1077).

Que el artículo 9° de dicha norma establece que, cumplidos los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, 
los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento 
de las normativas respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su 
consideración.

Que, en razón de lo señalado, se decidió a través de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS) convocar a Audiencia Pública con el objeto de poner a consideración, 
en lo que aquí concierne, el Régimen Tarifario de Transición – Decreto N° 1020/20.

Que se sesionó los días 16, 17 y 18 de marzo de 2021, llamándose a los pertinentes cuarto intermedios; la 
Audiencia fue transmitida on-line vía streaming, con acceso irrestricto de interesados y por el canal de YouTube 
del Organismo; se registraron 226 inscriptos en carácter de oradores; hicieron uso de la palabra 182 personas; y 
participaron las figuras de “Defensores Oficiales de los Usuarios y Usuarias de Gas”.
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Que de conformidad con el artículo 12 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16, desde la apertura 
hasta su finalización, la Audiencia Pública ha sido transcripta taquigráficamente y agregada al Expediente 
correspondiente; también se encuentra disponible la versión transmitida por la plataforma YouTube, tanto en el 
canal del Organismo en aquella, como en la página web del ENARGAS.

Que la Convocatoria a Audiencia Pública revistió la particularidad de ser llamada en un contexto en el que el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, se ha pronunciado respecto de la situación tarifaria actual, siendo que “la declaración de 
emergencia pública en materia energética y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
denota la gravedad de la situación planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los 
servicios públicos no han sido justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes 
Nros. 24.065 y 24.076”.

Que la modalidad en la que se efectuó la instancia de participación fue virtual, ya que atento a las medidas sanitarias 
y de seguridad dispuestas por las autoridades nacionales y locales, frente a los hechos que son de público y 
notorio conocimiento en materia epidemiológica, se dispuso que en la misma los interesados en participar de 
aquella lo hicieran exclusivamente de manera virtual o remota utilizando las herramientas informáticas apropiadas 
para dicho fin, lo que constituyó una decisión del ENARGAS recayendo - por todo lo expuesto y explicitado - en la 
esfera de competencia que le es propia y exclusiva.

Que, así ha sostenido nuestro Máximo Tribunal en Fallos: 343:195 que “aparece como una exigencia de la regla 
más elemental de nuestro derecho público por la ‘que cada uno de los tres altos poderes que forman el Gobierno 
de la Nación, aplica e interpreta la Constitución por sí mismo, cuando ejercita las facultades que ella les confiere’, 
y evita ‘la imposición de un criterio político sobre otro” (Considerando 12 del voto de la mayoría).

Que debiendo ser la información adecuada, oportuna, veraz y accesible, previo a la realización de la Audiencia 
Pública, se contó, de producción del ENARGAS, con seis (6) Guías temáticas o de orientación, debiendo resaltarse 
dos de ellas que exhiben una síntesis de las presentaciones de las Licenciatarias en un formato accesible y 
destinado al lector no, necesariamente, especialista en materia regulatoria. Esto último ha sido la primera vez que 
ocurre en el contexto del desarrollo de Audiencias Públicas por el ENARGAS. Cabe indicar que se encontró, y 
encuentra a la fecha, a disposición el Expediente correspondiente a la Audiencia Pública N° 101 tanto en la web 
del Organismo, como para su toma de vista.

Que, además, obraron las once (11) presentaciones de las Licenciatarias y la correspondiente a REDENGAS S.A.

Que el artículo 7° de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso que las Licenciatarias 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y REDENGAS S.A., debían, a efectos de su 
pertinente publicidad, presentar ante esta Autoridad Regulatoria, y hasta el 26 de febrero de 2021 (inclusive), los 
cuadros tarifarios de transición por ellas propuestos, así como la información de sustento de los mismos que 
permitiera poner a conocimiento de la ciudadanía, usuarios y usuarias, el contenido propuesto para el Régimen 
Transitorio objeto de la Audiencia convocada, considerando para ello expresamente los parámetros y disposiciones 
que surgen del Decreto N° 1020/20; y conforme las pautas indicadas en el Punto 10 del Anexo I de la mencionada 
Resolución Nº RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que entre las pautas indicadas en el mentado punto 10 se estableció, en lo que interesa, la de “c) Garantizar 
el abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad del servicio público, en condiciones de 
seguridad, en el marco específico del REGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN; d) Presentar impactos en factura 
de sus propuestas con apertura por usuario; e) Incluir la evaluación de alternativas que contemplen cambios 
diferenciados: (i) entre cargos fijos y cargos variables por categoría de usuarios; y (ii) entre categorías de usuarios”.

Que obran publicados en la página web del Organismo y a disposición, veinte (20) documentos vinculados a 
información presentada por ante la Secretaría de la Audiencia Pública y, además, la presentación, apertura y 
discurso de cierre de esta Intervención. A todo ello se suma la publicidad también en la web del ENARGAS de una 
selección de la normativa vinculada con el objeto de la Audiencia Pública.

Que se ha elevado a esta Máxima Autoridad, el respectivo Informe de Cierre de conformidad a lo establecido en 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16; en los términos del mismo artículo y en línea 
con el Decreto N° 1172/03.

Que el ENARGAS ha dado cuenta de la realización de la Audiencia Pública, mediante una publicación en el Boletín 
Oficial y en la página web del Organismo, de un aviso que contiene: a) Objeto de la Audiencia Pública; b) Fecha o 
fechas en las que se sesionó; c) Funcionarios presentes; d) Cantidad de participantes; e) Lugar donde se encuentra 
a disposición el Expediente y f) Plazos y modalidad de publicidad de la Resolución Final.

Que por otro lado, resulta de interés recordar que el Decreto N° 1020/20, en su artículo 4°, establece que “A 
los efectos de dar cumplimiento al artículo 3° el ENARGAS y el ENRE quedan facultados para dictar los actos 
administrativos que correspondan y resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en la presente medida, 
disponiendo de plenas facultades para establecer las normas complementarias de la presente”; y que se entendió 
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necesario designar a TRES (3) agentes, quienes actuaron “ad hoc” como “Defensores Oficiales de los Usuarios y 
las Usuarias de Gas”, lo que fue instrumentado mediante el artículo 13 de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS.

Que la función de los defensores fue la de manifestar, durante la Audiencia Pública N° 101, todas las observaciones 
que creyeron convenientes desde el punto de vista de la tutela de los usuarios y las usuarias y tal rol “ad hoc” es 
compatible con las previsiones de la citada la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16 y que resulta de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley Nº 24.076, que fija los objetivos para la regulación del transporte 
y distribución del gas natural, que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, y en su inciso “a” dispone 
expresamente “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que no es ocioso indicar que tras la reforma constitucional del año 1994 (capítulo titulado “Nuevos Derechos y 
Garantías”), nuestra Constitución Nacional establece, en su artículo 42, que, en una relación de consumo, los 
usuarios y usuarias del servicio tiene derecho a una información “adecuada y veraz”, entendida como un derecho 
y un deber, que permite mejorar la calidad de las políticas públicas; a la vez que determina claramente que “Las 
autoridades proveerán a la protección de esos derechos”.

Que también apareció como pertinente, y ello tuvo lugar en ejercicio de lo establecido en el inciso c) del artículo 
6° del Decreto N° 1020/20, para y durante la realización de la Audiencia Pública Virtual convocada, el concurso 
temporario de la Escribanía General del Gobierno de la Nación; y se materializó en los testimonios obrantes en el 
Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS.

Que respecto de las Intervenciones efectuadas en la Audiencia Pública N°  101 los oradores han hecho 
manifestaciones de diversa naturaleza; correspondiendo en el presente acto atender a las que hacen a su objeto 
y en lo pertinente – RTT- Decreto N° 1020/20.

Que se presentaron las Licenciatarias de los servicios públicos de transporte y distribución y REDENGAS S.A., y 
pidieron a esta Autoridad Regulatoria la aprobación de nuevos cuadros tarifarios y de tasas y cargos; ello vinculado 
con el objeto de la Audiencia Pública; coincidiendo en que el ENARGAS debería aprobar tarifas de transición 
que permitan mantener el sistema en condiciones de seguridad y confiabilidad; asegurar la continuidad del 
abastecimiento; hacer frente a los gastos de operación y mantenimiento asociados; como así también preservar la 
cadena de pagos de la industria.

Que respecto al índice de ajuste a aplicar sobre los cuadros tarifarios vigentes, las prestadoras entendían que 
correspondía aplicar el Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM); no obstante en el marco del RTT, todas ellas 
presentaron distintas propuestas tarifarias alternativas, con un ajuste inferior al que entendían que les correspondía, 
ateniéndose a las condiciones de contorno establecidas en la Resolución de convocatoria a la Audiencia Pública 
(RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS).

Que las distintas Licenciatarias y REDENGAS S.A., entre otros puntos abordados durante la Audiencia Pública, 
describieron cuál era la situación económica de cada una de ellas y las consecuencias que entendían tendría no 
actualizar las tarifas.

Que, por otro lado, a diferencia de lo expresado por las Licenciatarias y REDENGAS S.A., diversos oradores de 
la Audiencia Pública rechazaron que se produjera cualquier tipo de aumento tarifario, porque entendían que no 
correspondía y/o que no era el momento oportuno debido al contexto económico y social que está atravesando 
nuestro país.

Que en ese sentido, por ejemplo, se expresaron los Sres. Mariana GROSSO (de la Defensoría del Pueblo de la 
Nación Argentina), Raúl LAMBERTO (en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe), Adriana Claudia 
SANTAGATI (en representación de la Defensoría del Pueblo de Provincia de Río Negro), Ismael RINS, (Defensor 
del Pueblo de Río Cuarto), Andrea IMBROGNO (en representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y 
Relaciones Vecinales de la Municipalidad de Olavarría), Cristian Pablo VANDER (Concejal de la ciudad de La Plata), 
Fernando Jorge CANCELIERE (concejal de la ciudad de Ensenada), Pablo GUDIÑO (concejal de Guaymallén, 
Provincia de Mendoza), Liliana Beatriz GARCÍA (Concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia de Buenos 
Aires), Héctor Teodoro POLINO (en representación de la Asociación Consumidores Libres Cooperativa Limitada), 
Omar BRANCIFORTE (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, 
filial Bahía Blanca), Osvaldo Héctor BASSANO (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos 
de Usuarios y Consumidores), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Miguel Francisco PAZ (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores Filial 
Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Ángel Adrián 
ALIN, (de la Cámara Empresaria de Comercio, Industria, Turismo y Servicios de la Ciudad de Mendoza), Héctor 
Alejandro Ernesto FLORES (en representación de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San 
Rafael), Luis John SCUSSOLIN (en representación de la Asociación Nacional para la Nueva Argentina), Carlos 
José CAFFARATTI (en representación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia 
de Santa Fe), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
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Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), Alicia del Rosario 
CHALABE MICHAUD (en representación de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Milagros 
ZANNINI (de la Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de General Juan Madariaga), 
Juan Carlos GIORDANO (Diputado de la Nación por la provincia Buenos Aires), Jorge Andrés DIFONSO (Diputado 
Provincial por la Provincia de Mendoza), María Victoria NORIEGA (FESUBGAS), Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Yanina Gisela SÁNCHEZ (en 
representación de Unidad Popular de La Plata), Rafael Alejandro IRIGOITI (en representación del Club Deportivo 
Villa Elisa y de la Unión Nacional de Clubes, filial La Plata), María de los Ángeles WLASIUK (en representación de 
la Red Nacional de Multisectoriales), Fabián Andrés GUTIERREZ (en representación del Club Mariano Moreno), 
Luis Alberto PORTELLI, Guillermo Aquiles MASSA (en representación del Club Social y Deportivo Huracán), Franca 
BONIFAZZI, entre otros.

Que en cuanto a la aprobación de Tarifas Justas y Razonables; la previsibilidad tarifaria; la accesibilidad de los 
Servicios Públicos; y el cumplimiento del fallo “CEPIS”, muchos oradores solicitaron que las tarifas que aprobara 
esta Autoridad Regulatoria fueran “justas y razonables”, que permitiera la accesibilidad a los servicios públicos, y 
que hubiera previsibilidad en los aumentos. En el mismo sentido, muchos expositores recordaron lo resuelto por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el fallo “CEPIS” (Fallos 339:1077), los principios consagrados por 
nuestro máximo Tribunal, y pidieron prudencia al momento de resolver un aumento tarifario, ya que se trata de 
servicios públicos esenciales.

Que al respecto, se expresaron los Sres. Liliana Beatriz GARCÍA (concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia 
de Buenos Aires), Héctor Teodoro POLINO (Consumidores Libres Cooperativa Limitada - Intervención del Estado 
para lograrlo), Paula Magalí SOLDI (Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad - CEPIS), 
Miguel Francisco PAZ (Unión de Usuarios y Consumidores Filial Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en 
representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Alicia del Rosario CHALABE MICHAUD (en representación 
de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección 
General de Protección al Consumidor de General Pueyrredón), Diego LERENA (en representación de la Asociación 
Civil Academia de Derecho y Ciencias Sociales de la Provincia de Santa Cruz), Alejandro Gabriel NANTERNE (en 
representación de Red Nacional de Multisectoriales), Elsa Noemí VIDELA, Pamela CALANDRINI, Marcelo BIONDI, 
(en representación de la Asociación Civil Foro Productivo de la Zona Norte de la ciudad de Córdoba), Francisco 
ARAUJO, Robinson Alberto JULIÁN (en representación de la Comisión Pastoral Social Nacional y San Rafael), María 
de los Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Américo GARCÍA, Natalia 
GALAMBA, Gastón ARIAS (de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires), Andrea IMBROGNO (en 
representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y Relaciones Vecinales, de la Municipalidad de Olavarría), 
Horacio VIQUEIRA, Adolfo Edgar AGUIRRE, Claudia Herminia CARRASCO, Nadia Florencia DÉCIMA (concejal de 
Maipú, provincia de Mendoza), Damián LABASTIE (de Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la 
República Argentina - ACIGRA), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección General de Protección al Consumidor de 
General Pueyrredón), Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), 
Fernando Omar BRANCIFORTE (de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, filial 
Bahía Blanca), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
Héctor Alejandro Ernesto FLORES (de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San Rafael), y Luis 
Ernesto VILLAGRA (de la Unión Industrial de Córdoba), entre otros.

Que, también vinculado al concepto de “tarifas justas y razonables”, algunos oradores pidieron que los aumentos 
de tarifas se ajusten a los procesos inflacionarios. Así, por ejemplo, lo expresaron los Sres. Federico Martín NUÑEZ 
BURGOS (en representación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Salta) y María Mercedes PATIÑO (de la 
Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de Bahía Blanca).

Que cabe traer a colación lo manifestado por el Dr. Francisco VERBIC, en su carácter de Defensor de Usuarios, 
quien dijo que las Licenciatarias no podían pretender el recupero de las consecuencias del “congelamiento 
tarifario” a través del RTT, y que la rentabilidad extraordinaria que habían tenido esas empresas debería reflejarse 
en un compromiso social que permita mantener la tarifa de transporte y de distribución del gas en este escenario 
de revisión transitoria, dentro de parámetros justos y razonables.

Que, por otro lado, muchos ciudadanos y representantes de Asociaciones Civiles reclamaron en la Audiencia 
Pública porque entendían que no se conocían los costos reales de las Licenciatarias de transporte y distribución 
de gas sobre los cuales estas últimas fundaban sus pedidos de aumento tarifario. Asimismo, señalaron también 
que la RTI aprobada en 2017 había estado sobrevaluada, y que los Planes de Inversiones Obligatorias no estaban 
completamente ejecutados. En ese sentido, se expresaron, entre otros, los Sres. Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Ricardo Héctor CAPDEVILA 
(miembro de la Confederación General de Jubilados Retirados, Pensionados y Adultos Mayores), María de los 
Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Gustavo LAHOUD, Fernando RIZZI 
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(en representación de la Defensoría del Pueblo General Pueyrredón), Walberto ALLENDE (Diputado de la Provincia 
de San Juan), y Leo BILANSKY (de la Asociación Civil Empresarios Nacionales para el Desarrollo Argentino).

Que, cabe destacar, que el ejercicio de una apertura detallada corresponde a los próximos análisis para la 
renegociación de la RTI junto con otras variables y no a esta instancia transitoria de coyuntura, siendo asimismo 
que respecto de los Planes de Inversiones Obligatorias asociados a la RTI aprobada en 2017, esta Autoridad 
Regulatoria está llevando adelante una auditoría, para evaluar su grado de cumplimiento.

Que el Sr. Damián LABASTIE (de la Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la República Argentina - 
ACIGRA), señaló que los valores de gas retenido no se actualizan desde el año 1993, pese a que deberían ajustarse 
periódicamente. Agregó que, según un análisis realizado por ACIGRA, dichos valores estarían sobredimensionados 
alrededor de un 25% entre el valor real y el vigente, lo que impacta en los usuarios industriales de las distribuidoras.

Que en línea con lo reseñado previamente, cabe citar desde el punto de vista económico regulatorio, a los siguientes 
oradores.

Que el Sr. José Luis KELLY, representante del Instituto de Subdistribuidores de Gas en la República Argentina 
(ISGA) afirmó que se encontraban en una emergencia tarifaria, económica y financiera indicando que “…El 
endeudamiento creciente por las facturas del gas comprado a los distribuidores se elevó significativamente desde 
abril del año ‘17, comprometiendo sus flujos de caja, por ende, la prestación de servicio …” y recordó que los 
subdistribuidores habían acompañado todas las exigencias impuestas, incluyendo la suspensión de cortes a los 
usuarios y no obstante las dificultades económicas ya mencionadas; sin embargo –agregó- no habían sido tratadas 
de la misma manera que las Distribuidoras, quienes en varias oportunidades habían recibido asistencia financiera.

Que la Sra. María Victoria NORIEGA en representación de la Federación de Subdistribuidores de Gas de la 
República Argentina, destacó que atendían alrededor de 200 localidades de todo el país, fundamentalmente 
aquellas localidades que se encontraban alejadas de las grandes urbes, aquellas que tenían menor densidad 
poblacional, también menores recursos, aquellos lugares a los cuales los distribuidores zonales no llegaban 
porque la ecuación económica no cerraba. A su vez, con relación al objeto mismo de la Audiencia Pública, expresó 
que rechaza las solicitudes de las Licenciatarias en materia de incrementos a los cargos de subdistribución, ya que 
dicha situación agravaría aún más su situación económica de este segmento. Así, sostuvo que lo que proponían 
era que no se llevase adelante ese aumento, sino que se disminuya un 90% la tarifa que las subdistribuidoras 
pagaban a las distribuidoras.

Que la Sra. Mariana GROSSO mencionó que observaba “una crisis en el nivel de ingresos en el sector asalariado y 
de los comerciantes en general, lo cual hace necesario adoptar medidas en defensa y resguardo…” de los usuarios 
y las usuarias; y que “…El Estado debe evaluar si la factura final del usuario, incluidas las tasas e impuestos, 
resultará razonable, y esto resulta del imperativo del artículo 42 de la Constitución Nacional, y la asequibilidad 
de la tarifa, impuesta por el derecho convencional, y también por la Agenda 2030. Otra solución será contraria a 
derecho…”. En igual sentido, el Sr. Gastón ARIAS de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, 
indicó “…que las empresas tienen que ganar (...) pero lo tienen que hacer en un ámbito de razonabilidad y sobre 
todo donde los usuarios paguen tarifas razonables…”.

Que el Sr. Raúl LAMBERTO en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe, rechazó los porcentajes 
solicitados, entendiendo que “no es momento de incrementar las tarifas” dado el contexto epidemiológico; sobre 
lo cual también se manifestó la Sra. Adriana Claudia SANTAGATI, en representación de la Defensoría del Pueblo de 
Provincia de Río Negro, en razón de que pretender “un aumento de un servicio esencial generaría mayor pobreza 
energética” haciendo énfasis en los derechos de los usuarios, e hincapié en el artículo 42 de la Constitución 
Nacional y lo dicho por la Corte Suprema de la Nación en el fallo “CEPIS” sobre la vulnerabilidad de los usuarios y 
la universalidad y accesibilidad de los servicios públicos.

Que en esa misma línea y contra cualquier tipo de incremento en pandemia se expresó el Sr. Jorge Andrés DIFONSO, 
Diputado Provincial por la Provincia de Mendoza; también en representación de Consumidores Libres Cooperativa 
Limitada expuso el Sr. Héctor Teodoro POLINO; y el orador Sr. Pedro Alberto BUSSETTI, en representación de la 
entidad Defensa de Usuarios y Consumidores (DEUCO), quien expresó que: “Las empresas se conforman con un 
25 o un 30 por ciento, pero dicen que el derecho que tienen es del 130, del 140 o del 150. O sea que aceptan una 
baja, entre comillas, de las pretensiones de lo que tendrían como derecho, según ellos, a obtener como tarifa, pero 
en forma transitoria, hasta que se haga la Revisión Tarifaria Integral”.

Que la Sra. Paula Magalí SOLDI, en representación del Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la 
Solidaridad (CEPIS), destacó que las tarifas de los servicios públicos deben ser justas y razonables y que, para 
establecer su valor, debe primar antes que todo, la capacidad de pago de los usuarios y no las ganancias de las 
empresas.

Que el Sr. Alberto Horacio CALSIANO, en representación de la Unión Industrial Argentina (UIA), ponderó que en 
la industria “hay una fuerte caída en el nivel de actividad durante los tres últimos años, que se ha agravado por 
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la pandemia, la cuarentena, con un leve repunte en el último trimestre del año 2020 y es desparejo por el nivel de 
actividad”, y describió los efectos negativos de la pandemia para el sector sintetizando que “la industria tiene una 
situación muy complicada que de coyuntural pasó a ser estructural”.

Que el Sr. Fernando José GOYENECHE, en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos, 
consideró que “hay poco margen para el aumento, y si es que lo hay, tiene que estar limitado por el criterio 
marcado en el Decreto 1020 que es, justamente, para garantizar la continuidad y la normal prestación de los 
servicios públicos, siempre teniendo el límite de que es necesaria una real recuperación del poder adquisitivo del 
conjunto de los argentinos, esto es fundamentalmente, sueldos, salarios, jubilaciones y pensiones”; en la misma 
línea que la Sra. María de los Ángeles WLASIUK, en representación de la Red Nacional de Multisectoriales expresó 
que “…el Estado debe contar con una especial prudencia y rigor a la hora de establecer los cuadros tarifarios, 
de determinar las tarifas, y también, en su procedimiento, manejarse con transparencia, en asegurar certeza, 
previsibilidad, pero también gradualidad y razonabilidad…”, a lo que agregó que las tarifas “…nunca pueden estar 
establecidas sin tener en cuenta cuál es el nivel de ingresos de los ciudadanos…”.

Que, por otra parte, algunos usuarios, entre los que cabe destacar a la Diputada Jimena Hebe LATORRE (Diputada 
Nacional por la Provincia de Mendoza), impugnaron la Audiencia Pública porque entendieron que faltaba información 
en la página web del ENARGAS. La Diputada sostuvo que en la página web del ENARGAS “la información que 
está disponible para participar de la Audiencia son las presentaciones de las transportistas o de las distribuidoras, 
pero ‘no hay un informe final que hayan analizado esas presentaciones del ente previo a que podamos opinar, 
seguramente, espero que lo hagan a posteriori” y que ello no permite conocer los estudios técnicos del ente que 
indiquen un diagnóstico de situación. Asimismo, calificó a la Audiencia Pública como “una puesta en escena, vacía 
de contenido, direccionada a legitimar la discrecionalidad con la que van a incumplir el marco regulatorio vigente”.

Que en el mismo sentido se manifestó el Sr. Mario Nicolás VADILLO (Diputado Provincial de la Provincia de 
Mendoza), quien sostuvo que la Audiencia Pública era nula por los siguientes motivos: “uno, porque no ha sido 
informada a todas las localidades de Mendoza, en lugares que padecen el frío y que tienen muchos usuarios que 
han tenido que irse porque no han tenido que pagar la factura del gas. El otro motivo muy importante: si no hay 
aumento de tu salario, si no se ha recompuesto el trabajo de las PyMEs, no podemos salir a pedir aumentos de 
tarifas con empresas que ganan un montón de dinero”.

Que la Sra. Romina Soledad RÍOS AGÜERO (representante de Protectora Asociación Civil de Defensa del 
Consumidor), también pidió la nulidad de la Audiencia Pública por falta de información. Al respecto, sostuvo que 
“Con estos datos poco certeros no podemos estar evaluando una actualización de la tarifa”. En base a ello solicitó 
que “se suspenda hasta el 2022, cuando estén los parámetros establecidos en relación directa con el usuario, tal 
como estableció el Presidente de la Nación para los grupos familiares y los ingresos familiares. Según eso, la idea 
es tomar parámetros no solo teniendo en cuenta los costos y las ganancias que necesitan las empresas”.

Que conviene adelantar desde ahora que las impugnaciones deben rechazarse.

Que, en primer lugar, porque el objeto de la Audiencia Pública Nº 101, en lo que aquí interesa, fue el RTT, conforme 
lo dispuesto en el Decreto Nº 1020/20 y, teniendo en cuenta ello, el ENARGAS puso a disposición de los interesados 
toda la información disponible al momento de la convocatoria a la Audiencia Pública e incluso hasta la fecha. 
Efectiva y oportunamente se publicó en la página web del ENARGAS y se puso a disposición de todos los/as 
interesados/as, la información presentada por las Licenciatarias de transporte y distribución de gas y REDENGAS 
S.A., con sus propuestas respecto del RTT.

Que, como se expuso, esta Autoridad Regulatoria elaboró – especialmente para la Audiencia Pública Nº 101 – SEIS 
(6) guías temáticas para informar a todos los interesados sobre lo que se trataría en aquella. Las mismas estuvieron 
siempre, se reitera, disponibles en la página web del Organismo. Así, se elaboraron y publicaron en la página web 
de este Organismo, y como “Material de Consulta”, los siguientes documentos: 1) “Audiencia Pública. Guía de 
Conceptos y explicaciones”; 2) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre el Régimen Tarifario de Transición. 
Decreto N° 1020/20”; 3) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre las Resoluciones AUDIENCIA PÚBLICA 
N°  101 a RESOL-2020-271-APN-DIRECTORIO#ENARGAS”; 4) “Guía Temática: Resumen de las propuestas 
tarifarias de las Distribuidoras en el marco de la Audiencia Pública N° 101”; 5) “Guía Temática: Resumen de las 
propuestas tarifarias de las Transportistas en el marco de la Audiencia Pública N° 101; y 6) “Audiencia Pública 
N° 101. Consideraciones sobre los Defensores Oficiales de los Usuarios y las Usuarias de Gas”.

Que respecto a la publicación de la celebración de la Audiencia Pública, cabe señalar que la convocatoria fue 
publicada por DOS (2) días en el Boletín Oficial de la República Argentina y en DOS (2) diarios de circulación 
nacional, tal como lo dispone la Resolución ENARGAS Nº  I-4089/16. A su vez, las constancias de publicación 
se pueden consultar en el Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS, el cual también se hallaba 
disponible para su consulta en la página web del ENARGAS y/o pedidos de Vista.

Que atento al procedimiento expresamente establecido en el Decreto Nº 1020/20 (respecto a la renegociación 
tarifaria dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional), y el procedimiento de Audiencias Públicas establecido en 
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el Decreto Nº 1172/03 y la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16, no correspondía que esta Autoridad Regulatoria 
elaborara un “informe previo”, circunstancia que ciertamente ha sucedido en las etapas oportunas, dando debido 
cumplimiento y observando todos los pasos y etapas dispuestas en los procedimientos de las normas citadas.

Que en el marco de la Audiencia Pública Nº 101 distintos oradores se refirieron a temas o cuestiones que no estaban 
relacionadas directamente con el objeto de la Audiencia, es decir, al RTT; en lo que interesa. Asimismo, algunos 
oradores se refirieron a temas que resultaban ajenos a la competencia de esta Autoridad Regulatoria. Tanto sobre 
uno como otro se tomarán las medidas que resulten menester conforme los procedimientos aplicables.

Que en este orden de cosas, en el entendimiento y compatibilización de los plazos en curso, esta Intervención remitió a 
las Licenciatarias de Distribución, individualmente, las Notas Nº NO-2021-36996673-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(a Distribuidora de Gas del Centro S.A.), NO-2021-36996438-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a NATURGY 
BAN S.A.), NO-2021-36995776-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a LITORAL S.A.), NO-2021-36995180-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (a METROGAS S.A.), NO-2021-36994929-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Camuzzi 
Gas del Sur S.A.), NO-2021-36994803-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a GAS NEA S.A.), NO-2021-36994645-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a GASNOR S.A.), NO-2021-36994437-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Camuzzi 
Gas Pampeana S.A.), y NO-2021-36994323-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Distribuidora de Gas Cuyana S.A.), 
mediante las cuales les hizo saber los términos consolidados del proyecto de Acuerdo Transitorio de Renegociación 
que acompañó a las mismas.

Que las Licenciatarias de Distribución respondieron mediante Notas ingresadas al ENARGAS como Actuaciones 
N°  IF-2021-38006775-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora de Gas Cuyana S.A.), IF-2021-38006508-APN-
SD#ENARGAS (Distribuidora de Gas del Centro S.A.), IF-2021-37947207-APN-SD#ENARGAS (METROGAS 
S.A.), IF-2021-37937097-APN-SD#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A.), IF-2021-37936178-APN-SD#ENARGAS 
(Camuzzi Gas Pampeana S.A.), IF-2021-37823197-APN-SD#ENARGAS (GAS NEA S.A.), IF-2021-37797518-APN-
SD#ENARGAS (LITORAL GAS S.A.), IF-2021-38343461-APN-SD#ENARGAS (NATURGY BAN S.A.) e IF-2021-
38001086-APN-SD#ENARGAS (GASNOR S.A.), manifestando expresamente su conformidad al proyecto de 
Acuerdo Transitorio de Renegociación en cuestión.

Que la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N°  19.549 (LNPA) determina en forma expresa que el 
procedimiento es un requisito esencial de todo acto administrativo y su artículo 7º, inciso d) establece que antes 
de la emisión de un acto administrativo “deben cumplirse los procedimientos esenciales y sustanciales previstos y 
los que resulten implícitos del ordenamiento jurídico. Sin perjuicio de lo que establezcan otras normas especiales, 
considérase también esencial el dictamen proveniente de los servicios permanentes de asesoramiento jurídico 
cuando el acto pudiere afectar derechos subjetivos e intereses legítimos”. Así, el régimen de la LNPA aplica a los 
actos de carácter bilateral, v.gr., lo que concierne a sus “elementos” regidos por el artículo 7° de la misma.

Que el debido procedimiento previo a todo acto y, por ende, el respeto a las formas establecidas, implica no sólo 
una garantía frente al Administrado, sino también persigue garantizar la juridicidad del obrar administrativo y, de 
esta manera, alcanzar el interés público comprometido.

Que -la competencia- el principio que predetermina, articula y delimita la función administrativa que desarrollan los 
órganos y las entidades públicas del Estado con personalidad jurídica; siendo que en autos, conforme todos los 
antecedentes reseñados, se verifica la competencia del ENARGAS para llevar adelante el proceso de renegociación 
previsto en el Decreto N° 1020/20, el cual comprende el RTT, en los términos ya expuestos.

Que el Acuerdo Transitorio de Renegociación suscripto y obrante en estas actuaciones mediante CONVE-2021-
46009717-APN-SD#ENARGAS, entre la Licenciataria, el Señor Ministro de Economía DE LA NACIÓN y el suscripto, 
Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, ratificado por Decreto N° 354/21 del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, ha estado precedido y contiene en sí todos los requisitos formales y sustanciales que 
determina el ordenamiento jurídico, de lo que han dado cuenta las intervenciones correspondientes determinadas 
por el Decreto citado.

Que previamente, y según ha determinado el artículo 9° del Decreto N°  1020/20, cumplidos los mecanismos 
pertinentes de participación ciudadana (Expediente N°  EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS - 
CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA N° 101) el proyecto de instrumento a suscribirse y aquellos relacionados 
fueron remitidos al MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN, a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y 
a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas 
respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su consideración.

Que es así que se verifica que se ha respetado el requisito de participación ciudadana con la celebración de la 
Audiencia Pública N° 101 respecto de la cual se han ponderado las participaciones en lo que hace a tomar en 
consideración las intervenciones efectuadas durante la misma, desde el punto de vista tanto económico, como 
regulatorio y legal.
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Que en la oportunidad de participación ciudadana se tuvo, y corresponde tener presente también, que conforme 
la Ley N° 24.076, en particular su artículo 2º que fija los siguientes objetivos para la regulación del transporte y 
distribución del gas natural, los que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, en lo que ahora interesa, 
los de: proteger adecuadamente los derechos de los consumidores (inciso a); propender a una mejor operación, 
confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de 
transporte y distribución de gas natural (inciso c); y regular las actividades del transporte y distribución de gas 
natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los servicios sean justas y razonables (inciso d). Por su 
parte, la reglamentación del artículo citado en el párrafo anterior por Decreto N° 1738/92 determina en su inciso (6) 
que el ejercicio de las facultades en relación con el transporte y la distribución del gas, incluye la atención por el 
ENARGAS del cumplimiento de su obligación de asegurar tarifas justas y razonables.

Que conforme todos los antecedentes reseñados y los antecedentes obrantes en estas actuaciones, sobre la 
Audiencia Pública y el cumplimiento de los requisitos formales y sustanciales, debe considerarse, entonces, 
ampliamente satisfecho el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de 
gobierno (Cfr. Artículos 1° y 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077, considerando 18 del 
voto de la mayoría).

Que, con fecha 31 de marzo de 2017 se publicaron en el B.O. las Resoluciones ENARGAS Nros I-4353, I-4354, 
I-4355, I-4357, I-4358, I-4359, I-4360, I-4361, mediante las cuales se aprobaron las RTI respectivas y, con vigencia 
a partir del 1° de abril de 2017, los cuadros tarifarios resultantes de la misma y aquellos correspondientes al primer 
escalón de la segmentación del ajuste tarifario conforme la Resolución N° 74-E/2017 del entonces Ministerio de 
Energía y Minería de la Nación. Cabe señalar que, en el caso de Metrogas S.A., mediante la Resolución ENARGAS 
Nº  I-4356/17 se aprobaron los estudios técnico-económicos de la RTI y, mediante la Resolución ENARGAS 
Nº 300/2018, se aprobaron los cuadros tarifarios resultantes de la RTI.

Que la entonces Secretaría de Gobierno de Energía de la Nación (SGE), a través de la Resolución N° RESOL-2019-
521-APN-SGE#MHA del 3 de septiembre de 2019, resolvió diferir el ajuste semestral de tarifas que correspondía 
realizarse a partir del 1° de octubre de 2019 al 1° de enero de 2020, plazo luego prorrogado al 1° de febrero de 2020 
según lo dispuesto en la Resolución N° RESOL-2019-751-APN-SGE#MHA. En este contexto, el 23 de diciembre de 
2019 se sancionó la Ley N° 27.541.

Que, entre enero de 2016 y abril de 2019 la factura promedio de los usuarios residenciales registró un incremento 
de 1.046%, un número más de cinco veces superior a la inflación acumulada en el período (188%). A su vez, durante 
el año 2017 la factura promedio volvió a incrementarse por encima del nivel general de precios. Entre diciembre 
de 2016 y el mismo mes de 2017 el incremento de la factura promedio residencial fue de 74,6% interanual, tres 
veces la inflación acumulada del período (24,8%), medido a través el Índice de Precios al Consumidor (IPC) Nivel 
Nacional, publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). En ese sentido, del Informe Técnico 
N° IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS se desprende que “producto de la Emergencia Tarifaria dispuesta 
por la Ley N° 27.541, los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019 se mantuvieron inalterados durante todo el 
año 2020. De no haberse sancionado la Emergencia, las facturas promedio para el mes de abril de 2021 se habrían 
ubicado 135% por encima de las que rigen a partir de los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019. Entre 
enero de 2016 y abril de 2021, el incremento hubiera acumulado 2.587%”.

Que un comportamiento similar al de las facturas residenciales, aunque con una magnitud de incremento mucho 
mayor, se registró en las facturas recibidas por las PyMES (pertenecientes a la categoría Servicio General P). 
Durante el año 2017, la factura promedio se incrementó nuevamente por encima del nivel de precios mayoristas. 
Entre diciembre de 2016 y el mismo mes de 2017 el incremento de la factura promedio para las PyMES fue de 
123% interanual, más de seis veces la inflación mayorista acumulada del período (19%). Así, del Informe precitado 
surge que “de no haberse sancionado la Emergencia, las facturas promedio para el mes de abril de 2021 se 
habrían ubicado 135% por encima de las que rigen a partir de los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019. 
Entre enero de 2016 y abril de 2021, el incremento hubiera alcanzado el 7.390%”.

Que asimismo, entre 2016 y 2019 las principales variables macroeconómicas de la argentina evidenciaron un 
profundo deterioro producto de la política económica implementada; los incrementos tarifarios definidos durante 
ese período fueron sin dudas parte de ese ordenamiento. Esto llevó a una modificación en los precios relativos de 
la economía que impactó directamente en las condiciones de vida de la población. Reforzando esta descripción, 
según se define en el mensaje de la ley nacional de presupuesto.

Que el período 2016-2019 terminó con un importante deterioro económico-social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que, aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural 
en los hogares con menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario 
de gas natural subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética.
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Que la definición de la pobreza energética (PE) está esencialmente relacionada con la incidencia del gasto de 
los hogares en servicios energéticos de acuerdo con sus ingresos, por lo que se considera que todos aquellos 
hogares que destinen el 10% o más de sus ingresos al pago de energía (Gas por Redes, Energía Eléctrica y GLP 
envasado o garrafa) están afectados por ella. Del mismo modo, aquellos hogares que destinen el 20% o más de 
sus ingresos al gasto en energía se consideran en situación de Indigencia Energética (IE).

Que la evolución tarifaria antes descripta repercutió fuertemente en los ingresos de los usuarios y las usuarias 
del servicio residencial ocupando una cada vez mayor proporción de los mismos: la participación de la factura 
media mensual en la canasta básica total (CBT), el salario medio de la enseñanza y el salario medio profesional 
prácticamente se quintuplicó entre enero de 2016 y abril de 2019. De no haber mediado la emergencia tarifaria 
sancionada en diciembre de 2019, la incidencia de la factura en estos indicadores se hubiera sextuplicado para el 
mes de octubre de 2020.

Que la incidencia de la factura de gas en la canasta básica total para un hogar con dos niños pasó del 1,0% en 
enero de 2016 al 4,5% en abril de 2019, y desde entonces ha comenzado un sendero declinante que la llevó al 
2,7% en octubre de 2020; en contraposición, de haber continuado la metodología incluida en la RTI que se está 
renegociando, la misma incidencia rondaría el 5,0% para dicho mes de 2020. Un comportamiento similar se puede 
observar en el caso del ingreso medio de la enseñanza donde la incidencia de la factura media se elevó del 1,2% 
del salario docente en enero de 2016 a 6,1% en abril de 2019, para luego reducirse, alcanzando el 3,9% en el mes 
de octubre de 2020; y por el contrario, de haberse aplicado la actualización propuesta en la última RTI la incidencia 
sobre el salario docente se habría elevado al 7,3% hacia el mes de octubre de 2020 (IF-2021-39168585-APN-
GDYE#ENARGAS)

Que en el Informe Técnico N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS se puso de manifiesto que lo mismo 
ocurre en el caso del ingreso medio profesional “…donde se puede observar que la incidencia se elevó del 0,5% 
en enero de 2016 a 3,1% en abril de 2019 para luego reducirse, alcanzando el 2,1% en el mes de octubre de 2020” 
siendo que “En contraposición, de haberse aplicado la actualización propuesta en la última RTI la incidencia sobre 
el salario profesional se habría elevado al 3,9% hacia el mes de octubre de 2020.”

Que cabe mencionar que el dictado del Decreto N° 311/20 ayudó a mitigar los efectos negativos producidos por 
la pandemia y por la suba de tarifas antes descripta, contribuyendo a aminorar sus consecuencias en términos de 
cortes de suministro y aumento de la morosidad; siendo que otro indicador que permite reflejar el impacto de los 
incrementos tarifarios durante el período analizado es la evolución de la morosidad de la categoría residencial en 
base a la información proporcionada por las distribuidoras, se destaca que el crecimiento en los montos adeudados 
fue de 1.367% comparando estos valores al final del año 2015 y 2019. Misma tendencia mostro la cantidad de 
usuarios residenciales con deuda existente, que al final de 2016 ascendían a 2.300.503 usuarios llegando al final 
de 2019 a 3.588.252 usuarios, es decir un incremento del 156%. Por su parte, las facturas recibidas por las PyMES 
también ocuparon cada vez una mayor parte de sus ingresos y gastos.

Que en cuanto al incremento tarifario producto de la RTI en las PyMES, se destaca que el incremento promedio 
de la factura para las PyMES entre enero de 2016 y abril de 2019 (+3149%) fue 18 veces superior al aumento de los 
ingresos para la industria manufacturera en el mismo período (+174%). De haber continuado con la aplicación de 
las tarifas de la RTI vigente hubiera alcanzado un valor de 19 veces. Como resultado del mantenimiento tarifario, 
este guarismo se reduce a 10 veces, lo cual continúa siendo un número considerablemente alto para la salud del 
sector (IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS).

Que al igual que lo realizado con el sector residencial puede evaluarse la evolución de la morosidad de los usuarios 
categorizados como Servicio General P (SGP) de servicio completo, a partir de la información proporcionada 
por las distribuidoras y que en los montos adeudados para el período 2015 -2019 fue de 2.137%, mientras que la 
cantidad de usuarios SGP de servicio completo que registraban deudas al final de 2015 se encontraba por debajo 
de los 150.000 usuarios al final de 2019 este valor rondaba los 180.000 usuarios; tal lo que surge del análisis 
efectuado por las unidades técnicas respectivas del ENARGAS.

Que para el Acuerdo Transitorio de Renegociación fruto de la participación ciudadana en la Audiencia Pública 
N° 101, y el consenso con las Licenciatarias, tanto el ajuste previsto para el cargo variable como el indicado para 
el cargo fijo son inferiores a las variaciones desde abril de 2019 de cualquier indicador de precios y salarios de la 
economía que se pretenda considerar, lo cual cumple con el objetivo de propender a una reducción de la carga 
tarifaria real, tal lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva 
en el cual se enmarca el proceso de renegociación en curso establecido por el Decreto 1020/2020 (IF-2021-
39168585-APN-GDYE#ENARGAS).

Que asimismo, se han previsto incrementos diferenciales para la porción del margen de distribución incluido en 
el cargo variable y el cargo fijo, con ajustes superiores para este último. Esta estructura de incrementos relativa 
de los cargos que hacen a la remuneración del servicio de distribución tiene dos implicancias principales que 
merecen ser destacadas. Por una parte, la mayor ponderación de los componentes fijos de una estructura tarifaria 
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contribuye a la menor variabilidad de los montos a abonar mensualmente por los usuarios, aspecto relevante en 
un servicio en el que una de las características principales es la marcada estacionalidad del consumo. Esa menor 
variabilidad en las erogaciones implica un aumento en la previsibilidad del gasto de los usuarios.

Que se ha previsto y resulta que en lo que refiere al ajuste previsto para el cuadro de Tasas y Cargos, es razonable 
que coincida con el incremento previsto para el cargo fijo de las categorías Residencial y Servicio General P, en 
tanto representan una marcada mayoría de la estructura de usuarios de las Licenciatarias.

Que conforme el Anexo del Acuerdo Transitorio de Renegociación ratificado por Decreto N° 354/21, la estructura 
de ajustes previstos para las categorías Servicio General G y para los Grandes Usuarios tiende a contrapesar la 
tendencia a la dispar evolución de los impactos porcentuales en factura final generada por la RTI suspendida y por 
la metodología de ajustes semestrales que la misma estableció.

Que dada la incidencia del componente de distribución en las erogaciones totales para la contratación de los 
tres componentes del servicio final e impuestos de las categorías Servicio General G y GU, los ajustes previstos 
implican incrementos porcentuales promedio similares a los que se verificarían para las categorías Residencial y 
SGP, lo que, en consonancia con lo indicado en la normativa que sustenta la renegociación en curso, ello contribuye 
a la reestructuración tarifaria del servicio público de distribución de gas con criterios de equidad distributiva y 
sustentabilidad productiva, conforme Ley N° 27.541, Decreto N° 1020/20 y concordantes.

Que en lo que atañe a Subdistribuidores, se ha entendido razonable, que dada la estructura de usuarios de 
un subdistribuidor típico y hasta tanto se realicen los análisis y estudios que permitan determinar con certeza 
que el servicio público brindado por los subdistribuidores no se vea afectado por las modificaciones tarifarias 
a implementarse, se realice transitoria y provisoriamente una adecuación tarifaria como la prevista en tanto 
materialización del principio de prudencia que debe primar en situaciones particulares como las descriptas.

Que dada la transitoriedad y provisoriedad del régimen tarifario acordado, durante el mismo esta autoridad 
regulatoria monitoreará el desenvolvimiento de la totalidad de los aspectos que hacen a la continuidad de la normal 
prestación del servicio público de distribución de gas por parte de las Prestadoras.

Que el Decreto N° 1020/20 contempla explícitamente la “transitoriedad” de ciertos institutos y así, define, en su 
artículo 7° al “Acuerdo Transitorio de Renegociación” como “todo aquel acuerdo que implique una modificación 
limitada de las condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de 
Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del 
Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del artículo 3 “in fine” del mentado Decreto.

Que, con todo ello se está ante una norma que teleológicamente dispone la posibilidad de adecuaciones transitorias 
de tarifas, bien que, con estrictas condiciones de procedencia, en resguardo de la continuidad en la prestación del 
servicio público; es decir medidas que son directamente tuitivas de la prestación del servicio en cuanto tal.

Que, la tarifa del servicio público de distribución de gas por redes debe respetar el principio de razonabilidad, 
el cual asume un perfil particular en el caso de una determinación transitoria en el contexto actual, siendo que 
la razonabilidad de la tarifa transitoria debe medirse, principalmente, en términos de su capacidad de asegurar 
el acceso al grupo de usuarios y usuarias al servicio y, al mismo tiempo, garantizar la continuidad y calidad del 
servicio.

Que de todo el procedimiento seguido en estas actuaciones surge palmario que la juridicidad se encuentra 
acreditada, con toda verosimilitud, ya que se han cumplido los parámetros e instancia normativas que son operativas 
respecto del particular; no siendo menor indicar que la mejor forma de traducir el principio de razonabilidad en el 
marco de un régimen tarifario transitorio en el actual contexto es operativizando otros dos principios centrales en 
la materia: gradualidad y progresividad.

Que el Decreto N°  1020/20 sostuvo que “en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un 
régimen tarifario de transición como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las 
usuarias, así como para las licenciatarias y concesionarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y electricidad, en condiciones de seguridad 
y garantizando el abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos 
esenciales”.

Que de las actuaciones del VISTO surge que el Acuerdo suscripto aparece como el punto de encuentro que torna 
materialmente razonable, proporcional y justo al nuevo cuadro tarifario con el menor aumento posible para las 
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y los usuarios en el contexto socioeconómico actual, sin comprometer la seguridad en la prestación; habiendo 
adquirido la tarifa de transición un carácter verdaderamente cautelar y de protección. Tanto para los usuarios y 
usuarias actuales y futuros del servicio, como para la correcta y segura prestación del servicio en general.

Que en 2015 había 1,34 millones de hogares en situación de pobreza energética y para el 2019, ese número 
ascendía a 4,27 millones de hogares que, por el elevado monto de las tarifas, no podían acceder al servicio público 
de transporte y distribución de gas natural por redes. No obstante, luego de la sanción de la Ley N° 27.541 y la 
declaración de emergencia energética, en el 2020 se registraron 1,46 millones de hogares que padecen pobreza 
energética.

Que no deviene ocioso indicar que la República Argentina ha reconocido jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 
22 CN) a derechos que provienen de instrumentos internacionales; y dispone, además, que “Los demás tratados 
y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos 
terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional”, vale 
decir, se ha jerarquizado en términos constitucionales, una serie de instrumentos internacionales, dando pie a lo 
que ha dado en llamarse Derecho Internacional de los Derechos Humanos, de los que interesan, en esta instancia, 
los denominados “derechos sociales”.

Que en este marco no debe dejar de recordarse el carácter tuitivo del usuario y la usuaria en los términos del 
artículo 42 de la Constitución Nacional, en cuanto dispone “Los consumidores y usuarios de bienes y servicios 
tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una 
información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno. Las autoridades 
proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia 
contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al de la calidad 
y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios…”.

Que a nivel infra constitucional, apuntan, por ejemplo, la Ley N° 24.076, que en su artículo 2°, inciso a, dispone 
como función de este Ente Regulador la de “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que, con ello al momento de determinar la tarifa en concreto hay un cúmulo de consideraciones que el Regulador 
debe ponderar; vale decir la tarifa debe ser justa y razonable, pero ello debe ser sopesado con el carácter de 
derecho social del servicio público que remunera y los “intereses económicos” en términos constitucionales de los 
usuarios y las usuarias, y que, como ha sido puesto de manifestó, en síntesis, debe ser “asequible”, cuya definición 
es, según el Diccionario de la Real Academia Española, “Que puede conseguirse o alcanzarse”.

Que, en este orden, el Informe N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS indica que “El régimen tarifario 
transitorio que se está llevando adelante por el ENARGAS se presenta de esta manera como una decisión razonable 
y proporcional con relación al objetivo final perseguido” lo que significa garantizar la continuidad y accesibilidad 
a servicios públicos esenciales mientras dura la emergencia económica y sanitaria, y se lleva adelante el trabajo 
necesario para concluir con una renegociación de las RTI, según lo establecido en el Decreto N° 1020/20.

Que la tarifa sea justa y razonable surge de la Ley N° 24.076, que en su artículo 2º, dispone “Fíjanse los siguientes 
objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural. Los mismos serán ejecutados y 
controlados por el Ente Nacional Regulador del Gas que se crea por el artículo 50 de la presente ley (…) d) Regular 
las actividades del transporte y distribución de gas natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los 
servicios sean justas y razonables de acuerdo a lo normado en la presente ley”; asimismo, el artículo 38 señala 
que “Los servicios prestados por los transportistas distribuidores serán ofrecidos a tarifas que se ajustarán a los 
siguientes principios: a) Proveer a los transportistas y distribuidores que operen en forma económica y prudente, 
la oportunidad de obtener ingresos suficientes para satisfacer todos los costos operativos razonables aplicables 
al servicio, impuestos, amortizaciones y una rentabilidad razonable, según se determina en el siguiente artículo (…) 
d) Sujetas al cumplimiento de los requisitos establecidos en los incisos precedentes, asegurarán el mínimo costo 
para los consumidores compatible con la seguridad del abastecimiento”.

Que el artículo 39 también establece “A los efectos de posibilitar una razonable rentabilidad a aquellas empresas 
que operen con eficiencia, las tarifas que apliquen los transportistas y distribuidores deberán contemplar: a) Que 
dicha rentabilidad sea similar a la de otras actividades de riesgo equiparable o comparable; b) Que guarde relación 
con el grado de eficiencia y prestación satisfactoria de los servicios”.

Que la Ley N° 27.541 fija como bases de la delegación en el artículo 2°, destacando en su inciso b) la de reglar la 
reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva 
y reordenar el funcionamiento de los entes reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los 
mismos; y el Decreto N° 1020/20, ha expuesto “Que la declaración de emergencia pública en materia energética 
y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN denota la gravedad de la situación 
planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los servicios públicos no han sido 
justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes Nros. 24.065 y 24.076”.



 Boletín Oficial Nº 34.669 - Primera Sección 136 Miércoles 2 de junio de 2021

Que una tarifa justa, razonable y asequible eleva al servicio público como extraordinario elemento de acción 
positiva del Estado para hacer frente a desigualdades estructurales de carácter económico y social en los distintos 
sectores de la sociedad, dinamizador del mercado interno, que considera la situación socio-económica y atiende 
el bienestar de la ciudadanía, fomenta la protección de sus derechos constitucionales y garantiza la realización 
de sus derechos humanos de jerarquía constitucional y supraconstitucional. El servicio público incide sobre los 
entramados sociales, culturales, productivos e industriales.

Que en Fallos 339:1077 (CEPIS), desde un punto de vista regulatorio – prestacional aparece la idea de que la 
titularidad estatal de determinada actividad económica objeto en el caso de un servicio público mediante la 
denominada “publicatio”, se encuentra estrechamente vinculada con la garantía de determinados derechos 
esenciales.

Que en el Dictamen de la Procuradora, se sostiene que “Por un lado, se halla involucrada la protección del derecho 
de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia…” entendiendo que comprende alimentación 
y vivienda adecuados, así como una mejora continua de las condiciones de existencia (arts. 14 bis y 75, inc. 22, 
CONSTITUCIÓN NACIONAL; art. 11, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y art. 11, 
Protocolo de San Salvador) y se especifica que “El servicio público domiciliario de gas es un servicio indispensable 
para la salud y la vida digna, que está expresamente comprendido dentro de la noción de vivienda adecuada 
desarrollada por el sistema de protección de derechos humanos” (Apartado VI).

Que en esos actuados agregó la Procuradora que en la Observación General N°  4, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales señaló que el derecho a una vivienda adecuada comprende “b) Disponibilidad 
de servicios, materiales, facilidades e infraestructura. Una vivienda adecuada debe contener ciertos servicios 
indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Todos los beneficiarios del derecho a 
una vivienda adecuada deberían tener acceso permanente a recursos naturales y comunes, a agua potable, a 
energía para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de almacenamiento 
de alimentos, de eliminación de desechos, de drenaje y a servicios de emergencia …” y agregó “d) Habitabilidad. 
Una vivienda adecuada debe ser habitable, en sentido de poder ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y de 
protegerlos del frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos estructurales 
y de vectores de enfermedad…” (párr. 8, punto d).

Que allí se añadió que, por otro lado, se encuentra involucrada la protección del derecho a trabajar, a comerciar 
y ejercer toda industria lícita, entre otros derechos fundamentales (artículos 14, 14 bis, y 75, inc. 22, Constitución 
Nacional) y que el acceso al servicio básico del gas es indispensable para la continuidad de la actividad económica 
de los comerciantes, las empresas –en especial, las pequeñas y medianas–, las fábricas recuperadas y las 
cooperativas, de las cuales depende en gran medida la conservación de las fuentes de trabajo (Apartado VI).

Que respecto de la facultad del Poder Ejecutivo de regular las tarifas de los servicios públicos, indicó que “…debe 
observar los derechos previstos por el artículo 42 de la Constitución Nacional que se refieren tanto a la información 
y participación, como así también a la protección de los intereses económicos y al trato digno y equitativo de 
usuarios y consumidores. En particular, en la regulación de las tarifas de gas, ello exige respetar la realización de 
una audiencia pública previa (arts. 46 y 47, ley 24.076), y la determinación de tarifas justas y razonables observando 
los principios de accesibilidad, gradualidad, coherencia, progresividad y previsibilidad (arts. 2º, inc. d, y 38, incs. c 
y d, ley 24.076; art. 42, decreto reglamentario 1738/1992)” (Apartado VIII).

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación señaló en el Considerando 27 del voto de la mayoría, que 
desde antiguo esa Corte ha reconocido que la potestad tarifaria reside en el poder administrador y que ella no 
se ve afectada por la concesión a particulares de un servicio público; esta atribución, se dijo, tiene en miras 
consideraciones de interés público, tales como asegurar la prestación del servicio en condiciones regulares y 
la protección del usuario, destacando, asimismo, que la autoridad del Estado concedente no se detiene en el 
momento del otorgamiento de la concesión y, por ello, resulta ilegítima la pretensión de que un régimen tarifario 
se mantenga inalterado a lo largo del tiempo si las circunstancias imponen su modificación, ya que ello implicaría 
que la Administración renunciara ilegítimamente a su prerrogativa de control de la evolución de las tarifas y, en su 
caso, de la necesidad de su modificación.

Que la Corte, en su Considerando 30 del voto de la mayoría estimó necesario fijar los criterios rectores con relación 
a la razonabilidad de la política tarifaria a adoptarse respecto a servicios públicos esenciales, con la expectativa 
de que sean asumidos en el futuro para casos similares; y que sentados estos principios se impone al Estado en 
las circunstancias descriptas “…una especial prudencia y rigor a la hora de la determinación de las tarifas y de 
su transparencia, a fin de asegurar su certeza, previsibilidad, gradualidad y razonabilidad, es decir una relación 
directa, real y sustancial entre los medios empleados y los fines a cumplir, evitando que tales decisiones impongan 
restricciones arbitrarias o desproporcionadas a los derechos de los usuarios, y de resguardar la seguridad jurídica 
de los ciudadanos” (Considerando 32 del voto de la mayoría).
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Que, a su vez, en el Considerando 33 del voto de la mayoría, expuso que “…no debe obviarse que un cálculo 
tarifario desmesurado o irrazonable generará altos niveles de incobrabilidad y terminará afectando al mentado 
financiamiento y, por via de consecuencia de este círculo vicioso, a la calidad y continuidad del servicio”.

Que en efecto, se imponen al Estado una serie de deberes y obligaciones respecto de los servicios públicos, que 
no habrán únicamente de ser interpretados desde la clásica noción meramente contractual; sin perjuicio de que no 
puede dejar de repasarse los deberes y las obligaciones de los usuarios y las usuarias; particularmente, respecto 
de su sostenimiento y las demás obligaciones contenidas en el marco regulatorio.

Que cabe puntualizar que el artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
con jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL) establece que 
toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos; lo que requiere una hermenéutica 
coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, aprobado por la ley 24.658, que establece en su 
art. 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos 
básicos”.

Que asimismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos, señala en su art. 25, que: “1. Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”.

Que conforme fuera expuesto en el Discurso de Apertura de la Audiencia Pública N° 101, el usuario y la usuaria 
son sujetos de derechos constitucionales, bajo Derecho Público subordinado al cumplimiento efectivo de los 
derechos y garantías reconocidos en los artículos 14 bis, 41, 42, 43 y 75 (incisos 22 y 23) de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL (sin olvidar aquellos implícitos del ordenamiento jurídico), siendo que el servicio público de transporte 
y distribución de gas por redes ascienden como derechos sociales, garantía de derechos humanos consagrados 
por los Tratados Internacionales de Derechos Humanos de jerarquía constitucional, conforme lo dispuesto en el 
artículo 75, inc. 22 de nuestra CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que tal como se ha venido exponiendo hasta ahora, se evidencia un hilo conductor claro en la materia respecto 
de cuál es el conjunto mínimo de prestaciones al que toda persona debe acceder por sí o a través del Estado para 
poder tener una vida digna.

Que el período 2016-2019 concluyó con un importante deterioro económico social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que el gasto por la provisión de gas por redes a hogares se incrementó durante este período, lo 
que, junto a la pérdida del ingreso en la población, provocó un aumento de la participación tarifaria del gas natural 
en los ingresos de los hogares, pasando de un 3,1% en 2015 a un pico del 10,7% en 2019.

Que aún considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural de los hogares 
con menores ingresos se multiplicó por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario de gas natural 
subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética, a la vez que entre 2016 y 2019 se duplicó 
la pobreza energética y apareció la indigencia energética. La pobreza energética llegó a su pico histórico durante 
2019, cuando más de 4,27 millones de hogares llegaron a ser pobres energéticamente, dentro de los cuales 1,42 
millones fueron directamente indigentes energéticos.

Que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, El derecho a una 
vivienda adecuada (Art. 11, párr. 1): 13/12/91 en su numeral 7, p. 2, reitera que “En opinión del Comité, el derecho a 
la vivienda (…) Debe considerarse más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte”.

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Opinión Consultiva Nº 18 [Corte IDH, Condición Jurídica 
y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie A 
No. 18], del año 2003, brindó una exégesis respecto del Principio de igualdad y no discriminación como integrante 
del ius cogens y la noción de servicio público y sostuvo que “…el Estado, ya sea a nivel internacional o en su 
ordenamiento interno, y por actos de cualquiera de sus poderes o de terceros que actúen bajo su tolerancia, 
aquiescencia o negligencia, no puede actuar en contra del principio de igualdad y no discriminación, en perjuicio 
de un determinado grupo de personas” (Apartado 100).

Que considerando todo ello, debe indicarse que en el Expediente de Convocatoria EX-2021-14257503- -APN-
GAL#ENARGAS se ha formalizado y seguido el procedimiento, cuya validez en este acto corresponde declarar; 
a la vez que, según lo indicado en el análisis y ponderación técnico-económica de la cuestión mediante Informe 
N°  IF-2021-39168585-APNGDYE#ENARGAS, es posible afirmar que los principios de justicia y razonabilidad, 
deben integrarse en materia tarifaria con los principios de “previsibilidad” y “gradualidad”.
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Que las opiniones manifestadas por parte de diversos participantes con motivo de la citada Audiencia Publica 
fueron consideradas a efectos de la suscripción respectiva del “ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN 
del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL”, 
conforme los términos del Decreto N° 1020/20; siendo las tarifas que fijan por medio del presente el resultado final 
de esta adecuación transitoria.

Que el Decreto N° 1020/20 estableció dicha medida en un cúmulo de acciones encaradas en este contexto de 
pandemia, “dentro de las políticas públicas destinadas a morigerar el impacto de la pandemia y garantizar el 
acceso a servicios esenciales que resultan instrumentales para la consagración del derecho a una vivienda digna”.

Que corresponde entonces proceder a aplicar los ajustes establecidos por categoría y componente de la tarifa 
correspondientes a las licenciatarias de distribución (cargo fijo y cargo por m3) en virtud de lo establecido en 
el Anexo del precitado Acuerdo Transitorio de Renegociación sobre las tarifas incluidas en los últimos cuadros 
tarifarios aprobados de la Distribuidora, y dados los cuadros tarifarios transitorios de transporte, proceder al 
traslado de lo allí expresado a la tarifa final de la Distribuidora.

Que este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS ha intervenido en el análisis y proyectos correspondientes, 
evaluando los aspectos de índole técnica, económica y jurídica; y considerado procedente la suscripción de los 
Acuerdos Transitorios de Renegociación consensuados.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN no encontró óbice para proseguir con el tratamiento y 
procedimiento establecido en el Decreto N° 1020/20 para la suscripción de los Acuerdos.

Que el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete, considerando 
procedente la firma de los Acuerdos, sujetos a ratificación por parte del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20, la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN ha intervenido como órgano rector de control interno, con sustento en los informes técnicos pertinentes, 
dictaminando conforme.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha dictaminado considerando procedente la suscripción de 
los acuerdos, dando por cumplida su intervención, prevista en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha ratificado el respectivo ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN, 
del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL, 
conforme los términos del Decreto N° 1020/20, suscripto el 21 de mayo de 2021.

Que, en consecuencia, habiéndose cumplido todos los procedimientos previstos en la normativa aplicable y siendo 
los acuerdos ajustados a derecho y técnicamente procedentes, conforme han indicado todos los intervinientes, 
se emiten mediante la presente Resolución los cuadros tarifarios correspondientes a la adecuación tarifaria de 
transición para la Licenciataria.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020 y Decreto N° 354/21.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Declarar la validez de la Audiencia Pública N° 101 en mérito a los CONSIDERANDOS precedentes, 
no haciendo lugar a las impugnaciones formuladas.

ARTÍCULO 2º: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por GASNOR S.A., con vigencia a partir del 
día de su publicación en el Boletín Oficial, incluidos en el Anexo IF-2021-48638333-APN-GDYE#ENARGAS que 
forma parte del presente acto.

ARTÍCULO 3º: Aprobar el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales de Transición, incluido en el Anexo 
IF-2021-48638333-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte del presente acto, a aplicar por GASNOR S.A., a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial, el que deberá ser exhibido en cada punto de atención de la 
Prestadora y de las Subdistribuidoras de su área licenciada; incluyendo sus páginas web.

ARTÍCULO 4º: Disponer que los Cuadros Tarifarios que forman parte de la presente Resolución, así como el 
Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales también aprobado por este acto, deberán ser publicados por 
la Licenciataria en un diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos tres (3) 
días dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente; conforme lo dispuesto 
por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.
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ARTÍCULO 5º: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución (T.O. Resolución ENARGAS N° I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 6º: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los diez (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 7º: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el artículo 38 del Anexo I del Decreto 
N° 1172/03, el artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16, considerando lo expuesto en la 
Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y el Decreto N° 1020/20 respecto de la oportunidad 
de emisión del presente acto.

ARTÍCULO 8º: Registrar; comunicar; notificar a GASNOR S.A. en los términos del Artículo 41 de Decreto N° 1759/72 
(T.O. 2017); publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36963/21 v. 02/06/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 157/2021

RESOL-2021-157-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO los Expedientes N°  EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS y N°  EX-2021-30270574- -APN-
GDYE#ENARGAS, la Ley N°  24.076 y su Decreto Reglamentario, la Ley Nº  27.541, los Decretos N°  278/20, 
N° 1020/20; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley N 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el artículo 5° de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley Nº 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que a su vez, por el artículo 6º se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente el 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por Decreto N° 1020/20, incluyendo mandas y designaciones 
(artículo 12).

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, particularmente, el artículo 5º del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 

#F6341907F#

#I6341906I#
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aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N°1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N°27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado, también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, 
a la vez, la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como 
aquellos y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la 
presente alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su artículo 1º el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que a su vez, en su artículo 3° se encomienda al ENARGAS “…la realización del proceso de renegociación de las 
respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación conforme a las particularidades 
de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria determinada en la Ley N° 27.541”; 
estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse adecuaciones transitorias 
de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y normal prestación de los 
servicios públicos involucrados”.

Que el artículo 4° facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y resulten necesarios 
a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer las normas 
complementarias de aquella.

Que por el artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.
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Que, en lo que aquí interesa, el artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo 
Transitorio de Renegociación” como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las 
condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el 
que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de 
Renegociación”.

Que en el proceso de renegociación, el ENARGAS ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución de gas a fin de seguir las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N°1020/20 y 
desde su entrada en vigencia, considerando la integridad de sus disposiciones.

Que, en tal sentido, con carácter previo a la celebración y/o suscripción de Acuerdos Transitorios con las 
Licenciatarias, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios 
y a las usuarias y todo otro interesado, a fin de poder contemplar sus consideraciones antes de su suscripción 
y posterior emisión de los cuadros tarifarios correspondientes; siendo que esa participación, así como la de las 
prestadoras, debía asumir carácter previo a la adopción de la decisión pública y administrativa, y, en el caso, 
coadyuvaría a que previo a la emisión de los actos que resulten menester, fueran ponderados conforme la normativa 
de aplicación las exposiciones o presentaciones formuladas en ese marco.

Que en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los usuarios y 
las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, integrativo 
del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para el poder 
administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al 
sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria y disminuye 
las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme artículos 1° y 42 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, “…en materia tarifaria la participación de 
los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera notificación de una tarifa ya establecida (…) 
es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana en instancias públicas de discusión y debate 
susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del precio del servicio” 
(Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de la mayoría).

Que, en términos explícitos, el artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente. Al respecto, por el artículo 2° de la Resolución 
ENARGAS Nº I-4089/16, se aprobó el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra dicha 
Resolución, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que dicha instancia de participación ciudadana es lo que mejor se compadece, además de estar previsto 
normativamente por el mencionado Decreto Nº 1020/20, con lo decidido por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación en los autos ya citados “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros 
c/ Ministerio de Energía y Minería s/ amparo colectivo” del 18 de agosto de 2016, dónde se sostuvo – cabe 
reiterar- “La participación de los usuarios con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de 
previsibilidad, integrativo del derecho constitucional a una información ‘adecuada y veraz’ (artículo 42, Constitución 
Nacional) y un elemento de legitimidad para el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho 
a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de gobierno (artículo 1°, Constitución 
Nacional). Asimismo, otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y disminuye las estadísticas de litigación 
judicial sobre las medidas que se adoptan” (Considerando 18° del voto mayoritario - Fallos: 339:1077).

Que el artículo 9° de dicha norma establece que, cumplidos los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, 
los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento 
de las normativas respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su 
consideración.

Que, en razón de lo señalado, se decidió a través de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS) convocar a Audiencia Pública con el objeto de poner a consideración, 
en lo que aquí concierne, el Régimen Tarifario de Transición – Decreto N° 1020/20.

Que se sesionó los días 16, 17 y 18 de marzo de 2021, llamándose a los pertinentes cuarto intermedios; la 
Audiencia fue transmitida on-line vía streaming, con acceso irrestricto de interesados y por el canal de YouTube 
del Organismo; se registraron 226 inscriptos en carácter de oradores; hicieron uso de la palabra 182 personas; y 
participaron las figuras de “Defensores Oficiales de los Usuarios y Usuarias de Gas”.



 Boletín Oficial Nº 34.669 - Primera Sección 142 Miércoles 2 de junio de 2021

Que de conformidad con el artículo 12 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16, desde la apertura 
hasta su finalización, la Audiencia Pública ha sido transcripta taquigráficamente y agregada al Expediente 
correspondiente; también se encuentra disponible la versión transmitida por la plataforma YouTube, tanto en el 
canal del Organismo en aquella, como en la página web del ENARGAS.

Que la Convocatoria a Audiencia Pública revistió la particularidad de ser llamada en un contexto en el que el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, se ha pronunciado respecto de la situación tarifaria actual, siendo que “la declaración de 
emergencia pública en materia energética y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
denota la gravedad de la situación planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los 
servicios públicos no han sido justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes 
Nros. 24.065 y 24.076”.

Que la modalidad en la que se efectuó la instancia de participación fue virtual, ya que atento a las medidas sanitarias 
y de seguridad dispuestas por las autoridades nacionales y locales, frente a los hechos que son de público y 
notorio conocimiento en materia epidemiológica, se dispuso que en la misma los interesados en participar de 
aquella lo hicieran exclusivamente de manera virtual o remota utilizando las herramientas informáticas apropiadas 
para dicho fin, lo que constituyó una decisión del ENARGAS recayendo - por todo lo expuesto y explicitado - en la 
esfera de competencia que le es propia y exclusiva.

Que, así ha sostenido nuestro Máximo Tribunal en Fallos: 343:195 que “aparece como una exigencia de la regla 
más elemental de nuestro derecho público por la ‘que cada uno de los tres altos poderes que forman el Gobierno 
de la Nación, aplica e interpreta la Constitución por sí mismo, cuando ejercita las facultades que ella les confiere’, 
y evita ‘la imposición de un criterio político sobre otro” (Considerando 12 del voto de la mayoría).

Que debiendo ser la información adecuada, oportuna, veraz y accesible, previo a la realización de la Audiencia 
Pública, se contó, de producción del ENARGAS, con seis (6) Guías temáticas o de orientación, debiendo resaltarse 
dos de ellas que exhiben una síntesis de las presentaciones de las Licenciatarias en un formato accesible y 
destinado al lector no, necesariamente, especialista en materia regulatoria. Esto último ha sido la primera vez 
que ocurre en el contexto del desarrollo de Audiencias Públicas por el ENARGAS. Cabe indicar que se encontró 
y encuentra a la fecha, a disposición el Expediente correspondiente a la Audiencia Pública N° 101 tanto en la web 
del Organismo, como para su toma de vista.

Que, además, obraron las once (11) presentaciones de las Licenciatarias y la correspondiente a REDENGAS S.A.

Que el artículo 7° de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso que las Licenciatarias 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y REDENGAS S.A., debían, a efectos de su 
pertinente publicidad, presentar ante esta Autoridad Regulatoria, y hasta el 26 de febrero de 2021 (inclusive), los 
cuadros tarifarios de transición por ellas propuestos, así como la información de sustento de los mismos que 
permitiera poner a conocimiento de la ciudadanía, usuarios y usuarias, el contenido propuesto para el Régimen 
Transitorio objeto de la Audiencia convocada, considerando para ello expresamente los parámetros y disposiciones 
que surgen del Decreto N° 1020/20; y conforme las pautas indicadas en el Punto 10 del Anexo I de la mencionada 
Resolución Nº RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que entre las pautas indicadas en el mentado punto 10 se estableció, en lo que interesa, la de “Garantizar el 
abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad del servicio público, en condiciones de 
seguridad, en el marco específico del REGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN; d) Presentar impactos en factura 
de sus propuestas con apertura por usuario; e) Incluir la evaluación de alternativas que contemplen cambios 
diferenciados: (i) entre cargos fijos y cargos variables por categoría de usuarios; y (ii) entre categorías de usuarios”.

Que obran publicados en la página web del Organismo y a disposición, veinte (20) documentos vinculados a 
información presentada por ante la Secretaría de la Audiencia Pública y, además, la presentación, apertura y 
discurso de cierre de esta Intervención. A todo ello se suma la publicidad también en la web del ENARGAS de una 
selección de la normativa vinculada con el objeto de la Audiencia Pública.

Que se ha elevado a esta Máxima Autoridad, el respectivo Informe de Cierre de conformidad a lo establecido en 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16; en los términos del mismo artículo y en línea 
con el Decreto N° 1172/03.

Que el ENARGAS ha dado cuenta de la realización de la Audiencia Pública, mediante una publicación en el Boletín 
Oficial y en la página web del Organismo, de un aviso que contiene: a) Objeto de la Audiencia Pública; b) Fecha o 
fechas en las que se sesionó; c) Funcionarios presentes; d) Cantidad de participantes; e) Lugar donde se encuentra 
a disposición el Expediente y f) Plazos y modalidad de publicidad de la Resolución Final.

Que por otro lado, resulta de interés recordar que el Decreto N° 1020/20, en su artículo 4°, establece que “A 
los efectos de dar cumplimiento al artículo 3° el ENARGAS y el ENRE quedan facultados para dictar los actos 
administrativos que correspondan y resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en la presente medida, 
disponiendo de plenas facultades para establecer las normas complementarias de la presente”; y que se entendió 
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necesario designar a TRES (3) agentes, quienes actuaron “ad hoc” como “Defensores Oficiales de los Usuarios y 
las Usuarias de Gas”, lo que fue instrumentado mediante el artículo 13 de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS.

Que la función de los defensores fue la de manifestar, durante la Audiencia Pública N° 101, todas las observaciones 
que creyeron convenientes desde el punto de vista de la tutela de los usuarios y las usuarias y tal rol “ad hoc” es 
compatible con las previsiones de la citada la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16 y que resulta de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley Nº 24.076, que fija los objetivos para la regulación del transporte 
y distribución del gas natural, que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, y en su inciso “a” dispone 
expresamente “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que no es ocioso indicar que tras la reforma constitucional del año 1994 (capítulo titulado “Nuevos Derechos y 
Garantías”), nuestra Constitución Nacional establece, en su artículo 42, que, en una relación de consumo, los 
usuarios y usuarias del servicio tiene derecho a una información “adecuada y veraz”, entendida como un derecho 
y un deber, que permite mejorar la calidad de las políticas públicas; a la vez que determina claramente que “Las 
autoridades proveerán a la protección de esos derechos”.

Que también apareció como pertinente, y ello tuvo lugar en ejercicio de lo establecido en el inciso c) del artículo 
6° del Decreto N° 1020/20, para y durante la realización de la Audiencia Pública Virtual convocada, el concurso 
temporario de la Escribanía General del Gobierno de la Nación; y se materializó en los testimonios obrantes en el 
Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS.

Que respecto de las Intervenciones efectuadas en la Audiencia Pública N°  101 los oradores han hecho 
manifestaciones de diversa naturaleza; correspondiendo en el presente acto atender a las que hacen a su objeto 
y en lo pertinente – RTT- Decreto N° 1020/20.

Que se presentaron las Licenciatarias de los servicios públicos de transporte y distribución y REDENGAS S.A., y 
pidieron a esta Autoridad Regulatoria la aprobación de nuevos cuadros tarifarios y de tasas y cargos; ello vinculado 
con el objeto de la Audiencia Pública; coincidiendo en que el ENARGAS debería aprobar tarifas de transición 
que permitan mantener el sistema en condiciones de seguridad y confiabilidad; asegurar la continuidad del 
abastecimiento; hacer frente a los gastos de operación y mantenimiento asociados; como así también preservar la 
cadena de pagos de la industria.

Que respecto al índice de ajuste a aplicar sobre los cuadros tarifarios vigentes, las prestadoras entendían que 
correspondía aplicar el Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM); no obstante en el marco del RTT, todas ellas 
presentaron distintas propuestas tarifarias alternativas, con un ajuste inferior al que entendían que les correspondía, 
ateniéndose a las condiciones de contorno establecidas en la Resolución de convocatoria a la Audiencia Pública 
(RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS).

Que las distintas Licenciatarias y REDENGAS S.A., entre otros puntos abordados durante la Audiencia Pública, 
describieron cuál era la situación económica de cada una de ellas y las consecuencias que entendían tendría no 
actualizar las tarifas.

Que, por otro lado, a diferencia de lo expresado por las Licenciatarias y REDENGAS S.A., diversos oradores de 
la Audiencia Pública rechazaron que se produjera cualquier tipo de aumento tarifario, porque entendían que no 
correspondía y/o que no era el momento oportuno debido al contexto económico y social que está atravesando 
nuestro país.

Que en ese sentido, por ejemplo, se expresaron los Sres. Mariana GROSSO (de la Defensoría del Pueblo de la 
Nación Argentina), Raúl LAMBERTO (en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe), Adriana Claudia 
SANTAGATI (en representación de la Defensoría del Pueblo de Provincia de Río Negro), Ismael RINS, (Defensor 
del Pueblo de Río Cuarto), Andrea IMBROGNO (en representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y 
Relaciones Vecinales de la Municipalidad de Olavarría), Cristian Pablo VANDER (Concejal de la ciudad de La Plata), 
Fernando Jorge CANCELIERE (concejal de la ciudad de Ensenada), Pablo GUDIÑO (concejal de Guaymallén, 
Provincia de Mendoza), Liliana Beatriz GARCÍA (Concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia de Buenos 
Aires), Héctor Teodoro POLINO (en representación de la Asociación Consumidores Libres Cooperativa Limitada), 
Omar BRANCIFORTE (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, 
filial Bahía Blanca), Osvaldo Héctor BASSANO (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos 
de Usuarios y Consumidores), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Miguel Francisco PAZ (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores Filial 
Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Ángel Adrián 
ALIN, (de la Cámara Empresaria de Comercio, Industria, Turismo y Servicios de la Ciudad de Mendoza), Héctor 
Alejandro Ernesto FLORES (en representación de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San 
Rafael), Luis John SCUSSOLIN (en representación de la Asociación Nacional para la Nueva Argentina), Carlos 
José CAFFARATTI (en representación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia 
de Santa Fe), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
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Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), Alicia del Rosario 
CHALABE MICHAUD (en representación de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Milagros 
ZANNINI (de la Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de General Juan Madariaga), 
Juan Carlos GIORDANO (Diputado de la Nación por la provincia Buenos Aires), Jorge Andrés DIFONSO (Diputado 
Provincial por la Provincia de Mendoza), María Victoria NORIEGA (FESUBGAS), Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Yanina Gisela SÁNCHEZ (en 
representación de Unidad Popular de La Plata), Rafael Alejandro IRIGOITI (en representación del Club Deportivo 
Villa Elisa y de la Unión Nacional de Clubes, filial La Plata), María de los Ángeles WLASIUK (en representación de 
la Red Nacional de Multisectoriales), Fabián Andrés GUTIERREZ (en representación del Club Mariano Moreno), 
Luis Alberto PORTELLI, Guillermo Aquiles MASSA (en representación del Club Social y Deportivo Huracán), Franca 
BONIFAZZI, entre otros.

Que en cuanto a la aprobación de Tarifas Justas y Razonables; la previsibilidad tarifaria; la accesibilidad de los 
Servicios Públicos; y el cumplimiento del fallo “CEPIS”, muchos oradores solicitaron que las tarifas que aprobara 
esta Autoridad Regulatoria fueran “justas y razonables”, que permitiera la accesibilidad a los servicios públicos, y 
que hubiera previsibilidad en los aumentos. En el mismo sentido, muchos expositores recordaron lo resuelto por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el fallo “CEPIS” (Fallos 339:1077), los principios consagrados por 
nuestro máximo Tribunal, y pidieron prudencia al momento de resolver un aumento tarifario, ya que se trata de 
servicios públicos esenciales.

Que al respecto, se expresaron los Sres. Liliana Beatriz GARCÍA (concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia 
de Buenos Aires), Héctor Teodoro POLINO (Consumidores Libres Cooperativa Limitada - Intervención del Estado 
para lograrlo), Paula Magalí SOLDI (Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad - CEPIS), 
Miguel Francisco PAZ (Unión de Usuarios y Consumidores Filial Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en 
representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Alicia del Rosario CHALABE MICHAUD (en representación 
de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección 
General de Protección al Consumidor de General Pueyrredón), Diego LERENA (en representación de la Asociación 
Civil Academia de Derecho y Ciencias Sociales de la Provincia de Santa Cruz), Alejandro Gabriel NANTERNE (en 
representación de Red Nacional de Multisectoriales), Elsa Noemí VIDELA, Pamela CALANDRINI, Marcelo BIONDI, 
(en representación de la Asociación Civil Foro Productivo de la Zona Norte de la ciudad de Córdoba), Francisco 
ARAUJO, Robinson Alberto JULIÁN (en representación de la Comisión Pastoral Social Nacional y San Rafael), María 
de los Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Américo GARCÍA, Natalia 
GALAMBA, Gastón ARIAS (de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires), Andrea IMBROGNO (en 
representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y Relaciones Vecinales, de la Municipalidad de Olavarría), 
Horacio VIQUEIRA, Adolfo Edgar AGUIRRE, Claudia Herminia CARRASCO, Nadia Florencia DÉCIMA (concejal de 
Maipú, provincia de Mendoza), Damián LABASTIE (de Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la 
República Argentina - ACIGRA), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección General de Protección al Consumidor de 
General Pueyrredón), Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), 
Fernando Omar BRANCIFORTE (de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, filial 
Bahía Blanca), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
Héctor Alejandro Ernesto FLORES (de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San Rafael), Luis 
Ernesto VILLAGRA (de la Unión Industrial de Córdoba), entre otros.

Que, también vinculado al concepto de “tarifas justas y razonables”, algunos oradores pidieron que los aumentos 
de tarifas se ajusten a los procesos inflacionarios. Así, por ejemplo, lo expresaron los Sres. Federico Martín NUÑEZ 
BURGOS (en representación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Salta) y María Mercedes PATIÑO (de la 
Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de Bahía Blanca).

Que cabe traer a colación lo manifestado por el Dr. Francisco VERBIC, en su carácter de Defensor de Usuarios, 
quien dijo que las Licenciatarias no podían pretender el recupero de las consecuencias del “congelamiento 
tarifario” a través del RTT, y que la rentabilidad extraordinaria que habían tenido esas empresas debería reflejarse 
en un compromiso social que permita mantener la tarifa de transporte y de distribución del gas en este escenario 
de revisión transitoria, dentro de parámetros justos y razonables.

Que, por otro lado, muchos ciudadanos y representantes de Asociaciones Civiles reclamaron en la Audiencia 
Pública porque entendían que no se conocían los costos reales de las Licenciatarias de transporte y distribución 
de gas sobre los cuales estas últimas fundaban sus pedidos de aumento tarifario. Asimismo, señalaron también 
que la RTI aprobada en 2017 había estado sobrevaluada, y que los Planes de Inversiones Obligatorias no estaban 
completamente ejecutados. En ese sentido, se expresaron, entre otros, los Sres. Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Ricardo Héctor CAPDEVILA 
(miembro de la Confederación General de Jubilados Retirados, Pensionados y Adultos Mayores), María de los 
Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Gustavo LAHOUD, Fernando RIZZI 



 Boletín Oficial Nº 34.669 - Primera Sección 145 Miércoles 2 de junio de 2021

(en representación de la Defensoría del Pueblo General Pueyrredón), Walberto ALLENDE (Diputado de la Provincia 
de San Juan), Leo BILANSKY (de la Asociación Civil Empresarios Nacionales para el Desarrollo Argentino).

Que, cabe destacar, que el ejercicio de una apertura detallada corresponde a los próximos análisis para la 
renegociación de la RTI junto con otras variables y no a esta instancia transitoria de coyuntura, siendo asimismo 
que respecto de los Planes de Inversiones Obligatorias asociados a la RTI aprobada en 2017, esta Autoridad 
Regulatoria está llevando adelante una auditoría, para evaluar su grado de cumplimiento.

Que el Sr. Damián LABASTIE (de la Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la República Argentina - 
ACIGRA), señaló que los valores de gas retenido no se actualizan desde el año 1993 pese a que deberían ajustarse 
periódicamente. Agregó que, según un análisis realizado por ACIGRA, dichos valores estarían sobredimensionados 
alrededor de un 25% entre el valor real y el vigente, lo que impacta en los usuarios industriales de las distribuidoras.

Que en línea con lo reseñado previamente, cabe citar desde el punto de vista económico regulatorio, a los siguientes 
oradores.

Que el Sr. Jose Luis KELLY, representante del Instituto de Subdistribuidores de Gas en la República Argentina 
(ISGA) afirmó que se encontraban en una emergencia tarifaria, económica y financiera indicando que “…El 
endeudamiento creciente por las facturas del gas comprado a los distribuidores se elevó significativamente desde 
abril del año ‘17, comprometiendo sus flujos de caja, por ende, la prestación de servicio …” y recordó que los 
subdistribuidores habían acompañado todas las exigencias impuestas, incluyendo la suspensión de cortes a los 
usuarios y no obstante las dificultades económicas ya mencionadas; sin embargo –agregó- no habían sido tratadas 
de la misma manera que las Distribuidoras, quienes en varias oportunidades habían recibido asistencia financiera.

Que la Sra. María Victoria NORIEGA en representación de la Federación de Subdistribuidores de Gas de la 
República Argentina, destacó que atendían alrededor de 200 localidades de todo el país, fundamentalmente 
aquellas localidades que se encontraban alejadas de las grandes urbes, aquellas que tenían menor densidad 
poblacional, también menores recursos, aquellos lugares a los cuales los distribuidores zonales no llegaban 
porque la ecuación económica no cerraba. A su vez, con relación al objeto mismo de la Audiencia Pública, expresó 
que rechaza las solicitudes de las Licenciatarias en materia de incrementos a los cargos de subdistribución, ya que 
dicha situación agravaría aún más su situación económica de este segmento. Así, sostuvo que lo que proponían 
era que no se llevase adelante ese aumento, sino que se disminuya un 90% la tarifa que las subdistribuidoras 
pagaban a las distribuidoras.

Que la Sra. Mariana GROSSO mencionó que observaba “una crisis en el nivel de ingresos en el sector asalariado y 
de los comerciantes en general, lo cual hace necesario adoptar medidas en defensa y resguardo…” de los usuarios 
y las usuarias; y que “…El Estado debe evaluar si la factura final del usuario, incluidas las tasas e impuestos, 
resultará razonable, y esto resulta del imperativo del artículo 42 de la Constitución nacional, y la asequibilidad 
de la tarifa, impuesta por el derecho convencional, y también por la Agenda 2030. Otra solución será contraria a 
derecho…”. En igual sentido, el Sr. Gastón ARIAS de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, 
indicó “…que las empresas tienen que ganar (...) pero lo tienen que hacer en un ámbito de razonabilidad y sobre 
todo donde los usuarios paguen tarifas razonables…”.

Que el Sr. Raúl LAMBERTO en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe, rechazó los porcentajes 
solicitados, entendiendo que “no es momento de incrementar las tarifas” dado el contexto epidemiológico; sobre 
lo cual también se manifestó la Sra. Adriana Claudia SANTAGATI, en representación de la Defensoría del Pueblo de 
Provincia de Río Negro, en razón de que pretender “un aumento de un servicio esencial generaría mayor pobreza 
energética” haciendo énfasis en los derechos de los usuarios, e hincapié en el artículo 42 de la Constitución 
Nacional y lo dicho por la Corte Suprema de la Nación en el fallo “CEPIS” sobre la vulnerabilidad de los usuarios y 
la universalidad y accesibilidad de los servicios públicos.

Que en esa misma línea y contra cualquier tipo de incremento en pandemia se expresó el Sr. Jorge Andrés DIFONSO, 
Diputado Provincial por la Provincia de Mendoza; también en representación de Consumidores Libres Cooperativa 
Limitada expuso el Sr. Héctor Teodoro POLINO; y el orador Sr. Pedro Alberto BUSSETTI, en representación de la 
entidad Defensa de Usuarios y Consumidores (DEUCO), quien expresó que: “Las empresas se conforman con un 
25 o un 30 por ciento, pero dicen que el derecho que tienen es del 130, del 140 o del 150. O sea que aceptan una 
baja, entre comillas, de las pretensiones de lo que tendrían como derecho, según ellos, a obtener como tarifa, pero 
en forma transitoria, hasta que se haga la Revisión Tarifaria Integral”.

Que la Sra. Paula Magalí SOLDI, en representación del Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la 
Solidaridad (CEPIS), destacó que las tarifas de los servicios públicos deben ser justas y razonables y que, para 
establecer su valor, debe primar antes que todo, la capacidad de pago de los usuarios y no las ganancias de las 
empresas.

Que el Sr. Alberto Horacio CALSIANO, en representación de la Unión Industrial Argentina (UIA), ponderó que en 
la industria “hay una fuerte caída en el nivel de actividad durante los tres últimos años, que se ha agravado por 
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la pandemia, la cuarentena, con un leve repunte en el último trimestre del año 2020 y es desparejo por el nivel de 
actividad”, y describió los efectos negativos de la pandemia para el sector sintetizando que “la industria tiene una 
situación muy complicada que de coyuntural pasó a ser estructural”.

Que el Sr. Fernando José GOYENECHE, en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos, 
consideró que “hay poco margen para el aumento, y si es que lo hay, tiene que estar limitado por el criterio 
marcado en el Decreto 1020 que es, justamente, para garantizar la continuidad y la normal prestación de los 
servicios públicos, siempre teniendo el límite de que es necesaria una real recuperación del poder adquisitivo del 
conjunto de los argentinos, esto es fundamentalmente, sueldos, salarios, jubilaciones y pensiones”; en la misma 
línea que la Sra. María de los Ángeles WLASIUK, en representación de la Red Nacional de Multisectoriales expresó 
que “…el Estado debe contar con una especial prudencia y rigor a la hora de establecer los cuadros tarifarios, 
de determinar las tarifas, y también, en su procedimiento, manejarse con transparencia, en asegurar certeza, 
previsibilidad, pero también gradualidad y razonabilidad…”, a lo que agregó que las tarifas “…nunca pueden estar 
establecidas sin tener en cuenta cuál es el nivel de ingresos de los ciudadanos…”.

Que, por otra parte, algunos usuarios, entre los que cabe destacar a la Diputada Jimena Hebe LATORRE (Diputada 
Nacional por la Provincia de Mendoza), impugnaron la Audiencia Pública porque entendieron que faltaba información 
en la página web del ENARGAS. La Diputada sostuvo que en la página web del ENARGAS “la información que 
está disponible para participar de la Audiencia son las presentaciones de las transportistas o de las distribuidoras, 
pero ‘no hay un informe final que hayan analizado esas presentaciones del ente previo a que podamos opinar, 
seguramente, espero que lo hagan a posteriori” y que ello no permite conocer los estudios técnicos del ente que 
indiquen un diagnóstico de situación. Asimismo, calificó a la Audiencia Pública como “una puesta en escena, vacía 
de contenido, direccionada a legitimar la discrecionalidad con la que van a incumplir el marco regulatorio vigente”.

Que en el mismo sentido se manifestó el Sr. Mario Nicolás VADILLO (Diputado Provincial de la Provincia de 
Mendoza), quien sostuvo que la Audiencia Pública era nula por los siguientes motivos: “uno, porque no ha sido 
informada a todas las localidades de Mendoza, en lugares que padecen el frío y que tienen muchos usuarios que 
han tenido que irse porque no han tenido que pagar la factura del gas. El otro motivo muy importante: si no hay 
aumento de tu salario, si no se ha recompuesto el trabajo de las PyMes, no podemos salir a pedir aumentos de 
tarifas con empresas que ganan un montón de dinero”.

Que la Sra. Romina Soledad RÍOS AGÜERO (representante de Protectora Asociación Civil de Defensa del 
Consumidor), también pidió la nulidad de la Audiencia Pública por falta de información. Al respecto, sostuvo que 
“Con estos datos poco certeros no podemos estar evaluando una actualización de la tarifa”. En base a ello solicitó 
que “se suspenda hasta el 2022, cuando estén los parámetros establecidos en relación directa con el usuario, tal 
como estableció el Presidente de la Nación para los grupos familiares y los ingresos familiares. Según eso, la idea 
es tomar parámetros no solo teniendo en cuenta los costos y las ganancias que necesitan las empresas”.

Que conviene adelantar desde ahora que las impugnaciones deben rechazarse.

Que, en primer lugar, porque el objeto de la Audiencia Pública Nº  101, en lo que aquí interesa, fue el RTT, 
conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 1020/20 y, teniendo en cuenta ello, el ENARGAS puso a disposición de los 
interesados toda la información disponible al momento de la convocatoria a la Audiencia Pública e incluso hasta la 
fecha. Efectiva y oportunamente se publicó en la página web del ENARGAS y se puso a disposición de todos los 
interesados/as, la información presentada por las Licenciatarias de transporte y distribución de gas y REDENGAS 
S.A., con sus propuestas respecto del RTT.

Que, como se expuso, esta Autoridad Regulatoria elaboró – especialmente para la Audiencia Pública Nº 101 – SEIS 
(6) guías temáticas para informar a todos los interesados sobre lo que se trataría en aquella. Las mismas estuvieron 
siempre, se reitera, disponibles en la página web del Organismo. Así, se elaboraron y publicaron en la página web 
de este Organismo, y como “Material de Consulta”, los siguientes documentos: 1) “Audiencia Pública. Guía de 
Conceptos y explicaciones”; 2) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre el Régimen Tarifario de Transición. 
Decreto N° 1020/20”; 3) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre las Resoluciones AUDIENCIA PÚBLICA 
N°  101 a RESOL-2020-271-APN-DIRECTORIO#ENARGAS”; 4) “Guía Temática: Resumen de las propuestas 
tarifarias de las Distribuidoras en el marco de la Audiencia Pública N° 101”; 5) “Guía Temática: Resumen de las 
propuestas tarifarias de las Transportistas en el marco de la Audiencia Pública N° 101; y 6) “Audiencia Pública 
N° 101. Consideraciones sobre los Defensores Oficiales de los Usuarios y las Usuarias de Gas”.

Que respecto a la publicación de la celebración de la Audiencia Pública, cabe señalar que la convocatoria fue 
publicada por DOS (2) días en el Boletín Oficial de la República Argentina y en DOS (2) diarios de circulación 
nacional, tal como lo dispone la Resolución ENARGAS Nº  I-4089/16. A su vez, las constancias de publicación 
se pueden consultar en el Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS, el cual también se hallaba 
disponible para su consulta en la página web del ENARGAS y/o pedidos de Vista.

Que atento al procedimiento expresamente establecido en el Decreto Nº 1020/20 (respecto a la renegociación 
tarifaria dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional), y el procedimiento de Audiencias Públicas establecido en 
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el Decreto Nº 1172/03 y la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16, no correspondía que esta Autoridad Regulatoria 
elaborara un “informe previo”, circunstancia que ciertamente ha sucedido en las etapas oportunas, dando debido 
cumplimiento y observando todos los pasos y etapas dispuestas en los procedimientos de las normas citadas.

Que en el marco de la Audiencia Pública Nº 101 distintos oradores se refirieron a temas o cuestiones que no estaban 
relacionadas directamente con el objeto de la Audiencia, es decir, al RTT; en lo que interesa. Asimismo, algunos 
oradores se refirieron a temas que resultaban ajenos a la competencia de esta Autoridad Regulatoria. Tanto sobre 
uno como otro se tomarán las medidas que resulten menester conforme los procedimientos aplicables.

Que en este orden de cosas, en el entendimiento y compatibilización de los plazos en curso, esta Intervención remitió a 
las Licenciatarias de Distribución, individualmente, las Notas Nº NO-2021-36996673-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(a Distribuidora de Gas del Centro S.A.), NO-2021-36996438-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a NATURGY 
BAN S.A.), NO-2021-36995776-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a LITORAL S.A.), NO-2021-36995180-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (a METROGAS S.A.), NO-2021-36994929-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Camuzzi 
Gas del Sur S.A.), NO-2021-36994803-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a GAS NEA S.A.), NO-2021-36994645-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a GASNOR S.A.), NO-2021-36994437-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Camuzzi 
Gas Pampeana S.A.), y NO-2021-36994323-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Distribuidora de Gas Cuyana S.A.), 
mediante las cuales les hizo saber los términos consolidados del proyecto de Acuerdo Transitorio de Renegociación 
que acompañó a las mismas.

Que las Licenciatarias de Distribución respondieron mediante Notas ingresadas al ENARGAS como Actuaciones 
N°  IF-2021-38006775-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora de Gas Cuyana S.A.), IF-2021-38006508-APN-
SD#ENARGAS (Distribuidora de Gas del Centro S.A.), IF-2021-37947207-APN-SD#ENARGAS (METROGAS 
S.A.), IF-2021-37937097-APN-SD#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A.), IF-2021-37936178-APN-SD#ENARGAS 
(Camuzzi Gas Pampeana S.A.), IF-2021-37823197-APN-SD#ENARGAS (GAS NEA S.A.), IF-2021-37797518-APN-
SD#ENARGAS (LITORAL GAS S.A.), IF-2021-38343461-APN-SD#ENARGAS (NATURGY BAN S.A.) e IF-2021-
38001086-APN-SD#ENARGAS (GASNOR S.A.), manifestando expresamente su conformidad al proyecto de 
Acuerdo Transitorio de Renegociación en cuestión.

Que la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N°  19.549 (LNPA) determina en forma expresa que el 
procedimiento es un requisito esencial de todo acto administrativo y su artículo 7º, inciso d) establece que antes de 
la emisión de un acto administrativo “deben cumplirse con los procedimientos esenciales y sustanciales previstos 
y los que resulten implícitos del ordenamiento jurídico. Sin perjuicio de lo que establezcan otras normas especiales, 
considérase también esencial el dictamen proveniente de los servicios permanentes de asesoramiento jurídico 
cuando el acto pudiere afectar derechos subjetivos e intereses legítimos”. Así, el régimen de la LNPA aplica a los 
actos de carácter bilateral, v.gr., lo que concierne a sus “elementos” regidos por el artículo 7° de la misma.

Que el debido procedimiento previo a todo acto y, por ende, el respeto a las formas establecidas, implica no sólo 
una garantía frente al Administrado, sino también persigue garantizar la juridicidad del obrar administrativo y, de 
esta manera, alcanzar el interés público comprometido.

Que -la competencia- el principio que predetermina, articula y delimita la función administrativa que desarrollan los 
órganos y las entidades públicas del Estado con personalidad jurídica; siendo que en autos, conforme todos los 
antecedentes reseñados, se verifica la competencia del ENARGAS para llevar adelante el proceso de renegociación 
previsto en el Decreto N° 1020/20, el cual comprende el RTT, en los términos ya expuestos.

Que el Acuerdo Transitorio de Renegociación suscripto y obrante en estas actuaciones mediante CONVE-2021-
46009345-APN-SD#ENARGAS, entre la Licenciataria, el Señor Ministro de Economía DE LA NACIÓN y el suscripto, 
Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, ratificado por Decreto N° 354/21 del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, ha estado precedido y contiene en sí todos los requisitos formales y sustanciales que 
determina el ordenamiento jurídico, de lo que han dado cuenta las intervenciones correspondientes determinadas 
por el Decreto citado.

Que previamente, y según ha determinado el artículo 9° del Decreto N°  1020/20, cumplidos los mecanismos 
pertinentes de participación ciudadana (Expediente N°  EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS - 
CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA N° 101) el proyecto de instrumento a suscribirse y aquellos relacionados 
fueron remitidos al MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN, a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y 
a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas 
respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su consideración.

Que es así que se verifica que se ha respetado el requisito de participación ciudadana con la celebración de la 
Audiencia Pública N° 101 respecto de la cual se han ponderado las participaciones en lo que hace a tomar en 
consideración las intervenciones efectuadas durante la misma, desde el punto de vista tanto económico, como 
regulatorio y legal.
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Que en la oportunidad de participación ciudadana se tuvo, y corresponde tener presente también, que conforme 
la Ley N° 24.076, en particular su artículo 2º que fija los siguientes objetivos para la regulación del transporte y 
distribución del gas natural, los que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, en lo que ahora interesa, 
los de: proteger adecuadamente los derechos de los consumidores (inciso a); propender a una mejor operación, 
confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de 
transporte y distribución de gas natural (inciso c); y regular las actividades del transporte y distribución de gas 
natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los servicios sean justas y razonables (inciso d); Por su 
parte, la reglamentación del artículo citado en el párrafo anterior por Decreto N° 1738/92 determina en su inciso (6) 
que el ejercicio de las facultades en relación con el transporte y la distribución del gas, incluye la atención por el 
ENARGAS del cumplimiento de su obligación de asegurar tarifas justas y razonables.

Que conforme todos los antecedentes reseñados y los antecedentes obrantes en estas actuaciones, sobre la 
Audiencia Pública y el cumplimiento de los requisitos formales y sustanciales, debe considerarse, entonces, 
ampliamente satisfecho el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de 
gobierno (Cfr. Artículos 1° y 42° de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077, considerando 18 del 
voto de la mayoría).

Que, con fecha 31 de marzo de 2017 se publicaron en el B.O. las Resoluciones ENARGAS Nros I-4353, I-4354, 
I-4355, I-4357, I-4358, I-4359, I-4360, I-4361, mediante las cuales se aprobaron las RTI respectivas y, con vigencia 
a partir del 1° de abril de 2017, los cuadros tarifarios resultantes de la misma y aquellos correspondientes al primer 
escalón de la segmentación del ajuste tarifario conforme la Resolución N° 74-E/2017 del entonces Ministerio de 
Energía y Minería de la Nación. Cabe señalar que, en el caso de Metrogas S.A., mediante la Resolución ENARGAS 
Nº  I-4356/17 se aprobaron los estudios técnico-económicos de la RTI y, mediante la Resolución ENARGAS 
Nº 300/2018, se aprobaron los cuadros tarifarios resultantes de la RTI.

Que la entonces Secretaria de Gobierno de Energía de la Nación (SGE), a través de la Resolución N° RESOL-2019-
521-APN-SGE#MHA del 3 de septiembre de 2019, resolvió diferir el ajuste semestral de tarifas que correspondía 
realizarse a partir del 1° de octubre de 2019 al el 1° de enero de 2020, plazo luego prorrogado al 1° de febrero 
de 2020 según lo dispuesto en la Resolución N° RESOL-2019-751-APN-SGE#MHA. En este contexto, el 23 de 
diciembre de 2019 se sancionó la Ley N° 27.541.

Que, entre enero de 2016 y abril de 2019 la factura promedio de los usuarios residenciales registró un incremento 
de 1.046%, un número más de cinco veces superior a la inflación acumulada en el período (188%). A su vez, durante 
el año 2017 la factura promedio volvió a incrementarse por encima del nivel general de precios. Entre diciembre de 
2016 y el mismo mes de 2017 el incremento de la factura promedio residencial fue de 74,6% interanual, tres veces 
la inflación acumulada del período (24,8%), medido a través el Índice de Precios al Consumidor (IPC) Nivel Nacional, 
publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). En ese sentido, del Informe Técnico N° IF-
2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS se desprende que “producto de la Emergencia Tarifaria dispuesta por la 
Ley 27.541, los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019 se mantuvieron inalterados durante todo el año 2020. 
De no haberse sancionado la Emergencia, las facturas promedio para el mes de abril de 2021 se habrían ubicado 
135% por encima de las que rigen a partir de los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019. Entre enero de 2016 
y abril de 2021, el incremento hubiera acumulado 2.587%”.

Que un comportamiento similar al de las facturas residenciales, aunque con una magnitud de incremento mucho 
mayor, se registró en las facturas recibidas por las PyMES (pertenecientes a la categoría Servicio General P). 
Durante el año 2017, la factura promedio se incrementó nuevamente por encima del nivel de precios mayoristas. 
Entre diciembre de 2016 y el mismo mes de 2017 el incremento de la factura promedio para las PyMES fue de 
123% interanual, más de seis veces la inflación mayorista acumulada del período (19%). Así, del Informe precitado 
surge que “De no haberse sancionado la Emergencia, las facturas promedio para el mes de abril de 2021 se 
habrían ubicado 135% por encima de las que rigen a partir de los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019. 
Entre enero de 2016 y abril de 2021, el incremento hubiera alcanzado el 7.390%”.

Que asimismo, entre 2016 y 2019 las principales variables macroeconómicas de la argentina evidenciaron un 
profundo deterioro producto de la política económica implementada; los incrementos tarifarios definidos durante 
ese período fueron sin dudas parte de ese ordenamiento. Esto llevó a una modificación en los precios relativos de 
la economía que impactó directamente en las condiciones de vida de la población. Reforzando esta descripción, 
según se define en el mensaje de la ley nacional de presupuesto.

Que el período 2016-2019 terminó con un importante deterioro económico-social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que, aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural 
los hogares con menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario 
de gas natural subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética.
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Que la definición de la pobreza energética (PE) está esencialmente relacionada con la incidencia del gasto de 
los hogares en servicios energéticos de acuerdo con sus ingresos, por lo que se considera que todos aquellos 
hogares que destinen el 10% o más de sus ingresos al pago de energía (Gas por Redes, Energía Eléctrica y GLP 
envasado o garrafa) están afectados por ella. Del mismo modo, aquellos hogares que destinen el 20% o más de 
sus ingresos al gasto en energía se consideran en situación de Indigencia Energética (IE).

Que la evolución tarifaria antes descripta repercutió fuertemente en los ingresos de los usuarios y las usuarias 
del servicio residencial ocupando una cada vez mayor proporción de los mismos: la participación de la factura 
media mensual en la canasta básica total (CBT), el salario medio de la enseñanza y el salario medio profesional 
prácticamente se quintuplicó entre enero de 2016 y abril de 2019. De no haber mediado la emergencia tarifaria 
sancionada en diciembre de 2019, la incidencia de la factura en estos indicadores se hubiera sextuplicado para el 
mes de octubre de 2020.

Que la incidencia de la factura de gas en la canasta básica total para un hogar con dos niños pasó del 1,0% en 
enero de 2016 al 4,5% en abril de 2019 y desde entonces ha comenzado un sendero declinante que la llevó al 
2,7% en octubre de 2020; en contraposición, de haber continuado la metodología incluida en la RTI que se está 
renegociando, la misma incidencia rondaría el 5,0% para dicho mes de 2020. Un comportamiento similar se puede 
observar en el caso del ingreso medio de la enseñanza donde la incidencia de la factura media se elevó del 1,2% 
del salario docente en enero de 2016 a 6,1% en abril de 2019, para luego reducirse, alcanzando el 3,9% en el mes 
de octubre de 2020; y por el contrario, de haberse aplicado la actualización propuesta en la última RTI la incidencia 
sobre el salario docente se habría elevado al 7,3% hacia el mes de octubre de 2020 (IF-2021-39168585-APN-
GDYE#ENARGAS)

Que en el Informe Técnico N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS se puso de manifiesto que lo mismo 
ocurre en el caso del ingreso medio profesional “…donde se puede observar que la incidencia se elevó del 0,5% 
en enero de 2016 a 3,1% en abril de 2019 para luego reducirse, alcanzando el 2,1% en el mes de octubre de 2020” 
siendo que “En contraposición, de haberse aplicado la actualización propuesta en la última RTI la incidencia sobre 
el salario profesional se habría elevado al 3,9% hacia el mes de octubre de 2020.”

Que cabe mencionar que el dictado del Decreto N° 311/20 ayudó a mitigar los efectos negativos producidos por 
la pandemia y por la suba de tarifas antes descripta, contribuyendo a aminorar sus consecuencias en términos de 
cortes de suministro y aumento de la morosidad; siendo que otro indicador que permite reflejar el impacto de los 
incrementos tarifarios durante el período analizado es la evolución de la morosidad de la categoría residencial en 
base a la información proporcionada por las distribuidoras, se destaca que el crecimiento en los montos adeudados 
fue de 1.367% comparando estos valores al final del año 2015 y 2019. Misma tendencia mostro la cantidad de 
usuarios residenciales con deuda existente, que al final de 2016 ascendían a 2.300.503 usuarios llegando al final 
de 2019 a 3.588.252 usuarios, es decir un incremento del 156%. Por su parte, las facturas recibidas por las PyMES 
también ocuparon cada vez una mayor parte de sus ingresos y gastos.

Que en cuanto al incremento tarifario producto de la RTI en las PyMES, se destaca que el incremento promedio 
de la factura para las PyMES entre enero de 2016 y abril de 2019 (+3149%) fue 18 veces superior al aumento de los 
ingresos para la industria manufacturera en el mismo período (+174%). De haber continuado con la aplicación de 
las tarifas de la RTI vigente hubiera alcanzado un valor de 19 veces. Como resultado del mantenimiento tarifario, 
este guarismo se reduce a 10 veces, lo cual continúa siendo un número considerablemente alto para la salud del 
sector (IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS).

Que al igual que lo realizado con el sector residencial puede evaluarse la evolución de la morosidad de los usuarios 
categorizados como Servicio General P (SGP) de servicio completo, a partir de la información proporcionada 
por las distribuidoras y que en los montos adeudados para el período 2015 -2019 fue de 2.137%, mientras que la 
cantidad de usuarios SGP de servicio completo que registraban deudas al final de 2015 se encontraba por debajo 
de los 150.000 usuarios al final de 2019 este valor rondaba los 180.000 usuarios; tal lo que surge del análisis 
efectuado por las unidades técnicas respectivas del ENARGAS.

Que para el Acuerdo Transitorio de Renegociación fruto de la participación ciudadana en la Audiencia Pública 
N° 101, y el consenso con las Licenciatarias, tanto el ajuste previsto para el cargo variable como el indicado para 
el cargo fijo son inferiores a las variaciones desde abril de 2019 de cualquier indicador de precios y salarios de la 
economía que se pretenda considerar, lo cual cumple con el objetivo de propender a una reducción de la carga 
tarifaria real, tal lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva 
en el cual se enmarca el proceso de renegociación en curso establecido por el Decreto 1020/2020 (IF-2021-
39168585-APN-GDYE#ENARGAS).

Que asimismo, se han previsto incrementos diferenciales para la porción del margen de distribución incluido en 
el cargo variable y el cargo fijo, con ajustes superiores para este último. Esta estructura de incrementos relativa 
de los cargos que hacen a la remuneración del servicio de distribución tiene dos implicancias principales que 
merecen ser destacadas. Por una parte, la mayor ponderación de los componentes fijos de una estructura tarifaria 
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contribuye a la menor variabilidad de los montos a abonar mensualmente por los usuarios, aspecto relevante en 
un servicio en el que una de las características principales es la marcada estacionalidad del consumo. Esa menor 
variabilidad en las erogaciones implica un aumento en la previsibilidad del gasto de los usuarios.

Que se ha previsto y resulta que en lo que refiere al ajuste previsto para el cuadro de Tasas y Cargos, es razonable 
que coincida con el incremento previsto para el cargo fijo de las categorías Residencial y Servicio General P, en 
tanto representan una marcada mayoría de la estructura de usuarios de las Licenciatarias.

Que conforme el Anexo del Acuerdo Transitorio de Renegociación ratificado por Decreto N° 354/21, la estructura 
de ajustes previstos para las categorías Servicio General G y para los Grandes Usuarios tiende a contrapesar la 
tendencia a la dispar evolución de los impactos porcentuales en factura final generada por la RTI suspendida y por 
la metodología de ajustes semestrales que la misma estableció.

Que dada la incidencia del componente de distribución en las erogaciones totales para la contratación de los 
tres componentes del servicio final e impuestos de las categorías Servicio General G y GU, los ajustes previstos 
implican incrementos porcentuales promedio similares a los que se verificarían para las categorías Residencial y 
SGP, lo que, en consonancia con lo indicado en la normativa que sustenta la renegociación en curso, ello contribuye 
a la reestructuración tarifaria del servicio público de distribución de gas con criterios de equidad distributiva y 
sustentabilidad productiva, conforme Ley 27.541, Decreto N° 1020/20 y concordantes.

Que en lo que atañe a Subdistribuidores, se ha entendido razonable, que dada la estructura de usuarios de 
un subdistribuidor típico y hasta tanto se realicen los análisis y estudios que permitan determinar con certeza 
que el servicio público brindado por los subdistribuidores no se vea afectado por las modificaciones tarifarias 
a implementarse, se realice transitoria y provisoriamente una adecuación tarifaria como la prevista en tanto 
materialización del principio de prudencia que debe primar en situaciones particulares como las descriptas.

Que dada la transitoriedad y provisoriedad del régimen tarifario acordado, durante el mismo esta autoridad 
regulatoria monitoreará el desenvolvimiento de la totalidad de los aspectos que hacen a la continuidad de la normal 
prestación del servicio público de distribución de gas por parte de las Prestadoras.

Que el Decreto N° 1020/20 contempla explícitamente la “transitoriedad” de ciertos institutos y así, define, en su 
artículo 7° al “Acuerdo Transitorio de Renegociación” como “todo aquel acuerdo que implique una modificación 
limitada de las condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de 
Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del 
Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del artículo 3 “in fine” del mentado Decreto.

Que, con todo ello se está ante una norma que teleológicamente dispone la posibilidad de adecuaciones transitorias 
de tarifas, bien que, con estrictas condiciones de procedencia, en resguardo de la continuidad en la prestación del 
servicio público; es decir medidas que son directamente tuitivas de la prestación del servicio en cuanto tal.

Que, la tarifa del servicio público de distribución de gas por redes debe respetar el principio de razonabilidad, 
el cual asume un perfil particular en el caso de una determinación transitoria en el contexto actual, siendo que 
la razonabilidad de la tarifa transitoria debe medirse, principalmente, en términos de su capacidad de asegurar 
el acceso al grupo de usuarios y usuarias al servicio y, al mismo tiempo, garantizar la continuidad y calidad del 
servicio.

Que de todo el procedimiento seguido en estas actuaciones surge palmario que la juridicidad se encuentra 
acreditada, con toda verosimilitud, ya que se han cumplido los parámetros e instancia normativas que son operativas 
respecto del particular; no siendo menor indicar que la mejor forma de traducir el principio de razonabilidad en el 
marco de un régimen tarifario transitorio en el actual contexto es operativizando otros dos principios centrales en 
la materia: gradualidad y progresividad.

Que el Decreto N°  1020/20 sostuvo que “en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un 
régimen tarifario de transición como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las 
usuarias, así como para las licenciatarias y concesionarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y electricidad, en condiciones de seguridad 
y garantizando el abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos 
esenciales”.

Que de las actuaciones del VISTO surge que el Acuerdo suscripto aparece como el punto de encuentro que torna 
materialmente razonable, proporcional y justo al nuevo cuadro tarifario con el menor aumento posible para las 
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y los usuarios en el contexto socioeconómico actual, sin comprometer la seguridad en la prestación; habiendo 
adquirido la tarifa de transición un carácter verdaderamente cautelar y de protección. Tanto para los usuarios y 
usuarias actuales y futuros del servicio, como para la correcta y segura prestación del servicio en general.

Que en 2015 había 1,34 millones de hogares en situación de pobreza energética y para el 2019, ese número 
ascendía a 4,27 millones de hogares que, por el elevado monto de las tarifas, no podían acceder al servicio público 
de transporte y distribución de gas natural por redes. No obstante, luego de la sanción de la Ley N° 27.541 y la 
declaración de emergencia energética, en el 2020 se registraron 1,46 millones de hogares que padecen pobreza 
energética.

Que no deviene ocioso indicar que la República Argentina ha reconocido jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 
22 CN) a derechos que provienen de instrumentos internacionales; y dispone, además, que “Los demás tratados 
y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos 
terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional”, vale 
decir, se ha jerarquizado en términos constitucionales, una serie de instrumentos internacionales, dando pie a lo 
que ha dado en llamarse Derecho Internacional de los Derechos Humanos, de los que interesan, en esta instancia, 
los denominados “derechos sociales”.

Que en este marco no debe dejar de recordarse el carácter tuitivo del usuario y la usuaria en los términos del 
artículo 42 de la Constitución Nacional, en cuanto dispone “Los consumidores y usuarios de bienes y servicios 
tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una 
información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno. Las autoridades 
proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia 
contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al de la calidad 
y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios…”.

Que a nivel infra constitucional, apuntan, por ejemplo, la Ley N° 24.076, que en su artículo 2°, inciso a, dispone 
como función de este Ente Regulador la de “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que, con ello al momento de determinar la tarifa en concreto hay un cúmulo de consideraciones que el Regulador 
debe ponderar; vale decir la tarifa debe ser justa y razonable, pero ello debe ser sopesado con el carácter de 
derecho social del servicio público que remunera y los “intereses económicos” en términos constitucionales de los 
usuarios y las usuarias, y que, como ha sido puesto de manifestó, en síntesis, debe ser “asequible”, cuya definición 
es, según el Diccionario de la Real Academia Española, “Que puede conseguirse o alcanzarse”.

Que, en este orden, el Informe N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS indica que “El régimen tarifario 
transitorio que se está llevando adelante por el ENARGAS se presenta de esta manera como una decisión razonable 
y proporcional con relación al objetivo final perseguido” lo que significa garantizar la continuidad y accesibilidad 
a servicios públicos esenciales mientras dura la emergencia económica y sanitaria, y se lleva adelante el trabajo 
necesario para concluir con una renegociación de las RTI, según lo establecido en el Decreto N° 1020/20.

Que la tarifa sea justa y razonable surge de la Ley N° 24.076, que en su artículo 2º, dispone “Fíjanse los siguientes 
objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural. Los mismos serán ejecutados y 
controlados por el Ente Nacional Regulador del Gas que se crea por el artículo 50 de la presente ley (…) d) Regular 
las actividades del transporte y distribución de gas natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los 
servicios sean justas y razonables de acuerdo a lo normado en la presente ley”; asimismo, el Artículo 38 señala 
que “Los servicios prestados por los transportistas y distribuidores serán ofrecidos a tarifas que se ajustarán a los 
siguientes principios: a) Proveer a los transportistas y distribuidores que operen en forma económica y prudente, 
la oportunidad de obtener ingresos suficientes para satisfacer todos los costos operativos razonables aplicables 
al servicio, impuestos, amortizaciones y una rentabilidad razonable, según se determina en el siguiente artículo (…) 
d) Sujetas al cumplimiento de los requisitos establecidos en los incisos precedentes, asegurarán el mínimo costo 
para los consumidores compatible con la seguridad del abastecimiento”.

Que el Artículo 39 también establece “A los efectos de posibilitar una razonable rentabilidad a aquellas empresas 
que operen con eficiencia, las tarifas que apliquen los transportistas y distribuidores deberán contemplar: a) Que 
dicha rentabilidad sea similar a la de otras actividades de riesgo equiparable o comparable; b) Que guarde relación 
con el grado de eficiencia y prestación satisfactoria de los servicios”.

Que la Ley N° 27.541 fija como bases de la delegación en el artículo 2°, destacando en su inciso b) la de reglar la 
reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva 
y reordenar el funcionamiento de los entes reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los 
mismos; y el Decreto N° 1020/20, ha expuesto “Que la declaración de emergencia pública en materia energética 
y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN denota la gravedad de la situación 
planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los servicios públicos no han sido 
justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes Nros. 24.065 y 24.076”.
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Que una tarifa justa, razonable y asequible eleva al servicio público como extraordinario elemento de acción 
positiva del Estado para hacer frente a desigualdades estructurales de carácter económico y social en los distintos 
sectores de la sociedad, dinamizador del mercado interno, que considera la situación socio-económica y atiende 
el bienestar de la ciudadanía, fomenta la protección de sus derechos constitucionales y garantiza la realización 
de sus derechos humanos de jerarquía constitucional y supraconstitucional. El servicio público incide sobre los 
entramados sociales, culturales, productivos e industriales.

Que en Fallos 339:1077 (CEPIS), desde un punto de vista regulatorio – prestacional aparece la idea de que la 
titularidad estatal de determinada actividad económica objeto en el caso de un servicio público mediante la 
denominada “publicatio”, se encuentra estrechamente vinculada con la garantía de determinados derechos 
esenciales.

Que en el Dictamen de la Procuradora, se sostiene que “Por un lado, se halla involucrada la protección del derecho 
de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia…” entendiendo que comprende alimentación 
y vivienda adecuados, así como una mejora continua de las condiciones de existencia (arts. 14 bis y 75, inc. 22, 
CONSTITUCIÓN NACIONAL; art. 11, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y art. 11, 
Protocolo de San Salvador) y se especifica que “El servicio público domiciliario de gas es un servicio indispensable 
para la salud y la vida digna, que está expresamente comprendido dentro de la noción de vivienda adecuada 
desarrollada por el sistema de protección de derechos humanos” (Apartado VI).

Que en esos actuados agregó la Procuradora que en la Observación General N°  4, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales señaló que el derecho a una vivienda adecuada comprende “b) Disponibilidad 
de servicios, materiales, facilidades e infraestructura. Una vivienda adecuada debe contener ciertos servicios 
indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Todos los beneficiarios del derecho a 
una vivienda adecuada deberían tener acceso permanente a recursos naturales y comunes, a agua potable, a 
energía para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de almacenamiento 
de alimentos, de eliminación de desechos, de drenaje y a servicios de emergencia …” y agregó “d) Habitabilidad. 
Una vivienda adecuada debe ser habitable, en sentido de poder ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y de 
protegerlos del frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos estructurales 
y de vectores de enfermedad…” (párr. 8, punto d).

Que allí se añadió que, por otro lado, se encuentra involucrada la protección del derecho a trabajar, a comerciar 
y ejercer toda industria lícita, entre otros derechos fundamentales (artículos 14, 14 bis, y 75, inc. 22, Constitución 
Nacional) y que el acceso al servicio básico del gas es indispensable para la continuidad de la actividad económica 
de los comerciantes, las empresas –en especial, las pequeñas y medianas–, las fábricas recuperadas y las 
cooperativas, de las cuales depende en gran medida la conservación de las fuentes de trabajo (Apartado VI).

Que respecto de la facultad del Poder Ejecutivo de regular las tarifas de los servicios públicos, indicó que “…debe 
observar los derechos previstos por el artículo 42 de la Constitución Nacional que se refieren tanto a la información 
y participación, como así también a la protección de los intereses económicos y al trato digno y equitativo de 
usuarios y consumidores. En particular, en la regulación de las tarifas de gas, ello exige respetar la realización de 
una audiencia pública previa (arts. 46 y 47, ley 24.076), y la determinación de tarifas justas y razonables observando 
los principios de accesibilidad, gradualidad, coherencia, progresividad y previsibilidad (arts. 2º, inc. d, y 38, incs. c 
y d, ley 24.076; art. 42, decreto reglamentario 1738/1992)” (Apartado VIII).

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación señaló en el Considerando 27 del voto de la mayoría, que 
desde antiguo esa Corte ha reconocido que la potestad tarifaria reside en el poder administrador y que ella no 
se ve afectada por la concesión a particulares de un servicio público; esta atribución, se dijo, tiene en miras 
consideraciones de interés público, tales como asegurar la prestación del servicio en condiciones regulares y 
la protección del usuario, destacando, asimismo, que la autoridad del Estado concedente no se detiene en el 
momento del otorgamiento de la concesión y, por ello, resulta ilegítima la pretensión de que un régimen tarifario 
se mantenga inalterado a lo largo del tiempo si las circunstancias imponen su modificación, ya que ello implicaría 
que la Administración renunciara ilegítimamente a su prerrogativa de control de la evolución de las tarifas y, en su 
caso, de la necesidad de su modificación.

Que la Corte, en su Considerando 30 del voto de la mayoría estimó necesario fijar los criterios rectores con relación 
a la razonabilidad de la política tarifaria a adoptarse respecto a servicios públicos esenciales, con la expectativa 
de que sean asumidos en el futuro para casos similares; y que sentados estos principios se impone al Estado en 
las circunstancias descriptas “…una especial prudencia y rigor a la hora de la determinación de las tarifas y de 
su transparencia, a fin de asegurar su certeza, previsibilidad, gradualidad y razonabilidad, es decir una relación 
directa, real y sustancial entre los medios empleados y los fines a cumplir, evitando que tales decisiones impongan 
restricciones arbitrarias o desproporcionadas a los derechos de los usuarios, y de resguardar la seguridad jurídica 
de los ciudadanos” (Considerando 32 del voto de la mayoría)
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Que, a su vez, en el Considerando 33 del voto de la mayoría, expuso que “…no debe obviarse que un cálculo 
tarifario desmesurado o irrazonable generará altos niveles de incobrabilidad y terminará afectando al mentado 
financiamiento y, por via de consecuencia de este círculo vicioso, a la calidad y continuidad del servicio”.

Que en efecto, se imponen al Estado una serie de deberes y obligaciones respecto de los servicios públicos, que 
no habrán únicamente de ser interpretados desde la clásica noción meramente contractual; sin perjuicio de que no 
puede dejar de repasarse los deberes y las obligaciones de los usuarios y las usuarias; particularmente, respecto 
de su sostenimiento y las demás obligaciones contenidas en el marco regulatorio.

Que cabe puntualizar que el artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
con jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL) establece que 
toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos; lo que requiere una hermenéutica 
coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, aprobado por la ley 24.658, que establece en su 
art. 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos 
básicos”.

Que asimismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos, señala en su art. 25, que: “1. Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”.

Que conforme fuera expuesto en el Discurso de Apertura de la Audiencia Pública N° 101, el usuario y la usuaria 
son sujetos de derechos constitucionales, bajo Derecho Público subordinado al cumplimiento efectivo de los 
derechos y garantías reconocidos en los artículos 14 bis, 41, 42, 43 y 75 (incisos 22 y 23) de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL (sin olvidar aquellos implícitos del ordenamiento jurídico), siendo que el servicio público de transporte 
y distribución de gas por redes ascienden como derechos sociales, garantía de derechos humanos consagrados 
por los Tratados Internacionales de Derechos Humanos de jerarquía constitucional, conforme lo dispuesto en el 
artículo 75, inc. 22 de nuestra CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que tal como se ha venido exponiendo hasta ahora, se evidencia un hilo conductor claro en la materia respecto 
de cuál es el conjunto mínimo de prestaciones al que toda persona debe acceder por sí o a través del Estado para 
poder tener una vida digna.

Que el período 2016-19 terminó con un importante deterioro económico social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que el gasto por la provisión de gas por redes a hogares se incrementó durante este período, lo 
que, junto a la pérdida del ingreso en la población, provocó un aumento de la participación tarifaria del gas natural 
en los ingresos de los hogares, pasando de un 3,1% en 2015 a un pico del 10,7% en 2019.

Que aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural los hogares con 
menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario de gas natural 
subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética, a la vez que entre 2016 y 2019 se duplicó 
la pobreza energética y apareció la indigencia energética. La pobreza energética llegó a su pico histórico durante 
2019, cuando más de 4,27 millones de hogares llegaron a ser pobres energéticamente, dentro de los cuales 1,42 
millones fueron directamente indigentes energéticos.

Que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, El derecho a una 
vivienda adecuada (Art.11, párr. 1): 13/12/91 en su numeral 7, p. 2, reitera que “En opinión del Comité, el derecho a 
la vivienda (…) Debe considerarse más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte”.

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Opinión Consultiva Nº 18 [Corte IDH, Condición Jurídica 
y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie A 
No. 18], del año 2003, brindó una exégesis respecto del Principio de igualdad y no discriminación como integrante 
del ius cogens y la noción de servicio público y sostuvo que “…el Estado, ya sea a nivel internacional o en su 
ordenamiento interno, y por actos de cualquiera de sus poderes o de terceros que actúen bajo su tolerancia, 
aquiescencia o negligencia, no puede actuar en contra del principio de igualdad y no discriminación, en perjuicio 
de un determinado grupo de personas” (Apartado 100).

Que considerando todo ello, debe indicarse que en el Expediente de Convocatoria EX-2021-14257503- -APN-
GAL#ENARGAS se ha formalizado y seguido el procedimiento, cuya validez en este acto corresponde declarar; 
a la vez que, según lo indicado en el análisis y ponderación técnico-económica de la cuestión mediante Informe 
N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS, es posible afirmar que los principios de justicia y razonabilidad, 
deben integrarse en materia tarifaria con los principios de “previsibilidad” y “gradualidad”.
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Que las opiniones manifestadas por parte de diversos participantes con motivo de la citada Audiencia Publica 
fueron consideradas a efectos de la suscripción respectiva del “ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN 
del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL”, 
conforme los términos del Decreto N° 1020/20; siendo las tarifas que fijan por medio del presente el resultado final 
de esta adecuación transitoria.

Que el Decreto N°  1020/20 insertó dicha medida en un cúmulo de acciones encaradas en este contexto de 
pandemia, “dentro de las políticas públicas destinadas a morigerar el impacto de la pandemia y garantizar el 
acceso a servicios esenciales que resultan instrumentales para la consagración del derecho a una vivienda digna”.

Que corresponde entonces proceder a aplicar los ajustes establecidos por categoría y componente de la tarifa 
correspondientes a las licenciatarias de distribución (cargo fijo y cargo por m3) en virtud de lo establecido en 
el Anexo del precitado Acuerdo Transitorio de Renegociación sobre las tarifas incluidas en los últimos cuadros 
tarifarios aprobados de la Distribuidora, y dados los cuadros tarifarios transitorios de transporte, proceder al 
traslado de lo allí expresado a la tarifa final de la Distribuidora.

Que este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS ha intervenido en el análisis y proyectos correspondientes, 
evaluando los aspectos de índole técnica, económica y jurídica; y considerado procedente la suscripción de los 
Acuerdos Transitorios de Renegociación consensuados.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN no encontró óbice para proseguir con el tratamiento y 
procedimiento establecido en el Decreto N° 1020/20 para la suscripción de los Acuerdos.

Que el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete, considerando 
procedente la firma de los Acuerdos, sujetos a ratificación por parte del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20, la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN ha intervenido como órgano rector de control interno, con sustento en los informes técnicos pertinentes, 
dictaminando conforme.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha dictaminado considerando procedente la suscripción de 
los acuerdos, dando por cumplida su intervención, prevista en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha ratificado el respectivo ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN, 
del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL, 
conforme los términos del Decreto N° 1020/20, suscripto el 21 de mayo de 2021.

Que, en consecuencia, habiéndose cumplido todos los procedimientos previstos en la normativa aplicable y siendo 
los acuerdos ajustados a derecho y técnicamente procedentes, conforme han indicado todos los intervinientes, 
se emiten mediante la presente Resolución los cuadros tarifarios correspondientes a la adecuación tarifaria de 
transición para la Licenciataria.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020 y Decreto N° 354/21

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1º: Declarar la validez de la Audiencia Pública N° 101 en mérito a los CONSIDERANDOS precedentes, 
no haciendo lugar a las impugnaciones formuladas.

ARTICULO 2º: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por CAMUZZI GAS DEL SUR S.A., con 
vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial, incluidos en el Anexo (IF-2021-48638822-APN-
GDYE#ENARGAS) que forma parte del presente acto.

ARTICULO 3º: Aprobar el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales de Transición, incluido en el Anexo 
(IF-2021-48638822-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte del presente acto, a aplicar por CAMUZZI GAS DEL 
SUR S.A., a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial, el que deberá ser exhibido en cada punto de 
atención de la Prestadora y de las Subdistribuidoras de su área licenciada; incluyendo sus páginas web.

ARTICULO 4º: Disponer que los Cuadros Tarifarios que forman parte de la presente Resolución, así como el 
Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales también aprobado por este acto, deberán ser publicados por 
la Licenciataria en un diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos tres (3) 
días dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente; conforme lo dispuesto 
por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.
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ARTICULO 5º: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución (T.O. Resolución ENARGAS N° I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTICULO 6º: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los diez (10) días de notificada la presente.

ARTICULO 7º: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el artículo 38 del Anexo I del Decreto 
N° 1172/03, el artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N.° I-4089/16, considerando lo expuesto en la 
Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y el Decreto N° 1020/20 respecto de la oportunidad 
de emisión del presente acto.

ARTÍCULO 8º: Registrar; comunicar; notificar a CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. en los términos del Artículo 41 de 
Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017); publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36962/21 v. 02/06/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 158/2021

RESOL-2021-158-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO los Expedientes N°  EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS y N°  EX-2021-30269182- -APN-
GDYE#ENARGAS, la Ley N°  24.076 y su Decreto Reglamentario, la Ley Nº  27.541, los Decretos N°  278/20, 
N° 1020/20; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el artículo 5° de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley Nº 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que a su vez, por el artículo 6º se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente el 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por Decreto N° 1020/20, incluyendo mandas y designaciones 
(artículo 12).

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, particularmente, el artículo 5º del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 

#F6341906F#

#I6341908I#
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aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N°1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N°27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado, también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, 
a la vez, la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como 
aquellos y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la 
presente alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su artículo 1º el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que a su vez, en su artículo 3° se encomienda al ENARGAS “…la realización del proceso de renegociación de las 
respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación conforme a las particularidades 
de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria determinada en la Ley N° 27.541”; 
estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse adecuaciones transitorias 
de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y normal prestación de los 
servicios públicos involucrados”.

Que el artículo 4° facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y resulten necesarios 
a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer las normas 
complementarias de aquella.

Que por el artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.
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Que, en lo que aquí interesa, el artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo 
Transitorio de Renegociación” como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las 
condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el 
que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de 
Renegociación”.

Que en el proceso de renegociación, el ENARGAS ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución de gas a fin de seguir las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N°1020/20 y 
desde su entrada en vigencia, considerando la integridad de sus disposiciones.

Que, en tal sentido, con carácter previo a la celebración y/o suscripción de Acuerdos Transitorios con las 
Licenciatarias, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios 
y a las usuarias y todo otro interesado, a fin de poder contemplar sus consideraciones antes de su suscripción 
y posterior emisión de los cuadros tarifarios correspondientes; siendo que esa participación, así como la de las 
prestadoras, debía asumir carácter previo a la adopción de la decisión pública y administrativa, y, en el caso, 
coadyuvaría a que previo a la emisión de los actos que resulten menester, fueran ponderados conforme la normativa 
de aplicación las exposiciones o presentaciones formuladas en ese marco.

Que en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los usuarios y 
las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, integrativo 
del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para el poder 
administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al 
sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria y disminuye 
las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme artículos 1° y 42 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, “…en materia tarifaria la participación de 
los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera notificación de una tarifa ya establecida (…) 
es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana en instancias públicas de discusión y debate 
susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del precio del servicio” 
(Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de la mayoría).

Que, en términos explícitos, el artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente. Al respecto, por el artículo 2° de la Resolución 
ENARGAS Nº I-4089/16, se aprobó el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra dicha 
Resolución, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que dicha instancia de participación ciudadana es lo que mejor se compadece, además de estar previsto 
normativamente por el mencionado Decreto Nº 1020/20, con lo decidido por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación en los autos ya citados “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros 
c/ Ministerio de Energía y Minería s/ amparo colectivo” del 18 de agosto de 2016, dónde se sostuvo – cabe 
reiterar- “La participación de los usuarios con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de 
previsibilidad, integrativo del derecho constitucional a una información ‘adecuada y veraz’ (artículo 42, Constitución 
Nacional) y un elemento de legitimidad para el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho 
a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de gobierno (artículo 1°, Constitución 
Nacional). Asimismo, otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y disminuye las estadísticas de litigación 
judicial sobre las medidas que se adoptan” (Considerando 18° del voto mayoritario - Fallos: 339:1077).

Que el artículo 9° de dicha norma establece que, cumplidos los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, 
los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento 
de las normativas respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su 
consideración.

Que, en razón de lo señalado, se decidió a través de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS) convocar a Audiencia Pública con el objeto de poner a consideración, 
en lo que aquí concierne, el Régimen Tarifario de Transición – Decreto N° 1020/20.

Que se sesionó los días 16, 17 y 18 de marzo de 2021, llamándose a los pertinentes cuarto intermedios; la 
Audiencia fue transmitida on-line vía streaming, con acceso irrestricto de interesados y por el canal de YouTube 
del Organismo; se registraron 226 inscriptos en carácter de oradores; hicieron uso de la palabra 182 personas; y 
participaron las figuras de “Defensores Oficiales de los Usuarios y Usuarias de Gas”.
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Que de conformidad con el artículo 12 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16, desde la apertura 
hasta su finalización, la Audiencia Pública ha sido transcripta taquigráficamente y agregada al Expediente 
correspondiente; también se encuentra disponible la versión transmitida por la plataforma YouTube, tanto en el 
canal del Organismo en aquella, como en la página web del ENARGAS.

Que la Convocatoria a Audiencia Pública revistió la particularidad de ser llamada en un contexto en el que el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, se ha pronunciado respecto de la situación tarifaria actual, siendo que “la declaración de 
emergencia pública en materia energética y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
denota la gravedad de la situación planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los 
servicios públicos no han sido justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes 
Nros. 24.065 y 24.076”.

Que la modalidad en la que se efectuó la instancia de participación fue virtual, ya que atento a las medidas sanitarias 
y de seguridad dispuestas por las autoridades nacionales y locales, frente a los hechos que son de público y 
notorio conocimiento en materia epidemiológica, se dispuso que en la misma los interesados en participar de 
aquella lo hicieran exclusivamente de manera virtual o remota utilizando las herramientas informáticas apropiadas 
para dicho fin, lo que constituyó una decisión del ENARGAS recayendo - por todo lo expuesto y explicitado - en la 
esfera de competencia que le es propia y exclusiva.

Que, así ha sostenido nuestro Máximo Tribunal en Fallos: 343:195 que “aparece como una exigencia de la regla 
más elemental de nuestro derecho público por la ‘que cada uno de los tres altos poderes que forman el Gobierno 
de la Nación, aplica e interpreta la Constitución por sí mismo, cuando ejercita las facultades que ella les confiere’, 
y evita ‘la imposición de un criterio político sobre otro” (Considerando 12 del voto de la mayoría).

Que debiendo ser la información adecuada, oportuna, veraz y accesible, previo a la realización de la Audiencia 
Pública, se contó, de producción del ENARGAS, con seis (6) Guías temáticas o de orientación, debiendo resaltarse 
dos de ellas que exhiben una síntesis de las presentaciones de las Licenciatarias en un formato accesible y 
destinado al lector no, necesariamente, especialista en materia regulatoria. Esto último ha sido la primera vez 
que ocurre en el contexto del desarrollo de Audiencias Públicas por el ENARGAS. Cabe indicar que se encontró 
y encuentra a la fecha, a disposición el Expediente correspondiente a la Audiencia Pública N° 101 tanto en la web 
del Organismo, como para su toma de vista.

Que, además, obraron las once (11) presentaciones de las Licenciatarias y la correspondiente a REDENGAS S.A.

Que el artículo 7° de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso que las Licenciatarias 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y REDENGAS S.A., debían, a efectos de su 
pertinente publicidad, presentar ante esta Autoridad Regulatoria, y hasta el 26 de febrero de 2021 (inclusive), los 
cuadros tarifarios de transición por ellas propuestos, así como la información de sustento de los mismos que 
permitiera poner a conocimiento de la ciudadanía, usuarios y usuarias, el contenido propuesto para el Régimen 
Transitorio objeto de la Audiencia convocada, considerando para ello expresamente los parámetros y disposiciones 
que surgen del Decreto N° 1020/20; y conforme las pautas indicadas en el Punto 10 del Anexo I de la mencionada 
Resolución Nº RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que entre las pautas indicadas en el mentado punto 10 se estableció, en lo que interesa, la de “Garantizar el 
abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad del servicio público, en condiciones de 
seguridad, en el marco específico del REGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN; d) Presentar impactos en factura 
de sus propuestas con apertura por usuario; e) Incluir la evaluación de alternativas que contemplen cambios 
diferenciados: (i) entre cargos fijos y cargos variables por categoría de usuarios; y (ii) entre categorías de usuarios”.

Que obran publicados en la página web del Organismo y a disposición, veinte (20) documentos vinculados a 
información presentada por ante la Secretaría de la Audiencia Pública y, además, la presentación, apertura y 
discurso de cierre de esta Intervención. A todo ello se suma la publicidad también en la web del ENARGAS de una 
selección de la normativa vinculada con el objeto de la Audiencia Pública.

Que se ha elevado a esta Máxima Autoridad, el respectivo Informe de Cierre de conformidad a lo establecido en 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16; en los términos del mismo artículo y en línea 
con el Decreto N° 1172/03.

Que el ENARGAS ha dado cuenta de la realización de la Audiencia Pública, mediante una publicación en el Boletín 
Oficial y en la página web del Organismo, de un aviso que contiene: a) Objeto de la Audiencia Pública; b) Fecha o 
fechas en las que se sesionó; c) Funcionarios presentes; d) Cantidad de participantes; e) Lugar donde se encuentra 
a disposición el Expediente y f) Plazos y modalidad de publicidad de la Resolución Final.

Que por otro lado, resulta de interés recordar que el Decreto N° 1020/20, en su artículo 4°, establece que “A 
los efectos de dar cumplimiento al artículo 3° el ENARGAS y el ENRE quedan facultados para dictar los actos 
administrativos que correspondan y resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en la presente medida, 
disponiendo de plenas facultades para establecer las normas complementarias de la presente”; y que se entendió 
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necesario designar a TRES (3) agentes, quienes actuaron “ad hoc” como “Defensores Oficiales de los Usuarios y 
las Usuarias de Gas”, lo que fue instrumentado mediante el artículo 13 de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS.

Que la función de los defensores fue la de manifestar, durante la Audiencia Pública N° 101, todas las observaciones 
que creyeron convenientes desde el punto de vista de la tutela de los usuarios y las usuarias y tal rol “ad hoc” es 
compatible con las previsiones de la citada la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16 y que resulta de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley Nº 24.076, que fija los objetivos para la regulación del transporte 
y distribución del gas natural, que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, y en su inciso “a” dispone 
expresamente “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que no es ocioso indicar que tras la reforma constitucional del año 1994 (capítulo titulado “Nuevos Derechos y 
Garantías”), nuestra Constitución Nacional establece, en su artículo 42, que, en una relación de consumo, los 
usuarios y usuarias del servicio tiene derecho a una información “adecuada y veraz”, entendida como un derecho 
y un deber, que permite mejorar la calidad de las políticas públicas; a la vez que determina claramente que “Las 
autoridades proveerán a la protección de esos derechos”.

Que también apareció como pertinente, y ello tuvo lugar en ejercicio de lo establecido en el inciso c) del artículo 
6° del Decreto N° 1020/20, para y durante la realización de la Audiencia Pública Virtual convocada, el concurso 
temporario de la Escribanía General del Gobierno de la Nación; y se materializó en los testimonios obrantes en el 
Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS.

Que respecto de las Intervenciones efectuadas en la Audiencia Pública N°  101 los oradores han hecho 
manifestaciones de diversa naturaleza; correspondiendo en el presente acto atender a las que hacen a su objeto 
y en lo pertinente – RTT- Decreto N° 1020/20.

Que se presentaron las Licenciatarias de los servicios públicos de transporte y distribución y REDENGAS S.A., y 
pidieron a esta Autoridad Regulatoria la aprobación de nuevos cuadros tarifarios y de tasas y cargos; ello vinculado 
con el objeto de la Audiencia Pública; coincidiendo en que el ENARGAS debería aprobar tarifas de transición 
que permitan mantener el sistema en condiciones de seguridad y confiabilidad; asegurar la continuidad del 
abastecimiento; hacer frente a los gastos de operación y mantenimiento asociados; como así también preservar la 
cadena de pagos de la industria.

Que respecto al índice de ajuste a aplicar sobre los cuadros tarifarios vigentes, las prestadoras entendían que 
correspondía aplicar el Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM); no obstante en el marco del RTT, todas ellas 
presentaron distintas propuestas tarifarias alternativas, con un ajuste inferior al que entendían que les correspondía, 
ateniéndose a las condiciones de contorno establecidas en la Resolución de convocatoria a la Audiencia Pública 
(RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS).

Que las distintas Licenciatarias y REDENGAS S.A., entre otros puntos abordados durante la Audiencia Pública, 
describieron cuál era la situación económica de cada una de ellas y las consecuencias que entendían tendría no 
actualizar las tarifas.

Que, por otro lado, a diferencia de lo expresado por las Licenciatarias y REDENGAS S.A., diversos oradores de 
la Audiencia Pública rechazaron que se produjera cualquier tipo de aumento tarifario, porque entendían que no 
correspondía y/o que no era el momento oportuno debido al contexto económico y social que está atravesando 
nuestro país.

Que en ese sentido, por ejemplo, se expresaron los Sres. Mariana GROSSO (de la Defensoría del Pueblo de la 
Nación Argentina), Raúl LAMBERTO (en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe), Adriana Claudia 
SANTAGATI (en representación de la Defensoría del Pueblo de Provincia de Río Negro), Ismael RINS, (Defensor 
del Pueblo de Río Cuarto), Andrea IMBROGNO (en representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y 
Relaciones Vecinales de la Municipalidad de Olavarría), Cristian Pablo VANDER (Concejal de la ciudad de La Plata), 
Fernando Jorge CANCELIERE (concejal de la ciudad de Ensenada), Pablo GUDIÑO (concejal de Guaymallén, 
Provincia de Mendoza), Liliana Beatriz GARCÍA (Concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia de Buenos 
Aires), Héctor Teodoro POLINO (en representación de la Asociación Consumidores Libres Cooperativa Limitada), 
Omar BRANCIFORTE (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, 
filial Bahía Blanca), Osvaldo Héctor BASSANO (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos 
de Usuarios y Consumidores), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Miguel Francisco PAZ (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores Filial 
Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Ángel Adrián 
ALIN, (de la Cámara Empresaria de Comercio, Industria, Turismo y Servicios de la Ciudad de Mendoza), Héctor 
Alejandro Ernesto FLORES (en representación de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San 
Rafael), Luis John SCUSSOLIN (en representación de la Asociación Nacional para la Nueva Argentina), Carlos 
José CAFFARATTI (en representación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia 
de Santa Fe), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
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Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), Alicia del Rosario 
CHALABE MICHAUD (en representación de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Milagros 
ZANNINI (de la Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de General Juan Madariaga), 
Juan Carlos GIORDANO (Diputado de la Nación por la provincia Buenos Aires), Jorge Andrés DIFONSO (Diputado 
Provincial por la Provincia de Mendoza), María Victoria NORIEGA (FESUBGAS), Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Yanina Gisela SÁNCHEZ (en 
representación de Unidad Popular de La Plata), Rafael Alejandro IRIGOITI (en representación del Club Deportivo 
Villa Elisa y de la Unión Nacional de Clubes, filial La Plata), María de los Ángeles WLASIUK (en representación de 
la Red Nacional de Multisectoriales), Fabián Andrés GUTIERREZ (en representación del Club Mariano Moreno), 
Luis Alberto PORTELLI, Guillermo Aquiles MASSA (en representación del Club Social y Deportivo Huracán), Franca 
BONIFAZZI, entre otros.

Que en cuanto a la aprobación de Tarifas Justas y Razonables; la previsibilidad tarifaria; la accesibilidad de los 
Servicios Públicos; y el cumplimiento del fallo “CEPIS”, muchos oradores solicitaron que las tarifas que aprobara 
esta Autoridad Regulatoria fueran “justas y razonables”, que permitiera la accesibilidad a los servicios públicos, y 
que hubiera previsibilidad en los aumentos. En el mismo sentido, muchos expositores recordaron lo resuelto por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el fallo “CEPIS” (Fallos 339:1077), los principios consagrados por 
nuestro máximo Tribunal, y pidieron prudencia al momento de resolver un aumento tarifario, ya que se trata de 
servicios públicos esenciales.

Que al respecto, se expresaron los Sres. Liliana Beatriz GARCÍA (concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia 
de Buenos Aires), Héctor Teodoro POLINO (Consumidores Libres Cooperativa Limitada - Intervención del Estado 
para lograrlo), Paula Magalí SOLDI (Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad - CEPIS), 
Miguel Francisco PAZ (Unión de Usuarios y Consumidores Filial Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en 
representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Alicia del Rosario CHALABE MICHAUD (en representación 
de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección 
General de Protección al Consumidor de General Pueyrredón), Diego LERENA (en representación de la Asociación 
Civil Academia de Derecho y Ciencias Sociales de la Provincia de Santa Cruz), Alejandro Gabriel NANTERNE (en 
representación de Red Nacional de Multisectoriales), Elsa Noemí VIDELA, Pamela CALANDRINI, Marcelo BIONDI, 
(en representación de la Asociación Civil Foro Productivo de la Zona Norte de la ciudad de Córdoba), Francisco 
ARAUJO, Robinson Alberto JULIÁN (en representación de la Comisión Pastoral Social Nacional y San Rafael), María 
de los Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Américo GARCÍA, Natalia 
GALAMBA, Gastón ARIAS (de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires), Andrea IMBROGNO (en 
representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y Relaciones Vecinales, de la Municipalidad de Olavarría), 
Horacio VIQUEIRA, Adolfo Edgar AGUIRRE, Claudia Herminia CARRASCO, Nadia Florencia DÉCIMA (concejal de 
Maipú, provincia de Mendoza), Damián LABASTIE (de Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la 
República Argentina - ACIGRA), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección General de Protección al Consumidor de 
General Pueyrredón), Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), 
Fernando Omar BRANCIFORTE (de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, filial 
Bahía Blanca), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
Héctor Alejandro Ernesto FLORES (de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San Rafael), Luis 
Ernesto VILLAGRA (de la Unión Industrial de Córdoba), entre otros.

Que, también vinculado al concepto de “tarifas justas y razonables”, algunos oradores pidieron que los aumentos 
de tarifas se ajusten a los procesos inflacionarios. Así, por ejemplo, lo expresaron los Sres. Federico Martín NUÑEZ 
BURGOS (en representación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Salta) y María Mercedes PATIÑO (de la 
Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de Bahía Blanca).

Que cabe traer a colación lo manifestado por el Dr. Francisco VERBIC, en su carácter de Defensor de Usuarios, 
quien dijo que las Licenciatarias no podían pretender el recupero de las consecuencias del “congelamiento 
tarifario” a través del RTT, y que la rentabilidad extraordinaria que habían tenido esas empresas debería reflejarse 
en un compromiso social que permita mantener la tarifa de transporte y de distribución del gas en este escenario 
de revisión transitoria, dentro de parámetros justos y razonables.

Que, por otro lado, muchos ciudadanos y representantes de Asociaciones Civiles reclamaron en la Audiencia 
Pública porque entendían que no se conocían los costos reales de las Licenciatarias de transporte y distribución 
de gas sobre los cuales estas últimas fundaban sus pedidos de aumento tarifario. Asimismo, señalaron también 
que la RTI aprobada en 2017 había estado sobrevaluada, y que los Planes de Inversiones Obligatorias no estaban 
completamente ejecutados. En ese sentido, se expresaron, entre otros, los Sres. Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Ricardo Héctor CAPDEVILA 
(miembro de la Confederación General de Jubilados Retirados, Pensionados y Adultos Mayores), María de los 
Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Gustavo LAHOUD, Fernando RIZZI 
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(en representación de la Defensoría del Pueblo General Pueyrredón), Walberto ALLENDE (Diputado de la Provincia 
de San Juan), Leo BILANSKY (de la Asociación Civil Empresarios Nacionales para el Desarrollo Argentino).

Que, cabe destacar, que el ejercicio de una apertura detallada corresponde a los próximos análisis para la 
renegociación de la RTI junto con otras variables y no a esta instancia transitoria de coyuntura, siendo asimismo 
que respecto de los Planes de Inversiones Obligatorias asociados a la RTI aprobada en 2017, esta Autoridad 
Regulatoria está llevando adelante una auditoría, para evaluar su grado de cumplimiento.

Que el Sr. Damián LABASTIE (de la Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la República Argentina - 
ACIGRA), señaló que los valores de gas retenido no se actualizan desde el año 1993 pese a que deberían ajustarse 
periódicamente. Agregó que, según un análisis realizado por ACIGRA, dichos valores estarían sobredimensionados 
alrededor de un 25% entre el valor real y el vigente, lo que impacta en los usuarios industriales de las distribuidoras.

Que en línea con lo reseñado previamente, cabe citar desde el punto de vista económico regulatorio, a los siguientes 
oradores.

Que el Sr. José Luis KELLY, representante del Instituto de Subdistribuidores de Gas en la República Argentina 
(ISGA) afirmó que se encontraban en una emergencia tarifaria, económica y financiera indicando que “…El 
endeudamiento creciente por las facturas del gas comprado a los distribuidores se elevó significativamente desde 
abril del año ‘17, comprometiendo sus flujos de caja, por ende, la prestación de servicio …” y recordó que los 
subdistribuidores habían acompañado todas las exigencias impuestas, incluyendo la suspensión de cortes a los 
usuarios y no obstante las dificultades económicas ya mencionadas; sin embargo –agregó- no habían sido tratadas 
de la misma manera que las Distribuidoras, quienes en varias oportunidades habían recibido asistencia financiera.

Que la Sra. María Victoria NORIEGA en representación de la Federación de Subdistribuidores de Gas de la 
República Argentina, destacó que atendían alrededor de 200 localidades de todo el país, fundamentalmente 
aquellas localidades que se encontraban alejadas de las grandes urbes, aquellas que tenían menor densidad 
poblacional, también menores recursos, aquellos lugares a los cuales los distribuidores zonales no llegaban 
porque la ecuación económica no cerraba. A su vez, con relación al objeto mismo de la Audiencia Pública, expresó 
que rechaza las solicitudes de las Licenciatarias en materia de incrementos a los cargos de subdistribución, ya que 
dicha situación agravaría aún más su situación económica de este segmento. Así, sostuvo que lo que proponían 
era que no se llevase adelante ese aumento, sino que se disminuya un 90% la tarifa que las subdistribuidoras 
pagaban a las distribuidoras.

Que la Sra. Mariana GROSSO mencionó que observaba “una crisis en el nivel de ingresos en el sector asalariado y 
de los comerciantes en general, lo cual hace necesario adoptar medidas en defensa y resguardo…” de los usuarios 
y las usuarias; y que “…El Estado debe evaluar si la factura final del usuario, incluidas las tasas e impuestos, 
resultará razonable, y esto resulta del imperativo del artículo 42 de la Constitución nacional, y la asequibilidad 
de la tarifa, impuesta por el derecho convencional, y también por la Agenda 2030. Otra solución será contraria a 
derecho…”. En igual sentido, el Sr. Gastón ARIAS de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, 
indicó “…que las empresas tienen que ganar (...) pero lo tienen que hacer en un ámbito de razonabilidad y sobre 
todo donde los usuarios paguen tarifas razonables…”.

Que el Sr. Raúl LAMBERTO en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe, rechazó los porcentajes 
solicitados, entendiendo que “no es momento de incrementar las tarifas” dado el contexto epidemiológico; sobre 
lo cual también se manifestó la Sra. Adriana Claudia SANTAGATI, en representación de la Defensoría del Pueblo de 
Provincia de Río Negro, en razón de que pretender “un aumento de un servicio esencial generaría mayor pobreza 
energética” haciendo énfasis en los derechos de los usuarios, e hincapié en el artículo 42 de la Constitución 
Nacional y lo dicho por la Corte Suprema de la Nación en el fallo “CEPIS” sobre la vulnerabilidad de los usuarios y 
la universalidad y accesibilidad de los servicios públicos.

Que en esa misma línea y contra cualquier tipo de incremento en pandemia se expresó el Sr. Jorge Andrés DIFONSO, 
Diputado Provincial por la Provincia de Mendoza; también en representación de Consumidores Libres Cooperativa 
Limitada expuso el Sr. Héctor Teodoro POLINO; y el orador Sr. Pedro Alberto BUSSETTI, en representación de la 
entidad Defensa de Usuarios y Consumidores (DEUCO), quien expresó que: “Las empresas se conforman con un 
25 o un 30 por ciento, pero dicen que el derecho que tienen es del 130, del 140 o del 150. O sea que aceptan una 
baja, entre comillas, de las pretensiones de lo que tendrían como derecho, según ellos, a obtener como tarifa, pero 
en forma transitoria, hasta que se haga la Revisión Tarifaria Integral”.

Que la Sra. Paula Magalí SOLDI, en representación del Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la 
Solidaridad (CEPIS), destacó que las tarifas de los servicios públicos deben ser justas y razonables y que, para 
establecer su valor, debe primar antes que todo, la capacidad de pago de los usuarios y no las ganancias de las 
empresas.

Que el Sr. Alberto Horacio CALSIANO, en representación de la Unión Industrial Argentina (UIA), ponderó que en 
la industria “hay una fuerte caída en el nivel de actividad durante los tres últimos años, que se ha agravado por 
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la pandemia, la cuarentena, con un leve repunte en el último trimestre del año 2020 y es desparejo por el nivel de 
actividad”, y describió los efectos negativos de la pandemia para el sector sintetizando que “la industria tiene una 
situación muy complicada que de coyuntural pasó a ser estructural”.

Que el Sr. Fernando José GOYENECHE, en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos, 
consideró que “hay poco margen para el aumento, y si es que lo hay, tiene que estar limitado por el criterio 
marcado en el Decreto 1020 que es, justamente, para garantizar la continuidad y la normal prestación de los 
servicios públicos, siempre teniendo el límite de que es necesaria una real recuperación del poder adquisitivo del 
conjunto de los argentinos, esto es fundamentalmente, sueldos, salarios, jubilaciones y pensiones”; en la misma 
línea que la Sra. María de los Ángeles WLASIUK, en representación de la Red Nacional de Multisectoriales expresó 
que “…el Estado debe contar con una especial prudencia y rigor a la hora de establecer los cuadros tarifarios, 
de determinar las tarifas, y también, en su procedimiento, manejarse con transparencia, en asegurar certeza, 
previsibilidad, pero también gradualidad y razonabilidad…”, a lo que agregó que las tarifas “…nunca pueden estar 
establecidas sin tener en cuenta cuál es el nivel de ingresos de los ciudadanos…”.

Que, por otra parte, algunos usuarios, entre los que cabe destacar a la Diputada Jimena Hebe LATORRE (Diputada 
Nacional por la Provincia de Mendoza), impugnaron la Audiencia Pública porque entendieron que faltaba información 
en la página web del ENARGAS. La Diputada sostuvo que en la página web del ENARGAS “la información que 
está disponible para participar de la Audiencia son las presentaciones de las transportistas o de las distribuidoras, 
pero ‘no hay un informe final que hayan analizado esas presentaciones del ente previo a que podamos opinar, 
seguramente, espero que lo hagan a posteriori” y que ello no permite conocer los estudios técnicos del ente que 
indiquen un diagnóstico de situación. Asimismo, calificó a la Audiencia Pública como “una puesta en escena, vacía 
de contenido, direccionada a legitimar la discrecionalidad con la que van a incumplir el marco regulatorio vigente”.

Que en el mismo sentido se manifestó el Sr. Mario Nicolás VADILLO (Diputado Provincial de la Provincia de 
Mendoza), quien sostuvo que la Audiencia Pública era nula por los siguientes motivos: “uno, porque no ha sido 
informada a todas las localidades de Mendoza, en lugares que padecen el frío y que tienen muchos usuarios que 
han tenido que irse porque no han tenido que pagar la factura del gas. El otro motivo muy importante: si no hay 
aumento de tu salario, si no se ha recompuesto el trabajo de las PyMes, no podemos salir a pedir aumentos de 
tarifas con empresas que ganan un montón de dinero”.

Que la Sra. Romina Soledad RÍOS AGÜERO (representante de Protectora Asociación Civil de Defensa del 
Consumidor), también pidió la nulidad de la Audiencia Pública por falta de información. Al respecto, sostuvo que 
“Con estos datos poco certeros no podemos estar evaluando una actualización de la tarifa”. En base a ello solicitó 
que “se suspenda hasta el 2022, cuando estén los parámetros establecidos en relación directa con el usuario, tal 
como estableció el Presidente de la Nación para los grupos familiares y los ingresos familiares. Según eso, la idea 
es tomar parámetros no solo teniendo en cuenta los costos y las ganancias que necesitan las empresas”.

Que conviene adelantar desde ahora que las impugnaciones deben rechazarse.

Que, en primer lugar, porque el objeto de la Audiencia Pública Nº  101, en lo que aquí interesa, fue el RTT, 
conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 1020/20 y, teniendo en cuenta ello, el ENARGAS puso a disposición de los 
interesados toda la información disponible al momento de la convocatoria a la Audiencia Pública e incluso hasta la 
fecha. Efectiva y oportunamente se publicó en la página web del ENARGAS y se puso a disposición de todos los 
interesados/as, la información presentada por las Licenciatarias de transporte y distribución de gas y REDENGAS 
S.A., con sus propuestas respecto del RTT.

Que, como se expuso, esta Autoridad Regulatoria elaboró – especialmente para la Audiencia Pública Nº 101 – SEIS 
(6) guías temáticas para informar a todos los interesados sobre lo que se trataría en aquella. Las mismas estuvieron 
siempre, se reitera, disponibles en la página web del Organismo. Así, se elaboraron y publicaron en la página web 
de este Organismo, y como “Material de Consulta”, los siguientes documentos: 1) “Audiencia Pública. Guía de 
Conceptos y explicaciones”; 2) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre el Régimen Tarifario de Transición. 
Decreto N° 1020/20”; 3) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre las Resoluciones AUDIENCIA PÚBLICA 
N°  101 a RESOL-2020-271-APN-DIRECTORIO#ENARGAS”; 4) “Guía Temática: Resumen de las propuestas 
tarifarias de las Distribuidoras en el marco de la Audiencia Pública N° 101”; 5) “Guía Temática: Resumen de las 
propuestas tarifarias de las Transportistas en el marco de la Audiencia Pública N° 101; y 6) “Audiencia Pública 
N° 101. Consideraciones sobre los Defensores Oficiales de los Usuarios y las Usuarias de Gas”.

Que respecto a la publicación de la celebración de la Audiencia Pública, cabe señalar que la convocatoria fue 
publicada por DOS (2) días en el Boletín Oficial de la República Argentina y en DOS (2) diarios de circulación 
nacional, tal como lo dispone la Resolución ENARGAS Nº  I-4089/16. A su vez, las constancias de publicación 
se pueden consultar en el Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS, el cual también se hallaba 
disponible para su consulta en la página web del ENARGAS y/o pedidos de Vista.

Que atento al procedimiento expresamente establecido en el Decreto Nº 1020/20 (respecto a la renegociación 
tarifaria dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional), y el procedimiento de Audiencias Públicas establecido en 
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el Decreto Nº 1172/03 y la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16, no correspondía que esta Autoridad Regulatoria 
elaborara un “informe previo”, circunstancia que ciertamente ha sucedido en las etapas oportunas, dando debido 
cumplimiento y observando todos los pasos y etapas dispuestas en los procedimientos de las normas citadas.

Que en el marco de la Audiencia Pública Nº 101 distintos oradores se refirieron a temas o cuestiones que no estaban 
relacionadas directamente con el objeto de la Audiencia, es decir, al RTT; en lo que interesa. Asimismo, algunos 
oradores se refirieron a temas que resultaban ajenos a la competencia de esta Autoridad Regulatoria. Tanto sobre 
uno como otro se tomarán las medidas que resulten menester conforme los procedimientos aplicables.

Que en este orden de cosas, en el entendimiento y compatibilización de los plazos en curso, esta Intervención remitió a 
las Licenciatarias de Distribución, individualmente, las Notas Nº NO-2021-36996673-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(a Distribuidora de Gas del Centro S.A.), NO-2021-36996438-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a NATURGY 
BAN S.A.), NO-2021-36995776-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a LITORAL S.A.), NO-2021-36995180-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (a METROGAS S.A.), NO-2021-36994929-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Camuzzi 
Gas del Sur S.A.), NO-2021-36994803-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a GAS NEA S.A.), NO-2021-36994645-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a GASNOR S.A.), NO-2021-36994437-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Camuzzi 
Gas Pampeana S.A.), y NO-2021-36994323-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Distribuidora de Gas Cuyana S.A.), 
mediante las cuales les hizo saber los términos consolidados del proyecto de Acuerdo Transitorio de Renegociación 
que acompañó a las mismas.

Que las Licenciatarias de Distribución respondieron mediante Notas ingresadas al ENARGAS como Actuaciones 
N°  IF-2021-38006775-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora de Gas Cuyana S.A.), IF-2021-38006508-APN-
SD#ENARGAS (Distribuidora de Gas del Centro S.A.), IF-2021-37947207-APN-SD#ENARGAS (METROGAS 
S.A.), IF-2021-37937097-APN-SD#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A.), IF-2021-37936178-APN-SD#ENARGAS 
(Camuzzi Gas Pampeana S.A.), IF-2021-37823197-APN-SD#ENARGAS (GAS NEA S.A.), IF-2021-37797518-APN-
SD#ENARGAS (LITORAL GAS S.A.), IF-2021-38343461-APN-SD#ENARGAS (NATURGY BAN S.A.) e IF-2021-
38001086-APN-SD#ENARGAS (GASNOR S.A.), manifestando expresamente su conformidad al proyecto de 
Acuerdo Transitorio de Renegociación en cuestión.

Que la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N°  19.549 (LNPA) determina en forma expresa que el 
procedimiento es un requisito esencial de todo acto administrativo y su artículo 7º, inciso d) establece que antes de 
la emisión de un acto administrativo “deben cumplirse con los procedimientos esenciales y sustanciales previstos 
y los que resulten implícitos del ordenamiento jurídico. Sin perjuicio de lo que establezcan otras normas especiales, 
considérase también esencial el dictamen proveniente de los servicios permanentes de asesoramiento jurídico 
cuando el acto pudiere afectar derechos subjetivos e intereses legítimos”. Así, el régimen de la LNPA aplica a los 
actos de carácter bilateral, v.gr., lo que concierne a sus “elementos” regidos por el artículo 7° de la misma.

Que el debido procedimiento previo a todo acto y, por ende, el respeto a las formas establecidas, implica no sólo 
una garantía frente al Administrado, sino también persigue garantizar la juridicidad del obrar administrativo y, de 
esta manera, alcanzar el interés público comprometido.

Que -la competencia- el principio que predetermina, articula y delimita la función administrativa que desarrollan los 
órganos y las entidades públicas del Estado con personalidad jurídica; siendo que en autos, conforme todos los 
antecedentes reseñados, se verifica la competencia del ENARGAS para llevar adelante el proceso de renegociación 
previsto en el Decreto N° 1020/20, el cual comprende el RTT, en los términos ya expuestos.

Que el Acuerdo Transitorio de Renegociación suscripto y obrante en estas actuaciones mediante CONVE-2021-
46008278-APN-SD#ENARGAS, entre la Licenciataria, el Señor Ministro de Economía DE LA NACIÓN y el suscripto, 
Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, ratificado por Decreto N° 354/21 del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, ha estado precedido y contiene en sí todos los requisitos formales y sustanciales que 
determina el ordenamiento jurídico, de lo que han dado cuenta las intervenciones correspondientes determinadas 
por el Decreto citado.

Que previamente, y según ha determinado el artículo 9° del Decreto N°  1020/20, cumplidos los mecanismos 
pertinentes de participación ciudadana (Expediente N°  EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS - 
CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA N° 101) el proyecto de instrumento a suscribirse y aquellos relacionados 
fueron remitidos al MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN, a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y 
a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas 
respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su consideración.

Que es así que se verifica que se ha respetado el requisito de participación ciudadana con la celebración de la 
Audiencia Pública N° 101 respecto de la cual se han ponderado las participaciones en lo que hace a tomar en 
consideración las intervenciones efectuadas durante la misma, desde el punto de vista tanto económico, como 
regulatorio y legal.
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Que en la oportunidad de participación ciudadana se tuvo, y corresponde tener presente también, que conforme 
la Ley N° 24.076, en particular su artículo 2º que fija los siguientes objetivos para la regulación del transporte y 
distribución del gas natural, los que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, en lo que ahora interesa, 
los de: proteger adecuadamente los derechos de los consumidores (inciso a); propender a una mejor operación, 
confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de 
transporte y distribución de gas natural (inciso c); y regular las actividades del transporte y distribución de gas 
natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los servicios sean justas y razonables (inciso d); Por su 
parte, la reglamentación del artículo citado en el párrafo anterior por Decreto N° 1738/92 determina en su inciso (6) 
que el ejercicio de las facultades en relación con el transporte y la distribución del gas, incluye la atención por el 
ENARGAS del cumplimiento de su obligación de asegurar tarifas justas y razonables.

Que conforme todos los antecedentes reseñados y los antecedentes obrantes en estas actuaciones, sobre la 
Audiencia Pública y el cumplimiento de los requisitos formales y sustanciales, debe considerarse, entonces, 
ampliamente satisfecho el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de 
gobierno (Cfr. Artículos 1° y 42° de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077, considerando 18 del 
voto de la mayoría).

Que, con fecha 31 de marzo de 2017 se publicaron en el B.O. las Resoluciones ENARGAS Nros I-4353, I-4354, 
I-4355, I-4357, I-4358, I-4359, I-4360, I-4361, mediante las cuales se aprobaron las RTI respectivas y, con vigencia 
a partir del 1° de abril de 2017, los cuadros tarifarios resultantes de la misma y aquellos correspondientes al primer 
escalón de la segmentación del ajuste tarifario conforme la Resolución N° 74-E/2017 del entonces Ministerio de 
Energía y Minería de la Nación. Cabe señalar que, en el caso de Metrogas S.A., mediante la Resolución ENARGAS 
Nº  I-4356/17 se aprobaron los estudios técnico-económicos de la RTI y, mediante la Resolución ENARGAS 
Nº 300/2018, se aprobaron los cuadros tarifarios resultantes de la RTI.

Que la entonces Secretaria de Gobierno de Energía de la Nación (SGE), a través de la Resolución N° RESOL-2019-
521-APN-SGE#MHA del 3 de septiembre de 2019, resolvió diferir el ajuste semestral de tarifas que correspondía 
realizarse a partir del 1° de octubre de 2019 al el 1° de enero de 2020, plazo luego prorrogado al 1° de febrero 
de 2020 según lo dispuesto en la Resolución N° RESOL-2019-751-APN-SGE#MHA. En este contexto, el 23 de 
diciembre de 2019 se sancionó la Ley N° 27.541.

Que, entre enero de 2016 y abril de 2019 la factura promedio de los usuarios residenciales registró un incremento 
de 1.046%, un número más de cinco veces superior a la inflación acumulada en el período (188%). A su vez, durante 
el año 2017 la factura promedio volvió a incrementarse por encima del nivel general de precios. Entre diciembre de 
2016 y el mismo mes de 2017 el incremento de la factura promedio residencial fue de 74,6% interanual, tres veces 
la inflación acumulada del período (24,8%), medido a través el Índice de Precios al Consumidor (IPC) Nivel Nacional, 
publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). En ese sentido, del Informe Técnico N° IF-
2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS se desprende que “producto de la Emergencia Tarifaria dispuesta por la 
Ley 27.541, los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019 se mantuvieron inalterados durante todo el año 2020. 
De no haberse sancionado la Emergencia, las facturas promedio para el mes de abril de 2021 se habrían ubicado 
135% por encima de las que rigen a partir de los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019. Entre enero de 2016 
y abril de 2021, el incremento hubiera acumulado 2.587%”.

Que un comportamiento similar al de las facturas residenciales, aunque con una magnitud de incremento mucho 
mayor, se registró en las facturas recibidas por las PyMES (pertenecientes a la categoría Servicio General P). 
Durante el año 2017, la factura promedio se incrementó nuevamente por encima del nivel de precios mayoristas. 
Entre diciembre de 2016 y el mismo mes de 2017 el incremento de la factura promedio para las PyMES fue de 
123% interanual, más de seis veces la inflación mayorista acumulada del período (19%). Así, del Informe precitado 
surge que “De no haberse sancionado la Emergencia, las facturas promedio para el mes de abril de 2021 se 
habrían ubicado 135% por encima de las que rigen a partir de los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019. 
Entre enero de 2016 y abril de 2021, el incremento hubiera alcanzado el 7.390%”.

Que asimismo, entre 2016 y 2019 las principales variables macroeconómicas de la argentina evidenciaron un 
profundo deterioro producto de la política económica implementada; los incrementos tarifarios definidos durante 
ese período fueron sin dudas parte de ese ordenamiento. Esto llevó a una modificación en los precios relativos de 
la economía que impactó directamente en las condiciones de vida de la población. Reforzando esta descripción, 
según se define en el mensaje de la ley nacional de presupuesto.

Que el período 2016-2019 terminó con un importante deterioro económico-social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que, aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural 
los hogares con menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario 
de gas natural subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética.
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Que la definición de la pobreza energética (PE) está esencialmente relacionada con la incidencia del gasto de 
los hogares en servicios energéticos de acuerdo con sus ingresos, por lo que se considera que todos aquellos 
hogares que destinen el 10% o más de sus ingresos al pago de energía (Gas por Redes, Energía Eléctrica y GLP 
envasado o garrafa) están afectados por ella. Del mismo modo, aquellos hogares que destinen el 20% o más de 
sus ingresos al gasto en energía se consideran en situación de Indigencia Energética (IE).

Que la evolución tarifaria antes descripta repercutió fuertemente en los ingresos de los usuarios y las usuarias 
del servicio residencial ocupando una cada vez mayor proporción de los mismos: la participación de la factura 
media mensual en la canasta básica total (CBT), el salario medio de la enseñanza y el salario medio profesional 
prácticamente se quintuplicó entre enero de 2016 y abril de 2019. De no haber mediado la emergencia tarifaria 
sancionada en diciembre de 2019, la incidencia de la factura en estos indicadores se hubiera sextuplicado para el 
mes de octubre de 2020.

Que la incidencia de la factura de gas en la canasta básica total para un hogar con dos niños pasó del 1,0% en 
enero de 2016 al 4,5% en abril de 2019 y desde entonces ha comenzado un sendero declinante que la llevó al 
2,7% en octubre de 2020; en contraposición, de haber continuado la metodología incluida en la RTI que se está 
renegociando, la misma incidencia rondaría el 5,0% para dicho mes de 2020. Un comportamiento similar se puede 
observar en el caso del ingreso medio de la enseñanza donde la incidencia de la factura media se elevó del 1,2% 
del salario docente en enero de 2016 a 6,1% en abril de 2019, para luego reducirse, alcanzando el 3,9% en el mes 
de octubre de 2020; y por el contrario, de haberse aplicado la actualización propuesta en la última RTI la incidencia 
sobre el salario docente se habría elevado al 7,3% hacia el mes de octubre de 2020 (IF-2021-39168585-APN-
GDYE#ENARGAS).

Que en el Informe Técnico N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS se puso de manifiesto que lo mismo 
ocurre en el caso del ingreso medio profesional “…donde se puede observar que la incidencia se elevó del 0,5% 
en enero de 2016 a 3,1% en abril de 2019 para luego reducirse, alcanzando el 2,1% en el mes de octubre de 2020” 
siendo que “En contraposición, de haberse aplicado la actualización propuesta en la última RTI la incidencia sobre 
el salario profesional se habría elevado al 3,9% hacia el mes de octubre de 2020.”

Que cabe mencionar que el dictado del Decreto N° 311/20 ayudó a mitigar los efectos negativos producidos por 
la pandemia y por la suba de tarifas antes descripta, contribuyendo a aminorar sus consecuencias en términos de 
cortes de suministro y aumento de la morosidad; siendo que otro indicador que permite reflejar el impacto de los 
incrementos tarifarios durante el período analizado es la evolución de la morosidad de la categoría residencial en 
base a la información proporcionada por las distribuidoras, se destaca que el crecimiento en los montos adeudados 
fue de 1.367% comparando estos valores al final del año 2015 y 2019. Misma tendencia mostro la cantidad de 
usuarios residenciales con deuda existente, que al final de 2016 ascendían a 2.300.503 usuarios llegando al final 
de 2019 a 3.588.252 usuarios, es decir un incremento del 156%. Por su parte, las facturas recibidas por las PyMES 
también ocuparon cada vez una mayor parte de sus ingresos y gastos.

Que en cuanto al incremento tarifario producto de la RTI en las PyMES, se destaca que el incremento promedio 
de la factura para las PyMES entre enero de 2016 y abril de 2019 (+3149%) fue 18 veces superior al aumento de los 
ingresos para la industria manufacturera en el mismo período (+174%). De haber continuado con la aplicación de 
las tarifas de la RTI vigente hubiera alcanzado un valor de 19 veces. Como resultado del mantenimiento tarifario, 
este guarismo se reduce a 10 veces, lo cual continúa siendo un número considerablemente alto para la salud del 
sector (IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS).

Que al igual que lo realizado con el sector residencial puede evaluarse la evolución de la morosidad de los usuarios 
categorizados como Servicio General P (SGP) de servicio completo, a partir de la información proporcionada 
por las distribuidoras y que en los montos adeudados para el período 2015 -2019 fue de 2.137%, mientras que la 
cantidad de usuarios SGP de servicio completo que registraban deudas al final de 2015 se encontraba por debajo 
de los 150.000 usuarios al final de 2019 este valor rondaba los 180.000 usuarios; tal lo que surge del análisis 
efectuado por las unidades técnicas respectivas del ENARGAS.

Que para el Acuerdo Transitorio de Renegociación fruto de la participación ciudadana en la Audiencia Pública 
N° 101, y el consenso con las Licenciatarias, tanto el ajuste previsto para el cargo variable como el indicado para 
el cargo fijo son inferiores a las variaciones desde abril de 2019 de cualquier indicador de precios y salarios de la 
economía que se pretenda considerar, lo cual cumple con el objetivo de propender a una reducción de la carga 
tarifaria real, tal lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva 
en el cual se enmarca el proceso de renegociación en curso establecido por el Decreto 1020/2020 (IF-2021-
39168585-APN-GDYE#ENARGAS).

Que asimismo, se han previsto incrementos diferenciales para la porción del margen de distribución incluido en 
el cargo variable y el cargo fijo, con ajustes superiores para este último. Esta estructura de incrementos relativa 
de los cargos que hacen a la remuneración del servicio de distribución tiene dos implicancias principales que 
merecen ser destacadas. Por una parte, la mayor ponderación de los componentes fijos de una estructura tarifaria 
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contribuye a la menor variabilidad de los montos a abonar mensualmente por los usuarios, aspecto relevante en 
un servicio en el que una de las características principales es la marcada estacionalidad del consumo. Esa menor 
variabilidad en las erogaciones implica un aumento en la previsibilidad del gasto de los usuarios.

Que se ha previsto y resulta que en lo que refiere al ajuste previsto para el cuadro de Tasas y Cargos, es razonable 
que coincida con el incremento previsto para el cargo fijo de las categorías Residencial y Servicio General P, en 
tanto representan una marcada mayoría de la estructura de usuarios de las Licenciatarias.

Que conforme el Anexo del Acuerdo Transitorio de Renegociación ratificado por Decreto N° 354/21, la estructura 
de ajustes previstos para las categorías Servicio General G y para los Grandes Usuarios tiende a contrapesar la 
tendencia a la dispar evolución de los impactos porcentuales en factura final generada por la RTI suspendida y por 
la metodología de ajustes semestrales que la misma estableció.

Que dada la incidencia del componente de distribución en las erogaciones totales para la contratación de los 
tres componentes del servicio final e impuestos de las categorías Servicio General G y GU, los ajustes previstos 
implican incrementos porcentuales promedio similares a los que se verificarían para las categorías Residencial y 
SGP, lo que, en consonancia con lo indicado en la normativa que sustenta la renegociación en curso, ello contribuye 
a la reestructuración tarifaria del servicio público de distribución de gas con criterios de equidad distributiva y 
sustentabilidad productiva, conforme Ley 27.541, Decreto N° 1020/20 y concordantes.

Que en lo que atañe a Subdistribuidores, se ha entendido razonable, que dada la estructura de usuarios de 
un subdistribuidor típico y hasta tanto se realicen los análisis y estudios que permitan determinar con certeza 
que el servicio público brindado por los subdistribuidores no se vea afectado por las modificaciones tarifarias 
a implementarse, se realice transitoria y provisoriamente una adecuación tarifaria como la prevista en tanto 
materialización del principio de prudencia que debe primar en situaciones particulares como las descriptas.

Que dada la transitoriedad y provisoriedad del régimen tarifario acordado, durante el mismo esta autoridad 
regulatoria monitoreará el desenvolvimiento de la totalidad de los aspectos que hacen a la continuidad de la normal 
prestación del servicio público de distribución de gas por parte de las Prestadoras.

Que el Decreto N° 1020/20 contempla explícitamente la “transitoriedad” de ciertos institutos y así, define, en su 
artículo 7° al “Acuerdo Transitorio de Renegociación” como “todo aquel acuerdo que implique una modificación 
limitada de las condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de 
Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del 
Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del artículo 3 “in fine” del mentado Decreto.

Que, con todo ello se está ante una norma que teleológicamente dispone la posibilidad de adecuaciones transitorias 
de tarifas, bien que, con estrictas condiciones de procedencia, en resguardo de la continuidad en la prestación del 
servicio público; es decir medidas que son directamente tuitivas de la prestación del servicio en cuanto tal.

Que, la tarifa del servicio público de distribución de gas por redes debe respetar el principio de razonabilidad, 
el cual asume un perfil particular en el caso de una determinación transitoria en el contexto actual, siendo que 
la razonabilidad de la tarifa transitoria debe medirse, principalmente, en términos de su capacidad de asegurar 
el acceso al grupo de usuarios y usuarias al servicio y, al mismo tiempo, garantizar la continuidad y calidad del 
servicio.

Que de todo el procedimiento seguido en estas actuaciones surge palmario que la juridicidad se encuentra 
acreditada, con toda verosimilitud, ya que se han cumplido los parámetros e instancia normativas que son operativas 
respecto del particular; no siendo menor indicar que la mejor forma de traducir el principio de razonabilidad en el 
marco de un régimen tarifario transitorio en el actual contexto es operativizando otros dos principios centrales en 
la materia: gradualidad y progresividad.

Que el Decreto N°  1020/20 sostuvo que “en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un 
régimen tarifario de transición como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las 
usuarias, así como para las licenciatarias y concesionarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y electricidad, en condiciones de seguridad 
y garantizando el abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos 
esenciales”.

Que de las actuaciones del VISTO surge que el Acuerdo suscripto aparece como el punto de encuentro que torna 
materialmente razonable, proporcional y justo al nuevo cuadro tarifario con el menor aumento posible para las 
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y los usuarios en el contexto socioeconómico actual, sin comprometer la seguridad en la prestación; habiendo 
adquirido la tarifa de transición un carácter verdaderamente cautelar y de protección. Tanto para los usuarios y 
usuarias actuales y futuros del servicio, como para la correcta y segura prestación del servicio en general.

Que en 2015 había 1,34 millones de hogares en situación de pobreza energética y para el 2019, ese número 
ascendía a 4,27 millones de hogares que, por el elevado monto de las tarifas, no podían acceder al servicio público 
de transporte y distribución de gas natural por redes. No obstante, luego de la sanción de la Ley N° 27.541 y la 
declaración de emergencia energética, en el 2020 se registraron 1,46 millones de hogares que padecen pobreza 
energética.

Que no deviene ocioso indicar que la República Argentina ha reconocido jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 
22 CN) a derechos que provienen de instrumentos internacionales; y dispone, además, que “Los demás tratados 
y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos 
terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional”, vale 
decir, se ha jerarquizado en términos constitucionales, una serie de instrumentos internacionales, dando pie a lo 
que ha dado en llamarse Derecho Internacional de los Derechos Humanos, de los que interesan, en esta instancia, 
los denominados “derechos sociales”.

Que en este marco no debe dejar de recordarse el carácter tuitivo del usuario y la usuaria en los términos del 
artículo 42 de la Constitución Nacional, en cuanto dispone “Los consumidores y usuarios de bienes y servicios 
tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una 
información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno. Las autoridades 
proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia 
contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al de la calidad 
y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios…”.

Que a nivel infra constitucional, apuntan, por ejemplo, la Ley N° 24.076, que en su artículo 2°, inciso a, dispone 
como función de este Ente Regulador la de “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que, con ello al momento de determinar la tarifa en concreto hay un cúmulo de consideraciones que el Regulador 
debe ponderar; vale decir la tarifa debe ser justa y razonable, pero ello debe ser sopesado con el carácter de 
derecho social del servicio público que remunera y los “intereses económicos” en términos constitucionales de los 
usuarios y las usuarias, y que, como ha sido puesto de manifestó, en síntesis, debe ser “asequible”, cuya definición 
es, según el Diccionario de la Real Academia Española, “Que puede conseguirse o alcanzarse”.

Que, en este orden, el Informe N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS indica que “El régimen tarifario 
transitorio que se está llevando adelante por el ENARGAS se presenta de esta manera como una decisión razonable 
y proporcional con relación al objetivo final perseguido” lo que significa garantizar la continuidad y accesibilidad 
a servicios públicos esenciales mientras dura la emergencia económica y sanitaria, y se lleva adelante el trabajo 
necesario para concluir con una renegociación de las RTI, según lo establecido en el Decreto N° 1020/20.

Que la tarifa sea justa y razonable surge de la Ley N° 24.076, que en su artículo 2º, dispone “Fíjanse los siguientes 
objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural. Los mismos serán ejecutados y 
controlados por el Ente Nacional Regulador del Gas que se crea por el artículo 50 de la presente ley (…) d) Regular 
las actividades del transporte y distribución de gas natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los 
servicios sean justas y razonables de acuerdo a lo normado en la presente ley”; asimismo, el Artículo 38 señala 
que “Los servicios prestados por los transportistas y distribuidores serán ofrecidos a tarifas que se ajustarán a los 
siguientes principios: a) Proveer a los transportistas y distribuidores que operen en forma económica y prudente, 
la oportunidad de obtener ingresos suficientes para satisfacer todos los costos operativos razonables aplicables 
al servicio, impuestos, amortizaciones y una rentabilidad razonable, según se determina en el siguiente artículo (…) 
d) Sujetas al cumplimiento de los requisitos establecidos en los incisos precedentes, asegurarán el mínimo costo 
para los consumidores compatible con la seguridad del abastecimiento”.

Que el Artículo 39 también establece “A los efectos de posibilitar una razonable rentabilidad a aquellas empresas 
que operen con eficiencia, las tarifas que apliquen los transportistas y distribuidores deberán contemplar: a) Que 
dicha rentabilidad sea similar a la de otras actividades de riesgo equiparable o comparable; b) Que guarde relación 
con el grado de eficiencia y prestación satisfactoria de los servicios”.

Que la Ley N° 27.541 fija como bases de la delegación en el artículo 2°, destacando en su inciso b) la de reglar la 
reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva 
y reordenar el funcionamiento de los entes reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los 
mismos; y el Decreto N° 1020/20, ha expuesto “Que la declaración de emergencia pública en materia energética 
y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN denota la gravedad de la situación 
planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los servicios públicos no han sido 
justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes Nros. 24.065 y 24.076”.
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Que una tarifa justa, razonable y asequible eleva al servicio público como extraordinario elemento de acción 
positiva del Estado para hacer frente a desigualdades estructurales de carácter económico y social en los distintos 
sectores de la sociedad, dinamizador del mercado interno, que considera la situación socio-económica y atiende 
el bienestar de la ciudadanía, fomenta la protección de sus derechos constitucionales y garantiza la realización 
de sus derechos humanos de jerarquía constitucional y supraconstitucional. El servicio público incide sobre los 
entramados sociales, culturales, productivos e industriales.

Que en Fallos 339:1077 (CEPIS), desde un punto de vista regulatorio – prestacional aparece la idea de que la 
titularidad estatal de determinada actividad económica objeto en el caso de un servicio público mediante la 
denominada “publicatio”, se encuentra estrechamente vinculada con la garantía de determinados derechos 
esenciales.

Que en el Dictamen de la Procuradora, se sostiene que “Por un lado, se halla involucrada la protección del derecho 
de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia…” entendiendo que comprende alimentación 
y vivienda adecuados, así como una mejora continua de las condiciones de existencia (arts. 14 bis y 75, inc. 22, 
CONSTITUCIÓN NACIONAL; art. 11, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y art. 11, 
Protocolo de San Salvador) y se especifica que “El servicio público domiciliario de gas es un servicio indispensable 
para la salud y la vida digna, que está expresamente comprendido dentro de la noción de vivienda adecuada 
desarrollada por el sistema de protección de derechos humanos” (Apartado VI).

Que en esos actuados agregó la Procuradora que en la Observación General N°  4, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales señaló que el derecho a una vivienda adecuada comprende “b) Disponibilidad 
de servicios, materiales, facilidades e infraestructura. Una vivienda adecuada debe contener ciertos servicios 
indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Todos los beneficiarios del derecho a 
una vivienda adecuada deberían tener acceso permanente a recursos naturales y comunes, a agua potable, a 
energía para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de almacenamiento 
de alimentos, de eliminación de desechos, de drenaje y a servicios de emergencia …” y agregó “d) Habitabilidad. 
Una vivienda adecuada debe ser habitable, en sentido de poder ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y de 
protegerlos del frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos estructurales 
y de vectores de enfermedad…” (párr. 8, punto d).

Que allí se añadió que, por otro lado, se encuentra involucrada la protección del derecho a trabajar, a comerciar 
y ejercer toda industria lícita, entre otros derechos fundamentales (artículos 14, 14 bis, y 75, inc. 22, Constitución 
Nacional) y que el acceso al servicio básico del gas es indispensable para la continuidad de la actividad económica 
de los comerciantes, las empresas –en especial, las pequeñas y medianas–, las fábricas recuperadas y las 
cooperativas, de las cuales depende en gran medida la conservación de las fuentes de trabajo (Apartado VI).

Que respecto de la facultad del Poder Ejecutivo de regular las tarifas de los servicios públicos, indicó que “…debe 
observar los derechos previstos por el artículo 42 de la Constitución Nacional que se refieren tanto a la información 
y participación, como así también a la protección de los intereses económicos y al trato digno y equitativo de 
usuarios y consumidores. En particular, en la regulación de las tarifas de gas, ello exige respetar la realización de 
una audiencia pública previa (arts. 46 y 47, ley 24.076), y la determinación de tarifas justas y razonables observando 
los principios de accesibilidad, gradualidad, coherencia, progresividad y previsibilidad (arts. 2º, inc. d, y 38, incs. c 
y d, ley 24.076; art. 42, decreto reglamentario 1738/1992)” (Apartado VIII).

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación señaló en el Considerando 27 del voto de la mayoría, que 
desde antiguo esa Corte ha reconocido que la potestad tarifaria reside en el poder administrador y que ella no 
se ve afectada por la concesión a particulares de un servicio público; esta atribución, se dijo, tiene en miras 
consideraciones de interés público, tales como asegurar la prestación del servicio en condiciones regulares y 
la protección del usuario, destacando, asimismo, que la autoridad del Estado concedente no se detiene en el 
momento del otorgamiento de la concesión y, por ello, resulta ilegítima la pretensión de que un régimen tarifario 
se mantenga inalterado a lo largo del tiempo si las circunstancias imponen su modificación, ya que ello implicaría 
que la Administración renunciara ilegítimamente a su prerrogativa de control de la evolución de las tarifas y, en su 
caso, de la necesidad de su modificación.

Que la Corte, en su Considerando 30 del voto de la mayoría estimó necesario fijar los criterios rectores con relación 
a la razonabilidad de la política tarifaria a adoptarse respecto a servicios públicos esenciales, con la expectativa 
de que sean asumidos en el futuro para casos similares; y que sentados estos principios se impone al Estado en 
las circunstancias descriptas “…una especial prudencia y rigor a la hora de la determinación de las tarifas y de 
su transparencia, a fin de asegurar su certeza, previsibilidad, gradualidad y razonabilidad, es decir una relación 
directa, real y sustancial entre los medios empleados y los fines a cumplir, evitando que tales decisiones impongan 
restricciones arbitrarias o desproporcionadas a los derechos de los usuarios, y de resguardar la seguridad jurídica 
de los ciudadanos” (Considerando 32 del voto de la mayoría)
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Que, a su vez, en el Considerando 33 del voto de la mayoría, expuso que “…no debe obviarse que un cálculo 
tarifario desmesurado o irrazonable generará altos niveles de incobrabilidad y terminará afectando al mentado 
financiamiento y, por via de consecuencia de este círculo vicioso, a la calidad y continuidad del servicio”.

Que en efecto, se imponen al Estado una serie de deberes y obligaciones respecto de los servicios públicos, que 
no habrán únicamente de ser interpretados desde la clásica noción meramente contractual; sin perjuicio de que no 
puede dejar de repasarse los deberes y las obligaciones de los usuarios y las usuarias; particularmente, respecto 
de su sostenimiento y las demás obligaciones contenidas en el marco regulatorio.

Que cabe puntualizar que el artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
con jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL) establece que 
toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos; lo que requiere una hermenéutica 
coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, aprobado por la ley 24.658, que establece en su 
art. 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos 
básicos”.

Que asimismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos, señala en su art. 25, que: “1. Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”.

Que conforme fuera expuesto en el Discurso de Apertura de la Audiencia Pública N° 101, el usuario y la usuaria 
son sujetos de derechos constitucionales, bajo Derecho Público subordinado al cumplimiento efectivo de los 
derechos y garantías reconocidos en los artículos 14 bis, 41, 42, 43 y 75 (incisos 22 y 23) de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL (sin olvidar aquellos implícitos del ordenamiento jurídico), siendo que el servicio público de transporte 
y distribución de gas por redes ascienden como derechos sociales, garantía de derechos humanos consagrados 
por los Tratados Internacionales de Derechos Humanos de jerarquía constitucional, conforme lo dispuesto en el 
artículo 75, inc. 22 de nuestra CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que tal como se ha venido exponiendo hasta ahora, se evidencia un hilo conductor claro en la materia respecto 
de cuál es el conjunto mínimo de prestaciones al que toda persona debe acceder por sí o a través del Estado para 
poder tener una vida digna.

Que el período 2016-19 terminó con un importante deterioro económico social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que el gasto por la provisión de gas por redes a hogares se incrementó durante este período, lo 
que, junto a la pérdida del ingreso en la población, provocó un aumento de la participación tarifaria del gas natural 
en los ingresos de los hogares, pasando de un 3,1% en 2015 a un pico del 10,7% en 2019.

Que aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural los hogares con 
menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario de gas natural 
subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética, a la vez que entre 2016 y 2019 se duplicó 
la pobreza energética y apareció la indigencia energética. La pobreza energética llegó a su pico histórico durante 
2019, cuando más de 4,27 millones de hogares llegaron a ser pobres energéticamente, dentro de los cuales 1,42 
millones fueron directamente indigentes energéticos.

Que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, El derecho a una 
vivienda adecuada (Art.11, párr. 1): 13/12/91 en su numeral 7, p. 2, reitera que “En opinión del Comité, el derecho a 
la vivienda (…) Debe considerarse más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte”.

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Opinión Consultiva Nº 18 [Corte IDH, Condición Jurídica 
y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie A 
No. 18], del año 2003, brindó una exégesis respecto del Principio de igualdad y no discriminación como integrante 
del ius cogens y la noción de servicio público y sostuvo que “…el Estado, ya sea a nivel internacional o en su 
ordenamiento interno, y por actos de cualquiera de sus poderes o de terceros que actúen bajo su tolerancia, 
aquiescencia o negligencia, no puede actuar en contra del principio de igualdad y no discriminación, en perjuicio 
de un determinado grupo de personas” (Apartado 100).

Que considerando todo ello, debe indicarse que en el Expediente de Convocatoria EX-2021-14257503- -APN-
GAL#ENARGAS se ha formalizado y seguido el procedimiento, cuya validez en este acto corresponde declarar; 
a la vez que, según lo indicado en el análisis y ponderación técnico-económica de la cuestión mediante Informe 
N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS, es posible afirmar que los principios de justicia y razonabilidad, 
deben integrarse en materia tarifaria con los principios de “previsibilidad” y “gradualidad”.
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Que las opiniones manifestadas por parte de diversos participantes con motivo de la citada Audiencia Publica 
fueron consideradas a efectos de la suscripción respectiva del “ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN 
del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL”, 
conforme los términos del Decreto N° 1020/20; siendo las tarifas que fijan por medio del presente el resultado final 
de esta adecuación transitoria.

Que el Decreto N°  1020/20 insertó dicha medida en un cúmulo de acciones encaradas en este contexto de 
pandemia, “dentro de las políticas públicas destinadas a morigerar el impacto de la pandemia y garantizar el 
acceso a servicios esenciales que resultan instrumentales para la consagración del derecho a una vivienda digna”.

Que corresponde entonces proceder a aplicar los ajustes establecidos por categoría y componente de la tarifa 
correspondientes a las licenciatarias de distribución (cargo fijo y cargo por m3) en virtud de lo establecido en 
el Anexo del precitado Acuerdo Transitorio de Renegociación sobre las tarifas incluidas en los últimos cuadros 
tarifarios aprobados de la Distribuidora, y dados los cuadros tarifarios transitorios de transporte, proceder al 
traslado de lo allí expresado a la tarifa final de la Distribuidora.

Que este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS ha intervenido en el análisis y proyectos correspondientes, 
evaluando los aspectos de índole técnica, económica y jurídica; y considerado procedente la suscripción de los 
Acuerdos Transitorios de Renegociación consensuados.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN no encontró óbice para proseguir con el tratamiento y 
procedimiento establecido en el Decreto N° 1020/20 para la suscripción de los Acuerdos.

Que el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete, considerando 
procedente la firma de los Acuerdos, sujetos a ratificación por parte del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20, la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN ha intervenido como órgano rector de control interno, con sustento en los informes técnicos pertinentes, 
dictaminando conforme.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha dictaminado considerando procedente la suscripción de 
los acuerdos, dando por cumplida su intervención, prevista en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha ratificado el respectivo ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN, 
del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL, 
conforme los términos del Decreto N° 1020/20, suscripto el 21 de mayo de 2021.

Que, en consecuencia, habiéndose cumplido todos los procedimientos previstos en la normativa aplicable y siendo 
los acuerdos ajustados a derecho y técnicamente procedentes, conforme han indicado todos los intervinientes, 
se emiten mediante la presente Resolución los cuadros tarifarios correspondientes a la adecuación tarifaria de 
transición para la Licenciataria.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020 y Decreto N° 354/21.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Declarar la validez de la Audiencia Pública N° 101 en mérito a los CONSIDERANDOS precedentes, 
no haciendo lugar a las impugnaciones formuladas.

ARTÍCULO 2º: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO 
S.A., con vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial, incluidos en el Anexo (IF-2021-48638671-
APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte del presente acto.

ARTÍCULO 3º: Aprobar el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales de Transición, incluido en el Anexo 
(IF-2021-48638671-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte del presente acto, a aplicar por DISTRIBUIDORA DE 
GAS DEL CENTRO S.A., a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial, el que deberá ser exhibido en cada 
punto de atención de la Prestadora y de las Subdistribuidoras de su área licenciada; incluyendo sus páginas web.

ARTÍCULO 4º: Disponer que los Cuadros Tarifarios que forman parte de la presente Resolución, así como el 
Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales también aprobado por este acto, deberán ser publicados por 
la Licenciataria en un diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos tres (3) 
días dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente; conforme lo dispuesto 
por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.
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ARTÍCULO 5º: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución (T.O. Resolución ENARGAS N° I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 6º: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los diez (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 7º: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el artículo 38 del Anexo I del Decreto 
N° 1172/03, el artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N.° I-4089/16, considerando lo expuesto en la 
Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y el Decreto N° 1020/20 respecto de la oportunidad 
de emisión del presente acto.

ARTÍCULO 8º: Registrar; comunicar; notificar a DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. en los términos del 
Artículo 41 de Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017); publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36964/21 v. 02/06/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 159/2021

RESOL-2021-159-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO los Expedientes N°  EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS y N°  EX-2021-30270159- -APN-
GDYE#ENARGAS, la Ley N°  24.076 y su Decreto Reglamentario, la Ley Nº  27.541, los Decretos N°  278/20, 
N° 1020/20; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el artículo 5° de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley Nº 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que a su vez, por el artículo 6º se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente el 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por Decreto N° 1020/20, incluyendo mandas y designaciones 
(artículo 12).

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, particularmente, el artículo 5º del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 

#F6341908F#

#I6341901I#
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EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 
aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N°1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N°27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado, también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, 
a la vez, la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como 
aquellos y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la 
presente alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su artículo 1º el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que a su vez, en su artículo 3° se encomienda al ENARGAS “…la realización del proceso de renegociación de las 
respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación conforme a las particularidades 
de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria determinada en la Ley N° 27.541”; 
estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse adecuaciones transitorias 
de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y normal prestación de los 
servicios públicos involucrados”.

Que el artículo 4° facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y resulten necesarios 
a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer las normas 
complementarias de aquella.

Que por el artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.
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Que, en lo que aquí interesa, el artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo 
Transitorio de Renegociación” como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las 
condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el 
que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de 
Renegociación”.

Que en el proceso de renegociación, el ENARGAS ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte y 
de Distribución de gas a fin de seguir las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N° 1020/20 y 
desde su entrada en vigencia, considerando la integridad de sus disposiciones.

Que, en tal sentido, con carácter previo a la celebración y/o suscripción de Acuerdos Transitorios con las 
Licenciatarias, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios 
y a las usuarias y todo otro interesado, a fin de poder contemplar sus consideraciones antes de su suscripción 
y posterior emisión de los cuadros tarifarios correspondientes; siendo que esa participación, así como la de las 
prestadoras, debía asumir carácter previo a la adopción de la decisión pública y administrativa, y, en el caso, 
coadyuvaría a que previo a la emisión de los actos que resulten menester, fueran ponderados conforme la normativa 
de aplicación las exposiciones o presentaciones formuladas en ese marco.

Que en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los usuarios y 
las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, integrativo 
del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para el poder 
administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al 
sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria y disminuye 
las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme artículos 1° y 42 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, “…en materia tarifaria la participación de 
los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera notificación de una tarifa ya establecida (…) 
es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana en instancias públicas de discusión y debate 
susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del precio del servicio” 
(Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de la mayoría).

Que, en términos explícitos, el artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente. Al respecto, por el artículo 2° de la Resolución 
ENARGAS Nº I-4089/16, se aprobó el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra dicha 
Resolución, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que dicha instancia de participación ciudadana es lo que mejor se compadece, además de estar previsto 
normativamente por el mencionado Decreto Nº 1020/20, con lo decidido por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación en los autos ya citados “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros 
c/ Ministerio de Energía y Minería s/ amparo colectivo” del 18 de agosto de 2016, dónde se sostuvo – cabe 
reiterar- “La participación de los usuarios con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de 
previsibilidad, integrativo del derecho constitucional a una información ‘adecuada y veraz’ (artículo 42, Constitución 
Nacional) y un elemento de legitimidad para el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho 
a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de gobierno (artículo 1°, Constitución 
Nacional). Asimismo, otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y disminuye las estadísticas de litigación 
judicial sobre las medidas que se adoptan” (Considerando 18° del voto mayoritario - Fallos: 339:1077).

Que el artículo 9° de dicha norma establece que, cumplidos los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, 
los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento 
de las normativas respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su 
consideración.

Que, en razón de lo señalado, se decidió a través de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS) convocar a Audiencia Pública con el objeto de poner a consideración, 
en lo que aquí concierne, el Régimen Tarifario de Transición – Decreto N° 1020/20.

Que se sesionó los días 16, 17 y 18 de marzo de 2021, llamándose a los pertinentes cuarto intermedios; la 
Audiencia fue transmitida on-line vía streaming, con acceso irrestricto de interesados y por el canal de YouTube 
del Organismo; se registraron 226 inscriptos en carácter de oradores; hicieron uso de la palabra 182 personas; y 
participaron las figuras de “Defensores Oficiales de los Usuarios y Usuarias de Gas”.
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Que de conformidad con el artículo 12 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16, desde la apertura 
hasta su finalización, la Audiencia Pública ha sido transcripta taquigráficamente y agregada al Expediente 
correspondiente; también se encuentra disponible la versión transmitida por la plataforma YouTube, tanto en el 
canal del Organismo en aquella, como en la página web del ENARGAS.

Que la Convocatoria a Audiencia Pública revistió la particularidad de ser llamada en un contexto en el que el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, se ha pronunciado respecto de la situación tarifaria actual, siendo que “la declaración de 
emergencia pública en materia energética y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
denota la gravedad de la situación planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los 
servicios públicos no han sido justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes 
Nros. 24.065 y 24.076”.

Que la modalidad en la que se efectuó la instancia de participación fue virtual, ya que atento a las medidas sanitarias 
y de seguridad dispuestas por las autoridades nacionales y locales, frente a los hechos que son de público y 
notorio conocimiento en materia epidemiológica, se dispuso que en la misma los interesados en participar de 
aquella lo hicieran exclusivamente de manera virtual o remota utilizando las herramientas informáticas apropiadas 
para dicho fin, lo que constituyó una decisión del ENARGAS recayendo - por todo lo expuesto y explicitado - en la 
esfera de competencia que le es propia y exclusiva.

Que, así ha sostenido nuestro Máximo Tribunal en Fallos: 343:195 que “aparece como una exigencia de la regla 
más elemental de nuestro derecho público por la ‘que cada uno de los tres altos poderes que forman el Gobierno 
de la Nación, aplica e interpreta la Constitución por sí mismo, cuando ejercita las facultades que ella les confiere’, 
y evita ‘la imposición de un criterio político sobre otro” (Considerando 12 del voto de la mayoría).

Que debiendo ser la información adecuada, oportuna, veraz y accesible, previo a la realización de la Audiencia 
Pública, se contó, de producción del ENARGAS, con seis (6) Guías temáticas o de orientación, debiendo resaltarse 
dos de ellas que exhiben una síntesis de las presentaciones de las Licenciatarias en un formato accesible y 
destinado al lector no, necesariamente, especialista en materia regulatoria. Esto último ha sido la primera vez 
que ocurre en el contexto del desarrollo de Audiencias Públicas por el ENARGAS. Cabe indicar que se encontró 
y encuentra a la fecha, a disposición el Expediente correspondiente a la Audiencia Pública N° 101 tanto en la web 
del Organismo, como para su toma de vista.

Que, además, obraron las once (11) presentaciones de las Licenciatarias y la correspondiente a REDENGAS S.A.

Que el artículo 7° de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso que las Licenciatarias 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y REDENGAS S.A., debían, a efectos de su 
pertinente publicidad, presentar ante esta Autoridad Regulatoria, y hasta el 26 de febrero de 2021 (inclusive), los 
cuadros tarifarios de transición por ellas propuestos, así como la información de sustento de los mismos que 
permitiera poner a conocimiento de la ciudadanía, usuarios y usuarias, el contenido propuesto para el Régimen 
Transitorio objeto de la Audiencia convocada, considerando para ello expresamente los parámetros y disposiciones 
que surgen del Decreto N° 1020/20; y conforme las pautas indicadas en el Punto 10 del Anexo I de la mencionada 
Resolución Nº RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que entre las pautas indicadas en el mentado punto 10 se estableció, en lo que interesa, la de “c) Garantizar 
el abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad del servicio público, en condiciones de 
seguridad, en el marco específico del REGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN; d) Presentar impactos en factura 
de sus propuestas con apertura por usuario; e) Incluir la evaluación de alternativas que contemplen cambios 
diferenciados: (i) entre cargos fijos y cargos variables por categoría de usuarios; y (ii) entre categorías de usuarios”.

Que obran publicados en la página web del Organismo y a disposición, veinte (20) documentos vinculados a 
información presentada por ante la Secretaría de la Audiencia Pública y, además, la presentación, apertura y 
discurso de cierre de esta Intervención. A todo ello se suma la publicidad también en la web del ENARGAS de una 
selección de la normativa vinculada con el objeto de la Audiencia Pública.

Que se ha elevado a esta Máxima Autoridad, el respectivo Informe de Cierre de conformidad a lo establecido en 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16; en los términos del mismo artículo y en línea 
con el Decreto N° 1172/03.

Que el ENARGAS ha dado cuenta de la realización de la Audiencia Pública, mediante una publicación en el Boletín 
Oficial y en la página web del Organismo, de un aviso que contiene: a) Objeto de la Audiencia Pública; b) Fecha o 
fechas en las que se sesionó; c) Funcionarios presentes; d) Cantidad de participantes; e) Lugar donde se encuentra 
a disposición el Expediente y f) Plazos y modalidad de publicidad de la Resolución Final.

Que por otro lado, resulta de interés recordar que el Decreto N° 1020/20, en su artículo 4°, establece que “A 
los efectos de dar cumplimiento al artículo 3° el ENARGAS y el ENRE quedan facultados para dictar los actos 
administrativos que correspondan y resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en la presente medida, 
disponiendo de plenas facultades para establecer las normas complementarias de la presente”; y que se entendió 
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necesario designar a TRES (3) agentes, quienes actuaron “ad hoc” como “Defensores Oficiales de los Usuarios y 
las Usuarias de Gas”, lo que fue instrumentado mediante el artículo 13 de la Resolución N° RESOL-2021-47-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS.

Que la función de los defensores fue la de manifestar, durante la Audiencia Pública N° 101, todas las observaciones 
que creyeron convenientes desde el punto de vista de la tutela de los usuarios y las usuarias y tal rol “ad hoc” es 
compatible con las previsiones de la citada la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16 y que resulta de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley Nº 24.076, que fija los objetivos para la regulación del transporte 
y distribución del gas natural, que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, y en su inciso “a” dispone 
expresamente “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que no es ocioso indicar que tras la reforma constitucional del año 1994 (capítulo titulado “Nuevos Derechos y 
Garantías”), nuestra Constitución Nacional establece, en su artículo 42, que, en una relación de consumo, los 
usuarios y usuarias del servicio tiene derecho a una información “adecuada y veraz”, entendida como un derecho 
y un deber, que permite mejorar la calidad de las políticas públicas; a la vez que determina claramente que “Las 
autoridades proveerán a la protección de esos derechos”.

Que también apareció como pertinente, y ello tuvo lugar en ejercicio de lo establecido en el inciso c) del artículo 
6° del Decreto N° 1020/20, para y durante la realización de la Audiencia Pública Virtual convocada, el concurso 
temporario de la Escribanía General del Gobierno de la Nación; y se materializó en los testimonios obrantes en el 
Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS.

Que respecto de las Intervenciones efectuadas en la Audiencia Pública N°  101 los oradores han hecho 
manifestaciones de diversa naturaleza; correspondiendo en el presente acto atender a las que hacen a su objeto 
y en lo pertinente – RTT- Decreto N° 1020/20.

Que se presentaron las Licenciatarias de los servicios públicos de transporte y distribución y REDENGAS S.A., y 
pidieron a esta Autoridad Regulatoria la aprobación de nuevos cuadros tarifarios y de tasas y cargos; ello vinculado 
con el objeto de la Audiencia Pública; coincidiendo en que el ENARGAS debería aprobar tarifas de transición 
que permitan mantener el sistema en condiciones de seguridad y confiabilidad; asegurar la continuidad del 
abastecimiento; hacer frente a los gastos de operación y mantenimiento asociados; como así también preservar la 
cadena de pagos de la industria.

Que respecto al índice de ajuste a aplicar sobre los cuadros tarifarios vigentes, las prestadoras entendían que 
correspondía aplicar el Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM); no obstante en el marco del RTT, todas ellas 
presentaron distintas propuestas tarifarias alternativas, con un ajuste inferior al que entendían que les correspondía, 
ateniéndose a las condiciones de contorno establecidas en la Resolución de convocatoria a la Audiencia Pública 
(RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS).

Que las distintas Licenciatarias y REDENGAS S.A., entre otros puntos abordados durante la Audiencia Pública, 
describieron cuál era la situación económica de cada una de ellas y las consecuencias que entendían tendría no 
actualizar las tarifas.

Que, por otro lado, a diferencia de lo expresado por las Licenciatarias y REDENGAS S.A., diversos oradores de 
la Audiencia Pública rechazaron que se produjera cualquier tipo de aumento tarifario, porque entendían que no 
correspondía y/o que no era el momento oportuno debido al contexto económico y social que está atravesando 
nuestro país.

Que en ese sentido, por ejemplo, se expresaron los Sres. Mariana GROSSO (de la Defensoría del Pueblo de la 
Nación Argentina), Raúl LAMBERTO (en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe), Adriana Claudia 
SANTAGATI (en representación de la Defensoría del Pueblo de Provincia de Río Negro), Ismael RINS, (Defensor 
del Pueblo de Río Cuarto), Andrea IMBROGNO (en representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y 
Relaciones Vecinales de la Municipalidad de Olavarría), Cristian Pablo VANDER (Concejal de la ciudad de La Plata), 
Fernando Jorge CANCELIERE (concejal de la ciudad de Ensenada), Pablo GUDIÑO (concejal de Guaymallén, 
Provincia de Mendoza), Liliana Beatriz GARCÍA (Concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia de Buenos 
Aires), Héctor Teodoro POLINO (en representación de la Asociación Consumidores Libres Cooperativa Limitada), 
Omar BRANCIFORTE (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, 
filial Bahía Blanca), Osvaldo Héctor BASSANO (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos 
de Usuarios y Consumidores), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Miguel Francisco PAZ (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores Filial 
Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Ángel Adrián 
ALIN, (de la Cámara Empresaria de Comercio, Industria, Turismo y Servicios de la Ciudad de Mendoza), Héctor 
Alejandro Ernesto FLORES (en representación de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San 
Rafael), Luis John SCUSSOLIN (en representación de la Asociación Nacional para la Nueva Argentina), Carlos 
José CAFFARATTI (en representación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia 
de Santa Fe), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
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Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), Alicia del Rosario 
CHALABE MICHAUD (en representación de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Milagros 
ZANNINI (de la Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de General Juan Madariaga), 
Juan Carlos GIORDANO (Diputado de la Nación por la provincia Buenos Aires), Jorge Andrés DIFONSO (Diputado 
Provincial por la Provincia de Mendoza), María Victoria NORIEGA (FESUBGAS), Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Yanina Gisela SÁNCHEZ (en 
representación de Unidad Popular de La Plata), Rafael Alejandro IRIGOITI (en representación del Club Deportivo 
Villa Elisa y de la Unión Nacional de Clubes, filial La Plata), María de los Ángeles WLASIUK (en representación de 
la Red Nacional de Multisectoriales), Fabián Andrés GUTIERREZ (en representación del Club Mariano Moreno), 
Luis Alberto PORTELLI, Guillermo Aquiles MASSA (en representación del Club Social y Deportivo Huracán), Franca 
BONIFAZZI, entre otros.

Que en cuanto a la aprobación de Tarifas Justas y Razonables; la previsibilidad tarifaria; la accesibilidad de los 
Servicios Públicos; y el cumplimiento del fallo “CEPIS”, muchos oradores solicitaron que las tarifas que aprobara 
esta Autoridad Regulatoria fueran “justas y razonables”, que permitiera la accesibilidad a los servicios públicos, y 
que hubiera previsibilidad en los aumentos. En el mismo sentido, muchos expositores recordaron lo resuelto por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el fallo “CEPIS” (Fallos 339:1077), los principios consagrados por 
nuestro máximo Tribunal, y pidieron prudencia al momento de resolver un aumento tarifario, ya que se trata de 
servicios públicos esenciales.

Que al respecto, se expresaron los Sres. Liliana Beatriz GARCÍA (concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia 
de Buenos Aires), Héctor Teodoro POLINO (Consumidores Libres Cooperativa Limitada - Intervención del Estado 
para lograrlo), Paula Magalí SOLDI (Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad - CEPIS), 
Miguel Francisco PAZ (Unión de Usuarios y Consumidores Filial Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en 
representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Alicia del Rosario CHALABE MICHAUD (en representación 
de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección 
General de Protección al Consumidor de General Pueyrredón), Diego LERENA (en representación de la Asociación 
Civil Academia de Derecho y Ciencias Sociales de la Provincia de Santa Cruz), Alejandro Gabriel NANTERNE (en 
representación de Red Nacional de Multisectoriales), Elsa Noemí VIDELA, Pamela CALANDRINI, Marcelo BIONDI, 
(en representación de la Asociación Civil Foro Productivo de la Zona Norte de la ciudad de Córdoba), Francisco 
ARAUJO, Robinson Alberto JULIÁN (en representación de la Comisión Pastoral Social Nacional y San Rafael), María 
de los Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Américo GARCÍA, Natalia 
GALAMBA, Gastón ARIAS (de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires), Andrea IMBROGNO (en 
representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y Relaciones Vecinales, de la Municipalidad de Olavarría), 
Horacio VIQUEIRA, Adolfo Edgar AGUIRRE, Claudia Herminia CARRASCO, Nadia Florencia DÉCIMA (concejal de 
Maipú, provincia de Mendoza), Damián LABASTIE (de Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la 
República Argentina - ACIGRA), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección General de Protección al Consumidor de 
General Pueyrredón), Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), 
Fernando Omar BRANCIFORTE (de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, filial 
Bahía Blanca), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
Héctor Alejandro Ernesto FLORES (de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San Rafael), Luis 
Ernesto VILLAGRA (de la Unión Industrial de Córdoba), entre otros.

Que, también vinculado al concepto de “tarifas justas y razonables”, algunos oradores pidieron que los aumentos 
de tarifas se ajusten a los procesos inflacionarios. Así, por ejemplo, lo expresaron los Sres. Federico Martín NUÑEZ 
BURGOS (en representación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Salta) y María Mercedes PATIÑO (de la 
Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de Bahía Blanca).

Que cabe traer a colación lo manifestado por el Dr. Francisco VERBIC, en su carácter de Defensor de Usuarios, 
quien dijo que las Licenciatarias no podían pretender el recupero de las consecuencias del “congelamiento 
tarifario” a través del RTT, y que la rentabilidad extraordinaria que habían tenido esas empresas debería reflejarse 
en un compromiso social que permita mantener la tarifa de transporte y de distribución del gas en este escenario 
de revisión transitoria, dentro de parámetros justos y razonables.

Que, por otro lado, muchos ciudadanos y representantes de Asociaciones Civiles reclamaron en la Audiencia 
Pública porque entendían que no se conocían los costos reales de las Licenciatarias de transporte y distribución 
de gas sobre los cuales estas últimas fundaban sus pedidos de aumento tarifario. Asimismo, señalaron también 
que la RTI aprobada en 2017 había estado sobrevaluada, y que los Planes de Inversiones Obligatorias no estaban 
completamente ejecutados. En ese sentido, se expresaron, entre otros, los Sres. Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Ricardo Héctor CAPDEVILA 
(miembro de la Confederación General de Jubilados Retirados, Pensionados y Adultos Mayores), María de los 
Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Gustavo LAHOUD, Fernando RIZZI 
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(en representación de la Defensoría del Pueblo General Pueyrredón), Walberto ALLENDE (Diputado de la Provincia 
de San Juan), y Leo BILANSKY (de la Asociación Civil Empresarios Nacionales para el Desarrollo Argentino).

Que, cabe destacar, que el ejercicio de una apertura detallada corresponde a los próximos análisis para la 
renegociación de la RTI junto con otras variables y no a esta instancia transitoria de coyuntura, siendo asimismo 
que respecto de los Planes de Inversiones Obligatorias asociados a la RTI aprobada en 2017, esta Autoridad 
Regulatoria está llevando adelante una auditoría, para evaluar su grado de cumplimiento.

Que el Sr. Damián LABASTIE (de la Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la República Argentina - 
ACIGRA), señaló que los valores de gas retenido no se actualizan desde el año 1993, pese a que deberían ajustarse 
periódicamente. Agregó que, según un análisis realizado por ACIGRA, dichos valores estarían sobredimensionados 
alrededor de un 25% entre el valor real y el vigente, lo que impacta en los usuarios industriales de las distribuidoras.

Que en línea con lo reseñado previamente, cabe citar desde el punto de vista económico regulatorio, a los siguientes 
oradores.

Que el Sr. José Luis KELLY, representante del Instituto de Subdistribuidores de Gas en la República Argentina 
(ISGA) afirmó que se encontraban en una emergencia tarifaria, económica y financiera indicando que “…El 
endeudamiento creciente por las facturas del gas comprado a los distribuidores se elevó significativamente desde 
abril del año ‘17, comprometiendo sus flujos de caja, por ende, la prestación de servicio …” y recordó que los 
subdistribuidores habían acompañado todas las exigencias impuestas, incluyendo la suspensión de cortes a los 
usuarios y no obstante las dificultades económicas ya mencionadas; sin embargo –agregó- no habían sido tratadas 
de la misma manera que las Distribuidoras, quienes en varias oportunidades habían recibido asistencia financiera.

Que la Sra. María Victoria NORIEGA en representación de la Federación de Subdistribuidores de Gas de la 
República Argentina, destacó que atendían alrededor de 200 localidades de todo el país, fundamentalmente 
aquellas localidades que se encontraban alejadas de las grandes urbes, aquellas que tenían menor densidad 
poblacional, también menores recursos, aquellos lugares a los cuales los distribuidores zonales no llegaban 
porque la ecuación económica no cerraba. A su vez, con relación al objeto mismo de la Audiencia Pública, expresó 
que rechaza las solicitudes de las Licenciatarias en materia de incrementos a los cargos de subdistribución, ya que 
dicha situación agravaría aún más su situación económica de este segmento. Así, sostuvo que lo que proponían 
era que no se llevase adelante ese aumento, sino que se disminuya un 90% la tarifa que las subdistribuidoras 
pagaban a las distribuidoras.

Que la Sra. Mariana GROSSO mencionó que observaba “una crisis en el nivel de ingresos en el sector asalariado y 
de los comerciantes en general, lo cual hace necesario adoptar medidas en defensa y resguardo…” de los usuarios 
y las usuarias; y que “…El Estado debe evaluar si la factura final del usuario, incluidas las tasas e impuestos, 
resultará razonable, y esto resulta del imperativo del artículo 42 de la Constitución Nacional, y la asequibilidad 
de la tarifa, impuesta por el derecho convencional, y también por la Agenda 2030. Otra solución será contraria a 
derecho…”. En igual sentido, el Sr. Gastón ARIAS de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, 
indicó “…que las empresas tienen que ganar (...) pero lo tienen que hacer en un ámbito de razonabilidad y sobre 
todo donde los usuarios paguen tarifas razonables…”.

Que el Sr. Raúl LAMBERTO en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe, rechazó los porcentajes 
solicitados, entendiendo que “no es momento de incrementar las tarifas” dado el contexto epidemiológico; sobre 
lo cual también se manifestó la Sra. Adriana Claudia SANTAGATI, en representación de la Defensoría del Pueblo de 
Provincia de Río Negro, en razón de que pretender “un aumento de un servicio esencial generaría mayor pobreza 
energética” haciendo énfasis en los derechos de los usuarios, e hincapié en el artículo 42 de la Constitución 
Nacional y lo dicho por la Corte Suprema de la Nación en el fallo “CEPIS” sobre la vulnerabilidad de los usuarios y 
la universalidad y accesibilidad de los servicios públicos.

Que en esa misma línea y contra cualquier tipo de incremento en pandemia se expresó el Sr. Jorge Andrés DIFONSO, 
Diputado Provincial por la Provincia de Mendoza; también en representación de Consumidores Libres Cooperativa 
Limitada expuso el Sr. Héctor Teodoro POLINO; y el orador Sr. Pedro Alberto BUSSETTI, en representación de la 
entidad Defensa de Usuarios y Consumidores (DEUCO), quien expresó que: “Las empresas se conforman con un 
25 o un 30 por ciento, pero dicen que el derecho que tienen es del 130, del 140 o del 150. O sea que aceptan una 
baja, entre comillas, de las pretensiones de lo que tendrían como derecho, según ellos, a obtener como tarifa, pero 
en forma transitoria, hasta que se haga la Revisión Tarifaria Integral”.

Que la Sra. Paula Magalí SOLDI, en representación del Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la 
Solidaridad (CEPIS), destacó que las tarifas de los servicios públicos deben ser justas y razonables y que, para 
establecer su valor, debe primar antes que todo, la capacidad de pago de los usuarios y no las ganancias de las 
empresas.

Que el Sr. Alberto Horacio CALSIANO, en representación de la Unión Industrial Argentina (UIA), ponderó que en 
la industria “hay una fuerte caída en el nivel de actividad durante los tres últimos años, que se ha agravado por 
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la pandemia, la cuarentena, con un leve repunte en el último trimestre del año 2020 y es desparejo por el nivel de 
actividad”, y describió los efectos negativos de la pandemia para el sector sintetizando que “la industria tiene una 
situación muy complicada que de coyuntural pasó a ser estructural”.

Que el Sr. Fernando José GOYENECHE, en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos, 
consideró que “hay poco margen para el aumento, y si es que lo hay, tiene que estar limitado por el criterio 
marcado en el Decreto 1020 que es, justamente, para garantizar la continuidad y la normal prestación de los 
servicios públicos, siempre teniendo el límite de que es necesaria una real recuperación del poder adquisitivo del 
conjunto de los argentinos, esto es fundamentalmente, sueldos, salarios, jubilaciones y pensiones”; en la misma 
línea que la Sra. María de los Ángeles WLASIUK, en representación de la Red Nacional de Multisectoriales expresó 
que “…el Estado debe contar con una especial prudencia y rigor a la hora de establecer los cuadros tarifarios, 
de determinar las tarifas, y también, en su procedimiento, manejarse con transparencia, en asegurar certeza, 
previsibilidad, pero también gradualidad y razonabilidad…”, a lo que agregó que las tarifas “…nunca pueden estar 
establecidas sin tener en cuenta cuál es el nivel de ingresos de los ciudadanos…”.

Que, por otra parte, algunos usuarios, entre los que cabe destacar a la Diputada Jimena Hebe LATORRE (Diputada 
Nacional por la Provincia de Mendoza), impugnaron la Audiencia Pública porque entendieron que faltaba información 
en la página web del ENARGAS. La Diputada sostuvo que en la página web del ENARGAS “la información que 
está disponible para participar de la Audiencia son las presentaciones de las transportistas o de las distribuidoras, 
pero ‘no hay un informe final que hayan analizado esas presentaciones del ente previo a que podamos opinar, 
seguramente, espero que lo hagan a posteriori” y que ello no permite conocer los estudios técnicos del ente que 
indiquen un diagnóstico de situación. Asimismo, calificó a la Audiencia Pública como “una puesta en escena, vacía 
de contenido, direccionada a legitimar la discrecionalidad con la que van a incumplir el marco regulatorio vigente”.

Que en el mismo sentido se manifestó el Sr. Mario Nicolás VADILLO (Diputado Provincial de la Provincia de 
Mendoza), quien sostuvo que la Audiencia Pública era nula por los siguientes motivos: “uno, porque no ha sido 
informada a todas las localidades de Mendoza, en lugares que padecen el frío y que tienen muchos usuarios que 
han tenido que irse porque no han tenido que pagar la factura del gas. El otro motivo muy importante: si no hay 
aumento de tu salario, si no se ha recompuesto el trabajo de las PyMEs, no podemos salir a pedir aumentos de 
tarifas con empresas que ganan un montón de dinero”.

Que la Sra. Romina Soledad RÍOS AGÜERO (representante de Protectora Asociación Civil de Defensa del 
Consumidor), también pidió la nulidad de la Audiencia Pública por falta de información. Al respecto, sostuvo que 
“Con estos datos poco certeros no podemos estar evaluando una actualización de la tarifa”. En base a ello solicitó 
que “se suspenda hasta el 2022, cuando estén los parámetros establecidos en relación directa con el usuario, tal 
como estableció el Presidente de la Nación para los grupos familiares y los ingresos familiares. Según eso, la idea 
es tomar parámetros no solo teniendo en cuenta los costos y las ganancias que necesitan las empresas”.

Que conviene adelantar desde ahora que las impugnaciones deben rechazarse.

Que, en primer lugar, porque el objeto de la Audiencia Pública Nº 101, en lo que aquí interesa, fue el RTT, conforme 
lo dispuesto en el Decreto Nº 1020/20 y, teniendo en cuenta ello, el ENARGAS puso a disposición de los interesados 
toda la información disponible al momento de la convocatoria a la Audiencia Pública e incluso hasta la fecha. 
Efectiva y oportunamente se publicó en la página web del ENARGAS y se puso a disposición de todos los/as 
interesados/as, la información presentada por las Licenciatarias de transporte y distribución de gas y REDENGAS 
S.A., con sus propuestas respecto del RTT.

Que, como se expuso, esta Autoridad Regulatoria elaboró – especialmente para la Audiencia Pública Nº 101 – SEIS 
(6) guías temáticas para informar a todos los interesados sobre lo que se trataría en aquella. Las mismas estuvieron 
siempre, se reitera, disponibles en la página web del Organismo. Así, se elaboraron y publicaron en la página web 
de este Organismo, y como “Material de Consulta”, los siguientes documentos: 1) “Audiencia Pública. Guía de 
Conceptos y explicaciones”; 2) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre el Régimen Tarifario de Transición. 
Decreto N° 1020/20”; 3) “Audiencia Pública N° 101. Guía Temática sobre las Resoluciones AUDIENCIA PÚBLICA 
N°  101 a RESOL-2020-271-APN-DIRECTORIO#ENARGAS”; 4) “Guía Temática: Resumen de las propuestas 
tarifarias de las Distribuidoras en el marco de la Audiencia Pública N° 101”; 5) “Guía Temática: Resumen de las 
propuestas tarifarias de las Transportistas en el marco de la Audiencia Pública N° 101; y 6) “Audiencia Pública 
N° 101. Consideraciones sobre los Defensores Oficiales de los Usuarios y las Usuarias de Gas”.

Que respecto a la publicación de la celebración de la Audiencia Pública, cabe señalar que la convocatoria fue 
publicada por DOS (2) días en el Boletín Oficial de la República Argentina y en DOS (2) diarios de circulación 
nacional, tal como lo dispone la Resolución ENARGAS Nº  I-4089/16. A su vez, las constancias de publicación 
se pueden consultar en el Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS, el cual también se hallaba 
disponible para su consulta en la página web del ENARGAS y/o pedidos de Vista.

Que atento al procedimiento expresamente establecido en el Decreto Nº 1020/20 (respecto a la renegociación 
tarifaria dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional), y el procedimiento de Audiencias Públicas establecido en 
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el Decreto Nº 1172/03 y la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16, no correspondía que esta Autoridad Regulatoria 
elaborara un “informe previo”, circunstancia que ciertamente ha sucedido en las etapas oportunas, dando debido 
cumplimiento y observando todos los pasos y etapas dispuestas en los procedimientos de las normas citadas.

Que en el marco de la Audiencia Pública Nº 101 distintos oradores se refirieron a temas o cuestiones que no estaban 
relacionadas directamente con el objeto de la Audiencia, es decir, al RTT; en lo que interesa. Asimismo, algunos 
oradores se refirieron a temas que resultaban ajenos a la competencia de esta Autoridad Regulatoria. Tanto sobre 
uno como otro se tomarán las medidas que resulten menester conforme los procedimientos aplicables.

Que en este orden de cosas, en el entendimiento y compatibilización de los plazos en curso, esta Intervención remitió a 
las Licenciatarias de Distribución, individualmente, las Notas Nº NO-2021-36996673-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(a Distribuidora de Gas del Centro S.A.), NO-2021-36996438-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a NATURGY 
BAN S.A.), NO-2021-36995776-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a LITORAL S.A.), NO-2021-36995180-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (a METROGAS S.A.), NO-2021-36994929-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Camuzzi 
Gas del Sur S.A.), NO-2021-36994803-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a GAS NEA S.A.), NO-2021-36994645-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a GASNOR S.A.), NO-2021-36994437-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Camuzzi 
Gas Pampeana S.A.), y NO-2021-36994323-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (a Distribuidora de Gas Cuyana S.A.), 
mediante las cuales les hizo saber los términos consolidados del proyecto de Acuerdo Transitorio de Renegociación 
que acompañó a las mismas.

Que las Licenciatarias de Distribución respondieron mediante Notas ingresadas al ENARGAS como Actuaciones 
N°  IF-2021-38006775-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora de Gas Cuyana S.A.), IF-2021-38006508-APN-
SD#ENARGAS (Distribuidora de Gas del Centro S.A.), IF-2021-37947207-APN-SD#ENARGAS (METROGAS 
S.A.), IF-2021-37937097-APN-SD#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A.), IF-2021-37936178-APN-SD#ENARGAS 
(Camuzzi Gas Pampeana S.A.), IF-2021-37823197-APN-SD#ENARGAS (GAS NEA S.A.), IF-2021-37797518-APN-
SD#ENARGAS (LITORAL GAS S.A.), IF-2021-38343461-APN-SD#ENARGAS (NATURGY BAN S.A.) e IF-2021-
38001086-APN-SD#ENARGAS (GASNOR S.A.), manifestando expresamente su conformidad al proyecto de 
Acuerdo Transitorio de Renegociación en cuestión.

Que la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N°  19.549 (LNPA) determina en forma expresa que el 
procedimiento es un requisito esencial de todo acto administrativo y su artículo 7º, inciso d) establece que antes 
de la emisión de un acto administrativo “deben cumplirse los procedimientos esenciales y sustanciales previstos y 
los que resulten implícitos del ordenamiento jurídico. Sin perjuicio de lo que establezcan otras normas especiales, 
considérase también esencial el dictamen proveniente de los servicios permanentes de asesoramiento jurídico 
cuando el acto pudiere afectar derechos subjetivos e intereses legítimos”. Así, el régimen de la LNPA aplica a los 
actos de carácter bilateral, v.gr., lo que concierne a sus “elementos” regidos por el artículo 7° de la misma.

Que el debido procedimiento previo a todo acto y, por ende, el respeto a las formas establecidas, implica no sólo 
una garantía frente al Administrado, sino también persigue garantizar la juridicidad del obrar administrativo y, de 
esta manera, alcanzar el interés público comprometido.

Que -la competencia- el principio que predetermina, articula y delimita la función administrativa que desarrollan los 
órganos y las entidades públicas del Estado con personalidad jurídica; siendo que en autos, conforme todos los 
antecedentes reseñados, se verifica la competencia del ENARGAS para llevar adelante el proceso de renegociación 
previsto en el Decreto N° 1020/20, el cual comprende el RTT, en los términos ya expuestos.

Que el Acuerdo Transitorio de Renegociación suscripto y obrante en estas actuaciones mediante CONVE-2021-
46008718-APN-SD#ENARGAS, entre la Licenciataria, el Señor Ministro de Economía DE LA NACIÓN y el suscripto, 
Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, ratificado por Decreto N° 354/21 del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, ha estado precedido y contiene en sí todos los requisitos formales y sustanciales que 
determina el ordenamiento jurídico, de lo que han dado cuenta las intervenciones correspondientes determinadas 
por el Decreto citado.

Que previamente, y según ha determinado el artículo 9° del Decreto N°  1020/20, cumplidos los mecanismos 
pertinentes de participación ciudadana (Expediente N°  EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS - 
CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA N° 101) el proyecto de instrumento a suscribirse y aquellos relacionados 
fueron remitidos al MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN, a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y 
a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas 
respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos sometidos a su consideración.

Que es así que se verifica que se ha respetado el requisito de participación ciudadana con la celebración de la 
Audiencia Pública N° 101 respecto de la cual se han ponderado las participaciones en lo que hace a tomar en 
consideración las intervenciones efectuadas durante la misma, desde el punto de vista tanto económico, como 
regulatorio y legal.
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Que en la oportunidad de participación ciudadana se tuvo, y corresponde tener presente también, que conforme 
la Ley N° 24.076, en particular su artículo 2º que fija los siguientes objetivos para la regulación del transporte y 
distribución del gas natural, los que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, en lo que ahora interesa, 
los de: proteger adecuadamente los derechos de los consumidores (inciso a); propender a una mejor operación, 
confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de 
transporte y distribución de gas natural (inciso c); y regular las actividades del transporte y distribución de gas 
natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los servicios sean justas y razonables (inciso d). Por su 
parte, la reglamentación del artículo citado en el párrafo anterior por Decreto N° 1738/92 determina en su inciso (6) 
que el ejercicio de las facultades en relación con el transporte y la distribución del gas, incluye la atención por el 
ENARGAS del cumplimiento de su obligación de asegurar tarifas justas y razonables.

Que conforme todos los antecedentes reseñados y los antecedentes obrantes en estas actuaciones, sobre la 
Audiencia Pública y el cumplimiento de los requisitos formales y sustanciales, debe considerarse, entonces, 
ampliamente satisfecho el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de 
gobierno (Cfr. Artículos 1° y 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077, considerando 18 del 
voto de la mayoría).

Que, con fecha 31 de marzo de 2017 se publicaron en el B.O. las Resoluciones ENARGAS Nros I-4353, I-4354, 
I-4355, I-4357, I-4358, I-4359, I-4360, I-4361, mediante las cuales se aprobaron las RTI respectivas y, con vigencia 
a partir del 1° de abril de 2017, los cuadros tarifarios resultantes de la misma y aquellos correspondientes al primer 
escalón de la segmentación del ajuste tarifario conforme la Resolución N° 74-E/2017 del entonces Ministerio de 
Energía y Minería de la Nación. Cabe señalar que, en el caso de Metrogas S.A., mediante la Resolución ENARGAS 
Nº  I-4356/17 se aprobaron los estudios técnico-económicos de la RTI y, mediante la Resolución ENARGAS 
Nº 300/2018, se aprobaron los cuadros tarifarios resultantes de la RTI.

Que la entonces Secretaría de Gobierno de Energía de la Nación (SGE), a través de la Resolución N° RESOL-2019-
521-APN-SGE#MHA del 3 de septiembre de 2019, resolvió diferir el ajuste semestral de tarifas que correspondía 
realizarse a partir del 1° de octubre de 2019 al 1° de enero de 2020, plazo luego prorrogado al 1° de febrero de 2020 
según lo dispuesto en la Resolución N° RESOL-2019-751-APN-SGE#MHA. En este contexto, el 23 de diciembre de 
2019 se sancionó la Ley N° 27.541.

Que, entre enero de 2016 y abril de 2019 la factura promedio de los usuarios residenciales registró un incremento 
de 1.046%, un número más de cinco veces superior a la inflación acumulada en el período (188%). A su vez, durante 
el año 2017 la factura promedio volvió a incrementarse por encima del nivel general de precios. Entre diciembre de 
2016 y el mismo mes de 2017 el incremento de la factura promedio residencial fue de 74,6% interanual, tres veces 
la inflación acumulada del período (24,8%), medido a través el Índice de Precios al Consumidor (IPC) Nivel Nacional, 
publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). En ese sentido, del Informe Técnico N° IF-
2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS se desprende que “producto de la Emergencia Tarifaria dispuesta por la 
Ley 27.541, los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019 se mantuvieron inalterados durante todo el año 2020. 
De no haberse sancionado la Emergencia, las facturas promedio para el mes de abril de 2021 se habrían ubicado 
135% por encima de las que rigen a partir de los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019. Entre enero de 2016 
y abril de 2021, el incremento hubiera acumulado 2.587%”.

Que un comportamiento similar al de las facturas residenciales, aunque con una magnitud de incremento mucho 
mayor, se registró en las facturas recibidas por las PyMES (pertenecientes a la categoría Servicio General P). 
Durante el año 2017, la factura promedio se incrementó nuevamente por encima del nivel de precios mayoristas. 
Entre diciembre de 2016 y el mismo mes de 2017 el incremento de la factura promedio para las PyMES fue de 
123% interanual, más de seis veces la inflación mayorista acumulada del período (19%). Así, del Informe precitado 
surge que “de no haberse sancionado la Emergencia, las facturas promedio para el mes de abril de 2021 se 
habrían ubicado 135% por encima de las que rigen a partir de los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019. 
Entre enero de 2016 y abril de 2021, el incremento hubiera alcanzado el 7.390%”.

Que asimismo, entre 2016 y 2019 las principales variables macroeconómicas de la argentina evidenciaron un 
profundo deterioro producto de la política económica implementada; los incrementos tarifarios definidos durante 
ese período fueron sin dudas parte de ese ordenamiento. Esto llevó a una modificación en los precios relativos de 
la economía que impactó directamente en las condiciones de vida de la población. Reforzando esta descripción, 
según se define en el mensaje de la ley nacional de presupuesto.

Que el período 2016-2019 terminó con un importante deterioro económico-social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que, aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural 
en los hogares con menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario 
de gas natural subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética.
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Que la definición de la pobreza energética (PE) está esencialmente relacionada con la incidencia del gasto de 
los hogares en servicios energéticos de acuerdo con sus ingresos, por lo que se considera que todos aquellos 
hogares que destinen el 10% o más de sus ingresos al pago de energía (Gas por Redes, Energía Eléctrica y GLP 
envasado o garrafa) están afectados por ella. Del mismo modo, aquellos hogares que destinen el 20% o más de 
sus ingresos al gasto en energía se consideran en situación de Indigencia Energética (IE).

Que la evolución tarifaria antes descripta repercutió fuertemente en los ingresos de los usuarios y las usuarias 
del servicio residencial ocupando una cada vez mayor proporción de los mismos: la participación de la factura 
media mensual en la canasta básica total (CBT), el salario medio de la enseñanza y el salario medio profesional 
prácticamente se quintuplicó entre enero de 2016 y abril de 2019. De no haber mediado la emergencia tarifaria 
sancionada en diciembre de 2019, la incidencia de la factura en estos indicadores se hubiera sextuplicado para el 
mes de octubre de 2020.

Que la incidencia de la factura de gas en la canasta básica total para un hogar con dos niños pasó del 1,0% en 
enero de 2016 al 4,5% en abril de 2019 y desde entonces ha comenzado un sendero declinante que la llevó al 
2,7% en octubre de 2020; en contraposición, de haber continuado la metodología incluida en la RTI que se está 
renegociando, la misma incidencia rondaría el 5,0% para dicho mes de 2020. Un comportamiento similar se puede 
observar en el caso del ingreso medio de la enseñanza donde la incidencia de la factura media se elevó del 1,2% 
del salario docente en enero de 2016 a 6,1% en abril de 2019, para luego reducirse, alcanzando el 3,9% en el mes 
de octubre de 2020; y por el contrario, de haberse aplicado la actualización propuesta en la última RTI la incidencia 
sobre el salario docente se habría elevado al 7,3% hacia el mes de octubre de 2020 (IF-2021-39168585-APN-
GDYE#ENARGAS)

Que en el Informe Técnico N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS se puso de manifiesto que lo mismo 
ocurre en el caso del ingreso medio profesional “…donde se puede observar que la incidencia se elevó del 0,5% 
en enero de 2016 a 3,1% en abril de 2019 para luego reducirse, alcanzando el 2,1% en el mes de octubre de 2020” 
siendo que “En contraposición, de haberse aplicado la actualización propuesta en la última RTI la incidencia sobre 
el salario profesional se habría elevado al 3,9% hacia el mes de octubre de 2020.”

Que cabe mencionar que el dictado del Decreto N° 311/20 ayudó a mitigar los efectos negativos producidos por 
la pandemia y por la suba de tarifas antes descripta, contribuyendo a aminorar sus consecuencias en términos de 
cortes de suministro y aumento de la morosidad; siendo que otro indicador que permite reflejar el impacto de los 
incrementos tarifarios durante el período analizado es la evolución de la morosidad de la categoría residencial en 
base a la información proporcionada por las distribuidoras, se destaca que el crecimiento en los montos adeudados 
fue de 1.367% comparando estos valores al final del año 2015 y 2019. Misma tendencia mostro la cantidad de 
usuarios residenciales con deuda existente, que al final de 2016 ascendían a 2.300.503 usuarios llegando al final 
de 2019 a 3.588.252 usuarios, es decir un incremento del 156%. Por su parte, las facturas recibidas por las PyMES 
también ocuparon cada vez una mayor parte de sus ingresos y gastos.

Que en cuanto al incremento tarifario producto de la RTI en las PyMES, se destaca que el incremento promedio 
de la factura para las PyMES entre enero de 2016 y abril de 2019 (+3149%) fue 18 veces superior al aumento de los 
ingresos para la industria manufacturera en el mismo período (+174%). De haber continuado con la aplicación de 
las tarifas de la RTI vigente hubiera alcanzado un valor de 19 veces. Como resultado del mantenimiento tarifario, 
este guarismo se reduce a 10 veces, lo cual continúa siendo un número considerablemente alto para la salud del 
sector (IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS).

Que al igual que lo realizado con el sector residencial puede evaluarse la evolución de la morosidad de los usuarios 
categorizados como Servicio General P (SGP) de servicio completo, a partir de la información proporcionada 
por las distribuidoras y que en los montos adeudados para el período 2015 -2019 fue de 2.137%, mientras que la 
cantidad de usuarios SGP de servicio completo que registraban deudas al final de 2015 se encontraba por debajo 
de los 150.000 usuarios al final de 2019 este valor rondaba los 180.000 usuarios; tal lo que surge del análisis 
efectuado por las unidades técnicas respectivas del ENARGAS.

Que para el Acuerdo Transitorio de Renegociación fruto de la participación ciudadana en la Audiencia Pública 
N° 101, y el consenso con las Licenciatarias, tanto el ajuste previsto para el cargo variable como el indicado para 
el cargo fijo son inferiores a las variaciones desde abril de 2019 de cualquier indicador de precios y salarios de la 
economía que se pretenda considerar, lo cual cumple con el objetivo de propender a una reducción de la carga 
tarifaria real, tal lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva 
en el cual se enmarca el proceso de renegociación en curso establecido por el Decreto 1020/2020 (IF-2021-
39168585-APN-GDYE#ENARGAS).

Que asimismo, se han previsto incrementos diferenciales para la porción del margen de distribución incluido en 
el cargo variable y el cargo fijo, con ajustes superiores para este último. Esta estructura de incrementos relativa 
de los cargos que hacen a la remuneración del servicio de distribución tiene dos implicancias principales que 
merecen ser destacadas. Por una parte, la mayor ponderación de los componentes fijos de una estructura tarifaria 
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contribuye a la menor variabilidad de los montos a abonar mensualmente por los usuarios, aspecto relevante en 
un servicio en el que una de las características principales es la marcada estacionalidad del consumo. Esa menor 
variabilidad en las erogaciones implica un aumento en la previsibilidad del gasto de los usuarios.

Que se ha previsto y resulta que en lo que refiere al ajuste previsto para el cuadro de Tasas y Cargos, es razonable 
que coincida con el incremento previsto para el cargo fijo de las categorías Residencial y Servicio General P, en 
tanto representan una marcada mayoría de la estructura de usuarios de las Licenciatarias.

Que conforme el Anexo del Acuerdo Transitorio de Renegociación ratificado por Decreto N° 354/21, la estructura 
de ajustes previstos para las categorías Servicio General G y para los Grandes Usuarios tiende a contrapesar la 
tendencia a la dispar evolución de los impactos porcentuales en factura final generada por la RTI suspendida y por 
la metodología de ajustes semestrales que la misma estableció.

Que dada la incidencia del componente de distribución en las erogaciones totales para la contratación de los 
tres componentes del servicio final e impuestos de las categorías Servicio General G y GU, los ajustes previstos 
implican incrementos porcentuales promedio similares a los que se verificarían para las categorías Residencial y 
SGP, lo que, en consonancia con lo indicado en la normativa que sustenta la renegociación en curso, ello contribuye 
a la reestructuración tarifaria del servicio público de distribución de gas con criterios de equidad distributiva y 
sustentabilidad productiva, conforme Ley N° 27.541, Decreto N° 1020/20 y concordantes.

Que en lo que atañe a Subdistribuidores, se ha entendido razonable, que dada la estructura de usuarios de 
un subdistribuidor típico y hasta tanto se realicen los análisis y estudios que permitan determinar con certeza 
que el servicio público brindado por los subdistribuidores no se vea afectado por las modificaciones tarifarias 
a implementarse, se realice transitoria y provisoriamente una adecuación tarifaria como la prevista en tanto 
materialización del principio de prudencia que debe primar en situaciones particulares como las descriptas.

Que dada la transitoriedad y provisoriedad del régimen tarifario acordado, durante el mismo esta autoridad 
regulatoria monitoreará el desenvolvimiento de la totalidad de los aspectos que hacen a la continuidad de la normal 
prestación del servicio público de distribución de gas por parte de las Prestadoras.

Que el Decreto N° 1020/20 contempla explícitamente la “transitoriedad” de ciertos institutos y así, define, en su 
artículo 7° al “Acuerdo Transitorio de Renegociación” como “todo aquel acuerdo que implique una modificación 
limitada de las condiciones particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de 
Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del 
Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del artículo 3 “in fine” del mentado Decreto.

Que, con todo ello se está ante una norma que teleológicamente dispone la posibilidad de adecuaciones transitorias 
de tarifas, bien que, con estrictas condiciones de procedencia, en resguardo de la continuidad en la prestación del 
servicio público; es decir medidas que son directamente tuitivas de la prestación del servicio en cuanto tal.

Que, la tarifa del servicio público de distribución de gas por redes debe respetar el principio de razonabilidad, 
el cual asume un perfil particular en el caso de una determinación transitoria en el contexto actual, siendo que 
la razonabilidad de la tarifa transitoria debe medirse, principalmente, en términos de su capacidad de asegurar 
el acceso al grupo de usuarios y usuarias al servicio y, al mismo tiempo, garantizar la continuidad y calidad del 
servicio.

Que de todo el procedimiento seguido en estas actuaciones surge palmario que la juridicidad se encuentra 
acreditada, con toda verosimilitud, ya que se han cumplido los parámetros e instancia normativas que son operativas 
respecto del particular; no siendo menor indicar que la mejor forma de traducir el principio de razonabilidad en el 
marco de un régimen tarifario transitorio en el actual contexto es operativizando otros dos principios centrales en 
la materia: gradualidad y progresividad.

Que el Decreto N°  1020/20 sostuvo que “en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un 
régimen tarifario de transición como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las 
usuarias, así como para las licenciatarias y concesionarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y electricidad, en condiciones de seguridad 
y garantizando el abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos 
esenciales”.

Que de las actuaciones del VISTO surge que el Acuerdo suscripto aparece como el punto de encuentro que torna 
materialmente razonable, proporcional y justo al nuevo cuadro tarifario con el menor aumento posible para las 
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y los usuarios en el contexto socioeconómico actual, sin comprometer la seguridad en la prestación; habiendo 
adquirido la tarifa de transición un carácter verdaderamente cautelar y de protección. Tanto para los usuarios y 
usuarias actuales y futuros del servicio, como para la correcta y segura prestación del servicio en general.

Que en 2015 había 1,34 millones de hogares en situación de pobreza energética y para el 2019, ese número 
ascendía a 4,27 millones de hogares que, por el elevado monto de las tarifas, no podían acceder al servicio público 
de transporte y distribución de gas natural por redes. No obstante, luego de la sanción de la Ley N° 27.541 y la 
declaración de emergencia energética, en el 2020 se registraron 1,46 millones de hogares que padecen pobreza 
energética.

Que no deviene ocioso indicar que la República Argentina ha reconocido jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 
22 CN) a derechos que provienen de instrumentos internacionales; y dispone, además, que “Los demás tratados 
y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos 
terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional”, vale 
decir, se ha jerarquizado en términos constitucionales, una serie de instrumentos internacionales, dando pie a lo 
que ha dado en llamarse Derecho Internacional de los Derechos Humanos, de los que interesan, en esta instancia, 
los denominados “derechos sociales”.

Que en este marco no debe dejar de recordarse el carácter tuitivo del usuario y la usuaria en los términos del 
artículo 42 de la Constitución Nacional, en cuanto dispone “Los consumidores y usuarios de bienes y servicios 
tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una 
información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno. Las autoridades 
proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia 
contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al de la calidad 
y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios…”.

Que a nivel infra constitucional, apuntan, por ejemplo, la Ley N° 24.076, que en su artículo 2°, inciso a, dispone 
como función de este Ente Regulador la de “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que, con ello al momento de determinar la tarifa en concreto hay un cúmulo de consideraciones que el Regulador 
debe ponderar; vale decir la tarifa debe ser justa y razonable, pero ello debe ser sopesado con el carácter de 
derecho social del servicio público que remunera y los “intereses económicos” en términos constitucionales de los 
usuarios y las usuarias, y que, como ha sido puesto de manifestó, en síntesis, debe ser “asequible”, cuya definición 
es, según el Diccionario de la Real Academia Española, “Que puede conseguirse o alcanzarse”.

Que, en este orden, el Informe N°  IF-2021-39168585-APN-GDYE#ENARGAS indica que “El régimen tarifario 
transitorio que se está llevando adelante por el ENARGAS se presenta de esta manera como una decisión razonable 
y proporcional con relación al objetivo final perseguido” lo que significa garantizar la continuidad y accesibilidad 
a servicios públicos esenciales mientras dura la emergencia económica y sanitaria, y se lleva adelante el trabajo 
necesario para concluir con una renegociación de las RTI, según lo establecido en el Decreto N° 1020/20.

Que la tarifa sea justa y razonable surge de la Ley N° 24.076, que en su artículo 2º, dispone “Fíjanse los siguientes 
objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural. Los mismos serán ejecutados y 
controlados por el Ente Nacional Regulador del Gas que se crea por el artículo 50 de la presente ley (…) d) Regular 
las actividades del transporte y distribución de gas natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los 
servicios sean justas y razonables de acuerdo a lo normado en la presente ley”; asimismo, el artículo 38 señala 
que “Los servicios prestados por los transportistas distribuidores serán ofrecidos a tarifas que se ajustarán a los 
siguientes principios: a) Proveer a los transportistas y distribuidores que operen en forma económica y prudente, 
la oportunidad de obtener ingresos suficientes para satisfacer todos los costos operativos razonables aplicables 
al servicio, impuestos, amortizaciones y una rentabilidad razonable, según se determina en el siguiente artículo (…) 
d) Sujetas al cumplimiento de los requisitos establecidos en los incisos precedentes, asegurarán el mínimo costo 
para los consumidores compatible con la seguridad del abastecimiento”.

Que el artículo 39 también establece “A los efectos de posibilitar una razonable rentabilidad a aquellas empresas 
que operen con eficiencia, las tarifas que apliquen los transportistas y distribuidores deberán contemplar: a) Que 
dicha rentabilidad sea similar a la de otras actividades de riesgo equiparable o comparable; b) Que guarde relación 
con el grado de eficiencia y prestación satisfactoria de los servicios”.

Que la Ley N° 27.541 fija como bases de la delegación en el artículo 2°, destacando en su inciso b) la de reglar la 
reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva 
y reordenar el funcionamiento de los entes reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los 
mismos; y el Decreto N° 1020/20, ha expuesto “Que la declaración de emergencia pública en materia energética 
y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN denota la gravedad de la situación 
planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los servicios públicos no han sido 
justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes Nros. 24.065 y 24.076”.
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Que una tarifa justa, razonable y asequible eleva al servicio público como extraordinario elemento de acción 
positiva del Estado para hacer frente a desigualdades estructurales de carácter económico y social en los distintos 
sectores de la sociedad, dinamizador del mercado interno, que considera la situación socio-económica y atiende 
el bienestar de la ciudadanía, fomenta la protección de sus derechos constitucionales y garantiza la realización 
de sus derechos humanos de jerarquía constitucional y supraconstitucional. El servicio público incide sobre los 
entramados sociales, culturales, productivos e industriales.

Que en Fallos 339:1077 (CEPIS), desde un punto de vista regulatorio – prestacional aparece la idea de que la 
titularidad estatal de determinada actividad económica objeto en el caso de un servicio público mediante la 
denominada “publicatio”, se encuentra estrechamente vinculada con la garantía de determinados derechos 
esenciales.

Que en el Dictamen de la Procuradora, se sostiene que “Por un lado, se halla involucrada la protección del derecho 
de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia…” entendiendo que comprende alimentación 
y vivienda adecuados, así como una mejora continua de las condiciones de existencia (arts. 14 bis y 75, inc. 22, 
CONSTITUCIÓN NACIONAL; art. 11, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y art. 11, 
Protocolo de San Salvador) y se especifica que “El servicio público domiciliario de gas es un servicio indispensable 
para la salud y la vida digna, que está expresamente comprendido dentro de la noción de vivienda adecuada 
desarrollada por el sistema de protección de derechos humanos” (Apartado VI).

Que en esos actuados agregó la Procuradora que en la Observación General N°  4, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales señaló que el derecho a una vivienda adecuada comprende “b) Disponibilidad 
de servicios, materiales, facilidades e infraestructura. Una vivienda adecuada debe contener ciertos servicios 
indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Todos los beneficiarios del derecho a 
una vivienda adecuada deberían tener acceso permanente a recursos naturales y comunes, a agua potable, a 
energía para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de almacenamiento 
de alimentos, de eliminación de desechos, de drenaje y a servicios de emergencia …” y agregó “d) Habitabilidad. 
Una vivienda adecuada debe ser habitable, en sentido de poder ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y de 
protegerlos del frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos estructurales 
y de vectores de enfermedad…” (párr. 8, punto d).

Que allí se añadió que, por otro lado, se encuentra involucrada la protección del derecho a trabajar, a comerciar 
y ejercer toda industria lícita, entre otros derechos fundamentales (artículos 14, 14 bis, y 75, inc. 22, Constitución 
Nacional) y que el acceso al servicio básico del gas es indispensable para la continuidad de la actividad económica 
de los comerciantes, las empresas –en especial, las pequeñas y medianas–, las fábricas recuperadas y las 
cooperativas, de las cuales depende en gran medida la conservación de las fuentes de trabajo (Apartado VI).

Que respecto de la facultad del Poder Ejecutivo de regular las tarifas de los servicios públicos, indicó que “…debe 
observar los derechos previstos por el artículo 42 de la Constitución Nacional que se refieren tanto a la información 
y participación, como así también a la protección de los intereses económicos y al trato digno y equitativo de 
usuarios y consumidores. En particular, en la regulación de las tarifas de gas, ello exige respetar la realización de 
una audiencia pública previa (arts. 46 y 47, ley 24.076), y la determinación de tarifas justas y razonables observando 
los principios de accesibilidad, gradualidad, coherencia, progresividad y previsibilidad (arts. 2º, inc. d, y 38, incs. c 
y d, ley 24.076; art. 42, decreto reglamentario 1738/1992)” (Apartado VIII).

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación señaló en el Considerando 27 del voto de la mayoría, que 
desde antiguo esa Corte ha reconocido que la potestad tarifaria reside en el poder administrador y que ella no 
se ve afectada por la concesión a particulares de un servicio público; esta atribución, se dijo, tiene en miras 
consideraciones de interés público, tales como asegurar la prestación del servicio en condiciones regulares y 
la protección del usuario, destacando, asimismo, que la autoridad del Estado concedente no se detiene en el 
momento del otorgamiento de la concesión y, por ello, resulta ilegítima la pretensión de que un régimen tarifario 
se mantenga inalterado a lo largo del tiempo si las circunstancias imponen su modificación, ya que ello implicaría 
que la Administración renunciara ilegítimamente a su prerrogativa de control de la evolución de las tarifas y, en su 
caso, de la necesidad de su modificación.

Que la Corte, en su Considerando 30 del voto de la mayoría estimó necesario fijar los criterios rectores con relación 
a la razonabilidad de la política tarifaria a adoptarse respecto a servicios públicos esenciales, con la expectativa 
de que sean asumidos en el futuro para casos similares; y que sentados estos principios se impone al Estado en 
las circunstancias descriptas “…una especial prudencia y rigor a la hora de la determinación de las tarifas y de 
su transparencia, a fin de asegurar su certeza, previsibilidad, gradualidad y razonabilidad, es decir una relación 
directa, real y sustancial entre los medios empleados y los fines a cumplir, evitando que tales decisiones impongan 
restricciones arbitrarias o desproporcionadas a los derechos de los usuarios, y de resguardar la seguridad jurídica 
de los ciudadanos” (Considerando 32 del voto de la mayoría).
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Que, a su vez, en el Considerando 33 del voto de la mayoría, expuso que “…no debe obviarse que un cálculo 
tarifario desmesurado o irrazonable generará altos niveles de incobrabilidad y terminará afectando al mentado 
financiamiento y, por via de consecuencia de este círculo vicioso, a la calidad y continuidad del servicio”.

Que en efecto, se imponen al Estado una serie de deberes y obligaciones respecto de los servicios públicos, que 
no habrán únicamente de ser interpretados desde la clásica noción meramente contractual; sin perjuicio de que no 
puede dejar de repasarse los deberes y las obligaciones de los usuarios y las usuarias; particularmente, respecto 
de su sostenimiento y las demás obligaciones contenidas en el marco regulatorio.

Que cabe puntualizar que el artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
con jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL) establece que 
toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos; lo que requiere una hermenéutica 
coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, aprobado por la ley 24.658, que establece en su 
art. 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos 
básicos”.

Que asimismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos, señala en su art. 25, que: “1. Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”.

Que conforme fuera expuesto en el Discurso de Apertura de la Audiencia Pública N° 101, el usuario y la usuaria 
son sujetos de derechos constitucionales, bajo Derecho Público subordinado al cumplimiento efectivo de los 
derechos y garantías reconocidos en los artículos 14 bis, 41, 42, 43 y 75 (incisos 22 y 23) de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL (sin olvidar aquellos implícitos del ordenamiento jurídico), siendo que el servicio público de transporte 
y distribución de gas por redes ascienden como derechos sociales, garantía de derechos humanos consagrados 
por los Tratados Internacionales de Derechos Humanos de jerarquía constitucional, conforme lo dispuesto en el 
artículo 75, inc. 22 de nuestra CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que tal como se ha venido exponiendo hasta ahora, se evidencia un hilo conductor claro en la materia respecto 
de cuál es el conjunto mínimo de prestaciones al que toda persona debe acceder por sí o a través del Estado para 
poder tener una vida digna.

Que el período 2016-19 terminó con un importante deterioro económico social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que el gasto por la provisión de gas por redes a hogares se incrementó durante este período, lo 
que, junto a la pérdida del ingreso en la población, provocó un aumento de la participación tarifaria del gas natural 
en los ingresos de los hogares, pasando de un 3,1% en 2015 a un pico del 10,7% en 2019.

Que aún considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural de los hogares 
con menores ingresos se multiplicó por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario de gas natural 
subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética, a la vez que entre 2016 y 2019 se duplicó 
la pobreza energética y apareció la indigencia energética. La pobreza energética llegó a su pico histórico durante 
2019, cuando más de 4,27 millones de hogares llegaron a ser pobres energéticamente, dentro de los cuales 1,42 
millones fueron directamente indigentes energéticos.

Que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, El derecho a una 
vivienda adecuada (Art. 11, párr. 1): 13/12/91 en su numeral 7, p. 2, reitera que “En opinión del Comité, el derecho a 
la vivienda (…) Debe considerarse más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte”.

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Opinión Consultiva Nº 18 [Corte IDH, Condición Jurídica 
y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie A 
No. 18], del año 2003, brindó una exégesis respecto del Principio de igualdad y no discriminación como integrante 
del ius cogens y la noción de servicio público y sostuvo que “…el Estado, ya sea a nivel internacional o en su 
ordenamiento interno, y por actos de cualquiera de sus poderes o de terceros que actúen bajo su tolerancia, 
aquiescencia o negligencia, no puede actuar en contra del principio de igualdad y no discriminación, en perjuicio 
de un determinado grupo de personas” (Apartado 100).

Que considerando todo ello, debe indicarse que en el Expediente de Convocatoria EX-2021-14257503- -APN-
GAL#ENARGAS se ha formalizado y seguido el procedimiento, cuya validez en este acto corresponde declarar; 
a la vez que, según lo indicado en el análisis y ponderación técnico-económica de la cuestión mediante Informe 
N°  IF-2021-39168585-APNGDYE#ENARGAS, es posible afirmar que los principios de justicia y razonabilidad, 
deben integrarse en materia tarifaria con los principios de “previsibilidad” y “gradualidad”.
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Que las opiniones manifestadas por parte de diversos participantes con motivo de la citada Audiencia Publica 
fueron consideradas a efectos de la suscripción respectiva del “ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN 
del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL”, 
conforme los términos del Decreto N° 1020/20; siendo las tarifas que fijan por medio del presente el resultado final 
de esta adecuación transitoria.

Que el Decreto N° 1020/20 estableció dicha medida en un cúmulo de acciones encaradas en este contexto de 
pandemia, “dentro de las políticas públicas destinadas a morigerar el impacto de la pandemia y garantizar el 
acceso a servicios esenciales que resultan instrumentales para la consagración del derecho a una vivienda digna”.

Que corresponde entonces proceder a aplicar los ajustes establecidos por categoría y componente de la tarifa 
correspondientes a las licenciatarias de distribución (cargo fijo y cargo por m3) en virtud de lo establecido en 
el Anexo del precitado Acuerdo Transitorio de Renegociación sobre las tarifas incluidas en los últimos cuadros 
tarifarios aprobados de la Distribuidora, y dados los cuadros tarifarios transitorios de transporte, proceder al 
traslado de lo allí expresado a la tarifa final de la Distribuidora.

Que este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS ha intervenido en el análisis y proyectos correspondientes, 
evaluando los aspectos de índole técnica, económica y jurídica; y considerado procedente la suscripción de los 
Acuerdos Transitorios de Renegociación consensuados.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN no encontró óbice para proseguir con el tratamiento y 
procedimiento establecido en el Decreto N° 1020/20 para la suscripción de los Acuerdos.

Que el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete, considerando 
procedente la firma de los Acuerdos, sujetos a ratificación por parte del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20, la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN ha intervenido como órgano rector de control interno, con sustento en los informes técnicos pertinentes, 
dictaminando conforme.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha dictaminado considerando procedente la suscripción de 
los acuerdos, dando por cumplida su intervención, prevista en el artículo 9° del Decreto N° 1020/20.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha ratificado el respectivo ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN, 
del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL, 
conforme los términos del Decreto N° 1020/20, suscripto el 21 de mayo de 2021.

Que, en consecuencia, habiéndose cumplido todos los procedimientos previstos en la normativa aplicable y siendo 
los acuerdos ajustados a derecho y técnicamente procedentes, conforme han indicado todos los intervinientes, 
se emiten mediante la presente Resolución los cuadros tarifarios correspondientes a la adecuación tarifaria de 
transición para la Licenciataria.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020 y Decreto N° 354/21

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Declarar la validez de la Audiencia Pública N° 101 en mérito a los CONSIDERANDOS precedentes, 
no haciendo lugar a las impugnaciones formuladas.

ARTÍCULO 2º: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por GASNEA S.A., con vigencia a partir del 
día de su publicación en el Boletín Oficial, incluidos en el Anexo (IF-2021-48641837-APN-GDYE#ENARGAS) que 
forma parte del presente acto.

ARTÍCULO 3º: Aprobar el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales de Transición, incluido en el Anexo 
(IF-2021-48641837-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte del presente acto, a aplicar por GASNEA S.A., a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial, el que deberá ser exhibido en cada punto de atención de la 
Prestadora y de las Subdistribuidoras de su área licenciada; incluyendo sus páginas web.

ARTICULO 4º: Disponer que los Cuadros Tarifarios que forman parte de la presente Resolución, así como el 
Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales también aprobado por este acto, deberán ser publicados por 
la Licenciataria en un diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos tres (3) 
días dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente; conforme lo dispuesto 
por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.
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ARTICULO 5º: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución (T.O. Resolución ENARGAS N° I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTICULO 6º: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los diez (10) días de notificada la presente.

ARTICULO 7º: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el artículo 38 del Anexo I del Decreto 
N° 1172/03, el artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16, considerando lo expuesto en la 
Resolución N° RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y el Decreto N° 1020/20 respecto de la oportunidad 
de emisión del presente acto.

ARTÍCULO 8º: Registrar; comunicar; notificar a GASNEA S.A. en los términos del Artículo 41 de Decreto N° 1759/72 
(T.O. 2017); publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36957/21 v. 02/06/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 160/2021

RESOL-2021-160-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2021

VISTO los Expedientes Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS y EX-2021-30270881- -APN-GDYE#ENARGAS, 
la Ley N° 24.076 y su Decreto Reglamentario, la Ley Nº 27.541, los Decretos N° 278/20, N° 1020/20; y

CONSIDERANDO:

Que REDENGAS S.A. (en adelante e indistintamente “REDENGAS”, la “Prestadora” o el “Subdistribuidor”) es un 
subdistribuidor autorizado por esta Autoridad Regulatoria para prestar el servicio público de distribución de gas 
natural en la localidad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, en los términos de la Resolución ENARGAS Nº 35/93 y, 
particularmente, conforme lo dispuesto en la Resolución ENARGAS Nº 8 del 23 de febrero de 1994.

Que, con fundamento en el artículo 4º de la Resolución ENARGAS Nº 8/94, y de conformidad con lo resuelto por la 
Resolución MINEM Nº 130/16 del entonces Ministerio de Energía y Minería de la Nación, en el mes de abril de 2017 
se le aprobó a REDENGAS una Revisión Tarifaria (RT) con sustento en el Numeral 9.5.1.2 de las Reglas Básicas de 
la Licencia de Distribución (RBLD), aprobadas por Decreto 2255/92, a la par de las Revisiones Tarifarias Integrales 
(RTI) de las Licenciatarias del servicio público de distribución.

Que, en ese contexto y en ese marco normativo, los criterios y pautas aplicadas en la RT de REDENGAS fueron las 
mismas que las establecidas para las Licenciatarias del servicio público de distribución de gas en la aprobación 
de sus respectivas RTI.

Que el 31 de marzo de 2017 el ENARGAS dictó la Resolución ENARGAS Nº I-4364/2017 (B.O. 03/04/2017), y sus 
rectificatorias, mediante la que se aprobó la RT de REDENGAS S.A. en el marco de lo dispuesto por la Resolución 
MINEM Nº 130/16, el numeral 9.5.1.2 de las RBLD y la Resolución ENARGAS Nº 8/94.

Que dicha Resolución Nº  I-4364/17 aprobó: 1) La RT de REDENGAS conforme los términos que surgen de su 
Anexo I (artículo 1º); 2) El cuadro tarifario de REDENGAS correspondiente al primer escalón de la segmentación del 
ajuste tarifario resultante de la RT, conforme las previsiones de la Resolución MINEM Nº 74/17, aplicable a partir del 
01/04/17, obrante en su Anexo II (artículo 2º); 3) El Plan de Inversiones de REDENGAS obrante en su Anexo III y la 
Metodología de Control de Inversiones Obligatorias incorporada en su Anexo IV (artículo 3º); 4) La Metodología de 
Adecuación Semestral de la Tarifa agregada en su Anexo V (artículo 4º).

Que, en consecuencia, si bien en el caso de REDENGAS no correspondía referirse a una Revisión Tarifaria de tipo 
“integral” puede observarse que su RT se hallaba intrínsecamente relacionada con las RTI de las Licenciatarias, a 
la par que se utilizaron parámetros equivalentes en su realización. Con ello, la RT de REDENGAS corre la misma 
suerte que las Revisiones Tarifarias “Integrales” a las que hace referencia el artículo 5º de la Ley Nº 27.541.

#F6341901F#

#I6342182I#
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Que por el artículo 1º de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que, en su artículo 2º se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que, mediante el artículo 5º de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley Nº 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que a su vez, por el artículo se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por Decreto 
Nº 278/20 y posteriormente prorrogado por Decreto Nº 1020/20, incluyendo mandas y designaciones (Artículo 12).

Que a través del citado Decreto Nº 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley Nº 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el artículo 5º de la Ley Nº 27.541”.

Que, particularmente, el artículo 5º del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
Nº 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 
aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que con ocasión de haber efectuado la auditoría y revisión ordenada en el artículo 5º del Decreto Nº 278/20 en lo 
que atañe a REDENGAS, respecto de dicha RT, esta Autoridad Regulatoria advirtió en esa oportunidad al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, que sería oportuno y conveniente implementar respecto de dicha prestadora -y al igual 
que para las Licenciatarias del servicio público de distribución- un Régimen Tarifario de Transición (RTT).

Que, en ese contexto, esta Intervención propuso, en los términos del artículo citado en el considerando anterior que, 
en la suspensión precautoria de los actos administrativos aprobatorios de la RT de REDENGAS hasta la vigencia de 
la nueva revisión, debiendo específicamente ponderarse para todo ello especiales razones de oportunidad, mérito, 
conveniencia, así como el interés público comprometido y los servicios públicos de que se trata; compatibilizando 
los plazos y acciones a encaminar conciliándolos con los resultados arribados en los informes adjuntos al presente 
y los intereses públicos en juego.

Que, en esa oportunidad, esta Autoridad Regulatoria también señaló: “En consecuencia, aparece la suspensión 
de la Resolución en cuestión como oportuna y conveniente, mientras se determine una nueva RT, se establezca un 
Régimen Tarifario de Transición (RTT) durante el cual su RT actual se encuentre suspendida en razón del interés 
público comprometido…”.

Que, atento lo expuesto en los considerandos anteriores, se percibe claramente que no le es extraño a REDENGAS, 
en cuanto a aplicabilidad, el cuerpo normativo a analizar en lo que sigue; de allí la atinencia en su desarrollo 
atento la correlatividad entre los procedimientos de RTI de las Licenciatarias y la RT de REDENGAS, amén de sus 
diferencias específicas.

Que sentado lo que antecede, el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto Nº  1020/20, en cuyos 
considerandos sostiene que la reestructuración tarifaria ordenada por la Ley Nº 27.541 “en el contexto actual, se 
concilia con la selección de la alternativa que ofrece el artículo 5º de dicha ley de llevar adelante una renegociación 
de las revisiones tarifarias integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las 
tarifas de ambos servicios no resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las 
auditorías y revisiones llevadas adelante por el ENRE y el ENARGAS”.
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Que a su turno, también allí se ha indicado que resulta conveniente establecer un RTT como una adecuada 
solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, así como para las prestadoras, debiendo tener 
como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en 
condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad de 
dichos servicios públicos esenciales.

Que, asimismo, se indicó que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad pretendida, por ser 
proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, a la vez, la que 
mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como aquellos y aquellas 
potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la presente alternativa 
de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, accesibles y 
asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que, a su vez, el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de 
renegociación respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando 
su competencia técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que, también allí se establecieron criterios y pautas de acción, que se plasmaron en disposiciones de carácter 
sustantivo y formal con el objeto de garantizar la continuidad de los servicios públicos involucrados en condiciones 
de seguridad; siendo de importancia indicar que de los considerandos del Decreto Nº 1020/20 surgía que el nuevo 
régimen tarifario del servicio de que se trate debería prever la implementación de mecanismos de participación 
ciudadana correspondientes.

Que conforme todo lo anterior, el mencionado Decreto determina, en su artículo 1º el inicio de la renegociación de 
la RTI en los términos allí dispuestos a las Licenciatarias de los servicios públicos de transporte y distribución de 
gas natural, en el marco de lo establecido en el Artículo 5º de la Ley Nº 27.541 citada.

Que, asimismo, en su artículo 2º establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el Artículo 1º no podrá 
exceder los DOS (2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos 
correspondientes a las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento 
existir razones de interés público.

Que, en su artículo 3º se encomienda al ENARGAS: “…la realización del proceso de renegociación de las 
respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación conforme a las particularidades 
de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria determinada en la Ley Nº 27.541”; 
estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse adecuaciones transitorias 
de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y normal prestación de los 
servicios públicos involucrados”.

Que, asimismo, debe repararse, que el artículo 4º facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que 
correspondieran y resultaran necesarios a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas 
facultades para establecer las normas complementarias de aquella.

Que, por su parte, el artículo 6º determina un cúmulo de potestades y funciones de este Ente Regulador en el 
procedimiento materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y 
de las que surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas 
en los marcos regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los 
respectivos servicios públicos”.

Que, además, el artículo 11 prorrogó el plazo de mantenimiento tarifario establecido en el artículo 5º de la Ley 
Nº 27.541, prorrogado por el Decreto Nº 543/20, desde su vencimiento y por un plazo adicional de NOVENTA (90) 
días corridos o hasta tanto entren en vigencia los nuevos cuadros tarifarios transitorios resultantes del RTT para 
los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, lo que ocurra primero, con los alcances que en 
cada caso corresponda.

Que debe tenerse presente, en tal orden de cosas, que se prevé la determinación de un RTT, y que dentro del proceso 
podrán preverse adecuaciones transitorias de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la 
continuidad y normal prestación de los servicios públicos involucrados.

Que, en tal sentido, con carácter previo a la aprobación de cuadros tarifarios transitorios de las Licenciatarias y 
de REDENGAS, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios 
y a las usuarias y todo otro interesado, a fin de poder contemplar sus consideraciones antes de la emisión de los 
cuadros tarifarios correspondientes.

Que, como ya fuera dicho, a REDENGAS, no le corresponde una renegociación de una Licencia, ya que carece de 
una, y sólo posee una autorización en carácter de subdistribuidor, no habiéndose efectuado para este último una 
RTI, ni suscripto Acta Acuerdo de ningún tipo.
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Que, sin embargo, sí es el caso destacar que se le aprobó una RT (y no una RTI) conforme la Resolución ENARGAS 
Nº  I-4364/2017 (y sus rectificatorias), por las particularidades que atañen a este Subdistribuidor que tienen su 
origen en situaciones preexistentes a la fecha de sanción del marco regulatorio, y que dicha prestadora posee una 
característica también particular que se verifica al encontrarse conectada directamente a las instalaciones de un 
Transportista, sumado a ello que, al momento de la licitación de la Región IX, en los pliegos y Licencia de GAS 
NEA S.A., puntualmente se excluyó la ciudad de Paraná en el entendimiento de que ya se encontraba operando 
REDENGAS como prestador del servicio.

Que tal como se señaló en la Resolución Nº RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, que convocó a la 
Audiencia Pública Nº 101 “…en esta oportunidad, se atenderá respecto de REDENGAS S.A. únicamente a los 
cuadros tarifarios de transición, previos a la Revisión Tarifaria que tuviere lugar, siendo que para el caso particular 
de REDENGAS S.A. el PODER EJECUTIVO NACIONAL no actúa como autoridad concedente y por lo tanto no le 
resultan aplicables en forma directa los mismos parámetros que aquellos explicitados para las Licenciatarias de 
Transporte y Distribución para las que corresponde la suscripción de las Actas Acuerdo necesariamente vinculadas 
con la RTI respectiva”.

Que todo el marco normativo citado en la presente resulta de aplicación extensiva a REDENGAS, ya que -tal 
como se ha explicado- tiene a la par de las Licenciatarias de Distribución, una Revisión Tarifaria pero en su caso 
esta última es en los términos del numeral 9.5.1.2 de las RBLD, aprobadas por Decreto Nº 2255/92 y no por ser 
licenciataria del servicio

Que por esa razón, si bien REDENGAS no tuvo una Revisión Tarifaria de tipo “integral”, y tampoco ha celebrado 
un Acuerdo Transitorio de Renegociación (en los términos del Decreto Nº 1020/20), puede observarse cómo su 
revisión se haya intrínsecamente relacionada con las Revisiones Tarifarias de las Licenciatarias, siendo que -en su 
momento- se utilizaron parámetros equivalentes en su realización.

Que, en suma, se ha dicho, conforme los análisis y estudios que esta Autoridad Regulatoria lleve adelante en el 
marco del Decreto N° 278/20, que la RT de REDENGAS corre, según sea el caso y con los alcances que surjan de 
dichos análisis, la misma suerte que las Revisiones Tarifarias “Integrales” (a las que hace referencia el Artículo 5º 
de la Ley Nº 27.541).

Que, en razón de lo señalado, se decidió a través de la Resolución Nº RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
(EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS) convocar a Audiencia Pública con el objeto de poner a consideración, 
en lo que aquí concierne, el Régimen Tarifario de Transición – Decreto Nº 1020/20.

Que se sesionó los días 16, 17 y 18 de marzo de 2021, llamándose a los pertinentes cuarto intermedios; la 
Audiencia fue transmitida on-line vía streaming, con acceso irrestricto de interesados y por el canal de YouTube 
del Organismo; se registraron 226 inscriptos en carácter de oradores; hicieron uso de la palabra 182 personas; y 
participaron las figuras de “Defensores Oficiales de los Usuarios y Usuarias de Gas”.

Que de conformidad con el artículo 12 del Anexo I de la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16, desde la apertura 
hasta su finalización, la Audiencia Pública ha sido transcripta taquigráficamente y agregada al Expediente 
correspondiente; también se encuentra disponible la versión transmitida por la plataforma YouTube, tanto en el 
canal del Organismo en aquella, como en la página web del ENARGAS.

Que la Convocatoria a Audiencia Pública revistió la particularidad de ser llamada en un contexto en el que el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, se ha pronunciado respecto de la situación tarifaria actual, siendo que “la declaración de 
emergencia pública en materia energética y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
denota la gravedad de la situación planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los 
servicios públicos no han sido justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes 
Nros. 24.065 y 24.076”.

Que la modalidad en la que se efectuó la instancia de participación fue virtual, ya que atento a las medidas sanitarias 
y de seguridad dispuestas por las autoridades nacionales y locales, frente a los hechos que son de público y 
notorio conocimiento en materia epidemiológica, se dispuso que en la misma los interesados en participar de 
aquella lo hicieran exclusivamente de manera virtual o remota utilizando las herramientas informáticas apropiadas 
para dicho fin, lo que constituyó una decisión del ENARGAS recayendo - por todo lo expuesto y explicitado - en la 
esfera de competencia que le es propia y exclusiva.

Que así ha sostenido nuestro Máximo Tribunal en Fallos: 343:195 que “aparece como una exigencia de la regla 
más elemental de nuestro derecho público por la ‘que cada uno de los tres altos poderes que forman el Gobierno 
de la Nación, aplica e interpreta la Constitución por sí mismo, cuando ejercita las facultades que ella les confiere’, 
y evita ‘la imposición de un criterio político sobre otro” (Considerando 12 del voto de la mayoría).

Que debiendo ser la información adecuada, oportuna, veraz y accesible, previo a la realización de la Audiencia 
Pública, se contó, de producción del ENARGAS, con seis (6) Guías temáticas o de orientación, debiendo resaltarse 
dos de ellas que exhiben una síntesis de las presentaciones de las Licenciatarias en un formato accesible y 
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destinado al lector no, necesariamente, especialista en materia regulatoria. Esto último ha sido la primera vez 
que ocurre en el contexto del desarrollo de Audiencias Públicas por el ENARGAS. Cabe indicar que se encontró 
y encuentra a la fecha, a disposición el Expediente correspondiente a la Audiencia Pública Nº 101 tanto en la web 
del Organismo, como para su toma de vista.

Que, además, obraron las once (11) presentaciones de las Licenciatarias y la correspondiente a REDENGAS S.A.

Que el artículo 7º de la Resolución Nº RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso que las Licenciatarias 
de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y REDENGAS S.A., debían, a efectos de su 
pertinente publicidad, presentar ante esta Autoridad Regulatoria, y hasta el 26 de febrero de 2021 (inclusive), los 
cuadros tarifarios de transición por ellas propuestos, así como la información de sustento de los mismos que 
permitiera poner a conocimiento de la ciudadanía, usuarios y usuarias, el contenido propuesto para el Régimen 
Transitorio objeto de la Audiencia convocada, considerando para ello expresamente los parámetros y disposiciones 
que surgen del Decreto Nº 1020/20; y conforme las pautas indicadas en el Punto 10 del Anexo I de la mencionada 
Resolución Nº RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que entre las pautas indicadas en el mentado punto 10 se estableció, en lo que interesa, la de “Garantizar el 
abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad del servicio público, en condiciones de 
seguridad, en el marco específico del REGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN; d) Presentar impactos en factura 
de sus propuestas con apertura por usuario; e) Incluir la evaluación de alternativas que contemplen cambios 
diferenciados: (i) entre cargos fijos y cargos variables por categoría de usuarios; y (ii) entre categorías de usuarios”.

Que obran publicados en la página web del Organismo y a disposición, veinte (20) documentos vinculados a 
información presentada por ante la Secretaría de la Audiencia Pública y, además, la presentación, apertura y 
discurso de cierre de esta Intervención. A todo ello se suma la publicidad también en la web del ENARGAS de una 
selección de la normativa vinculada con el objeto de la Audiencia Pública.

Que se ha elevado a esta Máxima Autoridad, el respectivo Informe de Cierre de conformidad a lo establecido en 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16; en los términos del mismo artículo y en línea 
con el Decreto Nº 1172/03.

Que el ENARGAS ha dado cuenta de la realización de la Audiencia Pública, mediante una publicación en el Boletín 
Oficial y en la página web del Organismo, de un aviso que contiene: a) Objeto de la Audiencia Pública; b) Fecha o 
fechas en las que se sesionó; c) Funcionarios presentes; d) Cantidad de participantes; e) Lugar donde se encuentra 
a disposición el Expediente y f) Plazos y modalidad de publicidad de la Resolución Final.

Que por otro lado, resulta de interés recordar que el Decreto Nº 1020/20, en su artículo 4º, establece que “A 
los efectos de dar cumplimiento al artículo 3º el ENARGAS y el ENRE quedan facultados para dictar los actos 
administrativos que correspondan y resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en la presente medida, 
disponiendo de plenas facultades para establecer las normas complementarias de la presente”; y que se entendió 
necesario designar a TRES (3) agentes, quienes actuaron “ad hoc” como “Defensores Oficiales de los Usuarios y 
las Usuarias de Gas”, lo que fue instrumentado mediante el artículo 13 de la Resolución Nº RESOL-2021-47-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS.

Que la función de los defensores fue la de manifestar, durante la Audiencia Pública Nº 101, todas las observaciones 
que creyeron convenientes desde el punto de vista de la tutela de los usuarios y las usuarias y tal rol “ad hoc” es 
compatible con las previsiones de la citada la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16 y que resulta de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley Nº 24.076, que fija los objetivos para la regulación del transporte 
y distribución del gas natural, que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, y en su inciso “a” dispone 
expresamente “Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que no es ocioso indicar que tras la reforma constitucional del año 1994 (capítulo titulado “Nuevos Derechos y 
Garantías”), nuestra Constitución Nacional establece, en su artículo 42, que, en una relación de consumo, los 
usuarios y usuarias del servicio tiene derecho a una información “adecuada y veraz”, entendida como un derecho 
y un deber, que permite mejorar la calidad de las políticas públicas; a la vez que determina claramente que “Las 
autoridades proveerán a la protección de esos derechos”.

Que también apareció como pertinente, y ello tuvo lugar en ejercicio de lo establecido en el inciso c) del artículo 
6º del Decreto Nº 1020/20, para y durante la realización de la Audiencia Pública Virtual convocada, el concurso 
temporario de la Escribanía General del Gobierno de la Nación; y se materializó en los testimonios obrantes en el 
Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS.

Que respecto de las Intervenciones efectuadas en la Audiencia Pública Nº  101 los oradores han hecho 
manifestaciones de diversa naturaleza; correspondiendo en el presente acto atender a las que hacen a su objeto 
y en lo pertinente – RTT- Decreto Nº 1020/20.
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Que se presentaron las Licenciatarias de los servicios públicos de transporte y distribución y REDENGAS, y 
pidieron a esta Autoridad Regulatoria la aprobación de nuevos cuadros tarifarios y de tasas y cargos; ello vinculado 
con el objeto de la Audiencia Pública; coincidiendo en que el ENARGAS debería aprobar tarifas de transición 
que permitan mantener el sistema en condiciones de seguridad y confiabilidad; asegurar la continuidad del 
abastecimiento; hacer frente a los gastos de operación y mantenimiento asociados; como así también preservar la 
cadena de pagos de la industria.

Que, respecto al índice de ajuste a aplicar sobre los cuadros tarifarios vigentes, las prestadoras entendían que 
correspondía aplicar el Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM); no obstante en el marco del RTT, todas ellas 
presentaron distintas propuestas tarifarias alternativas, con un ajuste inferior al que entendían que les correspondía, 
ateniéndose a las condiciones de contorno establecidas en la Resolución de convocatoria a la Audiencia Pública 
(RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS).

Que las distintas Licenciatarias y REDENGAS, entre otros puntos abordados durante la Audiencia Pública, 
describieron cuál era la situación económica de cada una de ellas y las consecuencias que entendían tendría no 
actualizar las tarifas.

Que respecto de la intervención de REDENGAS, cabe puntualizar que en su representación fue el Sr. Alberto 
Mario GUTIERREZ, quien solicitó formalmente la aprobación de un nuevo cuadro tarifario, elaborado -según dijo- 
conforme a lo dispuesto en el artículo 4º y el Anexo V de la Resolución ENARGAS Nº  I-4364/17, la cual había 
aprobado la metodología de la “ecuación semestral de la tarifa hoy vigente”, y de la reciente Resolución Nº RESOL-
2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que el representante de REDENGAS sostuvo que esta última nunca había distribuido dividendos entre sus 
accionistas, y que había reinvertido la totalidad de las utilidades generadas en la ampliación de sistemas a su 
cargo y que, de registrarse resultados negativos, ellos se habían visto financiados por aportes genuinos de sus 
accionistas.

Que, agregó que: “…La situación económica que atravesamos, ha hecho mella en la situación financiera de 
REDENGAS, básicamente por la combinación de una tarifa insuficiente por diversos errores en su cálculo, la falta 
de actualización de la misma, el aumento de los índices de mora e incobrabilidad en el pago de los clientes y el 
significativo aumento de los costos de operación e inversión por efectos de la inflación…”.

Que el representante de REDENGAS sostuvo que era imprescindible volver a la aplicación integral del marco 
regulatorio vigente, para retornar a un nivel de ingresos que permitiese cumplir con los preceptos del artículo 38 
de la Ley Nº 24.076, y para que fuesen las propias empresas prestadoras del servicio público, las que desarrollaran 
las inversiones de infraestructura necesarias para el crecimiento del sistema.

Que, el Sr. Gutiérrez manifestó que era necesario que el Estado Nacional arbitrara en forma urgente, las medidas 
necesarias para restablecer la ecuación económica financiera de los contratos, recomponiendo las finanzas de las 
empresas del sector, a efectos de sostener en el tiempo un servicio de calidad y de seguridad.

Que, asimismo, solicitó que el RTT determinara un nivel de ingresos para REDENGAS que permitiera cubrir sus 
costos de operación y mantenimiento, el recupero del capital invertido y una rentabilidad razonable, tal como lo 
prevé el marco regulatorio vigente.

Que, con respecto a su propuesta tarifaria, REDENGAS señaló que la misma perseguía como finalidad acompañar 
los objetivos destacados por el Estado Nacional en la Ley Nº 27.541, el Decreto Nº 1020/2020 y la Resolución 
Nº RESOL-2021-47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, en conjunción con la Resolución ENARGAS Nº I-4364/17 y sus 
rectificatorias.

Que, en ese sentido, indicó que el cuadro tarifario propuesto permitiría garantizar a REDENGAS el abastecimiento 
y la continuidad y accesibilidad del servicio público en condiciones de seguridad.

Que, sostuvo que si bien en el marco del Decreto Nº 1020/2020, se habían desarrollado reuniones entre empresas 
prestadoras del servicio público de distribución y el ENARGAS, en las que se había procurado llegar a un acuerdo 
sobre un proceso de transición tarifaria, a la fecha de su presentación no se había arribado a un acuerdo, por lo que 
era necesario atender con urgencia el deterioro producido en la ecuación económico financiera de REDENGAS, 
derivado de errores en el cálculo de la tarifa original, del congelamiento tarifario, y de los incrementos de costo 
devenidos del proceso inflacionario.

Que, por último, señaló que: “…Tomando en consideración a los objetivos del Decreto 1020, y para el caso de que 
no se aprobara el cuadro tarifario expuesto precedentemente, y sin que ello implique la renuncia a ninguna de las 
reservas efectuadas en nuestra presentación para esta Audiencia, hemos elevado a la autoridad regulatoria una 
propuesta en subsidio, que prevé un aumento parcial y transitorio, a la espera de la revisión tarifaria que deberá 
ser realizada según lo establecido en el Decreto 1020…”.
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Que todo lo antedicho, cabe reiterar, conlleva que por razones de interés público y hasta tanto se arribe a la revisión 
tarifaria a la que se ha venido haciendo referencia, se suspenda, conforme el Artículo 12 de la Ley N° 19.549, la 
revisión tarifaria aprobada para REDENGAS mediante Resolución ENARGAS Nº  I-4364/17 y sus rectificatorias; 
lo que se condice con la medida dispuesta por el PODER EJECUTIVO NACIONAL respecto de la suspensión de 
las revisiones tarifarias integrales de las Licenciatarias, a la vez que se concilia con lo manifestado por la propia 
Subdistribuidora respecto de la revisión conforme el Decreto N° 1020/20.

Que aquello, también permitirá a esta Autoridad Regulatoria revisar “el deterioro producido en la ecuación 
económico financiera de REDENGAS, derivado de errores en el cálculo de la tarifa original, del congelamiento 
tarifario, y de los incrementos de costo devenidos del proceso inflacionario”, según fuera expuesto por la misma 
Prestadora.

Que en tal sentido, no puede perderse de vista que una suspensión precautoria de efectos de la RT se impone de 
cara a los usuarios y las usuarias desde el punto de vista del principio protectorio (Art. 42 CN), verdadera pauta 
de toda hermenéutica regulatoria.

Que, por otro lado, a diferencia de lo expresado por las Licenciatarias y REDENGAS diversos oradores de la 
Audiencia Pública rechazaron que se produjera cualquier tipo de aumento tarifario, porque entendían que no 
correspondía y/o que no era el momento oportuno debido al contexto económico y social que está atravesando 
nuestro país.

Que en ese sentido, por ejemplo, se expresaron los Sres. Mariana GROSSO (de la Defensoría del Pueblo de la 
Nación Argentina), Raúl LAMBERTO (en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe), Adriana Claudia 
SANTAGATI (en representación de la Defensoría del Pueblo de Provincia de Río Negro), Ismael RINS, (Defensor 
del Pueblo de Río Cuarto), Andrea IMBROGNO (en representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y 
Relaciones Vecinales de la Municipalidad de Olavarría), Cristian Pablo VANDER (Concejal de la ciudad de La Plata), 
Fernando Jorge CANCELIERE (concejal de la ciudad de Ensenada), Pablo GUDIÑO (concejal de Guaymallén, 
Provincia de Mendoza), Liliana Beatriz GARCÍA (Concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia de Buenos 
Aires), Héctor Teodoro POLINO (en representación de la Asociación Consumidores Libres Cooperativa Limitada), 
Omar BRANCIFORTE (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, 
filial Bahía Blanca), Osvaldo Héctor BASSANO (en representación de la Asociación de Defensa de los Derechos 
de Usuarios y Consumidores), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Miguel Francisco PAZ (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores Filial 
Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Ángel Adrián 
ALIN, (de la Cámara Empresaria de Comercio, Industria, Turismo y Servicios de la Ciudad de Mendoza), Héctor 
Alejandro Ernesto FLORES (en representación de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San 
Rafael), Luis John SCUSSOLIN (en representación de la Asociación Nacional para la Nueva Argentina), Carlos 
José CAFFARATTI (en representación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia 
de Santa Fe), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), Alicia del Rosario 
CHALABE MICHAUD (en representación de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Milagros 
ZANNINI (de la Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de General Juan Madariaga), 
Juan Carlos GIORDANO (Diputado de la Nación por la provincia Buenos Aires), Jorge Andrés DIFONSO (Diputado 
Provincial por la Provincia de Mendoza), María Victoria NORIEGA (FESUBGAS), Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Yanina Gisela SÁNCHEZ (en 
representación de Unidad Popular de La Plata), Rafael Alejandro IRIGOITI (en representación del Club Deportivo 
Villa Elisa y de la Unión Nacional de Clubes, filial La Plata), María de los Ángeles WLASIUK (en representación de 
la Red Nacional de Multisectoriales), Fabián Andrés GUTIERREZ (en representación del Club Mariano Moreno), 
Luis Alberto PORTELLI, Guillermo Aquiles MASSA (en representación del Club Social y Deportivo Huracán), Franca 
BONIFAZZI, entre otros.

Que en cuanto a la aprobación de Tarifas Justas y Razonables; la previsibilidad tarifaria; la accesibilidad de los 
Servicios Públicos; y el cumplimiento del fallo “CEPIS”, muchos oradores solicitaron que las tarifas que aprobara 
esta Autoridad Regulatoria fueran “justas y razonables”, que permitiera la accesibilidad a los servicios públicos, y 
que hubiera previsibilidad en los aumentos. En el mismo sentido, muchos expositores recordaron lo resuelto por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el fallo “CEPIS” (Fallos 339:1077), los principios consagrados por 
nuestro máximo Tribunal, y pidieron prudencia al momento de resolver un aumento tarifario, ya que se trata de 
servicios públicos esenciales.

Que al respecto, se expresaron los Sres. Liliana Beatriz GARCÍA (concejal del Partido de Coronel Rosales, Provincia 
de Buenos Aires), Héctor Teodoro POLINO (Consumidores Libres Cooperativa Limitada - Intervención del Estado 
para lograrlo), Paula Magalí SOLDI (Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad - CEPIS), 
Miguel Francisco PAZ (Unión de Usuarios y Consumidores Filial Regional NOA), Claudio Daniel BOADA (en 
representación de la Unión de Usuarios y Consumidores), Alicia del Rosario CHALABE MICHAUD (en representación 
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de la Asociación Comité de Defensa del Consumidor –CODELCO), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección 
General de Protección al Consumidor de General Pueyrredón), Diego LERENA (en representación de la Asociación 
Civil Academia de Derecho y Ciencias Sociales de la Provincia de Santa Cruz), Alejandro Gabriel NANTERNE (en 
representación de Red Nacional de Multisectoriales), Elsa Noemí VIDELA, Pamela CALANDRINI, Marcelo BIONDI, 
(en representación de la Asociación Civil Foro Productivo de la Zona Norte de la ciudad de Córdoba), Francisco 
ARAUJO, Robinson Alberto JULIÁN (en representación de la Comisión Pastoral Social Nacional y San Rafael), María 
de los Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Américo GARCÍA, Natalia 
GALAMBA, Gastón ARIAS (de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires), Andrea IMBROGNO (en 
representación de la Dirección de Defensa al Consumidor y Relaciones Vecinales, de la Municipalidad de Olavarría), 
Horacio VIQUEIRA, Adolfo Edgar AGUIRRE, Claudia Herminia CARRASCO, Nadia Florencia DÉCIMA (concejal de 
Maipú, provincia de Mendoza), Damián LABASTIE (de Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la 
República Argentina - ACIGRA), Ricardo Julio ESPINOSA (en representación de la Comisión de Usuarios del Ente 
Regulador del Gas), Juan Sebastián RUIZ MOYANO (de la Dirección General de Protección al Consumidor de 
General Pueyrredón), Romina Soledad RÍOS AGÜERO (de Protectora Asociación Civil de Defensa del Consumidor), 
Fernando Omar BRANCIFORTE (de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores, filial 
Bahía Blanca), Fernando José GOYENECHE (en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos), 
Héctor Alejandro Ernesto FLORES (de la Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San Rafael), Luis 
Ernesto VILLAGRA (de la Unión Industrial de Córdoba), entre otros.

Que, también vinculado al concepto de “tarifas justas y razonables”, algunos oradores pidieron que los aumentos 
de tarifas se ajusten a los procesos inflacionarios. Así, por ejemplo, lo expresaron los Sres. Federico Martín NUÑEZ 
BURGOS (en representación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Salta) y María Mercedes PATIÑO (de la 
Oficina Municipal de Información al Consumidor de la Municipalidad de Bahía Blanca).

Que cabe traer a colación lo manifestado por el Dr. Francisco VERBIC, en su carácter de Defensor de Usuarios, 
quien dijo que las Licenciatarias no podían pretender el recupero de las consecuencias del “congelamiento 
tarifario” a través del RTT, y que la rentabilidad extraordinaria que habían tenido esas empresas debería reflejarse 
en un compromiso social que permita mantener la tarifa de transporte y de distribución del gas en este escenario 
de revisión transitoria, dentro de parámetros justos y razonables.

Que, por otro lado, muchos ciudadanos y representantes de Asociaciones Civiles reclamaron en la Audiencia 
Pública porque entendían que no se conocían los costos reales de las Licenciatarias de transporte y distribución 
de gas sobre los cuales estas últimas fundaban sus pedidos de aumento tarifario. Asimismo, señalaron también 
que la RTI aprobada en 2017 había estado sobrevaluada, y que los Planes de Inversiones Obligatorias no estaban 
completamente ejecutados. En ese sentido, se expresaron, entre otros, los Sres. Fernando Diego FONTELA (en 
representación del Centro de Educación Servicios y Asesoramiento al Consumidor), Ricardo Héctor CAPDEVILA 
(miembro de la Confederación General de Jubilados Retirados, Pensionados y Adultos Mayores), María de los 
Ángeles WLASIUK (en representación de la Red Nacional de Multisectoriales), Gustavo LAHOUD, Fernando RIZZI 
(en representación de la Defensoría del Pueblo General Pueyrredón), Walberto ALLENDE (Diputado de la Provincia 
de San Juan), Leo BILANSKY (de la Asociación Civil Empresarios Nacionales para el Desarrollo Argentino).

Que, cabe destacar, que el ejercicio de una apertura detallada corresponde a los próximos análisis para la 
renegociación de la RTI junto con otras variables y no a esta instancia transitoria de coyuntura, siendo asimismo 
que respecto de los Planes de Inversiones Obligatorias asociados a las Revisiones Tarifarias aprobadas en 2017, 
esta Autoridad Regulatoria está llevando adelante una auditoría, para evaluar su grado de cumplimiento.

Que el Sr. Damián LABASTIE (de la Asociación de Consumidores Industriales de Gas de la República Argentina - 
ACIGRA), señaló que los valores de gas retenido no se actualizan desde el año 1993 pese a que deberían ajustarse 
periódicamente. Agregó que, según un análisis realizado por ACIGRA, dichos valores estarían sobredimensionados 
alrededor de un 25% entre el valor real y el vigente, lo que impacta en los usuarios industriales de las distribuidoras.

Que, en línea con lo reseñado previamente, cabe citar desde el punto de vista económico regulatorio, a los 
siguientes oradores.

Que el Sr. José Luis KELLY, representante del Instituto de Subdistribuidores de Gas en la República Argentina 
(ISGA) afirmó que se encontraban en una emergencia tarifaria, económica y financiera indicando que “…El 
endeudamiento creciente por las facturas del gas comprado a los distribuidores se elevó significativamente desde 
abril del año ‘17, comprometiendo sus flujos de caja, por ende, la prestación de servicio …” y recordó que los 
subdistribuidores habían acompañado todas las exigencias impuestas, incluyendo la suspensión de cortes a los 
usuarios y no obstante las dificultades económicas ya mencionadas; sin embargo –agregó- no habían sido tratadas 
de la misma manera que las Distribuidoras, quienes en varias oportunidades habían recibido asistencia financiera.

Que la Sra. María Victoria NORIEGA en representación de la Federación de Subdistribuidores de Gas de la 
República Argentina, destacó que atendían alrededor de 200 localidades de todo el país, fundamentalmente 
aquellas localidades que se encontraban alejadas de las grandes urbes, aquellas que tenían menor densidad 
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poblacional, también menores recursos, aquellos lugares a los cuales los distribuidores zonales no llegaban porque 
la ecuación económica no cerraba. A su vez, con relación al objeto mismo de la Audiencia Pública, expresó que 
rechazaba las solicitudes de las Licenciatarias en materia de incrementos a los cargos de subdistribución, ya que 
dicha situación agravaría aún más su situación económica de este segmento. Así, sostuvo que lo que proponían 
era que no se llevase adelante ese aumento, sino que se disminuya un 90% la tarifa que las subdistribuidoras 
pagaban a las distribuidoras.

Que la Sra. Mariana GROSSO mencionó que observaba “una crisis en el nivel de ingresos en el sector asalariado y 
de los comerciantes en general, lo cual hace necesario adoptar medidas en defensa y resguardo…” de los usuarios 
y las usuarias; y que “…El Estado debe evaluar si la factura final del usuario, incluidas las tasas e impuestos, 
resultará razonable, y esto resulta del imperativo del Artículo 42 de la Constitución nacional, y la asequibilidad 
de la tarifa, impuesta por el derecho convencional, y también por la Agenda 2030. Otra solución será contraria a 
derecho…”. En igual sentido, el Sr. Gastón ARIAS de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, 
indicó “…que las empresas tienen que ganar (...) pero lo tienen que hacer en un ámbito de razonabilidad y sobre 
todo donde los usuarios paguen tarifas razonables…”.

Que el Sr. Raúl LAMBERTO en representación de la Defensoría del Pueblo de Santa Fe, rechazó los porcentajes 
solicitados, entendiendo que “no es momento de incrementar las tarifas” dado el contexto epidemiológico; sobre 
lo cual también se manifestó la Sra. Adriana Claudia SANTAGATI, en representación de la Defensoría del Pueblo de 
Provincia de Río Negro, en razón de que pretender “un aumento de un servicio esencial generaría mayor pobreza 
energética” haciendo énfasis en los derechos de los usuarios, e hincapié en el Artículo 42 de la Constitución 
Nacional y lo dicho por la Corte Suprema de la Nación en el fallo “CEPIS” sobre la vulnerabilidad de los usuarios y 
la universalidad y accesibilidad de los servicios públicos.

Que en esa misma línea y contra cualquier tipo de incremento en pandemia se expresó el Sr. Jorge Andrés DIFONSO, 
Diputado Provincial por la Provincia de Mendoza; también en representación de Consumidores Libres Cooperativa 
Limitada expuso el Sr. Héctor Teodoro POLINO; y el orador Sr. Pedro Alberto BUSSETTI, en representación de la 
entidad Defensa de Usuarios y Consumidores (DEUCO), quien expresó que: “Las empresas se conforman con un 
25 o un 30 por ciento, pero dicen que el derecho que tienen es del 130, del 140 o del 150. O sea que aceptan una 
baja, entre comillas, de las pretensiones de lo que tendrían como derecho, según ellos, a obtener como tarifa, pero 
en forma transitoria, hasta que se haga la Revisión Tarifaria Integral”.

Que la Sra. Paula Magalí SOLDI, en representación del Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la 
Solidaridad (CEPIS), destacó que las tarifas de los servicios públicos deben ser justas y razonables y que, para 
establecer su valor, debe primar antes que todo, la capacidad de pago de los usuarios y no las ganancias de las 
empresas.

Que el Sr. Alberto Horacio CALSIANO, en representación de la Unión Industrial Argentina (UIA), ponderó que en 
la industria “hay una fuerte caída en el nivel de actividad durante los tres últimos años, que se ha agravado por 
la pandemia, la cuarentena, con un leve repunte en el último trimestre del año 2020 y es desparejo por el nivel de 
actividad”, y describió los efectos negativos de la pandemia para el sector sintetizando que “la industria tiene una 
situación muy complicada que de coyuntural pasó a ser estructural”.

Que el Sr. Fernando José GOYENECHE, en representación de la Asociación Civil Consumidores Mendocinos, 
consideró que “hay poco margen para el aumento, y si es que lo hay, tiene que estar limitado por el criterio 
marcado en el Decreto 1020 que es, justamente, para garantizar la continuidad y la normal prestación de los 
servicios públicos, siempre teniendo el límite de que es necesaria una real recuperación del poder adquisitivo del 
conjunto de los argentinos, esto es fundamentalmente, sueldos, salarios, jubilaciones y pensiones”; en la misma 
línea que la Sra. María de los Ángeles WLASIUK, en representación de la Red Nacional de Multisectoriales expresó 
que “…el Estado debe contar con una especial prudencia y rigor a la hora de establecer los cuadros tarifarios, 
de determinar las tarifas, y también, en su procedimiento, manejarse con transparencia, en asegurar certeza, 
previsibilidad, pero también gradualidad y razonabilidad…”, a lo que agregó que las tarifas “…nunca pueden estar 
establecidas sin tener en cuenta cuál es el nivel de ingresos de los ciudadanos…”.

Que, por otra parte, algunos usuarios, entre los que cabe destacar a la Diputada Jimena Hebe LATORRE (Diputada 
Nacional por la Provincia de Mendoza), impugnaron la Audiencia Pública porque entendieron que faltaba información 
en la página web del ENARGAS. La Diputada sostuvo que en la página web del ENARGAS “la información que 
está disponible para participar de la Audiencia son las presentaciones de las transportistas o de las distribuidoras, 
pero ‘no hay un informe final que hayan analizado esas presentaciones del ente previo a que podamos opinar, 
seguramente, espero que lo hagan a posteriori” y que ello no permite conocer los estudios técnicos del ente que 
indiquen un diagnóstico de situación. Asimismo, calificó a la Audiencia Pública como “una puesta en escena, vacía 
de contenido, direccionada a legitimar la discrecionalidad con la que van a incumplir el marco regulatorio vigente”.

Que en el mismo sentido se manifestó el Sr. Mario Nicolás VADILLO (Diputado Provincial de la Provincia de 
Mendoza), quien sostuvo que la Audiencia Pública era nula por los siguientes motivos: “uno, porque no ha sido 
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informada a todas las localidades de Mendoza, en lugares que padecen el frío y que tienen muchos usuarios que 
han tenido que irse porque no han tenido que pagar la factura del gas. El otro motivo muy importante: si no hay 
aumento de tu salario, si no se ha recompuesto el trabajo de las PyMes, no podemos salir a pedir aumentos de 
tarifas con empresas que ganan un montón de dinero”.

Que la Sra. Romina Soledad RÍOS AGÜERO (representante de Protectora Asociación Civil de Defensa del 
Consumidor), también pidió la nulidad de la Audiencia Pública por falta de información. Al respecto, sostuvo que 
“Con estos datos poco certeros no podemos estar evaluando una actualización de la tarifa”. En base a ello solicitó 
que “se suspenda hasta el 2022, cuando estén los parámetros establecidos en relación directa con el usuario, tal 
como estableció el Presidente de la Nación para los grupos familiares y los ingresos familiares. Según eso, la idea 
es tomar parámetros no solo teniendo en cuenta los costos y las ganancias que necesitan las empresas”.

Que conviene adelantar desde ahora que las impugnaciones deben rechazarse.

Que, en primer lugar, porque el objeto de la Audiencia Pública Nº  101, en lo que aquí interesa, fue el RTT, 
conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 1020/20 y, teniendo en cuenta ello, el ENARGAS puso a disposición de los 
interesados toda la información disponible al momento de la convocatoria a la Audiencia Pública e incluso hasta la 
fecha. Efectiva y oportunamente se publicó en la página web del ENARGAS y se puso a disposición de todos los 
interesados/as, la información presentada por las Licenciatarias de transporte y distribución de gas y REDENGAS, 
con sus propuestas respecto del RTT.

Que, como se expuso, esta Autoridad Regulatoria elaboró – especialmente para la Audiencia Pública Nº 101 – SEIS 
(6) guías temáticas para informar a todos los interesados sobre lo que se trataría en aquella. Las mismas estuvieron 
siempre, se reitera, disponibles en la página web del Organismo. Así, se elaboraron y publicaron en la página web 
de este Organismo, y como “Material de Consulta”, los siguientes documentos: 1) “Audiencia Pública. Guía de 
Conceptos y explicaciones”; 2) “Audiencia Pública Nº 101. Guía Temática sobre el Régimen Tarifario de Transición. 
Decreto Nº 1020/20”; 3) “Audiencia Pública Nº 101. Guía Temática sobre las Resoluciones AUDIENCIA PÚBLICA 
Nº  101 a RESOL-2020-271-APN-DIRECTORIO#ENARGAS”; 4) “Guía Temática: Resumen de las propuestas 
tarifarias de las Distribuidoras en el marco de la Audiencia Pública Nº 101”; 5) “Guía Temática: Resumen de las 
propuestas tarifarias de las Transportistas en el marco de la Audiencia Pública Nº 101; y 6) “Audiencia Pública 
Nº 101. Consideraciones sobre los Defensores Oficiales de los Usuarios y las Usuarias de Gas”.

Que respecto a la publicación de la celebración de la Audiencia Pública, cabe señalar que la convocatoria fue 
publicada por DOS (2) días en el Boletín Oficial de la República Argentina y en DOS (2) diarios de circulación 
nacional, tal como lo dispone la Resolución ENARGAS Nº  I-4089/16. A su vez, las constancias de publicación 
se pueden consultar en el Expediente Nº EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS, el cual también se hallaba 
disponible para su consulta en la página web del ENARGAS y/o pedidos de Vista.

Que atento al procedimiento expresamente establecido en el Decreto Nº 1020/20 (respecto a la renegociación 
tarifaria dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional), y el procedimiento de Audiencias Públicas establecido en 
el Decreto Nº 1172/03 y la Resolución ENARGAS Nº I-4089/16, no correspondía que esta Autoridad Regulatoria 
elaborara un “informe previo”, circunstancia que ciertamente ha sucedido en las etapas oportunas, dando debido 
cumplimiento y observando todos los pasos y etapas dispuestas en los procedimientos de las normas citadas.

Que en el marco de la Audiencia Pública Nº 101 distintos oradores se refirieron a temas o cuestiones que no estaban 
relacionadas directamente con el objeto de la Audiencia, es decir, al RTT; en lo que interesa. Asimismo, algunos 
oradores se refirieron a temas que resultaban ajenos a la competencia de esta Autoridad Regulatoria. Tanto sobre 
uno como otro se tomarán las medidas que resulten menester conforme los procedimientos aplicables.

Que se ha respetado el requisito de participación ciudadana con la celebración de la Audiencia Pública Nº 101 
respecto de la cual se han ponderado las participaciones en lo que hace a tomar en consideración las intervenciones 
efectuadas durante la misma, desde el punto de vista tanto económico, como regulatorio y legal.

Que en la oportunidad de participación ciudadana se tuvo, y corresponde tener presente también, que conforme 
la Ley Nº 24.076, en particular su artículo 2º que fija los siguientes objetivos para la regulación del transporte y 
distribución del gas natural, los que son ejecutados y controlados por el ENARGAS, en lo que ahora interesa, 
los de: proteger adecuadamente los derechos de los consumidores (inciso a); propender a una mejor operación, 
confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de 
transporte y distribución de gas natural (inciso c); y regular las actividades del transporte y distribución de gas 
natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los servicios sean justas y razonables (inciso d); Por su 
parte, la reglamentación del Artículo citado en el párrafo anterior por Decreto Nº 1738/92 determina en su inciso 
(6) que el ejercicio de las facultades en relación con el transporte y la distribución del gas, incluye la atención por 
el ENARGAS del cumplimiento de su obligación de asegurar tarifas justas y razonables.

Que conforme todos los antecedentes reseñados y los antecedentes obrantes en estas actuaciones, sobre la 
Audiencia Pública y el cumplimiento de los requisitos formales y sustanciales, debe considerarse, entonces, 
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ampliamente satisfecho el derecho a la información pública, estrechamente vinculado al sistema republicano de 
gobierno (Cfr. Artículos 1º y 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077, considerando 18 del 
voto de la mayoría).

Que, cabe rememorar, que la entonces Secretaria de Gobierno de Energía de la Nación (SGE), a través de la 
Resolución Nº RESOL-2019-521-APN-SGE#MHA del 3 de septiembre de 2019, resolvió diferir el ajuste semestral 
de tarifas que correspondía realizarse a partir del 1º de octubre de 2019 al el 1º de enero de 2020, plazo luego 
prorrogado al 1º de febrero de 2020 según lo dispuesto en las Resoluciones Nº RESOL-2019-751-APN-SGE#MHA 
y Nº RESOL-2019-791-APN-SGE#MHA. En este contexto, el 23 de diciembre de 2019 se sancionó la Ley Nº 27.541.

Que señala el Informe N°  IF-2021-48662274-APN-GDYE#ENARGAS que “Cabe ahora referirse a los impactos 
porcentuales en la factura promedio para las categorías indicadas que se derivarían de la implementación respecto 
de REDENGAS de los ajustes previstos también en los Acuerdos Transitorios de Renegociación suscriptos con 
las Licenciatarias analizados para el componente de distribución, siendo conveniente realizar previamente un 
conjunto de precisiones y especificaciones”; así sostiene que “…debe destacarse que de los cuadros tarifarios que 
implementaron la Revisión Tarifaria de REDENGAS a partir de abril de 2017, se derivaron incrementos porcentuales 
del componente de distribución de exactamente la misma magnitud para la totalidad de las categorías de 
usuario”, y que “Como se ha señalado previamente, el impacto en factura final de un determinado incremento 
en el componente de distribución se encuentra mediado por la incidencia del mismo en relación a los restantes 
componentes tarifarios e impuestos”.

Que, entre enero de 2016 y abril de 2019 la factura promedio de los usuarios residenciales registró un incremento 
de 1.046%, un número más de cinco veces superior a la inflación acumulada en el período (188%). A su vez, durante 
el año 2017 la factura promedio volvió a incrementarse por encima del nivel general de precios. Entre diciembre de 
2016 y el mismo mes de 2017 el incremento de la factura promedio residencial fue de 74,6% interanual, tres veces 
la inflación acumulada del período (24,8%), medido a través el Índice de Precios al Consumidor (IPC) Nivel Nacional, 
publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). En ese sentido, del Informe Técnico antes 
aludido se desprende que “producto de la Emergencia Tarifaria dispuesta por la Ley 27.541, los cuadros tarifarios 
aprobados en abril de 2019 se mantuvieron inalterados durante todo el año 2020. De no haberse sancionado 
la Emergencia, las facturas promedio para el mes de abril de 2021 se habrían ubicado 135% por encima de las 
que rigen a partir de los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019. Entre enero de 2016 y abril de 2021, el 
incremento hubiera acumulado 2.587%”.

Que un comportamiento similar al de las facturas residenciales, aunque con una magnitud de incremento mucho 
mayor, se registró en las facturas recibidas por las PyMES (pertenecientes a la categoría Servicio General P). 
Durante el año 2017, la factura promedio se incrementó nuevamente por encima del nivel de precios mayoristas. 
Entre diciembre de 2016 y el mismo mes de 2017 el incremento de la factura promedio para las PyMES fue de 
123% interanual, más de seis veces la inflación mayorista acumulada del período (19%). Así, del Informe precitado 
surge que “De no haberse sancionado la Emergencia, las facturas promedio para el mes de abril de 2021 se 
habrían ubicado 135% por encima de las que rigen a partir de los cuadros tarifarios aprobados en abril de 2019. 
Entre enero de 2016 y abril de 2021, el incremento hubiera alcanzado el 7.390%”.

Que, asimismo, entre 2016 y 2019 las principales variables macroeconómicas de la argentina evidenciaron un 
profundo deterioro producto de la política económica implementada; los incrementos tarifarios definidos durante 
ese período fueron sin dudas parte de ese ordenamiento. Esto llevó a una modificación en los precios relativos de 
la economía que impactó directamente en las condiciones de vida de la población. Reforzando esta descripción, 
según se define en el mensaje de la ley nacional de presupuesto.

Que el período 2016-2019 terminó con un importante deterioro económico-social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública Nº 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que, aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural 
los hogares con menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario 
de gas natural subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética.

Que la definición de la Pobreza Energética está esencialmente relacionada con la incidencia del gasto de los 
hogares en servicios energéticos de acuerdo con sus ingresos, por lo que se considera que todos aquellos hogares 
que destinen el 10% o más de sus ingresos al pago de energía (Gas por Redes, Energía Eléctrica y GLP envasado 
o garrafa) están afectados por ella. Del mismo modo, aquellos hogares que destinen el 20% o más de sus ingresos 
al gasto en energía se consideran en situación de Indigencia Energética (IE).

Que la evolución tarifaria antes descripta repercutió fuertemente en los ingresos de los usuarios y las usuarias 
del servicio residencial ocupando una cada vez mayor proporción de los mismos: la participación de la factura 
media mensual en la canasta básica total (CBT), el salario medio de la enseñanza y el salario medio profesional 
prácticamente se quintuplicó entre enero de 2016 y abril de 2019. De no haber mediado la emergencia tarifaria 
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sancionada en diciembre de 2019, la incidencia de la factura en estos indicadores se hubiera sextuplicado para el 
mes de octubre de 2020.

Que la incidencia de la factura de gas en la CBT para un hogar con dos niños pasó del 1,0% en enero de 2016 
al 4,5% en abril de 2019 y desde entonces ha comenzado un sendero declinante que la llevó al 2,7% en octubre 
de 2020; en contraposición, de haber continuado la metodología incluida en la RT de abril de 2017, la misma 
incidencia rondaría el 5,0% para dicho mes de 2020. Un comportamiento similar se puede observar en el caso del 
ingreso medio de la enseñanza donde la incidencia de la factura media se elevó del 1,2% del salario docente en 
enero de 2016 a 6,1% en abril de 2019, para luego reducirse, alcanzando el 3,9% en el mes de octubre de 2020; 
y por el contrario, de haberse aplicado la actualización propuesta en la última RT de REDENGAS la incidencia 
sobre el salario docente se habría elevado al 7,3% hacia el mes de octubre de 2020 (IF-2021-48662274-APN-
GDYE#ENARGAS).

Que lo mismo ocurre en el caso del ingreso medio profesional donde se puede observar que la incidencia se 
elevó del 0,5% en enero de 2016 a 3,1% en abril de 2019 para luego reducirse, alcanzando el 2,1% en el mes de 
octubre de 2020, siendo que, en contraposición, de haberse aplicado la actualización propuesta en la última RT de 
REDENGAS la incidencia sobre el salario profesional se habría elevado al 3,9% hacia el mes de octubre de 2020.

Que cabe mencionar que el dictado del Decreto Nº 311/20 ayudó a mitigar los efectos negativos producidos por 
la pandemia y por la suba de tarifas antes descripta, contribuyendo a aminorar sus consecuencias en términos de 
cortes de suministro y aumento de la morosidad; siendo que otro indicador que permite reflejar el impacto de los 
incrementos tarifarios durante el período analizado es la evolución de la morosidad de la categoría residencial en 
base a la información proporcionada por las distribuidoras, se destaca que el crecimiento en los montos adeudados 
fue de 1.367% comparando estos valores al final del año 2015 y 2019. Misma tendencia mostró la cantidad de 
usuarios residenciales con deuda existente, que al final de 2016 ascendían a 2.300.503 usuarios llegando al final 
de 2019 a 3.588.252 usuarios, es decir un incremento del 156%. Por su parte, las facturas recibidas por las PyMES 
también ocuparon cada vez una mayor parte de sus ingresos y gastos.

Que en cuanto al incremento tarifario producto de las Revisiones Tarifarias de abril de 2017 en las PyMES, se 
destaca que el incremento promedio de la factura para las PyMES entre enero de 2016 y abril de 2019 (+3149%) 
fue 18 veces superior al aumento de los ingresos para la industria manufacturera en el mismo período (+174%). 
De haber continuado con la aplicación de las tarifas de la RT de abril de 2017 hubiera alcanzado un valor de 19 
veces. Como resultado del mantenimiento tarifario, este guarismo se reduce a 10 veces, lo cual continúa siendo un 
número considerablemente alto para la salud del sector (IF-2021-48662274-APN-GDYE#ENARGAS).

Que al igual que lo realizado con el sector residencial puede evaluarse la evolución de la morosidad de los usuarios 
categorizados como Servicio General P (SGP) de servicio completo, a partir de la información proporcionada 
por las distribuidoras y que en los montos adeudados para el período 2015 -2019 fue de 2.137%, mientras que la 
cantidad de usuarios SGP de servicio completo que registraban deudas al final de 2015 se encontraba por debajo 
de los 150.000 usuarios al final de 2019 este valor rondaba los 180.000 usuarios; tal lo que surge del análisis 
efectuado por las unidades técnicas respectivas del ENARGAS.

Que en los Acuerdos Transitorios de Renegociación, fruto de la participación ciudadana en la Audiencia Pública 
Nº 101 y el consenso con todas las Licenciatarias del servicio de distribución, tanto el ajuste previsto para el 
cargo variable como el indicado para el cargo fijo son inferiores a las variaciones desde abril de 2019 de cualquier 
indicador de precios y salarios de la economía que se pretenda considerar, lo cual cumple con el objetivo de 
propender a una reducción de la carga tarifaria real, tal lo establecido en el Artículo 5º de la Ley Nº 27.541 de 
Solidaridad Social y Reactivación Productiva.

Que, asimismo, se han previsto incrementos diferenciales para la porción del margen de distribución incluido en 
el cargo variable y el cargo fijo, con ajustes superiores para este último. Esta estructura de incrementos relativa 
de los cargos que hacen a la remuneración del servicio de distribución tiene dos implicancias principales que 
merecen ser destacadas. Por una parte, la mayor ponderación de los componentes fijos de una estructura tarifaria 
contribuye a la menor variabilidad de los montos a abonar mensualmente por los usuarios, aspecto relevante en 
un servicio en el que una de las características principales es la marcada estacionalidad del consumo. Esa menor 
variabilidad en las erogaciones implica un aumento en la previsibilidad del gasto de los usuarios.

Que se ha previsto y resulta que en lo que refiere al ajuste previsto para el cuadro de Tasas y Cargos, es razonable 
que coincida con el incremento previsto para el cargo fijo de las categorías Residencial y Servicio General P, en 
tanto representan una marcada mayoría de la estructura de usuarios de REDENGAS.

Que conforme los Acuerdos Transitorios de Renegociación celebrados entre las Licenciatarias del servicio de 
distribución de gas y los titulares del ENARGAS y del Ministerio de Economía de la Nación, y posteriormente 
ratificados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, la estructura de ajustes previstos para las categorías Servicio 
General G y para los Grandes Usuarios tiende a contrapesar la tendencia a la dispar evolución de los impactos 
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porcentuales en factura final generada por la Revisión Tarifaria de abril de 2017 y por la metodología de ajustes 
semestrales que la misma estableció.

Que dada la incidencia del componente de distribución en las erogaciones totales para la contratación de los 
tres componentes del servicio final e impuestos de las categorías Servicio General G y GU, los ajustes previstos 
implican incrementos porcentuales promedio similares a los que se verificarían para las categorías Residencial y 
SGP, lo que contribuye a la reestructuración tarifaria del servicio público de distribución de gas con criterios de 
equidad distributiva y sustentabilidad productiva, conforme Ley 27.541, Decreto Nº 1020/20 y concordantes.

Que asimismo, considerando la transitoriedad y provisoriedad del régimen tarifario que se determina en este acto 
y la adecuación tarifaria de transición que este conlleva, durante el mismo esta Autoridad Regulatoria monitoreará 
el desenvolvimiento de la totalidad de los aspectos que hacen a la continuidad de la normal prestación del servicio 
público de distribución de gas por parte de las Prestadoras; considerando también entre ellos la evolución 
económico-financiera de REDENGAS S.A., aspectos que serán ponderados en oportunidad del recálculo tarifario 
del periodo de transición.

Que, como puede observarse del Decreto Nº  1020/20, ha sido voluntad concreta del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, contemplar la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, circunstanciadas y 
limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad del servicio 
público; lo que ha sido reconocido por REDENGAS S.A.

Que, la tarifa del servicio público debe respetar el principio de razonabilidad, el cual asume un perfil particular en 
el caso de una determinación transitoria en el contexto actual, siendo que la razonabilidad de la tarifa transitoria 
debe medirse, principalmente, en términos de su capacidad de asegurar el acceso al grupo de usuarios y usuarias 
al servicio y, al mismo tiempo, garantizar la continuidad y calidad del servicio.

Que de todo el procedimiento seguido en estas actuaciones surge palmario que la juridicidad se encuentra 
acreditada, con toda verosimilitud, ya que se han cumplido los parámetros e instancias normativas que son operativas 
respecto del particular; no siendo menor indicar que la mejor forma de traducir el principio de razonabilidad en el 
marco de un régimen tarifario transitorio en el actual contexto es operativizando otros dos principios centrales en 
la materia: gradualidad y progresividad.

Que el Decreto Nº 1020/20 sostuvo que “…resulta conveniente establecer un régimen tarifario de transición como 
una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, así como para las licenciatarias 
y concesionarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de transporte y 
distribución de gas natural y electricidad, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales”.

Que los Acuerdos Transitorios de Renegociación suscriptos con las Licenciatarias del servicio público de 
distribución de gas, y ratificados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, aparecen como el punto de encuentro 
que torna materialmente razonable, proporcional y justo al nuevo cuadro tarifario transitorio de REDENGAS, con 
el menor aumento posible para las y los usuarios en el contexto socioeconómico actual, sin comprometer la 
seguridad en la prestación; considerando que la tarifa de transición un carácter verdaderamente cautelar y de 
protección. Tanto para los usuarios y usuarias actuales y futuros del servicio, como para la correcta y segura 
prestación del servicio en general.

Que en 2015 había 1,34 millones de hogares en situación de pobreza energética y para el 2019, ese número 
ascendía a 4,27 millones de hogares que, por el elevado monto de las tarifas, no podían acceder al servicio público 
de transporte y distribución de gas natural por redes. No obstante, luego de la sanción de la Ley N° 27.541 y la 
declaración de emergencia energética, en el 2020 se registraron 1,46 millones de hogares que padecen pobreza 
energética.

Que no deviene ocioso indicar que la República Argentina ha reconocido jerarquía constitucional (artículo 75, inc. 
22 CN) a derechos que provienen de instrumentos internacionales; y dispone, además, que “Los demás tratados 
y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos 
terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional”, vale 
decir, se ha jerarquizado en términos constitucionales, una serie de instrumentos internacionales, dando pie a lo 
que ha dado en llamarse Derecho Internacional de los Derechos Humanos, de los que interesan, en esta instancia, 
los denominados “derechos sociales”.

Que en este marco no debe dejar de recordarse el carácter tuitivo del usuario y la usuaria en los términos del 
artículo 42 de la Constitución Nacional, en cuanto dispone “Los consumidores y usuarios de bienes y servicios 
tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una 
información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno. Las autoridades 
proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia 
contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al de la calidad 
y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios…”.
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Que, a nivel infra constitucional, apuntan, por ejemplo, la Ley Nº 24.076, que en su artículo 2º, inciso a), dispone 
como función de este Ente Regulador dentro de los objetivos para el transporte y la distribución de gas, la de 
“Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores”.

Que, con ello al momento de determinar la tarifa en concreto hay un cúmulo de consideraciones que el Regulador 
debe ponderar; vale decir la tarifa debe ser justa y razonable, pero ello debe ser sopesado con el carácter de 
derecho social del servicio público que remunera y los “intereses económicos” en términos constitucionales de los 
usuarios y las usuarias, y que, como ha sido puesto de manifestó, en síntesis, debe ser “asequible”, cuya definición 
es, según el Diccionario de la Real Academia Española, “Que puede conseguirse o alcanzarse”.

Que, en este orden, el Informe Nº IF-2021-48662274-APN-GDYE#ENARGAS indica que “El Régimen Tarifario de 
Transición que se propone se presenta de esta manera como una decisión razonable y proporcional con relación al 
objetivo final perseguido” lo que significa garantizar la continuidad y accesibilidad a servicios públicos esenciales 
máxime durante la emergencia sanitaria vigente, y al mismo tiempo que se llevan adelante las tareas respectivas 
necesario para concluir una RT respecto de REDENGAS.

Que la tarifa sea justa y razonable surge de la Ley Nº 24.076, que en su artículo 2º, dispone “Fíjanse los siguientes 
objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural. Los mismos serán ejecutados y 
controlados por el Ente Nacional Regulador del Gas que se crea por el Artículo 50 de la presente ley (…) d) Regular 
las actividades del transporte y distribución de gas natural, asegurando que las tarifas que se apliquen a los 
servicios sean justas y razonables de acuerdo a lo normado en la presente ley”; asimismo, el artículo 38 señala 
que “Los servicios prestados por los transportistas y distribuidores serán ofrecidos a tarifas que se ajustarán a los 
siguientes principios: a) Proveer a los transportistas y distribuidores que operen en forma económica y prudente, 
la oportunidad de obtener ingresos suficientes para satisfacer todos los costos operativos razonables aplicables al 
servicio, impuestos, amortizaciones y una rentabilidad razonable, según se determina en el siguiente Artículo (…) 
d) Sujetas al cumplimiento de los requisitos establecidos en los incisos precedentes, asegurarán el mínimo costo 
para los consumidores compatible con la seguridad del abastecimiento”.

Que el artículo 39 también establece “A los efectos de posibilitar una razonable rentabilidad a aquellas empresas 
que operen con eficiencia, las tarifas que apliquen los transportistas y distribuidores deberán contemplar: a) Que 
dicha rentabilidad sea similar a la de otras actividades de riesgo equiparable o comparable; b) Que guarde relación 
con el grado de eficiencia y prestación satisfactoria de los servicios”.

Que la Ley Nº 27.541 fija como bases de la delegación en el artículo 2º, destacando en su inciso b) la de reglar la 
reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva 
y reordenar el funcionamiento de los entes reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los 
mismos; y el Decreto Nº 1020/20, ha expuesto “Que la declaración de emergencia pública en materia energética 
y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN denota la gravedad de la situación 
planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los servicios públicos no han sido 
justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes Nros. 24.065 y 24.076”.

Que una tarifa justa, razonable y asequible eleva al servicio público como extraordinario elemento de acción 
positiva del Estado para hacer frente a desigualdades estructurales de carácter económico y social en los distintos 
sectores de la sociedad, dinamizador del mercado interno, que considera la situación socio-económica y atiende 
el bienestar de la ciudadanía, fomenta la protección de sus derechos constitucionales y garantiza la realización 
de sus derechos humanos de jerarquía constitucional y supraconstitucional. El servicio público incide sobre los 
entramados sociales, culturales, productivos e industriales.

Que en Fallos 339:1077 (“CEPIS”), desde un punto de vista regulatorio – prestacional aparece la idea de que 
la titularidad estatal de determinada actividad económica objeto en el caso de un servicio público mediante 
la denominada “publicatio”, se encuentra estrechamente vinculada con la garantía de determinados derechos 
esenciales.

Que en el Dictamen de la Procuradora, se sostiene que “Por un lado, se halla involucrada la protección del derecho 
de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia…” entendiendo que comprende alimentación 
y vivienda adecuados, así como una mejora continua de las condiciones de existencia (arts. 14 bis y 75, inc. 22, 
CONSTITUCIÓN NACIONAL; art. 11, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y art. 11, 
Protocolo de San Salvador) y se especifica que “El servicio público domiciliario de gas es un servicio indispensable 
para la salud y la vida digna, que está expresamente comprendido dentro de la noción de vivienda adecuada 
desarrollada por el sistema de protección de derechos humanos” (Apartado VI).

Que en esos actuados agregó la Procuradora que en la Observación General Nº  4, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales señaló que el derecho a una vivienda adecuada comprende “b) Disponibilidad 
de servicios, materiales, facilidades e infraestructura. Una vivienda adecuada debe contener ciertos servicios 
indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Todos los beneficiarios del derecho a 
una vivienda adecuada deberían tener acceso permanente a recursos naturales y comunes, a agua potable, a 
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energía para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de almacenamiento 
de alimentos, de eliminación de desechos, de drenaje y a servicios de emergencia …” y agregó “d) Habitabilidad. 
Una vivienda adecuada debe ser habitable, en sentido de poder ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y de 
protegerlos del frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos estructurales 
y de vectores de enfermedad…” (párr. 8, punto d).

Que allí se añadió que, por otro lado, se encuentra involucrada la protección del derecho a trabajar, a comerciar 
y ejercer toda industria lícita, entre otros derechos fundamentales (artículos 14, 14 bis, y 75, inc. 22, Constitución 
Nacional) y que el acceso al servicio básico del gas es indispensable para la continuidad de la actividad económica 
de los comerciantes, las empresas –en especial, las pequeñas y medianas–, las fábricas recuperadas y las 
cooperativas, de las cuales depende en gran medida la conservación de las fuentes de trabajo (Apartado VI).

Que respecto de la facultad del Poder Ejecutivo de regular las tarifas de los servicios públicos, indicó que “…debe 
observar los derechos previstos por el artículo 42 de la Constitución Nacional que se refieren tanto a la información 
y participación, como así también a la protección de los intereses económicos y al trato digno y equitativo de 
usuarios y consumidores. En particular, en la regulación de las tarifas de gas, ello exige respetar la realización de 
una audiencia pública previa (arts. 46 y 47, ley 24.076), y la determinación de tarifas justas y razonables observando 
los principios de accesibilidad, gradualidad, coherencia, progresividad y previsibilidad (arts. 2º, inc. d, y 38, incs. c 
y d, ley 24.076; art. 42, Decreto reglamentario 1738/1992)” (Apartado VIII).

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación señaló en el Considerando 27 del voto de la mayoría, que desde 
antiguo esa Corte ha reconocido que la potestad tarifaria reside en el poder administrador y que ella no se ve 
afectada por la concesión a particulares de un servicio público.

Que esta atribución, se dijo en dichas actuaciones, tiene en miras consideraciones de interés público, tales como 
asegurar la prestación del servicio en condiciones regulares y la protección del usuario, destacando, asimismo, 
que la autoridad del Estado concedente no se detiene en el momento del otorgamiento de la concesión y, por 
ello, resulta ilegítima la pretensión de que un régimen tarifario se mantenga inalterado a lo largo del tiempo si las 
circunstancias imponen su modificación, ya que ello implicaría que la Administración renunciara ilegítimamente a 
su prerrogativa de control de la evolución de las tarifas y, en su caso, de la necesidad de su modificación.

Que la Corte, en su Considerando 30 del voto de la mayoría estimó necesario fijar los criterios rectores con relación 
a la razonabilidad de la política tarifaria a adoptarse respecto a servicios públicos esenciales, con la expectativa 
de que sean asumidos en el futuro para casos similares; y que sentados estos principios se impone al Estado en 
las circunstancias descriptas “…una especial prudencia y rigor a la hora de la determinación de las tarifas y de 
su transparencia, a fin de asegurar su certeza, previsibilidad, gradualidad y razonabilidad, es decir una relación 
directa, real y sustancial entre los medios empleados y los fines a cumplir, evitando que tales decisiones impongan 
restricciones arbitrarias o desproporcionadas a los derechos de los usuarios, y de resguardar la seguridad jurídica 
de los ciudadanos” (Considerando 32 del voto de la mayoría)

Que, a su vez, en el Considerando 33 del voto de la mayoría, expuso que “…no debe obviarse que un cálculo 
tarifario desmesurado o irrazonable generará altos niveles de incobrabilidad y terminará afectando al mentado 
financiamiento y, por via de consecuencia de este círculo vicioso, a la calidad y continuidad del servicio”.

Que en efecto, se imponen al Estado una serie de deberes y obligaciones respecto de los servicios públicos, que 
no habrán únicamente de ser interpretados desde la clásica noción meramente contractual; sin perjuicio de que no 
puede dejar de repasarse los deberes y las obligaciones de los usuarios y las usuarias; particularmente, respecto 
de su sostenimiento y las demás obligaciones contenidas en el marco regulatorio.

Que cabe puntualizar que el artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
con jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL) establece que 
toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos; lo que requiere una hermenéutica 
coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, aprobado por la ley 24.658, que establece en su 
art. 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos 
básicos”.

Que, asimismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos, señala en su artículo 25, que: “1. Toda persona 
tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en 
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene 
asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de 
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”.

Que conforme fuera expuesto en el Discurso de Apertura de la Audiencia Pública Nº 101, el usuario y la usuaria 
son sujetos de derechos constitucionales, bajo Derecho Público subordinado al cumplimiento efectivo de los 
derechos y garantías reconocidos en los artículos 14 bis, 41, 42, 43 y 75 (incisos 22 y 23) de la CONSTITUCIÓN 
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NACIONAL (sin olvidar aquellos implícitos del ordenamiento jurídico), siendo que el servicio público de transporte 
y distribución de gas por redes ascienden como derechos sociales, garantía de derechos humanos consagrados 
por los Tratados Internacionales de Derechos Humanos de jerarquía constitucional, conforme lo dispuesto en el 
artículo 75, inc. 22 de nuestra CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que tal como se ha venido exponiendo hasta ahora, se evidencia un hilo conductor claro en la materia respecto 
de cuál es el conjunto mínimo de prestaciones al que toda persona debe acceder por sí o a través del Estado para 
poder tener una vida digna.

Que el período 2016-19 terminó con un importante deterioro económico social que involucró, tal como se puso 
de manifiesto en la Audiencia Pública Nº 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población y que el gasto por la provisión de gas por redes a hogares se incrementó durante este período, lo 
que, junto a la pérdida del ingreso en la población, provocó un aumento de la participación tarifaria del gas natural 
en los ingresos de los hogares, pasando de un 3,1% en 2015 a un pico del 10,7% en 2019.

Que aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas natural los hogares con 
menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento tarifario de gas natural 
subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética, a la vez que entre 2016 y 2019 se duplicó 
la pobreza energética y apareció la indigencia energética. La pobreza energética llegó a su pico histórico durante 
2019, cuando más de 4,27 millones de hogares llegaron a ser pobres energéticamente, dentro de los cuales 1,42 
millones fueron directamente indigentes energéticos.

Que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, El derecho a una 
vivienda adecuada (art.11, párr. 1): 13/12/91 en su numeral 7, p. 2, reitera que “En opinión del Comité, el derecho a 
la vivienda (…) Debe considerarse más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte”.

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Opinión Consultiva Nº 18 [Corte IDH, Condición Jurídica 
y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie A 
No. 18], del año 2003, brindó una exégesis respecto del Principio de igualdad y no discriminación como integrante 
del ius cogens y la noción de servicio público y sostuvo que “…el Estado, ya sea a nivel internacional o en su 
ordenamiento interno, y por actos de cualquiera de sus poderes o de terceros que actúen bajo su tolerancia, 
aquiescencia o negligencia, no puede actuar en contra del principio de igualdad y no discriminación, en perjuicio 
de un determinado grupo de personas” (Apartado 100).

Que considerando todo ello, debe indicarse que en el Expediente de Convocatoria EX-2021-14257503- -APN-
GAL#ENARGAS se ha formalizado y seguido el procedimiento, cuya validez en este acto corresponde declarar; 
a la vez que, según lo indicado en el análisis y ponderación técnico-económica de la cuestión mediante Informe 
Nº  IF-2021-48662274-APN-GDYE#ENARGAS, es posible afirmar que los principios de justicia y razonabilidad, 
deben integrarse en materia tarifaria con los principios de “previsibilidad” y “gradualidad”.

Que las opiniones manifestadas por parte de diversos participantes con motivo de la citada Audiencia Publica fueron 
consideradas en los Acuerdos Transitorios de Renegociación suscriptos con las Licenciatarias de Distribución, 
conforme los términos del Decreto Nº 1020/20, que han sido ratificados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, y 
cuyos criterios y pautas corresponde aplicar también al Régimen Tarifario de Transición de REDENGAS.

Que el Decreto Nº  1020/20 insertó dicha medida en un cúmulo de acciones encaradas en este contexto de 
pandemia, “dentro de las políticas públicas destinadas a morigerar el impacto de la pandemia y garantizar el 
acceso a servicios esenciales que resultan instrumentales para la consagración del derecho a una vivienda digna”.

Que cabe reiterar que, por su parte, respecto de REDENGAS, le corresponde también – como prestadora del 
servicio público de distribución de gas –un RTT, pero ya no en el marco de una renegociación de una Licencia 
(que ciertamente no tiene), sino en el marco de lo dispuesto en el numeral 9.5.1.2 de las RBLD, que le es aplicable 
conforme ya lo explicado anteriormente, en virtud del artículo 4º de la Resolución ENARGAS Nº 8/94.

Que a su vez, y tal como fuera adelantado y dispuesto por el PODER EJECUTIVO NACIONAL respecto de las 
revisiones tarifarias integrales de las Licenciatarias, en tanto estableció por el artículo 2° del Decreto N° 1020/20 
que hasta el vencimiento del plazo de la renegociación dispuesta por el artículo 1° debían suspenderse hasta 
entonces, las respectivas Revisiones Tarifarias Integrales vigentes con los alcances que en cada caso determinen 
los Entes Reguladores, atento existir razones de interés público, corresponde suspender la revisión tarifaria de 
REDENGAS a los mismos fines y efectos.

Que, en consecuencia y por todo lo expuesto, corresponde entonces proceder a aprobar nuevos cuadros 
tarifarios para REDENGAS de conformidad con los ajustes establecidos por categoría y componente de la tarifa 
correspondientes a las Licenciatarias del servicio público de distribución (cargo fijo y cargo por m3) establecidos 
en los Acuerdos Transitorios de Renegociación ratificados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, sobre las tarifas 
incluidas en los últimos cuadros tarifarios aprobados de la Prestadora. .
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Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley Nº 24.076, y los Decretos Nº 278/20 y 
Nº 1020/2020.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Declarar la validez de la Audiencia Pública Nº 101 en mérito a los CONSIDERANDOS precedentes, 
no haciendo lugar a las impugnaciones formuladas.

ARTÍCULO 2º: Establecer, con los alcances determinados en la presente Resolución y en los términos del Decreto 
N°  1020/20, la suspensión de la Resolución ENARGAS Nº  I-4364/2017 (B.O. 03/04/2017) y sus rectificatorias, 
hasta la aprobación de la revisión tarifaria definitiva de REDENGAS S.A. atento existir razones de interés público. 
Asimismo, y en los términos acordados para las Licenciatarias será pasible de un recálculo tarifario durante el 
período de transición, en caso de que surja pertinente de los análisis respectivos.

ARTÍCULO 3°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición a aplicar por REDENGAS S.A., con vigencia a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial, incluidos en el Anexo (IF-2021-48646117-APN-GDYE#ENARGAS) 
que forma parte del presente acto.

ARTÍCULO 4º: Aprobar el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales de Transición, incluido en el Anexo 
(IF-2021-48646117-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte del presente acto, a aplicar por REDENGAS S.A., a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial, el que deberá ser exhibido en cada punto de atención de la 
Prestadora, incluyendo su página web.

ARTÍCULO 5º: Disponer que los Cuadros Tarifarios que forman parte de la presente Resolución, así como el 
Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales también aprobado por este acto, deberán ser publicados 
por REDENGAS S.A. en un diario de gran circulación de su zona de prestación de servicio, día por medio durante 
por lo menos tres (3) días dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente; 
conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley Nº 24.076.

ARTÍCULO 6º: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución (T.O. Resolución ENARGAS Nº I-4313/17 y sus modificatorias).

ARTÍCULO 7º: Registrar; comunicar; notificar a REDENGAS S.A. en los términos del Artículo 41 de Decreto 
Nº 1759/72 (T.O. 2017); publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 37238/21 v. 02/06/2021

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 46/2021

RESOL-2021-46-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2021 

VISTO, las Leyes Nacionales Nº 26.160, Nº 26.554, Nº 26.894 y Nº 27.400, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; 
la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente E-INAI-50068-2015, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 

#F6342182F#

#I6336720I#
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tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tareas que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que mediante la Ley Nacional N° 26.554 fueron prorrogados hasta el 23 de noviembre de 2013 los plazos previstos 
por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que la norma citada fue nuevamente prorrogada a través de la Ley Nacional N° 26.894 hasta el 23 de noviembre 
de 2017 y mediante Ley Nacional Nº 27.400 hasta el 23 de noviembre de 2021.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales.

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia.

Que del presente Expediente E-INAI-50068-2015, surge ACTA suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando 
el correspondiente consentimiento para ser beneficiaria del relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo éste último el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma.

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la Comunidad Lof Laguna Iberá con su territorio, en cuanto 
a su historia, sus aspectos materiales y espirituales, como así también el proceso de defensa a través de los 
distintos contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico Antropológico.

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendientes a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.

Que como corolario de las tareas realizadas, el Area de Monitoreo del Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas de la Dirección de Tierras y Registro Nacional de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional 
evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, 
sugiriendo el dictado de la presente resolución.
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional N° 23.302 y su Decreto Reglamentario 
N° 155/89 y el decreto N° 45/2020.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de la 
Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD LOF LAGUNA 
IBERA, perteneciente al Pueblo MAPUCHE (PEHUENCHE), con asiento en la provincia de Mendoza, Personería 
Jurídica inscripta en el Registro Nacional de Comunidades Indígenas – Re.Na.C.I., bajo Resolución INAI N° 130 del 
18 de marzo de 2014.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD LOF LAGUNA IBERA, 
perteneciente al Pueblo MAPUCHE (PEHUENCHE), con asiento en la provincia de Mendoza, Personería Jurídica 
inscripta en el Registro Nacional de Comunidades Indígenas – Re.Na.C.I., bajo Resolución INAI N° 130 del 18 de 
marzo de 2014, respecto de la superficie georreferenciada, que figura como ANEXO I (IF-2018-04672512-APN-
DADI#INAI)

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Magdalena Odarda

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 35680/21 v. 02/06/2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 210/2021

RESOL-2021-210-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2021

VISTO el Expediente EX-2020-53239784--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 13 de agosto de 2020 la empresa PIONEER ARGENTINA S.R.L, ha solicitado la baja de las 
inscripciones en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de las creaciones fitogenéticas de maíz (Zea mays L.) de denominaciones 
PH38D, PH538, PHND1, PH42M, PH64G, PHT6C2, PHC3Z1, PH53N, PH41K, PH4NA, PH2HG y PHN2R2.

Que el Artículo 30 a) de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 establece que caducará el Título 
de Propiedad sobre un cultivar por renuncia del propietario a sus derechos, en cuyo caso el cultivar será de uso 
público.

Que el Artículo 36 a) del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, Reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 establece que el derecho del obtentor sobre una variedad caducará por 
renuncia del obtentor a sus derechos, en cuyo caso la variedad será de uso público.

Que el Artículo 38 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, Reglamentario de la Ley de Semillas y 
Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 establece que se publicarán a cargo del interesado en el Boletín Oficial las 
renuncias a los Títulos de Propiedad otorgados.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.
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Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese la caducidad de los derechos de propiedad, sobre las creaciones fitogenéticas de maíz 
(Zea mays L.) de denominaciones PH38D, PH538, PHND1, PH42M, PH64G, PHT6C2, PHC3Z1, PH53N, PH41K, 
PH4NA, PH2HG y PHN2R2, inscriptas en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el 
Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, mediante la Resolución Nº 299 de fecha 
10 de septiembre de 2002 y la Resolución N° 303 de fecha 3 de junio de 2003, ambas de la ex–SECRETARIA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS, pasando las mismas a ser de uso público, en virtud de la 
renuncia solicitada por el titular (Artículo 36 a) del Decreto N° 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario 
de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247).

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese a cargo del interesado en el Boletín Oficial y archívese.

Joaquin Manuel Serrano

e. 02/06/2021 N° 36901/21 v. 02/06/2021

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 8/2021

RESOL-2021-8-APN-INV#MAGYP

2A. Sección, Mendoza, 31/05/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-46764757-APN-DD#INV, La Ley N° 14.878, la Resolución N° C.71 de fecha 24 
de enero de 1992, los datos estadísticos obtenidos durante el Control Cosecha y Elaboración 2021, referidos al 
tenor azucarino de las uvas elaboradas en la zona de Origen de CORDOBA, SAN LUIS, BUENOS AIRES y ENTRE 
RIOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, se tramita la fijación del grado alcohólico de los vinos de cosecha 
2021, unificados con remanentes de elaboración anteriores y su respectiva liberación.

Que en el marco de la legislación vigente, compete al INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV), el 
control técnico de la producción, la industria y el comercio vitivinícola, por lo cual se encuentra facultado para 
establecer los límites normales de la composición de los vinos.

Que el Punto 1º, Inciso 1.1, apartado a) de la Resolución N° C.71 de fecha 24 de enero de 1992, establece que 
este Organismo determinará el grado alcohólico mínimo para el expendio de los productos allí definidos, en 
cumplimiento de la obligación impuesta por la Ley Nº 14.878.

Que la determinación del grado alcohólico real de las cosechas anuales para los vinos que se han de comercializar 
en el mercado interno, es una norma técnica que se utiliza como parámetro para ordenar y coadyuvar a las tareas 
de fiscalización.

Que resulta insoslayable para esta Autoridad de aplicación, analizar todas y cada una de las variables y antecedentes 
de carácter técnico sobre el desarrollo de la vendimia, su influencia en la unificación con los remanentes provenientes 
de cosechas anteriores y todo otro elemento de valoración que enriquezca la información, para el dictado de un 
acto administrativo que se ajuste a la realidad.

Que al día 24 de mayo del corriente año casi no se registran ingresos de uvas en los distintos establecimientos 
vitivinícolas para su elaboración, lo que técnicamente implica la finalización de cosecha.

Que para la determinación del grado alcohólico se evaluaron distintas alternativas, teniendo en cuenta el control 
de la materia prima ingresada a los distintos establecimientos elaboradores, el control final elaboración con toma 
de existencias de vinos nuevos, viejos y degustación de los mismos y muestras de vinos genéricos viejos, para su 
control analítico en cuanto a determinar su tenor alcohólico.

Que habiendo dado cumplimiento a todos los controles referidos a la cosecha y elaboración de productos, se 
procede a determinar el grado alcohólico de los vinos genéricos de las Provincias de CORDOBA, SAN LUIS, 
BUENOS AIRES y ENTRE RIOS y la liberación de los mismos.
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Que la Subgerencia de Asuntos Jurídicos de este Organismo ha tomado la intervención de su competencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878 y 24.566 y el Decreto Nº DCTO-2020-
142/2020-APN-PTE,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase para los vinos Cosecha 2021, unificados con remanentes de elaboraciones anteriores que se 
liberen al consumo a partir del 1 de junio del corriente año, los siguientes limites mínimo de tener alcohólico real 
de los establecimientos ubicados en la zona de origen CORDOBA, SAN LUIS, BUENOS AIRES y ENTRE RIOS, 
conforme el Anexo Nº IF-2021-47769581-APN-GF#INV que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- El grado alcohólico establecido, corresponde al alcohol real, entendiéndose como tal el contenido 
en el vino, determinado mediante método oficial, sin tener en cuenta el alcohol potencial del probable contenido 
de azúcares reductores de su fermentación.

ARTÍCULO 3º.- Los vinos certificados como varietales, quedan exceptuados del cumplimiento del grado mínimo 
que por la presente se establece, debiendo responder a los antecedentes de elaboración que a los efectos de su 
certificación se aporten.

ARTÍCULO 4º.- Los análisis de Libre Circulación requeridos a partir de la fecha indicada, deberán reunir los 
requisitos establecidos en el Anexo citado en el Artículo 1º de la presente resolución.

ARTÍCULO 5º.- Los correspondiente análisis de vinos 2020 y anteriores, excluidos los varietales, caducarán 
automáticamente a partir de los TREINTA (30) días corridos a partir de la liberación de los vinos Cosecha 2021 
y anteriores, sin que ello signifique reconocimiento de aranceles por los volúmenes no despachados, excepto 
aquellos cuyos vinos base posea el grado establecido en el Artículo 1º del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación y cumplido, archívese.

Martin Silvestre Hinojosa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 37066/21 v. 02/06/2021

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 9/2021

RESOL-2021-9-APN-INV#MAGYP

2A. Sección, Mendoza, 31/05/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-46764757-APN-DD#INV, la Ley N° 14.878, la Resolución N° C.71 de fecha 24 de 
enero de 1992, los datos estadísticos obtenidos durante el Control Cosecha y Elaboración 2021, referidos al tenor 
azucarino de las uvas elaboradas en la zona de Origen de LA RIOJA y CATAMARCA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, se tramita la fijación del grado alcohólico de los vinos de cosecha 
2021, unificados con remanentes de elaboración anteriores y su respectiva liberación.

Que en el marco de la legislación vigente, compete al INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV), el 
control técnico de la producción, la industria y el comercio vitivinícola, por lo cual se encuentra facultado para 
establecer los límites normales de la composición de los vinos.

Que el Punto 1º, Inciso 1.1, apartado a) de la Resolución N° C.71 de fecha 24 de enero de 1992, establece que 
este Organismo determinará el grado alcohólico mínimo para el expendio de los productos allí definidos, en 
cumplimiento de la obligación impuesta por la Ley Nº 14.878.

Que la determinación del grado alcohólico real de las cosechas anuales para los vinos que se han de comercializar 
en el mercado interno, es una norma técnica que se utiliza como parámetro para ordenar y coadyuvar a las tareas 
de fiscalización.

Que resulta insoslayable para esta Autoridad de aplicación, analizar todas y cada una de las variables y antecedentes 
de carácter técnico sobre el desarrollo de la vendimia, su influencia en la unificación con los remanentes provenientes 
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de cosechas anteriores y todo otro elemento de valoración que enriquezca la información, para el dictado de un 
acto administrativo que se ajuste a la realidad.

Que al día 24 de mayo del corriente año casi no se registran ingresos de uvas en los distintos establecimientos 
vitivinícolas para su elaboración, lo que técnicamente implica la finalización de cosecha.

Que para la determinación del grado alcohólico se evaluaron distintas alternativas, teniendo en cuenta el control 
de la materia prima ingresada a los distintos establecimientos elaboradores, el control final elaboración con toma 
de existencias de vinos nuevos, viejos y degustación de los mismos y muestras de vinos genéricos viejos, para su 
control analítico en cuanto a determinar su tenor alcohólico.

Que habiendo dado cumplimiento a todos los controles referidos a la cosecha y elaboración de productos, se 
procede a determinar el grado alcohólico de los vinos genéricos de las Provincias de LA RIOJA y CATAMARCA y 
la liberación de los mismos.

Que la Subgerencia de Asuntos Jurídicos de este Organismo ha tomado la intervención de su competencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878 y 24.566 y el Decreto Nº DCTO-2020-
142/2020-APN-PTE,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase para los vinos Cosecha 2021, unificados con remanentes de elaboraciones anteriores que se 
liberen al consumo a partir del 1 de junio del corriente año, los siguientes limites mínimo de tener alcohólico real 
de los establecimientos ubicados en la zona de origen LA RIOJA y CATAMARCA, conforme el Anexo Nº IF-2021-
47771927-APN-GF#INV que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- El grado alcohólico establecido, corresponde al alcohol real, entendiéndose como tal el contenido 
en el vino, determinado mediante método oficial, sin tener en cuenta el alcohol potencial del probable contenido 
de azúcares reductores de su fermentación.

ARTÍCULO 3º.- Los vinos certificados como varietales, quedan exceptuados del cumplimiento del grado mínimo 
que por la presente se establece, debiendo responder a los antecedentes de elaboración que a los efectos de su 
certificación se aporten.

ARTÍCULO 4º.- Los análisis de Libre Circulación requeridos a partir de la fecha indicada, deberán reunir los 
requisitos establecidos en el Anexo citado en el Artículo 1º de la presente resolución.

ARTÍCULO 5º.- Los correspondiente análisis de vinos 2020 y anteriores, excluidos los varietales, caducarán 
automáticamente a partir de los TREINTA (30) días corridos a partir de la liberación de los vinos Cosecha 2021 
y anteriores, sin que ello signifique reconocimiento de aranceles por los volúmenes no despachados, excepto 
aquellos cuyos vinos base posea el grado establecido en el Artículo 1º del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación y cumplido, archívese.

Martin Silvestre Hinojosa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 37085/21 v. 02/06/2021

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 10/2021

RESOL-2021-10-APN-INV#MAGYP

2A. Sección, Mendoza, 31/05/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-46764757-APN-DD#INV, la Ley N° 14.878, la Resolución N° C.71 de fecha 24 de 
enero de 1992, los datos estadísticos obtenidos durante el Control Cosecha y Elaboración 2021, referidos al tenor 
azucarino de las uvas elaboradas en la zona de Origen de SALTA y VALLES CALCHAQUIES, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, se tramita la fijación del grado alcohólico de los vinos de cosecha 
2021, unificados con remanentes de elaboración anteriores y su respectiva liberación.
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Que en el marco de la legislación vigente, compete al INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV), el 
control técnico de la producción, la industria y el comercio vitivinícola, por lo cual se encuentra facultado para 
establecer los límites normales de la composición de los vinos.

Que el Punto 1º, Inciso 1.1, apartado a) de la Resolución N° C.71 de fecha 24 de enero de 1992, establece que 
este Organismo determinará el grado alcohólico mínimo para el expendio de los productos allí definidos, en 
cumplimiento de la obligación impuesta por la Ley Nº 14.878.

Que la determinación del grado alcohólico real de las cosechas anuales para los vinos que se han de comercializar 
en el mercado interno, es una norma técnica que se utiliza como parámetro para ordenar y coadyuvar a las tareas 
de fiscalización.

Que resulta insoslayable para esta Autoridad de aplicación, analizar todas y cada una de las variables y antecedentes 
de carácter técnico sobre el desarrollo de la vendimia, su influencia en la unificación con los remanentes provenientes 
de cosechas anteriores y todo otro elemento de valoración que enriquezca la información, para el dictado de un 
acto administrativo que se ajuste a la realidad.

Que al día 24 de mayo del corriente año casi no se registran ingresos de uvas en los distintos establecimientos 
vitivinícolas para su elaboración, lo que técnicamente implica la finalización de cosecha.

Que para la determinación del grado alcohólico se evaluaron distintas alternativas, teniendo en cuenta el control 
de la materia prima ingresada a los distintos establecimientos elaboradores, el control final elaboración con toma 
de existencias de vinos nuevos, viejos y degustación de los mismos y muestras de vinos genéricos viejos, para su 
control analítico en cuanto a determinar su tenor alcohólico.

Que habiendo dado cumplimiento a todos los controles referidos a la cosecha y elaboración de productos, 
se procede a determinar el grado alcohólico de los vinos genéricos de las Provincias de SALTA y VALLES 
CALCHAQUIES y la liberación de los mismos.

Que la Subgerencia de Asuntos Jurídicos de este Organismo, ha tomado la intervención de su competencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878 y 24.566 y el Decreto Nº DCTO-2020-
142/2020-APN-PTE,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase para los vinos Cosecha 2021, unificados con remanentes de elaboraciones anteriores que 
se liberen al consumo a partir del 1 de junio del corriente año, los siguientes limites mínimo de tener alcohólico 
real de los establecimientos ubicados en la zona de origen SALTA y VALLES CALCHAQUIES, conforme el Anexo 
Nº IF-2021-47770880-APN-GF#INV que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- El grado alcohólico establecido, corresponde al alcohol real, entendiéndose como tal el contenido 
en el vino, determinado mediante método oficial, sin tener en cuenta el alcohol potencial del probable contenido 
de azúcares reductores de su fermentación.

ARTÍCULO 3º.- Los vinos certificados como varietales, quedan exceptuados del cumplimiento del grado mínimo 
que por la presente se establece, debiendo responder a los antecedentes de elaboración que a los efectos de su 
certificación se aporten.

ARTÍCULO 4º.- Los análisis de Libre Circulación requeridos a partir de la fecha indicada, deberán reunir los 
requisitos establecidos en el Anexo citado en el Artículo 1º de la presente resolución.

ARTÍCULO 5º.- Los correspondiente análisis de vinos 2020 y anteriores, excluidos los varietales, caducarán 
automáticamente a partir de los TREINTA (30) días corridos a partir de la liberación de los vinos Cosecha 2021 
y anteriores, sin que ello signifique reconocimiento de aranceles por los volúmenes no despachados, excepto 
aquellos cuyos vinos base posea el grado establecido en el Artículo 1º del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación y cumplido, archívese.

Martin Silvestre Hinojosa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 37088/21 v. 02/06/2021
#F6342032F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 521/2021

RESOL-2021-521-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-30909151- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, los 
Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
las Decisiones Administrativas Nros. 1865 del 14 de octubre de 2020 y su modificatoria y 4 del 15 de enero de 
2021, y lo propuesto por la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA de la SECRETARÍA DE 
EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función de Coordinadora de Análisis de 
Sectores Sociales, de la agente Da. Romina Valeria MURAS (D.N.I. N° 26.123.604), dependiente de DIRECCIÓN 
DE MONITOREO JURISDICCIONAL DEL PRESUPUESTO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DEL 
PRESUPUESTO NACIONAL de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA de la SECRETARÍA 
DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir del 1° de abril de 2021.

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
cuya distributiva opera mediante la Decisión Administrativa N° 4 del 15 de enero de 2021.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre de 2020 y su modificatoria, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron del Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado 
por el Decreto N°  2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, diversas unidades organizativas 
pertenecientes a la citada Jurisdicción, entre ellas, se homologó la unidad organizativa COORDINACIÓN DE 
ANÁLISIS DE SECTORES SOCIALES, asignándole el Nivel IV, dependiente de la DIRECCIÓN DE MONITOREO 
JURISDICCIONAL DEL PRESUPUESTO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DEL PRESUPUESTO 
NACIONAL de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA de la SECRETARÍA DE EVALUACIÓN 
PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la inmediata cobertura del cargo mencionado precedentemente, el cual se 
encuentra vacante y financiado.

Que la Licenciada Romina Valeria MURAS, quien revista en un cargo de planta permanente Nivel B - Grado 4, 
Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, cumple 
con el perfil requerido para el puesto propuesto.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, 
que los ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que mediante IF-2021-43687956-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2021, la función de 
Coordinadora de Análisis de Sectores Sociales dependiente de la DIRECCIÓN DE MONITOREO JURISDICCIONAL 

#I6342006I#
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DEL PRESUPUESTO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DEL PRESUPUESTO NACIONAL 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA de la SECRETARÍA DE EVALUACIÓN 
PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, en un Nivel B, a la Licenciada Romina Valeria MURAS (D.N.I. N° 26.123.604), quien revista en 
un cargo de Planta Permanente Nivel B - Grado 4, Agrupamiento Profesional, Tramo General, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, de conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido 
ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero

e. 02/06/2021 N° 37062/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 699/2021

RESOL-2021-699-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-37158732-APN-DCYC#MDS, el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 260 del 12 de marzo de 2020, sus modificatorios, las Decisiones Administrativas N° 409 del 18 de marzo de 
2020 y N° 472 del 7 de abril de 2020 y la Disposición N° 48 del 19 de marzo de 2020 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20 y sus modificatorios, se amplió por el plazo de UN (1) año 
el alcance de la emergencia pública en materia sanitaria declarada por el artículo 1° de la Ley N° 27.541, a fin de 
abarcar las medidas adoptadas y a adoptar con relación al Coronavirus COVID-19.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 167 del 11 de marzo de 2021, entre otros extremos, se 
prorrogó el mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia Nº  260/20 y sus modificatorios hasta el día 31 de 
diciembre de 2021.

Que por el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20 y sus modificatorios se estableció que, 
durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos y entidades comprendidos en el artículo 
8° incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156 estarán facultados para efectuar la contratación directa de bienes y servicios 
que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al Régimen de Contrataciones de la Administración 
Pública Nacional.

Que a través de la Decisión Administrativa N°  409/20, reglamentada por la Disposición ONC N°  48/20 y sus 
modificatorias, se dispuso, en su artículo 1°, que los principios generales a los que deberá ajustarse la gestión de 
los procedimientos de selección bajo el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia, 
que se lleven a cabo para atender la emergencia en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 y 
sus modificatorios, serán los enumerados en el artículo 3° del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 1023/01, sus modificatorios y complementarios, mientras que, por 
el artículo 2°, se limitó la utilización del procedimiento regulado por dicha norma a las contrataciones de bienes y 
servicios requeridos en el marco de la emergencia dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 
y sus modificatorios, y, por su artículo 3°, se aprobó el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en el 
marco de la emergencia plasmada en el citado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 y sus modificatorios.

#F6342006F#

#I6341888I#



 Boletín Oficial Nº 34.669 - Primera Sección 212 Miércoles 2 de junio de 2021

Que por el expediente citado en el VISTO tramita la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 18/21 que tiene 
por objeto la adquisición de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL (3.500.000) kilogramos de harina de trigo 
fortificada según Ley N° 25.630, en paquetes con un contenido neto de UN (1) kilogramo cada uno, solicitada por 
la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA.

Que la mencionada Subsecretaría fundamenta dicho requerimiento en la necesidad de atender a la población 
en situación de vulnerabilidad ante la Emergencia Alimentaria Nacional dispuesta por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº 108/02, prorrogada por la Ley Nº 27.519 hasta el 31 de diciembre de 2022, y la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, ampliada mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 260/20, sus modificatorios y complementarias, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir del 
13 de marzo de 2020, prorrogado mediante Decreto de Necesidad y Urgencia N° 167/21 hasta el 31 de diciembre 
de 2021.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA señala que, debido al brote del Coronavirus COVID-19, 
mediante el artículo 14 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 y sus modificatorios se estableció que este 
Ministerio deberá prever los mecanismos, orientaciones y protocolos para que la ayuda social prestada a través de 
comedores, residencias u otros dispositivos, se brinde de conformidad con las recomendaciones emanadas de la 
citada emergencia, y de acuerdo a lo establecido en el “componente B” de la Resolución MDS N° 8/20 que creó 
el Plan Nacional ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE que tiene por objetivo garantizar la seguridad y soberanía 
alimentaria de todas las familias argentinas, con especial atención en los sectores de mayor vulnerabilidad 
económica y social.

Que atento a la necesidad señalada en los Considerandos precedentes respecto a adquirir el alimento de marras a 
fin de asistir en forma directa a gran parte de la población que se encuentra en situación de extrema vulnerabilidad, 
profundizada por efecto de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD por el COVID-19, 
la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA impulsó el requerimiento de contratación de harina de trigo.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter de Unidad Requirente, indicó las Especificaciones 
Técnicas correspondientes, elaboradas por la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, a los 
efectos de llevar adelante el procedimiento de contratación en la emergencia en el marco de lo dispuesto en la 
normativa citada en el VISTO.

Que atento lo dispuesto por la Decisión Administrativa N° 472/20, la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias 
y la Resolución N°  100/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y sus modificatorias, la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA estimó el gasto de la presente 
contratación en la suma de PESOS CIENTO SESENTA MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL ($160.615.000.-), 
sobre la base de los precios mayoristas informados en el Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos 
(SEPA).

Que la presente contratación se enmarca en el procedimiento de Contratación en la Emergencia COVID-19 
contemplada en el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad Urgencia N°  260/20, sus modificatorios; en las 
Decisiones Administrativas N° 409/20 y Nº 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter de Unidad Requirente, prestó su conformidad 
al Pliego de Bases y Condiciones Particulares identificado como PLIEG-2021-37635631-APN- DCYC#MDS.

Que la invitación a participar en la convocatoria fue difundida en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la 
Administración Pública Nacional denominado “COMPR.AR”, cursándose invitaciones a NOVECIENTOS TREINTA 
Y OCHO (938) proveedores.

Que, oportunamente y en cumplimiento de lo establecido en la Decisión Administrativa N° 409/20 y la Disposición 
ONC N° 48/20 y sus modificatorias, en los términos de la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias, en 
fecha 3 de mayo de 2021 se solicitó a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN el correspondiente Informe de 
Precios Testigo.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN informó que en el marco de las Resoluciones N°  100/20, 
N° 200/20, N° 254/20, N° 473/20, N° 112/21 y N° 281/21, todas ellas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y la Resolución SIGEN N° 148/20, no resulta procedente elaborar 
el Informe de Precios Testigo solicitado.

Que conforme al Acta de Apertura de Ofertas de fecha 10 de mayo de 2021, en la Contratación por Emergencia 
COVID-19 N° 18/21, la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES y la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, 
constataron que se presentaron las siguientes DOCE (12) firmas, a saber: MOLINOS TRES ARROYOS S.A., MHG 
S.A., MOLINOS HARINEROS CLABECQ S.A., PACER S.A.S., MORIXE HERMANOS S.A.C.I., PROVEEDURÍA 
INTEGRAL MC S.R.L., COMPLEJO ALIMENTICIO SAN SALVADOR S.A., SUPERMERCADO PUEBLO S.A., 
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DISTRIBUIDORA BLANCALUNA S.A., OS S.A., INVERSIONES PARA EL AGRO S.A. y COMPAÑÍA COMERCIAL 
MAYORISTA S.R.L.

Que la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA, en su carácter de áreas técnicas, y la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, en su carácter 
de Unidad Requirente, evaluaron las propuestas y la documentación técnica presentada por los oferentes, 
concluyendo que las fotos juntamente con la documentación técnica acompañada por las firmas MOLINOS TRES 
ARROYOS S.A., MHG S.A., MOLINOS HARINEROS CLABECQ S.A., PACER S.A.S., MORIXE HERMANOS S.A.C.I., 
PROVEEDURÍA INTEGRAL MC S.R.L., COMPLEJO ALIMENTICIO SAN SALVADOR S.A., OS S.A. y COMPAÑÍA 
COMERCIAL MAYORISTA S.R.L., cumplen con lo solicitado en el Pliego de Bases y condiciones Particulares; 
mientras que no cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas las ofertas de las firmas INVERSIONES 
PARA EL AGRO S.A. y SUPERMERCADO PUEBLO S.A., por presentar una lámina de arte del rótulo en cuyo frente 
se consigna “peso líquido 1 kg” en disconformidad con lo expresado en el apartado 5 inciso a) de la Resolución 
N° 43/02 respecto de las expresiones permitidas para productos premedidos comercializados en unidades legales 
de masa; y DISTRIBUIDORA BLANCALUNA S.A., por no haber presentado, luego de haber sido intimada, la 
lámina de arte del rótulo del producto y marca cotizados y presentar el registro nacional de producto alimenticio 
vencido y una reinscripción que no especifica a qué producto pertenece.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES verificó el cumplimiento de los requisitos administrativos 
exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, consideró lo indicado por la evaluación técnica 
efectuada por la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
SEGURIDAD ALIMENTARIA, en su carácter de áreas técnicas, y la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA, 
en su carácter de Unidad Requirente, elaborando el Informe en el cual recomendó adjudicar, en la Contratación 
por Emergencia COVID-19 N° 18/21, a la oferta presentada por la firma MOLINOS TRES ARROYOS S.A., por TRES 
MILLONES QUINIENTOS MIL (3.500.000) kilogramos de harina de trigo tipo 000 enriquecida según Ley N° 25.630, 
en paquetes con un contenido neto de UN (1) kilogramo cada uno, marca SOL PAMPEANO; por ser una oferta 
ajustada técnicamente al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, según lo puntualizado por las áreas técnicas 
y la Unidad Requirente mencionadas precedentemente; por ser la oferta de menor precio valedero, por no superar 
los precios máximos informados en el Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA) al día de la 
recomendación; y cumplir con los requisitos administrativos.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES dejó constancia de que las ofertas de 
las firmas MHG S.A., MOLINOS HARINEROS CLABECQ S.A., PACER S.A.S., MORIXE HERMANOS S.A.C.I., 
PROVEEDURÍA INTEGRAL MC S.R.L., COMPLEJO ALIMENTICIO SAN SALVADOR S.A., SUPERMERCADO 
PUEBLO S.A., DISTRIBUIDORA BLANCALUNA S.A., OS S.A., INVERSIONES PARA EL AGRO S.A. y COMPAÑÍA 
COMERCIAL MAYORISTA S.R.L., no fueron evaluadas de conformidad con lo establecido en el párrafo 1° de la 
cláusula 15 “EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el cual establece 
que “…el criterio de selección recaerá en el precio, por tal motivo el análisis de las ofertas comenzará por la oferta 
más económica. Si dicha oferta cumpliera con las especificaciones técnicas y demás condiciones requeridas se 
podrá recomendar su adjudicación sin necesidad de evaluar las restantes ofertas presentadas…”.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ha verificado la existencia de crédito 
para afrontar el gasto emergente de la presente contratación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en el marco de lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, 
sus modificatorios, las Decisiones Administrativas N° 409/20 y N° 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus 
modificatorias, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y 
complementarias, la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/07 y sus modificatorios, y los Decretos N° 7 y N° 14, ambos del 10 
de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 18/21, tendiente a lograr la adquisición de 
TRES MILLONES QUINIENTOS MIL (3.500.000) kilogramos de harina de trigo fortificada según Ley N° 25.630, en 
paquetes con un contenido neto de UN (1) kilogramo cada uno, solicitada por la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA 
CRÍTICA; el Pliego de Bases y Condiciones Particulares registrado en el Módulo Generador de Documentos 
Electrónicos Oficiales (GEDO) bajo el número PLIEG-2021-37635631-APN- DCYC#MDS; y todo lo actuado en 
el marco de lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, sus modificatorios, las Decisiones 
Administrativas N° 409/20 y N° 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias.
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ARTÍCULO 2°.- Adjudícase en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 18/21 el único renglón a favor de la 
firma, por la cantidad, marca y monto que a continuación se detalla:

MOLINOS TRES ARROYOS S.A. – C.U.I.T. N° 30-64450533-9

Renglón 1, TRES MILLONES QUINIENTOS MIL (3.500.000) kilogramos de harina de trigo tipo 000 fortificada según 
Ley N° 25.630, en paquetes con un contenido neto de UN (1) kilogramo cada uno, marca SOL PAMPEANO, cuyo 
precio unitario es de PESOS TREINTA Y TRES CON SESENTA CENTAVOS ($33,60.-), por un monto total de PESOS 
CIENTO DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL ($117.600.000.-).

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES a emitir la Orden de Compra 
correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- El gasto, que asciende a la suma de PESOS CIENTO DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL 
($117.600.000.-), se imputará a las partidas específicas del presupuesto de la jurisdicción del presente ejercicio.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese haciéndose saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de 
reconsideración dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo 
dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó 
el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Fernando Arroyo

e. 02/06/2021 N° 36944/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 305/2021

RESOL-2021-305-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente EX-2021-03415237-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 18.875 de Compre Nacional y 27.437 de 
Compre Argentino y Desarrollo de Proveedores, y

CONSIDERANDO:

Que la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) realizó un pedido de autorización de 
contratación de servicios prestados por una empresa extrajera, solicitando la excepción prevista para la aplicación 
de Compre Argentino bajo los términos del artículo 16 de la Ley N° 18.875 (cf., IF-2021-03415773-APN-SE#MEC).

Que para fundar dicha solicitud, EDESUR S.A. aduce la excepción prevista en el mencionado artículo 16 de la 
citada ley, la cual prevé que cuando la industria nacional no ofrezca ni sea capaz de ofrecer alguna alternativa, total 
o parcial viable y a precio razonable, respecto de los equipos y máquinas que no se producen en el país “...se podrá 
contratar con firmas o profesionales extranjeros únicamente en casos excepcionales, aprobados previamente por 
Resolución del Ministerio competente, que sólo podrá fundarse en la falta de capacidad técnica local en el asunto 
del servicio o de la consulta, e imposible de suplir por vía de subcontratación, debiendo darse a publicidad el 
dictamen técnico correspondiente...”

Que en virtud de ello, a EDESUR S.A. le resulta necesario contratar los servicios de GRID SOLUTIONS 
TRANSMISSÃO DE ENERGIA Ltda., con sede en la REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, a los fines de que se 
sirva intervenir mediante la provisión de personal técnico calificado en las tareas de mantenimiento preventivo 
de los equipos GIS (Subestación Aislada en Gas), fabricados por la casa matriz de dicha empresa y emplazados 
en las Subestaciones de EDESUR S.A. que a continuación se detallan: Costanera (220 kV), Azopardo (220 kV), 
Azopardo (132 kV) y Paraná (132 kV).

Que, en vista de la complejidad del equipamiento y el número reducido de estos modelos en la región, los técnicos 
e ingenieros especialistas en mantenimiento se encuentran en la REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, con 
soporte adicional en la REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL.

Que la ejecución de las tareas de mantenimiento, requiere la participación de un especialista proveniente de 
la REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA que deberá participar al inicio del proyecto y en las fases críticas de 
su ejecución, teniendo que intervenir también en los servicios contratados el personal de GRID SOLUTIONS 
ARGENTINA S.A.

#F6341888F#
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Que EDESUR S.A. manifiesta que los puntos de mayor complejidad del plan de mantenimiento requerirán de la 
participación de un equipo de ingeniería ubicado en la REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, con el soporte de 
otro equipo radicado en la REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, que estará en contacto con el personal de esa 
Distribuidora.

Que en función de lo solicitado por EDESUR S.A., han tomado intervención la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) mediante la Nota CAMMESA 
N° P-051858-1, (cf., IF-2021-08357525-APN-SE#MEC) y el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE) (cf., NO-2021-10535823-APN-ENRE#MEC), habiendo informado, cada uno en el ámbito de su competencia 
y mediante sus respectivos informes, la necesidad de mantenimiento del equipamiento que dicha Distribuidora 
solicitó.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA de la SUBSECRETARÍA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención 
que le compete (cf., IF-2021-31212131-APN-DNTYDE#MEC e IF-2021-43212150-APN-DNTYDE#MEC).

Que a los efectos de dotar de una mayor publicidad a la presente medida y a fin de que las empresas locales 
tomen conocimiento de la contratación de que se trata a través de un medio periodístico, se estima conveniente 
su reproducción en un diario de publicación masiva, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 19 del Reglamento 
de la Ley N° 27.437 de Compre Argentino y Desarrollo de Proveedores, aprobado mediante el Anexo del Decreto 
N° 800 del 5 de septiembre de 2018 (cf., IF-2021-48601038-APN-DALE#MEC).

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades previstas en el Apartado X del Anexo II del Decreto N° 50/2019 
y en virtud de lo establecido en el artículo 16 de la Ley N° 18.875.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase, en los términos del artículo 16 de la Ley N°  18.875, la excepción que habilita la 
contratación con firmas o profesionales extranjeros por falta de capacidad técnica local e imposible de suplir 
por vía de subcontratación a la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), respecto 
de los servicios prestados por la empresa GRID SOLUTIONS TRANSMISSÃO DE ENERGIA Ltda., con sede en 
la REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, a los fines de que se sirva intervenir mediante la provisión de personal 
técnico calificado en las tareas de mantenimiento preventivo de los equipos GIS (Subestación Aislada en Gas), 
fabricados por la casa matriz de dicha Empresa y emplazados en las Subestaciones de EDESUR S.A. que se 
detallan a continuación: Costanera (220 kV), Azopardo (220 kV), Azopardo (132 kV) y Paraná (132 kV), conforme 
al Dictamen Técnico publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina el 19 de marzo de 2021 que, como 
Anexo (IF-2021-47028949-APN-SE#MEC), forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la Subsecretaría de Energía Eléctrica de la Secretaría de Energía de este Ministerio 
para que, a través de las áreas que correspondan, se proceda a la reproducción de la presente medida en un diario 
de publicación masiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 del Reglamento de la Ley N° 27.437 
de Compre Argentino y Desarrollo de Proveedores, aprobado mediante el Anexo del Decreto N° 800 del 5 de 
septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36945/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 499/2021

RESOL-2021-499-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-47814960-APN-SE#MEC, y

#F6341889F#

#I6341880I#
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CONSIDERANDO:

Que en el Artículo 1° de la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública 
N° 27.541 se declara la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, 
tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19.

Que por el Decreto N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021 se prorrogó el Decreto N° 260/20 hasta el 31 de diciembre 
de 2021.

Que por la Resolución Conjunta N° 6 de fecha 28 de abril de 2021 del MINISTERIO DE SALUD y del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO se dispuso que los sujetos que integran la cadena de producción, transporte, 
distribución y acarreo de oxígeno líquido medicinal a granel o en tubo no podrán aumentar sus precios de venta y/o 
prestación de servicios por el plazo de NOVENTA (90) días corridos contados desde su publicación en el Boletín 
Oficial, lo que ocurrió el 29 de abril de 2021.

Que de los considerandos de la citada resolución conjunta surge que el oxígeno líquido medicinal a granel o en tubo 
resulta un insumo crítico para los servicios del área de la salud, en virtud de que se emplea esencialmente para el 
tratamiento de pacientes con síndrome respiratorio agudo afectados por el COVID-19; que en los últimos tiempos 
se ha visto notoriamente incrementada la demanda de oxígeno líquido medicinal por parte de los establecimientos 
del sector de la salud producto del agravamiento de la situación epidemiológica y el consecuente aumento de 
camas ocupadas en establecimientos de salud tanto pertenecientes al sector público como al sector privado; y 
que, en un contexto de demanda creciente se han reportado modificaciones en los precios de medicamentos, 
insumos y en particular de oxígeno líquido medicinal a granel o en tubo.

Que varias empresas productoras de oxígeno líquido medicinal solicitaron que se mantengan los precios vigentes 
al 29 de abril de 2021 de la energía eléctrica abastecida en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), 
mientras se encuentre vigente la Resolución Conjunta N° 6/21 del MINISTERIO DE SALUD y del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que en la actualidad la REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra atravesando una nueva ola de COVID-19 y el 
ESTADO NACIONAL está tomando todas las medidas a su alcance para el acceso sin restricciones a los bienes 
básicos tendientes a la protección de la salud individual y colectiva.

Que en tal sentido, esta Secretaría considera necesario implementar medidas en línea con las previamente referidas 
en lo que a su ámbito de competencia se refiere.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.336, los Artículos 35 
y 36 de la Ley N° 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, y la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que, a partir del 1° de mayo de 2021, a los Agentes Grandes Usuarios del MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), que acrediten ser sujetos comprendidos por la Resolución Conjunta N° 6 de 
fecha 28 de abril de 2021 del MINISTERIO DE SALUD y del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se les 
aplican los precios de compra resultantes de la transacción económica correspondiente al período abril de 2021.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida será aplicada mientras se encuentre vigente lo establecido por el Artículo 1° de 
la Resolución Conjunta N° 6/21 del MINISTERIO DE SALUD y del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) para su implementación.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 02/06/2021 N° 36936/21 v. 02/06/2021
#F6341880F#
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MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 81/2021

RESOL-2021-81-APN-SGA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2021

VISTO el EX-2021-44681129-APN-SGA#MS, la Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE SALUD N° 73 de fecha 27 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente de referencia se dictó la Resolución N°  73/2021 de esta SECRETARIA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA por medio de la cual se aprobó el “Procedimiento de presentación de facturas a través de 
la plataforma Tramites a Distancia (TAD)” que como ANEXO I (IF-2021-44807481-APN-SGA#MS) forma parte 
integrante de la medida.

Que por un error involuntario en el artículo 2° de la medida referida se omitió la palabra “publíquese”.

Que en razón de ello, corresponde el dictado de la presente subsanando dicho error, a fin de que la RESOL-2021-
73-APN-SGA#MS de fecha 27 de mayo de 2021 se publique en el Boletín Oficial de la República Argentina.

Que la presente medida se dicta conforme las atribuciones conferidas mediante Decreto N° 223/2021.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ordénase la publicación de la RESOL-2021-73-APN-SGA#MS de fecha 27 de mayo de 2021, junto 
con la presente medida, en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mauricio Alberto Monsalvo

e. 02/06/2021 N° 37173/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 73/2021

RESOL-2021-73-APN-SGA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2021

VISTO el Expediente EX-2021-44681129-APN-SGA#MS, el Decreto N° 434 del 1 de marzo de 2016, el Decreto 
N° 1063 del 4 de octubre de 2016, el Decreto N° 223 del 28 de marzo de 2021, la Decisión Administrativa N° 384 
del 19 de abril de 2021, la Resolución N°  90 del 19 de septiembre de 2017 de la entonces SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, la Disposición N° 4 del 31 
de agosto de 2020 de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO de la actual 
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD y;

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto N° 434/2016 se aprobó el Plan de Modernización del Estado con el objetivo de alcanzar 
una Administración Pública al servicio del ciudadano en un marco de eficiencia y calidad en la prestación de 
servicios, impulsando medidas tendientes a facilitar el acceso del administrado a los organismos del Estado 
agilizando sus trámites e incrementando la transparencia.

Que mediante Decreto Nº 1063/2016 se aprobó la implementación de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) 
integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD) del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) 
como medio de interacción del ciudadano con la Administración a través de la recepción y remisión por medios 
electrónicos de presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones, entre otros.

#I6342117I#

#F6342117F#

#I6342118I#
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Que por el artículo 1° de la Resolución N°  90/2017 de la entonces SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA se aprobó el “Reglamento para el uso del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) 
y de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)” como Anexo I (IF-2017-20210812- APN-SSGA#MM), mientras 
que por su artículo 2° se aprobaron los “Términos y Condiciones de Uso de la Plataforma de Trámites a Distancia 
(TAD)” a través del Anexo II (IF2017-20210768-APN-SSGA#MM).

Que mediante Decreto N° 223/2021 se sustituyó del Anexo I –Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría- aprobado por el artículo 1° del Decreto N°  50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios el Apartado XVI, MINISTERIO DE SALUD, creándose la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que entre sus objetivos se encuentra el de “Entender en la ejecución operativa y de los procesos de gestión 
administrativa presupuestaria y financiera-…”.

Que mediante Decisión Administrativa N° 384/2021 se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE SALUD, en virtud de la cual surge que la DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN 
ADMINISTRATIVA, dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, tiene entre sus 
responsabilidades la de “Implementar acciones, en el ámbito de su competencia, para optimizar y mejorar los 
procesos administrativos y hacerlos más eficientes, en coordinación con las áreas con competencia en la materia”.

Que, oportunamente, la DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO dependiente 
de la actual SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, a través de la Disposición N° 4/2021 incorporó a la 
plataforma TAD el trámite “Presentación de Facturas Adquisiciones con Financiamiento Internacional - #Ministerio 
de Salud”.

Que, en ese marco, a fin de generar una mejor gestión por parte del MINISTERIO DE SALUD de los trámites de 
pago y, a su vez, permitir al proveedor el seguimiento del estado de su comprobante, resulta necesario incorporar 
un procedimiento vinculado a la presentación de comprobantes a través de la Plataforma TAD para todas las 
modalidades de compra y todas las fuentes de financiamiento.

Que la DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de competencia.

Que la presente medida se dicta conforme las atribuciones conferidas mediante Decreto N° 223/2021.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el “Procedimiento de presentación de facturas a través de la plataforma Tramites a 
Distancia (TAD)” que como ANEXO I (IF-2021-44807481-APN-SGA#MS) forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 2º.-. Comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mauricio Alberto Monsalvo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 37174/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 238/2021

RESOL-2021-238-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-40413311- -APN-DNCJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016, la Resolución 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

#F6342118F#

#I6341886I#
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Que ante el JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 51, a cargo de la Doctora Graciela 
ANGULO, SECRETARÍA N° 58, a cargo del Doctor Santiago BARRERA, tramita la CAUSA N° CCC18.312/2020, 
seguida a Patricio Leonel REYNOSO por el delito de homicidio calificado por el vínculo y por haber mediado 
violencia de género (art. 80 incs. 1 y 11 del CPN).

Que la titular del mencionado JUZGADO, Doctora Graciela ANGULO, mediante oficio del 29 de abril de 2021, 
solicitó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio, 
se ofrezca una recompensa, para aquellas personas que brinden datos útiles que permitan lograr la aprehensión 
del imputado Patricio Leonel REYNOSO, argentino, nacido el 20 de junio de 1988, titular del D.N.I. N° 33.826.569, 
registrado en el TM 90.002 de P.F.A, hijo de Marina Patricia TARELA y de Rubén Héctor REYNOSO, con último 
domicilio conocido sito en Alagon N° 305, piso 4 departamento “E” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sobre 
quien pesa una declaración de rebeldía y orden de detención desde el 31 de marzo de 2021 y orden de captura 
internacional desde el 05 de abril de 2021.

Que al mencionado prófugo se le atribuye el hecho ocurrido el 15 de marzo de 2020, entre las 16:00 y las 17:00 
horas, en el interior del departamento sito en la calle Alagón N° 305, piso 4, departamento “E”, de esta Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en el que se domiciliaba Patricio Leonel Reynoso, éste mantuvo una discusión con 
Pilar Lucía RIESCO, con quien tenía una relación de pareja desde hacía aproximadamente tres años, en el marco 
de la cual le propinó golpes varios. Seguidamente, la tomó con sus manos fuertemente del cuello, finalmente, y 
sin solución de continuidad la arrojó al vacío desde el balcón del mencionado inmueble, ocasionándole la muerte 
cuando el cuerpo de la víctima impactó contra la vereda del frente del lugar del hecho. Todo lo antedicho fue 
ejecutado por REYNOSO en el marco de la relación de pareja que mantenía con la víctima, la cual había estado 
signada por un contexto de violencia de género sostenida en el tiempo.

Que el artículo 3º de la Ley Nº 26.538, establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4° inciso b), apartado 9 de 
la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y modificatorias, en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538, en la Resolución 
Conjunta M.J y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16; y el artículo 5° del Anexo I de la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD N° 828/2019.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrézcase como recompensa dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($1.500.000), destinada a aquellas personas que brinden datos útiles que 
permitan lograr la aprehensión de Patricio Leonel REYNOSO, argentino, nacido el 20 de junio de 1988, titular del 
D.N.I. N° 33.826.569, con último domicilio conocido sito en Alagon N° 305, piso 4 departamento “E” de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, sobre quien pesa una declaración de rebeldía y orden de detención desde el 31 de 
marzo de 2021 y orden de captura internacional desde el 05 de abril de 2021.

ARTÍCULO 2°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS 
de este Ministerio, al número telefónico de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe la representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio, la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación, en todas sus formas, 
del afiche que obra como IF-2021-40510121-APN-DNCJYMP#MSG, correspondiente a la recompensa ofrecida, el 
cual forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.
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ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Sabina Andrea Frederic

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36942/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 239/2021

RESOL-2021-239-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente EX-2021-36201331--APN-DNCJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la 
Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J y D.H. N°445 y M.S. N° 271 del 24 de junio de 2016, las Resoluciones 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019, N° 208 del 02 de julio de 2020, y N° 292 
del 25 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO

Que ante el JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 3 DE MORÓN, PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, a cargo del Doctor Néstor Pablo BARRAL, Secretaría N° 11, a cargo de la Doctora María Lourdes GONZALEZ 
SAN JUAN, tramita la causa N° FSM 302/2020, caratulada “SALINAS NORBERTO MANUEL Y OTROS S/ ROBO 
CON HOMICIDIO”, relacionada a la orden de captura dispuesta en autos respecto de ALBERTO MANUEL FREIJO, 
alias “Aceite” o “Aceituna”.

Que oportunamente se dictaron las Resoluciones del Ministerio de Seguridad N° 208/2020 y 292/2020, mediante 
las cuales primeramente se ofreció una recompensa, de acuerdo a la Ley 26.538, de PESOS QUINIENTOS MIL 
($ 500.000), y luego la misma se incrementó a la suma de PESOS UN MILLON ($ 1.000.000) a los fines de lograr la 
aprehensión de Alberto Manuel FREIJO, alias “Aceite” o “Aceituna”, de nacionalidad argentina, D.N.I. Nº 28.144.534, 
nacido el 23 de junio de 1980, con últimos domicilios conocidos en la calle Jujuy N° 4679 de la localidad de La 
Tablada y en el interior del barrio Villegas de la localidad de San Justo, partido de La Matanza, ambos domicilios 
de la provincia de Buenos Aires, y domicilio registrado ante RENAPER en la calle 9 de Julio N° 397 de la ciudad de 
Rawson, provincia de Chubut, sobre quien pesa orden de captura nacional desde el 14 de febrero de 2020 y orden 
de captura Internacional desde el 10 de marzo de 2020.

Que al nombrado FREIJO se lo investiga por el robo y homicidio, entre otros ilícitos, acaecido el 31 de enero de 
2020, en la Sucursal Isidro Casanova del Banco de la Nación Argentina, producto del cual falleció el cajero de la 
entidad Mario Germán CHÁVEZ TORRES.

Que el artículo 3° de la Ley N°  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de la recompensa y tendrá a su cargo el pago. Y, que, a su 
vez, el monto de la recompensa será fijado atendiendo a la complejidad del hecho y a las dificultades que existan 
para la obtención de la información.

Que el artículo 1° del Anexo II de la Resolución N° 828/2019, establece los montos sobre los cuales se determinarán 
los ofrecimientos de recompensa, y por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán modificarse de 
acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido, según lo estime el titular de esta cartera ministerial.

Que en atención a lo establecido en los artículos 1° y 2 del Anexo II de la Resolución N° 828/2019, resulta procedente 
incrementar el monto de la mencionada recompensa.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4° inciso b), apartado 9 de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y modificatorias, en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538, en la Resolución Conjunta 
M.J y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16, por el artículo 5° del Anexo I de la Resolución M.S. Nº 828/2019.

#F6341886F#
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Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dispóngase el incremento de la recompensa oportunamente ofrecida mediante Resolución M.S. 
Nº 292/2020 a la suma total de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000), destinada a aquellas personas que, sin haber 
intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que sirvan para lograr la aprehensión de Alberto Manuel 
FREIJO, alias “Aceite” o “Aceituna”, de nacionalidad argentina, D.N.I. Nº 28.144.534, sobre quien pesa orden de 
captura nacional desde el 14 de febrero de 2020 y orden de captura internacional desde el 10 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA de este Ministerio, al número de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe la representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación, en todas sus formas, 
del afiche que obra como IF-2021-36542763-APN-DNCJYMP#MSG, correspondiente a la recompensa ofrecida, 
formando parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida entra en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Sabina Andrea Frederic

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36941/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 240/2021

RESOL-2021-240-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-46931260- -APN-SSGA#MSG, la Ley de Gendarmería Nacional N°  19.349 y 
sus modificaciones, la Ley General de la Prefectura Naval Argentina N° 18.398 y sus modificaciones, la Ley para 
el Personal de la Policía Federal Argentina N° 21.965 y sus modificaciones, la Ley de Seguridad Aeroportuaria 
N° 26.102, el Decreto Ley N° 13.473 del 25 de octubre de 1957, los Decretos Nros. 1866 del 26 de julio de 1983 y 
sus modificatorios, 836 del 19 de mayo de 2008, 1307 del 31 de julio de 2012 y sus modificatorios y 854 del 28 de 
junio de 2013 y sus modificatorios y la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 567 de fecha 28 de junio 
de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario fijar una escala de haberes para el personal en actividad de las FUERZAS POLICIALES Y 
DE SEGURIDAD dependientes del MINISTERIO DE SEGURIDAD, que reconozca una adecuada jerarquización en 
relación con la capacidad, responsabilidad y dedicación que demanda la correcta ejecución de su actividad.

Que asimismo, resulta necesario actualizar el valor del Servicio de Policía Adicional en sus distintas modalidades, 
y los de la Compensación Custodia y Custodia Ferroviaria.

Que resulta procedente ratificar la vigencia de las restricciones de las actividades que realiza el personal de 
la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA fuera de su horario normal de labor, como condición para la percepción de 
los correspondientes adicionales y compensaciones, con el objeto de garantizare incuestionables derechos de 
raigambre constitucional al descanso y a su salud e integridad psicofísica.

#F6341885F#
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Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha tomado la intervención 
que le corresponde.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del Ministerio ha tomado la intervención que le 
corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2°, del Decreto N° 954/17 
y su modificatorio y lo dispuesto en el Decreto Ley N° 13.473/57 y sus modificatorios y reglamentarios.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse, a partir del 1° de junio del 2021, 1° de agosto del 2021, 1° de septiembre de 2021, 1° de 
diciembre de 2021, 1° de enero de 2022 y 1° de febrero de 2022, el haber mensual para el personal con estado 
militar de gendarme en actividad de la GENDARMERÍA NACIONAL, conforme los importes que para los distintos 
grados se detallan en el ANEXO I (IF-2021-47389167-APN-SSGA#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Fíjanse, a partir del 1° de junio del 2021, 1° de agosto del 2021, 1° de septiembre de 2021, 1° de 
diciembre de 2021, 1° de enero de 2022 y 1° de febrero de 2022, los importes correspondientes a los suplementos 
particulares “por cumplimiento de tareas específicas de seguridad”; “por mayor exigencia del servicio”; “por 
disponibilidad permanente para el cargo”; “por disponibilidad permanente para la función” y “por Funciones de 
Prevención Barrial” que percibe el personal con estado militar de gendarme en actividad de la GENDARMERÍA 
NACIONAL, para los distintos grados, según se detalla en el ANEXO II (IF-2021-47389530-APN-SSGA#MSG) que 
forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Fíjanse, a partir del 1° de junio del 2021, 1° de agosto del 2021, 1° de septiembre de 2021, 1° de 
diciembre de 2021, 1° de enero de 2022 y 1° de febrero de 2022, el haber mensual para el personal con estado 
policial en actividad de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, conforme los importes que para los distintos grados 
se detallan en el ANEXO III (IF-2021-47389711-APN-SSGA#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Fíjanse, a partir del 1° de junio del 2021, 1° de agosto del 2021, 1° de septiembre de 2021, 1° de 
diciembre de 2021, 1° de enero de 2022 y 1° de febrero de 2022, los importes correspondientes a los suplementos 
particulares “por cumplimiento de tareas específicas de seguridad”; “por mayor exigencia del servicio”; “por 
disponibilidad permanente para el cargo” y “por disponibilidad permanente para la función” que percibe el personal 
con estado policial en actividad de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, para los distintos grados, según se 
detalla en el ANEXO IV (IF-2021-47089356-APN-SSGA#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Fíjanse, a partir del 1° de junio del 2021, 1° de agosto del 2021, 1° de septiembre de 2021, 1° de 
diciembre de 2021, 1° de enero de 2022 y 1° de febrero de 2022, el haber mensual para el personal de la POLICÍA 
FEDERAL ARGENTINA, conforme los importes que para las distintas jerarquías se detallan en el ANEXO V (IF-
2021-47389917-APN-SSGA#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Fíjanse, a partir del 1° de junio del 2021, 1° de agosto del 2021, 1° de septiembre de 2021, 1° de 
diciembre de 2021, 1° de enero de 2022 y 1° de febrero de 2022, los importes correspondientes a los suplementos 
particulares por “Zona”; “Alta Dedicación Operativa”; “Función Técnica de Apoyo”; “Función Policial Operativa” y 
“Función de Investigaciones”; “Responsabilidad por Cargo o por Función” y el correspondiente a la compensación 
por recargo de servicio que percibe el personal con estado policial en actividad y el personal Auxiliar de Seguridad y 
Defensa, según corresponda, de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, según se detalla, para las distintas jerarquías, 
en el ANEXO VI (IF-2021-47090057-APN-SSGA#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- Fíjanse, a partir del 1° de junio del 2021, 1° de agosto del 2021, 1° de septiembre de 2021, 1° de 
diciembre de 2021, 1° de enero de 2022 y 1° de febrero de 2022, los importes correspondientes al “complemento 
por responsabilidad jerárquica” que perciben el Director o la Directora Nacional y el Subdirector o la Subdirectora 
Nacional de la GENDARMERÍA NACIONAL; el Prefecto o la Prefecta Nacional Naval y el Subprefecto o la Subprefecta 
Nacional Naval de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y el Jefe o la Jefa y el Subjefe o la Subjefa de la POLICÍA 
FEDERAL ARGENTINA, según se detalla en el ANEXO VII (IF-2021-47090422-APN-SSGA#MSG) que forma parte 
de la presente medida.

ARTÍCULO 8°.- Fíjanse, a partir del 1° de junio del 2021, 1° de agosto del 2021, 1° de septiembre de 2021, 1° 
de diciembre de 2021, 1° de enero de 2022 y 1° de febrero de 2022, para el Personal Policial de la POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, los importes correspondientes a los Anexos 3, 4, 5 y 6 del Anexo A del Decreto 
N° 836/08, según se detalla en el ANEXO VIII (IF-2021-47090648-APN-SSGA#MSG) que forma parte de la presente 
medida.

ARTÍCULO 9°.- Fíjanse, a partir del 1° de junio del 2021, 1° de agosto del 2021, 1° de septiembre de 2021, 1° de 
diciembre de 2021, 1° de enero de 2022 y 1° de febrero de 2022, los importes correspondientes al suplemento “por 
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exigencia del servicio de seguridad aeroportuaria” que percibe el personal policial que reviste en servicio activo 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, para los distintos grados, según se detalla en el ANEXO IX (IF-
2021-47091055-APN-SSGA#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 10.- Fíjanse, a partir del 1° de junio del 2021, 1° de agosto del 2021, 1° de septiembre de 2021, 1° 
de diciembre de 2021, 1° de enero de 2022 y 1° de febrero de 2022, el valor del Servicio de Policía Adicional y 
de las Compensaciones detalladas en el ANEXO X (IF-2021-47390090-APN-SSGA#MSG), que forma parte de la 
presente, de conformidad a los conceptos y pautas allí detalladas.

ARTÍCULO 11.- Ratificase la vigencia de las condiciones para la percepción de los adiciones y compensaciones 
mencionadas fijadas en el artículo 2° de la Resolución de este Ministerio N° 313 de fecha 10 de septiembre de 
2020.

ARTÍCULO 12.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente Resolución será atendido 
con los créditos asignados a la Jurisdicción 41- MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sabina Andrea Frederic

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36819/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 286/2021

RESOL-2021-286-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2021-19849624-ANSES-SEA#ANSES -, el artículo 75 inciso 22 de la 
Constitución Nacional, la Ley Nº 24.013, la Ley N° 26.743, el Decreto N° 333 del 1 de abril de 1996, el Decreto 
Nº 1.007 del 2 de julio de 2012, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, la Disposición del Sistema Único de 
Registro Laboral N° 4 del 29 de diciembre de 1993 y la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DEL EMPLEO N° 24 del 7 de diciembre de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que, a través de diversos instrumentos internacionales de protección de los Derechos Humanos, la República 
Argentina asumió el compromiso de respetar y garantizar que todos los seres humanos nacen libres e iguales 
en dignidad y derechos; que tienen todos los derechos y libertades sin distinción alguna de etnia, raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición.

Que, en igual sentido, el conjunto de normas y organismos que integran el “Sistema Universal de Protección de los 
Derechos Humanos y el Sistema Interamericano de Derechos Humanos”, los órganos de control y los organismos 
jurisdiccionales consideran que la identidad de género y su expresión, así como la orientación sexual, constituyen 
categorías cuya discriminación se encuentra expresamente prohibida.

Que los Principios de Yogyakarta establecen los fundamentos para la aplicación de la legislación internacional de 
Derechos Humanos en relación con la orientación sexual e identidad de género a fin de garantizar el desarrollo 
adecuado de las personas de diversas orientaciones sexuales, identidades de género, expresiones de género y 
diversidades corporales con el objetivo de asegurarles el pleno goce y ejercicio de los Derechos Humanos.

Que la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH) mediante la Opinión Consultiva N° 24 del 
24 de noviembre de 2017 aseguró que la orientación sexual, la identidad de género y la expresión de género, son 
categorías protegidas por las garantías de igualdad y no discriminación contenidas en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y que su reconocimiento por parte del Estado resulta de vital importancia para garantizar 
el pleno goce de los Derechos Humanos de las personas transgénero, incluyendo la protección contra la violencia, 
tortura, malos tratos, derecho a la salud, a la educación, empleo, vivienda, acceso a la seguridad social así como 
el derecho a la libertad de expresión y de asociación.

#F6341049F#
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Que los principios de la Declaración de San José de Costa Rica de la Primera Conferencia Regional Latinoamericana 
de Personas Intersex de marzo de 2018, propicia políticas de codificación disociadas de cualquier asociación al 
género de la persona.

Que la CIDH, en su informe anual del año 2018, recomendó a los Estados el desarrollo de “estrategias coordinadas 
de forma intersectorial, articulando temas con base en múltiples factores, tales como educación, trabajo y seguridad 
social, alimentación, vivienda y salud, orientadas a garantizar la participación democrática y el empoderamiento 
de las personas LGBTI”.

Que la Ley N°  26.743 reconoció el Derecho Humano fundamental de toda persona al reconocimiento de su 
identidad de género, a ser tratada de acuerdo a ella y al libre desarrollo de su persona conforme a dicha identidad 
y, en particular, a ser identificada de ese modo en los instrumentos que acreditan su identidad.

Que, en tal sentido, la citada ley define por identidad de género a la vivencia interna e individual del género tal 
como cada persona la siente, pudiendo o no corresponder con el sexo asignado al momento del nacimiento, 
incluyendo la vivencia personal del cuerpo.

Que la Ley N° 24.013 establece en su artículo 19 que el Poder Ejecutivo Nacional, a través del entonces MINISTERIO 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, tendrá a su cargo la organización, conducción y supervisión del Sistema 
Único de Registro Laboral (SURL), al cual se le asignó, entre otras atribuciones, la de establecer el Código Único 
de Identificación Laboral (C.U.I.L.).

Que el Anexo II del Decreto N° 50/2019 establece como objetivo de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO DE LA SECRETARÍA DE EMPLEO la de “…entender en lo concerniente al Sistema Único del Registro 
Laboral.” Asimismo, el decreto citado enumera entre las acciones que se le asignan a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO la de “…gestionar lo atinente al Sistema Único del Registro 
Laboral, con observancia de las competencias de la ANSES y de la AFIP”.

Que el Decreto Nº 333/96, reglamentario de la Ley N° 24.013, señala que será la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL quien llevará a cabo las operaciones administrativas e informáticas, quedando facultada 
para emitir, en coordinación con el S.U.R.L., las normas que resultaren necesarias.

Que la Disposición N° 24/01 de la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO (DNPE) del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL autorizó a que los prefijos que se anteponen y 
posponen al C.U.I.L. no guarden relación con el sexo de la persona teniendo en consideración que en el proceso 
de asignación del prefijo, se detectaron números de CUIL con prefijos 20 generados a mujeres y 27 generados a 
hombres, en virtud de errores de índole operativo o por haberse encontrado documentos dobles o triples.

Que, en relación con el otorgamiento del número de C.U.I.L., la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES) se rige en base a la Disposición del SURL N° 4/93 que regula el procedimiento y establece la 
asignación de prefijos por género. Esta disposición, en su artículo 3° establece, que el C.U.I.L. de los trabajadores 
dependientes se conforma con un número de 11 dígitos, dividido en tres campos: a) El primer campo con dos 
posiciones identifica el sexo y los casos de números incompatibles o dobles (Código 20 sexo masculino – 27 sexo 
femenino – 23 incompatible – 24 número doble); b) El segundo campo consta de 8 dígitos. Corresponde al número 
de documento nacional de identidad; c) El tercer campo se configura como dígito verificador.

Que en línea con lo mencionado y a efectos de dar respuesta al compromiso asumido en materia de identidad 
de género de las personas, se impone la necesidad de adoptar medidas en favor de la población travesti trans 
toda vez que, subsiste en la Disposición SURL N° 4/93 una identificación a los prefijos 20 y 27 con el sexo/género 
masculino y femenino respectivamente que cuentan con raigambre sociocultural.

Que con el objetivo de impulsar relaciones de igualdad entre los géneros y la inclusión de las personas que no 
se encuentren contenidas en las categorías binarias de sexo/género se promueve la asignación de un prefijo del 
C.U.I.L. de carácter genérico, no binario, a partir de la vigencia de la presente norma.

Que a fin de establecer un mecanismo consensuado se ha consultado previamente a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, al BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA); al MINISTERIO 
DE ECONOMÍA; al MINISTERIO DE EDUCACIÓN; al INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA 
XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI); al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL; a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES; al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD; al MINISTERIO DE SALUD DE LA 
NACIÓN; y a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DE TRABAJO quienes valoraron el proyecto como un avance 
en materia de políticas de igualdad, género y diversidad y presentaron recomendaciones y propuestas para una 
correcta implementación.

Que los Ministerios y Organismos Desconcentrados y Descentralizados citados precedentemente, identificaron 
normas, sistemas y procedimientos que requieren un abordaje articulado e interagencial para una correcta 
implementación y por ello, se establece que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, en 
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coordinación con la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, conformen una Comisión de Trabajo 
con la finalidad de consensuar los mecanismos de articulación con los organismos públicos y privados que resulten 
necesarios para la implementación de las modificaciones en el Código Único de Identificación Laboral (C.U.I.L.) y 
en particular, para establecer la trazabilidad de los datos y adecuación de normas y sistemas informáticos, en el 
marco de las competencias de los organismos involucrados.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por las Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto Ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y el artículo N° 19 de la Ley N° 24.013 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - El prefijo utilizado en la conformación de los nuevos números del Código Único de Identificación 
Laboral (C.U.I.L.) de las personas humanas, sea 20, 23, 24 o 27 o los que en el futuro se determinen, a partir de la 
vigencia de la presente, se asignará de forma aleatoria, siendo de carácter genérico y no binario en términos de 
sexo/género.

ARTÍCULO 2°. - Las personas a quienes se les hubiera asignado un número de C.U.I.L. con anterioridad a la 
vigencia de la presente, y que se encuentren amparadas por la Ley de Identidad de Género N° 26.743, podrán 
solicitar un nuevo número de C.U.I.L. por única vez, el que será otorgado conforme lo establecido en el artículo 1° 
de la presente.

ARTÍCULO 3°. - La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) adecuará los sistemas 
informáticos para que los mismos asignen de forma aleatoria el prefijo citado en el Artículo 1°; así como también, 
modificará la normativa vigente en la materia.

A tales fines, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) deberá coordinar con la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), la implementación de lo dispuesto en la presente, 
en el marco de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 4°.- La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), en coordinación con la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), conformarán una Comisión de Trabajo con la 
finalidad de consensuar los mecanismos de articulación y coordinación con los organismos públicos que resulten 
necesarios para la implementación de las modificaciones en el Código Único de Identificación Laboral (C.U.I.L.) 
y en el Código Único de Identificación Tributaria (C.U.I.T.), a efectos de establecer la trazabilidad de los datos y la 
notificación a los organismos que correspondan, conforme lo establecido en el ANEXO que se incorpora como 
IF-2021-44905101-APN-DNPS#MT y que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- Lo dispuesto en el artículo 1° de la presente norma, entrará en vigencia a los CIENTO OCHENTA 
(180) días de la publicación de la misma en el Boletín Oficial y lo dispuesto en el artículo 2° una vez que los 
organismos enunciados en el artículo 3° determinen los procedimientos y plazos de su implementación.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 37095/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 174/2021

RESOL-2021-174-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2021

VISTO el Expediente EX-2021-39073233- -APN-DDE#MTYD, las Leyes Nros. 18.829, 22.545 y 27.541, sus 
modificatorias y complementarias, los Decretos Nros. 2182 del 19 de abril de 1972 y 260 del 12 de marzo de 2020, 
sus modificatorios y complementarios, y

#F6342039F#
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CONSIDERANDO:

Que en el marco de la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, 
tarifaria, energética, sanitaria y social establecida por ley 27.541, sus modificatorias y complementarias, cuya 
emergencia sanitaria fuera ampliada por el Decreto N°  260 del 12 de marzo de 2020, sus modificatorios 
y complementarios, se estableció la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en atención a la 
pandemia COVID-19.

Que durante el año 2020, el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, generó una serie de normativas que 
acompañaron la difícil situación que atravesó el sector turístico, producto de la pandemia por COVID-19, 
permitiendo a las agencias de viajes, la posibilidad de continuar con sus respectivos legajos y seguir en actividad 
una vez superada esta situación.

Que como consecuencia de la continuidad de la emergencia sanitaria que atraviesa el país, el turismo en general 
y las agencias de viaje en particular se ven seriamente afectadas.

Que con el objetivo de continuar brindando herramientas necesarias a efectos de sobrellevar el momento crítico 
que atraviesan las agencias de viajes y mitigar los efectos de la crisis, se procedió a efectuar una revisión normativa 
y administrativa evaluando diferentes medidas de alivio al sector.

Que en virtud de lo expuesto, y con el objetivo de que dichas agencias no pierdan sus licencias habilitantes resulta 
razonable que se autorice la unificación de estructuras funcionales de hasta DOS (2) Agentes de Viajes por local, 
por un plazo de TRES (3) años, pudiendo ser solicitado dentro del plazo de SEIS (6) meses desde la fecha de 
publicada la resolución.

Que, por su parte, las agencias de viaje que hubiesen solicitado esta modalidad durante el año 2020, corresponde 
otorgarles el mismo plazo máximo de TRES (3) años, desde la fecha en que se autorizó el funcionamiento unificado.

Que la Dirección Nacional de Agencias de Viaje y la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO, ambas 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, han tomado intervención.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 23 nonies de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, las Leyes Nros. 18.829 y 25.599 y su modificatoria, y el 
Decreto Nº 21 del 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a los Agentes de Viaje a solicitar por el plazo de SEIS (6) meses desde el dictado de 
la presente medida, compartir sus estructuras funcionales en UN (1) único local por el término de TRES (3) años.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que podrán compartir sus estructuras funcionales de conformidad al Artículo 1° de la 
presente, hasta DOS (2) Agentes de Viaje por local.

ARTÍCULO 3°.- Las Agencias de Viaje que deseen acceder a lo previsto en los artículos precedentes deberán 
solicitar autorización previa de la Dirección Nacional de Agencias de Viaje de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, a través de la plataforma https://tramitesadistancia.
gob.ar/tramitesadistancia/inicio-publico.

ARTÍCULO 4°.- Determínase que a los Agentes de Viaje que hubiesen solicitado compartir sus estructuras 
funcionales con anterioridad al dictado de la presente resolución se les otorgará el mismo plazo máximo de TRES 
(3) años, desde la fecha en la que fueran autorizados.

ARTÍCULO 5°.- Las agencias que cuenten con Certificado Nacional de Autorización para Agencias de Turismo 
Estudiantil y/o aquellas que sean franquiciantes, quedarán excluidas de la modalidad prevista en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

e. 02/06/2021 N° 37207/21 v. 02/06/2021
#F6342151F#
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MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 175/2021

RESOL-2021-175-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2021

VISTO el Expediente EX-2021-41817639- -APN-DDE#MTYD, las Leyes Nros. 18.829, 22.545, 25.599 y sus 
modificatorias, y 27.541, los Decretos Nros. 2182 del 19 de abril de 1972 y 260 del 12 de marzo de 2020, sus 
modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, 
tarifaria, energética, sanitaria y social dispuesta por Ley N° 27.541, ampliada por Decreto N° 260 del 12 de marzo 
de 2020, sus modificatorios y complementarios, se estableció la medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en atención a la pandemia COVID-19.

Que durante el año 2020, el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, generó una serie de normativas que 
acompañaron la difícil situación que atravesó el sector, producto de la pandemia por COVID-19, permitiendo a las 
agencias de viaje, la posibilidad de continuar con sus respectivos legajos y seguir en actividad una vez superada 
esta situación.

Que como consecuencia de la continuidad de la emergencia sanitaria que atraviesa el país, el turismo en general 
y las agencias de viaje en particular se ven seriamente afectadas.

Que con el objetivo de continuar brindando herramientas necesarias a efectos de sobrellevar el momento crítico 
que atraviesan las agencias de viajes y mitigar los efectos de la crisis, se procedió a efectuar una revisión normativa 
y administrativa evaluando diferentes medidas de alivio al sector.

Que el Decreto N° 2.182 del 19 de abril de 1972, reglamentario de la Ley de Agentes de Viaje N° 18.829, estableció 
en su artículo 9° que la estructura funcional de una Agencia de Viaje debe reunir los siguientes requisitos: a) 
mantener una organización turística nacional e internacional con las sucursales, corresponsales o delegados 
necesarios para asegurar la prestación de sus servicios; b) contar con el personal técnico especializado para 
satisfacer los requerimientos de los usuarios; c) poseer los elementos necesarios de información técnica y de 
consulta vinculados con la actividad, y d) disponer de un local para la atención al público.

Que en un contexto como el actual, marcado por la realización de importantes esfuerzos colectivos para frenar la 
propagación del virus, las Agencias de Viaje habilitadas pueden experimentar inconvenientes para dar cumplimiento 
a los requisitos establecidos para su funcionamiento en los incisos a), c) y d) del artículo 9° del Decreto N° 2.182/72.

Que con el objeto de evitar las eventuales consecuencias disvaliosas derivadas de la pérdida de sus licencias, se 
estima oportuno autorizar la suspensión de actividades y el cierre temporario de las Agencias de Viaje que así lo 
soliciten, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que la Dirección Nacional de Agencias de Viaje y la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO de este 
Ministerio, han tomado intervención.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 23 nonies de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, las Leyes Nros. 18.829 y su modificatoria y 25.599 y sus 
modificatorias, y el Decreto Nº 21 del 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la suspensión de actividades y el cierre temporario hasta el día 31 de diciembre de 
2021, de las Agencias de Viaje que presenten inconvenientes para dar cumplimiento a los requisitos exigidos en 
los incisos a), c) y d) del artículo 9° del Decreto N° 2.182 de fecha 19 de abril de 1972.

ARTÍCULO 2°.- Las Agencias de Viaje que deseen acceder a lo previsto en el artículo precedente deberán solicitar 
la autorización previa de la Dirección Nacional de Agencias de Viaje de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, la que otorgará los certificados de suspensión de 
actividades y cierre temporario correspondientes. Dicha autorización se gestionará en https://tramitesadistancia.
gob.ar/tramitesadistancia/inicio-publico.

#I6342154I#
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ARTÍCULO 3°.- Establécese que por el plazo del cierre temporario, las Agencias de Viaje conservarán la obligación 
de dar cumplimiento a los compromisos que resulten exigibles, contraídos con anterioridad a la fecha de suspensión 
de sus actividades, como así también, a las previsiones contenidas en los artículos 6° de la Ley N° 18.829, 9° inciso 
b) del Decreto N° 2182/72 y 1° de la Resolución N° 763 del 3 de noviembre de 1992 de la ex SECRETARÍA DE 
TURISMO de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Las Agencias de Viaje que hubieren accedido a su cierre temporario y deseen reanudar sus 
actividades con anterioridad al 31 de diciembre de 2021, deberán notificar dicha situación a la Dirección Nacional 
de Agencias de Viaje, y acreditar que cumplen con la totalidad de los requisitos exigidos en el artículo 9° del 
Decreto N° 2182/72, y de corresponder, deberán informar en dicha oportunidad si reanudarán sus actividades en 
un domicilio distinto del habilitado oportunamente.

ARTÍCULO 5°.- Caducará automáticamente la licencia de habilitación de las Agencias de Viaje que no se presenten 
para reactivar su actividad y acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 9° del Decreto 
N° 2182/72 con una antelación de QUINCE (15) días hábiles al vencimiento del plazo estipulado en el artículo 1° de 
la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Las agencias que cuenten con Certificado Nacional de Autorización para Agencias de Turismo 
Estudiantil y/o aquellas que sean franquiciantes, quedarán excluidas de esta modalidad.

ARTÍCULO 7°.- Aclárase que los trámites vinculados con el cumplimiento de lo dispuesto por la presente no 
tendrán costo alguno para las Agencias de Viaje que los soliciten.

ARTÍCULO 8°.- Esta medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

e. 02/06/2021 N° 37210/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 176/2021

RESOL-2021-176-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2021

VISTO el Expediente EX-2021-45696616--APN-DDE#MTYD, las Leyes Nros. 18.829 y 26.994 y sus modificatorias, 
el Decreto N° 2182 del 19 de abril de 1972, la Resolución N° 102 del 15 de abril de 2014 del ex MINISTERIO DE 
TURISMO, y

CONSIDERANDO:

Que atendiendo a la evolución en las modalidades de gestión y comercialización de las agencias de viajes, fueron 
implementados una serie de requisitos en el régimen de inscripción de las que operan en el mercado mediante la 
realización de contratos de franquicias, a través de la Resolución N° 102 del 15 de abril de 2014 del ex MINISTERIO 
DE TURISMO.

Que luego, la Ley N° 26.994 y sus modificatorias, aprobó el CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN, el que 
en su Libro Tercero, Título Cuarto, Capítulo 19 reguló las franquicias comerciales.

Que la experiencia de gestión recogida durante la aplicación de la resolución ministerial aludida, en conjunción con 
criterios de eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los objetivos a cargo de esta Jurisdicción y la normativa de 
fondo de aplicación, hacen propicia la oportunidad para introducir cambios en el sistema de registración de las 
agencias de viajes que operan como franquiciantes y franquiciadas.

Que la simplificación de trámites y requisitos exigibles, en un marco de desburocratización que elimina formalidades 
innecesarias, beneficiará a las agencias de viajes alcanzadas, contribuyendo a su desenvolvimiento.

Que la Dirección Nacional de Agencias de Viaje y la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO, ambas 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, han tomado intervención.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención de su competencia.

#F6342154F#
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 23 nonies de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley Nro. 18.829 y su modificatoria, y el Decreto Nº 21 
del 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Las agencias de viaje que actúen como franquiciantes en los términos del artículo 1512 y 
subsiguientes del CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN deberán comunicar dicha situación al MINISTERIO 
DE TURISMO Y DEPORTES a los efectos de su inscripción en calidad de tales en el Registro Nacional de Agencias 
de Viaje.

ARTÍCULO 2°.- Son requisitos para la inscripción como agencia franquiciante: i) contar con una licencia habilitante 
en la categoría de Empresa de Viajes y Turismo otorgada por el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ii) 
acreditar un título de marca conferido por el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, cuya 
titularidad coincida con la denominación comercial de la agencia, autorizada por esta Cartera y iii) declarar UN (1) 
franquiciado como mínimo, con la documentación que lo certifique. Este último requisito podrá cumplirse hasta 
los TREINTA (30) días posteriores a la presentación de la solicitud de inscripción

ARTÍCULO 3°.- Es obligación de las agencias franquiciantes: i) comunicar al MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES el otorgamiento de nuevas franquicias, así como la extinción de los contratos que correspondan, 
dentro de un plazo de TREINTA (30) días y ii) contar con un sistema informático que monitoree y registre las 
ventas realizadas por sus franquiciados, debiendo comunicar a la Dirección Nacional de Agencias de Viaje de la 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO de esta Cartera, cualquier incumplimiento detectado en la 
prestación de servicios por parte del franquiciado.

ARTÍCULO 4°.- Las agencias de viaje que posean un legajo habilitante otorgado por el MINISTERIO DE TURISMO 
Y DEPORTES y decidan operar como franquiciadas deben remitir a la Dirección Nacional de Agencias de Viaje el 
contrato de franquicia correspondiente dentro del plazo de TREINTA (30) días de su celebración.

ARTÍCULO 5°.- Las agencias de viajes franquiciadas tendrán una denominación comercial propia, acompañada de 
la leyenda “Franquicia de”, en la que figurará la denominación comercial de la franquiciante.

Esta condición deberá cumplirse en toda la cartelera comercial, como así también en publicidades y papelería 
comercial, dejando en claro al público que los servicios son ofrecidos por una franquiciada.

La tipografía utilizada para indicar el nombre del franquiciante podrá ser hasta un TREINTA POR CIENTO (30%) 
mayor que la del franquiciado.

El incumplimiento de lo aquí previsto será considerado infracción al artículo 11 del Decreto N° 2.182 del 19 de abril 
de 1972.

ARTÍCULO 6°.- La extinción de los contratos de franquicia no impedirá a las agencias franquiciadas continuar 
operando como agentes de viaje, debiendo en tal caso modificar su denominación comercial a fin de eliminar la 
denominación de la franquiciante, así como en todo lo referente a papelería y elementos publicitarios. La omisión 
de lo aquí previsto hará pasible a la agencia de la cancelación o suspensión de su licencia, en los términos de los 
artículos 2º y 17 de la Ley N° 18.829 y su modificatoria.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que para la transferencia de agencias de viajes que operen como franquiciantes o 
franquiciadas deberá adicionarse a los recaudos previstos en el artículo 17 del Decreto N° 2182/72, la conformidad 
expresa de la otra parte del contrato de franquicia.

ARTÍCULO 8°.- Derógase la Resolución N° 102 del 15 de abril de 2014 del ex MINISTERIO DE TURISMO.

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

e. 02/06/2021 N° 37209/21 v. 02/06/2021
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MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 177/2021

RESOL-2021-177-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-42209704- -APN-DDE#MTYD, la Ley Nacional de Turismo N°  25.997 y sus 
modificatorias, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, prorrogado por su similar 
N° 167 del 11 de marzo de 2021, sus modificatorios y complementarios, el Decreto 297 del 19 de marzo de 2020 y 
sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 262 del 16 de junio de 2020, 364 del 26 de agosto de 2020 y 59 del 26 
de febrero de 2021, todas ellas del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, prorrogado por su similar N° 167 del 
11 de marzo de 2021, sus modificatorios y complementarios, amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N°  27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que en el marco configurado por la pandemia, y con el fin de resguardar a la población de la exposición al virus y 
prevenir su propagación, fueron adoptadas distintas medidas desde el Gobierno Nacional, tendientes a limitar la 
circulación y el desarrollo de ciertas actividades.

Que la merma de la actividad afectó de manera inmediata y aguda a todo el sector turístico, pero particularmente 
y con mayor crudeza a las personas con pequeños emprendimientos vinculados al turismo.

Que atento a ello fue creado el Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos (APTUR) mediante la Resolución 
N° 262 del 16 de junio de 2020 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, a través del cual se pudo llegar a más 
de TRES MIL QUINIENTAS (3.500) personas solicitantes del beneficio.

Que, posteriormente y a fin de extender el alcance, fueron creados el Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos 
III (APTUR III) y el Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos IV (APTUR IV) mediante las Resoluciones Nros. 
364 del 26 de agosto de 2020 y 59 del 26 de febrero de 2021, ambas de esta Cartera, mediante las que recibieron 
los beneficios previstos CINCO MIL OCHOCIENTAS (5.800) personas.

Que en atención a continuar la situación epidemiológica ocasionada por el coronavirus, con sus consecuencias 
directas sobre la recuperación del sector turístico, es intención de este Ministerio continuar con el auxilio a personas 
prestadoras de servicios turísticos cuyas fuentes de ingresos se hayan visto afectadas, mediante la creación de 
un nuevo programa denominado APTUR V, que incorpora algunas modificaciones recogidas de las experiencias 
obtenidas en las anteriores ediciones del Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO de este Ministerio.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 23 nonies de la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley Nacional de Turismo N° 25.997 y sus 
modificatorias y el Decreto Nº 21 del 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el Programa de Auxilio para Prestadores Turísticos V (APTUR V), en el ámbito de la 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Reglamento del Programa de Auxilio a Prestadores Turísticos V (APTUR V) que, como 
Anexo (IF-2021-48863650-APN-SSDE#MTYD) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Convócase a personas prestadoras de servicios turísticos alcanzados por el beneficio previsto 
en esta medida, por el plazo de CINCO (5) días corridos contados a partir de su entrada en vigencia, a presentar 
las solicitudes de apoyo económico de acuerdo con lo establecido en el Reglamento aprobado en el artículo 
precedente.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE TURISMO 
Y DEPORTES a: i) evaluar las presentaciones que se efectúen en el marco del Programa APTUR V; ii) seleccionar a 
las personas beneficiarias de conformidad con lo establecido en el Reglamento; iii) prorrogar los plazos establecidos 
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en la presente resolución; iv) efectuar nuevas convocatorias en el marco del Programa APTUR V, y v) dictar las 
normas complementarias que resulten necesarias para la implementación del Programa APTUR V.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 37211/21 v. 02/06/2021
#F6342155F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5002/2021

RESOG-2021-5002-E-AFIP-AFIP - Exportación. Sistema de control de valor. Resolución 
General N° 620, su modificatoria y complementaria. Su sustitución.

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021 

VISTO el Expediente Electrónico Nº  EX-2020-00895535- -AFIP-DEVADE#SDGCAD del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que los artículos 724 y siguientes del Código Aduanero -Ley Nº 22.415 y sus modificaciones- tratan la noción del 
valor imponible, lo referente a los derechos de exportación y a la valoración en aduana.

Que, a efectos de fortalecer los instrumentos para enfrentar la evasión fiscal, combatir las prácticas de subfacturación 
en la exportación de mercaderías y propender a la uniformidad de los criterios de valoración, la Resolución General 
N° 620 y su modificatoria -Resolución General N° 2.317- y la Instrucción General N° 4 (DGA) del 26 de febrero de 
2007 establecen los procedimientos que deben cumplir las áreas de valoración para el control del valor de las 
mercaderías en las destinaciones de exportación.

Que, la Resolución General N°  4.710 instaura, a través de los valores referenciales de exportación, un primer 
control del valor de las mercaderías de exportación que permite resguardar la renta fiscal y perfeccionar el sistema 
de selectividad en materia de valor, estableciendo para ello un canal de selectividad específico denominado Canal 
Rojo Valor.

Que, a su vez, dicha norma indica que las destinaciones definitivas de exportación en las que se declaren valores 
por debajo del valor referencial establecido deberán cursar por el canal de selectividad rojo valor y, en el supuesto 
que se declaren valores superiores, cursarán selectivamente por dicho canal para su análisis. Además, las 
destinaciones definitivas de exportación para consumo que no fueran alcanzadas por esta selectividad en materia 
de valor, podrán ser seleccionadas por las áreas de valoración para ser sometidas a un control de valor en función 
al análisis de riesgo efectuado por las distintas áreas con competencia en la materia, para lo cual cursarán por el 
referido canal.

Que, asimismo, constituye un objetivo estratégico y permanente de esta Administración Federal, fortalecer el 
control a partir de un enfoque basado en el análisis de riesgo, en orden a mejorar el aprovechamiento y calidad de 
la información, así como optimizar los procesos de control y la trazabilidad de las operaciones.

Que, por lo expuesto y ante las sucesivas modificaciones en la estructura de este Organismo y los avances 
tecnológicos acontecidos desde el dictado de la Resolución General N° 620, su modificatoria y complementarias, 
resulta procedente sustituir la mencionada norma, con el fin de establecer los procedimientos para la selección de 
casos para el control de valor y para la determinación ex - post del valor en aduana de las mercaderías exportadas.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Control Aduanero, Técnico Legal Aduanera, Operaciones Aduaneras del Interior, Operaciones 
Aduaneras Metropolitanas y de Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer los procedimientos para la selección de casos para el control de valor y para la 
determinación ex - post del valor en aduana de las mercaderías exportadas, los cuales se consignan en los Anexos 
I (IF-2021-00551098-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) y II (IF-2021-00553341-AFIPSGDADVCOAD#SDGCTI) que se 
aprueban y forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

#I6341104I#
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ARTÍCULO 3°.- Abrogar las Resoluciones Generales Nros. 620 y 2.317 y la Instrucción General N° 4 (DGA) del 26 
de febrero de 2007, a partir de la vigencia de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y difúndase 
a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia a la Secretaría Administrativa del 
MERCOSUR - Sección Nacional, a la Secretaría Administrativa de la ALADI (Montevideo R.O.U), a la Secretaría del 
Convenio Multilateral sobre Cooperación y Asistencia Mutua entre las Direcciones de Aduana de América Latina, 
España y Portugal (México D.F.). Cumplido, archívese.

Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36874/21 v. 02/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5003/2021

RESOG-2021-5003-E-AFIP-AFIP - Régimen de Sostenimiento e Inclusión Fiscal 
para Pequeños Contribuyentes. Ley 27.618. Capítulos I a V. Categorización. 

Adecuación de las normas de emisión de comprobantes.

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00557557- -AFIP-SADMDILEGI#SDGASJ, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº  27.618, se establecieron una serie de medidas de carácter transitorio y otras de vigencia 
permanente, vinculadas a la permanencia de los sujetos comprendidos en el Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS), regulado en el “Anexo” de la Ley Nº 24.977, sus modificaciones y complementarias, o a su 
traspaso al Régimen General de determinación e ingreso de tributos.
Que la norma citada en primer término dispuso, en el Capítulo I, respecto de quienes hayan permanecido inscriptos 
en el Régimen Simplificado (RS) hasta el 31 de diciembre de 2020, tener por cumplidos bajo ciertas condiciones los 
requisitos para esa permanencia, siempre que sus ingresos brutos no hayan excedido en más de un VEINTICINCO 
POR CIENTO (25%) el límite superior previsto para tal parámetro dentro de la categoría máxima aplicable a su 
actividad.
Que en su Capítulo II se previeron beneficios para aquellos contribuyentes que hubiesen comunicado su exclusión 
oportunamente o que hubieran renunciado al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), en ambos 
casos, desde el 1 de octubre de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2020, siempre que hubieran solicitado el alta en 
los tributos del Régimen General.
Que por otra parte, la citada ley en su Capítulo III, estableció un procedimiento de transición al Régimen General para 
los contribuyentes que continúen inscriptos en el Régimen Simplificado (RS) y cuyos ingresos brutos no superen el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del límite de ventas totales anuales previsto para la categorización como micro 
empresas de acuerdo con la actividad desarrollada, en los términos de la Resolución N° 220 del 12 de abril de 
2019 de la entonces Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y los Emprendedores (SEPyME) y conforme 
lo dispuesto en el Decreto N° 337 del 24 de mayo de 2021, pero que hasta el 31 de diciembre de 2020 hubieran 
excedido en más de un VEINTICINCO POR CIENTO (25%) el límite superior previsto para la categoría máxima en 
función de la actividad, o bien para aquellos sujetos que hubiesen resultado excluidos o hubieran renunciado al 
Régimen Simplificado (RS) para darse de alta en los tributos del Régimen General, en ambos casos, durante el año 
2021.
Que a través de los Capítulos IV y V de la ley, se implementó un Procedimiento Permanente de Transición al 
Régimen General y un Régimen Voluntario de Promoción Tributaria al citado Régimen General a través de los 
cuales los contribuyentes podrán acogerse a ciertos beneficios en la medida en que sus ingresos brutos no superen 
el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del referido límite de ventas totales anuales previsto para la categorización 
como micro empresas.
Que adicionalmente, y en ese sentido, el artículo 14 de la ley sustituyó el primer párrafo del artículo 39 de la 
Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, a efectos de establecer para 
los responsables inscriptos que realicen ventas, locaciones o prestaciones gravadas con sujetos que revistan la 
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condición de adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), la obligación de discriminar el 
gravamen que recae sobre la operación en la factura o documento equivalente.
Que a su vez, el artículo 15 de la citada ley dispuso con efectos a partir del 1° de enero de 2021, la actualización 
de los valores de los parámetros de ingresos brutos, alquileres devengados correspondientes a cada categoría, 
y los importes del impuesto integrado y de las cotizaciones previsionales, en función de la variación del haber 
mínimo garantizado por el artículo 125 de la Ley N° 24.241 y sus modificaciones, correspondiente al año calendario 
completo finalizado el 31 de diciembre de 2020.
Que además, el mencionado artículo 15 estableció que esta Administración Federal deberá, por única vez, volver 
a categorizar a los pequeños contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado (RS) en la categoría que les 
corresponda, considerando los valores de los parámetros de ingresos brutos y alquileres devengados que resulten 
de la actualización mencionada en el párrafo precedente y la información oportunamente declarada por aquellos 
sujetos.
Que por su parte, el Decreto N° 337/21, reglamentó los preceptos de la referida Ley N° 27.618.
Que su artículo 12 dispuso que la discriminación del gravamen en la factura o documento equivalente, aludida en el 
sexto párrafo del Considerando, deberá realizarse a partir de la fecha que fije esta Administración Federal.
Que asimismo, el artículo 13 del citado decreto determinó que esta Administración Federal pondrá a disposición 
de los contribuyentes la categoría en la que les correspondería encontrarse encuadrados en función de los datos 
obrantes en el Organismo, mientras que a través de su artículo 14 le otorgó facultades para determinar la fecha 
hasta la cual podrán volver a adherir al Régimen Simplificado (RS) aquellos contribuyentes que comunicaron su 
exclusión o renunciaron, en ambos casos, entre el 1° de enero de 2021 y el 21 de abril de 2021, inclusive, siempre 
que cumplan las condiciones allí señaladas.
Que el artículo 15 del decreto facultó a este Organismo para establecer las modalidades, plazos y restantes 
condiciones que sean necesarios para implementar lo dispuesto en la Ley N° 27.618 y su decreto reglamentario.
Que consecuentemente, resulta pertinente establecer el procedimiento y los plazos que deberán observarse a 
efectos de usufructuar los beneficios transitorios y permanentes previstos en la Ley N° 27.618 y reglamentar los 
aspectos referidos a la categorización de los pequeños contribuyentes y al ingreso de las diferencias que pudieran 
surgir en el pago de las obligaciones mensuales cuyo vencimiento hubiera operado con anterioridad a la vigencia 
de la presente.
Que asimismo, corresponde adecuar las resoluciones generales vinculadas a la emisión de comprobantes, para 
contemplar que los responsables inscriptos emitan comprobantes clase “A” por sus operaciones con sujetos 
adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes -en lugar de comprobantes clase “B”-, así como 
otras adecuaciones vinculadas a las operaciones de pago por transferencias en los términos de la Comunicación 
“A” 7.153 del Banco Central de la República Argentina (BCRA) del 30 de octubre de 2020, como una excepción al 
deber de emitir comprobantes.
Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización, Sistemas y Telecomunicaciones, Servicios al Contribuyente, 
Coordinación Operativa de los Recursos de la Seguridad Social, Técnico Legal de los Recursos de la Seguridad 
Social, y la Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social.
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por las disposiciones de la Ley Nº 24.977, sus 
modificaciones y complementarias, por los artículos 12, 13, 14 y 15 del Decreto N° 337/21 y por el artículo 7° del 
Decreto Nº 618, del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.
Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

TÍTULO I

RÉGIMEN DE SOSTENIMIENTO E INCLUSIÓN FISCAL. BENEFICIO A CUMPLIDORES. PROCEDIMIENTO 
TRANSITORIO AL RÉGIMEN GENERAL.

ARTÍCULO 1°.- Los sujetos inscriptos en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) al 31 de 
diciembre de 2020, inclusive, que cumplan con las condiciones previstas en el artículo 3° de la Ley N° 27.618, 
podrán ejercer la opción de permanencia allí dispuesta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 
Nº 337/21, ingresando al portal “Monotributo” (https://monotributo.afip.gob.ar) a partir del día 2 de agosto de 2021 
y hasta el día 27 de agosto de 2021, ambas fechas inclusive, indicando el o los períodos en que hayan excedido el 
límite superior previsto para la categoría máxima en función de la actividad y los importes por los que se hubieran 
excedido.



 Boletín Oficial Nº 34.669 - Primera Sección 235 Miércoles 2 de junio de 2021

Las sumas referidas en los incisos a) y b) del segundo párrafo del artículo 3° de la Ley N° 27.618, deberán ingresarse 
mediante las modalidades de pago establecidas en los incisos a), e) o f) del artículo 36 de la Resolución General 
N° 4.309, su modificatoria y sus complementarias, hasta el día 27 de agosto de 2021, inclusive, utilizando las 
relaciones de Impuesto-Concepto-Subconcepto que se detallan a continuación, según corresponda:

1) Diferencias dispuestas en el inciso a) del artículo 3° de la Ley N° 27.618, por cada uno de los períodos:

a) Impuesto Integrado: 20-019-078

b) Cotizaciones Previsionales: 21-019-078

c) Obra Social: 24-019-078

2) Intereses de las diferencias indicadas en el inciso anterior:

a) Interés resarcitorio Impuesto Integrado: 20-019-051

b) Interés resarcitorio Cotizaciones Previsionales: 21-019-051

c) Interés resarcitorio Obra Social: 24-019-051

3) Monto adicional previsto en el inciso b) del artículo 3° de la Ley N° 27.618:

a) Impuesto Integrado: 020-786-786

b) Cotizaciones Previsionales: 021-786-786

c) Obra Social: 024-786-786

Los montos adicionales señalados en el apartado 3) deberán ingresarse consignando como período fiscal 
“12/2020”.

La falta de ejercicio de la opción y/o del pago de los citados conceptos en la forma y plazos indicados, dará lugar 
a la pérdida del beneficio y a la exclusión automática del Régimen Simplificado (RS) conforme las disposiciones 
establecidas en el último párrafo del artículo 3° de la Ley Nº 27.618.

ARTÍCULO 2°.- Los sujetos que se encontraban inscriptos en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) al 31 de diciembre de 2020, pero cuya exclusión del Régimen por causales producidas con anterioridad a 
dicha fecha, fue plasmada en los respectivos registros del Organismo entre el 1° de enero de 2021 y el 21 de abril 
de 2021, ambas fechas inclusive, podrán manifestar su voluntad de reingresar al mismo con vigencia a partir del 
mes siguiente de registrada la exclusión, hasta el 22 de junio de 2021, a fin de ejercer -con posterioridad- la opción 
y el pago dispuestos por el artículo 1º de la presente; considerando para ello lo dispuesto en los artículos 2° y 3° 
de la Ley Nº 27.618.

La citada manifestación deberá ser realizada mediante el servicio denominado “Presentaciones Digitales” 
implementado por la Resolución General N°  4.503 y sus complementarias, ingresando con Clave Fiscal, 
seleccionando el trámite “Solicitud de Baja de Impuestos o Regímenes” indicando además los motivos que 
sustentan la petición y acompañando la documentación respaldatoria correspondiente.

ARTÍCULO 3°.- La opción a la que refieren los incisos a) y b) del artículo 4° de la Ley N° 27.618 podrá ser ejercida 
en las fechas que se indican a continuación, según corresponda:

1) Inciso a): entre el 5 de julio y el 31 de julio de 2021, ambas fechas inclusive, y deberá manifestarse accediendo 
con Clave Fiscal a través del servicio Sistema Registral, opción “Beneficio Contribuyente Cumplidor Ley 27618”.

Asimismo, el beneficio se informará en la declaración jurada del Impuesto al Valor Agregado desde el período fiscal 
08/2021.

2) Inciso b): entre el 5 de julio y el 31 de julio de 2021, ambas fechas inclusive, a través del portal “Monotributo” 
(https://monotributo.afip.gob.ar).

ARTÍCULO 4°.- A efectos de acogerse a los beneficios establecidos en los artículos 6° y 7° de la Ley N° 27.618, los 
sujetos deberán ejercer la opción al Procedimiento Transitorio de acceso al Régimen General, además de cumplir 
con los requisitos previstos en dichos artículos y en los artículos 6° y 7° del Decreto Nº 337/21, habiendo registrado 
o registrando la baja en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) y el alta en los tributos 
del Régimen General de los que resulten responsables de acuerdo con su actividad, con efectos desde el día 
dispuesto en el primer párrafo in fine del artículo 6° de la Ley N° 27.618, o a partir del primer día del mes siguiente 
de realizada la renuncia, según el caso, accediendo con Clave Fiscal a través del servicio Sistema Registral, 
seleccionando la opción correspondiente, en las fechas que se detallan a continuación:

a) Artículo 6°: entre el 2 y el 27 de agosto de 2021, ambas fechas inclusive.
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b) Artículo 7°: Por las causales de exclusión acaecidas en los períodos enero a julio del corriente año, entre el 2 y 
el 27 de agosto de 2021, ambas fechas inclusive.

c) Artículo 7°: Por las causales de exclusión acaecidas en los períodos agosto a diciembre del corriente año, hasta 
el último día del mes siguiente al que hubiere tenido lugar la misma.

ARTÍCULO 5°.- Los sujetos comprendidos en el artículo 6° de la Ley N° 27.618 podrán determinar e ingresar el 
Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto a las Ganancias, considerando el crédito fiscal presunto y las detracciones 
y deducciones allí previstas, por los hechos imponibles perfeccionados a partir de que la exclusión haya surtido 
efectos y hasta el 31 de diciembre de 2020.

A tal efecto, deberán realizar la presentación de las declaraciones juradas del Impuesto al Valor Agregado 
correspondientes a los períodos fiscales vencidos hasta la fecha de entrada en vigencia de la presente entre el 2 
de agosto y el 20 de septiembre de 2021, ambas fechas inclusive.

A los fines establecidos en el inciso a) del referido artículo 6°, respecto de las operaciones realizadas entre el 1° 
de enero y el 30 de junio de 2021, los sujetos podrán considerar como Impuesto al Valor Agregado facturado y 
discriminado el DIECISIETE COMA TREINTA Y CINCO POR CIENTO (17,35%) del monto total que los responsables 
inscriptos en ese impuesto le hubieren facturado a los beneficiarios por compras de bienes, locaciones o 
prestaciones de servicios gravadas en ese impuesto. El monto remanente equivalente al OCHENTA Y DOS CON 
SESENTA Y CINCO POR CIENTO (82,65%) del monto total facturado podrá ser computado como gasto en la 
correspondiente declaración jurada del Impuesto a las Ganancias a los fines del inciso b) del mencionado artículo.

ARTÍCULO 6°.- Los contribuyentes que se encuentren alcanzados por las disposiciones del artículo 7° de la Ley 
N° 27.618, podrán determinar e ingresar el Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto a las Ganancias -con los 
beneficios allí previstos- en las declaraciones juradas correspondientes.

Las distintas plataformas empleadas para la determinación e ingreso del Impuesto al Valor Agregado estarán 
disponibles a partir del 2 de agosto de 2021, inclusive. Con relación a los períodos fiscales de enero a julio de 2021, 
la presentación de las declaraciones juradas -originales o rectificativas- deberá efectuarse entre el 2 de agosto y 
el 20 de septiembre de 2021, ambas fechas inclusive.

A los efectos dispuestos en el inciso a) del aludido artículo 7º, respecto de las operaciones realizadas entre el 1° 
de enero y el 30 de junio de 2021, los sujetos podrán considerar como Impuesto al Valor Agregado facturado y 
discriminado el DIECISIETE COMA TREINTA Y CINCO POR CIENTO (17,35%) del monto total que los responsables 
inscriptos en ese impuesto le hubieren facturado a los beneficiarios por compras de bienes, locaciones o 
prestaciones de servicios gravadas en ese impuesto.

Asimismo, el monto remanente equivalente al OCHENTA Y DOS CON SESENTA Y CINCO POR CIENTO (82,65%) 
del monto total facturado podrá ser computado como gasto en la correspondiente declaración jurada del Impuesto 
a las Ganancias a los fines del inciso b) del mencionado artículo.

TÍTULO II

PROCEDIMIENTO PERMANENTE DE TRANSICIÓN AL RÉGIMEN GENERAL. RÉGIMEN VOLUNTARIO DE 
PROMOCIÓN TRIBUTARIA DEL RÉGIMEN GENERAL.

ARTÍCULO 7°.- Los contribuyentes que resulten excluidos o renuncien al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) con el fin de obtener el carácter de inscriptos ante el Régimen General y que cumplan con 
las condiciones establecidas en el primer artículo sin número a continuación del artículo 21 del “Anexo” de la Ley 
N° 24.977, sus modificaciones y complementarias, y en el artículo sin número a continuación del artículo 43 del 
Decreto N° 1 del 4 de enero de 2010 y sus modificatorios, deberán ejercer la opción al “Procedimiento Permanente 
de Transición al Régimen General” registrando la baja en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) y el alta en los tributos correspondientes al Régimen General, de los que resulten responsables de acuerdo 
con su actividad, accediendo con Clave Fiscal a través del servicio “Sistema Registral” seleccionando la opción 
correspondiente a fin de usufructuar, por única vez, los beneficios fiscales que se indican seguidamente:

a) En el Impuesto al Valor Agregado: adicionar al crédito fiscal que resulte pertinente conforme a los artículos 12 y 
13 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, el impuesto que se les 
hubiere facturado y discriminado en los DOCE (12) meses anteriores a la fecha en que la exclusión o la renuncia 
haya surtido efectos, por compras de bienes, locaciones o prestaciones de servicios en la medida que se hubieren 
encontrado vinculadas con la misma actividad por la que se declara el impuesto.

Respecto de las operaciones realizadas entre el 1° de enero de 2021 y el 30 de junio de 2021, el contribuyente 
podrá computarse igual suma a la mencionada en el tercer párrafo del artículo anterior.

Las aludidas novedades serán replicadas en las distintas plataformas empleadas para la determinación e ingreso 
del Impuesto al Valor Agregado.
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b) En el Impuesto a las Ganancias: podrán deducir como gasto de la categoría de renta que les corresponda, el 
monto neto del Impuesto al Valor Agregado que se les hubiera facturado en los DOCE (12) meses anteriores a la 
fecha en que la exclusión o la renuncia haya surtido efectos, por las compras de bienes, locaciones o prestaciones 
de servicios cuya deducción hubiera resultado imputable al período fiscal conforme a la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, en la medida en que estuvieran vinculadas con la 
actividad gravada por el impuesto. 

Respecto de las operaciones realizadas entre el 1° de enero de 2021 y el 30 de junio de 2021, a los fines de 
determinar el importe del Impuesto al Valor Agregado no discriminado y el monto neto correspondiente, de los 
comprobantes, a efectos de su deducción en el Impuesto a las Ganancias, se consideraran las sumas a que se 
refiere el tercer párrafo del artículo 5º de la presente.

A fin de computar la detracción establecida en el primer párrafo del inciso b) de este artículo, se deberá confeccionar 
la declaración jurada correspondiente al Impuesto a las Ganancias utilizando los servicios disponibles a tal efecto.

ARTÍCULO 8º.- Los contribuyentes que hubiesen comunicado su exclusión al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS), solicitado el alta en los tributos del Régimen General y que cumplan con lo dispuesto en el 
segundo artículo incorporado sin número a continuación del artículo 21 del “Anexo” de la Ley N°  24.977, sus 
modificaciones y complementarias, y en el artículo sin número a continuación del artículo 43 del Decreto N° 1/10 
y sus modificatorios, gozarán por única vez, a partir del primer período fiscal del año calendario siguiente al que 
tenga efectos la referida exclusión o renuncia, de una reducción del saldo deudor que pudiera surgir frente al 
Impuesto al Valor Agregado, en cada período fiscal, al detraer del débito fiscal determinado conforme lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, el crédito 
fiscal que pudiera corresponder, de conformidad con lo establecido en los artículos 12 y 13 de la citada ley.

La citada reducción será escalonada según se indica a continuación:

a) CINCUENTA POR CIENTO (50%) en el primer año;

b) TREINTA POR CIENTO (30%) en el segundo año; y

c) DIEZ POR CIENTO (10%) en el tercero.

A tales fines deberán ejercer la opción a dichos beneficios antes de la finalización del año calendario en el que 
tuvo efectos la exclusión o renuncia, accediendo con Clave Fiscal a través del sitio “web” institucional (www.afip.
gob.ar).

Una vez ejercida la opción, a fin de aplicar la referida reducción, los contribuyentes y/o responsables deberán 
realizar la presentación de las declaraciones juradas correspondientes utilizando los servicios disponibles a tal 
efecto.

ARTÍCULO 9º.- A los sujetos beneficiarios de lo dispuesto en los artículos primero y/o segundo incorporados sin 
número a continuación del artículo 21 del “Anexo” de la Ley N° 24.977, sus modificaciones y complementarias, 
les resultarán de aplicación las disposiciones del segundo párrafo del artículo 28 del Decreto N°  1/10 y sus 
modificatorios con efectos a partir del 1° de enero de 2021 inclusive.

TÍTULO III

CATEGORIZACIÓN. OBLIGACIÓN DE PAGO MENSUAL.

ARTÍCULO 10.- A efectos de la categorización prevista en el artículo 15 de la Ley N° 27.618 esta Administración 
Federal pondrá a disposición de los contribuyentes que al 31 de mayo de 2021 se encuentren adheridos al 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), la categoría en la que les correspondería encontrarse 
encuadrados a partir del día 1 de febrero de 2021, en función de la información oportunamente declarada y aquella 
con la que cuenta este Organismo, considerando los valores de los parámetros de ingresos brutos y alquileres 
devengados previstos en el “Anexo” de la Ley N° 24.977, sus modificaciones y complementarias, actualizados en 
función de la variación del haber mínimo garantizado por el artículo 125 de la Ley N° 24.241 y sus modificaciones, 
correspondiente al año calendario completo finalizado el día 31 de diciembre de 2020, conforme se indica a 
continuación:

 Categorías  Parámetro “Ingresos Brutos”  Parámetro “Alquileres Devengados” 
 A  Hasta $ 282.444,69  Hasta $ 105.916,77 
 B  Hasta $ 423.667,03  Hasta $ 105.916,77 
 C  Hasta $ 564.889,40  Hasta $ 211.833,52 
 D  Hasta $ 847.334,12  Hasta $ 211.833,52 
 E  Hasta $ 1.129.778,77  Hasta $ 263.951,28 
 F  Hasta $ 1.412.223,49  Hasta $ 264.791,88 
 G  Hasta $ 1.694.668,19  Hasta $ 317.750,28 
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 Categorías  Parámetro “Ingresos Brutos”  Parámetro “Alquileres Devengados” 
 H  Hasta $ 2.353.705,82  Hasta $ 423.667,03 
 I  Hasta $ 2.765.604,35  Hasta $ 423.667,03 
 J  Hasta $ 3.177.502,86  Hasta $ 423.667,03 
 K  Hasta $ 3.530.558,74  Hasta $ 423.667,03 

Dichas categorías podrán ser consultadas a través del portal “Monotributo” (https://monotributo.afip.gob.ar), a 
partir del 1 de junio de 2021. Asimismo, deberán consultar la nueva credencial a fin de verificar el correspondiente 
Código Único de Revista (CUR).

ARTÍCULO 11.- Los pequeños contribuyentes podrán solicitar la modificación de la referida categoría hasta el día 
25 de junio de 2021, inclusive, a cuyo efecto se deberá ingresar al portal “Monotributo” y seleccionar la opción 
“Categorización Retroactiva 2021”.

La falta de manifestación expresa en tal sentido, implicará su ratificación tácita.

De tratarse de pequeños contribuyentes que hubieran adherido al Régimen Simplificado (RS) a partir del día 1° de 
enero de 2021, la nueva categoría tendrá efectos a partir del mes inmediato siguiente a aquel en que se efectivizó 
la adhesión, excepto que se trate de inicio de actividades, en cuyo supuesto, tendrá efectos a partir del mes 
correspondiente a la adhesión solicitada.

ARTÍCULO 12.- Aquellos que abonen sus obligaciones a través del débito directo en cuenta bancaria o débito 
automático mediante la utilización de tarjeta de crédito y que con motivo de la categorización consideren necesario 
solicitar una modificación de la categoría puesta a disposición, deberán efectuar la misma hasta el día 11 de junio 
de 2021 inclusive, a fin de que le sean debitadas las obligaciones por los importes correspondientes.

En caso de no realizarse hasta dicho plazo, deberán requerir un “stop debit” por el período fiscal junio de 2021 a 
fin de abonar los importes correspondientes mediante las modalidades de pago establecidas en el artículo 36 de 
la Resolución General N° 4.309, su modificatoria y sus complementarias.

ARTÍCULO 13.- La actualización de los parámetros indicados en el artículo 10, así como los nuevos valores de las 
categorías a ingresar -impuesto integrado y cotizaciones previsionales-, tendrán efectos a partir del período enero 
de 2021.

ARTÍCULO 14.- Los sujetos que adhieran al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) a partir del 
mes de junio de 2021, deberán considerar los nuevos parámetros de ingresos brutos, alquileres devengados y 
precio unitario máximo para venta de cosas muebles, junto con los restantes parámetros previstos en el artículo 
8º del “Anexo” de la Ley Nº 24.977, sus modificaciones y complementarias.

ARTÍCULO 15.- Las diferencias que pudieren resultar en concepto de impuesto integrado y cotización previsional, 
en virtud de la actualización de los valores de las obligaciones mensuales y/o de la categoría en la que el 
pequeño contribuyente quedó encuadrado de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 de la presente, 
correspondientes a los períodos enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2021, deberán ingresarse mediante las 
modalidades de pago establecidas en los incisos a), e) o f) del artículo 36 de la Resolución General N° 4.309, su 
modificatoria y sus complementarias, hasta el día 20 de julio de 2021, inclusive, considerándose las obligaciones 
mensuales de los referidos períodos ingresadas en término hasta la citada fecha.

El pago de las referidas diferencias realizado hasta la fecha indicada en el párrafo anterior, no será considerado 
para la determinación del beneficio previsto en el artículo 31 del Decreto Nº 1/10 y sus modificatorios.

A efectos de abonar las diferencias que pudieran surgir, se deberán utilizar las relaciones de Impuesto-Concepto-
Subconcepto que se detallan a continuación:

a) Impuesto Integrado: 20-019-078

b) Cotizaciones SIPA: 21-019-078

c) Obra Social: 24-019-078

Asimismo, los pequeños contribuyentes podrán regularizar tales diferencias adhiriendo al régimen de facilidades 
de pago establecido por la Resolución General N° 4.268, sus modificatorias y su complementaria, a cuyos efectos 
deberán ingresar con Clave Fiscal al servicio “Mis Facilidades”, opción ‘‘R.G. N°  4268 Plan de Financiación 
Permanente’’.

Los importes de las citadas diferencias, como así también los nuevos valores de las categorías, se podrán consultar 
desde el 1 de julio de 2021 en el portal “Monotributo” seleccionando la opción “Estado de cuenta” o ingresando al 
servicio denominado “CCMA – Cuenta Corriente de Monotributistas y Autónomos”, accediendo con Clave Fiscal.
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ARTÍCULO 16.- En el supuesto que los sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) queden encuadrados en una categoría inferior, en función de lo establecido en los artículos 10 y 11 de la 
presente, el excedente de lo abonado podrá reimputarse mediante el servicio denominado “CCMA – Cuenta 
Corriente de Monotributistas y Autónomos”, accediendo con Clave Fiscal, o a través del portal “Monotributo” 
seleccionando la opción “Estado de cuenta”.

ARTÍCULO 17.- Los pequeños contribuyentes beneficiarios del “Crédito a Tasa Cero”, otorgado en el marco del 
Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP), implementado por el Decreto Nº 332 del 
1 de abril de 2020 y sus modificatorios, deberán ingresar -en caso de corresponder- las diferencias que pudieran 
surgir en función de la actualización de los valores de las obligaciones mensuales y/o de la categoría en la que 
quedaron encuadrados de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 de la presente, respecto de los 
períodos enero, febrero, marzo y abril de 2021, cuya cancelación se hubiera efectuado en los términos del inciso 
a) del artículo 2° de la Resolución General N° 4.708 y sus modificatorias.

Las aludidas diferencias deberán ingresarse de acuerdo con el mecanismo dispuesto en el artículo 15 de la 
presente, hasta el día 20 de julio de 2021, inclusive.

En el supuesto que los beneficiaros quedaran encuadrados en una categoría inferior, resultará de aplicación el 
procedimiento de reimputación previsto en el artículo anterior.

ARTÍCULO 18.- Los sujetos adheridos al Régimen Simplificado (RS) que revistan la condición de “cumplidores” 
en los términos de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, que hubieran accedido al beneficio de eximición del 
componente impositivo previsto en el artículo 6° de la Resolución General N°  4.855 y sus complementarias, 
deberán ingresar las diferencias que pudieran corresponder, cuando con motivo de la actualización de los valores 
de las obligaciones mensuales y/o de la categoría en la que quedó encuadrado conforme lo dispuesto en los 
artículos 10 y 11 de la presente, el monto del beneficio supere el límite previsto en el segundo párrafo del artículo 
6º de la Resolución General Nº 4.855 y sus complementarias.

Las referidas diferencias deberán ingresarse conforme el mecanismo establecido en el artículo 15 de la presente, 
hasta el día 20 de julio de 2021, inclusive.

TÍTULO IV

REINGRESO AL RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES (RS) – ARTÍCULO 14 DEL 
DECRETO N° 337/21.

ARTÍCULO 19.- Los sujetos comprendidos en el artículo 14 del Decreto N° 337/21, que cumplan con las condiciones 
allí previstas, podrán ejercer la opción de reingresar al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) 
entre el 5 de julio y el 31 de julio de 2021, ambas fechas inclusive, a través del portal “Monotributo” (https://
monotributo.afip.gob.ar).

TÍTULO V

ADECUACIÓN DE LAS NORMAS DE EMISIÓN DE COMPROBANTES.

A- MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GENERAL N° 1.415, SUS MODIFICATORIAS y COMPLEMENTARIAS.

ARTÍCULO 20.- Modificar la Resolución General N° 1.415, sus modificatorias y complementarias, en la forma que 
se indica a continuación:

1. Sustituir el inciso a) del artículo 15, por el siguiente:

“a) Letra ‘A’: por operaciones realizadas con otros responsables inscriptos o con sujetos adheridos al Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo).

Los comprobantes emitidos a sujetos monotributistas deberán contener la leyenda: ‘El crédito fiscal discriminado 
en el presente comprobante, sólo podrá ser computado a efectos del Régimen de Sostenimiento e Inclusión Fiscal 
para Pequeños Contribuyentes de la Ley Nº 27.618’.”.

2. Eliminar el punto 3. del inciso b) del artículo 15.

3. Sustituir el inciso ñ) del Apartado A “EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE EMISIÓN DE COMPROBANTES” 
del Anexo I, por el siguiente:

“ñ) Las entidades emisoras y administradoras de los sistemas de tarjetas de crédito y/o compra, tarjetas prepagas 
y las operaciones de pago por transferencias en los términos de la Comunicación ‘A’ 7.153 del Banco Central de la 
República Argentina (BCRA) del 30 de octubre del 2020.”.

4. Sustituir el inciso a) del Título IV) “Con relación al tratamiento a dispensar al impuesto al valor agregado” del 
Apartado A) “DATOS QUE DEBEN CONTENER LOS COMPROBANTES CLASE ‘A’, ‘B’, ‘C’ o ‘E’” del Anexo II, por 
el siguiente:
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“a) Emisor responsable inscripto en el impuesto al valor agregado:

1. En el caso de operaciones gravadas efectuadas con sujetos responsables inscriptos en el gravamen o adheridos 
al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo), deberá discriminarse:

1.1. La alícuota a que está sujeta la operación.

1.2. El monto del impuesto resultante.

1.3. El monto de los restantes tributos que no integren el precio neto gravado.

1.4. El importe de la percepción que resulte procedente.

2. De tratarse de operaciones gravadas efectuadas con sujetos exentos, no alcanzados o consumidores finales 
frente al impuesto al valor agregado: no deberá discriminarse el impuesto que recae sobre la operación.

No obstante lo indicado en este inciso, cuando disposiciones legales, reglamentarias y/o complementarias, 
establezcan un tratamiento específico del impuesto al valor agregado en materia de facturación de operaciones, 
deberá observarse lo previsto por ellas sobre dicho particular.”.

5. Sustituir el punto 8.1. del Apartado A) “CON RELACIÓN A LA OPERACIÓN Y/O AL DOCUMENTO QUE LA 
RESPALDA” del Anexo IV “EMISIÓN DE COMPROBANTES. SITUACIONES ESPECIALES”, por el siguiente:

“8.1. Prestatarios responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado.

En los casos en que el comprobante -tiques de peaje- se emita a responsables inscriptos en el impuesto al valor 
agregado o a sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo), se podrá 
-a los fines de discriminar el monto correspondiente al mencionado impuesto contenido en el precio del servicio-, 
consignar en el frente o en el dorso del aludido comprobante el porcentaje que, aplicado al precio, represente el 
citado importe del impuesto.”.

6. Sustituir el inciso d) del punto 1. “AGENTES DE BOLSA Y DE MERCADOS ABIERTOS” del Apartado B) “CON 
RELACIÓN A LA ACTIVIDAD” del Anexo IV “EMISIÓN DE COMPROBANTES. SITUACIONES ESPECIALES”, por el 
siguiente:

“d) Leyenda ‘El MONTO DEL IVA DISCRIMINADO NO PUEDE COMPUTARSE COMO CRÉDITO FISCAL’, excepto 
que se trate de responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado, o de sujetos adheridos al Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo) a efectos del Régimen de Sostenimiento e Inclusión 
Fiscal para Pequeños Contribuyentes de la Ley Nº 27.618.”.

7. Eliminar el inciso c) del punto 4.1. del Apartado B) “CON RELACIÓN A LA ACTIVIDAD” del Anexo IV “EMISIÓN 
DE COMPROBANTES. SITUACIONES ESPECIALES”.

B- MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GENERAL N° 1.575, SUS MODIFICATORIAS Y SU COMPLEMENTARIA.

ARTÍCULO 21.- Modificar la Resolución General N° 1.575, sus modificatorias y su complementaria, en la forma que 
se indica a continuación:

1. Sustituir el artículo 6°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 6°.- Los comprobantes clase ‘M’ serán emitidos por operaciones realizadas con otros responsables 
inscriptos en el impuesto al valor agregado o con sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (Monotributo).”.

2. Sustituir el primer párrafo del artículo 22, por el siguiente:

“ARTÍCULO 22.- Los adquirentes, locatarios o prestatarios -que revistan la calidad de responsables inscriptos en 
el impuesto al valor agregado- que operen con los sujetos referidos en el artículo anterior, deberán cancelar el 
monto correspondiente a la diferencia entre el importe total facturado y el de la retención practicada que pudiera 
corresponder, mediante transferencia bancaria o depósito, en la cuenta bancaria cuya Clave Bancaria Uniforme 
(CBU) fuera informada por el vendedor, prestador o locador. En caso de que el receptor sea un sujeto adherido 
al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo), la totalidad del importe facturado deberá 
cancelarse por alguno de los medios mencionados anteriormente.”.

C- DISPOSICIONES RELATIVAS A LA RESOLUCIÓN GENERAL N°  3.561, SUS MODIFICATORIAS Y 
COMPLEMENTARIAS.

ARTÍCULO 22.- Modificar la Resolución General N° 3.561, sus modificatorias y complementarias, en la forma que 
se indica a continuación:

1. Sustituir el artículo 19, por el siguiente:
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“ARTÍCULO 19.- Los sujetos que utilicen el equipamiento electrónico denominado ‘Controladores Fiscales’ que 
correspondan a la ‘Nueva Tecnología’, de acuerdo con las particularidades indicadas en el inciso a) del artículo 15, 
deberán generar e informar -inclusive cuando no hayan tenido movimientos o emitido comprobantes-, conforme a 
lo indicado en el Capítulo B del Anexo II, los siguientes reportes:

a) Reporte Resumen de Totales, por el período correspondiente.

b) Reporte de Duplicados electrónicos de comprobantes clase ‘A’, ‘A con leyenda’ y ‘M’ emitidos, por el período 
correspondiente. Sólo deberán presentar este reporte los responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado.

A los fines de cumplir con las citadas obligaciones informativas con los reportes indicados en los incisos a) y 
b) precedentes, los responsables deberán ingresar al servicio denominado ‘Presentación de DDJJ y Pagos - 
Controladores Fiscales’ en el sitio ‘web’ de esta Administración Federal (http://www.afip.gob.ar), para lo cual el 
usuario deberá contar con la Clave Fiscal obtenida según el procedimiento dispuesto por la Resolución General 
Nº 3.713, sus modificatorias y complementarias.

La periodicidad para la generación y emisión de los reportes será mensual para los monotributistas y semanal 
para los responsables inscriptos y exentos en el impuesto al valor agregado, o en el momento previo a dar inicio 
a la gestión de baja del equipamiento electrónico denominado ‘Controlador Fiscal’, de acuerdo a lo previsto en el 
punto 1.3. del Capítulo A del Anexo II, para todos los sujetos obligados. En el caso que, durante la jornada fiscal de 
la baja, no se hayan tenido movimientos o emitido comprobantes, se deberá emitir, previo a la generación de los 
reportes, un documento no fiscal.

A su vez deberán generar semanal o, en su caso, mensualmente, el reporte ‘Cinta Testigo Digital’, que responde a 
los duplicados electrónicos de los comprobantes emitidos, los que quedarán al resguardo de los contribuyentes 
en las formas y condiciones que se indican en el Capítulo B del Anexo II.”.

2. Sustituir el artículo sin número incorporado a continuación del artículo 19, por el siguiente:

“ARTÍCULO ….- Los períodos semanales y mensuales, como así también sus respectivos vencimientos para las 
presentaciones conforme a lo dispuesto en el artículo precedente, se computarán de la siguiente manera:

1. Responsables inscriptos y exentos en el impuesto al valor agregado:

a) Primera semana: período comprendido entre los días 1 y 7, ambos inclusive, de cada mes, hasta el día 12 del 
mismo mes.

b) Segunda semana: período comprendido entre los días 8 y 14, ambos inclusive, de cada mes, hasta el día 19 del 
mismo mes.

c) Tercera semana: período comprendido entre los días 15 y 21, ambos inclusive, de cada mes, hasta el día 26 del 
mismo mes.

d) Cuarta semana: período comprendido entre los días 22 y el último día del mes, ambos inclusive, hasta el día 5 
del mes inmediato siguiente.

2. Sujetos monotributistas: Período mensual, hasta el día 7 del mes inmediato siguiente.”.

3. Sustituir el inciso b) del punto 2.1.1. del Apartado 2. “EMISIÓN DE COMPROBANTES - CONSIDERACIONES 
ESPECÍFICAS” del Capítulo A - ‘CONTRIBUYENTES’ del Anexo II “EQUIPOS DE “NUEVA TECNOLOGÍA””, por el 
siguiente:

“b. Que deban emitir facturas o documentos equivalentes clase ‘B’ a ‘CONSUMIDORES FINALES’, ‘NO 
RESPONSABLES IVA’, ‘EXENTOS IVA’ o ‘SUJETO NO CATEGORIZADO’ sin discriminar el impuesto al valor 
agregado, y/o remitos clase ‘R’.”.

4. Sustituir el ítem 3. del Sector B “DATOS DEL ADQUIRENTE, LOCATARIO O PRESTATARIO” del punto 1.1.2. 
“ESPECIFICACIONES, DISEÑO DE LOS COMPROBANTES Y OTRAS GENERALIDADES” del Capítulo B – ‘TIPOS 
DE COMPROBANTES Y DOCUMENTOS - CONDICIONES Y REQUISITOS’ del Anexo II “EQUIPOS DE “NUEVA 
TECNOLOGÍA””, por el siguiente:

“3. Responsabilidad frente al impuesto al valor agregado: se deberá imprimir en función al tipo de responsable que 
recepcione el comprobante y según la tabla ‘Tipo de responsable’:

- En los documentos ‘Factura ‘A’’, ‘Factura ‘A con leyenda’’, ‘Factura ‘M’’, ‘Recibo ‘A’’, ‘Recibo ‘A con leyenda’’, 
‘Recibo ‘M’’, ‘Tique Factura ‘A”, ‘Tique Factura ‘A con leyenda’’, ‘Tique Factura ‘M”, ‘Nota de Crédito ‘A’’, ‘Nota de 
Crédito ‘A con leyenda’’, ‘Nota de Crédito ‘M’’, ‘Tique Nota de Crédito ‘A”, ‘Tique Nota de Crédito ‘A con leyenda’’, 
‘Tique Nota de Crédito ‘M’’, ‘Nota de Débito ‘A”, ‘Nota de Débito ‘A con leyenda”, ‘Nota de Débito ‘M’’, ‘Tique Nota 
de Débito ‘A”, ‘Tique Nota de Débito ‘A con leyenda” y ‘Tique Nota de Débito ‘M”. De tratarse de un Responsable 
Inscripto la leyenda ‘IVA RESPONSABLE INSCRIPTO’. De tratarse de un sujeto adherido al Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes (RS): ‘RESPONSABLE MONOTRIBUTO’.
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- En los documentos ‘Factura ‘B”, ‘Recibo ‘B”, ‘Tique Factura ‘B”, ‘Nota de Crédito ‘B”, ‘Tique Nota de Crédito ‘B”, 
‘Nota de Débito ‘B”, y ‘Tique Nota de Débito ‘B”, según corresponda:

- La leyenda ‘A CONSUMIDOR FINAL’, de tratarse de un consumidor final.

- La leyenda ‘IVA NO RESPONSABLE’ o ‘IVA EXENTO’, de tratarse de un sujeto no alcanzado o exento del impuesto 
al valor agregado, respectivamente.

- De tratarse de un sujeto que no acredite su calidad de responsable inscripto, exento o no alcanzado, en el 
impuesto al valor agregado o, en su caso, de adherido al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS), se consignará: ‘SUJETO NO CATEGORIZADO’.

- En los documentos ‘Factura ‘C”, ‘Recibo ‘C”, ‘Tique Factura ‘C”, ‘Nota de Crédito ‘C”, ‘Tique Nota de Crédito ‘C”, 
‘Nota de Débito ‘C” y ‘Tique Nota de Débito ‘C”:

- De tratarse de un sujeto responsable inscripto en el impuesto al valor agregado: ‘IVA RESPONSABLE INSCRIPTO’.

- De tratarse de un sujeto no alcanzado o exento en el impuesto al valor agregado: ‘IVA NO RESPONSABLE’ o ‘IVA 
EXENTO’.

- De tratarse de un consumidor final: ‘A CONSUMIDOR FINAL’.

- De tratarse de un sujeto adherido al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS): ‘RESPONSABLE 
MONOTRIBUTO’.”.

ARTÍCULO 23.- Los responsables que utilicen “Controladores Fiscales” de “Nueva Tecnología” homologados con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente, o que se encuentren en proceso de homologación 
a dicha fecha, hasta que sea actualizado el firmware de esos equipos y éstos sean homologados a efectos de 
cumplir con la discriminación del gravamen, cuando emitan comprobantes clase “A” a sujetos adheridos al Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), y no puedan identificar a dicho receptor con la categorización 
ante el IVA correspondiente, deberán identificarlo como “IVA RESPONSABLE INSCRIPTO” incorporando al 
comprobante la leyenda “Receptor del comprobante - Responsable Monotributo”.

ARTÍCULO 24.- Idéntica previsión a la dispuesta en el artículo anterior, será de aplicación para los usuarios 
de equipos clasificados como de “Vieja Tecnología” hasta tanto finalice el plazo establecido en el cronograma 
de recambio según la cantidad de equipos homologados, detallado en el artículo 30 de la Resolución General 
N° 3.561, sus modificatorias y complementarias.

D- MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GENERAL N° 4.291 Y SUS MODIFICATORIAS.

ARTÍCULO 25.- Sustituir el último párrafo del artículo 12 de la Resolución General N° 4.291 y sus modificatorias, 
por el siguiente:

“De tratarse de los comprobantes clase ‘A’, para el supuesto del inciso b) precedente, cuando se detecten durante 
el proceso de autorización inconsistencias respecto de la condición frente al impuesto al valor agregado o de la 
adhesión y/o permanencia en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo) del receptor, 
se autorizará el comprobante electrónico asignándole un ‘C.A.E.’ junto con los códigos representativos de las 
irregularidades observadas. El impuesto discriminado en tales comprobantes no podrá computarse como crédito 
fiscal del impuesto al valor agregado ni a efectos del Régimen de Sostenimiento e Inclusión Fiscal para Pequeños 
Contribuyentes de la Ley Nº 27.618.”.

TÍTULO VI

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 26.- Los pequeños contribuyentes podrán cumplir con la obligación de pago mensual correspondiente 
al período junio de 2021, hasta el día 25 de junio de 2021, inclusive.

En el supuesto que las entidades bancarias y de pago autorizadas -a la fecha en que corresponda efectuar el 
mismo- no tengan habilitados en sus sistemas de cobro los importes actualizados en función de los nuevos 
valores del impuesto integrado y las cotizaciones previsionales, los sujetos deberán ingresar el importe habilitado 
en dichas entidades, mientras que las diferencias deberán ingresarse conforme al mecanismo establecido en el 
artículo 15 de la presente.

ARTÍCULO 27.- Cuando por la aplicación de los beneficios previstos en la presente corresponda presentar 
declaraciones juradas rectificativas del Impuesto al Valor Agregado, las mismas serán registradas en el “Sistema 
de Cuentas Tributarias”, previo revisiones sistémicas pertinentes, siempre que se confeccionen exclusivamente a 
efectos de aplicar los beneficios de la Ley N° 27.618 y se presenten a partir del día 2 de agosto y hasta el día 20 de 
septiembre de 2021, ambas fechas inclusive, en cuyo caso -de corresponder- se procederá a acreditar los saldos 
a favor del contribuyente que surjan de las referidas rectificativas.
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ARTÍCULO 28.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia conforme se indica a continuación:

a) Títulos I, II, III, IV y VI: desde el día de su dictado.

La actualización de los parámetros, así como del impuesto integrado y de las cotizaciones previsionales, de 
cada categoría y de los demás conceptos a que se refiere el artículo 52 del “Anexo” de la Ley Nº 24.977, sus 
modificaciones y complementarias, estarán disponibles en el portal “Monotributo” (https://monotributo.afip.gob.
ar) a partir del 1 de junio de 2021.

b) Título V: el día 1 de julio de 2021, inclusive.

ARTÍCULO 29.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 02/06/2021 N° 36875/21 v. 02/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 5004/2021

RESOG-2021-5004-E-AFIP-AFIP - Nomenclatura Común del Mercosur (NCM). Clasificación 
arancelaria de mercaderías en la citada nomenclatura, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en la Resolución General N° 1.618. Criterios de Clasificación Nros. 73/21 al 78/21.

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2021

VISTO el Expediente Electrónico Nro. EX-2021-00510241- -AFIP-DETNCA#SDGTLA del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Actuaciones SIGEA Nros. 13289-18219-2016 y 13289-16725-2017 y los Expedientes Electrónicos 
Nros. EX-2021-00104065- -AFIP-SECLAA#SDGTLA, EX-2021-00107499- -AFIPSECLAA#SDGTLA, EX-2021-
00419888- -AFIP-DVCLAR#SDGTLA y EX-2021-00455192- -AFIPDVCLAR#SDGTLA, se somete al procedimiento 
de consulta de clasificación arancelaria en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM), a determinadas 
mercaderías.

Que, con intervención de las áreas técnicas competentes, se emitieron los Criterios de Clasificación Nros. 73/21 
al 78/21.

Que, conforme a las constancias que obran en las mencionadas actuaciones, la clasificación arancelaria resultante 
se efectuó de acuerdo con el procedimiento previsto por la Resolución General Nº 1.618.

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia, aconsejan resolver en un solo acto resolutivo las referidas 
consultas de clasificación arancelaria de mercaderías.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4° de 
la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por la Disposición N° 204 (AFIP) del 2 de agosto de 2017.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ubícanse en las Posiciones Arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM), que 
en cada caso se indican, las mercaderías detalladas en el Anexo (IF-2021-00579394-AFIPDVDAAD#DGADUA) que 
se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

#F6341105F#

#I6342125I#
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia al Ministerio de Economía 
y al Comité Técnico N° 1 Aranceles, Nomenclatura y Clasificación de Mercaderías de la Comisión de Comercio del 
MERCOSUR y pase a la División Clasificación Arancelaria y archívese.

Silvia Brunilda Traverso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 37181/21 v. 02/06/2021
#F6342125F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución Conjunta 1/2021

RESFC-2021-1-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2021

Visto los Expedientes Nº EX-2021-30272086- -APN-GDYE#ENARGAS y EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS, 
las Leyes Nros. 24.076 y su reglamentación y 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco 
de la Emergencia Pública, los Decretos Nros. 2255 del 2 de diciembre de 1992, 278 del 16 de marzo de 2020, 1020 
del 16 de diciembre de 2020, normas complementarias y concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 24.076 se reguló el transporte y distribución de gas natural, al ser un servicio público nacional, 
siendo regidos por la Ley N° 17.319 la producción, captación y tratamiento.

Que mediante el Decreto N° 2458 del 18 de diciembre de 1992 se otorgó a TRANSPORTADORA DE GAS DEL 
SUR S.A. (en adelante la “Transportista” o TGS), la Licencia de Transporte de Gas Natural, con sustento en la Ley 
Nº 24.076.

Que por el artículo 1º de la Ley Nº 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la 
Emergencia Pública, se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades 
comprendidas en dicha norma, conforme lo dispuesto en el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que en el artículo 2º de la citada ley se establecieron las bases de esa delegación, y el inciso b) se dispuso respecto 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios 
de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes reguladores del 
sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el artículo 5º de esa misma ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria Integral 
(RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de las leyes N° 24.065, N° 24.076 y 
demás normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre 
los hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que a través del artículo 6º de la citada ley se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir 
administrativamente el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año.

Que dicha Intervención fue dispuesta por el Decreto 278 del 16 de marzo de 2020 y a través de su artículo 4° se 
estableció que el Interventor tenga las facultades de gobierno y administración del ENARGAS establecidas en la 
Ley Nº 24.076, y también aquellas asignadas en ese decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las 
acciones conducentes a la realización de los objetivos previstos en el artículo 5° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad 
Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública.

Que sentado lo que antecede, el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto Nº 1020 del 16 de diciembre 
de 2020, en cuyos considerandos sostuvo que la reestructuración tarifaria ordenada por la Ley Nº 27.541 “en el 
contexto actual, se concilia con la selección de la alternativa que ofrece el artículo 5º de dicha ley de llevar adelante 
una renegociación de las revisiones tarifarias integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de 
la realidad que las tarifas de ambos servicios no resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los 
resultados de las auditorías y revisiones llevadas adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que, a su turno, también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un 
Régimen Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las 
usuarias, así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios 
públicos de transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento 
respectivo, así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

#I6341898I#
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Que, asimismo, se indicó que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad pretendida, por ser 
proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, a la vez, la que 
mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como aquellos y aquellas 
potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la presente alternativa 
de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, accesibles y 
asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que, a su vez, el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de 
renegociación respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando 
su competencia técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que, consecuentemente, en el artículo 1° del Decreto N° 1020/20 se determinó el inicio de la renegociación de 
la RTI vigente correspondiente a las prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas 
natural que estén bajo jurisdicción federal, en el marco de lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 27.541 de 
Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública.

Que en el Artículo 2º de ese decreto se estableció que el plazo de la renegociación dispuesta por el artículo 1º no 
podría exceder los DOS (2) años desde la fecha de entrada en vigencia de esa norma, suspendiendo los Acuerdos 
correspondientes a las respectivas RTI vigentes, con los alcances que en cada caso determinaran los Entes 
Reguladores, atento existir razones de interés público.

Que en dicho Artículo se determina, además, que el proceso de renegociación culminará con la suscripción de un 
Acta Acuerdo Definitiva sobre la RTI, la cual abrirá un nuevo período tarifario según los marcos regulatorios.

Que en sus artículos 3° y 4° se encomendó al ENARGAS la realización del proceso de renegociación de las 
respectivas revisiones tarifarias, y se lo facultó a dictar los actos administrativos que correspondan y resulten 
necesarios a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer las 
normas complementarias de aquella, respectivamente.

Que mediante el artículo 5º del citado decreto se determinó que los acuerdos definitivos o transitorios de 
renegociación deberán instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, 
así como del Ministro de Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL.

Que el artículo 6º establece un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.

Que en el artículo 7º, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo Transitorio de Renegociación” 
como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las condiciones particulares de la revisión 
tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario 
de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que mediante el artículo 8° se determinó la aplicación de mecanismos que posibiliten la participación ciudadana, 
la que se debe llevar a cabo contemplando las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas para 
el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172 del 3 de diciembre de 2003 o bien el régimen propio 
de participación que cada Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente.

Que, sobre el particular, en el artículo 9º se establece que, cumplidos los mecanismos pertinentes de participación 
ciudadana, los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN 
DEL TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN para su intervención sobre el 
cumplimiento de las normativas respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos 
sometidos a su consideración.

Que, a su vez, en el artículo 10 se prevé que, en caso de no ser factible arribar a un acuerdo, se deberá dictar, 
“ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, “el nuevo régimen tarifario para los servicios públicos de 
distribución y transporte de (…) gas natural que se encuentren bajo jurisdicción federal siguiendo el procedimiento 
establecido para la celebración de acuerdos, en lo que resulte pertinente”.

Que en el proceso de renegociación el ENARGAS ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte de 
gas a fin de seguir las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N° 1020/20 y desde su entrada 
en vigencia, considerando la integridad de sus disposiciones.

Que, en tal sentido, con carácter previo a la celebración y/o suscripción de Acuerdos Transitorios con las 
Licenciatarias y la posterior aprobación de un RTT, el ENARGAS entendió oportuno y conveniente escuchar 
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activamente a los usuarios y a las usuarias y todo otro interesado, a fin de poder contemplar sus consideraciones 
antes de la emisión de los cuadros tarifarios correspondientes.

Que conforme lo dicho, y en orden a que sea realmente ponderada la participación ciudadana, tornándose efectiva, 
el ENARGAS entendió que esa participación, así como la de las prestadoras, asumía carácter previo a la adopción 
de la decisión pública y administrativa y, en el caso, coadyuvaría a que previo a la emisión de los actos que 
resultaran menester, fueran ponderados, conforme la normativa de aplicación, las exposiciones o presentaciones 
formuladas en ese marco.

Que, en efecto, en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los 
usuarios y las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, 
integrativo del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para 
el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente 
vinculado al sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria 
y disminuye las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (cf., arts. 1º y 42 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y Fallos 339:1077).

Que, tal como lo ha expresado la Corte Suprema de Justicia de la Nación, “…en materia tarifaria la participación 
de los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera notificación de una tarifa ya establecida (…) 
es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana en instancias públicas de discusión y debate 
susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del precio del servicio” 
(cf., Fallos 339:1077 Considerando 18 del voto de la mayoría).

Que dicha instancia de participación ciudadana es lo que mejor se compadece, además de estar previsto 
normativamente por el mencionado Decreto N° 1020/20, con lo decidido por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación en los autos “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros c/ Ministerio de 
Energía y Minería s/ amparo colectivo” del 18 de agosto de 2016, tal lo expuesto en los considerandos precedentes.

Que, en efecto, el Decreto N° 1020/20 resalta que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de que se trate 
surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones transitorias 
tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los servicios, 
debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; lo que así 
ha sido instrumentado.

Que, a este respecto cabe señalar que mediante el artículo 2° de la resolución I-4089 del 27 de octubre de 2016 
del ENARGAS, se aprobó el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra dicha resolución, 
siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que, en razón de lo señalado, a través de la Resolución 47 del 22 de febrero de 2021 del ENARGAS (RESOL2021-
47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS) se convocó a Audiencia Pública Nº 101 con el objeto de poner a consideración 
el Régimen Tarifario de Transición – Decreto Nº 1020/20.

Que la Resolución Nº 47/21 del ENARGAS, en su artículo 8º, prescribe que, según los resultados del proceso de 
Audiencia Pública, los proyectos respectivos de Carta de Entendimiento, Acuerdos o Regímenes que surjan del 
mismo, serán puestos a disposición de la ciudadanía conforme lo determinado en el inciso i) del artículo 6º del 
Decreto N° 1020/20 y conforme surge de los considerandos de esa Resolución.

Que la Audiencia Pública Nº 101 sesionó los días 16, 17 y 18 de marzo de 2021 y fue transmitida on-line vía 
streaming, con acceso irrestricto de interesados y por el canal de YouTube del Organismo, encontrándose disponible 
por la plataforma YouTube, tanto en el canal del Organismo en aquella, como en la página web del ENARGAS. 
A su vez, fue transcripta taquigráficamente desde la apertura hasta su finalización y agregada al Expediente 
correspondiente; todo ello de conformidad con el “Procedimiento de Audiencias Públicas” aprobado mediante la 
Resolución I-4089/2016 del ENARGAS.

Que conforme surge de las actuaciones obrantes en el EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS, en dicha 
Audiencia se registraron doscientos veintiséis (226) inscriptos en carácter de oradores; hicieron uso de la palabra 
ciento ochenta y dos (182) personas; y participaron los respectivos “Defensores Oficiales de los Usuarios y 
Usuarias de Gas”.

Que dicho todo lo que antecede, debe repararse que la Convocatoria a Audiencia Pública revistió la particularidad de 
ser llamada en un contexto en el que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, mediante el citado Decreto N° 1020/2020, 
se ha pronunciado respecto de la situación tarifaria actual, siendo que “la declaración de emergencia pública en 
materia energética y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN denota la gravedad 
de la situación planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los servicios públicos no 
han sido justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes Nros. 24.065 y 24.076”.
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Que, siendo la necesidad de disponer de información adecuada, oportuna, veraz, accesible, y previa a la realización 
de la Audiencia Pública, se contó, de producción del ENARGAS, con seis (6) Guías temáticas o de orientación, 
debiendo resaltarse dos de ellas que exhiben una síntesis de las presentaciones de las licenciatarias en un formato 
accesible y destinado al lector, no necesariamente especialista en materia regulatoria.

Que, asimismo, se encontró y se encuentra a la fecha a disposición el Expediente correspondiente a la Audiencia 
Pública Nº 101, en el ámbito del ENARGAS.

Que, además, allí constan las respectivas presentaciones de las prestadoras correspondientes.

Que, a su vez, el ENARGAS ha dado cuenta de la realización de la Audiencia Pública, mediante publicación en 
el Boletín Oficial del 30 de marzo de 2021 y en la página web de ese organismo, de un aviso que contiene: a) 
Objeto de la Audiencia Pública; b) Fecha o fechas en las que se sesionó; c) Funcionarios presentes; d) Cantidad 
de participantes; e) Lugar donde se encuentra a disposición el Expediente y f) Plazos y modalidad de publicidad 
de la Resolución Final.

Que, de esta forma se cumplió con el procedimiento respectivo de participación ciudadana – Audiencia Pública- a 
la vez que se garantizaron las normas respectivas sanitarias y de seguridad, sin que exista ninguna colisión entre 
ellas, encontrándose el ENARGAS plenamente facultado para disponer como lo hizo.

Que, en este orden de cosas, en el entendimiento y compatibilización de los plazos en curso, la Intervención 
del ENARGAS remitió a la Transportista la Nota Nº NO-2021-36996066-APN-DIRECTORIO#ENARGAS en la que 
le hizo saber los términos del proyecto de Acuerdo Transitorio de Renegociación que acompañó a dicha nota, 
haciendo la salvedad de que no se considerará proyecto definitivo ni consensuado, en los términos del Decreto 
N° 1020/20, en tanto no se respondiera afirmativamente en el lapso de dos (2) días hábiles de notificadas.

Que, al respecto, la Transportista respondió mediante Actuación N° IF-2021-37850949-APN-SD#ENARGAS que 
“Dadas las actuales circunstancias, y términos y condiciones propuestos, lamentablemente no resulta viable que 
TGS suscriba un Acuerdo Transitorio que no reconoce incremento tarifario alguno para la empresa”.

Que en el Informe Nº  IF-2021-39168677-APN-GDYE#ENARGAS, elaborado por las Unidades Organizativas 
correspondientes del ENARGAS, bajo el título “Consecuencias socioeconómicas de la aplicación de los incrementos 
tarifarios” (PUNTO III- A), se destacó que entre 2016 y 2019 las principales variables macroeconómicas de la 
argentina “…evidenciaron un profundo deterioro producto de la política económica implementada; los incrementos 
tarifarios definidos durante ese período fueron sin dudas parte de ese ordenamiento. Esto llevó a una modificación 
en los precios relativos de la economía que impactó directamente en las condiciones de vida de la población. 
Reforzando esta descripción, según se define en el mensaje de la ley nacional de presupuesto”.

Que, en esa línea, luego de analizar cómo fueron esos cambios experimentados, se sostuvo que: “De esta forma, 
el período 2016-19 terminó con un importante deterioro económico-social que involucró, tal como se puso de 
manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población”, y que, “aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas 
natural los hogares con menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento 
tarifario de gas natural subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética”.

Que, a su vez, también señalan que: “…la incidencia global del gasto en energía de los hogares incluyendo todos los 
tipos de energía dio un salto entre 2015 y 2019, pasando a incorporar más de tres millones de hogares en la pobreza 
energética. De esta forma entre 2016 y 2019 se duplicó la pobreza energética y apareció la indigencia energética. 
La pobreza energética llegó a su pico histórico durante 2019, cuando más de 4,27 millones de hogares llegaron 
a ser pobres energéticamente, dentro de los cuales 1,42 millones fueron directamente indigentes energéticos” y 
obra en el Informe un gráfico que marca la evolución de la “pobreza energética” entre los años 2015 y 2019.

Que, según se indica en el Informe “la definición de la pobreza energética (PE) está esencialmente relacionada 
con la incidencia del gasto de los hogares en servicios energéticos de acuerdo con sus ingresos, por lo que 
se considera que todos aquellos hogares que destinen el 10% o más de sus ingresos al pago de energía (Gas 
por Redes, Energía Eléctrica y GLP envasado o garrafa) están afectados por ella. Del mismo modo, aquellos 
hogares que destinen el 20% o más de sus ingresos al gasto en energía se consideran en situación de Indigencia 
Energética (IE)”.

Que bajo el título “Ajustes Tarifarios de Transporte” (PUNTO III-B del Informe del ENARGAS), se destacó que: “…
si se comparan los incrementos tarifarios de las Transportistas entre octubre de 2016 y febrero de 2021 con las 
variaciones de los restantes índices económicos referenciados en las Resoluciones aprobatorias de la RTI vigente, 
se puede observar que las tarifas de Transporte han superado ampliamente al resto de los indicadores”, y que 
“si se hubiera aplicado la variación del IPIM acumulado entre febrero de 2019 y febrero de 2021 [de la RTI] habría 
implicado un incremento en las tarifas de transporte de 131,14%, mientras que, el resultado de aplicar la fórmula 
polinómica utilizada en el ajuste de octubre de 2018 hubiese sido de 116,56%”.
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Que en lo que respecta a los “Índices de Liquidez y solvencia de TGS y TGN” (PUNTO III-C del Informe citado) se 
efectúa un análisis de liquidez de las Licenciatarias de Transporte donde se expone que “cuentan con liquidez para 
afrontar la primera etapa del proceso de transición; si se considera procedente mantener el recálculo previsto en 
el proyecto de Acuerdo remitido. En términos de resultados, medido a través de la relación de EBITDA / Ventas, 
y tal como fuera anticipado en la Audiencia Pública por algunos expositores, ambas transportistas muestran 
indicadores sólidos con una sustancial mejora en los últimos años. El Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio 
(ASPO) no ha tenido impacto sobre el margen”.

Que, en esa línea, se agrega que: “La liquidez corriente, indicador que expone la relación entre los compromisos 
de corto plazo y las disponibilidades que mantiene la compañía para hacer frente a dichos compromisos, muestra 
que ambas transportistas se encuentran en una situación de solvencia en el corto plazo”, añadiendo que “una 
empresa enfrenta un problema de liquidez cuando este ratio es menor a 1, es decir cuando su pasivo corriente es 
mayor que su activo corriente”; y que en el caso de TGS el deterioro “…en el año 2020 no se encuentra relacionado 
a cuestiones operativas, sino a que en el último trimestre del año decidió constituir una colocación a un plazo 
mayor al año, avalando la hipótesis de que su necesidad financiera de corto plazo se encuentra cubierta”.

Que, asimismo, en el Informe de marras se sostiene que: “Si se analiza desde el año 2015 el Estado de Origen y 
Aplicación de Fondos se vislumbra que en el caso de (…) TGS (…) (-) Los ingresos por Actividades Operativas han 
crecido 1.110% en 2020 respecto a 2019 (-) Ha invertido en Activos Financieros por $ 22.318 millones en 2020 (-) 
Mantiene una política activa de recompra de acciones y obligaciones negociables (-) Ha distribuido dividendos por 
USD 280 millones entre 2018 y 2019 (-) Posee Caja y Equivalentes por $ 6.621 millones al cierre de 2020, monto 
que equivale al 80 % del pasivo corriente de la compañía.

Que, en consecuencia, y conforme lo expuesto, se verifican los extremos enunciados en el Decreto N° 1020/20 
en cuanto a que “en las adecuaciones transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la 
continuidad de la normal prestación de los servicios” y que dentro del proceso de renegociación podrán preverse 
adecuaciones transitorias de tarifas y/o su segmentación, según corresponda,propendiendo a la continuidad y 
normal prestación de los servicios públicos involucrados (cf., artículo 3° in fine).

Que la tarifa del servicio público debe respetar el principio de razonabilidad, el cual asume un perfil particular en 
el caso de una determinación transitoria en un contexto de crisis sanitaria y socioeconómica.

Que, en este sentido, la razonabilidad de la tarifa transitoria debe medirse, principalmente, en términos de su 
capacidad de asegurar el acceso al grupo de usuarios y usuarias al servicio y, al mismo tiempo, garantizar la 
continuidad y calidad del servicio.

Que, desde la perspectiva de protección de usuarios y usuarias, es fundamental ponderar las diversas variables 
económicas que atraviesan el desarrollo del plan de vida personal o familiar, especialmente si se considera el 
contexto de la pandemia de Covid-19, que ha llevado a un índice de pobreza superior al cuarenta y dos por ciento 
(42 %) del total de la población (IF-2021-39168677-APN-GDYE#ENARGAS).

Que resulta necesario poner en práctica los principios de gradualidad y progresividad a fin de que se complementen 
con el principio de razonabilidad en el marco del presente Régimen Tarifario de Transición.

Que para ello las modificaciones a los cuadros tarifarios deben realizarse en forma tal de evitar impactos que 
restrinjan de manera intempestiva la capacidad de gozar del servicio, tanto para quienes cuentan con conexión 
actualmente como para nuevos usuarios o usuarias que pretendan acceder al dicho servicio.

Que sobre esta cuestión la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha sido clara al sostener que “el Estado 
debe velar por la continuidad, universalidad y accesibilidad de los servicios públicos”, y que, con tal finalidad, 
debe ponderar “la realidad económico-social concreta de los afectados por la decisión tarifaria con especial 
atención a los sectores más vulnerables, y evitando, de esta forma, el perjuicio social provocado por la exclusión 
de numerosos usuarios de dichos servicios esenciales como consecuencia de una tarifa que, por su elevada 
cuantía, pudiera calificarse de ‘confiscatoria’” (cf., Fallos 339:1077, considerando 33° del voto de la mayoría).

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al dictar sentencia en el citado caso “CEPIS”, donde se revisó el 
procedimiento seguido para establecer una tarifa transitoria, sostuvo que la transitoriedad de una tarifa remite a 
un aspecto temporal que resulta intrascendente si, en definitiva, la decisión implica un incremento para las y los 
usuarios y por consecuencia tendrá impacto directo sobre el goce del servicio respecto de aquellas personas que 
no puedan afrontarlo (considerando 17 del voto de la mayoría).

Que, por ello, se acaba afirmando que todo reajuste tarifario, más allá de su vigencia transitoria o no, debe 
incorporar como condición de validez jurídica la protección de los intereses económicos como garantía contenida 
en el artículo 42 de la Constitución Nacional, que se manifiesta en gradualidad como expresión concreta del 
principio de razonabilidad (considerando 32 del voto de la mayoría).
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Que, en el actual contexto se presenta una superposición de finalidades atrás de la tarifa transitoria, toda vez que, 
mientras se procura alcanzar una adecuación que permita a las Licenciatarias seguir prestando el servicio en 
condiciones seguras, también se busca que la ciudadanía pueda soportar económicamente esa nueva tarifa en un 
contexto donde las economías familiares se encuentran severamente afectadas.

Que, de esta forma, el punto de encuentro que tornará materialmente razonable, proporcional y justo al nuevo 
cuadro tarifario será aquel que permita garantizar el menor aumento posible para las y los usuarios en el contexto 
socioeconómico actual, sin comprometer la seguridad de la prestación.

Que el RTT determinado por este acto se presenta como una decisión razonable y proporcional con relación 
al objetivo final perseguido que es garantizar la continuidad y accesibilidad a servicios públicos esenciales 
mientras dura la emergencia económica y sanitaria, y se lleva adelante el trabajo necesario para concluir con una 
renegociación de las RTI en los términos del Decreto N° 1020/20.

Que, en el marco de la emergencia la instauración de un RTT resulta razonable para proteger la situación de los 
usuarios más vulnerables y, al mismo tiempo, coadyuvar al sostenimiento del abastecimiento del suministro de 
gas por parte de los prestadores.

Que cabe recordar, que el artículo 10 del decreto 1020/2020 establece que: “En caso de no ser factible arribar a 
un acuerdo, los Entes Reguladores deberán dictar, “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, el nuevo 
régimen tarifario para los servicios públicos de distribución y transporte de energía eléctrica y gas natural que se 
encuentren bajo jurisdicción federal siguiendo el procedimiento establecido para la celebración de acuerdos, en 
lo que resulte pertinente”.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, ente descentralizado en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, ha tomado la intervención que le compete, de conformidad a lo previsto en el artículo 9° del Decreto 
N° 1020/2020.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, organismo desconcentrado del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, ha emitido su respectivo dictamen, de conformidad a lo previsto en el artículo 9° del Decreto 
N° 1020/2020.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que esta medida se dicta de conformidad con el artículo 20 inciso 30 de la Ley N° 22.520, el Decreto N° 278/20 y 
con el artículo 10 del decreto 1020/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
Y

EL INTERVENTOR del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado en el proceso de renegociación desarrollado por el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS en los términos del Decreto N° 1020 del 16 de diciembre de 2020, y atento a no haber sido 
factible arribar a un acuerdo sobre una adecuación tarifaria de transición, póngase en vigencia el Régimen Tarifario 
de Transición, aplicable a TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A., que como Anexo I (IF-2021-45297959-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS) integra esta resolución.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida se emite “ad-referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 10° del Decreto N° 1020/2020.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán - Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36954/21 v. 02/06/2021
#F6341898F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución Conjunta 2/2021

RESFC-2021-2-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 21/05/2021

Visto los Expedientes Nº EX-2021-30271926- -APN-GDYE#ENARGAS y EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS, 
las Leyes Nros. 24.076 y su reglamentación y 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco 
de la Emergencia Pública, los Decretos Nros. 2255 del 2 de diciembre de 1992, 278 del 16 de marzo de 2020, 1020 
del 16 de diciembre de 2020, normas complementarias y concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 24.076 se reguló el transporte y distribución de gas natural, al ser un servicio público nacional, 
siendo regidos por la Ley N° 17.319 la producción, captación y tratamiento.

Que mediante el Decreto N° 2457 del 18 de diciembre de 1992 se otorgó a TRANSPORTADORA DE GAS DEL 
NORTE S.A. (en adelante la “Transportista” o TGN), la Licencia de Transporte de Gas Natural, con sustento en la 
Ley Nº 24.076.

Que por el artículo 1º de la Ley Nº 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la 
Emergencia Pública, se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades 
comprendidas en dicha norma, conforme lo dispuesto en el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que en el artículo 2º de la citada ley se establecieron las bases de esa delegación, y el inciso b) se dispuso respecto 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios 
de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes reguladores del 
sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el artículo 5º de esa misma ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria Integral 
(RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de las leyes N° 24.065, N° 24.076 y 
demás normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre 
los hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que a través del artículo 6º de la citada ley se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir 
administrativamente el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año.

Que dicha Intervención fue dispuesta por el Decreto 278 del 16 de marzo de 2020 y a través de su artículo 4° se 
estableció que el Interventor tenga las facultades de gobierno y administración del ENARGAS establecidas en la 
Ley Nº 24.076, y también aquellas asignadas en ese decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las 
acciones conducentes a la realización de los objetivos previstos en el artículo 5° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad 
Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública.

Que sentado lo que antecede, el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto Nº 1020 del 16 de diciembre 
de 2020, en cuyos considerandos sostuvo que la reestructuración tarifaria ordenada por la Ley Nº 27.541 “en el 
contexto actual, se concilia con la selección de la alternativa que ofrece el artículo 5º de dicha ley de llevar adelante 
una renegociación de las revisiones tarifarias integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de 
la realidad que las tarifas de ambos servicios no resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los 
resultados de las auditorías y revisiones llevadas adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que, a su turno, también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un 
Régimen Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las 
usuarias, así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios 
públicos de transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento 
respectivo, así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que, asimismo, se indicó que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad pretendida, por ser 
proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, a la vez, la que 
mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como aquellos y aquellas 
potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la presente alternativa 
de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, accesibles y 
asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

#I6341896I#
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Que, a su vez, el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de 
renegociación respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando 
su competencia técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que, consecuentemente, en el artículo 1° del Decreto N° 1020/20 se determinó el inicio de la renegociación de 
la RTI vigente correspondiente a las prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas 
natural que estén bajo jurisdicción federal, en el marco de lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 27.541 de 
Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública.

Que en el Artículo 2º de ese decreto se estableció que el plazo de la renegociación dispuesta por el artículo 1º no 
podría exceder los DOS (2) años desde la fecha de entrada en vigencia de esa norma, suspendiendo los Acuerdos 
correspondientes a las respectivas RTI vigentes, con los alcances que en cada caso determinaran los Entes 
Reguladores, atento existir razones de interés público.

Que en dicho Artículo se determina, además, que el proceso de renegociación culminará con la suscripción de un 
Acta Acuerdo Definitiva sobre la RTI, la cual abrirá un nuevo período tarifario según los marcos regulatorios.

Que en sus artículos 3° y 4° se encomendó al ENARGAS la realización del proceso de renegociación de las 
respectivas revisiones tarifarias, y se lo facultó a dictar los actos administrativos que correspondan y resulten 
necesarios a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer las 
normas complementarias de aquella, respectivamente.

Que mediante el artículo 5º del citado decreto se determinó que los acuerdos definitivos o transitorios de 
renegociación deberán instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, 
así como del Ministro de Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL.

Que el artículo 6º establece un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.

Que en el artículo 7º, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo Transitorio de Renegociación” 
como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las condiciones particulares de la revisión 
tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario 
de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que mediante el artículo 8° se determinó la aplicación de mecanismos que posibiliten la participación ciudadana, 
la que se debe llevar a cabo contemplando las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas para 
el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172 del 3 de diciembre de 2003 o bien el régimen propio 
de participación que cada Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente.

Que, sobre el particular, en el artículo 9º se establece que, cumplidos los mecanismos pertinentes de participación 
ciudadana, los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN 
DEL TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN para su intervención sobre el 
cumplimiento de las normativas respectivas y correspondientes, previstas para la suscripción de los acuerdos 
sometidos a su consideración.

Que, a su vez, en el artículo 10 se prevé que, en caso de no ser factible arribar a un acuerdo, se deberá dictar, 
“ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, “el nuevo régimen tarifario para los servicios públicos de 
distribución y transporte de (…) gas natural que se encuentren bajo jurisdicción federal siguiendo el procedimiento 
establecido para la celebración de acuerdos, en lo que resulte pertinente”.

Que en el proceso de renegociación el ENARGAS ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte de 
gas a fin de seguir las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N° 1020/20 y desde su entrada 
en vigencia, considerando la integridad de sus disposiciones.

Que, en tal sentido, con carácter previo a la celebración y/o suscripción de Acuerdos Transitorios con las 
Licenciatarias y la posterior aprobación de un RTT, el ENARGAS entendió oportuno y conveniente escuchar 
activamente a los usuarios y a las usuarias y todo otro interesado, a fin de poder contemplar sus consideraciones 
antes de la emisión de los cuadros tarifarios correspondientes.

Que conforme lo dicho, y en orden a que sea realmente ponderada la participación ciudadana, tornándose efectiva, 
el ENARGAS entendió que esa participación, así como la de las prestadoras, asumía carácter previo a la adopción 
de la decisión pública y administrativa y, en el caso, coadyuvaría a que previo a la emisión de los actos que 
resultaran menester, fueran ponderados, conforme la normativa de aplicación, las exposiciones o presentaciones 
formuladas en ese marco.
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Que, en efecto, en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los 
usuarios y las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, 
integrativo del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para 
el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente 
vinculado al sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria 
y disminuye las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (cf., arts. 1º y 42 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y Fallos 339:1077).

Que, tal como lo ha expresado la Corte Suprema de Justicia de la Nación, “…en materia tarifaria la participación 
de los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera notificación de una tarifa ya establecida (…) 
es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana en instancias públicas de discusión y debate 
susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del precio del servicio” 
(cf., Fallos 339:1077 Considerando 18 del voto de la mayoría).

Que dicha instancia de participación ciudadana es lo que mejor se compadece, además de estar previsto 
normativamente por el mencionado Decreto N° 1020/20, con lo decidido por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación en los autos “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros c/ Ministerio de 
Energía y Minería s/ amparo colectivo” del 18 de agosto de 2016, tal lo expuesto en los considerandos precedentes.

Que, en efecto, el Decreto N° 1020/20 resalta que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de que se trate 
surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones transitorias 
tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los servicios, 
debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; lo que así 
ha sido instrumentado.

Que, a este respecto cabe señalar que mediante el artículo 2° de la resolución I-4089 del 27 de octubre de 2016 
del ENARGAS, se aprobó el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra dicha resolución, 
siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que, en razón de lo señalado, a través de la Resolución 47 del 22 de febrero de 2021 del ENARGAS (RESOL-2021-
47-APN-DIRECTORIO#ENARGAS) se convocó a Audiencia Pública Nº 101 con el objeto de poner a consideración 
el Régimen Tarifario de Transición – Decreto Nº 1020/20.

Que la Resolución Nº 47/21 del ENARGAS, en su artículo 8º, prescribe que, según los resultados del proceso de 
Audiencia Pública, los proyectos respectivos de Carta de Entendimiento, Acuerdos o Regímenes que surjan del 
mismo, serán puestos a disposición de la ciudadanía conforme lo determinado en el inciso i) del artículo 6º del 
Decreto N° 1020/20 y conforme surge de los considerandos de esa Resolución.

Que la Audiencia Pública Nº 101 sesionó los días 16, 17 y 18 de marzo de 2021 y fue transmitida on-line vía 
streaming, con acceso irrestricto de interesados y por el canal de YouTube del Organismo, encontrándose disponible 
por la plataforma YouTube, tanto en el canal del Organismo en aquella, como en la página web del ENARGAS. 
A su vez, fue transcripta taquigráficamente desde la apertura hasta su finalización y agregada al Expediente 
correspondiente; todo ello de conformidad con el “Procedimiento de Audiencias Públicas” aprobado mediante la 
Resolución I-4089/2016 del ENARGAS.

Que conforme surge de las actuaciones obrantes en el EX-2021-14257503- -APN-GAL#ENARGAS, en dicha 
Audiencia se registraron doscientos veintiséis (226) inscriptos en carácter de oradores; hicieron uso de la palabra 
ciento ochenta y dos (182) personas; y participaron los respectivos “Defensores Oficiales de los Usuarios y 
Usuarias de Gas”.

Que dicho todo lo que antecede, debe repararse que la Convocatoria a Audiencia Pública revistió la particularidad 
de ser llamada en un contexto en el que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, mediante el citado Decreto N° 1020/20, 
se ha pronunciado respecto de la situación tarifaria actual, siendo que “la declaración de emergencia pública en 
materia energética y tarifaria que ha realizado el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN denota la gravedad 
de la situación planteada, en tanto las tarifas que registraron aumentos sustanciales para los servicios públicos no 
han sido justas, razonables y asequibles en los términos de lo establecido por las Leyes Nros. 24.065 y 24.076”.

Que, siendo la necesidad de disponer de información adecuada, oportuna, veraz, accesible, y previa a la realización 
de la Audiencia Pública, se contó, de producción del ENARGAS, con seis (6) Guías temáticas o de orientación, 
debiendo resaltarse dos de ellas que exhiben una síntesis de las presentaciones de las licenciatarias en un formato 
accesible y destinado al lector, no necesariamente especialista en materia regulatoria.

Que, asimismo, se encontró y se encuentra a la fecha a disposición el Expediente correspondiente a la Audiencia 
Pública Nº 101, en el ámbito del ENARGAS.

Que, además, allí constan las respectivas presentaciones de las prestadoras correspondientes.
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Que, a su vez, el ENARGAS ha dado cuenta de la realización de la Audiencia Pública, mediante publicación en 
el Boletín Oficial del 30 de marzo de 2021 y en la página web de ese organismo, de un aviso que contiene: a) 
Objeto de la Audiencia Pública; b) Fecha o fechas en las que se sesionó; c) Funcionarios presentes; d) Cantidad 
de participantes; e) Lugar donde se encuentra a disposición el Expediente y f) Plazos y modalidad de publicidad 
de la Resolución Final.

Que, de esta forma se cumplió con el procedimiento respectivo de participación ciudadana – Audiencia Pública- a 
la vez que se garantizaron las normas respectivas sanitarias y de seguridad, sin que exista ninguna colisión entre 
ellas, encontrándose el ENARGAS plenamente facultado para disponer como lo hizo.

Que, en este orden de cosas, en el entendimiento y compatibilización de los plazos en curso, la Intervención 
del ENARGAS remitió a la Transportista la Nota Nº NO-2021-36996855-APN-DIRECTORIO#ENARGAS en la que 
le hizo saber los términos del proyecto de Acuerdo Transitorio de Renegociación que acompañó a dicha nota, 
haciendo la salvedad de que no se considerará proyecto definitivo ni consensuado, en los términos del Decreto 
N° 1020/20, en tanto no se respondiera afirmativamente en el lapso de dos (2) días hábiles de notificadas.

Que, al respecto, la Transportista respondió mediante Actuación N° IF-2021-37978335-APN-SD#ENARGAS que 
no les resultaba posible suscribir un acuerdo transitorio que no reconoce ajuste tarifario efectivo alguno para TGN.

Que en el Informe Nº  IF-2021-39168677-APN-GDYE#ENARGAS, elaborado por las Unidades Organizativas 
correspondientes del ENARGAS, bajo el título “Consecuencias socioeconómicas de la aplicación de los incrementos 
tarifarios” (PUNTO III- A), se destacó que entre 2016 y 2019 las principales variables macroeconómicas de la 
argentina “…evidenciaron un profundo deterioro producto de la política económica implementada; los incrementos 
tarifarios definidos durante ese período fueron sin dudas parte de ese ordenamiento. Esto llevó a una modificación 
en los precios relativos de la economía que impactó directamente en las condiciones de vida de la población. 
Reforzando esta descripción, según se define en el mensaje de la ley nacional de presupuesto”.

Que, en esa línea, luego de analizar cómo fueron esos cambios experimentados, se sostuvo que: “De esta forma, 
el período 2016-19 terminó con un importante deterioro económico-social que involucró, tal como se puso de 
manifiesto en la Audiencia Pública N° 101, incrementos tarifarios de elevada magnitud para gran parte de los 
usuarios y las usuarias que implicaron una pérdida de acceso a la energía e incrementaron la pobreza energética 
de la población”, y que, “aun considerando a los beneficiarios de la tarifa social, la incidencia tarifaria del gas 
natural los hogares con menores ingresos se multiplicaron por 2,7 entre 2015 y 2019. De esta forma, el aumento 
tarifario de gas natural subsumió a más de 1,4 millones de hogares en la pobreza energética”.

Que, a su vez, también señalan que: “…la incidencia global del gasto en energía de los hogares incluyendo todos los 
tipos de energía dio un salto entre 2015 y 2019, pasando a incorporar más de tres millones de hogares en la pobreza 
energética. De esta forma entre 2016 y 2019 se duplicó la pobreza energética y apareció la indigencia energética. 
La pobreza energética llegó a su pico histórico durante 2019, cuando más de 4,27 millones de hogares llegaron 
a ser pobres energéticamente, dentro de los cuales 1,42 millones fueron directamente indigentes energéticos” y 
obra en el Informe un gráfico que marca la evolución de la “pobreza energética” entre los años 2015 y 2019.

Que, según se indica en el Informe “la definición de la pobreza energética (PE) está esencialmente relacionada 
con la incidencia del gasto de los hogares en servicios energéticos de acuerdo con sus ingresos, por lo que 
se considera que todos aquellos hogares que destinen el 10% o más de sus ingresos al pago de energía (Gas 
por Redes, Energía Eléctrica y GLP envasado o garrafa) están afectados por ella. Del mismo modo, aquellos 
hogares que destinen el 20% o más de sus ingresos al gasto en energía se consideran en situación de Indigencia 
Energética (IE)”.

Que bajo el título “Ajustes Tarifarios de Transporte” (PUNTO III-B del Informe del ENARGAS), se destacó que: “…
si se comparan los incrementos tarifarios de las Transportistas entre octubre de 2016 y febrero de 2021 con las 
variaciones de los restantes índices económicos referenciados en las Resoluciones aprobatorias de la RTI vigente, 
se puede observar que las tarifas de Transporte han superado ampliamente al resto de los indicadores”, y que 
“si se hubiera aplicado la variación del IPIM acumulado entre febrero de 2019 y febrero de 2021 [de la RTI] habría 
implicado un incremento en las tarifas de transporte de 131,14%, mientras que, el resultado de aplicar la fórmula 
polinómica utilizada en el ajuste de octubre de 2018 hubiese sido de 116,56%”.

Que en lo que respecta a los “Índices de Liquidez y solvencia de TGS y TGN” (PUNTO III-C del Informe citado) se 
efectúa un análisis de liquidez de las Licenciatarias de Transporte donde se expone que “cuentan con liquidez para 
afrontar la primera etapa del proceso de transición; si se considera procedente mantener el recálculo previsto en 
el proyecto de Acuerdo remitido. En términos de resultados, medido a través de la relación de EBITDA / Ventas, 
y tal como fuera anticipado en la Audiencia Pública por algunos expositores, ambas transportistas muestran 
indicadores sólidos con una sustancial mejora en los últimos años. El Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio 
(ASPO) no ha tenido impacto sobre el margen”.
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Que, en esa línea, se agrega que: “La liquidez corriente, indicador que expone la relación entre los compromisos 
de corto plazo y las disponibilidades que mantiene la compañía para hacer frente a dichos compromisos, muestra 
que ambas transportistas se encuentran en una situación de solvencia en el corto plazo”, añadiendo que “una 
empresa enfrenta un problema de liquidez cuando este ratio es menor a 1, es decir cuando su pasivo corriente 
es mayor que su activo corriente”, lo que no se verifica dado que, en el caso de TGN, “…el año 2020 exhibe una 
sustancial mejora respecto a 2019. La causa se encuentra en que la empresa poseía compromisos financieros por 
alrededor de USD 55 millones que logró refinanciar para el año 2022”.

Que, asimismo, en el Informe de marras se sostiene que: “Si se analiza desde el año 2015 el Estado de Origen y 
Aplicación de Fondos se vislumbra que en el caso de TGN: (-) los ingresos por Actividades Operativas han crecido 
23% en 2020 respecto a 2019; (-) La compañía ha distribuido dividendos por USD 77 millones entre 2018 y 2019; 
(-) Ha cumplido con sus compromisos financieros; (-) Posee Caja y Equivalentes por $ 4.345 millones al cierre de 
2020, monto equivalente a 2,7 veces el monto a pagar en concepto de préstamos y obligaciones negociables en 
el corriente año”.

Que, en consecuencia, y conforme lo expuesto, se verifican los extremos enunciados en el Decreto N° 1020/20 
en cuanto a que “en las adecuaciones transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la 
continuidad de la normal prestación de los servicios” y que dentro del proceso de renegociación podrán preverse 
adecuaciones transitorias de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y 
normal prestación de los servicios públicos involucrados (cf., artículo 3° in fine).

Que la tarifa del servicio público debe respetar el principio de razonabilidad, el cual asume un perfil particular en 
el caso de una determinación transitoria en un contexto de crisis sanitaria y socioeconómica.

Que, en este sentido, la razonabilidad de la tarifa transitoria debe medirse, principalmente, en términos de su 
capacidad de asegurar el acceso al grupo de usuarios y usuarias al servicio y, al mismo tiempo, garantizar la 
continuidad y calidad del servicio.

Que, desde la perspectiva de protección de usuarios y usuarias, es fundamental ponderar las diversas variables 
económicas que atraviesan el desarrollo del plan de vida personal o familiar, especialmente si se considera el 
contexto de la pandemia de Covid-19, que ha llevado a un índice de pobreza superior al cuarenta y dos por ciento 
(42 %) del total de la población (IF-2021-39168677-APN-GDYE#ENARGAS).

Que resulta necesario poner en práctica los principios de gradualidad y progresividad a fin de que se complementen 
con el principio de razonabilidad en el marco del presente Régimen Tarifario de Transición.

Que para ello las modificaciones a los cuadros tarifarios deben realizarse en forma tal de evitar impactos que 
restrinjan de manera intempestiva la capacidad de gozar del servicio, tanto para quienes cuentan con conexión 
actualmente como para nuevos usuarios o usuarias que pretendan acceder al dicho servicio.

Que sobre esta cuestión la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha sido clara al sostener que “el Estado 
debe velar por la continuidad, universalidad y accesibilidad de los servicios públicos”, y que, con tal finalidad, 
debe ponderar “la realidad económico-social concreta de los afectados por la decisión tarifaria con especial 
atención a los sectores más vulnerables, y evitando, de esta forma, el perjuicio social provocado por la exclusión 
de numerosos usuarios de dichos servicios esenciales como consecuencia de una tarifa que, por su elevada 
cuantía, pudiera calificarse de ‘confiscatoria’” (cf., Fallos 339:1077, considerando 33° del voto de la mayoría).

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al dictar sentencia en el citado caso “CEPIS”, donde se revisó el 
procedimiento seguido para establecer una tarifa transitoria, sostuvo que la transitoriedad de una tarifa remite a 
un aspecto temporal que resulta intrascendente si, en definitiva, la decisión implica un incremento para las y los 
usuarios y por consecuencia tendrá impacto directo sobre el goce del servicio respecto de aquellas personas que 
no puedan afrontarlo (considerando 17 del voto de la mayoría).

Que, por ello, se acaba afirmando que todo reajuste tarifario, más allá de su vigencia transitoria o no, debe 
incorporar como condición de validez jurídica la protección de los intereses económicos como garantía contenida 
en el artículo 42 de la Constitución Nacional, que se manifiesta en gradualidad como expresión concreta del 
principio de razonabilidad (considerando 32 del voto de la mayoría).

Que, en el actual contexto se presenta una superposición de finalidades atrás de la tarifa transitoria, toda vez que, 
mientras se procura alcanzar una adecuación que permita a las Licenciatarias seguir prestando el servicio en 
condiciones seguras, también se busca que la ciudadanía pueda soportar económicamente esa nueva tarifa en un 
contexto donde las economías familiares se encuentran severamente afectadas.

Que, de esta forma, el punto de encuentro que tornará materialmente razonable, proporcional y justo al nuevo 
cuadro tarifario será aquel que permita garantizar el menor aumento posible para las y los usuarios en el contexto 
socioeconómico actual, sin comprometer la seguridad de la prestación.
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Que el RTT determinado por este acto se presenta como una decisión razonable y proporcional con relación 
al objetivo final perseguido que es garantizar la continuidad y accesibilidad a servicios públicos esenciales 
mientras dura la emergencia económica y sanitaria, y se lleva adelante el trabajo necesario para concluir con una 
renegociación de las RTI en los términos del Decreto N° 1020/20.

Que, en el marco de la emergencia la instauración de un RTT resulta razonable para proteger la situación de los 
usuarios más vulnerables y, al mismo tiempo, coadyuvar al sostenimiento del abastecimiento del suministro de 
gas por parte de los prestadores.

Que cabe recordar, que el artículo 10 del decreto 1020/2020 establece que: “En caso de no ser factible arribar a 
un acuerdo, los Entes Reguladores deberán dictar, “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, el nuevo 
régimen tarifario para los servicios públicos de distribución y transporte de energía eléctrica y gas natural que se 
encuentren bajo jurisdicción federal siguiendo el procedimiento establecido para la celebración de acuerdos, en 
lo que resulte pertinente”.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, ente descentralizado en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, ha tomado la intervención que le compete, de conformidad a lo previsto en el artículo 9° del Decreto 
N° 1020/2020.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, organismo desconcentrado del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, ha emitido su respectivo dictamen, de conformidad a lo previsto en el artículo 9° del Decreto 
N° 1020/2020.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que esta medida se dicta de conformidad con el artículo 20 inciso 30 de la Ley N° 22.520, el Decreto N° 278/20 y 
con el artículo 10 del decreto 1020/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
Y

EL INTERVENTOR del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado en el proceso de renegociación desarrollado por el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS en los términos del Decreto N° 1020 del 16 de diciembre de 2020, y atento a no haber sido 
factible arribar a un acuerdo sobre una adecuación tarifaria de transición, póngase en vigencia el Régimen Tarifario 
de Transición, aplicable a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A., que como Anexo I (IF-2021-45298086-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS) integra esta Resolución.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida se emite “ad-referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 10° del Decreto N° 1020/2020.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán - Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36952/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Y

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución Conjunta 6/2021

RESFC-2021-6-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-47100851- -APN-DCYF#SPF, la Ley Orgánica del Servicio Penitenciario Federal 
Nº 17.236 (según texto Ley Nº 20.416), el Decreto N° DECTO-2019-586-APN-PTE del 22 de agosto de 2019, el 
Decreto de Necesidad y Urgencia N°  DECNU-2020-819-APN-PTE del 25 de octubre de 2020, la Resolución 

#F6341896F#

#I6341946I#
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N° RESOL-2019-607-APN-MJ del 27 de agosto del 2019 y las Resoluciones Conjuntas Nros. RESFC-2020-16-
APN-MEC del 27 de noviembre de 2020 y RESFC-2021-1-APN-MEC del 30 de enero de 2021,

CONSIDERANDO:

Que por aplicación del Decreto N° DECTO-2019-586-APN-PTE, y la Resolución N° RESOL-2019-607-APNMJ, se 
fijó una nueva escala salarial para el Personal del Servicio Penitenciario Federal.

Que posteriormente por conducto del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº DECNU-2020-819-APN-PTE se fijaron 
a partir del 1 de octubre de 2020, los nuevos importes correspondientes al haber mensual, las compensaciones, 
suplementos particulares, régimen de viáticos, complemento particular y los correspondientes a los conceptos 
“Resarcimiento de Gastos” y “Reintegro de Gastos de Sepelio”.

Que por Resolución Conjunta RESFC-2020-16-APN-MEC y su similar RESFC-2021-1-APN-MEC, como medida de 
recomposición de la pérdida del poder adquisitivo del salario del personal, se fijaron a partir del 1 de diciembre 
de 2020, del 1 de febrero de 2021, del 1 de marzo de 2021 y del 1 de mayo de 2021 los nuevos importes de los 
rubros citados.

Que teniendo en consideración las exigencias del servicio y los cometidos propios de la Institución Penitenciaria, 
con la finalidad de garantizar la implementación de una justa y equitativa escala retributiva del personal penitenciario, 
resulta necesario fijar una nueva escala de haberes para el citado personal.

Que a través del incremento de la retribución que se otorga con la presente medida, se mantiene una adecuada 
jerarquización con relación a la capacidad, responsabilidad y dedicación que demanda la correcta ejecución de 
las actividades del personal del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL.

Que en tal entendimiento resulta procedente fijar los importes del “Haber Mensual”, las compensaciones, 
suplementos particulares, régimen de viáticos, complemento particular y los correspondientes a los conceptos 
“Resarcimiento de Gastos” y “Reintegro de Gastos de Sepelio”, modificando así las escalas salariales vigentes.

Que han tomado la intervención que les compete la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL 
SECTOR PÚBLICO y las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS y del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 4º, inciso b), apartado 12 de la Ley de 
Ministerios (texto ordenado por Decreto N°438 del 12 de marzo de 1992 y sus modificaciones), y el artículo 3°, 
inciso h), apartado I) del Decreto N°101/85 y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Y

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase, a partir del 1° de junio de 2021 el haber mensual, los importes correspondientes a las 
compensaciones por “Fijación de Domicilio”, “Variabilidad de Vivienda”, “Título Académico”, el suplemento 
particular por “Zona Sur”, el régimen de viáticos, el complemento particular “Función Ejecutiva” y los importes 
correspondientes a “Resarcimiento de Gastos” y “Reintegro de Gastos de Sepelio” para el personal del SERVICIO 
PENITENCIARIO FEDERAL, conforme los importes que para los distintos grados y jerarquías se detallan en los 
Anexos I (IF-2021-47222933-APN-DCYF#SPF), Anexo II (IF-2021-47222903-APNDCYF# SPF), Anexo III (IF-2021-
47222877-APN-DCYF#SPF), Anexo IV (IF-2021-47222822-APNDCYF# SPF), Anexo V (IF-2021-47222804-APN-
DCYF#SPF), Anexo VI (IF-2021-47222782-APNDCYF# SPF), Anexo VII (IF-2021-47222761-APN-DCYF#SPF), Anexo 
VIII (IF-2021-47222734-APNDCYF# SPF), que forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Fíjanse, a partir del 1º de agosto de 2021, el haber mensual, los importes correspondientes a 
las compensaciones por “Fijación de Domicilio”, “Variabilidad de Vivienda”, “Título Académico”, el suplemento 
particular por “Zona Sur”, el régimen de viáticos, el complemento particular “Función Ejecutiva” y los importes 
correspondientes a “Resarcimiento de Gastos” y “Reintegro de Gastos de Sepelio” para el personal del SERVICIO 
PENITENCIARIO FEDERAL, conforme los importes que para los distintos grados y jerarquías se detallan en los 
Anexos IX (IF-2021-47222710-APN-DCYF#SPF), Anexo X (IF-2021-47222681-APNDCYF#SPF), Anexo XI (IF-2021-
47222649-APN-DCYF#SPF), Anexo XII (IF-2021-47222623-APNDCYF# SPF), Anexo XIII (IF-2021-47222595-APN-
DCYF#SPF), Anexo XIV (IF-2021-47222570-APNDCYF#SPF), Anexo XV (IF-2021-47222548-APN-DCYF#SPF), 
Anexo XVI (IF-2021-47222517-APNDCYF# SPF), que forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Fíjanse, a partir del 1º de septiembre de 2021, el haber mensual, los importes correspondientes 
a las compensaciones por “Fijación de Domicilio”, “Variabilidad de Vivienda”, “Título Académico”, el suplemento 
particular por “Zona Sur”, el régimen de viáticos, el complemento particular “Función Ejecutiva” y los importes 
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correspondientes a “Resarcimiento de Gastos” y “Reintegro de Gastos de Sepelio” para el personal del SERVICIO 
PENITENCIARIO FEDERAL, conforme los importes que para los distintos grados y jerarquías se detallan en los 
Anexos XVII (IF-2021-47222483-APN-DCYF#SPF), Anexo XVIII (IF-2021-47222454-APNDCYF# SPF), Anexo XIX 
(IF-2021-47222433-APN-DCYF#SPF), Anexo XX (IF-2021-47222399-APN-DCYF#SPF), Anexo XXI (IF-2021-
47222360-APN-DCYF#SPF), Anexo XXII (IF-2021-47222242-APN-DCYF# SPF), Anexo XXIII (IF-2021-47222225-
APN-DCYF#SPF), Anexo XXIV (IF-2021-47222198-APN-DCYF#SPF), que forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Fíjanse, a partir del 1º de diciembre de 2021, el haber mensual, los importes correspondientes a 
las compensaciones por “Fijación de Domicilio”, “Variabilidad de Vivienda”, “Título Académico”, el suplemento 
particular por “Zona Sur”, el régimen de viáticos, el complemento particular “Función Ejecutiva” y los importes 
correspondientes a “Resarcimiento de Gastos” y “Reintegro de Gastos de Sepelio” para el personal del SERVICIO 
PENITENCIARIO FEDERAL, conforme los importes que para los distintos grados y jerarquías se detallan en los 
Anexos XXV (IF-2021-47222158-APN-DCYF#SPF), Anexo XXVI (IF-2021-47222125-APNDCYF#SPF), Anexo XXVII 
(IF-2021-47222102-APN-DCYF#SPF), Anexo XXVIII (IF-2021-47222063-APNDCYF#SPF), Anexo XXIX (IF-2021-
47222036-APN-DCYF#SPF), Anexo XXX (IF-2021-47222006-APNDCYF#SPF), Anexo XXXI (IF-2021-47221988-
APN-DCYF#SPF), Anexo XXXII (IF-2021-47221952-APNDCYF#SPF), que forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5º.- Fíjanse, a partir del 1º de enero de 2022, el haber mensual, los importes correspondientes a 
las compensaciones por “Fijación de Domicilio”, “Variabilidad de Vivienda”, “Título Académico”, el suplemento 
particular por “Zona Sur”, el régimen de viáticos, el complemento particular “Función Ejecutiva” y los importes 
correspondientes a “Resarcimiento de Gastos” y “Reintegro de Gastos de Sepelio” para el personal del SERVICIO 
PENITENCIARIO FEDERAL, conforme los importes que para los distintos grados y jerarquías se detallan en los 
Anexos XXXIII (IF-2021-47221933-APN-DCYF#SPF), Anexo XXXIV (IF-2021-47221903-APN-DCYF# SPF), Anexo 
XXXV (IF-2021-47221879-APN-DCYF#SPF), Anexo XXXVI (IF-2021-47221845-APN-DCYF#SPF), Anexo XXXVII 
(IF-2021-47221818-APN-DCYF#SPF), Anexo XXXVIII (IF-2021-47221801-APN-DCYF# SPF), Anexo XXXIX (IF-2021-
47221777-APN-DCYF#SPF), Anexo XL (IF-2021-47221751-APN-DCYF#SPF), que forman parte de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 6º.- Fíjanse, a partir del 1º de febrero de 2022, el haber mensual, los importes correspondientes a 
las compensaciones por “Fijación de Domicilio”, “Variabilidad de Vivienda”, “Título Académico”, el suplemento 
particular por “Zona Sur”, el régimen de viáticos, el complemento particular “Función Ejecutiva” y los importes 
correspondientes a “Resarcimiento de Gastos” y “Reintegro de Gastos de Sepelio” para el personal del SERVICIO 
PENITENCIARIO FEDERAL, conforme los importes que para los distintos grados y jerarquías se detallan en los 
Anexos XLI (IF-2021-47221728-APN-DCYF#SPF), Anexo XLII (IF-2021-47221705-APNDCYF#SPF), Anexo XLIII 
(IF-2021-47221683-APN-DCYF#SPF), Anexo XLIV (IF-2021-47221659-APNDCYF#SPF), Anexo XLV (IF-2021-
47221636-APN-DCYF#SPF), Anexo XLVI (IF-2021-47221619-APNDCYF# SPF), Anexo XLVII (IF-2021-47221592-
APN-DCYF#SPF), Anexo XLVIII (IF-2021-47221574-APN-DCYF#SPF), que forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido con 
los créditos que se asignen a la Jurisdicción 40 – Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Subjurisdicción 02 
- Servicio Penitenciario Federal, del Presupuesto General de la Administración Nacional.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria - Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 37002/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE DEFENSA
Y

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución Conjunta 7/2021

RESFC-2021-7-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

Visto el expediente EX-2021-46939064- -APN-SSGA#MD, la Reglamentación del Capítulo IV -Haberes- del Título II 
de la Ley para el Personal Militar Nº 19.101, aprobada por el decreto 1081 del 31 de diciembre de 1973, y el decreto 
ley 5177 del 18 de abril de 1958 por el que se aprobó el Estatuto de la Policía de Establecimientos Navales y su 
reglamentación, y

#F6341946F#
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CONSIDERANDO:

Que resulta necesario fijar una escala de haberes para el personal militar de las Fuerzas Armadas y para la 
Policía de Establecimientos Navales, que reconozca una adecuada jerarquización con relación a la capacidad, 
responsabilidad y dedicación que demanda la correcta ejecución de su actividad.

Que en tal entendimiento resulta procedente fijar los importes del “Haber Mensual” del Personal Militar de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía de Establecimientos Navales, a partir de junio 2021, agosto 2021, septiembre 2021, 
diciembre 2021, enero 2022 y febrero 2022.

Que han tomado la intervención que les compete la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL 
DEL SECTOR PÚBLICO, y las áreas técnicas y los servicios jurídicos permanentes del Ministerio de Defensa y del 
Ministerio de Economía.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones contempladas en el los apartados 1) y 2) del inciso g 
del artículo 3º del decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, sustituido mediante el artículo 6º del decreto 954 del 
23 de noviembre de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
Y

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase el “Haber Mensual” del Personal Militar de las Fuerzas Armadas, conforme los importes y las 
fechas, que para las distintas jerarquías se detallan en el anexo del año 2021 (IF-2021-47068815-APN-SSGA#MD) 
y en el anexo del año 2022 (IF-2021-47068880-APN-SSGA#MD) que integran la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el “Haber Mensual” del Personal de la Policía de Establecimientos Navales conforme los 
importes y las fechas, que para las distintas jerarquías se detallan en el anexo del año 2021 (IF-2021-47070217-
APN-SSGA#MD) y en el anexo del año 2022 (IF-2021-47069868-APN-SSGA#MD) que integran la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente resolución será atendido con 
los créditos correspondientes a las subjurisdicciones respectivas del Presupuesto General de la Administración 
Pública Nacional del MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Agustin Oscar Rossi - Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36976/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Y

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución Conjunta 4/2021

RESFC-2021-4-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-42113382- -APN-CGD#MMGYD, las Leyes Nros. 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, 23.179, 26.485 y sus modificatorias, 24.632, 26.743 
y 27.499 y

CONSIDERANDO:

Que a partir de la reforma constitucional de 1994, diversos instrumentos internacionales de protección de los 
derechos humanos adquirieron jerarquía constitucional, conforme al artículo 75, inciso 22, de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y en ellos se establece que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, 
que tienen todos los derechos y libertades sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición.

#F6341920F#
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Que, por su parte, el derecho de acceso a una vivienda digna está consagrado en el artículo 14 bis de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y en múltiples instrumentos internacionales de derechos humanos con jerarquía 
constitucional, entre los que se destacan el PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES 
Y CULTURALES (artículo 11, párrafo 1), la DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL 
HOMBRE (artículo XI), y la DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS (artículo 25, párrafo 1).

Que la CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA 
MUJER (CEDAW, por su sigla en inglés) aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y ratificada 
por nuestro país mediante la Ley Nº 23.179 establece que “[l]os Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en 
particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter 
legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el 
goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre” (cfr. 
artículo 3).

Que, asimismo, la CONVENCIÓN mencionada dispone en su artículo 14 que “[l]os Estados Partes adoptarán todas 
las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer (…) y en particular le asegurarán el derecho 
a (…), “[g]ozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los servicios 
sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones” (artículo 14, punto 2, 
inciso h).

Que, asimismo, el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia está expresamente reconocido en la 
CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER “CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ”, de la que la REPÚBLICA ARGENTINA es parte de acuerdo a la Ley 
Nº 24.632, y que aporta una guía jurídica y política insoslayable para el diseño de políticas públicas en materia de 
erradicación de la violencia por motivos de género e igualdad de derechos.

Que los PRINCIPIOS DE YOGYAKARTA SOBRE LA APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN INTERNACIONAL 
DE DERECHOS HUMANOS EN RELACIÓN CON LA ORIENTACIÓN SEXUAL Y LA IDENTIDAD DE GÉNERO 
desarrollados y adoptados por unanimidad por un distinguido grupo de expertos en derechos humanos de distintas 
regiones y diversa formación, reconocen expresamente, en el Principio 15, que “[t]oda persona tiene derecho a una 
vivienda adecuada, lo que incluye la protección contra el desalojo, sin discriminación por motivos de orientación 
sexual o identidad de género”.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA cuenta con una robusta legislación protectora de las garantías de igualdad y no 
discriminación, de la que se destaca la Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales N° 26.485, cuyo objetivo 
primordial es promover y garantizar la eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en todos los 
órdenes.

Que, en el mismo sentido, la Ley del Derecho a la Identidad de Género de las Personas N° 26.743 tiene como 
objetivo garantizar el derecho al reconocimiento, trato, identificación y libre desarrollo de las personas conforme 
su identidad de género autopercibida.

Que la AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, adoptada por la ASAMBLEA GENERAL DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS en el año 2015, plantea en su Objetivo N° 5 que el logro de la igualdad 
de género y la participación plena de las mujeres en la esfera pública y privada son elementos fundamentales para 
acelerar los resultados del desarrollo sostenible. Asimismo, en materia de hábitat y vivienda, su Objetivo N° 11 
apunta a lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.

Que, en la misma línea, la NUEVA AGENDA URBANA, aprobada por la CONFERENCIA DE LAS NACIONES 
UNIDAS SOBRE LA VIVIENDA Y EL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE (HÁBITAT III) en 2016, aspira a un 
modelo de ciudad con miras a lograr la plena realización del derecho a una vivienda adecuada, sin discriminación. 
En ese sentido, la NUEVA AGENDA URBANA proyecta ciudades que logren la igualdad de género, asegurando 
la participación y la igualdad de derechos, y promueve una movilidad urbana sostenible, segura y accesible para 
todos.

Que, en 2019, la RELATORA ESPECIAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE UNA VIVIENDA 
ADECUADA COMO ELEMENTO INTEGRANTE DEL DERECHO A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO Y SOBRE EL 
DERECHO DE NO DISCRIMINACIÓN A ESTE RESPECTO presentó las DIRECTRICES PARA LA APLICACIÓN 
DEL DERECHO A UNA VIVIENDA ADECUADA. Las Directrices N° 8 “Erradicar la discriminación y velar por la 
igualdad” y N° 9 “Velar por la igualdad de género en la vivienda y las tierras” contemplan la situación de las mujeres 
y personas LGBTI+ en materia de acceso a la vivienda, y recomiendan la adopción de medidas positivas para 
garantizar la igualdad en el disfrute de este derecho.

Que, mediante la modificación introducida por el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019 a la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, se creó el MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, el cual responde al profundo compromiso de construir una 
sociedad más igualitaria que promueva la autonomía integral de todas las personas, y de garantizar los derechos 
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de las mujeres y diversidades frente a toda forma de discriminación y violencia, sin establecer jerarquías entre las 
diversas orientaciones sexuales, identidades o expresiones de género.

Que, de acuerdo a la mencionada ley, compete al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD 
entender en el diseño, ejecución y evaluación de políticas públicas nacionales en materia de género, igualdad 
y diversidad, y coordinar con los demás ministerios y otros actores del sector público para asegurar la 
transversalización de esas políticas. Asimismo, corresponde al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD el desarrollo de acciones tendientes al cumplimiento de la normativa vigente en materia de género, 
igualdad y diversidad.

Que, de otro lado, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) 
y sus modificatorias establece que compete al MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT todo lo 
concerniente a la definición y ejecución de políticas de promoción del reequilibrio social y territorial y de desarrollo 
de viviendas, hábitat e integración urbana. En especial, corresponde al mencionado ministerio entender en la 
formulación, elaboración y ejecución de la política nacional en todas las materias relacionadas con el desarrollo 
del hábitat, la vivienda y la integración urbana, atendiendo a las diversidades, demandas y modos de habitar de 
las diferentes regiones del país.

Que el cumplimiento del marco jurídico constitucional, legal e internacional de la REPÚBLICA ARGENTINA en 
temas de igualdad de género y no discriminación exige la adopción de medidas concretas y efectivas. A esos 
efectos, resulta necesario transversalizar el enfoque de género en el diseño e implementación de las políticas 
públicas, a través de la coordinación entre los organismos de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

Que, de acuerdo a lo expresado en el párrafo anterior, y dadas las competencias del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT y del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, su trabajo conjunto 
resulta indispensable para el impulso de políticas públicas habitacionales y de desarrollo urbano con perspectiva 
de género, dirigidas a mujeres y LGBTI+.

Que la presente medida no genera erogación presupuestaria.

Que los servicios permanentes de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT y del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD han tomado las intervenciones de sus 
respectivas competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades previstas en los artículos 4º, inciso b), puntos 6 y 12, 23 
ter y 23 decies de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y 
sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Y

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Créase el “PROGRAMA INTERMINISTERIAL HABITAR EN IGUALDAD” en el ámbito del MINISTERIO 
DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT y del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, 
con la finalidad de impulsar políticas públicas habitacionales y de desarrollo urbano con perspectiva de género, 
dirigidas a mujeres y LGBTI+.

ARTÍCULO 2º.- Apruébanse los lineamientos generales del programa creado por el artículo 1°, de conformidad 
con lo establecido en el Anexo (IF-2021-42256182-APN-UGA#MMGYD) que forma parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 3°.- El MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT y el MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD dictarán, en el marco de sus competencias y compromisos asumidos, las normas 
complementarias que resulten necesarias para la implementación del Programa.

ARTÍCULO 4º.- La presente medida no implica erogación presupuestaria alguna.

ARTÍCULO 5º.- La presente medida entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Horacio Ferraresi - Elizabeth Gómez Alcorta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 37245/21 v. 02/06/2021
#F6342189F#
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 Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 399/2021

DI-2021-399-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente EX-2021-36287809- -APN-DGA#ANSV, del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las leyes Nros. 24.449 
y 26.363 y su normativa reglamentaria y la Disposición ANSV N° DI-2021-371-APN-ANSV#MTR del día 20 de Mayo 
de 2021 y;

CONSIDERANDO:

Que por la Disposición ANSV N° DI-2021-371-APN-ANSV#MTR se realizó la inscripción en el REGISTRO NACIONAL 
DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL del T.R.T. que gira bajo la 
denominación RTO GÁLVEZ S.R.L (CUIT 30-71428079-8), de la Provincia de Santa Fe.

Que se ha advertido un error material en el texto de la medida, al sindicarse el nombre de la ciudad, afectándose 
tanto el Párrafo 7° del Considerando, como así también el Artículo 1° de la Disposición antes mencionada.

Que el artículo 101 del Decreto N° 1.759/72, (T.O por Decreto N° 894/17), dispone que “…en cualquier momento 
podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo 
sustancia del acto o decisión. En los expedientes electrónicos se realizará mediante la subsanación de errores 
materiales en el sistema de Gestión Documental Electrónica, previa vinculación del acto administrativo que la 
autorice…”.

Que en consecuencia resulta procedente la rectificación de la medida, subsanando la redacción del Párrafo 7° y 
el Artículo 1º de la misma.

Que los efectos de la rectificación son retroactivos, considerándose el acto corregido desde su nacimiento como 
si se lo hubiera emitido correctamente.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACION INTERJURISDICCIONAL, la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención que les compete.

Que el Director Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la suscripción 
de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas en el artículo 7° inciso b) de la 
Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Rectifíquese la Disposición DI-2021-371-APN-ANSV#MTR del día 20 de Mayo de 2021.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyase el Párrafo 7° del Considerando de la Disposición DI-2021-371-APN-ANSV#MTR, el 
cual quedará redactado de la siguiente manera: “Que se elevó a consideración de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL de esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL la acreditación 
efectuada por la Provincia respecto del cumplimiento de la documentación del Taller de Revisión Técnica (TRT) 
RTO GÁLVEZ S.R.L (CUIT 30-71428079-8), ubicado en Ruta 80 S Km. 4, Municipio de Gálvez, Provincia de Santa 
Fe”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyase el Artículo 1° de la Disposición DI-2021-371-APN-ANSV#MTR, el cual quedará redactado 
de la siguiente manera: “Regístrese el Taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción Local, denominado 
RTO GÁLVEZ S.R.L (CUIT 30-71428079-8), sito en Ruta 80 S Km. 4, Municipio de Gálvez, Provincia de Santa Fe, 
en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL en 
la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como taller habilitado por la jurisdicción para prestar 
el servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA NACIONAL DE 
REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA, regulado por las Leyes Nros 24.449 y 26.363, el Decreto N° 779/95 y normas 
modificatorias y complementarias”.

#I6341887I#
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ARTÍCULO 4°.- Ratifíquense todos los términos de la Disposición DI-2021-371-APN-ANSV#MTR, que no han sido 
objeto de modificación por la presente.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese y publíquese, dese a conocer a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación en el Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 02/06/2021 N° 36943/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 73/2021

DI-2021-73-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021 

VISTO el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, Título II, 
Capítulo III, Sección 14ª, y

CONSIDERANDO:

Que la norma citada en el Visto regula todo lo atinente a la expedición de “Placas de Identificación Alternativa 
para tráileres destinados al traslado de equipaje, pequeñas embarcaciones deportivas o elementos de recreación 
familiar”.

Que en su artículo 2° indica expresamente que “No se percibirá arancel por la petición indicada (…) y sólo podrá 
practicarla el titular registral o quien acredite ser el adquirente del automotor del remolque y solicite simultáneamente 
la transferencia (…)”.

Que, ello, por cuanto la Resolución M.J. y D.H. N° RESOL-2018-928-APN-MJ del 19 de octubre de 2018, en su 
artículo 2° instruyó a esta Dirección Nacional “(…) para que el trámite de solicitud de la “Placa de Identificación 
Metálica para Trailers” sea gestionado (…) sin costo alguno por ese concepto (…)”.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2021-437-APN-MJ del 28 de mayo de 2021, se sustituyeron los Anexos 
de la Resolución M.J. y D.H N° 314 del 16 de mayo de 2002 y sus modificatorias, en los que se establecen los 
aranceles que perciben los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor en todas sus competencias, 
dependientes de esta Dirección Nacional, por la prestación del servicio registral que tienen a su cargo.

Que la norma citada, con vigencia a partir del 1° de junio de 2021, ha incorporado en el Anexo I de la Resolución 
M.J. y D.H N° 314/02 y sus modificatorias, un arancel por la expedición de placas de identificación metálicas para 
tráileres (Arancel N° 11, inciso c).

Que, por todo lo expuesto, deviene necesario modificar la norma invocada en el Visto, con el objeto de habilitar el 
cobro de los aranceles correspondientes fijados por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Que, por otra parte, en atención a que los Certificados de Seguridad Vehicular exigidos para solicitar las placas que 
nos ocupan pueden contener fotografías de los tráileres, correspondería también modificar el texto de la normativa 
para contemplar que, en esos casos, no deberían acompañarse otras fotografías de las unidades de que se trate.

Que ha tomado debida intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta 
Dirección Nacional.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 335/88, artículo 2º, inciso c).

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese en el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor, Título II, Capítulo III, Sección 14ª, el texto de los artículos 2° y 3°, por los que a continuación se indica:

“Artículo 2°- La petición indicada en el artículo 1° deberá practicarla el titular registral o quien acredite ser el 
adquirente del automotor del remolque y solicite simultáneamente la transferencia, previo pago del arancel 
correspondiente.

#F6341887F#
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Si el peticionario no hubiera iniciado digitalmente el trámite, el Registro Seccional procederá a iniciar el mismo de 
conformidad con lo establecido en la Disposición DI-2018-101-APN-DNRNPACP#MJ.

Artículo 3º.- Para solicitar la expedición de las mencionadas placas se deberá:

a) Realizar la precarga digital de la Solicitud Tipo “TP”;

b) Certificar las firmas del peticionante en la Solicitud Tipo por alguna de las personas autorizadas a certificar 
firmas en el D.N.T.R., Título I, Capítulo V, Sección 1ª;

c) acreditar que el vehículo en cuestión se encuentra comprendido dentro de la categoría O1 y su aptitud para 
circular por la vía pública, mediante:

1) Certificado de Seguridad Vehicular emitido por autoridad competente; o

2) Certificado de Fabricación del que surja la correspondiente Licencia para Configuración de Modelo (LCM);

d) DOS (2) fotografías del tráiler en soporte papel, las que permitan visualizar su parte trasera y su lateral. Este 
requisito se dará por cumplimentado si alguno de los instrumentos indicados en el inciso c) contiene las fotografías.”

ARTÍCULO 2º.- La presente entrará en vigencia a partir del día 1° de junio de 2021.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, atento su carácter de interés general dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial, y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 02/06/2021 N° 36818/21 v. 02/06/2021
#F6341048F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora RAQUEL ODREMAN GRANADOS (D.N.I. 
N° 95.212.493) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Capital Federal, 
en el horario de 10 a 13, a tomar vista  y efectuar su respectivo descargo en el Sumario Cambiario Nº  7497, 
Expediente Nº 100.550/15, caratulado: “ALLANAMIENTO EN LAVALLE 669, LOCAL 16 C.A.B.A.”, que se le instruye 
en los términos del artículo 8° de la Ley N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de 
incomparecencia, de declararla en rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 02/06/2021 N° 37059/21 v. 08/06/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7293/2021

28/05/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-888:

Texto ordenado de las normas de “Exterior y cambios”. Adecuaciones y actualización.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Incorporar como punto 10.6.5. de las normas sobre “Exterior y cambios”, lo siguiente:

“10.6.5. Bienes donados al Ministerio de Salud de la Nación para fortalecer la capacidad de atención médica o 
sanitaria del país.

En los casos en que el comprador al exterior haya adquirido bienes relacionados con la atención médica y/o 
sanitaria de la población y los haya donado al Ministerio de Salud de la Nación con anterioridad al registro de 
ingreso aduanero de los bienes, a los efectos del acceso al mercado de cambios para un pago diferido o la 
afectación de la oficialización a un pago con registro de ingreso aduanero pendiente, se deberá verificar los 
requisitos previstos en cada caso reemplazando la constancia de ingreso aduanero de los bienes por la constancia 
de aceptación de la donación por parte del Ministerio de Salud de la Nación”.

2. Incorporar como punto 10.11.1.X de las normas de “Exterior y cambios” lo siguiente:

“10.11.1.X. Más los pagos asociados a bienes donados al Ministerio de Salud de la Nación para fortalecer la 
capacidad de atención médica o sanitaria del país, según lo previsto en el punto 10.6.5.”

3. Incorporar como segundo párrafo del punto 10.11.1.1.de las normas de “Exterior y cambios” lo siguiente:

“En los casos en los cuales el comprador al exterior vende los bienes localmente a un tercero que efectúa el 
registro aduanero del ingreso de los bienes según lo contemplado en el punto 10.6.4., en la medida que tal 
situación haya sido registrada ante el BCRA, el monto de las importaciones deberá ser computado a nombre de 
quien efectivamente realizó la compra de los bienes al exterior.”

Por otra parte, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia en función de lo previsto en la presente comunicación y las disposiciones 
difundidas por la Comunicación “A” 7273. Asimismo, se aprovecha la oportunidad para subsanar un error en la 
referencia al punto 3.13.1.4 en el punto 3.16.3.iv).

#I6342003I#
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En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero 
- MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se 
encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o 
en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar (Solapa Sistema Financiero/MARCO LEGAL Y NORMATIVO/
Buscador de comunicaciones).

e. 02/06/2021 N° 36799/21 v. 02/06/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7295/2021

28/05/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: LISOL 1-943, OPRAC 1-1105, REMON 1-1044. Efectivo mínimo. Financiamiento al sector público no financiero. 
Aclaración.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, 
corresponde incorporar en las normas de la referencia, a los efectos d aclarar en los puntos 1.3.7.1., 1.3.16. y 
último párrafo del punto 1.3. de las normas sobre “Efectivo mínimo” y en el punto 9.2. de las normas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero” los títulos públicos nacionales comprendidos de conformidad con 
la resolución difundida por la Comunicación “A” 7290.

Se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO 
LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán 
las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

María N. Prieto Mazzucco, Subgerenta de Emisión de Normas a/c - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión 
y Aplicaciones Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 02/06/2021 N° 36809/21 v. 02/06/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

#F6341029F#
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TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 26/05/2021 al 27/05/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 27/05/2021 al 28/05/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 28/05/2021 al 31/05/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 31/05/2021 al 01/06/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 01/06/2021 al 02/06/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 26/05/2021 al 27/05/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 27/05/2021 al 28/05/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 28/05/2021 al 31/05/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 31/05/2021 al 01/06/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 01/06/2021 al 02/06/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 18/05/21) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 90 días del 25%TNA, hasta 180 días del 28,50%TNA y de 180 a 360 días del 29,50%TNA. 2) 
Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa 
de Interés hasta 90 días del 33% TNA, hasta 180 días del 35%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se 
percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 38% TNA y hasta 180 días del 40% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 02/06/2021 N° 36978/21 v. 02/06/2021

CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO COMERCIAL
Convocatoria concurso de antecedentes para cubrir el cargo de Bibliotecaria en la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Comercial

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial convoca a concurso de antecedentes para cubrir el cargo de 
Bibliotecario/a en el fuero, en el marco de lo dispuesto por la Ac. 3/95 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
y el art. 124 del Reglamento para la Justicia Comercial. 

Requisitos a cumplir: 1) Ser ciudadano/a argentino, mayor de edad, acreditando tales extremos con documento 
nacional de identidad; 2) tener título de licenciado/a en bibliotecología debidamente certificado por la entidad 
habilitante; 3) acreditar práctica profesional como bibliotecario/a en materia jurídica. A tal efecto los/as postulantes 
deberán adjuntar constancias emitidas por el empleador en las que se detallen períodos, cargos, funciones, tareas 
laborales especificas que se han cumplido y fecha de designación. Las constancias deberán consignar además 
si se registran sanciones disciplinarias durante los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha de inscripción. No 
podrán postularse quienes hubieren sido excluidos de procesos de selección para ocupar cargos públicos por 
conductas contrarias a la buena fe o la ética, ni aquellos/as que registren antecedentes penales o sanciones ante 
los organismos donde hubieran ejercido funciones durante los diez (10) años anteriores a la fecha de inscripción; 
4) acreditar en el caso que lo hubiera, ejercicio en la docencia, becas de estudio, cursos de postgrado o trabajos 
de investigación en las materias propias de competencia de este tribunal; 5) Remitir dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la última publicación de edictos en el Boletín Oficial, el currículum vitae a la casilla de correo 
electrónico de la Secretaría General de la Cámara (cncomercial.secgeneral@pjn.gov.ar), acompañando toda la 
documentación que acredite los requisitos enumerados. 

Vencido tal plazo, dentro de los diez (10) días siguientes, la Comisión asesora evaluará los antecedentes de quienes 
se postulen para cubrir el cargo. 

Los seleccionados serán convocados oportunamente a una audiencia personal, a llevarse a cabo en la Sala de 
Acuerdos del Tribunal, sito en Av. Roque Saenz Peña 1211, piso 9, en fecha a determinar. 

María Elsa Uzal, Presidente.

e. 02/06/2021 N° 36754/21 v. 08/06/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
POSADAS, 28/05/2021

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo, firmada 
por el Sr. Administrador de la División Aduana de Posadas, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) 
ARCHIVAR PROVISORIAMENTE los actuados en los términos de la Instrucción Gral. 09/2017 (DGA); 2) INTIMAR 
a su Titular a dar una destinación permitida a la mercadería involucrada en un plazo de CINCO (05) días contados 
a partir de la recepción de la presente notificación. Caso contrario esta instancia lo pondrá a disposición de la 
Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 7º de la ley 25.603. Y respecto 
a los demás casos de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 
4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de 
la Nación.

Firmado: JORGE A SCAPPINI, Administrador de la Aduana de Posadas.

 ACT. SIGEA  DN 46-  INFRACTOR  Nro. I.D.  ART  RES.FALLO 
Nº 

 17380-208-2017  1061-2017/8  MONTIEL JONATHAN  39880017  987/  48/2020 
 17389-1519-2016  2441-2016/4  GONCALVEZ ALICIA  41510161  977/  427/2021 
 17389-2507-2017  4135-2017/4  CHEN HONGRONG  95730516  977/  422/2021 
 17389-489-2018  886-2018/1  LUGO MARTA  94348519  977/  303/2021 
 17389-1788-2018  3377-2018/K  ESPICHAN QUISPE LUIS JESUS  95231962  977/  855/2020 
 17389-1810-2018  3439-2018/1  ALVARENGA CACERES MIGUEL  92149947  977/  303/2021 
 17389-370-2019  488-2019/3  ARCE BENJAMIN AMADEO  92566352  977/  310/2021 
 17389-648-2019  978-2019/6  BAEZ JORGE  17170778  977/  40/2021 
 17389-1107-2019  1690-2019/5  ARCE BENJAMIN AMADEO  92566352  977/  310/2021 
 17389-1201-2019  1822-2019/0  BRIZUELA MORAY PLACIDA  95487420  977/  236/2021 
 17389-1242-2019  1879-2019/4  DE LIMA DIEGO  33486984  977/  310/2021 
 17389-1346-2019  2023-2019/6  ZURKO EDUARDO FABIAN  10533677  977/  68/2021 
 17389-1677-2019  2545-2019/5  CUBA SOSA WILLIAM  94705677  977/  310/2021 
 17389-1842-2019  2861-2019/3  MANCEDO PATRICIO  30784719  977/  310/2021 
 17389-1897-2019  2937-2019/1  MELGAREJO NICOLAS  31790116  977/  344/2021 
 17389-2019-2019  3135-2019/2  BROG CECILIA  22152644  977/  310/2021 
 17389-2021-2019  3137-2019/9  CONTRERA LUIS  14757948  977/  310/2021 
 19447-38-2019  3526-2019/5  GIRAUDO ENZO DANIEL  17576577  977/  310/2021 
 19447-64-2019  355-2019/0  ANDINO CARLOS ADRIAN  37591797  977/  344/2021 
 19447-65-2019  3552-2019/7  GUERRERO PAULA ELIZABETH  43347828  977/  344/2021 
 19447-90-2019  3676-2019/K  BARRIOS HORACIO RAMON  24748648  977/  344/2021 
 19447-102-2019  3689-2019/2  ANTUNEZ MARLENE  24637149  977/  344/2021 
 19447-110-2019  3597-2019/6  RODAS DANIEL OMAR  43122466  977/  344/2021 
 19447-151-2019  3761-2019/3  ERSFEL JORGE RUBEN  26113118  977/  428/2021 
 19447-211-2019  3647-2019/3  VERA MIGUEL ANGEL  26384264  977/  344/2021 
 19447-282-2019  3566-2019/3  FERNANDEZ LORENA PAOLA  37589935  977/  310/2021 
 19447-287-2019  3659-2019/8  AGUIRRE NARELA  42716970  977/  344/2021 
 19447-289-2019  3665-2019/3  CARDOZO MARTIN ANDRES  33735909  977/  344/2021 
 19447-332-2019  3707-2019/3  VIERA MIGUEL ANGEL  26384264  977/  344/2021 
 19447-355-2019  3833-2019/3  LOPEZ FLORENTIN NORMA BEATRUZ  18623457  977/  310/2021 
 19447-405-2019  237-2020/1  VARGAS HECTOR ARIEL  29928497  977/  236/2021 
 19447-24-2020  268-2020/K  PRADO VERONICA  25774265  977/  236/2021 
 19447-129-2020  364-2020/K  AGUIRRE MARCELA BELEN  42716970  977/  236/2021 

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.
e. 02/06/2021 N° 36593/21 v. 02/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN CARLOS DE BARILOCHE
EDICTOS

VISTO Sumario contencioso 004-SC-12-2019/2, y atento la incomparecencia del Sr. Jose Mario GATICA GIMENEZ, 
C.I. (Chile) 16138021-0 en el término conferido para contestar la Vista, se le declara REBELDE en virtud de lo 
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normado por el Artículo 1105 del Código Aduanero. CONSIDERASE domicilio constituido en los estrados de esta 
Aduana, donde quedarán notificadas de pleno derecho todas las providencias y resoluciones que se dictaren, en 
forma automática los días martes o viernes o el día siguiente hábil si alguno de ellos fuera feriado, de conformidad 
a lo establecido por el Artículo 1004 del Código Aduanero. NOTIFÍQUESE..”.

Raul Alfredo Astorga Alanis, Administrador de Aduana.

e. 02/06/2021 N° 37057/21 v. 02/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARÍA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a ADROGUE, Juan Cruz (DNI N° 17.713.257), que en la Actuación Nº 12217-
16-2015, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, 
sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto notificarle la 
Resolución DE PRLA Nº  RESOL-2020-635-E-AFIP-DEPRLA#SDGTLA de fecha 3/12/2020, la que en su parte 
pertinente dice:

“(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos de la Instrucción General N° 9/2017 (DGA).- 
ARTICULO 2°.- INTIMESE a ADROGUE, Juan Cruz (DNI N° 17.713.257) para que dentro del plazo de quince (15) 
días de notificada la presente indique la destinación aduanera para que la mercadería del presunto ilícito, bajo 
apercibimiento de proceder de conformidad con lo dispuesto en la Resolución N° 1635/93 (…). ARTICULO 3°.- 
DEJASE CONSTANCIA en el Registro de Causas Archivadas.- ARTICULO 4°.- REGISTRESE Y NOTIFIQUESE. (…)”.

Fdo.: Mariela E. Catalano. Firma Responsable. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”.

Brian Nicolas Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 02/06/2021 N° 37093/21 v. 02/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARÍA Nº 2

Código Aduanero (Ley 22.415: arts. 1013 inc. h) y 1101).-

EDICTO

Por ignorarse domicilio, se citan a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción al artículo 977 del C.A., bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima 
producirá la extinción de la acción penal aduanera y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.) 
Asimismo, se hace saber que a los fines del libramiento a plaza de la mercadería deberá cumplimentar con el 
estampillado fiscal conforme Resolución Nro.3105/11 y abonar el importe de los tributos correspondientes a la 
mercadería en trato que ascienden a los importes abajo citados, intimando a su cancelación en los términos del 
artículo 794 y cc. del Código Aduanero.-

EXPEDIENTE IMPUTADO MULTA TRIBUTOS

12215-18-2015 NIÑO MORALES ANDRES FELIPE
(C.I. N° 1.022.386.581) $174.693,43.- U$S 8.006,62 y $ 77.779,86

Marcos Marcelo Mazza, Jefe de División, División Secretaría N° 2.

e. 02/06/2021 N° 37094/21 v. 02/06/2021
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1557/2020

RESOL-2020-1557-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2020 

VISTO el EX-2020-64121770- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-64121430-APN-DGD#MT del EX-2020-64121770- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la UNIÓN FERROVIARIA, el SINDICATO LA FRATERNIDAD y la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN 
DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (A.P.D.F.A.), por la parte sindical, y la empresa FERROVÍAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo las partes pactan el pago extraordinario de una suma no remunerativa, para los 
meses de agosto y septiembre de 2020, en virtud de los términos y condiciones allí establecidas.

Que en relación con el carácter atribuido a suma no remunerativa pactada, corresponde hacer saber a las partes 
lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de las entidades sindicales signatarias, emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, el SINDICATO LA 
FRATERNIDAD y la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS 
(A.P.D.F.A.), por la parte sindical, y la empresa FERROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, por la parte 
empleadora, obrante en el RE-2020-64121430-APN-DGD#MT del EX-2020-64121770- -APN-DGD#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-64121430-APN-DGD#MT del 
EX-2020-64121770- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

#I6338075I#
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36155/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1548/2020

RESOL-2020-1548-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2020 

VISTO el EX-2020-60818792-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/5 del RE-2020-60818355-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS Y 
FLORICULTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
FLORICULTORES Y VIVERISTAS, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el referido instrumento las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 460/06, conforme los lineamientos allí consignados.

Que respecto al carácter de la asignación no remunerativa pactada en el punto segundo, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que cabe tener presente que en relación al aporte patronal cuya homologación se persigue con destino a la 
entidad sindical, resulta procedente hacer saber a las partes que el mismo deberá ser objeto de una administración 
especial, llevado y documentado por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos 
sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario 
de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 2/5 del RE-2020-60818355-APN-
DGD#MT del EX-2020-60818792-APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES 
JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS Y FLORICULTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
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sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE FLORICULTORES Y VIVERISTAS, por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 460/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36152/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1551/2020

RESOL-2020-1551-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2020 

VISTO el EX-2018-33513709-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 11/13 y 17/55 del IF–2018–33524812-APN-DGD#MT obran el acuerdo y las escalas salariales, 
respectivamente, conjuntamente con el acta de audiencia que luce como archivo embebido en el IF-2018-
37052754-APN-DNRYRT#MT celebrados entre la UNION PERSONAL CIVIL DE LA NACION (UPCN), la UNION DE 
TRABAJADORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 
(UTI) y la ASOCIACION DE PROFESIONALES DEL PROGRAMA DE ATENCION MEDICA INTEGRAL Y AFINES 
(APPAMIA), por el sector gremial, y el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y 
PENSIONADOS (INSSJP), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el texto negocial de marras, las partes convienen incrementar las remuneraciones del personal 
conforme a los lineamientos allí pautados, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 697/05 
“E”.

Que al respecto cabe señalar que las precitadas partes conjuntamente con la ASOCIACION TRABAJADORES 
DEL ESTADO (ATE), quien se ha encontrado incompareciente, son signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo 
precitado.

Que ante tal incomparecencia se torna aplicable lo previsto en el artículo 5° in fine de la Ley N° 23.546 (t.o. 2004).

Que la SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACION DE LA JEFATURA DE GABINETE ha tomado la 
intervención que le compete en cumplimiento con lo normado en el Decreto N° 322/2017.

Que la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público ha prestado conformidad con el acuerdo 
de marras a través del IF–2019–68226204-APN-SEPIPYPPP#JGM.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empleador firmante y las entidades sindicales signatarias emergente de su 
personería gremial.

#F6338072F#
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído a estudio, acreditando 
su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que se encuentra acreditado el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y las escalas salariales obrantes en las páginas 11/13 y 17/55 del 
IF – 2018 – 33524812-APN-DGD#MT, conjuntamente con el acta de audiencia que luce como archivo embebido 
en el IF-2018-37052754-APN-DNRYRT#MT del EX-2018-33513709-APN-DGD#MT , celebrados entre la UNION 
PERSONAL CIVIL DE LA NACION (UPCN), la UNION DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS (UTI) y la ASOCIACION DE PROFESIONALES DEL 
PROGRAMA DE ATENCION MEDICA INTEGRAL Y AFINES (APPAMIA), por el sector gremial, y el INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS (INSSJP), por el sector empleador, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la 
presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 697/05 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo y escalas salariales homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36153/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1543/2020

RESOL-2020-1543-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2020 

VISTO el EX-2020-73198507- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2020-73197119-APN-DGD#MT del EX-2020-73198507- -APN-DGD#MT, obran el 
acuerdo y las escalas salariales suscriptos entre la ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS TEXTILES ARGENTINAS, por la parte empleadora, cuya 
homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo es suscripto en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 500/07.

Que a través del mentado acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales conforme los detalles allí 
impuestos.

Que en relación con el carácter atribuido a las asignaciones no remunerativas pactadas, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a las contribuciones empresarias establecidas, resulta procedente hacer saber a las partes que las 
mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto 
de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por 
el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la Cámara empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo y escalas salariales suscriptos entre la ASOCIACIÓN OBRERA 
TEXTIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS TEXTILES 
ARGENTINAS, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 1/3 del RE-2020-73197119-APN-DGD#MT del EX-
2020-73198507- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del acuerdo y escalas salariales obrantes en las páginas 1/3 del RE-2020-73197119-
APN-DGD#MT del EX-2020-73198507- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la reserva conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 500/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y escalas homologados, y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36141/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1558/2020

RESOL-2020-1558-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2020 

VISTO el EX-2019-40560802-APN-DGDMT#MPYT, del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del IF-2020-11398864-APN-MT del EX-2020-11188469-APN-MT que tramita conjuntamente 
con el expediente de referencia, obran un acuerdo y sus escalas salariales, celebrado entre la ASOCIACION DE 
EMPLEADOS DE DESPACHANTES DE ADUANA, por la parte sindical, y el CENTRO DE DESPACHANTES DE 
ADUANA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo manifestado por las partes al momento de su ratificación, el referido acuerdo reemplaza en su 
totalidad un acuerdo anterior de fecha 3 de febrero de 2020, el cual obra en páginas 3/7 del IF-2020-08450803-
APN-MT del EX-2020-08404103-APN-MT que tramita conjuntamente con el principal, el cual contenía algunos 
errores materiales subsanados con el acuerdo que por este acto se homologa.

Que a través de dicho acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales para los trabajadores alcanzados 
por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 417/05, conforme los detalles allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 
1976) y sus modificatorias.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE EMPLEADOS DE 
DESPACHANTES DE ADUANA, por la parte sindical, y el CENTRO DE DESPACHANTES DE ADUANA, por la parte 
empleadora, que luce en páginas 1/3 del IF-2020-11398864-APN-MT del EX-2020-11188469-APN-MT, que tramita 
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conjuntamente con el expediente de referencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo y escalas salariales obrante en páginas 1/3 del IF-2020-11398864-
APN-MT del EX-2020-11188469-APN-MT, que tramita conjuntamente con el expediente de referencia.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo 417/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36284/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1559/2020

RESOL-2020-1559-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2020 

VISTO el EX-2020-60786132-APN-DGD#MT Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del RE-2020-60785196-APN-DGD#MT del EX-2020-60786132-APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo, celebrado entre la ASOCIACION DE SEÑALEROS FERROVIARIOS ARGENTINOS (A.S.F.A.), por la parte 
sindical y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan una gratificación extraordinaria de carácter no remunerativo a 
los trabajadores con prestaciones efectivas y presenciales de tareas en el marco del aislamiento social, preventivo 
y obligatorio (A.S.P.O.), conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE SEÑALEROS FERROVIARIOS 
ARGENTINOS (A.S.F.A.), por la parte sindical y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 1/4 del RE-2020-60785196-APN-DGD#MT del EX-2020-60786132-APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo, obrante en las páginas 1/4 del RE-2020-60785196-APN-DGD#MT 
del EX-2020-60786132-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36287/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1560/2020

RESOL-2020-1560-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2020 

VISTO el EX-2020-74882899- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del IF-2020-76328832-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2020-74882899- -APN-DGD#MT 
obran el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION SEÑALEROS FERROVIARIOS ARGENTINOS (ASFA), por la 
parte sindical, y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las páginas 1/2 del IF-2020-76328943-APN-DNRYRT#MPYT e IF-2020-76328881-APN-DNRYRT#MPYT obra 
un nuevo acuerdo y las escalas salariales, vigentes a partir del mes de octubre de 2020, celebrados por las mismas 
partes conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dichos acuerdos las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1165/10 “E”, conforme los términos allí estipulados.

Que el ámbito de aplicación de los mentados acuerdos se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial.

Que el Delegado de Personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6338910F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que asimismo cabe dejar establecido que la homologación que por la presente se dicta no alcanza las disposiciones 
contenidas en la cláusula tercera del primer acuerdo y cuarta del segundo acuerdo, en tanto su contenido resulta 
ajeno al ámbito del derecho colectivo de trabajo.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en páginas 1/3 del IF-2020-76328832-APN-
DNRYRT#MPYT del EX-2020-74882899- -APN-DGD#MT, celebrado entre la ASOCIACION SEÑALEROS 
FERROVIARIOS ARGENTINOS (ASFA), por la parte sindical, y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en páginas 1/2 del IF-2020-76328943-APN-
DNRYRT#MPYT conjuntamente con las escalas salariales del IF-2020-76328881-APN-DNRYRT#MPYT, ambos del 
EX-2020-74882899- -APN-DGD#MT, celebrado entre la ASOCIACION SEÑALEROS FERROVIARIOS ARGENTINOS 
(ASFA), por la parte sindical, y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los acuerdos y escalas obrantes en los Artículos 1° y 
2° de la presente resolución.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 1165/10 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36299/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1561/2020

RESOL-2020-1561-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2020 

VISTO el EX-2020-36872233-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

#F6338922F#

#I6338927I#
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del IF-2020-76329463-APN-DNRYRT#MPYT y en páginas 1/2 del IF-2020-76329334-APN-
DNRYRT#MPYT, del EX-2020-36872233-APN-DGDMT#MPY, obran dos acuerdos celebrados entre la UNIÓN 
FERROVIARIA, por la parte sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el IF-2020-76329406-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2020-36872233-APN-DGDMT#MPY obran las escalas 
salariales vigentes a partir del mes de octubre de 2020.

Que a través de dichos acuerdos las partes convienen nuevas condiciones económicas en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1441/15 “E”.

Que cabe dejar establecido que la homologación que por la presente se dicta no alcanza las disposiciones 
contenidas en la cláusula tercera del primer acuerdo y en la cláusula cuarta del segundo acuerdo, en tanto su 
contenido resulta ajeno al ámbito del derecho colectivo de trabajo.

Que el ámbito de aplicación de los mentados acuerdos se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial.

Que el Delegado de Personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en páginas 1/3 del IF-2020-76329463-APN-
DNRYRT#MPYT del expediente del EX-2020-36872233-APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la UNIÓN 
FERROVIARIA, por la parte sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en páginas 1/2 del IF-2020-76329334-APN-
DNRYRT#MPYT, conjuntamente con las escalas salariales obrantes en el IF-2020-76329406-APN-DNRYRT#MPYT, 
ambos del EX-2020-36872233-APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical, 
y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo a fin de que proceda al registro de los acuerdos y escalas obrantes en los Artículos 1° y 2° de la presente 
resolución.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 1441/15 “E”.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36304/21 v. 02/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1562/2020

RESOL-2020-1562-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2020 

VISTO el EX-2020-36874092- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del IF-2020-76328580-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2020-36874092- -APN-DGDMT#MPYT 
obra el acuerdo celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical, y la empresa METROVIAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que en las páginas 1/3 del IF-2020-76328752-APN-DNRYRT#MPYT y en el IF-2020-76328679-APN-DNRYRT#MPYT 
obran un nuevo acuerdo y la escala salarial, celebrado por las mismas partes, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dichos acuerdos las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1442/15 “E”, conforme los términos allí estipulados.

Que el ámbito de aplicación de los mentados acuerdos se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial.

Que el Delegado de Personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que asimismo cabe dejar establecido que la homologación que por la presente se dicta no alcanza las disposiciones 
contenidas en la cláusula tercera y cuarta de los respectivos acuerdos, en tanto su contenido resulta ajeno al 
ámbito del derecho colectivo de trabajo.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6338927F#

#I6338958I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-76328580-APN-
DNRYRT#MPYT, del EX-2020-36874092- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la 
parte sindical, y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 1/3 del IF-2020-76328752-APN-
DNRYRT#MPYT, conjuntamente con las escalas salariales del IF-2020-76328679-APN-DNRYRT#MPYT del EX-
2020-36874092- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical, y la empresa 
METROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro de los acuerdos y escala individualizados en los Artículos 1° y 2° de la 
presente resolución.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 1442/15 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/06/2021 N° 36335/21 v. 02/06/2021
#F6338958F#
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 Resoluciones

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 157/2021

RESOL-2021-157-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-48827551-APN-ANAC#MTR del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC), los Decretos N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y N° 1.770 de fecha 29 de noviembre 
de 2007, la Parte 18 “Transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea” de las REGULACIONES 
ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC), y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Expediente citado en el Visto, tramita una propuesta de enmienda de la Parte 18 “Transporte 
sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL 
(RAAC).

Que deviene necesaria una actualización a fin de incorporar las enmiendas al Anexo 18 –Transporte sin riesgos 
de mercancías peligrosas por vía aérea– y al Anexo 6 –Operación de Aeronaves– al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional (Chicago, 1944) ratificado por la Ley N° 13.891, que contienen las normas y métodos recomendados 
adoptados por la ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI), como normas mínimas aplicables 
al transporte de mercancías peligrosas.

Que el proyecto contribuirá al correcto ejercicio de la responsabilidad primaria conferida a esta Administración 
Nacional por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, en materia de revisión y actualización periódica 
de los reglamentos.

Que, en el caso, corresponde implementar el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas establecido 
por el Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que el procedimiento brindará la posibilidad de que los sectores interesados y toda persona, en general, puedan 
expresar su opinión y propuestas respecto del proyecto elaborado.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS (DGIYSA) ambas dependientes de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) han tomado la intervención de su competencia, analizando la factibilidad 
técnica a través de sus áreas competentes.

Que la UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN (UPYCG) de la ANAC ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en los Decretos N° 1.172 /2003 y N° 1.770 de 
fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase abierto el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas respecto de la 
enmienda de la Parte 18 “Transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea”, de las REGULACIONES 
ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC), que como Anexo GDE N° IF-2021- 09613700-APN-DNSO#ANAC forma 
parte de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Se recibirán comentarios y observaciones hasta TREINTA (30) días corridos a contar desde 
el dìa 1° de junio de 2021, los que deberán ser dirigidos al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y 

#I6339092I#
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Procedimientos Internos dependiente de la UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN (UPYCG) de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos dependiente 
de la UPYCG de la ANAC para llevar el registro de las presentaciones a que hace referencia el Artículo 15 del Anexo 
V al Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y habilitase la casilla de correo “normaer@anac.gob.ar” a 
los efectos de recibir los comentarios aludidos en el Artículo 17 del mismo ordenamiento legal.

ARTÍCULO 4°.- Póngase a disposición de los interesados por un plazo de TREINTA (30) días en la página “web” 
institucional, cumplido, vuelva al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos de la 
UPYCG de la ANAC.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación por 
DOS (2) días en el BOLETÍN OFICIAL, y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: https://www.argentina.gob.ar/anac sección normativa

e. 01/06/2021 N° 36469/21 v. 02/06/2021
#F6339092F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido ARBIA, Jorge 
Gustavo (D.N.I. N° 12.094.935), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 31/05/2021 N° 35916/21 v. 02/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido FERNANDEZ, 
Hugo Amilcar (D.N.I.N°  12.221.074), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar .

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 31/05/2021 N° 35930/21 v. 02/06/2021

#I6337836I#

#F6337836F#
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#F6337850F#
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